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NOTAS EXPLICATlVAS

(1) Esta parte puede ser plana o curvada. Esta parte del
casquillo no debe provocar deslumbramiento anormal por re~

flexión de luz emitida por el filamento de cruce cuandq la
lámpara- estA en posición normal de funcionamiento en el
vehículo. •

(2J Estas dimensiones serán medidas en el plano de refe
rencia. Las partes rebajadaft no deben desplazarse hacia el
exterior.

(s) La dimensión M es el diámetro para el que ha de ceno
trarse la lámpara cuando S8 comprueban sus características
geométricas.

(4) La excentricidad del cilindro L respecto al círculo M' es-
de 0,5 mm. máx. ,

(S) La separación del Centro de los rebajes respecto a la Unea
que pasa por los centros de la lengüeta. de referencia y del
círculo de diámetro M • de 0,05 mm. máx.

(6) Las lengüetas de contacto deberán colocarse respecto a

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 6 de,junio de 1974 por la que se aprue·
han las adjuntas tarifas de la Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial. .

Dustrísimo sedor:

El artÍCUlo 17 del Decreto·ley 1211973, de 30 de noviembre,
en que se toman ~na serie. de medidas coyunturales de política
fiscal, da nueva redaoción al apaÍtado 3, al, del articulo 13 del
texto refundido de la Ley del. Impuesto sobre Actividades y Be~

nelicias ComercialdS e Industriales. estableciendo que la cuan~

tia de las cuotas. de las tarifas no debera exceder. en ningún
caso del 15 por 100 del beneficio medio' presunto de la actividad
gravada.

El artículo 13, 3, al. del texto refundido de la Ley del
Impuesto sobre Actividades y Beneficios Comerciales e Indug.
triales disponía que la cuantía de las cuotas de tarifa no podía
exceder del 10 por 100 del beneficio medio presunto de la ac-
tividad gravada. . '

Lo anteriormente indicado, hace preciso actualizar las vigen~

tes tarifas de la Licencia Fiscal del repetido Impuesto, ade
cuando, la cvan,tía de sus cuotas e incorporando a su nueva
redacción las alteraciones que' su contenido ha experimentado
oomo consecuencia de la creación, supresión o módif1cación de
determinados epígrafes, a partir de su publicación por Orden
do 15.de dlclombro do 1960.

En su virtud, y previos los informes de la OrganizaciÓn Sin~
dical, Cámaras de Comercio, Industria y Navegación y del Con·
sejo de Economía. Nacional, que' praeeptivmnente establece el
artículo 15 del mencionado texto refundido,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.° Se aprueban las ádjuntas tarifas de la Cuota de Licen
cia. Fiscal del Impuesto Industrial, que se aplicarán a partir
do 1 do Jullo do 1974.

2.° Los recargos actualmente establecidos se girarán sobre
las ~uevas cuotas seftaladas.

Lo que. comunico a V.-l. para su conocimiento y efectos.
DIos guardo a V. l.
Madrid, 6 do Junio do 1974.

BARRERA DE !RIMO

Ilmo: Sr. Director general de Impuestos.

TARIFAS DE LICENCIA FISCAL DEL IMPUESTO
..JNDUSTRIAL

SISTEMA DE CLASIFICACION ADOPTADO PARA LA
ESTRUCTURACION DE ESTAS TARIFAS

Todo el campo cfu 1& .actiVidad económica. se distribuye en
las nu~ve ramas slgulente~:

Rama l.a Alimentación

Grupo 1.° Ganado y productos cárnicos.
Grupo 2.0 Productos Lácteos. ~

Grupo 3.° Frutos Y productos horticola8.
Grupo ~.o P~sca 'Y BUS productos. -
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'la lengüeta de referencia en la posición indicada en el ilibujo
con una tolerancia de ± 200.

(7) Q indica la anchura. mínima en la cual debe cumplirse
la dimensión P.

(S) Los sistemas de fijación del collarín en el proyector de
-ben dejar libre esta zona cilíndrica.

(9) Las dimensiones e mín. y E,' así como la poSición rela
tiva de las lengüetas de contacto. se comprueban por medió
de un caUbre según el pliego 7006~95~1 de la publicación 61 de la
CIE _3.a edición- 1969.

(lO) El radio r debe ser igu~ o menor que la dimensión U.

La comunicación de" aceptación de España al presente Regla~

mento fué recibida por el Secretario genéral de las Naciones
Unidas el día 20 de septiembre de 1973.

El presente Reglamento entró en vigor para_España el 19 de
noviembre de 1973. .

Lo que se hace público' para conocimiento general.
Madrid, 5 de abril de _1974.-El Secretario .general Técnico,

Enrique ThomaS' de Carranza.

Grupo 5;° Cereales y sus productos.
Grupo 6.° Azúcar y sus derivados.
Grupo 7.° Aceita de oliva y grasas alimenticias;
Grupo 8.° Productos alimenticios diversos.
Grupo 9.° Bebidas.

Rama 2.~' Industria textil

,Grupo V' Algodón.
Grupo 2.° Lana.
Grupo 3.° Seda.
Grupo 4.° Fibras artificiales.
Grupo 5.° Fibras diversas.
Grupo 6.° Confección.

. Rama 3.4 Madera, corcho, papel y artes gráficas

Grupo 1.° Madera.
Grupo 2.0 Corcho.
Grupo 3.° Industrias del papel.
Grupo 4.° Artes gráficas. y encuaderna.ción.

Rama 4.fJ. Piel, calzado y caucho

Grupo 1.° Industria:- de la piel.
GrupO 2.° CalZado, excluído el de caucho.
Grupo 3.0 Industrias del caucho.

Rama 5.4 Industrias químicas

Grupo 1.0 Minería (minerales no metálicos).
Grupo 2.0 Acidos y sales minerales. metaloides, gases, elec~

troquimica. fertilizantes, anticriptog!mlcos e insecticidas.
Grupo 3.° Disolventes orgánicos. hidratos de carbgno, áci~

dos orgánicos, otros productos de origen vegetai o animal, re~

sinas y materias plásticas.
Grupo 4.0 Explosivos, colorantes y pigmentos, incendiarios

químicos, ~1tes y grasas (excepto el de oliva).
Grupo 6.0 Productos farmacéuticos, laboratorios, -esencias,

detergentes, pinturas, derivados de cera" y pa.rafina, bujías,
adhesivos y productos diversos.

Grupo 6.° Derivarlos de la madera, del carbón, del petró·
leo y de las rocas bituminosas.

Rama B.a Industria de la construcción, vidrio y cerámica

Grupo 1.° Construcción, sus materiales y abrasivos de ac~

ción mecánica.
Grupo 2.° Vidrio.
Grupo 3.° Cerámica.

Rama 7.a Industria metalúrgica

Grupo 1.° Minería (minerales metálicos).
Grupo 2.0 Industrias metálicas básicas.
qrupo· 3.0 Productos metálicos, excepto maquinaria. y mate·

rial de transpOrte.
Grupo 4.° Maquinaria en general y material de transporte.

Rama B.a Energtas eléctrica y mecánica.
gas de ciudad yagua

Grupo 1.0 Energía eléctrica.
Grupo 2.° . Arrendamiento de fuentes de energía y aprove..:

chamiento directo de energía hidráulica.
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Grupo':f.° Gas.
Grupo 4.'" Agua.

Rama 9.... Actividades diversas

Grupo 1.° Actividades no clasificadas en las ramas ante~
riores.

Grupo 2.'" Transportes. comunicaciones y publicidad.
Grupo 3.° Contratación.
Grupo 4.<:1 Peluquería y similares.
Grupo S.Q Enseñanza.
Grupo.6." Balnearios, baños y establecimientos de hospita·

lización y asistencia médica.
Grupo 7.° .Banca y Seguros.
G11!P0 8.<:1 Espectáculos y diversiones.
Grlll'o 9.l! Actividades no incluidas en las tarifas y a las

cuales se les asigna una cuota provisionaL

Las ramas se dividen en grupos, cuyo número puede llegar
hasta nueve. Los grupos se subdividen, a su vez, en las cinco
secciones siguientes:

l.'" Industria extractiva.
2.a Fabricación.
3.- Artesanía.
4.a Comercio, y
B.a Servicios.

Las secciones se vuelven a subdividir en epígrafes, pudiendo
lI~gar hasta el número de nueve.

Cada epígrafe se desdobla en apartados, cuyo número no
excede al de las letras que contjene el alfabeto, exceptuándose
la eh; li. iiy IT.

Y por último, en cada apartado figuran la cuota o cuotas q¡¡e
correspondan, pudiondo ser en este ültimo caso numeradas,

Los epígrafes, de esta forma, constan de cuatro números,
una letra· mi.núscula Y. en algun,os 0&598, otro número a con
tinuación se¡fttrado por medio de una ra.ya. El primer número
indica la rama; el segundo, el grupo; el tercero, la sección,
yel cuarto, el eptgrafe, si bien, para mayor facilidad y gom
prensión se determina el epigrafe con los cuatro números, en
vez de hacerlo con el último solamente. La letra. minúscula. in~

dica el apartado, dentro del epígrafe, y el número siguiente
(caso de -existir), la cuota que corresponde a dicho apartado.

Asi_pues: el_epígrafe 1121-a) es al clasificado en la rama 1.a ,

grupo 1.',,: sección 2.", epígrafe 1, ápattado a); y el 2623-dl-l
será el correspondiente a la rama 2.", grupo 6.°, sección 2.",
epígrafe 3, apartado dl, cuota 1. '

NORMAS PARA LA APLlCAClON DE LAS TARIFAS A QUE
SE HACE REFERENCIA EN LOS RESPECTIVOS EPIGRAFES

A) La fabricación de envases para uso exclusivo de la in~

dustria principal 'tributará. con el 50 por 100 de la cuota.c~

rrespóndientea dicha industria auxiliar, <Regla 24 de la Ins
trucción provisional).

El La venta al por mayor que se realice fuera de los loca
les de la fábrica, a que se refiere la regla 22 de la. Instrucción,
tributará con el 25 por 100 de la cuota. correspondiente a cJ,icha
venta y con arreglo. a la población donde se efectúe.

el La venta ál por menor que se realice fuera de los lo
cales de la fábrica, a qUe- se refiere la regla 22 de la Ins~

trucclón, tributará con el 50 pOr 100 .de la cuota correspon
diente a dicha venta y -con arreglo a la población donde se
opere.

D) L~ operaciones industriales .comprendidas en ¡ la sec
ción 2." de estas tarifas, que se realice.n por retribución sin
venta del artículo, tributárá~ con ,el 50 por 100 de la cuota

señalada en el epígrafe de fabricación correspondiente, salvo
en el caso de qUe ,exista. disposición expresa en contrario.

En todo caso. para poder disfrutar de esta reducción se
deberá llevar ~n libro sellado por la Administración, en el que
se especifiquen los nombres de las personas o Entidades por
cuenta de las cuales se haya trabajado, indicando el domicilio
de éstas y las cantidades de primeras materias recibidas de
cada una, así como las fechas' en que se recibieron, enten
diéndose que los que no cumplan con este réquisito o se nieguen
a exhibir dicho libro a Ja Administración o sus Agentes 'renun
cian R. la. reducción.y serán considerados. El- todos los efectos
de este impuesto, como fabricantes, que. venden los productos
que elaboran.

El Las actividades que figuren expresamente en las tari
fas coma complementarias tributarán con la cuota que a tal
efecto tengan seftalada.

FJ Los talleres dedicados exclusivamente a la conservación
ordinaria tle su equipO industrial tributarán con el 50 por 100 de
la cuota que tengan señalada en sus respectivos epígrafes (re
gla 24 de laInstrucción provisional),

Los contribuyentes que lo deseen podrán voluntariamente tri
butar por el concepto indicado y sin bonificación alguna, según
el epígrafe 9123:.a).

G) LOs medios de transporte propios que se empleen con el
exclusivo objeto de satisfacer las necesid~e8 de la actividad
industrial o comercial tributarán con el 50 por 100 de la cuota
que, tengan señalada. ex~epto cuando aquella actividad sea pre
cisamente la del transporte, en cuyo caso la cuota será del
100 por 100.

En general, no estara sujeta a tributación la utilización de
vehículos o elementos de transporte por los fabricantes de la
sección 2." de estas tarifas, siempre. que los empleen exclusi~

vamente para su actividad industrial y no se uUhcen fuera del
recln,¡o de la explotación.

Hl .En cuanto al recargo de importación a que hace re~

ferencia la regla 17 de' la. Instrucció;n, éSte será del 5 por 100.
D Depósitos o almacenes· cerrados para el público. Están

exentos de pago.
Jl Exenciones por razón del objeto.
10 Exenciones por razón del sujeto.
Ll El recargo por exportación a que alude la regla 17 de

la Instrucción será del 5 por 100.
M} El recargo por remisión por cuenta prC'pia a que se re·

fiere la reglan será del 10 por 100.
N) El porcentaje por remiSión por cuenta ajena, que de

termina la regIa 13, será el 15 por 100.
O> El recargo por venta- a plazos. que se indica en la re

gla. 13 de. la. Inst¡ucción, consistirá en el 16 por 100.
P) Salvo concreta. indicación contraria en los epígrafes, el

período de tiempo al que corresponde el elemento tributario
"capacidad de producción» será de un año.

Q) La expresión ..sin derecho a la venta» o '"'sin facultad
de venta'"' de' detenninados articulos ha- de interpretarse en ei
sentrdo de que, por tra~ de productos que resultan absor
bidos en la elaboración del articulo final, no pueden ser objeto
de venta por el mero ejercicio de la actividad a' que se refiere
el epígrafe o ,apartado del mismo en que figura alguna de las
citadas expresiones.

Norma finat.-Cuando en las tarifas se señale en la sec·
ci~n 2.a• excl~ivamente, una. cuota mínima para «capacidades
de producción» o «I1úmero de operarios» hasta un lfmite fi
jado, los aumentos sobre las cuantías consignadas se liquidarán
por lotes completos del 20 por 100 mediante incrementos aná~

lagos sobre la cuota mínima de cada caso~

CUADRO GENERAL DE CUOTAS SEt;1UN BASES FIJAS DE POBLAcrON

Sección 3.4 Artesanía
, _..

Base Ba""

I
Base Ea,. Bas. Basa B."" Base Basa Bas.

Clase - - - - - - - - - -
l.' 2.' 3.' '.' 5.' B.' 7." B.' O.' 10."

l.' 6.174 5.556 4.-620 4.020 3.462 2.712 2.016 1.698· 1.356 048
2.' 4.956 4.470 3.660 3.192 2.748 . 2.202 1.746 1.362 l.008 780
3.' 3.744 3.402 2.712 2.376 2.016 l.698 1.356 1.008 690 612
4.' 2.292 2.016 1.698 1.612 1.410 948 666 556 408 348
S.' 1.824 1.626 1.356 1.212 1.098 780 558 444 348 27.
6.' 1.392 1.212 1.044 936 840 594 444 372 294 198
7.' 66e 594 558 504 488 372 , , 312 234 186 144
8.' 330 216 258 222 ·186 162 144 126 90 72
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:;UADRO GENERAL DE CUOTAS SEGUN BASES FIJAS DE POBLACIDN

Sección 4.(> Comercto)' servicios< de hospedería y alimentación

CUADRO DE CUOTAS POR CLASES PARA LA ACTIVIDAD DE LA CONSTRUCCION

Rama 8.", grupo 1/', sección 5,"

Clase l.' 2.' 3.' 4.' 5,' 6.' 7.' 6.' >.' lO.Q._-- ----- ---- ----
l.' -- 25,812 23.352 18.768 16.890 14.994 12.078 9.636 8.562 6.126 4.956

.2." 16.680 • '15.786 12.642 11.388 10.104 8.214 6.444 5.052 3.930 3.156
3.' 11.244 10.266 8.352 7,534 6.346 5.676 4.260 2.916 2.508 2.076
4.' 9.186 8~3S2 6.846 6.270 5.&76 4.200 3.348 2.508 2.076 1.728
5.' 8.352 7.534 6.270 5.658 4.080 3.792 2.934 2.256 l.BB4 1.224

6.' 7.500 6.Eí46 5.676 5.052 4.308 3.348 2.532 2.016 1.680 1.188
7,' 6.750 <6.174 5.118 4.194 3.834 3.030 2.310 1.842 1.476 1.068. 8.' 6.036 5.520 4.508 3.942 3.234 2.712 2.076 1.6llO 1.278 942,
9.' 4.584 4.164 3.348 2.916' 2.508 2.078 1.6llO 1.278 846 762

10.· 2.784 2.448 2.034 1.842 1.632 1.134 798 666 510 398
11." 2.582 2.286 2.016 1.776 1.518 1.008 762 600 486 378

12." 2.266 1.908 1.698 1.518 1.278 954 690 558 420 330
la.- 1.632 1.518 1.281 1.212 1.088 762 576 444 312 258
14.- 1.134 1.068 288 829 762 540 • 492 330 298 222
15.- 829 762 690 654 600 468 378 312 264 198
18.- ·398 375 345 315 270 240 210 180 150 132
17.- 270 240 180 150 120 96 78 66 60 46

- -.

14.250
10.800
8.250
6.750
6.000
5.622
4.686
3.750
3.186
2.622
2.250
1.372
1.500
1.12.2

7.:iO
372

1las restantes

18.000
13.500
10.500

9.000
8.250
7.422
6.18a
4.950
4.206
3.4.62
2.970
2.526
1.980
1.482

900
S22

De más dI!
25.000 habIto

34.500
25.500
21.000
17.250
15.000
12.372
10.272

8.250
7.008
5.m
4.950
4.122
3.300
2.472
1;650

822

De más de
so.ooo habito

POBLACIONES

ás de
laba.

250
000
000

SO
50
56
22

500
22
50
CoO

250
00
50
00
50

--,

ICuota Cuota En Madrid ~ ,
Clase nacional provincial

~~rcelo~a De más de De m
200.000 habito 100.000 1----

1,' 600.000 . 120.000 60.000 54.000 44.
2,' 450;000 90.000 45.000 40.5{)O 33.
3.' ~75.000 75.000 37.500 33.750 27,
4.' 300.000 60,000 33.000 21.000 21.7
5.' 262.500 52.500 26.250 23.700 18.7
8,' 225.000 45.000 22.500 .. 2O.2S0 15.7
7,' 187.500 37.500 18.750 16,872' 13.1
8,' 150.000 30.000 15.000 13.500 10.
9,- 127.500 25.500 12.750 11.472 8.9

10.· 105.000 21.000 10.500 .9.450 7.3
11,- 90.000 18.000 9.000 8.100 6.3
12.- 075.000 15.000 , ~ 7.500 6.750 5.
13,· 00.000 12.000 8.000 5.400 4.2
14.- 45.000 9.000 4.500 4.050 3.1
15.- 30.000 6.000 3.000 2.700 I 2.1
-16," 22.500 4.500 1.500 1.350 1.0

.

-

I

1
J
!

TABLA DE EXENCIONES QUE NO PRECISAN ACUERDO
EXPRESO DE LA ADMlNISTRACION

1. Venta en ambUlancia de· agua, obleas y barquillos, miel,
arUculOs de 'hoja d~ lata. buñuelos y churros, limonadas, hor
chatas, y otras bebidas -refrescantes; fósforos, ,es9Pbtts, aserrín
de madera. ,pajuelas. papel de - cigarrillos, periódicos y otras
menudenc1as semejantes.

. 2. Venta en' ambulancia, sin emplear vehículo de motor
mecanico, de huevos, frutas -verdes, hortali~s, pescados y ma
riscos frescos. articulos' de confitería y pastelería, vidrio or~,,_
dinario. ledas y astlllas, loza ordinaria, cacharros de barro co
cido, aves y caza menor..

a. Venta en ambulancia, sin emplear vehículos de motor
mecáQico. de bordados, galones. cordones, ligas, alfileres y aná~

logos, siempre que la misma se efectúe por viudas pobres con
hiJos-o por hijos de viudas pobres, o por vendedores que hayan
cumplido sesenta.. años, deblendo Justificar las condiciones se
ñaladas,

4. Compostura y. vá<:lado _de navajas. cuchillos. tijeras, et
cétera. en ambulancia.

S. Ropave1ero. limpi~botas y quit.amanchas en ambulancia.
6. Barberos sin tienda, aunque tengán puestos fijos en las

calles. o plazas. .
7. Planchadoras y lavanderas a domicilio.
8. Peinadoras a domicilio o en su CaBa, sin operarios ni

tienda.
O!, Costureras, bordadoras, encajeras, zurcidoras y oficialas

de modista y sastre-ria, sin obrador ni tienda 8bíerta y sin opa·
rarios de ninguna clase.

10. Matarifes de-ganado en establecimientos destinados a
tal efecto.

RAMA 1.' ALIMENTACION

Grupo].l' Ganado y productos c4rnicos

SECCION VI INDUSTRIA EXTRACTIVA

Epígrafe 1111.-Incubación y venta de los polluelos. recién
nacidos, mediant.e la compra de hu'evos fértiles.

Cuota irreducible de:

Por cada 1.000 plazas o fracción de conjunto de las
incubadoras instaladas ... ... -... ... ... .•. ... •.. •.. 594

Cuando la. incubación se reaUee exclusivamente
por cuenta aíena. mediante una retribuc1ón fija por
unidad - incubada., la cuota se reducirá al 50 por 100.

A este epigrafe 'le Aon de aplicación las normas A), F).
Gl Y ID,

SECCION 2." FABRICACION

Ep'grafe 1121.-Fabricación de conservas de ca,mes de to
das clases. entendiéndose por tales aquellas cuyos productos
requieren curación por envasado y esterilización. _arumado,sa
lado, embutido. deshidratado, congelación, etc.; eJttractos, ha~

rlnas....fofe-grass_, gelatipas, jugos, 'pastas, comprimidos de caro
nes. etcétera.
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b1 Preparación, por retribución y sin venta, de
fiambres, cuando no se curen o envasen.

Cuota de clase , " " 6.-

A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl, 1), K),
Ll y Ml.

al . Con empleo de ganado de cerda sacrifioado o
no por loa propios industriales.
Hal'¡ta 50 cerdos industrializados, cuota h-red ucible de 1.350
Por cada cerdo más ... o•• o., o•• o., o., '" .;-•••••••. o.. ••• 27

b) Con empleo de carne de cerdo adquirida a
otros. industriales.
Hasta 5.000 kilogramos de carne industrializada •.. >" 1.350
Por cada 1.000 kilogramos más o fracción de exceso 270

NOTAS COMUNES A LOS APARTADOS al y bl'

Notas:

1,- Cuando un industrial esté comprendido, en más de un
apartado tributará por todos ellos con independencia.

2.- Por este epígrafe tributará. la elaboración de fiambres
que sean sometidos a curaci6n o envase, así como la de mor~

cillas, salchichas,chorizos, y butüarras, cuando su venta se
efectúe al por mayor "o se elaboren....' con aparatos' accionados
mecánicamente o se ,empleen .más de dos operarios.

3,a La elaboración de conservas mixtas de carnes. pesea
dos y vegetales tributará por el epígrafe al que cO,rresponda
cuota más alta de los i~cluldos en los grupos V', 3.° 'O 4.° de
esta rama.

A este epígrafe le son de aplicación las normas Al. E),
el. Gl, ID, n y KJ.

Epígrafe 1122.-Fabricaci6n de tripas para embutidos, par
tiendo de serrajes de tenerías.

Por cada C. V .••• ' ' •.. _.. ' '., 975

SECCION 3.· .ARTESANIA

Epígrafe 1131.-Elaboraciói1 de fiambres.

a} Preparación y venta de, fiambres, cuando no
se curen ni envasen.

2.820
1.068

666

'5.694
4.884
4.326
3.498

En Madrid y Barcelona .•. ....... ,. 'H ...

En poblaciones de más de 50.000 habitantes
En las de 30.001 a 50.000 habitantes ..
En' las de 15.001 a 30.000 habitantes ..
En poblaciones que no excedan de 15.000 habitantes.

sean cabeza de partido' judicial y tengan además
ferias o mercados de periodo fijo '"

En poblaciones de 10.001 a 15.000 habitantes .._ ,..
En las demás poblacione:s ... ... ... ... ... ... ... ...

Epígrafe 1143.-Venta al por mayor de aves, caza y huevos.
Cuota irreducible de:

ClJ,ota de:

"En Madrid y Barcelona _ _.. 6.804
En poblaciones que excedan de 40'.000 habitantes ... 5.658
En las de 25.001 a 40.000 habitantes ... 4.956
En las de 15.001 el. 25.000 habitantes _.. 3.540
En las de 3.001 a 15.000 habitantes 2.820
En las demás poblaciones .. , ... ... 1.410

Si los comerciantes clasificados en este apartado venden.
además, por su cuenta, también al por menor, contribuirán
por. separado en el apartado dl del epígraf13 1144, y si venden.
dentro o fuera de la localidad donde figuren matriculados, a
otros veng.edores· al por mayor o a abastecedores que no sean
comerciantes al por menor._ pagarán doble cuota de la señaJa.
da en este apartado.

el De despojos de las reses y tríp.as frescas, se
cas o en salazón.

Cuota irreducible de clase ... '.... ,.. ,. ". ... ... ... 9,-

d) De tripas frescas o en salazón para toda cla-
se de embutidos .y de raba y demás cebos para la
pesca.

Cuota irreducible de:

En poblaciones de mAs de 16.000 habitantes USOS
En las de 10.001 a 18.000 habitantes 1.200
En las de 5.001 a 10.000 habitantes " H' 900
En las restantes ... ~.. ... ... ... ... ... ._. '" ... 600

Jl La venta de carne efectuada por los ganaderos sujetos
a la ContribuciÓn Territorial Rústica y Peclfaria, procedente
de su ganadería, no "devengará cuota por este epígrafe, siempre
que se realice en el punto de producción. o en otros puntos
sin establecimiento abierto.

Además. a este epígrafe le son de aplicación las normas G),
Hl. D, Kl, Ll Y MJ.

ClU>ta de patente.

a} De todas clases ... .. _ ... ... ... ... ... ... ,.. .., ,..... 10.650
b) De vacuno, caballar, mular y ..asnal ... 6.150
c) De lanar, cabrio y cerda '" '" ..• •.• 3.450
.d) De cerda .. , .., ,., , ••. ... 2.100
el De vacuno ... ••• 1.950
f) DtJ caballar '.. . ,' .. , '" .•, '" 1.950
g) De mular ,'" .., , ' ••• 1.950
h1 De lanar .. , , 1.266
il De cabrío .,. '... '" ••. ••• 840
j) De asnal " , 336

J) No devengará cuota por este epígrafe la venta de gima~

do efectuada por ganaderoS' sujetos a la Contribución Territo*
tial Rústica y·Pecuaria.

Además, a este epigrafe le son de aplicación las normas G) I

Hl, n, Kl y Ll. .

-Epígrafe 1142.-Venta al por mayor de fiambres, embutidos,
jam~mes y carnes, .

a) De embutidos, fiambres, íamones, tocino fres~

ca, salado o curado.

Cuota de clase '" 4~-

bl De carnes frescas, ya procedan de la misma
ganadet:ía del comerciante o adquiridas, con facul
tad para sacrificar reses pata su deapacho en fresco.

',ea
23,04

228

3."

3,504

9.'"
Y caza.

1.'" Los industriales a que se refieren estos apartados es
tán autorizados a -emplear para su mezcla carna. que no sea
de cerdo.

2." Los .industriales matriculados en dichos apartados ven
dránobligados a presentar durante el mes de enero de cada
año declaración complementaria expresiva del exceso, en núme
ro de cerdos o en kilogramos de carne industrializados durante,
el año anterior ,sobre los figurados en los documentos cobra
torios, la cual sólo surtirá efecto en el año a que se refiere.

3.a Los chacineros menores, entendiéndose por tales los que,
matriculados.. en el epfgrafe 1144, dispongan de obrador anexo o
separado (pero cerrado al R.~blico) para la industrialización
parcial en fresco o curado de' las reses que sacrifiquen tri
butarán con el 50 por 109 _de las cuotas señaladas, aunque
empleen en el obrador máS de dos operarios o elementos ac
cionados a motor.

e) Con empleo de ganado sacrificado 'o no por
los propios industriales, excepto el de cerda. ,

Cuota irreducible de:

1) En concepto de cuota fija n. ,.. '" .
2) Por cada máquina, de picar, mezclar, amasar,

adobar, embutir, pulverizar, troquelar, despiezar,
etcétera, accionada mecAnicamente ..•...

3) Por cada 10, litros o fracción de cápacidad d& la
caldera de conc::entraci6n del jugo o de la pasta,
cuando es ac1elo abierto ..

41 Por cada 10 litros o fracción de capacidad de la
caldera o autoclave pa,ra la esterilización '

S) Por cada 10 litros o fracción de capacid~d deJa
caldera de concentración, cuando el siStema sea
al vacío .:. Oo' '" '; ••• _. « ••••

Por este apartado tributará la conservación de aves

Cuota de clase

SECCION4.a COMERCIO

Epígrafe 1141.-Compraventa de ganado antes de haberlo
beneficiado o engordado~ bien en punto fijo o en distintos
puntos,

Se entenderá que no ha sido bfJlleficiado cuando la venta
se efectue antes de treinta días de la fecha. de la adquisición,

J1 La venta de los productos a que se refiere este epígra
fe procedentes de explotaciones avícolas sujetas a la Contribu
ción Territorial Rústica _y Pecuaria y efectuada en los. mismos
centros de producción no devengará cuota por este concepto.

Además, a este epígrafe le 5011 de aplicación las normaS G} "
Hl, n, Kl. LJ Y MJ.
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J) La venta de huevos y aves, efectuada por explotaciones
avícolas sujetas a la Contribución Territorial Rústica y Pe·
cuarta, en el punto de producción o en otros distintos sin esta
blecimiento abierto no devangará c~ota por ~ste epígrafe.

A este epígrafe le son de aplicación las normas G), H,
Kl Y Nl.

SECCION 5,. SERVICIOS

Epígrafe 1151.-Pupilaje de ganado.

Por cada establecimiento, cuota de

En Madrid y Barcelona ... ... 'lO ••• ... 1.632
En poblaciones de más q:e 40.000 habitantes Oo. 1.278
En las de 20.001 a 40.000 habitantes -.lO lO' ... '" ••• 1.068
En las de 10.001 a 20.000 habitant~s •.. ..• ... ..• ..' 516
En las restantes oo' ••• ... .oO ... ••• • •• oo.·... H' Oo. 258

A este epígrafe le es de apl\cación la norma K).

Epígrafe 11S2.-Esquileo público de ganado.

Cuota- de patente de ... ... ... ... ... ... ... '" ... 885
Cuando se empleen máquinas movidas por fuerza

mecánica se pagará además por cada máquina ... 300

J) El ejereicio_ de esta actividad, cuando se efectúe direc
tamente; sin operario alguno y _sin emplear máquinas movidas
mecánicamente, no devengará cuota· por este epígrafe.

Además, a es"te epígrafe le es de apli9f\.ción l~ nOTma K).

Epigrafe 1154.-Baños de ganado.

Cuota irmducible de:

Por. cada recipiente donde se baña el ganado ... oO, 195

A esto epígrafe le es de aplicación la Norma KJ.

Epigrafe 1155.-Mataderos, no industriales, de ganado de to·
das clases donde se sacrifican las reses por medio de re·
tribuci6n.

Cuota de:

En poblaciones de mas de 100.000 habitantes 3.750
En poblaciones de más de 40.000 habitantes sin pasar

de 100.000 . . . '" 3.000
En poblaciones de más de 10.000 hasta 40.000 habi-

tantes '" , '" ,". 2:400
En las restantes 'Oo oo Oo. 1.500

Este epígrafe faculta para la venta de despojos de las re
ses sacrificadas en los citados mataderos, siempre que dicha
venta se efectúe en los mismos.

A este epígrafe le son de aplicación las normas G) y KJ.

Grupo 2'<' Productos lácteos

SECCION 1,,3 INDUSTRIA EXTRACTIVA

(No existe actividad tarifad~

SECCION 2.3 :FABRICACION

Epígrafe 1221.-Pasteurización, esterilización y concentración
de leche.

al ;Pasteurización y esterilización de leche.

Por cada aparato capaz de tratar hasta 2.090 litros
diarios de leche -... 2.304

Por cada 500 litros más o fracción ... ... ... 570

b) Concentración de leche.

Por cada aparato ca¡taz de concentrar 2.000 litros
de leche diarios, para evitar gastos de transporte,
con posterior adici6n de agua para ·su venta como
leche normal· . oo••:. "0- ••• ••• 2.304

Por cada 500 litros más atracción ... ... ... ... ... 570

A este epígrafe le son de aplicación las normas B). C>, G),
D Y K), Y además:

J} No estarán sujetos al pago de la cuota del apartado
a) cuando se utilicen aparatos de pasteurización o esteriliza
ción instalados en granjas agrlcolas o en cualquier otra clase
de establecimientos dedicados a la venta de le<;he, producto
de las reses propias.

También quedarán exceptuadas la esterilización o pasteu
rización realizadas en Jos puntos de origen en que se adquiera
la leche objeto de su actividad y que tengan por fin evitar
su descomposición durante su' transporte al púnto donde se

300

D. Kl

1.500

Eptgrafe 1144.-Venta al Por menor de tocino fresco, curado
() salado. jamones,. salchichas., otros embutidos, fiambres, car
nes frescas, los llamados despojos de las reses y tripas fres-
cas, Becas o en salazón. ~

aJ De tocino fresco. curado o salado, jamones,
salchichones y otros embutidos y fiambres.

Cuota de clase '" o.' o••••, o•• o•• o•• o.' ••• ... o., '" o" 9.1l

Este apartado faculta para elaborar morcillas,
salchichas o butifarras para su despacho en fresco!
salar tocino y derretir grasas." siempre que estas
operaciones se realicen con aparatos movidos a mano #

y en ellas no se empleen más de dos. operarios.

bl De carnes frascas.

Cuota de clase o" '" ... o,. o,. o,> o•• o.. o" o" o•• o•• o" 10.'

Este apartado facUlta para sacrifica.r reses, elabo
rar morcillas. salchichas y butifarra para su· despa·
cho en fresco, salar tocino y derretir grasas, siem
pre que en estas óperaciones no se utilicen aparatos
accionados mec~nicamente ni se empleen más de
dos operarios. •

el De carnes frescas, jamohes, tocinos, salchi
chonesy embutidos del paJa en puestos o cajones al
aire libre, o situados.en. los mercados públicos, du·
ranta las horas en que los mismos permanezcan
abiertos.

Cuota de clase .,. ... ... ... ..• ... ... ... ... ... oO, ... oO' )'l:'-

dJ De carnes frescas.

Cuota de clase ... ... H'

el - De carnes frescas endtas determinados en las
ferias o mercados.

Cuota irreducible de clase .oO ". ••• ... ••• ...

Este apartado no comprende la venta· en las pla
zas de abastos o mercados de la población.

ft Deles llamados, despojos de la,s reses, como
sesos, lenguas, manos, callos. sebos, etc., así como
las tripas frescas o en salazón para tpda clase de
,embutidos.

Cuota de clase '" : ..

g) De jamones y embutidos, en ambulancia, em
pleando vehículos· de tracción mecánica.

Cuota de· patente. de ...... oo•• oO '" Oo. , •••• ; •• ; ••••••

h) La misma actividad del apartado anterior sin
emplew medios de transporte ",de tracción me:cánica.

Cuota de patente de .,. oO. ... • .... , ••• ... ... Oo. '" 'oo

n De tripas y otros despojos en ambulancia.

Cuota de ¡latente de 000 000 '00 oo' oo' 0'0 .00 , ...

A este 6llfgrafe le son de aplicación las normas Gl,
1Nl.

Epígrafe l145.-Venta al por menor de huevos, aves, caza
., de preparados. condimentados, asados y conservas, deriva-
dos de los mismos; -

al De· huevos. aves, caza y de preparados, con.
dimentados, as8(i'05 y conservas. que sean derivados
exclusivamente de estos artículos, sin prestar servi-
~oalguno. i

Cuota d.e clase '" H' , 'H :. oo. 9'-
bl La misma actividad del apartado anterior,

realizada en puesto.

Cuota de clase oo. oo. oO. ... Oo. Oo, ... ••• ••• ... H' '" H' 10'-

el De huevos, ave~"y caza.

Cuota. de clase '" ; 'H 15'-

tU La misma actividad del apartado anterior,
realizada en puesto.

Cuo~ de c~ase Oo~ Oo. oo. ;.. '" • oO. oo. l6.l!.

_ el De huevos. aves y caza, en. ambulancia. cuan.
do se empleen medios de transporte de tracción me
cánica.
Cuota de patente· de '.,; •., oo. '" oo. '0'''''' 750

i
I
I

¡

I

I,
I
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El, C),

b) Unicamente del país.
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normas G), K)

(Continuará.)

.. : ...

Cuota de cla,se ,..

A este apígrafe le son de aplicación las normas G), H). n,
KJ, Ll Y MJ.

Epigrafe l243.-Venta al por menor de leche de todas clases.

a) De leche y derivados lácteos de todas. cIases.

cedente de su ganadería, siempre ~ue se "efectúe en el punto
de .producción, o en otros puntos sin establecimiento abierto,
no devengará cuota por este epigrafe.

Además, a este epígtafe le so1) de aplicación las normas
Gl. Hl. n. Kl. Ll Y MJ.

Eptgrafe l242.-Venta al por mayor de quesos. mantecas,
nata y otros preparad~s de leche,

al De queso§. mantecas, natas y otros prepara
dos de leche, extranjeros y del país.,
Cuota de clase ... ... ...

Cuota de clase

Este apartado faculta para la venta al por menor
de helados, margarina. galletas, bollería, pan de te·
da::, cIases, huevos, preparados de cacao y chocolates
en todas sus variedades y presentaciones comercia
les, caramelos y bebidas no alcohólicas.

b) De leche natural, incluso esterilizada o pas
teurizada.

Cuota de clase ~ '" ,., .

Este apartado faculta para la venta de mantequi
pa, nata, quesos del país, leches fermentadas, pan y
galletas. así como para servir en el mismo estable
cimiento chocolate y café con leche, pudiéndose
acompañar con pan y bollería,

c) De leche natural, incluso la esterilizada o pas
teurizada~

Cuota de clase " " '" ."' '"
d) De leche de todas clases. excepto las consor

vadas. en puesto.
Cuota irreducible de ciase

Cuota de 9lJ.tente de " .

A este epígrafe le son de aplicación las
y Nl.

Este apartado autoriza para la venta en la misma
forma de quesos frescos dei país..

e) De leche de todas clases, excepto las conser
vadas. en ambulancia, empleando medios de trans
porte de tracción mecánica.
Cuota de patente de " ." ,..

f1 La misma actividad' del apartado anterior, sin
emplear meáios. de transporte de tracción mecánica.
Cuota de patente de .0. 'H ..... , ": •••••••• , ... oo. ... 375

J) La venta de leche natural realizada por los ganaderos
sujetos a la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, pro
cedente de su ganaderia, siempre que se efectúe por el punto
de producción, o en otros puntos sin establecimiento abierto,
no devengará cuota por este· epígrafe.

Además, a esto epígrafe le son de aplicación las normas
Gl. n. Kl y Nl. •

,Epigrafe 1244.-Venta al por menor de quesos, mantecas,
nata y otros preparados de leche.

a) De quesos, mantecas, nata y otros prepara
dos de leche, extranjeros y del país.

Cuota de clase ..... 0 •••

b)- Unicamente del país.

Cuota de clase ... oo.

c) De quesos y mantecas, en ambulancia, em
- pleando medios de transporte movidos por fuerza

mecánica.

Cuota de patente de '" , ,. 750,

d) La -=rjsma ac~iv¡dad del apartado anterior,
sin emplear, 'medios de transporte accionados por
fuerM. mecánica.

halle instalada la industria y se realice la venta de leche.
siempre y cuando es~é p~rmitida nueva esterilización o pasteu~

rización en el punto de consumo.

Epígrafe 1222.-Fabricaci6n de leches fermenta.(Ias. tales .co~
mo «yoghourt.. , .kefir... ete., y leche condensada o en polvo.

1) Por cada. 100 decímetros cúbicos o fracción•. de
capacidad útil de la estufa de fermentaci6n :. 954

2~ Por cada· fábrica capaz de tratar diariamente
hasta 100 litros de leche para ser condensada .. ..• 282

Por cada 100 }itr~s más 0- fracción o.. ....... ••• •.• ... 282

3) Por cada fAbrica capaz de tratar diariamente
hasta 100 litros de leche para convertirlos en
polvo 'H o 0'_ o •• o •• o •• _ o •• o •••••. o .

Por cada 100 litres más o fracci6n , oo •• ~

A este epígrafe le son de aplicación las normas A),
Gl. Hl. D Y Kl.

Eptgraf.e 1223.-Elahoraci6n de natas (batidas o sin batir),
quesos, mantecas (refinadas o sin refinar), cualquiera que sea
el tiempo que se, trabaje durante el afto.

l} pbr cada 'lOO litros o fracción de capacidad del
recipiente de batido de la nata .,.' ,. •.. 270

2) Por cada ·100 litros o fracción de leche que se
pueda desnatar en una hora, con máquinas no
instaladas en fábricas de manteca y para su
uso exclusivo oo. ••• ••• ••• 120

3) Por cada 100 litros o fracción de capacídad total
de la cuba de coag\llación, para fabricar quesos, 336

4l Por cada decímetro cúbico o fracción, de capa-
cidad total de la mantequera, para fabricar man-
teca, partiendo de la leche o nata ... ... ... ... ... 36

5) Refinación de la manteca, empleando filtro, por
cada decímetro cúbico de fil tro ... ... ... ... ... ... 582

6) Cuando no se utilice fUtro para refinar la man-
teca, por cada fábrica ... .. '<o ••• ••• ••••• 2.340

7) POIf cada litro de capacidad total' de la caldera
de 'fusión para fabricar queso fundido 300

Además, por cada C. V. ... ... ... ... ..• ... ... ... ... 1.500

A este epígrafQ le sorl' de aplicación las normas A), B), Cl,
Gl. Hl. Il Y Kl.

Y además:

SECCIQN 3.a Aft.TJ::SANIA

(No existe actividad tarifada)

SECCION 4." COMERCIO

Eptgrafe l24l.-Venta al por mayor de ~eche de todas clases.

a) De leche condensada, en polvo, esterilizada,
fermentada, tales como .yoghourt"" ..kéfir", ~te.

Cuota de' clase ... ....... oo ••• ...... •••••• ••• ... ...... 4,"

b) De leche natural, incluso la esterilizada o
pasteurizada.

Cuota. de clase 'u oo. ••• ••• 11.-

Este apartado faculta para la venta al por menor
de mantequilla, nata, quesos del país y leches' fer. •
mentadas, así como para servir en el mismo estable
cimiento chocolate y café con leche, pudiéndose
acompañar con pan y bollería.

el De leche natural, incluso)a esterillzada opas.
teurizada.

Cuota de clase oo , , 15."

J) La venta de leche natural realizada por los ganaderos
sujetos a la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria; pro-

. J) Los ganaderos qué elaboren los productos clasificados
en este epígrafe tributarán qon el 50 por 100 de las cuotas res·
pactivas.

Las desna~adoras instaladas en los ce'ntros de recogida de
leche. cuando la nata úptenida ~ transporte a las fábricas para
su consumo en la elaboración de quesos o mantecas y no se
venda aquélla, estarán exentas de tributar.

Igualmente está exenta la operación de pasteurización o es
terilización de la leche, aun practicada en las fábricas, siem
pre que ésta sea utilízada en las necesidades de ellas.
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llmo, Sto Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

SECCION s.a SERVICIOS

(No existe actividad tarifada)

Grupo 3.° Frútos y productos hortícolas

5ECCION 1.a INDUSTRIA EXTRACTIVA

(No existe actividad tarifada)

SECClON 2. 11 FABnTCACION

Epígrafe 1321.-Limpia, clasificación y conservación de pro
ductos vegetales.

a) Limpia y clasificación de naranja u -otro fruto
con máquinas accionadas mecanicamente, cualquie
ra que sea el tiempo que se trabaje durante el año
y sin facul(ad para la venta.

Por cada C. V o.. 258

TARIFAS de Licencia Fiscal del Impuesto Indus..;
trial, aprobadas por Orden de 8 de junio de 1.974~

(Continuación.)

12624
(continllacíón)

objetos, fotografías y todo cuanto pueda servir de ilustración
en "Inateria judicial. .-

Dieci&iete,~l.<} Las normas contenidas en los artículos que
anteceden serán de aplicación, en cuanto sea posible. a la or·
ga.nización y funcionamiento de los Decanatos de los Juzgados
municipales.' .

2." Además de lap funciones que se expresan en los aparta.
dos uno y tres de esta Orden, corresponderá a los Decanatos
de los Juzgados municipales:

a) Anotar o cancelar en el· Registro correspondiente los an·
tecedentes p~nales que remitan las Audiencias y Juzgados de
Instrucción, acusando recibo individual de las comunicaciones
de cada Tribunal.

b) Solicitar de los Registros Civiles de la. capital, cuando
no sea único, y enviar al T¡i.bunal o Juzgado peticionario, lae
certificaciones de los mismos que se soliciten.

el Legalizar los libros de comercio, de conformidad con lo
dispuesto en el Código de comercio y disposiciones complemen
tarias que presenten los' comerciantes. asociaciones. comuni·
dades, etc.

d) Cumplir cuantas funciones le estén atribuidas legal·
n~ente.

Dieciocho,-La Oficina de presentación de escritos y reparto
de asuntos será única par los Juzgados municipales de la
población, y todos quedarán sometidos al régimen de reparto,
que será el único criterio para determinar su competencia re·
lativa, sin que pueda derivarse ésta de delimitaciones teirtto·
riales, que quedan~ suprimidas, a efectos judiciales. en las ca
pitales con varios Juzgados municipales.

Diecinueve.-Las Salas de Gobierno de las Audiencias Terrl·
toriales y los Presidentes de éstas, como inmediatos superiores
jerárquicos de, los Jueces Decanos, resolverán l~s dudas que
pueda plantear la aplicación de esta Orden y suplirán en caso
necesario las omisiones, a propuesta razonada de dichos Jueces.

Veinte,-L" A la entrada en vigor de esta Orden continua·
rá el funcionamiento de los servicios que ya estuvieren estable
cido~ a cargo de los Decanatos, acomodándol')s en lo que fuere
preciso a las nuevas normas que se establecen.

2." Los nuevos servicios· que esta Orden átribuye a los De·
canatos se irán implantando paulatinamente, a medida que se
hallen organizados y, especialmente, cuando S8 habiliten los
medios precisos para su puesta en actividad.

3." Lo dispuesto en el apartado dieciocho empezará a regir
el día 1 de enero de 1975.

Lo que digo a V. '1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años,
Maddd, 19 de junio de 1974.

Trece.-Conesponde al Secretario: Auxiliar en la forma es
tablecida por las disposiciones legales al Juez Decano en los
asuntos de su competencia: cumplir y 'hacer cumplir sus' órde
res; conservar los libros, documentos y expedientes: tramitar
éEtoslo. enterando frecuentemente al Juez de su estado, e·· infór~
marIas, en su caso, para someterlos a su resolución; expedir las
certificaciones y hacer las exhibiciones y cotejos rel~tivos a los
autos, expedientes y documentos de cualquier' clase- que per
tE"nezcan o estén a disposición. d-ol Decanato, en la Secretaria
o en el Archivo general, rigiendo 1GS servicios de éste; ser, cón
sujeción al Juéz, Jefe inmediato dal personal del Decanato: l1e~

var a cabo cuanto corresponda por disposición legal u órdenes
sLperiores.

Cartorce.-l." El Decanato de los JuzgadDs d~, Primera Ins
tancia e InstrU'Cción se organízará con l&s Sccci.üncs que se con
ceptúen necesarias, adscribiéndose a ·cada. una el personal que
sea preciso. -

2." Serán necesariamente establecidas la3 slguie:.:ltes~

a) Regiitro General, Información y Reparto civil y penal.
b) Ontina de Liquidación de Tasas Judiciales y Caja Judi

cJal. con el fin de unificar las actividades económicas de los
Jllzgados, centrafizando en cuanto sea posible el manejo y dis
posición de fondos.

e) Oficina de actos de comunicación,. qué tendrá como ob~
jeto recibir Y,' expedir cuantas comunicaciones se reciban o sal~'

gan de los Juzgados y llevar a cabo las notificaciones, citado~

nes y emplazamientos.
d) Oficina centralizada de máquinas y medios mecánicos

de reproducción.

Quince,-l." El Archivo de los asuntos ultimados será uno
sólo por cada orden judicial para· todos los Juzgados de Pri
mera Ins.tancia e Instrucción ¡le la capital, y estará bajo la
autoridad y custodia del Decanato.

2:' Se creará un depósito de piezas de convicción y efedos
procedentes de delito, único para todos los Juzgados, que de
penderá del Decanato,

Dieciséis.-l;- Se instalara en el local mas adecuado una
biblioteca de los Juzgados, que se formará con los elementos
de que se disponga y. con las colecciones y obras' publicadas
por cuenta del Estade y que a petición del Decanato puedan fa
cilitarse por el. Gobierno, en analogía con lo esablecido para
las Audiencias; procurando, cuando para ello se le asignen
recursos, dotarlas de Cuerpos Legales, obras de consulta y re
vis las profesionales.

2." También 88 procurará coleccionar, originales o por co
pia, documentos importantes o curiosos, resoluciones J.1otables.

el Resolviendo, sin ulterior recurso, los conflictos que ori
gine la atribución de competencia a través· del reparto, sin
perjuicio de las facultades procesales que con:espondan a los
demás Jueces en su función jurisdiccional.

Diez,-l." El reparto civil se ajustará a- las normas que le
galmente se prescriban y a los acuerdos que se adopten en
Junta de Jueces, sobre ponencia que elaboren los Secretarios
judiciales; los acuerdos expresados se someterán a la aproba
ción de la Sala de Gobierno de la. Audiencia Territorial.

2." El reparto de suntas penales se efectuará conforme a
las normas que se acuerden en junta de Jueces, sometidas a la
aprobación de la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial
respectiva.

3." En las normas de reparto se procurará la más equitati
va distribución del trabajo, unido a la mayor eficacia del ser
vicio, proourando la mayor homogeneidad en el tratamiento
de los asuntos.

•Once.-En !iu actuación gubernativa, el Decanato tramitará
con la mayor rapidez y sencillez posible y resolverá por de
«reto; los decretos que no hayan de constar en expediente de
terminado o a coptmuación inmediata de algún escrito o do
cumento que deba quedar en el Decanato, se coleccionarán por
01 den cronológico.

Doce.-l." El Secretario del Decanato será designado con
for~e a las normas orgánicas que rigen el Cuerpo de Secreta
rios de la Administráción de Justicia.

2." El Secretario propondrá af Juez Decano y éste nombra
rá, sino aprecia motivos que lo impidan, como sustituto per
manente para los casos de enfermedad o ausencia, a uno de
los que presten sus servicios en los Juzgados de la capital que
vcluntariamente acepte el cargo. El sustituto asi nombrado des
empeñará también la Secretaria, interinamente, en c~so de
vacante,
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SECCION·s.n ARTESANIA

(No existe actividad tarifada)

SECCION 4." COMERCIO

Epigrafe 134L--Venta al por mayor de especias, arroz, le
gumbres y frutos secos, patatas, hortalizas, legumbres y frutas
frescas, aceitunas preparadas o aliñadas y encurtidos de todas
clases.

a}· De especias de todas clases.
Cuota de clase ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... o.. 3.·

b) De arroz, legumb1'es secas, frutos secos, pi
miento molido y azafrán.
Cuota de clase ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 8.-

el De patatas. hortalizas, legumbres frescas, fru
tAs frescas, aceitunas preparadas o aliñadas y encur
tidos de todas cIases. siempre que las aceitun~ y los
encurtidos se vendan a granel y sin envasar.
Cuota de clase ,. ••. 9.-

La venta de aceitunas y encurtidos envasados se
considerará como venta de conservas vegetales

dl De frutas "erdes o secas, en distintos puntos,
cdn destino exclusivo, a fa exportación, ..pero sin po
der efectuar ésta por su cuenta.
Cuota de })&tente de " 1.890

el" Compraventa O remisión, bien por cuenta pro·
pia o ajena. fuera del punto de matrícula o almacén,
de los artículos compren'tlidos en los apartados ante
riores.

Cuota de patente de , <> ••• ••• ••• 10.050

J} La venta de arroz, hortalizas, legumbres y frutas verdes
o secas; realizada por los agricultores procedentes de BUS CO·

sechas y siempre que se: encuentren. en estado natural y se
efectúen en el lugar de producción, no devengará cuota por
este epígrafe,

Además, a este epígrafe le son de aplicaci6n·las normas G).
H), n, ID, Uy MJ. Esta última norma no es de aplicaci6n
al apartado e).

Eplgrafe 1342,-Exportación de prod-uctos de la tierra en·
estado natural, pimentón y aceite, pudiendo almacenar dichos
productos en distintos puntos del territorio nacional.

Cuota de patente de , ' :'. 6.300

3) La exportación de productos de la tierra en estado na
tural efectuada por los agricultores no devengará cuota por
este epígrafe siempre que ésta se realice desde el punto de
producción y que los frutos pertenezcan a sus cosechas.

,Además a este epígrafe le son de aplicación las normas G),
H}'n, y KL

Epfgrafe 1343.-Venta al po~menor de arroz, legumbres y
frutas secas,patatus, hortalizas, legumbres y frutas frescas,
aceitunas preparadas o aliñadas y encurtidos de todas clases.

a) De arroz, legumbres y frutas S8Cas,

Cuota de clase ... ... ••. ... ... ... ... ... ... ... 13.·

bl De patatas, hortalizas, legumbres frescas,
fruta~ verdes o secas, a.ceitunas preparadas· o aliña
das y encurtidos de todas clases; siempre que las
aceitunas y encurtidos se vendan a granel, sin enva.
sar.

Cuota de clase '" '" ,.. 15.-

Las aceitunas y los encurtidos envasados se con·
siderarán como conservas vegetales,

bl Fabricación de' conservas de frutas. veFdu~

ras, hortalizas y demás productos vegetales, median
te envasado y esterUización.

Por cada 10 litros o fracción de capacidad del depó-
; sito donde se esteriliza el producto. envasado ... 48

Esta cuota es irreducible.

Nota.-Caso' da que s~ esterilicen en el depósito
tan sólo liquidas no azucarados, la cuota se reducirá
a 24' pesetas por cada 10 litros o fracción de capaci~

dad.

e) Fabricación. de extractos O' zumos de produc
tos vegetales.

1l En concepto de cuota fija " , 696

2) Por cada exprimidor accionado a mano, capaz
de producir hasta 100 kilogramos de zumo na·
tural por hora o •• " •• ; , O" , •• ., 150

3) Por cada exprimidor accionado mecánicamente,
capaz de producir hasta 2.000 kilogramos de zumo
natural por hora ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3,000

4) Por, cada 10 litros o fracción de la capacidad de
los aparatos dO':1de se efectú'e la concentración a
cielo abierto" ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... , 0,4~

S) Por cada 10 litros o fracción de la capacidad de
los aparatoj> donde se efectúe la concentración al
vacio , , , '" 0,93

Estas cuotas son irreducibles.

A este apígrafe le son de aplicación las normas Al, BJ, e),
Gl, Hl, Il y Kl. .

Eptgrafe l322.-Fabricación de conservas vegetales obteni·
das por desesación u otros sistemas no especificados anterior
mente, cualquiera que sea el tiempQ en que se realice du
rante el ado.

al Tratándose de frutas y hortalizas varias, ex
cepto higos.

11 En concepto de cuota fija .......~.... '.. ... ... ... '896
2) Por cada metro cúbico de capacidad de la cáma

ra de desecación artifical, por aire caliente U otro
sistema " " ." 23,04

b) Tratándose de higos, incluso las tortas o pa
nes de este fruto.

l) Por cada prensa .. , ).. 690

Cuando se elabore a mano:

2l Hasta cinco operarios 228
Por cada operario más , ,_ ... ... ... 24

Estas cuotas son irreducibles.

el Tratándose de cubitos para caldo, aun cuando
en la composición entren productos vegetales, mine
rales y animales:

Hasta 3.000 kilogramos de capacidad de producción
anual ... ... ... .,. ... ... ... ... ... 15.300

Por cada;. 1,000 kilogramos más .. , 2.100

A esta apígrafe le son de aplicación las normas Al, B}, C),
Gl, ID, Il y KL

Ep!grafe 1323.-Aderezo de aceitunas, cualquiera que sea
el tiempo que se funcione durante la campafla.

1) Hasta. 30 metros cúbicos de capacidad de las pi
lonas o recipientes de cualquier clase, en los que
se realizan las operaciones de aderezo 3.504

Por cada metro cúbico de aumento ... ... 66
2} Por cada máquina de clasificar. movida mecáni-

camente ,'" '" '" '" 2.340
3} Por cada máquina de deshuesar o rellenar, mo-

vida mecáni'camente ... ... ... ... ... ... ... .... ... ... 1.164

Nota.-Las zarandas, cribas y máquinas deshuesadoras, mo·
vidas a· mano. están exentas. -

A este epígrafe le son de aplicación las normas Al, ·B), Cl,
Gl, Hl, Il Y KJ.

Eptgrafe laM.-Elaboración de patatas ftitas y de· otros pro
ductos consumidos normalmente como aperitivos y fabricación
de toda clase de encurtidos.

al Elaboración de patatas fritas y de otros pro.
ductos de consumo normal como aperitivos, tales co-

mo frutos secos, cort~s y similares, utilizando
instalaciones accionadas mecánicamente.

Cuando se emplee tren continuo:

.Por cada C. V. instalado , ,..
Además por cada kilogramo-hora de capacidad de

llenado de la iJjlsta,!aci6n envasadora ." ... '" ...

Cuando la instalación no disponga. de tren conti
nuo, las cuotas se reducirán a su 50 por lOO, no tri-
butando por el envasado cuando éste no se realice
mecánicamente.

bl Fabricación de toda clase de encurtidos.
Por cada fábrica capaz de producir hasta 5.000 kilo-

gramos al afio y con cuota, irreducible ... .,.
Por cada 1.000 kUogrtmos más ... ... ...... .. ..•,

A este epígrafe le son de aplicación las normas A),
Gl, Hl. D Y KL

400
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16.-

11,52

45

210

222

2.100

2.024

1.084

ta del producto se verifique en sus embarcaciones,
muelles, playas o en los centros o mercados de con·
tratación.

Cuota irreducible de:

Por cada tonelada de arqueo neto, o sea utilizable
para la pesca '~ '" .

b) Dé pescado y marisco de todas clases, por
concesionarios de cetarias, tanquetes o viveros y de
parques ostrícolas. ..

Cuota de:

Po" cada 1.000 metros cuadrados de superficie del in-
terior del tanque o depósito '" .

Por cada 100 metros cuadrados o fracción de exceso
sobre dicha superficie '" .

c) Explotaciones ostrícolas que no se realicen
con el carácter de concesión, sino por medio de la
posición' de parcelas en el mar, con la autorización
de la ComandanCia de Marina, donde se deposita el
marisco durante varios días hasta sU: venta,

Cuota de:

Por cada 20 metros cuadrados o fracción de super-
ficie de las parcelas ... ... ... ... •.• ... ... ... ... ..0
d) Criaderos de· mejiIlo116S.

Cuota irreducible de:
Por los primeros 500 metros cuadrados de superficie

total de las bateas, deducidos los correspondientes
a la superficie de flotación ..

Por cada 100 metros cuadrados o fracción que tenga
de más dicha superficie ... ... o.. ... ... ... ... ... ...
e) Explotación de almadrabas.

Cuota irreducible de:

Por cada almadraba de ensayos , ..

Esta misma cuota corresponderá a las almadra
bas de arrendamientos cuando el canon satisfecho
por el explotador no exceda de 10.000 pesetas, exce~

diendo de esta suma la cuota. será del 26,25 por lOO,

J} No tributarán por este epígrafe las barcas cubiertas
destinadas a la pesca de menos de 20 toneladas de' arqueo
bruto y las de sin cubierta cualquiera que sea su tonelaje.

AsimismO"" no devengará cuota por este epígrafe la venta de
la pesca cuando. ésta se efectúe' por pescadores que directa
monte la hay&'n capturado, siempre que dicha venta se realice
en sus barcos, muelles o playas o en los centros o mercados
de contratación, sin que tengan a su servicio pescadores asa·
lariados o partícipes· en los beneficios.

Los parques ostrícolas estan'm exentos de tríbutación durante
el primer año siguiente a la recepción de las obras, si al veri
fkar este acto participan a la Administración de Tributos la
adlvidad que se propone ejercer.

Además, a este epígrafe le son de aplícación las normas F),
G), lIJ. ll, KJ. L) Y Ml.

5ECCION 2.& F ABRICACION

Epigrafe 1421.-Fabricación de conservas de pescado, cual
quiera que sea el tiempo que se trabaje durante el año, en
tendiéndose por conservas la elaboración y envase de pescado
que ha de sufrir esterilización o su salado Simplemente, agre
gando después alguna sustancia o condimento para envasar,
aunque no se esterilice.

1) Por cada metro cúbico de capacidad de los auto-
claves de cocción y esterilización , 870

2) -Cuando no exista esterilización se pagará:

Hasta 10.000 kilogramos de pescado que pueda ser
elaborado , ,.. ,.. 1.110

Notas:

1.& El cómputo del pescado que pueda ser in~

dustrializado se referirá al peso bruto, o sea, antes
de experimentar operación o manipulación alguna.

2." Los industriales matriculados en el número
2) de este epigrafe vendrán obligados a presentar du
rante el mes de enero de cada año declaración com
plementaria expresiva del exceso en kilogramos de
pescado industrializados durante el año anterior, so~

bre los figu'fados en los documentos cobratoriús, la
cual sólo surtirá efecto en el año a que se refiere.

el 75
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1.158
876
630
46"

2.870
2.152
1.597
1.0aO

504

e) De frutas frescas o secas, hortalizas y encur-
tidos de todas clases. en puesto. •

Cuota irreducible de clase o•• o" o •• o••. o" oo .

d) De legumbres y frutas secas, en ambulancia,
empleando medios de transporte movidos por fuerza
mecánica. >

Cuota de patente de o., ...... oo. o., o•• o., o., o•• o.....

el La misma actividad del apartado anterior, sin
empleo de medios de transflorte movidos por fuerza
mecánica.

Cuota de patente de 0'_ o., o 0._ o•• o.. 270

f) De frutas, legumbres frescas y hortalizas, en
ambulancia, empleando medíos de transporte movi
dos PQr fuerza mecánica.

Cuota de patente de 0_' o •• O" o •• o" ... o •• o., o •• o" ... 300

J) La venta de arroz, hartali.zas, legumbres y frutas ver
des o secas realizada por los agricultores procedentes de BUS

cosechas no devengará cuota por este epígrafe, siempre que
dichos frutos SE; encuentren en estado~ natural y la venta se
efectúe en el lugar de producción.. Sin embargo, podrán verifi
car las ventas en las plazas o mercados de los pueblos inme·
diatos a los que llevan sus cosechas.

Además, a este apígrafe le son de aplicación las normas G),
!l, KJ y NJ.

a) Operaciones de· mediación que dentro de los
mercados y plazas se realizan para fa,.cilitar la com~

praventa de los frutos 'Y artículos propios de 'las tran~

saciones que en aquellos lugares se llevan a efecto,
poniendo en ,contacto a los vendedores con los com
pradores, sin realizar directamente operación de
compraventa alguna.

Cuota irreducible de:

En Madrid y Barcelona ... '" ... ... ... ... .,.
En poblaciones de más de 40.000 habitantes
En las de más de 20.000 a 40.000 habitantes
En las restantes , , '" ..

b) Operaciones de venta. por cuenta y orden del
vendedor, mediante una comisión, de Jos articulas y
en la forma señalada en el apartado anterior.

Se pagará, además de la cuota del apartado antelior,
por 100 de la misma.

A este epígráf~ le es de apllcación la nnrma K).

Epigrafe 1352.-Operaciones de acopio.

a) Reconocimiento y acopio de frutos y granos
por cuenta de comerciantes a industriales, sin alma~

cenar ni vender los "géneros acopiados.

SECCION 5, SERV relOS

Epígrafe .1351.-0peraciones de mediación.

Cuota irréducible de:

En Madrid y Barcelona ... ... ... ... ... .•• '"
En poblaciones de más de 40.000 habitantes
En las de más de 20.000 a 40.000· habitantes
En las de más de 10.000 a 20.000 habitantes ..
En .las restantes '" ..

b) Reconocimiento y acopio, en ambulancia, de
frutos y granos por cuenta de comerciantes e indus
triales, sin almacenar ni vender los géneros acopia
dos.

Cuota de patente de oO' ~.o ••• 1.920

J) Las actividades de este epígrafe, cuando se realicen por
empleados y dependientes de industriales o comerciantes, con
sueldo fijo y por cuenta de aquéllos, no devengarán las cuotas
señaladas en el mismo. "

Además, a' este epígrafe le es de aplicación la norma K).

Grupo 4. PeSClJ y sus productos

SECCION r.a INDUSTRIA EXTRACTIVA

Epigrafe 1411.-Venta al por mayar o menor de pescado y
marisco de todas clases.

a) De pescado y marisco de todas clases por
propietarios, arrendatarios, usufructuarios y, en ge
neral, por armadores de buques, siempre que la ven~
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3.a La salazón del pescado que ha de ser dedica
do a la fabricación de conservas envasadas sin sufrir
esterilización, está exenta de. tributación por el epf~

grafe 1422, cuando tanto la salazón como las restan~

tes operaciones hasta obtener el producto final se
realicen en la misma fábrica, siendo preciso justi
ficar la cantidad de salazó:¡ que de la total produc
ción se destine a posterior tratamiento.

A este epígrafe le son de aplicación las normas Al, BJ, el.
Gl.1) y KJ."

Epígrafe 1422.-Fabricación de salazones de pescado, cual
quiera que sea el tiempo que se trabaje durante el año.

l} En concepto de cuota fija o., O" ... o •• o •• o..... o., 150

Además:

2) Tratándose de bocarte, boquerón o anchoa, aguja
o relanzón y similares.

Hasta ]0.000 kilogramos de pescado· fresco que pueda
elaborarse ". H' H ••• ••• ••• 990

Por cada 1.000 kilogramos más o fracción ... ... 99

3) Tratándose de sardinas, parrocha, espadin,
alacha, 'machuelo, jurel pequeño y similares.

Hasta 10.000 kilogramos de pescado fresco que pueda
ser elaborado >O, _. ••• ••• 300

Por cada 4.000 kilogramos mAs o fracción ... Oo' 120

4) Tratándose de pesca no mencionada en los uú·
meros anteriores.

Hasta 50.000 kilogramos de pescado que pueda ser
elaborado .,. 750

Por cada 10.000 kilQgramos más o fracción ... ... ... 150

Notas:

l.- Los industriales matriculados en este epí
grafe vendrán obligados a presentar durante el mes
de enero de cada año declaración complementaria
expresiva del exceso en kilogramos de pesca indus
trializados durante el año anterior sobre los figura
dos en los documentos cobratorios. la cual sólo surti
rá efecto en e! año a que se refiere.

2.- Los que remesan pescado fresco, preparándo
lo con sal o hielo para conservarlo en buenas condi~

cíoIres para la venta, no tributarán por este epigrafe,
sino por el que corresponda al comercio de pescado.

A este epígrafe le son de aplicación las normas A). B), C),
GJ. D y KJ.

Epígrafe 1423,-Fabricación de escabeches de pescado, cual
quiera que sea el tiempo que se trabaje durante el año;

1) En concepto de cuota fija o ..... '" ... ... ••• ••• ... 150

Además:

En poblaciones situadas en el Atlántico y Can
tábrico:

Por cada metro cúbico de capacidad de· todos los
recipientes empleados, tanto en el almacenamien
to del pescado fiesco en salmuera, antes de su
elaboración. como en los utilizados para el lavado
del mismo y su tratamiento con vinagre 342

En poblaciones del Mediterráneo:

Por la -misma unidad de capacidad ... ... ... .•. ... ,.. 228

Nota.-Por este epígrafe tributarán la fabricación de esca
beches que no sean esterilizados en autoclaves, pues de existir
éstos se tributará exclusivamente por el epígrafe 1421, si toda
la producción se esteriliza. Si s610 pasa por los autoclaves "loa
parte de tal producción, se tributará separadamente por ambos
epígrafes.

A este epígrafe le son de aplicación las normas AJ, B), C),
GJ. IJ y KJ.

Epígrafe 1424.-Secaderos de pescado que no utilicen en la
industria sal, hielo, vapor nI motor mecánico alguno y sólo se
utiliz~ la acción del sol y el viento o la del humo.

Cuando se utilice la acción del sol y el viento:

A este epígrafe le son de aplicación las normas A), B}, el,
'GJ. IJ Y KJ.

5.148
2.808
1.872

2.808
2,100
1.350

14.-

16.·

2.250
18

C). Gl"

600
!l. KJ Y

A este epígrafe le son de aplicación las normas Bl,
lJ Y KJ.

a) De pescado fresco. frito o salado, incluso el
bacalao, en escabeche a granel, marisco de todas
clases y caracoles.
Cuota de clase ... ... ... ... ... ... .o. '.. ... .., •.•

b) De pescado fresco, frito, salado o remojado
y marisco de todas clases, en puesto,
Cuota irreducible de clase .

c) De pescado y marisco de· todas clases. en am~

bulancia, empleando vehículos de motor mecánico.
Cuota de patente de Oo, •••••••••••••••••••••

A este epígrafe le son de aplicación las normas G),
NJ.

En puertos de más de 30.000 habitantes .
En puertos de más de 10.000 a 30.000 habitantes
En los restantes puertos 0 •••••••••••••

e) De pescados y mariscos frescos. en los puer~

tos, limitándose a envasarlos y remitirlo por cuenta
de los consignatarios.

Cuota de:
En puertos de más de 30.000 habItantes 2.808
ECl puertos de más de ]0.000 a 30.000 habitantes 2.100
En 'los demás puertos ... ... ... 1.404

Los comerciantes clasificados en los apartados al o b) de
este epígrafe no vendrán obligados a tributar por este apartado.

A este epígrafe le sol). de aplicaci6n las normas G). Hl. D,
K). Ll. y M), Esta última norma no es de aplicación al apar·
tado d).

Epígrafe 1442.-Venta al por, menor de pescado, marisco y
caracoles.

Epígrafe 1425.-Fabricación de harinas de pescado para pien~

so u otros usos

Hasta 25.000 kilogramos de capacidad -de produc-
ci6n , o ••

Por cada 1.000 kilogramos más o fracciÓn '0' _'0 .. ,

SECCIOM 3," ARTESANIA
(No existe actividad tarifada)

SECCION 4,- COMERCIO

Epígrafe 1441.-Venta al por mayor de pescados, mariscos
de todas clases y caracoles.

al De pescados frescos y salados, incluso el ba
calao, mariscos. conservas de pescado en escabeche
y pescado frito a granel.
Cuota de clase 0< ' , 3.-

b) Los mismos productos del apartado anterior.
excepto el bacalao.
Cuota de clase ... 'H 6.-

el De caracoles.
Cuota de clase ... ... 12.-

d) De pescados y mariscos frescos, en los puer~

tos, limiUmdose a envasarlos y remitirlos por cuenta
propia o a la orden.

Cuota de:

SECCION 5." SERVICIOS

Epígrafe 1451,-Acopio de pescado y marisco de todas clases
y asistencia a los. remates de las subastas; por cuenta de los
dueños de buques pesqueros.

aJ Acopio de pescado fresco y marisco en los
puertos por cuenta y orden de los compradores, li
mitándose a envasarlo y remitirlo a nombre de los
mismos; y asistencia a los remates de las subastas,
por cuenta de los dueños -de buques pesqueros. que
de la pesca se celebran en las lonjas municipales,
con facultad de satisfacer el importe y recibir el
precio del compr~dor.

Cuota de:

En puertos de más de 30.000 habitantes ..• ..; ...
El: puertos de más de 10.000 a 30.000 habitantes .
En los demás puertos ... ... ... '0' ...... .•• ••• ... • ••

b) Cuando el acopio se limite a marisco de poca
importancia, como el berberecho, mejillón, caramu-
jo, cangrejo o camarón. .,

936

936
..

Por cada uno ... ... ... ... ..• ... ,•.

Cuando se utilice el ahumado:

Por. cada· uno '" ,...., ••••ú •• , ...2J

1l
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Grupo 5." Cereales y sus productos

SECCTON l." INDUSTRIA EXTRACTlVA

(No existe actividad tarifada)

No S8' considerará "local abierto a 103 efectos tributarios de
este epígrafe, el que en los mercadGS públicos se utiliza para
hacer entrega diariamente de los pescados objeto de esta acti
vidad.

A este epigrafe le son de aplicación las normas G) y K),

Por este apartado tributará el acopio de caracoles con el 50
por 100 de la cuota seI1alada en el mismo.

A este epígrafe le son de aplicación las normas n y K).

Epígrafe 1452.-Racepción de pescado fresco y salado. ex~

capto el bacalao, preparado en barriles o latones. remitido desde
los puertos para su entrega a 10B destinatarios o para la venta
de aquél por cuenta del remitente. aun cuando se cobre el
importe de las ventas, siempre que éstas se hagan a nombre
del citado remitente, pudiendo hacerse reexpediciones pOTardeo
de éste y a la consignación que indique, pero sin poder tener
local abÍerto para realizar las citadas ventas, aunque sí cerrado
para almacenar existencias.

2,28
3,24
3,24

3

98

al En molinos que utilizan piedras de eje verti
cal, no clasjfkados en los apartados siguientes, cual
quiera que sea el motor que los accione, incluso los
de viento.
Por cada deCÍmetro cuadrado de superficie total de

trabajo· de todos los pares de piedras. cuota iITe·
ducible de

b) TraUmdose de molinos denominados aceñas
de rio, en presa o de represa.

Por cada decímetro cuadrado de superficie total de
trabajo de todos los pares de piedras, cuota irre

ducible de:

11 Tratándose de aceñas de rio .
2) Tratándose de molinos de presa .
31 Tratándose de molinos de represa " ..

Nota. Estas cuotas se reducirán al 50 por 100
cuando solo se disponga de agua más de tres meses
y menos de seis al afio; y al 25 por lOO, de no alcan
zarse los tres meses.

e) En molinos. de martillos, de bolas, de piedras
de eje horizontal y análogos. cualquiera que sea el
tiempo que se funcione durante el año.

Por cada C.V. de potencia instalada ..

Notas:

Epígrafe 1522.~Molturación de cereales, sin facultad para
u, venta.

A este epigrafe le son de aplicación las normas B), e). DJ,
F), Gl, Il Y Kl.

elle

7.020

3.504
,2.340

Cuota irreducible de ..

Cuota de:

En poblaciones de más de 40.000 habitantes .
En poblaciones de más de 20.000 a 40.000 habitan-

tes .
En las restantes '" .

SECCION V' FABRICACION

Notas; MINISTERIO DE COMERCIO

1." Cuando. existan mas de dos pares de piedras, por ca
da tres pares que funcionen, se concedera que uno tribute por
los dos tercios de la cuota, como compensación por el tiempo
empleado en la operación del picado.

2.3 Por este epígrafe tributarán los cosecheros.ganaderoa
I y mataderos que molturen granos para sus necesIdades, con
la rebaja del 50 por 100.

3." Si se ciernen las harinas. las cUotas de las .piedras su
frirán un aumento del 50 por 100.

4.8 Las cuotas seftaladas no autorizan para el acopio del
grano y ventas de harinas; si se realizan esas operaciones se
pagará por las piedras triple cuota.

5.a Los molinos de pienso,' cuando desarrollen actividad de
fabricante::;, tributarán como tales por el epígrafe anterior.

6." Las cuotas de este epígrafe, salvo la que corresponde
al apartado C), permanecerán invariables en su cuantía aun
cuando los horarios de utilización de los equipos industriales
superen la jornada normal de ocho horas.

'A este epígrafe le son de aplicación las normas F'} y K}.

Epígrafe 1523,~Cernido y clasificación de harinas· por re
tribución, con aparatos instalados fuera de las fábricas o mo·
linos maquileros Que molturan el grano, cualquiera que sea el
motor que los accione.

Por cada 10 decímetros cuadrados o fracción de su-
perficie de las mallas "' ,.... 15

Nota. Las <:.uotas de este epígrafe permanecerán inlatera,
bies en su cuantía, aun cuando los hOt'alios. de utilización de
los equipos industriales supere la jornada normal de ocho horas.

A este epígrafe le es de aplicación 'la norma K).

(Continuará .)

22,50

162

162

Notas:

l} Por cada decímetro de longitud de trabajo en to·
dos los cilindros que componen el sistema, ya

.sean Jisos o esu'iados .
2) Por cada dec!metro cuadrado de superficie total

de trabajo de tOdos los molinos, cuando se utiJi
ce el sistema de coronas círculares

t;p(qrde 1521. Fabricación de harinas y sémolas.

al Cuando se utilicen cilindros o coronas circu
lan::5:

1.a Si existen además piedras, se tributará sepa
radamente por etlas

2." La cuota correspondiente, cuando se utilice
el sistema de coronas circulares, se disminuinl en el
25 por 100· cuando la fabricación de harinas esté si
tuada en el mismo edificio de otra de pan y se tra
baje exclusivamente p~ra el consumo de esta última.

bJ Cuando, utilizando exclusivamente piedras, se
muelen g r a n o s, ciernen y clasifican las harinas,
cualquiera que see. el motor empleado y el tiempo
que se trabaje durante el ano.

Por cada· decímetro cuadrado. de superficie total de
trabajo de todos los pares de piedras

el Cuando, utilizando exclusivamente piedras,
se muelen granos, pero no se ciernen y clasifican las
harinas, cUalquiera que sea el motor empleado y el
tiempo que se trabaj.e durante el año.

Por cada deGimetro cuadrado de superficíe total de
trabajo de todos los -pares de piedras .<> 16,50

Ilustrisimo señor:

La modificación de las cÜ'ccl11slancias de los mercados na
cional e internacional del aceite de oliva y de orujo, Que sir·
vi~ron en su día de base :para el cálculo de los derechos orde-

l.a Cuando se utilice motor hidráulico se reducirá la cuo
ta a la tercera parte o a la mitad cuando se justifique que
por falta absoluta de agua no se ha trabajado durante cuatro
o seis meses seguidos del año.

2." Cuando existan más de dos pares de piedras, por cada
tres pares que funcione,n, se concederá que uno tribute por los
dos tercios de la cuota, como compensación por el tiempo em
pleado en, la operación del picado.

3.a Las cuotas de este epígrafe permanecerán invariables
en su cuantía, aun cuando los horarios de utilización de los
equipos industriales superen la jornada normal de ocho horas.

12806 ORDEN úe 21 ele junio de 1974 sobre modificaCÍón
de los derechos ordenadores de precios de expor
tación de aceite de' oliva y orujo fijados en lp.
Orden de 5 de abJ'il de 1974.
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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

lB

9

12

12

12

375

En poblaciones de más de 40.000 habitantes:

1) Por cada decímetro cuadrado o fracción de su
perficie total de trabajo de cada par de piedras,
para uso exclusivo « ••••••••••••••••

2) Por cada 10 decímetros cuadrados o fracción de
superficie de cada horno intermitente o de plaza
fija « •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

3) Por cada 10 decimetros cuadrados o fracción de
superficie de cada horno continuo o de plaza gi-
ratoria .

En poblaciones de 20.000 a 40.000 habitantes, las
cuotas anteriores se reducirán al 60 por 100.

En las demás poblaciones. las cuotas señaladas
en un principio quedarán reducidas al 32a Por 100.

bl De pan, excepto el de régimen.

En poblaciones de más de 40.000 habitantes:

n Por· cada decímetro cuadrado de superficie total
de trabajo de cada par de piedras, para uso
exclusivo .

2J Por cada 10 decímetros cuadrados o fracción de
superficie de cada horno intermitente o de plaza
fija .

3) Por cada 10 decímetros cuadra.dos o fracción de
superficie de cada horno continuo o de plaza
giratoria .

L" Si existen aparatos de amasar accionados meCanlC8.4

mente, la cuota de los hornos se aumentará al doble, siempre
que dicha amasadora pueda abastecer a todos los hornos que
existan, y si sólo se puede alimentar parte de los hornos, el
recargo se fijará, exclusivamente, sobre el número de éstos
que puedan abas.tecerse.

2.~ Si existen aparatos para afinar la pasta, accionades
mecánicamente. se aumentará la cuota de los hornos en el 60
por JOO, con independencia del aumento por el aparato de ama·
sal' y siendo de aplicación Ja nota anterior.

A este epigrafe le son de aplícación las normas e), Gl Y K).

Epígrafe 1527.-Fabrlcaclón de galletas de todas clases.

11 Por cada 25 decímetros cuadrados o fracción de
la superficle de cada horno continuo o de plaza
rrJóvil ". . , ,. ,............................ 468

2} Por cada 25 decímetros cuadrados o fracción de
la superficie de cada horno intermitente o de pla-
za fija _................ 228

3) Por cada decímetro cuadrado del molde o mol
des caldeados con vapor, gas, etc., para la fabri-
cación de galletas rellenas ,.......... 18

A este epigrafe le son de aplicación las normas A). El. el.
CJ, D y K).

Epígrafe 1528.-Fabricación de levadura para industrias de
panificación u otras.

Por cada metro cúbico o fracción de las cubas de
fermentación principal ,. ..

En las poblaciones de 20,000 a 40.000 habitantes, las cuotas
anteriores se reducirán al 60 por 100.

En las demás poblaciones, las cuotas señaladas en un prin~

cípio quedarán reducidas al 32 por 100.

Notas

228

102

375

600

3.000
1.800

6.000

I

TARIFAS de Licencia Fiscal del Impuesto Indus4
trial. aprobadas por Orden de 6 de junio de 1974.
(Continuación.)

1524.-Descascarado y blanqueo o satinado del

Si se emplean para el descascarillado piedras lla
madas de pasta:

II Por cada par de piedras, trabajando más de seis
meses al año .

2) Trabaj ando hasta tres meses, sin exceder de
seis , ; ..

3) Trabajando menos de tres meses ".

Si se emplean descascaradoras de rodillos:

4) Por cada centímetro de longitud de trabajo de
las descascaradoras de rodillos de goma, con un
mínimo de 30 centímetros , .

Notas

al Descascarado.

Epigrafe
arroz.

b) Satinado o blanqueo:

Por cada máquina de satinar o blanquear

12624
(continuación)

A granel:

2) Por cada fábrica capa.z de producir hasta 10000
kilogramos al año ., ..

1."- Si se emplean para el descascarado piedras de siste
ma antiguo, cuya volandera tenga madera, corcho, cuero cau
cho o caña, quedan reducidas a la mitad las cuotas de las pie
dras de pasta

2."- Las descascaradoras de rodillos de goma pagarán el
25 por 100 de la cuota cuando efectúen. exclusiyamente, trabaio
de repaso con los granos que no quedarán exentos de cáscara
de la primera dBscascaradora

3." Cuando existan mas de dos pares de piedras, las res
tantes tributarán por el 50 por lOC de la cuota.

4.~ Cuando se trabaje por retribución, las cuotas de todas
las piedras se reducirán al 50 por 100.

5." Si no existen piedras de descascarar y se vende el gra
no, será preciso tributar separadamente por la venta al por
mayor de este artkulo.

6.3 Los cosecheros que efectúen estas operaciones con arroz
procedente de 511S COEechas tributarán con el 50 por 100 de las
cuotas de este epígrafe, pudiendo vender el producto obtenido.

Igualmente tributarán con el 50 por 100 de las cuotas tooas
las Entidades que efectúen estas operaciones para su uso ex- 1

cJusho, sin venta del producto.
A este epígrafe le son de aplicación Jas normas B), el, DJ,

Fl, GJ. 1) y 10.

Epigrafe 1525.-Fabricación de cremas, purés de arroz, etc.

En envases de cartulina, papel o análogos:

II Por cada fábrica capaz de producir hasta 10.000
kilogramos al año •.. , , .

A este epígrafe le son de aplicación las normas Al, B), CJ,
Fl, GJ. 1) y Kl.

Epígrafe 1b26.-Elahoradón de -pan, excepto el de régimen;
bollos. bizcochos. rosquillas, ensaimadas y, en general. la de·
nQminada ,·bollería ordinaria".

al De pan, excepto el de régin"ten y de:más ar.
tículos enumerados en el epígrafe:

SECCION 3." ARTESANIA

Epigrafe 1531. Elaboración de pan, bollos, bizcochos, ros·
quiJlas, buñuelos y churros. .

al De pan, bollos, bizcochos y rosquillas en .l;1.or
no de plaza fija.

Ctlota de clase "" "., ,.......... 7.-
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b) De los mismos artículos del apartado ante-.
riar, por retribución sin venta del producto.

Cuota de clase H •• ,."'." •• ", •• " ., •• , "., .. "........ 8,-

e) De bunuelos. churros y patatas fritas:

Cuota de clase ., 8. ~

A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl y Kl.

Además, a aste epígrafe le son de aplicación las norma!
Gl. n. KJ y Nl.

Epígrafe 1543.-Venta al por menor de pan, bollos de le
che. ensaimadas. roscones sin relleno de dulce y bollería ordi
naria. fabricados con levadura de pan, sean de aceite, man
teca o leche y de obleas y barquillos.

al De [os articulos enumerarlos.

SECCION 4." COMERCIO

bl' De cereales, algarroba, alfalfas y forra.jes,
bagazo de linaza, pulpa de remolaCha, piensos en
general y semillas, con la obligación del comercian·
te de adquirir los productos que se trata precisamen
te en la loc:a1idad en q\l6 se halle matriculado.
cuando tenga más 'de 20.000 habitantes"y en ella fi·
gureil matriculados también mayoristas de aquellos
productos, y sin que. en ningún caso. cualquiera que
sea la base de población, se pueda tener existencias
en géneros en cantidad superior a una. tonelada de
cada una de las especies enumeradas.

Cuota de clase ...~...... ]1.-

el De paja, salvados y demás residu% de la
molturación de cereales.

252

228

a.1st

16."

2.670
2.152
1.597
1.080

so<

14."

17.-

b) Cuando sea de caña, efectuando la evapora
ción y concentración con aparatos de vacío.

Hasta 100 toneladas de azúcar que se puedan pro-
ducir en la campai'iu ..•. , ,. .

el De obleas, barquillos y patatas fritas, bien en
tienda o en puesto.

a) Cuando las prensas sean movidas mecánica
[¡"lente.

Por cada prensa cuota irreducible de 693

bJ Cuando lo soan movidas a mano.

Por cada prensa, cuota irreducible de 360

J) l~as prensas que empleen los agricultores y ganaderos,
con el exclusivo fin de prensar las pajas y forrajes destina
dos a la alimentación de la ganadetia que tengan en sus fin
ca~ o para la venta de 105 productos procedentes de sus cose~

cha~;. no dl~vengarán cuota por este epígrafe.
Ademl:Ís a 'este epígrafe ~e es de aplicación la norma KJ.

Grupo 6." Azúcar y sus derivados

Sf-CClON p INDUSTRIA EXTRACT1VA

(No existe actividad tarifadal

SECCI0N 2.. FABRICACI0N

Epigrafe 1621.-Fabricación de azúcar ordinaria, cualquie
ra que sea el tiempo de duración de la campaña.

al Cuando sea de remolacha.

Por cada hectolitrQ de capacidad total de sus bate
rías de dífusores cuando éstos sean discontinuos_

Por cada hectolitro de capacidad útil de coseta en
proceso de difusión cuando se empleen difusores
continuos ". . « " .

Cuota de clase

SECCION 5.1\ SERVICIOS

Epigrafe 1551.~-Servicio de acopio.

a} Reconocimiento y acopio de granos y piensos
en general, por cuenta de comerciantes oindustria~

les. sin almacenar ni vender los géneros acopiados.

Cuota irreducible de:

En Madrid y Barcelona
En poblaciones de más de 40.000 habitantes .
En poblaciones de 'más de 20.000 a 10.000 habitantes.
En poblaciones de más de 10000 a 20.000 habitantes.
En las restantes .. ..

b) Reconocimiento y acopio. en ambulancia, de
granos y piensos en general, por cuenta de comer
ciantes o industria.les, sin almacenar ni vender los
géneros acopiados.

Cuota de patente de 1.920

J} Las actividades do este epígrafe, cuando se realicen
por empleados o dependientes de industrIales o comerciantes,
con sueldo fijo y por cuenta de aquéllos. no devengarán las
cuotas señaladas en el mismo.

Además, a este epígrafe le es de aplicación la norma 10.
Epi.gmfe 1552.-Prensado de paja y forraje por retribución.

sin venta del producto.

Cuota de clase

bl De pan.

Cuota de clase ....

dJ De pan, en ambulancia. cualquiera que s~a el
medio de transporte que se utIlice.

Cuota de patente de .. 270

A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl, U. K)
y Nl.

10.1\

15. I\~

1.050

Cuota de clase

Cuotá de clase _ ..

d) De granos y semillas, en ambulancia, ero
pleando medios de transporte movidos por fuerza
mecánica.

Cuota de patente de .

e) La misma actividad del apartado anterior.
cuando no se emplee medio de transporte movido
por fuerza mecánica

Cuota. de patente de .... "............... 675

J) La venta de cereales, alfalfas y forrajes, remolacha y
paja. realizada- por los agricultores, procedente de sus cose
chas, no devengará cuota por este epígrafe, siempre que di
chos productos se encuentren en estado natural y la venta se
efectúe en el lugar de producción.

Sin embargo, podrán verificar las ventas en las plazas o
mercados de ]0.- pueblos inmediatos a los que llevan sus co
sechas.

Epígrafe 1541.-Venta al por mayor de cereales, hadnas de
todas clases, alfalfa y forraje, pulpa de remolacha, bagazo da
linaza, salvados y demás residuos de la molturación de cerea
les, paja, piensos en general y semillas.

al De cereales y harina de todas clases,
Cuota de clase , , , " ,.. , , ,.. 4,·

b) De alfalfa y forraje, pulpa de remolacha, ba
gazo de lín~a, piensos en g@.t:teral y semillas.

Cuota de clase .. »" ...... ».. 5.-

c). De salvados y residuos de la molturación de
cereales .Y paja.

Cuota de clase 12.-

d) Compraventa y remisión. bien por cuenta pro·
pía o ajena, en puntos distintos al del almacén o
matricula, de los productos comprendidos en este
epígrafe.

Cuota de patente de 10.050

J) La venta de cereales, alfalfas y formjes, remolacha y
paja, realizada por los agricultores, procedente de sus cose
chas, y siempre que sea en estado natural y se efectúe en el
lugar de producción, no' devengará cuota por este epígrafe.

Además, a este epígrafe le son de aplicación las normas
OJ. Hl. D. KJ. LJ Y Ml.

Esta última norma no es de aplicación al apartado dJ.

Epígrafe 1542.-Venta al por menor de harinas de todas cla·
ses, cereales•.algarroba, alfalfas y forrajes, bagazo de I1nnza,
pulpa de remolacha, salvados y residuos de la molturación da
cereales. paja, ijiensos en general y somillas.

aJ De harinas de todas clases.
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150

f1.892

1 122

3'1.50

36

54

60

25,50
21
16,50
13,50

594

1.200

bJ Con ba.tidoras y sin m{lquinas de afinar ni
m0zcladoras. para la fabricación de turrón de Ali
cante, guirlache. etc.

Por cada batidora en donde se mezclen azúcar, míel
y hLW\'O con la almendra

al Con l11áq uinas de afinar o mozcladoras:

lJ Por cada decímetro cuadrado de la ,suma de su..
perIície de las máqulnas de afinar ... 60

2J Cuando no exista afinadora. por cada centímetro
lineal del diámetro de la solera de las máquinas
mezcladoras ... ... ... ... ... ... 36

Noto.s;

Por cada decímotro cuadrado de la suma de la
superficie de los cilindros de la afinadora se conce~

derá, exento del tributo, un centímetro y medía li
neal del diámetro de la solera del mezclador.

Cuundo se utilicen las máquinas clasificadas para
elaborar además chocolate no tributarán por esta
fahrica'~;ón,

Cuando se utilJceri emulsionadoras y conchas para
mayor finura del chocolale, cuando es!a fahríc<.1.cíón
tenga lugar, la cuota total sufrirá un aumento del 10
por 100.

Epigrafe 1826.-FabricadÓn de turrones, mazapanes y pastas
análogas, cualquiera que sea el tiempo que se trabaje durante
el ai'io.

Sí en la fabricación de chocolate se emplea.ran molinos de
<J~'car, almendra, piñones. avellanas, cacahuetes, canela o ca·
cao, se tributará separadamente por ellos.

A es!e opfgrafe- le son de aplicación las normas Al. Bl. C),
GJ, H>. II Y KL

Nota.-El pago de- estas cuotas sólo autoriza para la ven
ta del cacao en polvo y de la pasta de cacao, tal como est.os
productos salen del molino y sin manipulación posterior.

A este epígrafe le es de aplicación la norma K).

EpigrafIJ 1625.-Fabrícación de productos derivados de!
cocao.

al Extracción de manteca, aneja o no a la fa
bricación de chocolat.e, y preparación de toda clase
de productos derivados del cacao molido, excepto
chocolate y productos dietd.icos.

Por cada prensa para. manteca

bl Fabricación de chocolate con milquinas de
afinar o mezcladoras.

1J Pnl' cada decímetro cWldndo de las sumElS de
las superficies de los cili;.-,dros de las müqui-
nas de afinar .. . ,>' " , ••••••

2J Cucwdo no exista afü~cJ;ora, por cada. cc-ntímetro
lineal del diámetro de la solera de las máqufl:!a-s
mezcladoras . ..

N,>trl..--Por cada dedml:tro cuadrado (~t) la
suma de la superficie de los cilindros do la afinsdo
rn.. se concederá exento del tributo un centímetro y
medio lineal del diámetro de la solera del mn.clE'.::-Jor.

Cuando se utilicen emulsirmadoras y conch8<; p:lr3
me.yor finura del chocolate, la cuota total sufrirá un
aumento del 10 por 100.

el Fabricación de chocoh-Jtcs, ct1:v;{1o se empleen
píeJras llamadas de tahona.

Por cada decímetro cuudrsao de 13 SIJilTl<'t de h su ..
porficie de todos los rocJílJo"

dl Fabricación de chocobtes tl brazo.

Por cada piedra 618

Nota.---Sl tienen me7.cladores o afinadores, éstos tributarún
por el apartado correspondiente.

11 Si tiene el molino un solo juego ..
2) Si tiene dos juegos.. .. , .
3) Si tiene tres juegos ..
4_ Si tiene más de tres juogOS >0 •• ., .

S) Cuando los molinos sean de rodillos: Por cada
centimetro cuadrado de la superficie de todos los
cilindros

b) Estuchado de cuadradillos de azúcar por in
dust~·iales que no son fabricantes de este artículo y
sin facultad para la venta.

Por cada maquina de estuchar

A este epígrafe le es de aplicaciún la norma K).

Epigrafe 1624.-MoJienda de azúcar, almendra, avellana, pi
ñones, cacahuete canela, cacao, achicada y cualquier otro pro·
ducto del ramo de la alimentación cuya molienda· no est.é ex
presamente clasificada en otro epígrafe.

a) Por cada máquina o -molino accionado mecú"
nicamente, ya esté ínstalado o no. en fabricas de
chocolate y turrón, incluso molinos de torta de
cacao ...... 720

el Cuando se refine el azúcar, cualquiera que
sea el tiempo que se trabaje durante el año.

II Con aparato de concentración de jarabes en
el vacío: Por cada uno de dichos aparatos

2) Sin aparato de concentración de iarabe~ en el
vacío: Por cada apl:trato hidrocxLmctor o tur
bina

Nota. Cuando se empleen Jos dos sistemas se
tributará independientemente por !Uf; cuutas señala
das en cada CUBO, deduciéndose ocho tur.binas, que
se concederán exentas de tríbuhición. por cadq apa~

rato de concentración de larabes en el Vetcío que fun
cione.

::;> Cu.:::mdo se refine el azúcar YH turbinudo m¡;dian
te cocción y concentración en calderas o perolas,
calentadas a fuego directo y bajo la presión at
mosférica, cualquiera que sea el tiempo que se
funcione durante el año.

Por cada 100 litros de capacid",j de las calderas o
perolas..... 534

Nota.-Las descascadoras están incluidas en este
apartado.

Esta cuota es irreducible y no da derecho u la
venta de los productos molidos o descascarados, por
ser por retribución o complementaria de otra fa
bdcación.

b) Cuando lo sea de cacao tostado, como opera~

ción previa a cualquier industria que utilice esta se
milla como primera materia:

Por cada centímetro lineal del diúmetro de cada
juego de muelas o discos:

Nota.-Cuando las anteriores industrias verifiquen sus ope
racione::; por retribución, la cuota se reducirá a la tt'J'cera parte.

A este epígrafe le non de aplicación las normas Al, Bl, el,
Fl, Gl, n y ro.

Epígrafe 1822.-Fabricadón tie, mieles de caúa, pudiéndosE!
obtener también azúcar, cualquiera quo sea el tiempo de du·
ración de la campaña, realizando la operación de defecación
de los jugos de 1ft caña en calderas a fuego directo, y la eva
poración y eOI1centr'ación, caso de verificarse, en calderas a la

. presión atmosférica

:l Por cada. 100 toneladas de miel que puedan pl'O-

ducir:-;e en la campaña 5.250

2) Por cada ID toneladas o fracción de aumenta o disminu
ción se aumentará o disminuirá, respectivamente, el ID por
100 de estas cuotas

Nota.-Si se obtiene aZÚUll', Se tributará además con el 50
por 100 sobre la fabriCación a base de cuila. Si el azúcar se re
fina, se tributará con el 25 por 100 de la cuota correspondien
te a la refinación.

A este epígrafe le son de aplicación las normas Bl, O. F),
CJ. n y KL

Epígrafe 1623.-·Manipulado del 1.12ucar.

a) Elaboración de cuadradiUo de azúcar.

Hasta 10 t.oneladas de azúcar que pueda manul'ac
turarse en el año .

Por cada tonelada o fracclón de aumento o disminu
ción en la capacidad de producción

Núta.-Si se estucha mecánicamente, la. cuota an-
terior se recargará en un 25 por 100.
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SECCION 3.a ARTESANIA

Epígrafe 18,31.-Elaboración, en horno ti obrador, de dul·
ces y demáC¡ artículos de confitería y pastelería.

al De dulces y demás artículos de confitería y
pastelería.

Cuota de clase ... ... ,., ... ... ... ... ... ... ... ..• ... 00, 1."

Este apartado faculta para la venta al por menor, en tien
da unida al obrador o taller, de mennelad8.s, chocolate, ga
lletas, frutas en almíbar, escarchadas o confitadas, turrones,
mazapanes y helados, incluso aun cua:q,do dichos artículos no
hayan sido elaborados por los propios industriales, así como
bebidas de todas clases.

b) ,De dulces y demas artículos de confitería y
pastelería.

Cuota de clase ... 3.·

Notas

1.· Los anises, bombones, grageas, caramelos, .almendras,
piñones y avellanas confitadas únicamente podrán ser elabora·
das con aparatos movidos a mano.

2.'" Este epígrafe faculta para servir en local unido al obra
dor o taller los artículos confeccionados en él, incluso corde
ros o cabritos asados, y avellanas y almendras tostadas, acom
pañándolos o no de vinos y licores.

3.'" Asimismo, sin pago de otra cuota, autoriza para la ven
ta de bombones, caramelos, almendras y gregeas, aunque no
sean elaboradas por los propios industriales, así como las ca
jas, cartuchos y ·envases ordinarios en que suelen servirse,

4.a Cuando los artículos señalados en este epígrafe sean
vendidos en envases debisuteria fina, porcelana o fantasía. se
pagará, además como cuota complementaria de esta elabo·
ración, el so por 100 de la cuot~, correspondiente a la venta
de estos envases.

Nota.-Si en la fabricación de turrón .<:e emplearan molinos
de azúcar, almendra, piñones, etc., se tributará separadamente
por ellos.

A este epígrafe le son de aplicaciÓn las normas Al, Bl. el.
D. II y. Kl.

Epígrafe 1627.-Elaboración de toda clase de artículos de
confitería y pastelería, incluso bombones, grageas, caramelos,
peladillas, pastillas de café con leche, goma de mascar, obleas.
barquillos, mantecados, polvorones, tortas, bizcochos, yemas o
similares, no expresamente clasificados en otro epígrafe.

1J Por cada molde para obleas o barquillos, mo-
vido mecánicamente o •• "0 o __ • M

2) Por cada molde movido a mano .,. ... 86
3) Por cada tres moldes fijos, haciendo todas las

operaciones a mano 0 , , 'H 174
4) Por cada paila, batidora: molino, cortadora,

bombo, etc., movidos mecánicamente .0_... 696
5) Si son movidos a mano, por cada uno .. , ... ... 348
6) En poblaciones de más de 40.000 habitantes: Por

cada 10 decímetros cuadrados o fracción de la
superficie del horno,. en el CI¡tSO de ser continuo
o de plaza móvil ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 48

7) Por cada 10 decímetros cuadrados o fracción de
la superficie del horno, en el caso de ser intermi-
tente O de plaza fija ',.. 24

8) En poblaciones de 20.000 a 40.000 habitantes: Las
cuotas anteriores se reducirán al 60 por 100.

9) En las demás poblaciones: Las cuotas señaladas'
en un principio quedarán reducidas al 32 por 100.

Nota.-Cuando en la elaboración de artículos comprendidos
en este epígrafe y considerad~ como de artesanía se utilicen
juegos de máquinas accionadas mecánicamente para moler al
mendra y batir huevos, se pagará, además de la cuota de la Sec
ción 3."', el 20 por 100 de Ja correspondiente a las máquinas
citadas.

A este epigrafe le son de aplicación las normas A), el, G)
y KJ.

el Cuando se e ro pIe e n piedras llamadas tla
tahona.
Por cada decímetro cuadrado de la suma de la SU~

parficie de todos los rodillos ..... , ...... o •• o •• ';:

d) Cuando se elabore a brazo.

150

450

n. KJ

L800

1.71e

1.404
2.100
2.808
3.504

son de aplicación las normas G),

SECCION 5.~ SERVICIOS

(No existe actividad tarifada)

Grupo 7." Aceite de oliVa y grasas alimenticias

SECCION v INDUSTHIA EXTRACTIVA

SECCION 2.8 FABRICACION

Epígrafe 172-1.-Extra.ccíón de aceite de oliva, cualquiera q 116

sea el tiempo que se funcione durante la campaña.

a) Tratándose de prensas hidráulicas o conti·
nuas o aparatos para la extracción sin prensado.

IJ En concepto de cuota fija ,_, .
2) Por cada prensa hidráulica, con émbolo hasta

25 centímetros de diámetro y accionada mecáni~

camente .
3) De más de 25 a 32 centímetros de diámetro
4) De mas de 32 a 40 cen tlmetros de diámetro
5) Mayor de 40 centímetros de diámetro O" .

61 Por cada par de elementos de que conste caua
prensa continua o-o , ,

7) Por cada aparato extractor, difusor, centrifuga
dor u otro cualquiera que se utilice distinto ¡le
las prensas ,.. . ..

Notas

La Cuando se empleén batidoras para remover la masa
triturada, las cuotas señaladas a las prensas sufrirán un
aumento del 30 por 100 si es en fria· y del 50 por 100 si es en
caliente.

Este recargo recaerá sobre las cuotas de todas las pren·
BaS, aun en el cáso de que alguna de e]Jas estuviese dedicada
al trabajo de la ma~a sin batir.

SECCION 4.a COMERCIO

Eptgrafe 1641.-Venta al por mayor de artículos de confi·
teria y pastejeria, como dulces, pasteles, bollos, hojaldres, pas
tas de dulce. conservas en dulce. bombones, chocolates, cara
melos, turrones, mazapanes, helados, etc.

Cuota de clase , "O 8,"

A este epígrafe 10 son de aplicación las normas G), H), n,
KJ. 1) Y Ml.

Epígrafe 1642.-Venta al por menor de articulas de confíR
tería y pastelería.

a) De dulces, pasteles, bollos, hojaldres, pastas
de dulce, conservas en dulce, bombones, chocolates,
caramelos, turrones, mazapanes, helados y demás
artículos de coníi~ría y pasteleria.

Cuota de clase ... ... .. 9.-

Este apartado fa-eulta. para la venta al por menor
de Ciambres, como jamón en dulce y similares, len
gua y embutidos trufados, conservas de todas cIases
y salsas extranjeras de carne o pescado, frutas en
almíbar en mermelada o en pasta, infusiones y solu
bles, quesos, cacao en polvo y de bebidas embotella
das y con marca.

b) De turrones, confituras, merengues, mazapa
nes, caramelos y demás· articulos de confitería y
pastelería, cuando se efectúe en cajones o barracas.

Cuota irreducible de clase 17.·

el De chocolate en ambulancia.

Cuota de patente de , 'H .. ". 338

dl De artículos de confiteria y pastelería, en a.m·
bu1ancia, cuando se empleen medios de transporte
de motor mecanico.

Cuota de patente de

A este epígrafe le
y N).

(Continuara.)

5.a Este epígrafe no faculta para l@ fabricación de almí
bares o conservas en recipiEmtes cerradoJ;3, ni chocolate,

A este epígrafe le son de aplicación las normas G), H), D.
KJ, LJ Y Ml.54

618•Por cada piedra ." o ••••• ' •• o...... "
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2." Cuando se empleen a la vez premias y extractores o
difucool"es se tributara separadamente por ambos elementos, in~

cluso con el recargo del JO ó 50 por 100 por empleo del ba
tido, bonificandose la cuota total resultante con el 25 por lOa
de su importe.

3." Con anterioridad al comienzu de la actividad y den
tro de la campaña deberá ser presentada declaración de alta.
ante la Administración de Tributos que proceda, y solicitarse
el precintado de los elementos tributarios que no se piensen
utilizar- y entendiéndose que la referida declaración de alta.
s610 surtirá efecto en la campaña a que se refiere. Ello no
obstante, la cuota en concepto de fija continuará en matrícula
mientras no se presente declaración de baja.

4.3 Cuando las prensas hIdráulicas no· sean accionadas me~

cánicamente, las cuotas tendrán una reducción del 30 por 100.

Seis. La percopción de la indemnizaci6n, del subsidio y de
la ayuda a que se refieren los apartadQ~'anteriores de este artícu
1'0 será compatible.

Siete. El derecho a la indemnización, a la ayuda y a! sub
sidio por defunción, como percepciones por una sola vez, pres
cribirá a los cincO: años, contados a partir del día siguiente
al de nacimiento del derecho. sin perjuicio del reconocimiento
del derecho a pensión desde la fecha que en cada caso proceda.

Ocho. Las cantidades que se reconozcan por los conceptos,
indemnización, ayuda y subsidio se considerarán a todos:, los:
efectos ~mo independientes del haber pasivo y no darán lugar
a la percepción de honorarios cuando la gestión de cobro sea.
encomendada a Habilitado profesional de Clase~, Pasivas.

Art. 5.0 Uno. De conformidad con lo dispuesto en el ar·
tícula 3.° de la Ley, ninguna pensión de Clases Pasivas del
Estado podrá satisfacen-e en cuantía mensual inferior a la que
se detennina para cada concepto en cada uno de los años 1974
a 1976, ambos inclusive, o sea, qUe su percepción mínima du..
rante 1974 será de 2.500 pesetas. mensuales para las pensiones de
jubilación o retiro y de 2.000 pBsetas mensuales para las fami..
liares, a partir del mes de abril; de 3.000 y 2.500 pesetas roansua
le~" respectivamente. durante el año 1975, y de 4.000 y 3.000 pe·
setas mensuales, también respectívamente. en 1976.

Dos Los incrementos de las pensiones de viudedad que ca·
rrespondan por razón de lo~, hijos del causante legalmente a
cargo de la viuda, dispuestos en el articulo 1.0, dos. de la Ley,
no serán absorbidos en ningún caso por el mínimo de percep~

ción a que se refiere' el párrafo anterior, síno que se satisfarán
en los casos en que proceda, aumentando la cuantía de dicho
minimo en el 6 por 100 de la base reguladora por cada hijo.

Art. 6.° Derogadas por el art.icul'o 4.0 de la Ley las dispo~

siciones referentes a la ·concesión de dotes, no podrán hacerse
tales concesiones cuando el matrimonio de la huérfana pensio..
nista se hubiera celebrado con posterioridad a la promulgación
de la Ley.

Art. 7.° Conforme a 10 dispue1'.to en el artículo 7.° de la
Ley. los pagos que hayan de efectuarse durante el año 1974,
como consecuencia de 1'0 dispuseto en el artículo 2.°. de esta
Ley. se satisfarán con cargo a los crédito$ consignados en la.
Sección "Clases Pasivas. de los Presupuestos Generales del Es..
tado, concepto ... Pensiones de jubílacíón'"" o "Pensiones de re·
tiro», en los casos de inutilización en acto de servicio de fun~

cionarios civiles o militares, respectivamente, y a. los conceptos
«Pensione~ familiares civiles~ o ..Pensiones familiares militares>'.
cuando se trate de fallecimiento.

Art. 8." Por la Dirección General del Te~()ro y Presu~

puestos se dictanin las instrucciones que soan necesarias para
la mejor ejecución de lo que en la presente Orden se es
tablece.

Lo que cmnunico a VV. CE. y a VV. 1I. para E,U conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV_ EE. y a VV. H. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1974.

T!l.R1FA8 de Licencia Fi8cal del Impuesto Indwt
trial, aprobadas por Q,'·den de 8 de junio de 1974.
rC'mtlrwución.)

12624
[nmUnu8cróll)

uno del artículo 1.0 de la Ley, así como el establecido en el
apartado tres para las pensiones de orfandad, comprobando
previamente la edad del titular o titulares de la pensión y
determinando la fecha de cese en el disfrute de la misma o
aquella en que, por cumplimiento de los veintitrés años, deberá
aplicarse de nuevo el primitivo porcentaje.

Dos. Si existieran varios huérfanos copartícipes de una pen··
siÓn. la elevación del percentaje al 30 Ó 40 por lOO, según pro
ceda. se mantendrá para todos los que conserven derecho a peno.
sión, aunque alguno o algunos cumplieren veintitrés a?os,
mientras subsista uno de ellos menor de esa edad o estuvIere
incapacitado desde antes de cumplirla, sin perjuicio de las acu4

mulaciones que procedan por pérdida de aptitud legaL
Tres. Igualmente se practicará de oficio el incremento dis

puesto en el apartado cuatro del artículo 1.° de la Ley, cuando
de los títulos de concesión de un haber de retiro o jubilación
se deduzca que se determinaron las pensiones aplicando por
centajes inferiores al 30 por 100.

Cuatro. Lo dispuesto en. los apart.ados precedentes de este
articulo será de aplicación cuando por la!) Delegaciones de Ha
cienda se dicten acuerdos de rehabilitación en el cobro de pen
sión, en los casos en que tienen atribuída competencia para dic~

tarlos.

Art. 3." Uno. El incremento de la pensión de viu"dedad
dispuesto en el artículo 1.", apartado dos, de la Ley, se practi
cara igualmente por las Oficinas .pagadoras, cuando se trate de
acuerdos dictados con anterioridad a 1 de julio de 1974 y, .en su
caso, de rehabilitaciones en el cobro de la competencia de la
DelegaCión de Hacienda correspondiente.

Dos. Para la concesión del aumento a que se refiere el pá-
nafo anterior será preCISO(¡U"eJa viuda formule la correspon
diente petición, acreditando los hijos del causante que se en·
cuentren legalmente a su cargo, edad y estarlo civil de los mis
mos, sin perjuicio de que se reconozca con carácter inmediato el
aumento de pensión de viudedad por elevación '~el porcentaje
al 30 ó 40 por ..00, según proceda.

Tres .Si existieran dudas en cuanto a la dependencia legal
de los hijos del causante con respecto a la viuda, se recabará
informe de la Abogacía del Estado correspondiente.

Art. 4." Uno.~Cuando a partir de--! de julío de 1974 se re
conozca alguna pensión extraordinaria de las previstas en los
artículos 34 de la Ley de Derechos Pasivos ~1litar~s.de 13 de
abril de 1972 y 42 de la Ley de Derechos PaslYos CIviles de 21
de abril de 1906 como consecuencia de ínutilidad o fallecimiento
en acto de serv'icio producido a partir de 1 de abril de 1974. el
Consejo Supremo de Justicia Militar o la Dirección General del
Tesoro y Presupuestos, segun se trate de pensiones militares o
civiles, reconocerá la indemnización a que se refiere el párrafo
uno del articulo 2." de la Ley, cuya cuantía se hura constar
con inrfependencia de la del haber pasivo, y en caso de copar
ticipación se distribtllrá on la misma proporción que éste,

Dos. El subsidio por defunción establecido en el artículo 2,°.
párrafo dos, de la Ley. por fallecimiento ocurrido a partir de
su entrada en vigor, se satisfará a quien acredite en el plazo
de quince dias haber sufragado los gastos de sepelio. A falta
de prueba en contrario presentada en el citado plazo de quince
días desde la fecha de nncimiento del derecho, se presumirá que
han sido satisfechos por el siguiente orden~ Viuda., hijos y pa
dres del causante, siempre que cumplan el requisito de convi
vencia con el funcionario fallecido.

Tres. La concesión de subsidio se verificará a instancia de
parte y corresponderá a la Caja pagadora de pensiones de Cla
ses Pasivas de la demarcación en que tuviera el funcionario fa
llecido su domicilio legal, debiendo acreditárse, además del fa
llecimiento, que el funcionario no había perdido la condición
de tal y la situación administrativa en que se encontrara.

Cuatro. En los acuerdos que se dicten reconociendo pensión
a favor de la viuda, hijos o padres de los funci01HH·íos de can'e
ra, civiles o milítarcs, que fallezcan a partir de 1 de julio de
]974, se reconocera., igualmente con separación de la pensión,
la ayuda de 10.000 pesetas por una sola vez, prevista en el pli,
rrafo tres del articulo "'2.0 de la Ley, a satisfacer conjuntamente
con la primenl mensualidad del haber pasivo, y en la misma pro
porción si fueren varios los títulares; pero en ningún caso se
reconocerá derecho a esta ayuda el. quien careciera de derecho
° aptitud legal paru el percibo de la pensión.

Cinco. Quien2s tuvieren reconocida pensión por fallecimien~

1,0 del-causante ocurrido entre 1 de abril y 1 de julio de 1974
y se consideren con derecho a la indemnización prevista en el
artículo 2.'>, uno de la Ley; o a la ayuda establecida en el pá
rrafo tres del mismo artículo. deberán formular la correspon
diente solicitud ante el Consejo Supremo de Justicia Militar o
ante la Direcci6n General del Tesoro y Presupuestos, segun que
la pensión Íl18H\ de carácter militar o civil, respectivamente.
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Epigrafe 1743.-Venta al por menor de aceites comestibles.
Cuota de cIase '" 13:1

Este epígrafe faculta para la venta de margarina, jabones
no Clasifkados como de locador, y aceitunas.

A ostc epígrafe le son de aplicación las normas e>, n,
lO y NJ.

A este epígr,afe le son de aplicación las normas Gl, Hl, n,
K), 1) y M). Esta última norma no es de aplicación al apar
tado b).

1.920

2.670
2.152
1.597
1.080

504

Cuota de patente de

¡';pigrafe ¡15l.-0pernciones y servicios de acopio.

a) Reconocimiento y acopio de aceite comesti
ble de todas clases, por cuenta do comerciantes o
industriales, sin almacenar ni vénder los géneros
acopiados.

Cuota in'oducible de:

b) Reconocimiento y acopio, en ambulancia, de
aceite comestible de todas Glases, por cuenta de co
merciantes o industriales, sin almacenar ni vender
el género acopiado.

En Madrid y Barcelona .
En poblaciones de más de 40.000 habitantes .
En poblaciones de mas de 20.000 a 40,000 habitantes"
En pobla:::iones de más de .10,000 a 20.000 habitantes..
En Jas restantes ...... ,.....

bl Tratándose de otras clases de prensas:

l) Por cada una de husillo de dos columnas, movi-
da mecánicamente ... ... o.. ... ... o.. o.. ... 582

2) Por cada una de husillo de cuatro columnas, ac-
cionada mecanicamente (j96

Si estas prensas no están accionadas mecánica-
mente, las cuotas se reducirán en un 30 por 100.
3) Por cada una de viga ,.. o,, o •• 'H 342
4) Por cada una de torre o rincón »" 300

Nota.-Estas prensas continuarán en· matricula mümlrus no
se presente declaración de baja.

A este epígrafe le son do aplicación las normas El, CJ, D).
Gl. D. Kl y además:

J} Los cosecheros de aceitunas que individual y aislada
mente elaboren el aceite procedente de las mismas tendrán de
recho a una exención máxima de 10.000 litros por campaña;
pero si en una misma fábrica elaboran varios cosecheros, a
los efectos de esta exención, se considererará como uno solo.

Epígrafe 1722,-Refinación de aceites vegetales comestibles
mediante neutralización, lavado, decoloración, filtrado y deS'orlo
rización, cualquiera que sea el tiempo que se funcione dUran
te el año.

a) Por cada metro cúbico de capacidad de los apa-
ratos desodorizadores ~ o.. 3.D.'36

b) Si se trabaja por retribución, por la misma mi-
dad " 1.200

A este epígrafe le son de aplicación las normas A). El, el,
Gl. D Y 10.

SECCIDN 3.3 ARTESANIA

Nota.. Esta cuota no autoriza para la venta de los aceites.

Epígrafe 1742.-Ventn al por mayor de residuos de la fabri
cación de aceite.

A este epígrafe le son de aplicación las normas A), El, el,
D), G), n y Kl.

900

936

702

840

702

1.260
Por cada fábrica con capacidad de producción has

ta ;~.O()O kilogramos

1> Cuando se utilice un solo juego de muelas o pie-
dras "

2) Cuando se utilicen dos juegos de muelas o pie-
dras, por cada uno de eUos '" ..

3) Cuando se utilicen tres juegos, por cada uno de
ellos

4) Cuando se utilicen más do tres juegos, por ca
da uno ...

Cuando se utilicen rooJinos trituradores en sustítu·
dón de las piedras.
5) Por cada uno '"

A este epígrafe le son de aplicación las normas Al, m, él,
G), n y KL

Grupo B.'" Productos alimenticios diversos

(No existe actividad tarifada)

SECCION 1." INDUSTRIA EXTRACTIVA

Epígrafe 1822.-Fabricaci6n de pimentón, cualquiera que sea
el tiempo que se trabaje durante la campai'ia.

Epigrafe 1821.-FabricaciÓn de condimentos, tales como mos
taza, salsas diversas, etc., no incluídos en otro epígrafe.

J) Las actividades de este epígrafe, cuando se rea¡jc~n por
empIcados o dependientes de industrjales o comerciantes, con
SUEldo fijo y por cue:'lta de éstos, no devengarán las cuotas
señaladas en el mismo.

Además, a este epígrafe le es de aplicación la norma K).

SECCION 2. a FABRfCACION

Si los molinos trituradores fuesen dobles, triples, etc., se
aumentará un 20 por 100 por cada juego que exceda de uno.

A este epígrafe le son de aplicación las normas A), B}, el.
D}, G), 1) Y Kl.

Epígrafe 1823,-Fabricación de pastas de todas clases, ta
les como fideos, macarrones, tallarInes, placas, sopas, etc.,
sin facultad para fabricar las priIheras materias.

Por cada prensa mecánica con capacidad de produc-
ción hasta 100 kilogramos de pasta por hora... 2.7-18

Nota. La producción hn de calcularse al salir la pasta de
la prensa, o sea antes del secado.

Las piedras dedicaclas a la molturación para el uso exclu
sivo de estas fábricas tributarán con el 50 por 100 de la
cuota correspondiente.

4,'

10."

2.526

10.050

10.050

Epígrafe 1724.-Fabricación de margarina vegetal partiendo
de grasas hidrogenadas.

Por cada 100 decímetros cúbicos de capacidad o
fracción del e'mulsionactor ' ..

Cuota de patente de

(No existe actividad tarifada)

SECCION 4.'0 COMERCIO

EpígraFe 1741.-Venta al por mayor de aCGil;e.

al Do aceite comestible de todas clases.

Cuota de clase ..

Este apartado faculta para la venta de jabones
no clasificados como de tocador y margarina.

bl Compraventa y remisión, bien por cuenta
propia o ajena, fuera del punto de matrícula o alma
cén, de los artículos comprendidos en el apartado
anterior.

Epígrafe 1723.-Filtros-prensas instalados en almacenes o de·
pósitos para clarificar aceites comestibles..

Por cada uno, cualquiera que sea el número de ele-
mentos y como cuota irreducible ... 936

A este epígrafe le son de aplicación las normas G), H>, D,
Kl, Ll Y Ml. Esta última norma no es de aplicadón al apar
tado b).

al De residuos de la fabricación de aceite en
punto fijo.

Cuota de clase "' » •••••••

b} Compraventa o remisión, bi~n por cuenta
prppia o ajena, en punt.os distintos del almacén o
matrícula, de los productos comprendidos en el apar
tado anteríor.

Cuota de patente de '" oo. ,••••••., ".
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A este epígrafe le son de aplicación las normas Al , El, e>.
Gl,1) y Kl.

Epígrafe 1824.-Torrefacción de café, preparación de achi
coria tostada u otras sustancias, como sucedáneos del café
y tueste de semillas de gírasol. chcahuete, maíz, etc~

al Cuando se torrefacte el café.

bl Preparación de achicoria tostada u otras sus
tancias, como sucedáneos del café, con autorización
para la venta,

n Por cada decímetro cuadrado de la superficie
del tostador ......

2) Por cada 10 decímetros cuadrados de superficie
de la placa del horno, cuando sea fija .<0 '" .".

;D Por cada 10 decímetros cuadrados de superficie
de la placa del horno, cuando sea giratoria .... >0

c) Tueste de semillas de girasol,
maíz, etc.

Cuando se utilice energía mecánica:
Por los 20 prinl.eros decímetros cúbicos

del tostador ... " ..... -.
Por cada 10 decímetros cúbicos más

1.404
463

de potencia del motor, comotres C. V.
irreducible
C. V. mas

1) Por cada cinco productos que se fabriquen o
fracción, cuota irreducible de .. "....................... 1.404

2) Además, por cada máquina do amasar, moler,
mezclar, comprimir y análogas, accionadas me-
cánicamente ' ..... H ...... "............. 228

Notns.--Cuando esta industria, ya sea aneja o no a un C04

mercio debidamente matriCulado para la venta. al por menor.
se limito a servir los helados para su consumo, sin vender a
otros establecimientos, la cuota se reducirá al 50 por 100.

La. fabricación de dulces helados, siempre que sean obteni
dos por procedimientos físico-mecánicos, está comprendida, en
este epígrafe.

Las cuotas de est.e epigrafo no autorizan para la venta de
productos intermedios obtenidos en las diversas manipulaciones
cuya fabricación figure clasificada independientemente. '

A este epígrafe le son de aplicación las normas, Cl, Gl Y K)~

Epígrafe 1827.-Envasado de artículos alimenticios por 'in...
dustriaJes que no son fabricantes y sin facultad para la venta.~

Por cada máquina. sea cualquiera el trabajo que
realice ..,., , ,............ 750
Si no se envasa a maquina, no se tributará por este epígraf6~

Epigrafe 1828.-Fafricaci0n de productos dietéticos, definidos
como tales en el artículo L° del Reglamonto para su elabo4

ración, aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno de
7 de julio de 1956, o sea, los alimentos simples o compuestos
que por su especial composición y haber sufrido en su elaborar
ción alguna modificación física, química o biológica, científica
ment.e reglada, les hacen especialmente aptos para regímenes
alimenticios de nifios, enfermos, convalecientes o ancianos, sien
do requisito indispensable que se expendan envasados y estén.
registrados como tales productos dieteticos en la Dirección Ge
neral de Sanidad,

Cuando no exista. ciclo frigorífico, por adquirirse
el hielo de ott'as fábricas, y se emplee energía me
cánica:
2) Hasta

cuota
Por cada

9,36

9,30

9,30

9,,10

18,72

000
300

9,000

7.500
3,750

cacahtH~te,

de volumen

Por cada decímetro cuadrado de superficie de
la esfera ,.. o .....

Además:

Por cada decímetro cuadrado de superficie de la
esfera .., o" o •• 'o, o ••

Con facultad para la venta.

En concepto de cuota fjja:

En poblaciones de más de 40.000 habitantes ,_,
En poblaciones de más de 20.000 a 40.000 habi-
tantes o,. 0_' o" ... o.....

En las restantes poblaciones O" ••• 0_' o., o••

Sin facultad para la venta:

2)

3l

5l

4J

II

Nota. Si se utiliza:n molínos se satisfará la cuota corres
pondiente,

A este epígrafe le son de aplicación las normas B), CJ, G), n
y Kl.

Epig¡'afe 1825.-Elabomción de piensos compuestos, y de ca·
rrectores {proteicos, vitamínicos, minerales) y deshidratación
de vegetales para alimentación dol ganado.

a) Elabontción 'de piensos compuestos y de co
rrectores (proteicos, vitamínicos, minerales):

1) Hasta 100,000 kilogramos de capacidad anual de
producción de piensos compuestos ... • 750

2) Hasta 1.000 kilogramos de capacidad anual de
producción de correctores, que se incorporan al
pienso compuesto, en proporción superior al 1
por 100 ... ... ••• ••• •.• ..• .•. ... ... ... ... ... ... ... 60

3) Hasta 100 kilogramos de capacidad anual de pro
ducción de correctores en dosis concentradas,
que se incorporan al pienso compuesto' 75

Nofa.-La fabricación L.e preparados alimenticios definido:!
como tales en el artículo 2," del citado Reglamento, o sea, lo~

productos simples o compuestos y cuyo objeto eS presentar los
alim_entos en forma de fácil condimentación o cocinado, que
no tienen indicación terapéutica especial y se destinan a la
alimentación en general, tales como cacaos o desayunos; ela
boraciones especiales de féculas, harinas, maltas y sémolas;
caldos concentrados. sopns preparadas y sopas sintétIcas; le
ches vegetales, levaduras. flanes y salsas, pan de gluten y.
otros product-os análogos a los anteriores, registrados en la Di
rección General de Sanidad y que Se vendan envasados, paga-:
rán en la misma forma y con la misma cuota que este epígrafe.

El simple envasado, sin fabricación de los productos, no
esta comprendido en este epígrafe, y obliga a tributar por el
epígrafe anterior. por las 111.áquinas clasificadas en él, y además,
por la venta de los artículos contenidos en los envases. .

A este epígrafe le son do aplicación las normas Al, B), e).
Gl, H), ]) y Kl.

SECClüN :3.' ~RTESANJA

(No existe actividad tarifada)

b) Deshidratación de maíz y forrajes:

Por cada metro cúbico de volumen del secador:
Cuando se utilicen tromeles giratorios .
Cuando se utilice sistema de suspensión '"
Por cada metro cuadrado de superficie, cuando se

utilice sistema de bandejas ...

2,160
2.580

1.290

SECCION 4. a COMERCIO

Epigrafe 1841.-Venta al por mayor de productos alimen
ticios de todas clases.

al De conservas y productos alimenticios de to
das clases, tanto de comer como de beber.

Si únicamente se deshidratan forrajes, las cuolas respecti
vas se reducirán al 50 púl' 100.

Esta cuota es irreducible, cualquiera que sea el tiempo que
se trabaje, en la campaña,

Cuota de clase ...

b) De sal eomlln o purificada:

1) De sal.

1.'

Epígrafe 1826.-Fabricación mecHnica de helados de t.odas
clases.

Cuando exista ciclo frigorifico:

1) Por cada medio C. V. do potencia dol motor que
accione el compresor, como cuota irreducible ... 342

Cuota de clase

2) De sal, sin facultad de venta al por menor.

Cuota ineducible de . " .

el De cafós de todu-s clases, incluso molido y
sucedáneos.

2,'

4.HJ7
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Cuota de clase ."..... ,..

d) De azúcar.

Cuota de clase 0'_ ., .

el De pastas de todas clases, como fideos, ma·
carrones, tallarines etc,

Cuota de clase ...

f) De galletas.

euda de clase ...

'.'
3.'

O.'

4.'

f) La misma actividad del apartado anterior, sin
emplear medios de transporte de motor mecánico.

Cuota de patente de .. , , .

g} Aparatos automáticos para la venta de ar
tículos de escaso valor, tales como chocolates, ca
ramelos, hojas de afeitar, etc., estén o no instalados
en forma permanente, y siempre que el valor de
ellos sea igual o inferior al de las monedas que se
aportan a dichos aparatos.

Cuota irreducible por cada uno de

BOO

97,50

10,050

normas GJ, H);
de aplicación al

2.'

3.'

l.'

Cl¡ota de c!ase ...

Cuota de clase ...

3) Hoteles y moleles de tres estrellas.

Cuota de clase ...

Eoígrafe 1851-Servicios de hostelería en hoteles, hotele5~

apartamientos, hostales, moteles, pensiones. fondas y casas de
huéspedes:

al En hoteles y motl?les:

11 Hoteles· de dnco estrellas y dnco estrellas
"gntn lujo».

4) Hr,teJ€-3:' moteles de dos estrellas.

2} Hoteles de cuatro estrellas.

No vendrán sujetos al pago de la cuota señalada en esle
apartado los aparatos ínstalados en aquellos establedmientos
cuyo titular esté facultado para la venta de los artículos que
suministran los repetidos aparatos.

Nota.-Los comerciantes que figuren matriculados en los
apartados a). b) Y cJ de este epígrafe están facultados para
torrefactar el café que vendan, empleando tostadores de has
ta 65 decímetros c.úbicos de volumen, sin pago de otra cuota.

A este epigrafe le son de aplicación las pormas G}, [).
Kl Y N).

lO."

30.000

gl Compraventa o remisión, bien por cuenta pro
pia o ajl3na, fuera del punto de matrícula o almacén,
de conservas y produdos alimenticios de todas cla
ses, tanto de comer como de beber.

Cuota de clase 'H ., ••••

b) Compraventa y remisión, bien por cuenta pro~

pia o ajena, en puntos distintos al del almacén o
matrícula, de los productos comprendidos en el apar
tado anterior,

Cuota de patente de ... ... ... ...

A este epigrafe le son de apIicacíón las
~!, Kl, Ll y M). Esta última norma no es
apartado bJ.

Epigrafe 1843.-Venta al por menor de productos allmen
tícios de todas clases.

Cuota de patente de ••.••.............•.................•••.........

A este epígrafe le son de ap1icaci6n las normas Gl, Hl, n,
m, L) y M).

Esta última norma no es de 8!)licadón al apartado g).

Epígrafe 1842.-Venta al por mayor de residuos de produc
tos de la tierra, excepto de los procedentes de la fabricación
de vino y aceite.

&) De residuos de frutos o productos de la tierra

a) De conservas y productos alimenticios de to~

das clases, de los llamados coloniales o de ultrama~

riuQS, de aguas minerales y de vinos y aguardien~

tes compuestos y licores.

Cuota de clase ,., , ". ", ,,, .. ,

b) De conservas y productos alimenticios de to
das clases, tanto de comer Como de beber, en sis·
tema de autoservicio,

O'

Cuola de cla~:e

5} Hoteles y moteles de un'a estrella.

Cuot.a de clase

b} En hostales y pensiones,

]) Hostales y pensjones de tres estrellas.

Cuota de clase

,5,-

'.'
Cuota de claSe ...

Este apartado faculta para la venta al por menor
y por el mismo sistema de los artículos de limpieza
clasificarlos en el apartado h) del epigrafe 9145, así
como de los de droguería de aplicación directa en
el hogar,

e) De conservas y productos alimenticios de to
das clases, tanto de comer corno de beber, en auto
servicios adheridos a la organizacíón de supermer~

cados de C- A. T.

5. ' 2) Hostales y pensiones de dos estrellas.

Cuota de clase

::l) Hostales y pensiones de una estrella.

Cuota de clase ...

el En fondas y casas de huéspedes:

l} En fondas.

Cuota de clase

7.'

O '

11.-

Cuota de clase

d) De garbanzos, arroz, judías y otras -legum
bres, puntas de jamón, conservas nacionales ne fru
tas, pescado y 'hortalizas, manteca, quesos y galletas
del país, aceite, sal, vino del país y vinagre, aguas
minerales, pasta para sopa, azúcar, miel, chocolate,
bacalao, tocino y embutidos ordinarios, especias en
cortas porciones y sucedáneos del café.

Cuota de clase ". ... ...

Este apartado a1.1toriz8 para la venta de velas,
cerillas, lamparillas y asperón.

e) De productos alimenticios en general, en am
bulancia, empleando· medios de transporte de motor
mecánico.

Cuota de patente de H •••••••• " '" .

11,-

10,-

L500

2) En casas de huéspedes.

Cuota de clase

d) En hoteles-apartamientos'

II De cuatro estr'cllas;

Cuota de clase .. . ... ...

2) De tres estrellas,

Cuota de clase ... ...

3) De dos estrellas.

Cuota de cIase

4) De una estrella.

Cuota de clase ... ,..

2.'

3.'

'.'
5.'
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Notas:

La Las cuotas fijadas para los establecimientos hoteleros
se redudrc'm al 50 por 100 cuando no se disponga de servicio
de comedor. a excepción de las casas de huéspt"des, que se
recogen concretamente en el apa.rtado el de este epígrafe.

2. ~ Cuando por -los establecimientos hoteleros comprendidos
en este epígrafe se presten servicios de alimentac'ión fuera de
101; mismos, además de la (~uota que les corresponda, pagaran
una patente de 4.500 pesetas.

3." Los servicios de garaje, peluquería.. salón de belleza.
etcétera, que se presten en estos estabJe-~ímíentos hoteleros,
exclusivamente a sus clientes, pagaran el 50 por 100 de las
cuotas que correspondan a dicho servicio.

J) No devengarán cuota por este epígrafe los servidos que
se presten en estos establecimientos, que no tengan simultá
neamente más de dos huéspedes.

Además, a este epígrafe le son de aplicación las normas GJ
y K).

te debiendo tributar por el régimen normal de estas
actividades.

fl Servidos de café y restaurante que se ._,resten
'en Sociedades, Circulos y Casinos.

La. cuota correspondiente se reducirá al 50 por
100, siempre que la entrada al local esté reservada
a los socios.

Nota.-La falta de pago de las cuotas de este
apartado responsabilizara. de forma subsidiaria a, la
Socíedad, Círculo o Casíno en que se presten Jos ser~

vicios dtados.

g) Servicios de cafés y bares establecidos en
teatros y demás espectáculos. qUe únicamente per
manezcan abiertos durante las horas deL espectácu~

lo, excepto los de los bailes y similares..
Las cuotas correspondientes a estos serviciol) se

reducirán a un 25 por lOQ.

Epígrafe 1/1;;2.-SE'rvicios de alimentación en restaurantes.
cafeterías. cafes, bares salones do té, tabernas. chocolat&rias.
heladerias y hoschH t>Jrias. cuyas carActerlsticas consisten en
servir para el consumo, dentro o fuera del establecimientoJ.
productos alimenticios preparados y bebidas.

Cuota de clase:

a) En restaurantes:

1) De lujo .. ... ... ... ... 3."
2) De primera dase ... ... ... ... ... .."
3) De segunda clase ' .. ... ... ... ... ... ... s."
41 De tercera cIase ... ... ... ... ... ... ... 8.'
5) Do cuarta clase y económicos ... 11."
6) De quinta cIase y bodegas y figones ... 14.•

b) En cafeterias:

11 De categoría especial 3."
2) De categoría primera ."3J De categoría segunda 5'
4J De categoría tercera ... B."

'el En ca fes y bares:

11 De categoría especial Al 5."
2) De categoría especial El ... 6."
3) De categoría primera 7."
41 De cat.egoría segunda 8."
S) De categoría terc\"'a g'
6) De categoría cuarta ... ... ... ... 10,"

Nota.-De la falta de pago de las cuotas de este
apartado serán responsables subsidiarios los propia·
tarios del local en que estén establecidos los mencio
nados servicios.

hl En tabernas. (;on o sin comida, pudiendo ser·
vil' las llamadas ..tapas", cuota de Clase

lJ En chocolaterías. cuota de clase ... ...
o jardines, cuota irreducible de clase ...

jJ En quioscos, cajones. barracas u otro local
análogo. situado en mercados o plazas de
abastos, cuota irreducible de cla.se ...... '.....

k) En quioscos situados en parques o jardines
que se cierran al público en determinadas ho
ras, cuota irreducible de clase ...

1) En chocolaterías, cuota de clase ...
m) En heladerías. cuota irreducible de clase
nI Servicio de alimentación que se presta fuera

de los establecimientos comprendidos en este epí~

grafe.

Además de la cuota correspondiente al estabJeci
mien to se pagará:

1) Cuando el servicio se preste en la misma po
blación donde radique el establecimiento. la cuota
del mismo sufrirá un aumento del 10 por 100.

2) Cuando se preste en la misma provincia, pero
en población distinta.

Cuota de palen le de

11.a

13.
12.-

13."

14."
1;'\.
13.-

3,000

d) Servicio de café o bar en aMbulancia, utili
zando vehículo de tracción mecánica,

3) En provincia distinta,
Cuota de patente de . 5.250

Se satisfará la cuota que corresponda según las
categorías señaladas en el apartado anterior. tenien
do en cuenta la mayor base de población en la que
se opere, en forma de patente.

el Servicio de restaurante, cáfé y bar en líneas
españolas de transporte de viajeros.

o) Venta de helados. cuando se efectúe en pues,:
tos instalados en la vía pública, portal o anejos a
otros establecimientos distintos, y siempre que se
conserven a base de hielo o aparatos eléctricos.

Cuota irreducible de chlse ... ... ... ,..

p) Venta de helados en ambulancia.

15.a

3) En aeronaves,

Por cada una, cuota irreducible de '" ... ,.....

POi cada embarcación. cuota irreducible de n ....

Por cada coche destinado a tal fin, cuota irreduci-
ble de ,........•...........,. '" " _.

2) En barcos.

225Cuota de patente de .. , ' ,.

JJ Los servicios de restaurante que consisten en propor
cionar alimentación a personas obreras y necesitadas, aun
cuando séa porretribuci6n. siempre que é~ta no exceda del
coste de los alimentos, no devengerán cuota por este epígrafe.

Además, a este epígrafe le son de aplicación las normas
GJ y KJ.

Nota.-Los industriales clasificados en este epígrafe, facul
tados para servir bebidas de todas clases, podrán, mediante
el aumento del 20 por 100 de su propía cuota. vender para el
consumo fuera del establecimiento vinos comunes. cervezas. be~

bidas carbónicas y refrescantes, embotellados o a granel.

Eptgrafe 1853.-eampamentos turísticos en los que se pres
tan los servicios mínimos de salubridad, como agua potable,
lavabos, fregaderos, etc.

Cuota prorrateable de:

al Cuando se trate de campamentos de L" clase.
Hasta 1.000 metros cuadrados de terreno dedicado a

tal fin '" ••• ••. '" ••. •.. ••• 1,500

2,250

2.250

1.500

En ferrocarriles de cualquier clase,11

Notas:

L" Cuando la explotación de estos servicios se
efectúe por las propias Empresas que presten el
servicio de transporte, las cuotas se reducirán al
50 por 100 y tendrán la consideración de actividad
complementaria del transporte.

2." No se considerarán incluídos en este apar
tado los servicios de restaurante. cafetería o bar que
se presten en las estaciones de las lineas de transpor-
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Por cada 100 metros cuadrado:> mas o fracción 150

bl Campamentos de 2.a clase.

Hasta 1.000 metros cuadrados de terreno destinado
a tal fin o, .... o., O" o..... o" O" .;. o., ... o•• o" 1.200

Por cada 100 metros cuadrados más o fracción ." o.. 120

e) Campamentos de 3.a clase.

Hasta 1.000 metros cuadrados de terreno destinado a
tal fi.u O" ... o.. o" o., o.. o.. ... O" o" ... 0,_ ... o.. 900

Por cada 100 metros cuadrados más o fracción "o o.. 90

Notas:

1.a Cuando se presten otros serVlCi0S, como los de restau
rante y bar, se pagará,- además el 25 por 100 de la cuota ro-
rrespondiente a estos servicios, con carácter irreducible.

2." No podrán gozar de esta reducción los concesionarios
de estos servicios cuando no tributen además por este epígrafe.

3.a La. clasificación de campamentos a que hace referen
cia este epígrafe se ajústará a la determinada por disposicio·
nes en vigor t.cerca ~el pat;'ticular.

A ~ste epígrafe le son de aplicación las normas Gl y lO.

(Continuará.)

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

12909 DECRETO 1750/1974, de 30 de mayo, sobre nom
bramiento de Decanos de. Facultades Universitarias
y Director(1s de Escuelas Técnicas Superiores.

La conveniencia. do incrementar la participación de los
miembros de la corporación universitaria en el gobierno aca
démico qUe ha de desarrollarse de forma progresiva aconseja
restablecer el procedimiento de designación de los cargos de
Decano de Facultades Universitarias y Director de Escuela Téc
nica Superior que, respectivamente, establecen los Estatutos
Provisionales de las distintas Universidades.

No obstante, la deseable continuidad en la actividad y vida
académica de los Centros hace conveniente limitar los efectos
de la aplicación de este Decreto a la provisión de las vacantes
que se originen a partir de su vigencia.

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, y previa deliberación del-€onsejo de Ministros en su reunión
del día diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-La designación de Decanos de Facultades
Universitarias y Directores de Escuelas Técnicas Superiores se
regirá por las normas contenidas len los Estatutos de las respec
tivas Universidades.

Artículo segundo.-Queda derogado el artículo cuarto del De·
creto dos mil ciento setenta y seis/mil novecientos setenta y tres,
de diecisiete de agosto.

DlSPOSICION ADICIONAL

.Lo dispuesto en el presente Decreto será de aplicación a los
nombramientos que hayan de producirse a... partir de la fecha
de publicación del mismo en el '..Boletín Oncial del Estado...

As! lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
treinta ·de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Educación y Ciencia,

CRUZ MARTJNEZ ESTERUELAS

MINISTERIO DE TRABAJO
12910 CORRECCIDN de errores de la Resolución de la Di

rección General de 'Trabajo por la que se dicta De
cisión Arbitral Obligatoria para las Industrias y
Actividades de Cerámica en General.

Advertido error en el texto de la citada Resolución, publicada
en el "Boletín Oficial del Estado,. número 140, de fecha 12 de
junio de 1974, páginas 12145 y 12146, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación.

En el número 6. Plus de Transporte, donde dice: "Se establece
un plus de compensación de transporte,,; debe decir: ..Se esta
blece un plus de compensación o transporte,,=.

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 1751/1974. de 27 de junio, por el que se
prorroga por dos meses la vigencia del Decre
to 1535/1974 sobre papeles y materias para su fa~

bricación en régimen tenl.poral de suspensión de
derechos arancelarios.

El Decreto mil quinientos treinta y cinco/mil novecientos se·
tenta y cuatro de treinta de mayo dispuso la continuidad del ré
gimen temporal de suspensión de derechos arancelarios. durante
un período de dos meses, de diversas clases de papel y de ma~

terias para su fabricación. que habían sido incluídas en el citado
régimen por Decretos anteriores.

Próxima la teq.ninación de la vigencia del.. mencionado De
creto, subsisten las razones y circunstancias' que determinaron
dichas suspensiones, por lo que es aconsejable prorrogarlas, ha
ciendo uso a tal efecto de la facul tad conferida al Gobierno en
el articulo sexto, apartado dos. de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propllesta del Ministró de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein-.
tiuno de junio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo unico.~-En el período comprendido entre los días
veintidós de junio y veintiuno de agosto, tPnbos inclusive. del
presente año, continuarán vigentes las suspensiones totales de
aplicación de los derechos arancelarios que fueron dispuestas
por Decreto mil quinientos treinta y cinco/mil novecientos se
tenta y cuatro, a la importación de las materias para la fabrica
ción de papel y de las clases de papel y cartón indicados en el
mencionado Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
veintisiete de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

NEMESIO FERNANDEZ-CUESTA E ILLANA

12912 DECRETO 1752/1974, de 27 de junio, por el que se
prorrogan las suspensiones de aplicación de dere~

chos arancelarios' a la, importación de leche fresca
y de leche en polvo.

Los Decretos. dos mil quinientos noventa y cuatro/mil nove
cientos setenta y tres, de once de octubre y novecientos sesenta
y siete/mil novecientos sGtenta y cuatro, de veintiuno de marzo,
dispusieron la suspensión de aplicación de los derechos arance
larios a la importación, respectivamente, de leche- fresca y de
leche- en polvo.

Las razones y circunstancias que determinaron dichas sus
pensiones, se han mantenido después del día veintitrés de abril,
fecha en que terminó la prórroga del primero de los citados
Decretos, por lo qué es aconsejable prorrogarlos' a partir de
dicho día por un nuevo penado trímestral, haciendo uso a tal
efecto de la facultad conferida al Gobierno en el artículo sexto
apartado dos. de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día ve
intiuno de jlmio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo unico.~En el período comprendido entre los días
veinticuatro de abril y veintitrés de julio, ambos inclusive, del.
presente año se mantienen vigentes las suspensiones totales de
aplicación de los derechos arancelarios a la importación de le
che freSCa y de leche en polvo que fueron dispuest.as, respecti
vamente, por Decretos dos mil quinientos noventa y cuatro/mil
novecientos setenta y tres y novecientos sesenta y siete/mil
novecientos setenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

NEMESIQ FERNANDEZ-CUE5TA E ILLANA
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RELACION ANEXA XL-MINISTERIO DE JNFORMACION y TURISMO

(09 ITl Instituto Nacional de Publicidad

de higos, pasas, etc., y que se destinen a ulterior rectifica
ción en otra fábrica.

Denominación de la escala, plantilla o plaza Coeficiente

1} En concepto de cuota. fija y por cada fábrica ...

2} Además, por cada 100 litros o fracción de alcohol
absoluto de capacidad de producción en cada
campaña o••••• o .

150

15

Escala de Técnicos de Gestión 4.0
Escala Administrativa ........•.•..••...•...••••..... .••...• 2,3
Escala Auxiliar ...... ,... ,............................................. 1.7
Escala Subalterna ....• , ,.. 1,3

RELAcrON ANEXA XIlI.-MINISTERIO DE HACIE~~A

(03 HA) Servicio Especial de Vigilancia Fiscal

Denominación de la escala, plantilla o plaza Coeficiente

Escala de Capitanes Inspectores (a extinguid 4,0
Escala de Inspectores Jefes ,,,...... 3,6

Notas:

1.0 Cuando se empleen destiladores de calderines, la cuota
total no podrá exceder de la que resulte de multiplicar por
624 el número de metros cuadrados de la superficie de cale
facción del generador de vapor.

2,· Al principio de cada campafia se determinará el nú~

mero de litros de alcohol absoluto que se propone obtent!'r cada
fabricante, teniendo en cuenta la cantidad de primera. materia

. de que dispone, y se presentará la declaración de alta, tenien
do obligación de presentar altas complementarias, no surtiendo
efecto más que en la campaña a que se refiere.

No obstante, la cuota fija seguirá, figurando en matrícula
hasta que se presente declaración de baja.

A este epígrafe le son de aplicación las normas G) y Kl.

Epígrafe lB22.-0btención de aguardientes para fabricación
de bebidas.

Denominación de la escala. plantilla o plaza. Coeficiente

(04 HA) Caja Central de Seguros

Escala de Técnicos de Gestión 4,0
Plaza de Actuario de Seguros 4,0
Escala Auxiliar .. 1.7
Escala Subalterna 1,3

30

30

558

150

150

150
absoluto

al DestHarión del vino o sidra para obtención de
",Holandas... hasta 65 grados centesimales.

1} En concepto de cuota fija "0 ... ." •••
2} Por cada 100 litros o fracción de capacidad total

de la caldera ... ... .., o.. ... "o ... ... ..0 ... ...
b) Destilación de melazas de caña para obtener

aguardientes hasta 75 grados centesimales.

n En concepto de cuota fija ... ... ... ..;
2) Por cada 100 litros o fracción de alcohol absoluto

de capacidad de producción anual... ... '" ...

Nóta.-La cuota lotal no podrá exceder de la que
resulte de multiplicar por 112,5 el número de metros
cuadrados de la superficie de calefacción del gene 4

rador de vapor.

e} Destilación de caldos fermentados de cerea
les, ·frutos o cualquier otra procedencia, para la ob
tención de aguardiente con destino a fabricación
de bebidas.

I) En concepto de cuota fija
2}/ Por cada 100 Jitros o fracción de alcohol

de capacidad de producción anual ...

CoeficienteDenominación de la escala. plantilla o plaza

(06 HA) Comisaria del Seguro Obligatorio de Via
jeros

Escala de Técnicos de Gestión 4,0
Escala Administrativa 2,3
Escala Auxiliar 1,7
Escala Subalterna 1.3

SECClüN 1.a INDUSTRIA EXTRACTIVA

Grupo 9." Bebidas

\
(No existe actividad tarifada)

SECCION 2.... FABRICAqON

Bpig-rafe 1921.-Fabricación de alcoholes de baja graduación
procedentes de residuos de la vinificación, caldos fermentados

72

d) Destilación en alambiques en ambulancia, por
retribución.

Por cada 100 litros de ca.pacidad de la caldera y
por patente ... ... ... ... ... '"

Nota.-Al principio de cada campana se determinará el nú
mero de litros de alcohol absoluto que se propone obtener
cada fabricante, teniendo en cuenta la cantidad de primera ma
teria de que dispone, 'Y se presentará la declaración de alta,
teniendo obligación de presentar altas complementarias, no sur
tiendo efecto más que en la campaña a que se refiere.

No obstante, la cuota fija seguirá figurando en matricula
hasta que se presente declaración de baja..

A este epígrafe le son de aplicación las normas G} y KL

Epigrafe 1923.-"-Fabricaci6n de alcf.ll':"oles de alta graduación.

al Destilación y rectificación de vinos y rectifi-
cación de alcoholes de baja graduación procedentes
de residuos de vinificación obtenidos en la propia
fábrica.

1) En concepto de cuota fija ... ... ... ... ... ... ... 150
2) Por cada 100 litros de alcohol absoluto de capa-

cidad de produc9ión en el año '" 24

Nota.-Cuando se empleen destiladores y rectifica-
dores de columna, la cuota no podrá exceder de la
que resulte de multiplicar por 510 el número de me-
~tros cuadrados de la superficie de calefacción del
generador de vapor.

Si Be emplean destiladores de calderines y rec
tificadores de columna. el número de metros cua-

'l'ARlFAS de Licencia Fiscal del lmpuesto lndus~

trial. aprobadas por Orden de 6 de junto de 1974.
(Continuación.)

Epígrafe 1854. Conservación de productos alimenticios en
cámaras 'frigoríficas.

Cuota irréducible de:

a) De productos ajenos:

Por cada metro cúbico de capacidad de las cámaras. 12

b) Cuando las cámaras se dediquen exclusiva-
mente a la conservación de los productos propios.

Por cada metro cúbico de capacidad ... ... ... ... ... 4,50

J) Las cámaras dedicadas exclusivamente a la conservación
de productos propios y cuya capacidad no exceda de 10 metros
cúbicos no devengarán cuota por este epígrafe.

Además, a este epígrafe le es de aplicación la norma Kl.

12624
(continuaci6n)
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Epigra.re ]925, Ela!;off1ción de vinos, mostos concentrados~

vÜ![lgres y sidras.

A este epígrafe le son de aplicación las normas BJ, el, G) ~

n y KL
urados de la superficie de calefacción del generador
:il.e vapor se multiplicará por 769,50 para obtener la
::uota de la cual no podrá.n excederse.

b) Obtención de alcoholes rectificados partiendo
de primeras matcrias distintas del vino o de los re
¡;iduos de vinificación que no hayan sido objeto de
destilación en otra fábrica.

1) En concepto de cuota fija ., ..., ", ...... o .....

2) Por cada 100 litros o fracción de alcohol absolu
to de capacidad de producción en el uño

el Rectificación de alcoholes: destilados en otras
fábricas, procedentes de residuos de vinifícación.

150 -

30

a) ElaboraG.iÓn de vinos de todas ciases y miste
las, así ,como mostos en los que, por adición de anti
fermentos o por otros procedimientos, se ha evitado
o aplazado la fermentación, cualquiera que sea el
tiempo en que se funcione durante_ la campaña.

1) En conc.epto de cuota fija y por cada bodega
2J Por cada 1.000 litros o fracCÍón de producto ela-

borado "., , " ,......... , , ..

75

18

Notas:

d) Rectificación de alcoholes no vínicos, destil%
dos en otras fábricas,

1J En concepto de cuota fija o •• , •• ", 150
2) Por cada 100 litros o fracción de alcohol absolu-

to de capacidad de producción al ano 'H ••• H

1) En concepto de cuota fija ,. ". 150
2J Por cada 100 litros o fracción de alcohol abso-

luto de capacidad de producción al ano .- .." .. , J5

Notas:

1.3 Panl la determinación _de los litros elabora
dos se multiplicHr~\O por 0,60 Jos kilos de uva em
pleados.

2." Finalizada la elaboración, estos industriales
deberán presentar la oportuna declaración de alta en
el plazo de quince días, la cual sólo surtirá efecto en
la campaña a que se refiere. No obstante, la cuota
fija continuará en matrícula hasta que se presente
declaración qe baja

3." Cuando no pueda determínarse la cantidad
de producto elaborado se aplicará la cuota asignada
a este apartado a la total capacidad de las vasijas o
dep6.sitos destinados a la elaboración o conservación
que no estuvieran precintados al comenzar la cam~

paiia.
_ 4." Si estns fabric'antos se dedican, a su vez,

dentro del mismo Jocal, a la compraventa do vinos
y como tales fabricantes hubiere de serIes aplicada
ia nota anterior, no se deducirá capa.cidad alguna
por el concepto de compraventa, .. considerándose a
estos efectos todo el local como destlnado a fabrL
C/.l-Ción.

5." Los industria1cs clasificados, en -este epígrafe
no estarán sujetos a tributación por la fabricación
de vinagre, siempre que ese producto 10 sea a conse
cuencia de una enfermedad del vino fabricado; es
decir, cuando la acetificación no ha sido provocada.

Por cada fábrica que pueda producir anualmente
hasta 5.000 kilogramos ,_, ." " ' .

b} Fabricación de mostos concentrados proce
dent~s de la uva, arropes y mostillos, cualquiera que
que sea el sistema utilizado.

390
78

Epígrafe 1924. Fabricación de aguardientes compuestos, li~

cores, apel'iiivos sin vino base y otras bebidas alcohólicas, cual
quiera que sea su graduación.

a) Elaborados IJar maceración en frío o adición
de esencias"

Hasta 5.000 litros de producción anual .. ,,,.
Por cada 1.000' litros más ., " ..

1." Al principio de cada campaña se determinara el nú
mero de litros de alcohol absoluto que se propone obtener ca
da fabricante. teniendo en cuenta la cantidad de primeras ma
terias de que dispone y se presentará ]a declaración de alta,
teniendo obligación de pn;~entar altas complementarias, no sur
Herrdn efecto más que en la campaña a que se refiere, No
obstante, la cuota fija seguirá figunmdo en matricula hasta
que se presente declaración de baja.

2," Estos .fabrlcli':~es estan_ autorizados, sin pago de otra
cuota, a desnat~H"aljzar las cabezas y colas que obtengan en
su fábrica, hasta el limite serlulado por el Reglamento de Al
coholes.

A este epígrafe le son de aplicación las normas BJ, CJ,
Gl, IJ Y Kl.

bJ Elaborados por infusión o destilación. el Fabricación de vinagres.

La Al principio de cada año se determinarán los litros que
se propone obtener cada fabricante y se presentará la decla
ración de all:a, teniendo la obligación de presentar 91t~ comple
mentaria durante el mes de enero siguiente, la cual sólo sur
tirá efecto en el año a que se refiere.

La cuota de 5.000 litros continuará en matricula hasta que
se presento la declaración de baja

2." La dononünación genérica de aguardientes compuestos,
licores y apcritivps sin vino base y otras bebidas que figura
en, el encabezamiento del epígraftl, corresponde a las bebi
das derivadas de alcoholes naturales definidas en los aparta
dos A), BJ Y el, respectivamente, del artículo 34 del Regla
mento de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, Estatuto de la
Viña, del Vino y de ]05 Alcoholes.

l.a Para]a determinación de los litros de sidra elaborados,
se multiplicarán por G,56 los kilos de ll:8.nzaJla empleades.

2." Finalizada la elaboraci¿-n, este:; indu<;triales deoerán pre
sentar la otlortuna declaración de alta en el plazo de quince

Hasta 5.000 litros je producción- anual
Por cada· 1.000 litros más .......

el Elaborados por añejamiento o crianza en en
vasés a base de m~dcra.

Hasta 5.000 litros de producción anual
Por cada 1.000 litros más ...

d) Elaborados por gasificación, con graduación
inferior a 15 grados alcohólícos.

Hasta 5.000 litros de producdón anual .
Por cada 1.000 litros más ! ..

Notas:

233
57

324
66

33b
66

1) Por cada 100 HilOS o fracción de capacidad
de las vasijas de aC-9tificación por el procedi
mi2i"lto Ilarr..adc de toneles rodados ......." .,...•

2) Por -cada 100 litros o fracción de capacidad de
las vas"ijas de acetificación, por el sistema de
de dos toneles superpuestos verticalmente ......

3} Por cada 1.0GO litros o f¡'acción do capacidad de
las vasijas de acettfiolción, cuando se empleen
cubaslroncoc6nicas de madera o•••••

4) ·FabricacíÓn con aparatos automáticos. Por cada
1.000 litros de capacidad ". . .

5J Cuando no se empleen virutas de haya, hacién
dose la fabricación por el procedimiento Hamado
«proceso de f~rmentación sumergida,. o simila
res. POli cada 1.000 litros o fracción de ca-
pacidad , . '" .

d) Fabricación de sidra natural. cualquiera que
sea el tiempo que se funcione durante la campafía.

1) En concepto de cuota fija y por cada fábrica ...
2) Por cada 1.000 litros o fracción de sidra ela-

borados . .

Notas:

4,50

36

51

42

75

18,72
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J) Los cosecheros de uvas ,o manzanas que individual y
aisladamente elaboren el vino o la sidra procedente de aque
llos frutos tendrán derecho a una exención máxima de 25.000
litros; pero si en una misma bodega o fábrica elaboraran va
rios cosecheros serán considerados como uno s610 a los efec-
tos de esta exención, •

Epígrafe 1926. Crianza de vinos y obtención de vinos aroma"
tizados, vermut y vinos espumosos.

a) Criadores de vino, entendiéndose por tales los
que mejoran y añejan 10$ vinos por el sistema clá
sico o por cualquier otro procedimiento físico o quí
mico; mezclan los vinos entre sí y con otros llama
dos madres o soleras; los agregan mosto azufrado
o concentrado; los aclaran, embocan, apagan y al
coholizan, y, en gen~ral, realizan cuantas operacio
nes sean precisas para obtener las clases, calidades
y tipos de vinos que requieran los mercados a que
se destinan.

días, la cual s610 surtirá efecto en la campaña a que se re
fiere. No obstante, la cuota fija continuará en matricula hasta
que se presente declaración de baja.

3.& Cuando 'no pueda determinarse la cantidad de producto
elaborado se aplicará la cuota asignada a este apartado a la
total capacidad de las vasijas o depósitos destinados a elabo
ración y conservación de la sidra.

4.& Si estos industriales se dedican a su vez, dentro del
mismo local, a la compraventa de sidra, y como tales fabri
cantes hubiere de serIes aplicada la nota anterior, no se de
ducirá capacidad alguna por el concepto de compraventa. con
siderándose, a estos efectos, todo el local como destinado a
fabricación.

A este epígrafe le son de aplicación las normas Bl, CJ,
Dl, G), n ,y K}, Y ademas:

A este epígrafe le son de aplicación las normas B), el, G),
D Y KL

2SS

174

642

696

138

1.500

aumento de capa-

la caldera de coc-

d) Tratamiento del IÚP\llo~ para su ullerior utiliza
ción en la fabricaci6n de cerveza.

Por cada C.V. de potencia instalada

al Fabricación de cerveza.

Por cada 100 litros de capacidad total de la caldera,
incluso el suplemento, si lo tuviese

bJ Elaboración de malta seca o tostada, con des
tino a la fabricación de cerveza u otros usos. ,

1l Por cada metro cuadrado de las superficies de
las rejillas de desecación o tostado .

2) Por cada 100 decímetros cúbicos de capaddad de
los apa.ratos cerrados, rotativos, para el tostado.

cl FabrÍCación de lupomaltina y demás sucedáneos
de la cerveza. Por cada 100 litros de capacidad
total de la caldera, incluso el suplen~ento, si lo
tuviese . _. 468

Hnsta 100 litros de capacidad de
ción y con cuota irreducible ...

Por cada 25 litros o fracción de
cidad ..

Epígrafe 1928 Fabricación de jarabe,s y preparación de
aguas y bebidas gaseosas.

a) Fabricación de jara,bes,

Los cosecheros de uva. elabora.dores de vino con frutos de
sus propias cosechas, que adicionen alcohol a sus caldos a fin
de evitar la alteraci6ndel producto, tributarán por este apar~

tado, pero disfrutando de una exención máxima de hasta. 25.000
litros de producción, no sujetos a tributar. Si en una misma
bodega o fábrica trabajan variCls cosecheros, .serán considera
dos como uno sólo a los efectos de esta exención.

Epígrafe 1927." Fabricación d!~ cerveza, mnIta y sl1c8dúnf'os
de la cerveza.

b) Gasificación de aguas medicinales, azoadas u
otras semejantes. cualquiera que sea el tiempo que
se funcione.

Ü Por cada aparato de gasificación que en una ho-
ra pueda elaborar hasta 100 botellas ... ... ... 210

2) Por ~l mismo aparato cuando pueda elaborar de
101 a 300 botellas ... ... ... ... .., ... ... ... ... ... ... 624

3l Por ca-da aparato que pueda elaborar de 301 a
500 botellas _.. .. . :.. 840

4) Por el mismo aparato que pueda elaborar de 501
botellas en adelante ..... , .. _ ... ... ... ... ... ... ... 1.470

S) Por cada aparato dedicado a pulverizaciones, in-
halaciones, etc '" , 144

el Fabricación de bebidas refrescantes, con em-
pleo de agua natural o gaseosa, cualquiera que sea
el período de tiempo que la fábrica funcione durante
el año. .

d) Fabricación de vinos y sidras gasificados.

1J Por cada aparato saturador con capacidad de
producción hasta 300 botellas por hora , 2.808

2) Por cada aparato de·301 a SOO botellas por hora. 3,744
3) Por cada aparato de SOl en adelante ... ... 5.616

A este epígrafe le son de aplicación las normas B), el,
G}, D Y KL

A este epígrafe le sf."ru también de aplicación la norma

J) (exenciones por razón del objeto). dentro de los siguientes
términos:

3.600
72

2.250
45

1.1. En ningún cano la cuota a liquidar por este
apartado podrá pasar de 15.750 pesetas.

2.- Esta cuota no autoriza para elaborar los vi
nos que sirvan de primera materia, debiendo tribu
tarse separadamente por dicha elaboración.

3.1. Los que elaboren vinos dulces procedentes de
uvas no aromáticas, a los que se agrega mosto azu
frado o concentrado, para que adquieran sabor dul
ce, así como aquellos que, procediendo de uvas aro
máticas, se encabeza el mosto con alcohol repetidas
veces, paralizando la fermentación e impidiendo la
disminución o separación del aroma, no terminando
la elaboración hasta pasados varios años, como el
llamado moscatel. están incluídos en este apartado,
por ~l cual se tributará con independencia de rea
lizarlo además como tales elaboradores de vino.

bl Cuando se obtengan vinos aromatizados y los
que puedan calificarse como vermuts, además de
realizar las operaciones señaladas en el apartado an
terior.

Hasta 50.080 litros de capacidad de producción y co-
mo cuota irreducible .

Por cada 1.0º0 litros o fracción de exceso .

Nota:

En ningún caso la cuota a liquidar por este apar
tado podrá pasar de 21.600 pesetas, siendo de aplica
ción las notas 2." y 3.a del apartado anterior.

el Elaboración de vinos espumosos naturales,
cualquiera que sea el tiempó que se funcione durante
el afta.

Hasta 50.000 litros de capacidad de producción y. co-
mo cuota irreducible , .

Por cada 1.000 litros o fracción de exceso
Notas;

1J Por el clásico sistema champanés:

Hasta 4.800 orificios que existan en los pupitres
Por cada 600 orificios más o fracción .

2) Por el procedimiento, de cuba cerrada o méto
do Charmat o similares.

Hasta 4.000 litros de capacidad de envase .
Por Cada 500 litros más o fracción ... .•• •••

2.528
300

')

2)
. 3)

4)

6)

6)
7)

al

Por cada aparato que pueda producir hasta 100
botellas por hora .
De 101 a 300 .
De' 301 a 500 •.••••••••••••,. .
De 501 a 1.000 .•. •.. ...
De 1.001 a 1.500 ,
De 1.501 a 2.000 ,. .
De 2.001 a 3.000 .
De 3.001 en adelante ,.. lO' ••• '"

• 342

1.518
1.752
3.504
5.262
7.020

10.524
12.636
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Las primeras ma1.erius tartáricas a que hace referencia es
u: eplgraIe han de considerarse limitadas a las siguientes: He
GAS de vino, heces de vino secas, tártaro en bruto, natural,
centrifugado y de orujo y tartrato de cal.

A este epígrafA le son de aplicación las nonnas Gl, Hl, n,
Kl, 1,) y MI E"hl ültím<l norma no es de aplicnci6n al apar
Lldo b),

d) Fabricación de gaseosas granul¡;¡das.

Por cada recipiente donde se combinan los com~

pOnentes empleados en la elaboración;

H No trabajando en el amasado o granulado de la
pasta más que un operario o •• o" •••••• ", 1.290

2J Cuando en un sólo recipiente trabajen dos o más
operarios en el amasado o granulado de la pasta. 2.352

Se entend"o'rú por ,gaseosa granujada aquella en cuya com
posición entra el anhídrido carbónico y se expende al público
en forma granUlada.

.'\. est.e epigrate le son de aplicación las normas BJ, el, GJ,
11 Y K)

SECCION :l." ARTE5ANIA

b) Compravonta o remisión, bien por cuenta pro
I:H8 o ajena, en puntos distintos del del admacén o
matricula de los productos comprendidos en el apHr
tado anterior.

Cuota de pat.enk (h~

Nota,

10_050

(No existe actividad tarif;1chJl " Sl::CClON :'i" SEHV1C10~

SECCION -1/ CO""IERCIO
¡':,Uirpal"e ¡¡¡51 Sprvicios de acopio,

Epigrafe 1941. Vuntel al po!" mayor de bebidas.

a) De alcohoJcs propios para la bebida, aguar·

die-nt.os, licores, Vlil,,"> de todas clases y vermuti:'
Cuota de clUIOC

b) De vinos, lícures, vermuts y aguardicnJos. 1.0
do elloe; d01 pah, a granel o cmbotf'Hados

'uota de duse

(1) Heconocimiento y acopio de caldos por cupo
ta de industriales () comerciantes, sin fllmm:ell<lt' ni
vende]' los génoms acopiados,

Cuota irreducible nI:":

En Madrid y Barcelona
E,u poblaciones de más de 40.000 habitantes
En poblaciones de más de 20.000 a 40.000 habitantes
En Poblaciones de mil" delO.OO a 20.000 habitante.
En las restantes

2.670
2.152
1.597
LOaO

50·1

el De aguas minondes o medicinales,
Cuüta de clase 13. a

A este epígrafe le son deupliVlc!on In;; normCols Gl, Hl,
ll, K}, Ll Y Ml.

Grupo 1. Algodón

S¡':C(:IO:\ 1; INlJUSTIUA EXTl-tl\CTIVA

JI Las aetividHdes de eG'te epígrafe, cuando se realicen por
empleados o dependi.ellte<; de indusfriales o comerciantes con
sueldo fijo y por cuenta de éstos, no devengarán las cuotas
c;eñaladus etl el mismo.

AdpITlús. a este epigrafe le es de aplicación la norma K},

R.AMA 2" INDUSTRIA TEX'IlL

1.920

bl Reconocimiento y acopio, en ambulancia, de
caldos, por cuenta de comerciantes ° industriales,
sin almacenar ni vende!' los géneros acopiados.

el,ota de patente de

7.•

B.'

Epigrafe UH2 Venta al por menor de bebidas.

al De alcoholes pl<opios para la bebida, aguar·
dientes, licores, vinos de todas cln.ses y vermuts

e liOta de clase

dl De sidra y bcbida~, gasflosas.

Cuota de clu.:,e

el De vinos ~kl país, C81"VeZaS y vinagre

e uota de clase

b\ De vinos, \icon::s. vermuts, aguardipntes, too
des dIos del FUS, embotellados o a graneL

Cuota de clase

St:CCíÓN :¿" FAP,H[CACIO~

f;PI~¡ral"e 2121. Prepamción d~ la fibra, hilatunl.. tejidc e
in:iust¡·il.ts cOHl!'lem'.'nt.arüts.

d De vinos del DHis. cervezas y vinagre.

Cl'nta de ciase 10..
POI' cada C. V. 198

elJ De sidnt y }wbidas ga:'j{'osas y refrescantes

Cuot!;i de clase 1:; a
hl Hilatura d~'l dlgodon

Por cada C. V. 210

el De aguas miner"des )/ medkilwj(,".

Cuota de cla!Cc ]4,'
e) Tejido dt' nlgodón oblenido llWC1nicaH1enle

PUl' Lada C.v 5HZ

f) De vinos, tlguétl"dientcs y lícores. en puesto al
airE' libre, bien en mercados, plazas o sitios públicos

ClIcf,j ir-reducible de clase

Jl Tejido de algodón cun tejares ü mano

JI Por niela. ldar con apanlto rrJacquard.
21 Sin aparato dacqu¡:;¡rd"

Cuota de patentcd""

gl
bida,
p"Jl"te

De vinos u otros liquidos propios pElm la be
en ambuL-l-nC!il, emp[eDndo medios de trans
de motor mecáni<:o.

1,0,')0

,~) Fa!Jt-itMión de tejidos de pana.

S¡ los telarp.s son: movidos mecanicunwnll':

1) Por (:¡-;da ev,

Cuotu de cluse

a) De residuos de la fabricación y vinos y prt
m,~ras materias tat't;:irkas en punto fijo,

Epígrafe 194:l. Venta al por mayor de residuos de la vini
ficación y primcr:ls materias tartáricas en punto fijo:

A este epigrafe !t' son de aplicaciúl) las nornms Gl, II
NI.

192

216

108

pO!" cada C. V.

2) Por cada teh! r

fl Confección de te¡idcs de fintas, gal(mes, aglt·
Inanes, franjH5 o sjlOilarec; (Oll telares que ne tengan
husos.

Sí son accionado'> a mano:

gl Cuando se confeccionan los productos del
apartado un,erioc (on telares movidos a mano~

1) Si se fabrican productos lisos; Por ulda telat"
2l Si se fabrJ(Hn productos htbrados: Por cadH

telar

K)

6B4Cuota de patente de

hl La misma adividad del a¡xnlado anteri.or, Sin
eL;pJeur medio~ de transporte de mOÜJr rnecanico
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SECC!ON 4,~ COMEHC1Q

SECC10N a" ARTESANIA

~No existe actividad larifada)

EpÍfJr(Jfe 2141. Venta al por mayor de algodón en mma

CIRCULAR nümeru 72.5, de la Dil'{'cci'Ín General de
AdLlQ,nas, por la que se aprupoa la corrección nu
mero 17 de las Notas explicativas del Arancel.

La Ord,'n ministerial de 12 de enero de Hl70 aprobó la nueva
edición de las Notas explicativas de la Nomendatura de Bru
selas, rcuJízada PO) la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
y objeto del depósito legal M-26.232-1969, texto que poseerá el
carúcler previsto en 10s puntos primero y segundo de la Orden
de 27 de septiembre de 1963.

Las citadas Ordenes ministeriales encomiendan a este Cen
tro lu adtlfllización de las Notas expllcativas mediante la in
troducción de las correccícnes aprobadas por el Consejo de
Coop":,raci¿n Aduanera.

En consecuenda, estH Dirección General ha acordndo;

12982

Sin cmbargo, esta partida no comprende los productos;

"Las pasta::; alimentk ;w-; de la presente pm tida son productos
~;in fermentar ni cocor, fabrícados con sémolas o harinas de tri
go, d'"~ maíz, de arroz, de patatas, etc.

Estas sémolas o harinas (o mezcla de las dosl se mezclan pri
mero con agua y se ama~an para obtener una pasta a la que
tnmbjén pueden incorporarse otros ingredientes (por ejemplo,
legumbres finamente cortadas, jugos o purés de legumbres, hue·
vos, leche, gluten, diastasas, vitaminas, colorantes o aromaU
zantesJ.

Seguidamente, por oxtrusión y troceado, laminado y corte.
por prensado, por moldeado o pOr aglomeración en tambores
rotatívos, Se dan a la rasta formfls especificas y predetermina
das (principalmente de tubo, cinta, filamento, concha, perla, gra
nubdos, estrellas, codos, letras). Durante esta operación puede
aüadirse una pequeña cantidad de aceite. GeI;eralmente estas
diversas formas dan su nombre al producto acabado (por ejem
plo, macarrones, talladnes, espaguetis, fídeos, «cuscú<;»).

l.es productos se secan generalmente antes de venderlos para
facilitar el transporte, el almacenado y la conservación. Una
vez seco" Son quebradizos. La parUda cCill;)rende t::mbién los
productos frescos (es dedr, húmedos o sin secar), rOl' ejemplo,
jos "gnocchi" frescos.

Las pastas aliment.icias deben cocerse antes de consum-:- se.
La cocción las ablanda conservando su forma inidaL

Página 126. Partida /.9.03. Nueva n~,:~~;(c;ón de- la Nota explicativa:

L'" Aprobarla "CorreCción número 17" al texto de las No
tas e:,pJicativL1s del Arancel de Aduanas (edición 1969), corres
pondiente a la. del ll;¡smo numero de la. edición original en len
gua francesa, que será de aplicación desde el mismo día de la
publicación de esta Circular en el "BoleHn Oficial del Estado,.

2." A todos los efectos, el texto oficial de las Notas expli
cntivas d€l Arancel de Aduanas será el que resulte de introdu
cir en el texto aprobarlo por Orden del Min.i:'>terio de Hacienda
de ]2 de enero de 1970 ~modificado posteriormente por las
CirCUlares números 64], 654, 655, 6SO, 668, 676, 6fl4, 687, 700 Y 706
las correcciones que ::;0 tW.:oscríbcn z continuación en la p1'8
52nte C¡¡·cular.

1." preparados pRr3 consumo por simple calentamiento (par.
Uda 21.07);

2." parcialmente cocidos, incluso deshidratados (por ejem·
plo, los tallarines chinos pala preparación inmediata) (partida
21-0',");

3.° completamente cocidoB y despues deshidratados para uti·
lizados, Por ejemplo, en la fabricación de sopas deshidratadas
(partida 21.07).

Los productos rellenos o rebozados también f'stán excluidos
de la presente partida (Partidas 18.02, 16.04, lB.OS, 21-07, etc.,
según el caso)."

Página 198. Partida 27,04. Segundo párrafo. Nueva redacción:

978

1.6;12

:1.276

1.9.56

900
570

:3.000

.1.6~,0

4.950
4.200

3.750

2..100

1) Por cada carda cuyo ancho no exceda de
1,016 metros

2J Por cada carda de ancho superior a 1,016 metros,

Cuando el engomado se realice a mano, sin em~

pleo de máquina alguna, y el secado, al aire libre.

:n Por cada carda cuyo ancho no exceda de 1,0.16
metros '" ..

4) Por cada carda de ancho supC'riO¡- a 1,016
metros

Nota.s;

Cuando so empleen mú.quinas para engomar y
tengan secadores de aire caliente H otro sistema que
no sea el aice líbre

En Madrid y Barcelona
En Poblaciones de más de 50.000 habitantes
En poblaciones de más de 30.000 hasta 50.000 habi

tantes ,..... '" ...
En poblaciones de más de .15.000 a 30.000 habi-

tantes ',. ." '"
En poblaciones que, sin exceder de 1S.oo0 habitantes,

sean cabeza de partido judicial y tengan además
ferias o merCados de periodo fijo para tran~;ac.io

nes del producto en este apartado ...... ,.. " ....
En las de población igual que ter..gan mercados o

ferias de periodo fijo para tl'ansaccioncs del pro
ducto indicado

En poblaciones de ·más de 10.000 hasta 15.000 habi
tantes, en las que no concurran jas circunstancias
antes menciOlladas

En las restantes

al De algodón en n~mR

Cuota irreducible de:

Cuando las fabricacionc.s de hilados y tejidos c1a"ificados en
este grupo se reaIíc('1l conjuntamente, así como existan tam
bién industrias definidas en el mismo como complementarias,
o las mencionadas en el grupo 5,0 de esta rama como tales
o de blanqueo, aprest.o, tinte o estampado, se procederá en
la forma siguiente- .

La Si es posible determinar la c\lota currespondiBnte a ca
da epígrafe o apartado, se tributara separadamente por todos
ellos, asignando al hilado y al tej ido lRs cuotas integras, y a
las restantes industrias, el 50 por 100 de la que en otro caso
le correspondería.

2.8. Si no pudiese determinarse la cuota correspondiente a
cada apartado, se prorrateará entre e110s la potencia total,
calculando la que pueda corresponder a cada uno segUn la
clase y tiempo de trabalo, así como el número y clase de
máquinas que puedan existir, aplicando después todo lo dicho en
la norma primera.

A este epígrafe le son de aplicación la~ 1100'mas B), C), E),
Fl, GJ, Hl, Jj Y lO.

h) Fabricación de guatas o mantas de algodón
on rama con destino a entretelar o acolchar.

(Contínua.rá.J

J) La venta de algodón en rama, sin preparar, realizada
por los ~gr.icultores procedentes de sus cosechas, y siempre que
se efectue en el lugar de producción, no devetlgará cuota por
este epígrafe.

Además, a este epígrafe le Son de aplicación las normas G),
Hl, n, KJ, Ll, Y ML Esta última norma na os de aplicación
al apartado bJ. .

b) Compraventa y remisión, bien por cuenta pro
pia o ajena, en puntes dist.intos de los del almacén o
matrícula, de algodón en rama.
Cuota de patente de .10,050

~El semicoque procede de la dcsUIac.ión de la hulla o dcl
hgnilo a baja temperatura.

Los coques y semicoques de la presente partida pueden estar
pulverizados o aglomerados."

Pagina 347. Capitulo 29. Consideraciones generales. Primer pá
rrafo. Nueva redacción:

"Están también comprendidas en el capitulo 29, aunque con
tengan impurezas, las mezclas de isómeros de un mismo com
puesto orgánico. No se consideran como tales más que las mez
clas de compuestos que presenten la misma o las mismas
funciones químicas, siempre que estos isómeros coexistan natu
ralmente o se formen simultáneamente durante una misma
operación de síntesis. Las mezclas de isómeros (distintos de los
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estereoisómeros} de los hidroca.rburos acíclitus, saturados o no,
se clasifican sin embargo en el capitulo 27,'"

Páginas 500 y 501. PU"tidet 33.06. Nueva redacción de la nuta ('X

plica ti va:

d.a presente parUda comprende:

n Los productos de perfumería o de tocador pr8parados y
los tosméticos preparados (texto de la partida).

IIJ Los desodorantes de locales, preparados (véase la rwla
2 al del capítulo).

lID Los productos. incluso sin mezclar (distintos de los de
la partida 33.05), propios para utilizarse como productos de
perfumería o de tocador, como cosmétícos o como desodorantes
de locales y acondicionados para la venta al por menor para
su empleo en estos usos (véase la nota 2 bJ del capitulo).

Los productos de esta clase se clasifican aquí incluso si con·
ti811en, con carácter accesorio, algunas sustancias empleadas
on farmacia o como desinfectantes y aunque se les atribuyan
accesoriamente propiEdades terapeutícas o profilácticas.

Las preparaciones {barnices por ejemplo} y los productos sin
mezclar (polvos de talco sin perfumar, tierra de batán. acétona,
alumbre, etcJ, que, además de los usos arriba mencionados,
pueden utilizarSe para otros fines, se clasifican en la presente
partida sólo en los casos siguientes:

Al Cuando se presenten acondicionados para la venta al
consumidGr, indícando, por medio de etiquetas, de impresos o
de otro modo, que están destinados a emplearse como productos
do perfumeria o de tocador, como cosméticos o como desodOl'an
tes de locales.

Bl O cuando estén acondicionados en formas tan especia
les que no dejen lugar a dudas sobre su destino para los mismos
usos (tal sería el caso, por ejemplo, de una laca de uñas presen
tada en un frasquito cuyo tapón estuviese provisto de un pincel
destinado a la aplicación de la laca).

Teniendo en cuenta las condiciones generales enunciadas an
teI ;ormente, e~~ta partida comprende principalmente los produc
tos siguientes:

II Productos de perl"umeria

Los perfumes propiamente dichos, designados también con el
nombre de extractos. Consisten generalmente en aceites esen
cialeS. en esencias concretas de flores, en esencias absolutas
o en mezclas de sustancias odorantes, artificiales, disueltas en
un alcohol de alta graduación. Estas composiciones Se completan
()rrlentemente con adyuvantes (ligeramente perfumadosl y un
liJ;".dor o eslabilizante.

L3.S aguas de tocador -agua de colonia, agua de lavanda, por
€jB~n'plo- (que no se deben confundir con las aguas destiladas
aromáticas y las solucío:ws acuosas de la partida 33.051. Difie~

ron de los pel'fumes propiamente dichos por su baja concentra
ción de aceites esenciales, elc" y por la graduación frecuente
mente menos elevada del alsohol empleado,

Los vinagres de tocador son mezclas de vinagre o de ácido
acético y de alcohol perfumado.

Los perfumes concretos.
Los saquitos con partes de plantas aromaticas utilizados para

perfumar los armarios de ropa blanca.

Las preparaciones utilizadas para perfumar los locales y las
preparaciones odorantes para ceremonias religiosas. Actúan ge
neralmente por evaporación o combustión y pueden presentarse
en forma de líquidos, polvos, conos, papeles impregnados, etc.
Algunas de estas preparaciones se utilizan para enmascarar los
olores.

2) C081"fuHicos

Los productos para la conservación y el cuidado de la piel,
los productos de belleza y de maquillaje y las preparaciones
para manicuras y pedícuros. tales como las cremas de belleza,
los cold creams. las cremas nutritivas (comprendidas las que
contienen jalea real de abejas) y las lociones tónicas; los ma
quillajes de fondo, los polvos de arroz, incluso compactos, y los
maquillajes; los lápices de labios; sombras y lápices para los
párpados y cejas; lacas y polvos para uñas, y otras preparacio
nes para manicura o pedicuro; las preparaciones para quitar'
las cutículas; las preparaciones antisolares y las preparaciones
para broncear; los desodorantes corporales; los depilatorios.

Los productos capilares, tales como: Las brillantinas, los
aceites, las pomadas, los fijadores y las lacas; las lociones y
otras preparaciones para la ondulación permanente; los tintes.

:1) Productos de lecador

Los productos petra /a higiene bucal. tales como: Los dentífri
cos de cualquier c.Jase lvéase la nota 2 b) del capítulo 30 y la
1 b) del capítulo ,141; los productos para enjuagar la boca, para
perfumar el aliento, para la limpieza de las dentaduras postizas
y los polvos y crem:l$ pura facilitar la adherencia de las den
laduras.

Los champúes y la;:; crenW8 de afeitar, contengan o no jabón
o productos tensoactivos (véase la nota 1 bl del capítulo 341,
Y los productos para "despw?s del afeitado".

Los demás productos de higi-ene, tales como: Las sales per~

fumadas para el baño y las preparaciones para espumas de
baño o para la higiene personal; las leches de belleza o leches
de tocador; los pol vos para bebés; 10$ disolventes de lacas de
urlas.

Las preparaciones de tocador para animales, tales como: Los
champúes para perros y los bailas para mejorar el plumaje de
los pájaros.

41 Los desodorantes de locales

Incluso sin perfumar. Consisten esencialmente en sustancias
hnetacrilato de lattrilo, por ejemplo) que actú.an por vía quí
mica sobre los olores que se desea eliminar. Estos productos
se distinguen así de las preparaciones utilizadas para perfumar
los locales, citadas en e1" apartado 1> anterior. Cuando están
acondicionadas para la venta al por menor, estas preparaciones
se presentan generalmente en forma de aerosoles.

Esta partida no comprende:

al La vaselina sin perfumar, presentada en cajas o en
otros recipientes sin otra indicación que vaseltna o vaseltna
PUl;Jl {partida 27.121

bJ Las preparaciones medicamentosas utilizadas accesoria
mente como productos de perfumeria, como cosméticos o como
preparaciones de tocador (partida 3O.03J.

e) Las aguas destiladas aromáticas y las solucíones acuosas
de aceites esenciales, incluso presentadas como productos de
perfumería (partida 33.05J.

d) Los jabones (de tocador, de afeitar, etcJ (partida 34.01).
el Las preparaciones presentadas como si fuesen productos

de perfumería o desodorantes de locales pero cuya principal
actividad es la de desinfectantes o de insecticidas de la partú:W
38.I1.~

Pá.gina 507. Partida 34.03, Apartado D1. Nue\'a redacción:

"D} Las preparaciones para desmoldeo, utilizadas en diver
sas industrias (materias plásticas. caucho. construcción, -fundl
ciones, panadería,etcJ, tales como:

II Los aceites m1nerales, vegetales o animales u otros cuer~

pos grasos (incluidos los sulfonados, oxidados o hidrogenadosJ,
mezclados o emulsionados con ceras, lecitina o antioxidantes.

2) Las mezclas que contengan grasas o aceites de siliconas.
3) Las mezclas de polvo de grafito, de talco, de mica, de

bentonita o de aluminio, con aceites, cuerpos grasos, ceras,
etcétera.~

Página 529. Capitulo 37, Consittemcíones generales. Primer pa
rrafo. {"Este capitulo ... o en color,~1 Añadir al final, en punto
y seguido, 10 siguiente:

"Sin omhal'go, algunas placas no están recubiertas de una
emulsión sino constituidas por llna lámina de materia plástica
artificial fotosensible fijada sobre un soporte.»

Página 530. Partuia 37.01. Primer párrafo. Añadir al fii1al lo
siguiente:

"Algunas placas utilizadas en los procesos de impreSIón no
están sin embargo recubiertas de una emulsión sino constituidas
por una hoja de materia plástica artificial fotosensible fijada
sobre un soporte. En algunas de estas placas hay que reforzar
el gra.do de sensibilidad antes dela insolación,,,,

Pagina 583. Partida 39.06, Ultimo párrafo. Nueva redacción:

"El cicido alginíco, que es un ácido poliuróntco, se extrae de
las algas oscuras {del género PhaeophytaJ per maceración en
una solución alcalina. Se puede obtener precipitando el extracto
en presencia de un ácido mineral o tratando el extracto para
obtener un alginato de calcio impuro que, tratado después con
un ácido mineral, se transforma en ácido algínico de gr.an pu~

reza.
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El ácido aJgin.íco (;~ ¡,Lsolu1)Jc Ul <¡gua. pero "'us sales de
amonio y de los mt'Laks akaJinos se disuc'lvcn fúcilmente en
agua fría fonnando soluciones vis{::o"as. Esta propiedf\d varin
en función del origen y de] grado til' P,dTL~i de los alginatos
Los alginatof; lüdrosolubles se utilizan. como agentes espesan
tes. estabiJizHntes. gelificuntes y fil111Ór¡;nos. lYindpalmente (·n
las industrias farmacéutica alimentada y lextíJ. ¡lsi como en
la industria dol papel.

Estos producíos puede:, contener' agente,; de cOl1scrv¡'J(.i!.>ll
tbenzoato d€: sodio, por ejemplo) y tipificurse con agentes goli
ricantes (sEdes de calcio, por ejemplo), retardadores (fosfatos, ci
tratos, por ejemplo), acc1eradores lácidos orgánicos, por ojem
plol y reguladores (sacHI'osa, t1rea, por ejemplo). Tules adiciones
no deben hacer al producto mús bien apto p~\ra uses específicos
que para uso general.»

Página 721. Sección Xl Consiclemcioa<.'s .Generales..1portado C.
PárrnJo segundo ("Sin perflticio dC .. pur !el/11osdadu I SUCi
tituir el ¡·('xto ad"lml POi" el si;;;'uienlr-

~Sin perjuicio De Jo dlspuesto en los apdi'L,td<"ls al. bl, el v
d) anteriores, se asimilan a los tejido,s parél la apliCación de lo"
capitulos 50 a 57, los ))¡-oductos ('onsUtuú!os, por ejemplo'

por una napa de hilos pan.l.leüz"dos (urdimbre) sobre 1<.1
cual se superpone, en üngulo agudo o n;clo, una llnpn de
hilos textiles paralelizados (trama);

por dos napas de hilos paralelizados tu¡-ciimbre) en1re h1.S
que se intül'cala igualmente, en ángulo ug-udo () r¡>clo.
una napa de hilar; paralelizados (trama).

Est.os product.os se caractorizan por el hecho de q Uú los hl10s
no se entrelazan como en los tejidos clásicos, sino que se i'iían
en sus puntos de crur:e mediant.e un Ildhcsivo o por t.ermosol
dado.

Estos productos se denominan H veces redes de refuerzo por
su utilización para reforzar otras materias (mat.eria plástica
artificial, papel, etcJ. Se utilizan también, por ejemplo, pum
la protección de cosechas." .

Página 775. Capítulo ,'i8, Nota 2. Nuuva r'edacción

«para la aplicación de las partidas 58.01 y 5B.02, se conside
ran alfombras y tapices, además de las alfombras propiamente
dichas, los artículos similares que presenten las características
de estas últimas, aunque estén dest.inados a colocarse en lljgai'
distinto del sucIo. Se excluyen de estas partidas las alfomh~'ds
de fieltro, qUe deben c1asificuTse.en el capitulo S9."

Página 777. Pa rtída 58.0l. Párrafo quinto (,' Estos ar/.i(>ul()~

cualquier otro modo.') Nueva nxJacción:

f\i.fjúla 807. Pa,rtida .i.q02 f){'spuc:; (lel Clwrl0 ¡Jarraro. intcrcaJ,¡r
el 'iguÍI'nt('·

·Tambicn Sr' clasitkan en e~'i.a PdflidH los fieltros de rejo
inserludo itu/tedJ (1m n~¡dción con el in'... ; udo. vóase la l1otn_
c':-:¡dkntiva de la ¡J<\rlida '-,¡un. HI filul! de] ap!il'i:<do Al."

]Jf[(¡ino 3(),i). Partida :;'),(;:l D"Spt'f~S dc·¡ :. l"C'l'r pilrrafo, intv;'(él1 ¡t

('1 ':ii;~l1¡e'lte;

<Corresponden también P. e::;ta partida las telas Hin teler de
pcdo ínsertado (htl"le{]J (en n?L-lción LOn el insertado. véase la
ncia expliqttivá de la partida 5R.04, al final del aparlado Al

Página 830. Podida (;O/JI. Despuf',s dd :.;cgundo púrrf1Jo. lntC'n ,,_
lar lo siguiente;

~llllbit'n CSÜl¡) comprendido,-) en esl" partid;:,;

Los kjidos de punto con pdo inst'rtndo (¡'J1 rc'lación con
Id insertado, V(;H5e la nota e:~plic1-t\Íva de bel purUda ">8,0'1
<el 1 final del apnrtado Al.

Lus tejidos llamados de pelo largo obl(miuos insc,'jaildo en
un fOndo rle tc:jido do punto, durante la fcrmación de 1,,5
mallas. fibms textiles ¡~rocedenks de una cinta de carda."

Páginu !l32. Purtida (jQ,OJ_ Excfw!Íón al. Nueva n'dacción;

a) Las calzas (paniies), dc:st.inadas ü cubrir el pié, la PIPI'

na y el cuerpo hw,;ta la cintura, y j{ts mallas de baile, de tejido
de punto no elústico ni callchul.ado (partídtl 6V.M)."

Pa,qína 8.'32. Partida 11'0.04 Apartado o) Nueva redacción,

_6} Las calzHs (panties) destinadas a cubrir el pié, la pit:rna
y el cuerpo hasta la cintura: las mallas de baile que cubren, unas
el pié. la pierna y el cuerpo, y otras sólo el cuerpo."

Pagina 847. Partida 62.02. Apartado B. Segundo párrafo. Slhlituir
las cuatro ültímas líneas por lo siguiente:

"y do asientos, etc., los doseles y te~teras para sitiales, los
tapetes {distintos de los que tengan las características de alfom
bras -véase la nota 2 del capitulo 58-), los caminos de -chime
nea, ]a~, pantallas, los alzapnü05, etc."

Página. 880, Pa.rtida 67.04. Texto de la parUda. Nueva redacción·

«67.04, -PostiLOS (pcluC<ls, bn.rbu';, cej~~s, pv,ti:;'ías, mechoncóó,
etcétera) y m"!.il::ulos análogos de ca!J(':!Os. jY!os o matürk\s tex
tiles; otras manufacturas de cabellos (incluídas las redes y rede
cillas). "

Páginu I 170, Ca¡útu/i) 84, COllsiderociolles genernles. Apartado H«Las alfombras de punto anudado o enrollado :-;e utilizan ge
neralmente como alfombras. también se pueden usar como ta·
pices muralos, como tapetes o para Ot.I'OS usos en amueblado
(véase la nota 2 del capítulo).

Estas alfombras también se clasifican aqllí cuando lleven
flecos, ~ñadidos o no, o cuando hayan sido Hcabmlas de eua!·
quier otro modo."

Página 778. Partida 58.02. Segundo párrafo Nueva redacción:

l."
2.'-'

."jJ

dición.
zados,
nadas

Apartado 2). Linea primera. Suprimir '"y la 84.60~.

Intercalar el nuevo ü¡Ja;'tndü 4) sigl:iente:
ta partida,B'1.60 comprende, adi,nH'IS de lns cajas de fun
los moldes y coquillas (dbtintos de lns Jjngutern~.;l u1ílí

a mano o en una máquina, para el moldeado de dctormi
m1l.tcrias."
Los actunles apartados 4) y 5} pasan a ser los 5) y nJ.

..Los artículos que presenten las característh.:as de las alfom
bras, aunque estén destinados a colocarse en la pared, sobre
una mesa o cualquier otro mueblo, están también comprendidos
aquí (véase la nota 2 del capítulo}."

Página 782. Partida 58.04. Apartado A. Primer párrafo Línea
primera. Nueva redacción:

«Los terciopelos y felpas son tejidos de ¡,rama v urdimbre
constituídos por tres Series de hiJos como n~ínjmo." .

Página 783. Partida 58.04. Apartado A. Añadir (jpspUt~S dl! las
exclusiones los dos Párrafos siguÍentes:

"T~mbi~n están compr~ndidosaquí los 1ejidos de pelo rtuftedJ
obtemdos ll1sertando hilos, por medio de un sistema de agujas
y d~ ganchos, en un tejido de fondo, pr('~~xlst8nte, de trama y
u:dIm?~C para formar así bucles o, si los ganchillc¡s tienen un
dISPOSItIVO do corte, mechones de hilos,

Los tejidos de pelo obtenidos sobre un fondo te;;t.il dist,iM,o
del tejido de trama y urdimbre, siguen el régimen del fondo
qUe los comtituya (partidas 59.02, 59.036 60,01, según el casoJ ...

Pócn'lla 1.287. Partida 84..'34. Apartado A, Arludir el nuevo apar
tado 1:~ y lu exclusión siguiente:

"Ul Las hojas o planchas metálicas o de materia plástica
artificial, para máquinas de imprimir en offset, del tipo de las
utílizadas en oficinas. Estas hojas o planchas están generalmen·
te preparadas en el borde superior para permitir su fijación al
cilindro de la máquina.

Las placas sensibilizadas, constituidas por una hoja metálica
° de materia plástica artificial, recubiertas de una emulsión fo
tográfica o las constituidas por una hoja de materia plástica
artifiCial fotosensible fijada sobre un soporte de metal, se cla
sifican en la partida 37.01. ...

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
debi8ndo dar traslado de la presente Circular a las Adrnini!-;tru
traciones subalternas de su demarcación,

Dios gumde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1974.-El Diredor general, GenmÚl

Anlló Vázquez.

Sr. Administrado!' de la Aduana de
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Excmo~;. e ltmos, Sn's

LQ que comunico d VV. EL:, Y VV. :::1. paru conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a VV,.EE. y VV. 11. muchos años.
:tv1adrid, 2 de julio c\0 Hrn.~- ~l Di1"~ctGr general, José Barea

TeJciro.

ciÓt1 del porcentaje de la pensión de que los huérfanos sean titu
lares, o de su pérdida definitiva de aptitud legaL

Dos. 19ualh1.ente se consignará en la ficha correspondiente
la existei1Cia entre los copartícipes, de huérfano?' que hayan sido
declarados incapaci!ados desde antes de cumplir los veintitrés
Ull.OS y ser pobres en el concepto legal, a los efedo!'; del párrafo
{res del apartado segundo de estas in~.trllccione~.

Sexta. Jubilados,-Si en concesiones de haber pasivo de ju
bilación o retiro anteriores a 1 do julio de 1974 se hubiere seña
lado la pensión, por porcentaje inferior al 30 por 100, los ha
beres pasivos se elevarán automáticamente por la Oficina paga
dora hasta la cantidad resultante de aplicar el citado 30 por 100
a la base reguladora, sin perjuicio de! incremento. posterior que
procediera si· fuese inforior al minimo de percepción.

Séptima. Indemnizncion.-Las concesiones de las il1demniza~

dones por inutilidad o fallecimiento en acto de servicio, a qtl:e
se refiere el artÍCulo 2, '~, uno. de la Ley, se efectuará en ·todo
caso por el Consejo Supn~mo de Justicia Militar o por la Direc
ción Ger.eral del Tesoro y Presupuestos. según su respectiva
compotencia, a la vista del expediente de reconocimiento de la
pen¡;i6n extraordinaria correspondiente, y en 'la misma propor
ción quo é$t~ en:os casos de coparticipación.

Ayuda..-Def mismo múdo. la ayuda previst.a en el articulo 2.'>,
tres, de la Ley, se sutisfóuá nI titular o titl.llares de la pensión en'
la forma dispuesta en el párrafo anterior para la indemnización,

2.670
2.152
1.597
1.080

504

TARiFAS de Licencía Ftscal del Impuesto lndus
it'ia1, aprob[jdas por Orden de ti de -íunio de 1974.
(Continuación.)
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SECCION :i,~ SERVICIOS

Epigmfe 2151. Servicios de acopio.

al Reconocimiento y acopio de algodón en rama
por cuenla de indu~triaks '0 ccmercíant€s. sin poder
aimacenar o vender los géneros acopiados.

Cuota irreducible de:

Octava, Subsidio pOi" defunción.-Uno. El reconocitniento
del subsidio establecido él) el artículo 2.", dos, de la Ley. ne re
quiere que el beneficiario tenga la condición do pensionista y
BB satisfará conforme a lo dispuesto en los apartados dos y tres
del artículo 4." de la Orden ministerial de 1 de julio de 1974.

Dicho subsidio se reconocerá' por el fallecimiento del funcio
nario, salvo cuando se encontrara en situación de jubilado, re
tirado o baja en el Cuerpo o en las situaciones 'de excedencia
voluntaria .si es dvil o de supernumerario si fuere militar.

Dos. La Oficina pagadora a que cOl"responde el pago del sub·
sidio de defunción conforme al articulo 4.'\ tres. de la Orden
de 1.de julio de 1974, llevará un registro de concesiones en el que
deberán constar los datos precisos y especialmente los nombres
y apellidos, del funcionario causante y del beneficiario.

- Novena. Minimos de percepción.·-Uno. Fijados nuevos mí
nimos de percepción mensual por el m'tículo 3." da la Ley, se
elevarán automaOcamentú en nómina las pensiones de C;;lases
Pasivas cuya cuantía fuere inferior, con efectos de 1 de abril
último o, en su caso, desde b fecha püs~r¡or de arranque del
haber pasivo.

D()~. Se entcnderá..i.1 incluidus en el beneficio de pensIón mí
nhnu. con efectos de 1 de ab<il de 1974, los titulares de las
pensiones creadas por la Ley 104/1959, de 2:1 de diciembre, a fa
vor de les supervivientes de las Campanas Colcniales.

Tres. En los casos de coparticipación Gn una pensiÓn mÍ~
nima, se estura a lo dispum;io por el Decreto 6'3/1960, de 14 de
enero.

En Madrid y Barcelona < , ,

En peblaciones de más de 40.000 habitantes ,., .,'
En poblacicnes de más de 2C.OOO a 40.000 habitantes.
En poblaciones de más de 10.000 a 20.000 habitantE'S.
En las rostanles •.•••••.• '" " " •., ..

Segunda< Pensiones de orfandad,- Uno. Para la concesión y
disfmte de las nuevas pelbtOneg de oTfañdad del 30" ó 10 por 100
por razón de la ednd de :('3 huórfanos, serán tenidos (m cuenta
solamente aquellos que por t.ener aptitud legal SBan copartíci
pes dol haber pasivo.

Dos. Si entre los copartícipes exi~tiere un hucrfano impo
sibilitado para 8tender ti su subsistencia y conservase su con
aición de pobre en el sentido legal, se mantendrá la pensi6n
en el 40 ó ::lO por 100 del regulador, aunque no existan t1Uérfanos
coparticipes menGr(.'q de veintitrés años.

Tres. Cuando por cualquier circunstandn. 111 oficina pagadora
no conozca el porcentni'ó', 15 Ó 25, de una pensión que, con
arreglo, al articulo 1." de la Ley, haya de ser auruentada al
3D 6 40 por lOO, se mcremc:ntará provisionalmente la pensión en
su 60 por 100. Si posteriormente, al obtener el dato resultare que
erad"l 1:') por 100, pnltticará, con el mismo efecto económico, el
incremento de la diferencia h9.5ta el 100 por 100.

Tercera. Las variaciones que, por lilplicaclón do 18. Ley 19/1"974,
se produzcan en las pensiones reconocidas o que se r('conoz.can
en lo sucesivo, tendrán efecto económico por mensmdidad2s
completa,,;, mient.ras exista derecho al percibo de pem,i6n.

Cuarta.· Base reguladora.-Uno. Se entenderá como base re
guladora a los efedos de las mejoras dispuestas por la Ley, el
suoldo sobre el que se haya aplicado o haYa de aplicarse el por
ceataje para determinar Ja cuantia de la pensión.

Dos. Cuando se. trate de pensio;lCs civil-cs incr,-:mGnLaclas
y actualizadas por el sistema de módulos, el sueldo rcguiador
sC't<Í, el que cdñstan~ anterIor a 1 de enero de 1965, incremen
tado en su 100 por 100 (Ley SI/1gB!) multiplicado por el módulo
que sirvió para fijar la pensión desde 1 d~ julio de 1[167.

Quinta. Conservación de aniecedentes.--Uno. Las oucmas
pagadoras de las pen.siODés de Clases Pasivas formarán un ficlle- .
ro en el que flguren los hijos menores de v¿intltrés ajos de los
titulares de pensión de Viudedad y los fitulares de pensión de or
fandad menores de dicha edad de ambos sexos, con constancia
de la fecha de cumplimiento de los veintitrés años, a los efectos,
bien d!? reducción de la pensión de viudedad, bien de i·ectifica-

mentos actualmente exigidos, certificaciones de nacimiento de
los hiíos que en la fecha de causarse la pensión sean menores de
veintitrés años y cerUficado de estado civil de los mismos.

Dos. Si existiere algún huérfano incapacitado antes de cum
plir dicha edad, se acreditará esto en la forma y, en su caso,
previa la instrucción de expediente según lo previsto en los
i:tl<ticulos 43, 44 Y-45 d€l Reglamento de 13 de agosto de 1066, en
cuanto a pensiones civiles, -y articulos 46, 17 Y 4B del Reglamento
de 15 de junio de 1972, en cuanto a pensiones militares.

Tres. A la viAta de tales justificantes, el Centro y. Organismo
(;ompct¡;nte para efectuar la clasificación de haber pasivo hará,
si procede, la concesión de la pensión de viudedad .determinada
por los nuevos porcentajes, si no hubiere de aplicarse otro 'su
perior, y expres<lndo separadamente el incremento que resulte
en dicha pensión por tI 6 por 100 sobl'e el sueldo o base regu
ladora del haber pasivo.

Cuatro. Dejará de acreditarse €l ap.mcnto 011 la parte corres~

pondiente cuando algun hijo o hija del causante contraiga ma
trimonio antes de cumplir los veintitrés años de edad o fallezca.

Cinco. Si el incremento de la po?nsión de viudedad por razón
de hijos del causante a cargo de la viuda sumado al importe de
la pénsión excediere del 80 por 100 del regulador, el haber pasivo
H acreditar a la viuda se reducirá automáticflmunte hasta ese
Hmite.

S~Ís. No proccd(\rá practicar incremento por hijos a las.
pensiones da viudedud qlJe S0 huyan determj!1,'H10 por aplicación
de porcentaje igualo superior al 80, ni a· ar¡ueHas de cuantia .
determinElda en ¡as que no exista sueldo o basa reguiadora como
en el caso de pensiones excepcionales y remuneratorias.

Siete. En ningo::" caso podrán considerarse cúnlt) hijos legal~

mente a cargo de la viuda, los hijos-del causante-habidos de
matrimonio anterior, jos emancipados ni aquellos que por cual·
quier causa no estén sometidos a la patria potestad de la viuda
titular de la pensi6n, aunque convivan con ella.

Ocho. Cuando se trate de pen3iones de viu0.r"dnd reconoddas
con antorioridad a 1 de julio de 1974, la viuda pensionista soll
citara dé la oficir:a pagadora el incremento que esUme que_ le
corresponde por hijos solleros menores. de veintitrés añas, con
la justificación a qnc se refieren los apartado:; antC',iores; pero
s(hubiere de acr2¡j,tarse incapac¡dad de alguno de los hijos. el
expediente se t¡'am,:tará en la forma establecida en los citados
Reglamentos de 18G3 y 1972.
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bJ Reconocimiento y acopio, en ambulancia,. de
algodón en rama, por cuenta de comerciantes o in
dustriales, sin almacenar ni vender los géneros aco
piados.

Cuota de patente de .. , o..... '" o" o" 0_' 0_' 0_' ... o.. 1.920

J} Las actividades de este epígrafe, cuando se realicen pot'
empleados o dependientes de. industriales o comerciantes con

. sueldo fijo y por cuenta de éstos, no devengarán las cuotas
se~aladas en el mismo.

Además, a este epígrafe le es de aplicación la norma Kl.

Grupo 2." Lana

SECClüN 1.'" INDUSTRiA EXTRAcnVA

(No existe actividad tarifada)

SECCION 2."- FABRlCACJON

Epígrafe 2221. Preparación de la fibra, hilatura. tejidos e
industrias compI8m~ntarias.

al Depuración de materias, tejidos o lana vir-_
gen, de las impurezas vegetales, mediante trat,a-
miento áciqo. '

il Cuando se confeccionen los 'p'roductos del
apartado anterior con telares movidos a mano:

1) Si se fabrican productos lisos, por cada telar. 228
2l Si se fabrican productos lnbrados por cada telar. 258

Nota. Será de aplicación la del epígrafe 2121.

A este epigm.fe le son de aplicación las normas Bl, el, t<:J.
FJ, Gl, lJ Y KJ.Por cada C. V . 300

Por cada C. V '" .

g) Tej.ido de la. lana con telares a mano:

Con apsrato ~Ja':quard,,:

1) Por cada telar demás de 1,045 metros .. de luz
de peine '" .

2) Por cada telar hasta 1,045 metros de luz de peine.
Sin aparato «Jacquard.:

3) Por cada telar de mas de l,(}Ll metros de luz
de peine '., ..

41 Por cRda telar ha~ta 1.045, metros ..

h) Confección de tejidos de cintas, galones, agre
manes, franjas G similares con telares que no ten
gan husos.

Por cada C. V.

702

156
]26

126
102

1.026

Por cada C, V.

b) Lavaderos de lana.

1) Lavaderos de l~na con facultad para la ven
tu de la lana y tratamiento 'de la..'> agul;ls del lavado
para la obtención de la suarda.

Cuota irreducible de .. , ,.. ... ..• ...
Además, por cada C. V '" .

Si todas las operaciones se realizan a mano:

2) Lavaderos de lana, sin facultad para la ven
ta de la fibra. limitándose a tratar las aguas de la
vado para la obtonción de la suarda:

Por cada C. V. . .

Si todas las operaciones se realizan a mano:

Por cada mes· que se utilice el lavadero hasta tres
meses ..•' '" '" .

Cuando se utiliCen más de tres meses ..

e) Peinado de la fibra, sin facultad para la
venta.

Cuando en una mü¡ma fábrica coincidiese el pei
nado de lanas y la hilatura se procederá de la si
guiente ft'rma:

1.a Si toda la lana peinada es objeto de hilado
en la misma fábrica, la tributación se ajustará a la
señalada en el. apartado e), o sea, que el total de la
energía a tributar lo será a razón de 288 pesetas por
Cada C. V.

2.8. Si parte de la lana peinada fuese o8jeto de
hilado en la misma fábrica y otra parte vendida sin
hilar, se caItulará la energía destinada a hilatura
multiplicando cada 100 husos por el coeficien
te,l,SO.

El rai>ultado l)€rá la energía aplicada a la hílatu~

1'a, que tributaré por el apartado el antes aludido,
el resto será la erl'ergia aplicada al peinado, que tri
butará por la cuota ne este apartado el. .

dl Vareo, ahuecado y limpieza de la lana con
destino a colChone¡;Ía u otros USos, siri facultad para
la venta.

3.540
1.800

870

10.050

SECCION 1." COMERCiO

Venta al por mayor de lana en rama o pei·

SECCION ;',\,,- ARTES.\NlA

(No existe actividHd tarifada)

Este apaJ'lado faculta para [a venta de seda en
rama.

b) Compnwent.a y remisión, bien por cuenta pro~

pia o l:tjena, en puntos distintos de los del almacén
o matricula de lana en rama o peinada.

•

Epigmfe 2241.
nada.

Cuota de patente de ...

al De lana en r;lma o peinada

Cuota ¡rrt'dtl'~ib¡ü de:

En poJ:,]acion,,:,s que excedan de 20JlOO habitantes.
En las de más de 10.000 a 20.000 habitantes " ....
En las restantes ... ... ... ... ... . ..

JJ La venta de lana en rama realizada por los ganaderos
sujetos a la Contribución Territorial Hústica o Pecuaria, pro~

cedente de su ganaderia. siempre que se realice en el p,nto
de producción o en otros puntos sir. establecimiento abierto, no
devengará cuuta por este epigrafe.

Además, ti este epígrafe le son"de aplicación las normas Gl,
H), n, K), Ll Y MJ. Esta última norma no es de aplicación
al apartado b).

Epígrafe .2242. Venta al por menor de lana en rama, peinada
o hilada a huso o rueca.

Cuota de clase

SECCION 5.a SERVICIOS

J) La venta de lana en rama realizada por los ganaderos
sujetos ala CO::1tribuGÍón Territorial Rústica y Pecuaria, pro
dente de su ganaderia siempre que dicha venta se realice en el
punto de producción, den otros puntos sin establecimiento abier~

to, no devengflrá cuota .por este epígrafe.
Además, a este epigrafe le son de aplicación las normas Gl.

D, K) Y NI.

Bpigrafe 2251. Servicios de acopio.

a) Reconocimiento y acopio de lana en' rama o
peináda por cuenta de industriales o comerciant'8s,
sin poder almacenar ni vender los géneros acopia
dos.

Cuota irreducible de:

72

612

3.540
612

3.540

912
'1.842

912
4,842

hasta tres'

Cuota irreducible de

Además:

Por cada mes que se utilice el lavadem,
meses '" '" .

Cuando se utilice más de tres meses ..

Por cada C. V.

el Hilatura de la lana.
Por cada C. V.

f) Tejido de la lana obtenido mec<i.nicamente.

294

288

En Madrid y Barcelona " .
En poblaciones de más de 40.000 habitantes .
En poblaciones de más de 20.000 a 40.000 habitantes.
En poblaciones demás de 10.000 a 20.000 habitantes.
En las restantes '" .

2.670
2.152
1.597
1.080

504
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SECCION 2,"- FABRICACION

Epígrafe 2321. Obtención, torcido, -tejido e indu'strias complc,
mcmtarias.

Grupo 3." Seda

SECCION ¡.a INDUSTRIA EXTRACTIVA

(No existe actividad tarifada)

Estos apartados facultan para realizar análogas operaciones
con la seda en rama.

JJ Las actividades de este epígrafe, cuando se realicen
po~ empleados o dependientes de industriales o comercia.utes.
con sueldo fijo y por cuenta de éstos. no devengaran las cuotas
sei"ialadas en el mismo

Además, a este epígrafe le es de aplicación la norma K).

b) Reconocimiento y acopio, en ambulancia, de
:ana en rama o peinada. por. cuenta de comerciantes
o industriales, sin almacenar ni vender los géneros
acopiados.

Cuota de patente de o ••• O' ...... o ..... '" o ••

a} Obtención de la fíbra:

Por cada caldera o perola en que se toman las he
bras del capullo para f0t:'mar el hilo ...

bl Torcido y retorcido de la seda a uno o varios
cabos:

L920

162

E~t.e a.partado faculta para la venta de lana en
ram:.J o peinada.

b) Comprav(;nta y remisión, ·bien por: cuenta pro
pia o ajena, en puntos distintos de los del almacén
o matrícula, de seda en rama.

Cuota de patehte de .. . '" '" •.. 10.050

A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl. ID, D,
10, Ll Y M}. Esta última norma no es de aplicación al apar~

tado. bJ.

5ECCION 5." SERVICIOS

Epigmfe 2351. Servicios de acopio y reconocimiento de ca~

pulles de seda por cuenta de industriales, sin poder almacenar
ni vender Jos géneros acopiados.

"Cuota de patente , o "O 558

Jl Las operaciones clasificadas en este epígrafe, cuando se
realicen por dependientes o empleados de fabricantes con suel
do fijo y por cuenta de éstos, no devengarán la cuota sefialada '
en el mísmo.

Ademas, a este epígrafe le es de aplicación la norma 10.

Grupo 4." Fibras artificiales

SEccrON 1." INDUSTRIA EXTRACTlVA

(No existe actividad ~rifada)

Nota: Será de aplicación la del epígrafe 2121.

hl Fabricación de hijuela o pelo de pescar:

Por cada fabrica: Cl,.lOta, irreducible de ... 2.922

A este epígrafe le son de aplicación las normas B). el. E).
Fl, Gl.]) Y Kl.

Por cada C. V.

el Tejido de la seda, incluso terciopelo. obtenido~

mecanicamente:

Por cada C. V, " ... ~'" ., ....

dl Tejido de la seda, incluso terciopelo, con te
lares a mano,

1) Por cada telar con aparafo «Jacquard. ..•......
2l Por cada telar sin aparato «Jacquard,. ~ .

el Tejidos de seda que contengan hilos de oro °
plata, para vestiduras u ornamentos de iglesia realí
zados cón telares a mano:

1l Por cada telar ,con aparato ·..Jacquard"
2) • Por cada telar sin aparato ..Jacquard".

f) Confección de tejidos de cintas, galones, agre
manes, franjas o similares con telares que no con
tengan husos:

Por cada C. V.

gJ Cuando se confeccionen los pI\lductos del
apartado anterior con telares movidos a mano:

Si se fabrican productos de seda G seda y' otro:

1) Por cada telar ". . '" .

Si se fabrican productos de seda labrada y afel~

pada:

2) Por cada telar , , '" .

Si en la confección entran hilos de oro o plata:

3l Por cada lelar ..• ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

• SECCION 3." ARTESANIA

(No existe actividad tarifada)

SECCION .4.'" COMERCIO

Epígrafe 2341. Venta al por mayor de seda en rama.

al De seda en rama.

Cuota irreducible de:

En poblaciones que excedan de 20.000 habitantes ...
En las de más de 10.000 a 20.000 habitantes ..• ~..•.•
En las restante~. .•• •.• .•. ••••••••• '" ..

834

762

162
106

226
162

1.116

240

252

312

3.540
1.800

870

SECCION 2.~ FABRICACION

Epígrafe 2421, -Obtención, hilatura y tejido.

al Fabricación de hilo continuo o cortado de ra
yón textil y rayóTI de alta tenacidad. eJl,lpleado .como
primera materia ·la celulosa (rayón a la viscosa. ace
tato de celulosal

Por cada C. V....

Nota.-Las secciones qe fabricación que forzosa
mente tengan que trabajar de una manera continua,
tribuL[tral, con doble C"uota.

h) Fabricación de fibras sintéticas, continuas o
(:ortada~ (nylón, perión, etc.J
Por cada C. V. . '" .

Nota.--Las seccíones de fabricación que forzosa
mente tengan qw'J trabajar de t!na manera continua:
tributarán COII doble cuota.

el Torcido y retorcido de fibras artificiales y sln
tétic:as continuas, a uno o dos cabos:

Por cada C. V.

d) Hilat.ura de rayón cortado, sin mezcla de
otras fibras:

Por cada C. V.

e) Hilat:°ura de fibras poliamínicas cortadas (da
yan) y retorcido de las fibras poliamídicas para la
elaburación de ",espum,,:

Porcada C. V.... '" ...

f) Tejido, empleando rayón cortado sin mezcla
drc Ot2·[\3 fibras.

Cuando se realice mecánicamente. incluso tercio
pelos:

n Por cada C. V , '" .

Cuando se realice con telares a mllno:

2} Por ~ada telar con aparato «Jacquard"
31 Por cada telar sin aparato «Jacquard"

g) Tejidos. empleando rayón continuo, incluso
terc' apeles;

Cuando se realice mecanicamente:

1) Por cada· C. V. ... ... '" ..• ••. ... ...

Cua.ndo se realiCe con telares a mano:

2) Por cada telar con aparato «Jacquard..
3) Por cada telar sin aparato «Jacquard..

h) Tejido. empleando fibras poUamidicas (nylóD,
perlón. etc,) y acetato de celulosa.

•

lee

600

210

210

507

132
102

630

150
108



t3896 :( juIlo1974 B. O. ael K-Num. 159

SECCION 3." ARTESANIA

(No existe actividad tarifada)

Grupo 5. Fibras diversas y sus mezclas

SECCION 5." SERVICIOS

(No existe activid"ld tarifada)

582

630
390

72

21.

78

78

651

990

678
138
120

ordinarios, haxpilleres, sa
cáñamo, yute, esparto y de-

Cuando se' tejen tules lisos:

Por cada C. V.

Por cada C. V.

2)

1l

il Tejido de lienzos
querio, etcétera, de lino,
más fibras análogas:

Por cada telar a mano ...

qJ Tejido de cintas, galones, agreman€sl flecos,
franjas o similares, en telares que no tengan husos y
utilicen mezclas de fibras, o se fabrjquen con cual
quier cla¡;:e de fibra, :indistintamente, dentro de la
mism~ fábrica.

1) Por cada C. V.

p) Tejido d&- cáñamo y algodón para alpargatas,
con telares movidos a mano: •

Por cada rolar , » •••

jl Tejidos de jergas,' cañizo, frjsal, sayal o paño
burdo:

Por cada telar ·a mano , 0. ',' '.0 .'.

k) Hilatura de algodón, fibras artificiales y sin
téticas cortadas, indistintamente, y sus mezclas, en
una 4-misma fábríca:

Por ooda C. V , "0 .

H Tejido tIe algodón, lino, seda. fibras artificia
les y sintéticas y regenerados, indistintamente, y su
mezclas, en una misma fábrica:

1) Por cada C. V ..
2} Por ca'ia telar a ma.no con aparato "Jacquard..
3} Por cada telar a mano sin aparato ..Jacquar<f.,

rol Fabrir:ación de panas y terciopelos. indistin
tamente,el'} una misma fábrica:

Por cada C. V.......

n} Fabricación de tapices y alfombras de nudo.
Por cada telar a mano:

l} Para tapices ... ».

2} Pura ~lfombras ...

o) TaPdos de tul.
Cuando se tejen tules labrados, ünitación de los

burdados:

660

Cuando se realice mecánicamente:

Por cada C. ,V.... o••••__,. ' •• o •••••

Cuando se realice con telares a mano:

2) Por cada telar con aptrrato cJacquard. 159
3) Por cada telar sin aparato ",Jacquard. ... o •• n. 132

ti Fabricación de cintas y análogos con telares
que no tengaJ1 husos:

Por cada. C. V. •.. 0'_ o" ... '" o,. .,_ o.. o" ... ... o.. .•• 858

1l

SE:CCfON l." INDUSTRIA EXTRACTIVA

C-J"o existe actividad tarifada)

SECCIDN 2.~ FABfUCACION

Epígrafe 2521.-PreP\I'ación de las fibras, hilaturtls y tt,¡ldo.

a) Agramado o sacado de la fibra del caúamo,
lino o fibras anéJogas:

Por cada C. V. ... ... ... ... ... ... 324

b) Preparación del esparto, sin facultad para la vente.

Por cada metro cúbico de capacidad dlt las balsas
para la '"'cocida.. , macerado o enriado ... :.. ... ... 4,32

cJBatanado der espe.rto y demás fibras largas.

1) Por cada C. V. ... .•. ... ... .,. •.. ,.. ,.. ... .., ... '" 210

'Si los batánes no están acch;mados mecánica-
mente:

Nota.-Será de aplica.dón la del epígrafe 2121.

A este epígrafe le son de aplicación las normas B), C>, El.
Fl, Gl, H), IJ Y Kl.

SECCION 4.3. COMERCIO

(Las actividades de esta Sección se Clasifican en el grupo 5.")

•

Con telares a mano:

2}..- Por cada par de mazos ... '" ... .•. .•. ... ...

Cuando en vez 'de batanes se utilicen cilindros:

2) Por cade. telar con aparato .Jacquard", ., .
3) Por cada telar sin aparato ..Jacquard.. . ..

h) Teji1:os de cáñamo, yute esparto y demás
fibros vegetales análogas: '

Pot cada C. V. ... .., ... ... ... '" '" ... ... ... •.. ... ...

Nom.-Si en un mismo local existen batanes y
cilindros accionados por un mismo motor, se distri
buirá la potencia necesaria entre ambos elementos,'
teniendo en cuenta la proporción existente entre su
número y su consumo de energia.

dJ Deshilachado de trapos, hilazas o borras de
cualquier materia textil, para la utilización de las
·fibras.

Por cada e, V '"

e) Cardado o embouado en locales no anejos a
fá.bricas de hilatura, para el aprovechamiento de los
desperdicios de cualquier fibra textil:

Por cada C. V ..

f) Hilatura de cáñamo, Hno, yute. esparto y de
más fibras vegetale3 análogas:

Por cada C. V , '" , ,

g) Tejido· de 11no obtenido mecánicamente;

1) Por cada C. V. ,.. ... ... ,.. ... ... ... ..• ... ...

22,32

2.'52

]6,83

93

240

669

600

lisos con telares a mano;Si se fabrican productos

Por cada telar '"

Por cada 10 portacarretes .0•.• , •••

Tratándose de sedas y sus mezclas:

Por cada ]0 portacarretes .

Tratándose de oro, plata u otro metal:

Por cada 10 portacarretes o.. ... ... ..,

2)

Por cada C. V. "0 •••

Si se fabrican productos labrados con telares a
mano:

Por cada telar ... ... ". ". ...

2)

r} Torcido y retorcido de seda y fibras artificia
les y sintéticas continuas a uno o varios cabos, in
distIntamente. en una misma fábrica.

s) Recubrimiento de hilos metálicos para con
ductore,; eléctricos.

Por cada 10 husos o arañas destin&tos a recubrir
el conductor, tarJto por arrollamiento como por
trenzado o., ••• '0' _ '" •••

U Fabrica.cí6n de cordones y trencillas. emplean
do máquÍlHls de trenzar con husos y arañas.

l} Por cada C. V., cualqlÚere que sea la fibra uti-
lizada ..- ' , '" .

Cuando las máquinas sean accionadas a mano;

Tratándose de alglodón, lino, cáñamo, goma y
otros:

3l

36

240

72

156

294

129
93

762

489

Por cada C. V .3)
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Sin derecho ala venta de los hilos.

2) Por cada C. V.

bJ Levantado del peto él. los tejidos de cualquier
fibra, con perchas movidas mocánícamúnte, sin de
recho la venta.

Por cada C, V

u) Fabricación de esteras, capachos, cestas, fun
das para botellas y artículos' análogos, de paja., es~

parto, junco. mimbre, palma, rafia o coco, .

II Por cada 1.el·lT movido mecánicamente
2) Por cada telar o máquina a mano ,,' ... .,.

Cuando todas las operaciones se rea.licen exclu~

sívamente a mano y se utilicen mUb de tres opera·
ríos:

""2
171

1l Por cada C, V, '" 2.592

, 654

156

de cuerdas con aparatos acciona-

Por cada C. V,

1) Por cada medío C. V. ...

Por cada maquina

618

252

896

.36

..6

toda clase de tejidos, empleando
méánicamente. sin derecho a In

ej Batanado mecanko de tejidos de cualquier ti
bra, sin den~cho a la venta:

el Tundido de
tundosas movidas
venta.

Por cada C. V.

dj Acabado y transformación de panas y tercio
pelos. por medio de cuchillas de abrir el rizo y otro~;

elementos accionados mecánicamente, sin derecho a
la venta.

f) Grabado de cilindros con máquina!;; movidas
mecánicamente.

POI cadtt \ -. v.

Si no se c')mplea energia mecanica:

2) Por cada milqv:ina. de grabar a mano o pantó
grafa ,. .. , '" " ..

gl Picado y agujerea.do de oortones para tela
res da.cqllard Con máquinas cualqui~ra qUl: sea- su
motor.

570
Bl

lB

558

22B

156

.l!13

Por cada C. V..H

x} FabricaCión
dos a mano.

I} :Por cada torno o rueda para fabricar los hilos
que han de formar l~.cuerda o se expendan para
otros usos ', ., ".

2) Por cada torllO o rueda para torcer y retorcer
la cuerda o cable 'H .

De 4, a lO operarios ." ." _,_ ... ' ... ., ,., ...
Por cada operario más ., .,' O" .,_ .. ,

vl Fabricación de cuerdas de lino, cáñamo, yute.
ramio, abacá. sisal u otras fibras textiles o de ésta::;
con hilos metálicos.

n 20r cada C. V.......

Coa telares movidos a mano:

2} For cada telar

Nom.-Cuando un industrial tenga un solo torno
o rueda para torcer o retorcer la cuerda o cable. mo
vido a mano y al aire libre, pagará e.l 50 por 1.00 de
la cuola de dicho torno.

y) Tejido di:: redes

e.m telares movidos mecánicamente,

A este epígrafe re son de aplicación las normas B). el, E),
FJ, G), n y Kl.

Nota.-Será de aplicación la del epigrafe 212L

A este epígrafe le son de 3w!icación las norma,,, m,CJ, E),
FJ, G), fD, !J, Y KL

Epígrafe 2523.-1ndustrias complementarias, blanqueo, apres
to, tinte y estampado.

aJ Man'ufacturas de hilos que se expenden ea ca·
rretes. bobinas. ovillos. plegaderas, etc., con desti
ho a labores de aguja u otros usos, utilizando máqui
nas accionadas mecanícamente.

Con derecho a la venta de los hilos.

10,44

2,88

12,24

750

414

•••

1.662

Por cada e, V.

Notas:

hJ Fabricación de linóleo, incrusta y análogos,

Cuando se obtenga linóleo a un solo color:

1) Por cada 100 metrüs cuadrados de superficie de
linóleo que sean ca.paccs.d'e producir al <iño las
calandras ..

Cuando se obtenga el linóleo con dibujos en colo
res incrustados;

:d Por cada 100 metros cuadrados de superficie dl:
linóleo capaz de producir al año cada prensa

Cuando se obtcnga incrusta,

:::\) Por cada JOO metros cuadrados de superficie de
incrusta sapaces de -produCir al año l(is ca
landras .,. ' .. "0 ••••••• .,

iJ Impermeabilizado de telas.

!l. P.or cada aparato movido meci1nícamente

Si las operaciones ~(I realizan a mano:

;!J Por cada metro cuadrado de superficie de las
mesas en que se impregna el tejido

l.aCuandO el hidrófugo empleado sea11 sales me
talicas, la..<> cuotas aumentaran un 20 por 100, y si se
emplea la· gelatina, cola, parafina, calcinato de cal y
similares,·· el aumento será solamente del 10 por 100.

2.a Si las telas a impermeabilizar son de lana,
las cuotas aumentarán un 25 por 100, y Si fueran de
seda o fibra artificial, el aumento sera del 50 por 100.

jl BlanqUt~o de hilados y tejidos, sin faculta-d pa
ra la venta,

k) Apresto de hilados y tejidos, entendiéndose
por aprest9 toda operacíón de ensanchado, estirado.
lustrado, prensado, apresto, etc., que tiende a modi
ficar el aspecto o peso. La tributación por este apar~

tacto no faculta p~ra la vapta.

Por cada C. V ,.. ;'0 ..

1) Aprestos de urdimbres o parado, con máquinas
movidas mecanicamebte, no aneja.s a fábricas de
hilados ,Y sin facultad para la venta.

1,!6

252

108
5,4.0

2.460

1,80

1.662

1.614

1.914

z) Torcidos en tornos, de esparto. crin o cerda,'
para ebanistería u otros usos.

Con tornos movidos mecánicamente,

1) Por cada e v .......
Con to~-nos movidos H mano:

2) Por cada torno ...

'Epigrafe 2522.--Fabricación de genúros de punto, sea cual
quiera la fibL'~ Hl.p!.\:'ada.

a) Con telares circulares:

1) Por cada C. ,V. ,.. , " .
2) Por cada telar a mano que no exceda de 20 cen-

tímetros de diámetro .
POI' cada cemimetro de aumento d~· diánr-etro

b) Con tejares rectilíneos ..de fronturas:

II Por cada e, V. '0> , •••

2) Por centímetro de longitud de todas las frontu-
ras de los telares a mano .. .

c) Con telares rectilíneos de agujas cruzadas:

II Por cada C. V ., ..
2) Por cada centímetro de longitud útil de cada te-

lar a mano " .

d) Con telares mecánicos d~ ,varios de los sis
temas anteriormente señalados o no expresamente
clasificados en este epígrafe;

Por cada C. V, ......



13898 4 julio 1974 B. O. del E.-Num. 159

Epígrafe 2532 -Confección d-e esteras a mano, empleendo
menos de cuatro operarios.

A este epígraft> le son de aplicación las normas Gl, ID, IJ.
Kl. Ll Y Ml.

Nota.-Las cuotas ro y 3) no facultan para la venta.

A este epígrafe le son de aplicación las normas Bl. ·C). F),
Gl. Il Y Kl.

SECCION 3."- ARTESANIA

Epígrafe 2531.-Rast.rillado de cáñamo y lino, con facultad
para su venta.

Cuota -de. cl"ase ........•... 'f' '" ••••• , ••• ••• •.• ••• ••• G.R

A este epígrafe le son de aplicación las normas G). H}, D,
Kl. Ll Y Ml.

9.·

3.•

2.262

H). n.

10.

canfee

Epigrafe 254L-Venta al por mayor de semimanufecturas y
materias primas textiles.

al De hilados dE:' materias textiles y sus mezclas.
Cuota de clase .

h) De trapos y desperdicios de la fabricación
de hilado3 y tejidos.

Cuota de '" '" .

d De cáñamo y lino restrillados.

Cuota de clase ... ... •.. ... ... ... ... ... •.• .•• ... •.. •.. 10. ~

Este apartado faculta para la venta de crin.
A este epígrefe le son. de aplicación las norm:s GJ, H), n,

KJ, Ll y Ml.

Epígrafe 2542.-Venta al por mayor de tejidos.

aJ De tejidos de todas clases.

Cuota de clase ,. ". La

Este apartado faculta para la ve,p-ta de pieles y
géneros de plásticos destinados a usos propios de
los tejidos, así como para la venta de ropa djO! cama
y mesa y pañuelos confeccionados en serie.

b) De tejidos que se empleen exclusivamente
para alfombrar y tapizar, y de alfombras con~

faccionadas.

(Continuará.)

Cuota de clase .. , _ ,.

Este apartado faculta para la venta de l'nó1eo,
hules encarados y pbsticos destinados a la tapice
ría o a cubrir pisos o paredes.

,e} De retales de cualquier clase.

Cuota de clase .. , ,,. •.. ,.. ..• •.• . .

d) De esteras tejidas mecánicamente o de cor~

delillo, y de' ijmpiabarros que no sean metálicos.

Cuota de clase •.. ... •.. ... ••• ... •.. ..• ... ... .'. ... ,..

Este apartado faculta pare. la venta de persianas
cionadas a base de cordelillo. madera, caña o cáfiamo.

A este epígrafe le son de aplicación las- nonnas Gl,
Kl, Ll Y Ml.

SECCION 4.~ COMERCIO

7.·'

2.028

1.872

... ')'

Cuota de clase ... ... ... ... ...

Por cada C. V •.., ...." oo. o•• O" o•• oo. o" o •• o•• o" o.. 1.026

La fabricación de cinta vegetal encolada, a base
de fibras yuxwpuestas, tributará con ('1 50 por 100 de
esta cuota.

m) Establecimientos en que se ejercen varias
de las industrias de apresto. blanqueo, batanado.
perchado,"tundido o tinte, sin facultad para)a venta.

Por cada C. V. o ..... o •• o" o •• O" ... O" ... ... 906

ID Teñido de hilados y tejidos nuevos, sin fa
cultad para la venta.

Cuando se emplee energía mGcánica:

1} Por cada C. V..._ o •••;. o •• o••• :. o •••••

Si todas ras operaciones se realizan a mano:
2) Por cEida fábrica ." o•••• , 0,_

Nota.-Para poder vender los productos teilidos
se pagarán, además, 9.486 pesetas.

el Estampado de tejidos por procedimientos me
cánicos o químicos, ya sea en color o en realce.

U Por cada C. V. ... ... ... ... ... ... ... ... ... .•. ... 678
2) Por cada operario que estampe con molde a

mano .••..••.•...•..•..... '" .....•...... >.. ••. 192
3) Por cada pulverizador o pistolete ... .•. ... ••• ... 192

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUN¡OS EXTERIORES

la vacante producida por ascenso a. Embajador de don José Mi·
guel Ruiz Morales.

Lo digo a V. E. para su conpcimiento y efectos consiguientes,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1974.

13115
CORTINA MAURI

ORDEN de 18 de mayo eh 1974 por la que se as-' Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
ciende a Ministro Plenipotenciario de primera cla.
86 a don Ramón García-Trelles V Domfnguez.

13116
Excmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren

en don Ramón García-Trelles y Domínguez y de conformidad
con lo establecido en el artículo 29 del Reglamento Orgánico de
la Carrera Diolomática. RflTnhRrlo por rkll'rQto do 15 do julio
de 1955, y en el artículo 13 del Decreto de 25 de mayo de 1961,
he tenip.o, a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de pri. ,
mera clase, categoría que venía desempeiiando en comisIón, en

ORDEN CÜ3 18 de mayo de 1974 por la que se a&
ciende a Ministro Plenipotenciario de segunda cl(l
86 a don José Luis de la Peña Aznar.

Excmo. Sr.IEn atención a las circunstancias que concurren
en don José Luis de la Pefta Amar y de conformidad con lo
establecido en el artículo 29 del Reglamento Org~ico de la Ca~
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SECC¡ON 2..* FABR!CAClON

SECC!ON 1 ~ INDUSTB.IA EXTRACnVA

iN ü exíste actividHd tarífadal

SECCION G." SERViCIOS

90
562

3.750
750

582

702

<.3M
878

2.250

450

582

1,500

300

582

n Confección en serie de artículos que puedan
destinarse inmedlatamente al uso mediante corte
rectilineo, formación de dobladillo y posterior CQsi~

do. obtenido de piezas de tejidos de algodón -o simi
lares, tales como colcha.s, sábanas, fundas de almo
haaa, tapetes, mllnt.eles, servilletas, toallas, repasa
dores, paños, bayetas, pañuelos grandes y otros ar
tículos análogos, sin bordado o adorno de clase al
guna.

Hasta cinco maquinas de coser dobladillos
Por cada máquina mas

Nota.~Los fabricantes de tejidos que, con géne
ros pOlo ellos producidos, realicen en el mismo lo.cal.
las operaciones antes indicadas tributarán por este
apartado, con reducción del 50 por 100 si las maqui
nas son accionadas a mano. Sí lo fuesen mecániéa~

mente, se sumará la potencia necesaria a la gene
ral'y SI:' tributará exclusivamente por la fabriCación
de tejidos.

gl Establecimientos en que, sin facultad pa.ra
la venta, se realizan las operaciones de coser, bar·
dar, festonear, calar, orillar, plisar y, en general,
cualquiera otra para adornar, perfeccionar y ter
minar ropa blanca o de color, pudiendo emplear má
quinas, salvo telares, clasificados en otros aparta
dos o epígrafes.

bl Confección de prendas exteriores en serie, ¡;on
cualquier claSe de géneros r para hombres, mujeres y
niños, tales como gabanes, gabardinas, impermea
bles, trincheras, chaquetones, cazadoras, trajes com~

pletos o sus piezas. vestidos y confecciones análogas.

H Hasta 50 operarios empleados en la industrja,
trabajen o no en el local o taller en que esté ins-
talada la misma ... ... . , ,. '"

POJ' cada 10 operarios más .

2l Ademas. por cada C. V. . » .

Nota.-Si existen solamente hasta ~atro opera
rios y no se emplea fuerza motriz, se tributará por
la sección 3.~ de este grupo.

e} Confección en serie de prendas exteriores con
cualquier clase de géneros, exclusivamente para mu~

íeres y niños

J) Hasta 30 oporarim, empleados en la -industria,
trabajen o no en el taller o local en que esté ins-
talada la misma ..•... '. __ ..

PO!' cada. 10 operarios más

2) Ademas, por cada C. V,

Nota.~Si existen solamente cuatro operarios y no
se emplea fuerza motríz se tributará por la sección
:L~ de este grupo.

PO'" cada 10 operarios mi-Íb

2l Además. por cada C. V,

el Confección en serie de toda clase de articu
los de ropa blanca o de color, lisa o bordada,
de- cualquier materia textil.

li Hasta 50 operados

Por cada 10 operanos má:-; ó fracción

2} Por cada máquina de coser, bordar, festonear,
etc .. a mano o pedal

al Ademas. por cada C. V.

Nota.--La fabricación exclusiva de prendas in
tadoras de caballero o de pañuelos está c1asíficada
separadamente.

d} Confección de prcmda<; exteríores en se
rie con géneros do algodón ordinarios, regenerados
o cualquier otra materia vasta, tales como prendas
sueltas, ya sean chaquetas, chalecos y pantalones,
guardapolvos, monos, delantales, mandiles, batas y
los llarnados trajes de raen.a. para operarías o mari
neros.

J) Hasta 50 operarios empleados en la induRtria,
trabaíen o no en el loca! o t.aHer en que esté ins
talada la misma

93

702

582

600

900

<.'

S.'

IO.-

2.250

3,510

16.*

1.200

todas clases.

TARIFAS de Licencia Fiscal del Impuesto lndus·
trial, aproba,das por Orden de B de junio de 1974.
(Continuación.)

f} De tejidos de todas clases, en ambulancia,
empleando medíos de transporte de motor mecánico.

Cuota de patente de

gl La misma actividad del apartado anterior,
sin emplear medios de tnmspor!e de motor me
cánico.

A este epigraf' le son de aplicacíón las normas G), ll, K),
Ni Y üL

(No exíste actividad tarifada)

Grupo 6." Confección

Epi.grafe 2621.---:Vestído Y ropa de cama y mesa.

Este apartado faculta para lEt venta de pieles y
géneros de plástico destinados a usos propios de los
tejidos, fisf como para la, venta de ropa de cama
y mesa, pañuelos confeccionados en serie, edredo
nes y colchas entreteladas.

b) De alfombras.

Cuota de clase ...

Cuota de patente de

e.) De tejidos de

Cuota de clase ...

Cuota de patente de

hJ De retales, en ambulancia, empleando me~

dios de transporte de motor mecánico.

Cuota de patente de ...

il La misma ac.tividad del apanado anterior,
sin emplear medios de transporte de motor me~

canica.

Este apartado faculta para la venta de linóleo,
hules encerados y géneros de plá,sticos destinados
a la tapicería" o a cubrir paredes o pisos.

d De esteras tejidas mecánicamenÚ~, imitación
a alfombras 'f de limpiabarros que no sean metá
licos,

Cuota irreducible de clase

dl Esteras de cordelillo y otros .artículos simi
lare::;

Cuota irreducibl de clase ...

Este aparta.do facuita para la venta de persit:l.
nas .de tad,as clases, excepto las metálicas.

el De retales.

Cuota de clase

Epígrafe 2543.-Venta al por menor de tejidos.

12624
(contlnuBci6nj

al Confección en serie de prendas, interiores de
caballeros y niños, tales como camisas, piíamas,
calzoncillos, playeras, etc.

II Hasta 50 operarios empleados en la industria,
trabajen o no en el local o talleres en.. que esté
instalada ." '>, ••• ••• '" '" ••• ••• • ..

Por cada grupo de 10 operarios más o fracción , .

21 Por cada C. ,r, , '" .
3l Por cada maquina a mano o pedal para co-

ser. bordar. festonear. etc, ., _ .

Nota.-Si existen solamente hasta cuatro' opera
rios y no se emplea fuerza motriz, se tributará por la
sección 3.· de este grupo.
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1l Por cada .1/8 de C. V o .

2} Cuando las máquinas estuviesen mevidas a ma
no o pedal: Por cada una ... ... ... ... ...

h) Establecimientos en que media.nte el calado,
bordado, festoneado. plisado, etc., se confeccionan
adornos o complementos del vestido, tales como
aplicaciones, motivos, chorreras, ruches, solapas,
cuellos bordados, etcétera. de cualquier materia,
incluso hilos de 01"0 y plata.

n Hasta 10 operarios, trabajen o no en el local o
talleres en que esté instalada la industria

Por cada cinco operarios más o fracción

2' Además, por cada 118 de C. V ....

H Fabricación de tiras bordadas, entredoses,
etc., con telares m"ecánicos.

11 Por cada C, V. o •••••

Cuando la fabricación se realice con tejares mo
vidos a mano:

2} Por cada telar

j) Talleres en que se hacen bordados o adornos
a mano para obtener ropa blanca ode color de es
tilos locales, tales como el lagarterano o similares,
y en los que los propietarios utilizan operarios que
trabajen bien en los mismos o en sus domicilios
particulares, ya sean de la misma o distinta locali
dad. y a los cuales les fadlitan las primeras mate
naS,

Hasta 10 operarios ...." 'l' .. , 'l' , •••

Por cada operario más .. , , ,. , .

Notas:

294

186

900

450

450

582

207

360
36

el Fabricación de fieltro en que las operaciones
se realizan a mano.

Por cada operario ... o •• ,.'

d) Fabricación de cascos de fieltro para som
breros mecánicamente.

Cuando la primera materia sea lana:

1) Por cada carda capaz de - prod uCÍr hasta 1.000
cascos dinriüS

Por cada 500 cascos o fracción de aumento de capa-
cidad de producción .

Cuando la primera materia sea pelo de conejo,
liebre, elc.:

2} Por cada máquina de las denominadas .$astiso
sa",. capaz de producción hasta 1.000 cascos dia
rios'

Por cada 500 cascos o fracción de aumento de capa-
cidad de producción "

Nota.-Quedan exceptuadas las máquinas de cor
tar el pelo a las pieles clasificadas en el apartado
al de este epfgrafe.

e) Fabricación mecánica de sombreros, partien
do del casco o campana, sin facultad para vender en
tienda abierta al público.

Por cada medio C. V.

f) Fabricación en serie de sombreros de iela,
fibra, paño. papel, etc.

1) Hasta 50 operarios
Po, cada cinco operarios más '..
2) Además, por cada medio C. V.
3} Por cada máquina movida a pedal o a mano

144

3.600

1.800

4.860

2.430

432

2.160
21.
540

S4

1,- Los industriales clasificados en este apar
tado están facultados para la venta de estos articu
los. en el punto de su matricula y para desplazarse
a· cualquier lugar, provistos de muestrarios, en bus
ca. de trabajo para sus talleres; pero si vendiesen
estos articulas, deberán proveerse de la patente en
ambulancia que les corresponda.

2,- Si no se emplean más de cuatro operarios,
se tributará por la Sección 3." de este grupo.

kl Confección· de corsés. fajas y sostenes:

1) Por cada fábrica '" 1.812
2) Además, por cada C. V. ..• ... 582
3} Por cada máquina a mano o pedal 90

Nota.-Si existen hasta cuatro operarios y no se
emplea fuerza motriz, se tributará por la Sección
3." de este grupo.

l) Fabricación de acerillas y "broches, asi co
mo el cortado de ballenas para corsés u otros usos:

n Por cada máquina de cortar simple 1-422
2l Por cada máquina de cortar con ,excéntrica ... ... 1.998
3} Por cada cuchilla para' cortar ballenas movida

mecánicamente .... ,. '" ... ... ... ... 1.422

A este epígrafe le son de aplicación las normas Bl, el,
GJ. J) Y KJ.

216

360

2.520
450

2520
1-260

gl Fabricación de sombreros de paja tipo «ca~

notiers-, marino etc., armado o duro y tipos flexi
bles,

Pagarán por cuota irreducible:

1) En las del ,primer tipo (armado o duro): Por
cada máqui.:lU de coser de punto invisible

2} En las del segundo tipo (flexible): Por cada mi·
quina de coser trenza

NDta.~-Si se fabrican sombreros de los dos tipos,
se tributará con el 50 por 100 de la cuota que corres
ponde al tipo cuya c8pacidfld de producción sea me
nor y conJa cuota integra de la otra fabricación.

hJ Fabricación de boinas partiendo del casco.
y de gorras de todas clases.

1J Hasta seis operari~

Por cada tres operarios más o fracción
2} Si el número de operarios marcadores excede de

(a proporción de uno por cada seis dc los restan
tes operarios' Por cada uno de los que excedan,

3J Además, por cada C. V.

Nota.-No tributaran por este apartado los sastres
que Sé limiten a la confección de las gorras que ven
dan, siempre que utilicen para ello hasta dos ope
rarios.

A este epígrafe le son de aplicación las I.l0rmas Al, B), el,
F}, G}, D Y K),

Epigrafe 2623.-Confecciones diversas, incluso degeneras de
punto.

a) Confección en serie de pañuelos exclusiva
mente.

Hasta cinco m€tquinas de coser dobladillos 2.196
Por cada máquina de exceso 438

b} Confección de corbatas, ligas, tirantes y cin+
turones,

1) Por cada fabrica ..... , ... ... ... 2.844
2l Además., por cada C. V....•.0 •••• ,. '0' 540
3} Por cada máquina a mano o pedal ... o.. _87

Nota.-Cuando se ejerza exclusivamente la acti+
vidad de confecCión de cOl:'batas, la cuota mínima
por fábrica queda reducida a 1.800 pesetas, subsis·
tiendo las cuotas complementarias del presente apar
tado.

492

984

3.102

2.286

1.197

Epígrafe 2622.-Fieltros y sombrerería.

al Fabricación de fieltros para sombreros u
otros usos a base de pelo de liebre, conejo, etc.

n Por cada máquina de cortar el pelo a las pieles
movida mecánicamente

2) Por cada máquina de cortar el pelo a las pieles
movida a mano ...

bJ Fabricación de fieltros para diversas aplica
ciones, incluso alfombras.

Si se utiliza la lana como primera materia:

H Por cada juego, com¡:lUesto dI;! dos máquinas ~
nominadas ",marchadoras~ > ••

Si se utiliza pelo de diversas clases:

2} Por cada juego de dos'-' máquinas «marchado-
ras" ' .....

3} C,!!-ando exista un solo grupo de' dos «marchado·
ras» y además un diablo y cardas '
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SECCION 3."- ARTESANJA

Hasta tres operarios ... ... 1.800
Por cada operario más .. , 600
Por cada C. V. de potencia instalada 300

A este epígrafe le son de aplicación las normas Al, Bl, el.
GJ, lJ Y KJ.

...

228

60.
486
24.
228

2.088
1.458

600

228

1.998
, 1.458

600

..,

o} Confección de colchones no tnetálicos.

1) En concepto de cuota fija;

En poblaciones de más de 40.000 habitantes .
En poblaciones de 20.000 a 40.000 habitantes .
En las restantes poblaciones .

2) Por cada C. V. , ..

p) Fabricación de discos de trapo para. pulidoras.

2J Por cada C. V.

n) Confección de velamen o de toldos o lonas
para cubrir las mercancías que han de ser transpor
tadas por tierra, mar o aire.

1l En concepto de cuota fija: ..
En poblaciones de más de 40.000 habitantes ...
Fn poblaciones de 20.000 a 40.000 habitantes ,..
En las restantes poblaciones " .... <o ....... ,., ...

2) Por cada C. V.

el punto de su matrícula y para desplazarse a cual
quier lugar, provistos de muestrarios, en busca de
trabajos para sus talleres; pero si vendiesen esos
articulos deberán proveerse de la patente en ambu
lancia que les corresponda,

2. a Si no se emplean más de cnatro opc>rarlOs se
tributará por ]a sección 3." de este grupo.

n Fabricación' de toqtl'i1Jas, manteletas, escla
vina.s, mantones bufandas y prendas análogas no
especificadas en otros epígrafes o apartados.

Cuando no se ~~'{ceda de 100 operarios empleados
en la industria, trabajen o no en el local o talleres
en que esta instalada,

1) En poblaciones de ma.: de 50,000 habitantes ... 3.132
2) En poblaciones de 20.000 a 50.000 habitantes 1.938
Hasta 19 999 habitantes n '0' 954

4) Además, por cada C. V. o fracción, las cuotas
respectivas sufrirán un alimento del 10 por 100.

ml Confección de sacos, costales, alforjas, jer
gas y otros artículos análogos no clasificados en otro
lugar, de cualquier fibra natural.

1) En concepto de cuota fija;

En poblaciones de mas de 10.000 habitantes .0.
En poblacirmes de 20.oo0·a ,10.000 habitantes ...
En las restantes poblaciones

160

294

450
270

120

1.500
1.914

1.404
468
228
114

1.500
540

1.422
540

87

hl Fabricación de guantes de punto partiendo
de la fibra para que directamente queden termina·
dos aquéllos, sin, necesidad de posterior confección.

1l Por cada fábrica
2} Por cada C, V.
3} Por cada operario dedicado a confeccionar a

mano ......
4) Por cada máquina para confeccionar, movida a

mano ' .

j} Reparación de medias con maquinas de coger
puntos.

Por cada 11 de C. V.

el Confección de ligas, tirantes y cinturones, ex
cepto los de fantasía.
•
1) Por cada fábrica .. 0 .. , o ••••• o •••• , o ••

2J Además, por cada C. V o, •••• o ••

3) Por cada máquina a mano o pedal o.. ...
d) Confeccionistas que, siendo o no fabricantes de

géneros de punto de cualquier clase, se dedican a
la producción en serie de prendas exteriores de estos
géneros. tanto de hombres como de mujeres y niños,
tales como vestidos, chaquetas, chaquetones, trajes
de baño, chales, toquillas, bufandas y las conocidas
con l~s nombres de jerseys, ~swetters., rebecas, etc.

1) Por cada fábrica ...
2) .Además, por cada C. V.

el Confeccionistas que, siendo o no fabricantes
de géneros de punto de cualquier clase, se dedican
a la. producción en serie de prendas interiores de
estos géneros, tanto de hombres como de mujeres
y niños.

1l Por cada fábrica
2l Además, por cada C. V.

f) Talleres en los que, por encargo de particu
lares, confeccionan mediante telares a mano y ter
minan a máquina o a mano prendas de punto, tales
como vestidos. chaquetas, chaquetones, toquillas, bu
fandas y las conocidas con Jos nombres de jerseys,
~swetiers", rebecas, etc pudiendo (\O'ne1' n¡uesf.ra1'ios
y ..stock" de madejas o bobinas de lana, pero sin
vender éstas separadamente

1l Por cada taller ,..
2) Por cada C. V,

gJ FabriCación de guantes de tejIdo de punto
partiendo del género adquirido para su posterior
cortado y confección.

11 Hasta tres operarios cortadores
Por cada operario mas ,..... '" ...
2} Por cada máquina movida mecánicamente
3) Por cada máquina movida a mano ...

y encajes de todas
de gasa, mantillas y
de los. llamados de

j) Fabricación de blondas
clases, velos, mantos, toquillas
mantones bordados. imitación
Manila.

Cuando no' se exceda de 100 operarios empleados
en la industria, trabajen o no en el local o talleres
en que está instalada,

1) En poblaciones de mas de 50.000 habitantes
2) En.poblaciones de 20.000 a 50.000 habitantes
3) En poblaciones de menos de 20000 habitantes
4) Además, por cada C. V, o fracción, las cuotas

respectivas sufrirán un aumento del 10 -por 100.

k} Confección a mano de blondas y encajes de
todas clases y otras labores de estJíos locales no cla-
sificadas en otro apartado o epígrafe, tales como las
de Almagro, Camariñas, etc .. y en las que el contri
buyente utiliza operarios que trabajan bien en el
mismo o en sus domicilios particulares, ya sean de
la misma o distinta localidad, y a los cuales les fa
cilita la primera materia.

De 5 a 10 operarios
Por cada operario mas .;. .. ....

Notas.

J. a Los industriales clasincados en este apartado
están facultados para la venta de estos artículos en

12.9ü0
7.740
3.870

1.200
'20

Eplgrafe 2631. Confección de ropas de vestir de todas clases
p'lra hombres y niños realizada a la~medida.

al De ropa de vestir, tanto de uso exterior como
interior, empleando' géneros de cualquier clase,

Cuota de clase ,.. ... ... ... ..,...... ... ... ... ... 1."

Este apartado faculta para la confección de los
llamados trajes de «hechura. sastre:.- para mujeres,
y gorras y monterás, siempre que para la confección
d-e las citadas gorras y monteras no se empleen más
de dos operarios

bJ De ropa de vestir, interior o exterior, em
pleando exclusivamente géneros nacionales, pero pu
diéndose utilizar forrería y fornituras extranjeras.

Cuota de clase o.. .., .., ..o .., 3."

Este apartado faculta para la confección de los
llamados trajes de «hechura sastre:.- para mujeres,
y gorras y monteras, siempre que para la confec
ción de las citadlIs gorms y monteras no se empleen
más de dos operarios.

el De ropa de vestir, interior o exterior, em
pleando exclusivamente los géneros que llevan los
clientes, sin poder surtir éstos ni tener muestrarios,

Cuota de clase 0'0 .: '0' , •••••• , o.. 7.-
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A este epigrafe le son de aplicación las normas G), HJ, n,
K), U Y Ml.

Este apiH-t.ado autoriza para la confección de tra·
ies de «hechura sastre" para mujeres, y de gorras
y morLteras, siempre que para esta última confección
no se empleen mas de dos operarios.

d) De ropa de l}so inturior para hombres y niños.

Cuota de -clase

Por este apartado tributara la confecdón en serie
de prendas interiores para caballero< cuando en la
misma no se empleen más de cuatr.a operarios ni
He utilice fuerza motriz.

e) De ropa interior~para hombres y niños, sin
facultad de surtir géneros.

Cuota de clase 7,'

b} Para caballeros y niños, sin emplear más de
cuatro operarios ni utilizar energia mecánica.

Cuota de clase

el Para f>eI1on'ls y niños, sin emplear mas de
cuatro operarios ni utilizar energía mecánica.

Cuota de clase ...

d} Compostura y reforma de sombreros usados
de cualquier clase.

Cuota de clase

5"

8"

L"

A este epígraJe le son de aplicación las normas Gl, H). !J,
Kl LJ Y Ml.

Epigrafe2634,-Confección de bordados, íncluso en oro y
plata, zurcidos y encajes.

al De bordados. zurcidos y encajes sin emplear
n.áquinas de coser accionadas por energía mecanica
ni mas de cuatr:o operarios.

Cuota de clase 5.-

bl De bordados. zurcidos y encajes exclusiva-
mente a mano, sin empiear más de cuatro operarios.

Notas;

1...• Los apartados de este epígrafe (1n Jos que se consigne la
prohibición de surtir géneros no - facultan tampoco para tener
muestrarios de los mismos. Un solo acto de tenencia. o exhibi
ción de muestras de géneros obligará a tributar por el apartado
que corresponda.

2,· Los contribuyentes por este epígrafe no podrán vender
otras ropas que las confeccionadas en sus talleres u obradores
o por operarios dependientes suyos que n"sidan en la misma lo
calidad, ni podrán tener existencias por más de 50 prendas
sueltas confeccionadas procedentes de dejes de cuenta. excepto
cuando se trate de las prendas.señaladas en el ultimo párnd'o
del apartado dI,

3.- Este epígrafe no autoriz~ para confeccionar por encargo
de establecimientos ni para surtir, 8€a cualquiera el cliente,
por medio de subastas, concursos o contratas.

A este·epígrafe le son de a.plicación las normas Gl, H), 11
Kl, Ll Y Ml.

Epígrafe 2632. Confección de ropa de vestir de todas clases
para mujeres. y niños, realizada a la medida.

al De ropa de vestk', tanto de uso exterior como
interior, y de sombreros o prendas para el tocado,
empleando géneros de cualquier cIase.

Cuota de clase ... ... ...

Cuota de clase

el De encajes, si n emplear mas de cuatro ope
rarios ni utilizar energ¡a mecánica.

Cuota de clase

Epigrafe 263,1:.- -Confección dE' al'Uculos de corsetería.

al A mano o con instl"umentos manuales, sin
emplear en dicha confección más de (,lmtro opera
rios.

Cuota de clase

b) Exclusivamente a mano, sin emplear en dicha
confección más dé cuatro operarios.

6,'

6'

.'

1,& Los. apartados de este epígrafe en los que se consigne
la prohibición de surtir géneros no facultan tampoco para i tener
muestrarios de los mismos. Un solo acto de tenencia o exhibi
ción de muestras de géneros obligará a tributar por el apartado
del epígrafe correspondiente.

2.& Los contribuyentes por este epígrafe no podrán vender
otras ropas que las confeccionadas en sus establecimientos o
por operarios dependientes suyos que residan en la misma loca~

lidad, ni podrán tener de existencias más de 50 prendas sueltas
confeccionadas, procedentes de dejes de cuenta o liquidación
de modelos.

3.- Este epígrafe no faculta para confeccionar por encargo
de establecimiento ni para surtir, sea cualquiera el cliente, por
medio de subastas, concursos o contratas.

A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl, HJ, n.
Kl,1) y Ml, SECCION 4.a COMERC1Q

Epígrafe c636_ --Confección de colchones y colchas entrete
ladas.

A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl, HJ, Il,
Kl, LJ y M).

7"

4"

7"

Cuota de clase

Cuota de clase

al De colchones, sin utilizar energía mecánica ni.
emplear mús de cuatro personas.

Este' apartado autorIza para suministrar los ge
neros que se empleen en esta actividad, así como
para la confección de colchones de todas clases.

b) De ..:olchones no metálicos, por retribución
y sin venta de los mismos.

Cuota. de clase

el De colchas entreteladas, por retribución y sin
venta de las mismas.

Cuota de clase

Cuota irreducible de clase ...... ,...., .,. 7.-
Este epígrafe autoriza la confección a mano de escobas, con

venta del artículo.
A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl, H), n,

Kl, LJ y M).

Epígrafe 2637.-Confección de cordeles, sogas y otros artícu~

los ordinarios de esparto, cáñamo, estopa y similares, por re·
tribución y sin venta de estos artículos.

A este epigmJe le son de aplicación las normas G), H}, n,
Kj, LJ Y M}.

6, '

7,"

bl De topa de vestir, interior o exterior, cuya
confección se realice exclusivamente en el propio
domicilio de la modista, sin poder surtir géneros ni
poseer o exhibir ninguna clase de muestrarios o mo
delos, aparte de los figurines.

Cuota de clase ,.....

Este apartado faculta para la confección de ar
ticulos para el tocado, sin poder surtir los géneros
para la misma.

Por este apartado tributara la confocción de. pa
trones,

e) De ropa de uso interior para mujeres, y de
interior o exterior para niños, pudiendo emplear gé
neros de cualquier clase.

Cuota de clase ... H' ... 'H ... '" •• , ••.•••••••••• P' ...

Notas:

Epígrafe 2633. ,Confección de sombreros.

al Para señoras, caballeros y niños, siempre que
no se empleen en estos trabajos más de cuatro ope
rarios ni se utilice energía mecánica.
Cuota de clase , , '" .. 3,"

Epígrafe- 2641.~Venta al por-mayor de prendas confecciona
das para el vestido y tocado,

a) De prendas para el vestido y t.ocado, para
hombres, mujeres y niños, confeccionadas con géne~

ros de cualquier clase.
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Cuota de clase

~+b) De prendas hechas' con géneros, ordinarios,
como guardapolvos, monos, petos, trajes para mecá
nicos, lornaleros o marineros, batas, delantales y
toda clase de prendas de trabajo, incluida la camise
ría confeccionada en sargas, perc~ales o similares dé
prendas sueltas para "HSO externo, como zamarras, ca
zadoras, chaquetas, chalecos y pant~lones de pana o
paño basto, y de ropas hechas con cualquier-genero,
para niños. '

Cuota de clase

el De artículos de camisería, incluso pijamas,
batas y batines; de prendas de uso interior para
hombres, mujeres y niños, de cuellos, puños, chali
nas, corbatas, pañuelos y géneros de punto de todas
clases.

Cuota de clase

d) De ropa de casa y mesa confeccionada en
serie, blanca o de talar, Esa o bordada. ..

3.'

3.'

Como Vocales permanent,es de la ComIsión se incorporará un
representantepot cada uno de los Ministerios de Hacienda,
Educación y Ciencia, IrabajG, Industria, Agricultura, Comercio,
lnforniaci¿n y Turismo, Plamficac¡(m del Desarrollo, as! como
de la Secretaria General del Movimiento y de la Organización
SindicaL '

El Presidente de la Comisión podrá designar hasta cinco Vo
cales, en atención a sus conocimientos y relevancia dentro del
sector artesano. De ellos, dos lo serán a propuesta de la Organi
zación Sindical entre representantes del Sector.

La Comisión funcionará en pleno y en Comisiones especializa
das, cuyo número y cometido serán fijadas por el Presidente.

La Secretaría de la Comisión será desempeñada por el Jefe
de la Sección de Artesanía del Ministerio de Industria.-

Artículo segundo.-Por _el Ministro de Industria se dictarán
las dispoziciones precisas para el mejor cumplimíento de lo dis
puesto en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte -de junio de ~il novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Cuota de clase

e) De prendas interiores y exteriores confeccio
nadas en géneros de punto para hombres, mujeres
y niños.

3. '
El Ministro de Industria.

ALFREDO"'SANTOS BLANCO

(Continuará.)

DISPONGO,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

A este_epígrafe le son de aplicación las normas Gl, HJ, D,
K), L) Y MI.

ORDEN de 27 de junio de 1974 sobre aplicación del
sistema inte[¡rario de fo,ciuraci.ón de energía eléc~

trica.

Ilustrísimo sel'ior:

El Decreto 3561/1972, de 21 de diciembre, estableció las con·
diciones del-Sistema Integrado de Facturación de Energía Eléc·
trica, y concedió a las Empresas eIectricas un P4tzo de
cuarenta y cinco días hábiles, a partir de la publicación del
citadQ Decreto, para solicitar acogerse al indicado Sistema. La
Orden ministerial de 11 de aoril de 1973 implantó el Sistema
Integl'ado, con le cual ras Empresas acogidaS. al mismo deja,..
ron de percibir las primas y compensaciones que venían reci..
biendo, a las que pudieran corresponderles en el futuro, en la
Oficina Liquidadora de Energia E16ctrica (OFILE), Y. en cambiQ,
a partir del momento de la implantación percibieron como
ing..eso el ímporte total recaudado de SU$ abonados corres·

rxA
pondientes a ros antiguo" términos «A,. y ---, según está

100
definido en el articulo 1." de la Orden minister¡a1 de 31 de di-
ciembre de 1970. .

Para efectuar la implantación del Sistema Integrado de Fac~

hIración de Energía Eléctrica, procede un régimen transitorio
de compensaciones entre las Empresas, a fin de que puedan
pafar de modo gradual del régimen de percepcíones y presta·
ciones correspondientes a QFILE' a una economía basada única·
mente en los ingresos percibidos de sus abonados a través
de las tarifas aplicables a las mismas.

En su virtud, y de acuerdo Con la facultad reservada a
este Ministerio por el artículo 12 del mendonado Decreto 3561/
197.2, vengo a disponer:

Artículo LG Para facilitar la adaptación del sistema de las
Tarifas Tope Unificadas al nuevo Sistema Integrado de' Factu~
ración de Energía Eléctrica, procede un régimen transitorio
de compemadones entre Empresas, que tendrá una duración
de siete años, considerán90se, hasta su total extinción en dicho
plazo, que los abonos y los cobros entre Empresas E.irven para
compensar las diferencias producidas como consecuencia de la
desaparición del régimen de OFILE, teniendo, por tanto, los
primerof el mismo carácter que tenia el antigua complemen
to ..rl>, y los segundos igual carácter que las compensaciones
que abona üFILE,

Art. 2." A fin de fijar el i'égimell transitorio a 'que se refiere
el' artículo anterior, las Empresas deberán presentar s·u pro
puesta en la Dirección General de la Energia, en el plazo de
treinta·dias, a partir de la publicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1974.

SANTOS BLANCO

13~34

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

4. '

4.'

13.-

DECRETO 1817/1974, de 20 de junio, por el que se
modifica el articulo 11 del Decreto 33511968, de
22 ele febrero, relativo a la Comisión Nacional de
Artesanía.

f) De sombreros para hombres, mujeres y niños.

Cuota de clase ......

gl De gorras y monteras de todas dases.

Cuota de clase

Cuota de clase

13233

Artículo primero.-El artículo once del. Decreto trescientos
treinta y cinco/mil novecientos &esenta y ocho, de veintidós de
febrero, quedará redactado como sigue:

..Seerea, con sede en el Ministerio de Industria, la Comisión
Nacional de la Artesanía, cuya presidencia será ostentada por el
Sltbs-ecretario del Departamento.

La Comisión tendrá dos vicepresidencias, la primera de las
cuales recaerá en el Director general de Promoción Induatrial
y Tecnología, el cual Sustituirá al Presidente en caso de ausen
cia o imposibilidad; la segunda será cubierta por elección entre
los miembros de la Comisión. . -

El Decreto trescientos treinta y cinco/mil novecientos sesenta
y ocho, de veintidó" de febrero, creó en el. Ministerío de In
dustria la Comisión Nacional de Artesanía, con funciones de
informe. estudia y propuesta de todo tipo de medidas condu
ce::.1.tes al fomento del sector arte~anó>

Diversas circunstancias aconsejan la modificación de aquel
Decreto, de una parte la int0gradún de la artesanía como
competencia de la Dírección Genel al de Promoción Industrial.
y Tecnología, de otra la necesidad de ampliar la com.posición
de la Comisión para- que quede garantizada una amplia repre
sentación de todos los intereses afectadas.

Asimismo se aprcvecha esta oportunidad para atribuir la Pre
sidencia de la Comisión al Subsecretario del Departamento,
dando asi mayor relevanoia a la citada -Comisión.

En su virtud, a propuesta del Ministra de Industria, con la
conformidad de la Presiden.cía del Gobierno y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta y
uno de mElYo de mil novecientos setenta y cuatro,
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13349

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

BARRERA DE lRIMO

BARRERA DE IRIMO

ORDEN de'ZC de junio de 197-4 por la que se nor·
malizan los tamaños del papel de oficio y del pa
pel tifnbrado.

TARIFAS de Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial, aprobadas por Orden de 6 de junio de 1974.
(Continuación.)

Epígrafe 2642.-Venta al por mayor de otras confecciones.

13350

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1974.

tenidas en la Orden de 17 de julio de 1964 referente a condeco·
raciones y honores.

Art. 6." . La presente Orden será de aplicación a las conde~

coraciones )' honores que se otorguen a partir de 15 de julio
de 1964.

Lo que comunico a V. 1. para Stl conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. ml.1chos años.
Madrid. 26 de junio de 1974.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

Ilustrísimo señor:

El Ministerio de Justicia se ha dirigido a esto Departumei1to
solicitando la normalización de tamaños de los papeles usados
por los Qj'ganos judiciales y la mejora de las características de
los mismos por aplic.ación de las modernas técnicas que favore
cen su conservación y, a la vez, facilitan su archivo. -

El proceso hasta llegar a la obtención de las calidades y ca.
racter1sticas ideales exige una notable inversión en maquína~

ria y medios técnicos por la Fábric~ Nacional de la Moneda y
Timbre, lo que impide una puesta en vigor inmediata. No obs
tante, como primera fase de este proceso es posible implantar
en el papel de oficio y en el papel timbrado que se utiliza en las
actuaciones jurisdiccionales y en lGS documentos notariales, las
medidas normalizadas a que se refiere la Orden de este Minis
terio de 2a d'" diciembre de 1970.

En su virtud. visto el artículo 13, número 4, del Reglamento
del Timbre de 22 de junío de 1956, vigente por aplicación de la
disposición transitoria sexta del texto refundido de los Im
púestos Generales sobre Sucesiones y Transmisiones Patrimonia
les y Actos Jurídicos Documentados 'de 6 de abril de }967, a pro~
puesta de la Dirección GeJl9lTfll de lo Contencioso del Estado,
este Ministerio ha tenido él l'J1en disponer:

Artículo 1.0 El pagel de oficio que se utilice en las actuado·
nes jurisdiccionales exentas del Impuesto sobre Actos Jurídicos
Documentados se ajustará a los tamaños normalizados de folio
UNE A-4 (210 por 297 milímetros) y cuartilla UNE A-s (148 por
210 milimetros).

Art. 2." El papel timbrado en que necesariamente deben ox·
tenderse las actuaciones jurisdicc.iona!0s·y los documentos nafa
riales y cuyo reintegro corresponda a los llúme~-os 29, 30, 31 Y 37
de la Tarifa del Impuesto General sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos Documentados, se ajustará al plíego
de tamaño A-3 (297 por 420 milímetros), doblado por la mitad,
fonnando dos folios A-4.

Art. 3.° ,Durante el plazo de tres meses a partir de la entrada
en vigor de la presen':e Orden, los tenedores d~ papel timbrado
podrán solioitar su canje de la representación de "Tabacalera.
Sociedad Anónima", por el qUe corresponda con las nuevas di
mensiones.

Art. 4:' La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre y' la De~

legación del Gobierno en "Tabacalera, S. A. .. , adoptarán las me
didas oportunas para el cumplimiento de la presente disposi~

ción.

Art. 5.° La presente Orden entrará en vigor el 1 de enero de
1975.

12624

a} De abanicos, paraguas, sombrillas y bastones.

Cuota. de clase ,.••_ ,.. .•• ••. 11.-

Esteaparlado faculta para componer y retelar
los artículos comprendidos en el mismo.

(continuación)

ORDEN de 26. de junio de 1974 por la que se esta
blece el empleo de timbres móviles para pago del
impuesto que gfaVQ las. condécoraciones y honores.

Ilustrisimo señor:

CARRO

Apartado d} Canon anual que se establezca, que se com
pondrá de un eremento fijo calculado sobre el valor del mi
neral facturado, y otro variable en función de los beneficios
de la explotación."

..Artículo quinto.-En el supuesto de que las labores de
investIgación se hubieran efectuado exclusivamente por Empre
sas privadas, la explotación podrá atribuirse por Orden minis
terial a dichas Empresas, bajo la forma de cesión por arrien
do, señalándose en cada caso su duración. canon anual, cuyo
elemento fijo oscilará entre el 3 y el 17 por 100 del valor del
mineral facturado; fianza a constituir y causas de resolución,
con las prevenciones técnicas que fueran al caso.'"

Art. 2.° I,a presente Orden entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el' "Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. l. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madri~, 4 de julio de 1974.

Ilmo, Sr. Director gerieral de PromoCÍón de Sahara.

MINISTERIO DE HACIENDA

La disposición adicional tercera de! texto refundido de la
Ley y Tarifas de los Impuestos Generales sobre las Sucesiones
y sobre Transmisiones Patrimoniales' y Actos Jurídicos Docu
mentados faculta al Ministro de Hacienda para acordar el em
pleo obligatorio de efectos timbrados como forma de exacción
del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, exigible a los actos y contratos suje
tos al mismo.

El proceso de simplificación administrativa, ya iniciado tam
bién en la materia tributaria, aconseja hacer uso de esta fa
cultad, en los conceptos Condecoraciones y Honores, en benefí~

cío especialmente del contribuyente afectado.
Por ello, a propuesta de la Dirección General de lo Conten

cioso del Estado, he tenido a bien disponer:

Artículo l." Se establece el empleo obligatorio de timbres
móviles como forma de exacción del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
exigible a las condecoraciones y honores según el número 34,
Bl Y el de la Tarifa, en relación con el artículo 110 del texto
refundido de 6 de abril de 1967.

La exacción del citado impuesto se hará precisamente me
diante timbres móviles en la forma que se establece .en· los ar~

tieulos siguientes.

Art. 2." Los contribuyentes remitirán, dentro del plazo de
tres meses contados a ¡l8.rtir de la fecha de la notificación de
la concesión, o de la prórroga, en su caso, los timbres m6viles
que correspondan a la deuda tributaria, al Ministerio o Entidad
que otorgue la condecoraci6n o el honor, que adherirá los mis
mos al expediente de concesión y procederá a inutilizarlos es
tampando sobre ellos la focha correspondiente al día de su
recepción.

Art. 3." Los Ministerios y damas Organismos, COl'potaciones
y Asociaciones no éntregarán los títulos o diplomas de las con
deco~aciones u honores que concedan sin haber incorporado
preVIament~ los timbres móvi~es al expediente respectivo, que~

dando archIvados tales expedIentes a disposición del Ministe
rio de Hacienda para la correspondiente actuación inspectora.

Art. 4.° Los Departamentos ministeriales, Ordenes y Colegios
de Caballeros, Corporaciones Públicas y Asociaciones PriVadas
9-ue hubieren concedido condecoraciones u honores sujetos al
nnpuesto declararán la caducidad de la concesi6n o del nom
bramiento de que se trate tan pronto como haya transcurrido el
p~azo de ingreso sin que consto la recepción de los timbres mó
vIles por valor equivalente al importe de la deuda tribútaria
respectiva.

. Art. 5." En tanto subsista el empleo obligatorio de efectos
tImbrados no serán de aplíca-Ción las normas de liquidación con·
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b) De sacos, costales, alforj&<;, jergas y otros ar
tfcu!os ordinarios de cáñamo, esparto y similares.

Cuota de clase ", 0< ".

c) De cordeles, sogas y otro;, efecto:; de espado
ti otra mRteria similar.

JO,"

autoriza la confección de las prendas comprendidas
en el mismo mediante el pago del 25 por 100 de la
cuota de fabrict>nte o artesano, según los"casos.

e} De prcndns inÜl'iu't's y exteriores confElCcio
nadas en genero"," de pl.lnto p~1ra hombres, mujeres y
nü'ios..

Cuo~a de clase 'H ." ••••••• ,. _j_ " 15... Cuota. de clase e,'
Este apartado autoriza, con cuota irreducible, pa

ra la venta de trPlos de madera y piedra y titiles de
madera para las faenas agrícolas, como horcas, hor
cones, rastrillos, bieldos y otros aparatos análogos.

d} De colchones de todas clases.

Cuota de Clase ......

el De colchones no metálicos.

Cuota de clase

6, •

]3.-

d) De prendas interiores ü exteriores para niños:
l} Con géneros de cualquier clase.

Cuota de cJa~e

2) Con tejidos c"dinarios del país en blanco o en
color. aun cuando dichas prendas contengan punti
nas, bordado:o y cintas, sin poder vender aislad(:\.
mente IfAo elementos que ¡as integran.

Cuota de clase

e.'

12.-

Epigrafe 2644-\'cnta al por menor de prendas confecciona·
das para el vestido y tocado.

A este epigrufe le son de aplicación las normas Gl, H), D,
K}, LJ Y Ml.

A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl, Ht, n,
K) L) Y MJ.

Epígrafe 2643,-Venta al pul' mayor de artículos de mer
cería y paquetería.

al De 'artículos llamados de merceria y paqua
tDria. como hilos, cintas, galones, cordones, trend
llas, cualquiera. que se'l. su presentación o materia. dt3
que estén fabricados; entredost's, puntillas, blondas
y encajes, tiras bordadas y similares; artículos ;lara
labores; géneros de punto; paliuelos confeccionados
en serie y corbatas ordinarias, prendas de corsete
ría; cinturones, Jigas, botones y toda clase de fornl
turas y adornos' para el vestido y tocado, conside
rándose como tajes los destinado':! a ir unidos a las
prendas.

9.'

O."

9,'

e,'

14,-Cuota de dase

jl De artículos de novedades del vestido o lla
mados de "alta costura.. de señora, entre los que fi
guran ios sombreros, recibiendo encargos y pedidos
d~ los mismos, sin est.ablecimiento abierto y con fa
cultad para la vent.a en todo el territorio nacional.

Cuota de patente de .. ' ,., ..• 25.200

Los viajantes que venden a particulares y reciben
de ellos encargos y pedidos de estos artículos de
novedad contribuirán por oste apartado; pero si do
cunh'nl3.!mente acreditan que ejercen la actividad
Dor cuenta de un establecimiento abierto y debida
~ente mat.ricuJado en territorio espai'iol, pagarán el
25 por 100 de la cuota fijada. en el citado apartado.

k) De ropas hechas egn géneros de cualquier cla
se, en ambulancia, excepto los artículos comprendi
clo':> en el apartado anterior empleando medios' de
transporte con motor mecánico.

Cuota de patente de ... .. 2.400

D la misma actividad del apartado anterior, sin
empiear medios de transporte con motor mecimico.

Cuota de patente de ... ... ... ... ..• ... ..• ... ... ... ... 1.200

m} De lós articulos reseñados en el apartado
f) de este epígrafe. en ambulancia, empleando me
dio de transporte con motor mecánico.

Cuota de patente de ..• ... ••• .•• •.• ••• ••. .•• ... ••• .•. .•. 1.500

Cl.otd de clasB

2} Sin facultad del número anterior:

Cuota de clase

D De gorras y monteras de todas clases.

Este apartado faculta para tener obrador o taller
anejo para la confección de los citados sombreros.

hJ De sombreros para hombre:

]) Con facu1t&d para tener obrador o taller anejo
para confeccionar Jos. citados sombroros.

Este apartado autoriza la venta de impermeables
de plástico que no contengan materia textiL

g) De sombreros para muieres y niños.

Cuota de cla~e

bote apartado faculta para la confección de di
Chd.S pr('ndas r.lediante el pago del 25 por 100 de la
cuota de fabricante o artesano, según los casos.

eJ De ropa de casa, confeccionada en serie, blan
ca o de color, lisa o bordada.

Cuota dc clase ., " ,

fl De ropas hechas con géneros ordinarios, como
guardapolvüs, monos, petos, trajes para mecánicos;
baJas o uniformes de vichy ordinario, percales, fra
neja o algodón, delantales y toda clase de prendas
de trabajo, incluida la camisería confeccionada en
sarga, percales o similares; prendas sueltas para
uSú exte1l1O, como zamarras, cazadoras, chaquetas,
chaleco') de pana o paño basto; ropa para nino, con
feccionada con los tejidos enumerados en este apar
tado,

Cuota de cIase ' .

e,'

4,'

4,'

3.-

B,'

3,'

Cuota de clase

Este apartado autoriza la confección de prendas
comprendidas en el mismo mediante el pago del 25
por 100 de la cuota de fabricante o artesano, según
los casos.

bJ De artículos de camif.'ería:

1) De artículos de camisería. incluso pijamas,
batas y batines: de prendas de uso intei'ior para
hombn:ls, mujeres y niños; de cuellos, puños, chali
nas, corbatas, guantes, cinturones, pañuelos y géne
ros de punto de todas cIases

Cuota de clase .

2) De articulas nacionales de camisería, incluso
pijamas, batas y batines; de prendas de uso interior
para hombres, lLujeres y niños; qe cuellos, puños,
chalinas, corbahs, guantes, calzoncillos, bufandas.
ligas, tirantes, cinturones, pai'iuelos. bañadores y gé~

neros de punto de tc:'das clases.

Cuota de clase ,., ,.. '" ' .

Este apartado faculta para la venta de artículos
de bisutería necesarios para completar el vestido,
como gemelos, alfileres, imperdibles, etc. Asimismo

a} De prendas: para el veslidü y tocado.

1) De prendas para el vestid,) y tocado para
hombres, IHujerC::i y niiíos. con~e·:-cionadas con géne·
ros de cualquier clase.

Cuota de clase ...

Este número faculta para la venta de abanicos,
sombrillas, paraguas, bastones y bclsihos.

2J De prendas para el vestido y tocado para
hombres y niños confeccionadas con géneros de cual·
quier ciase.

bl De madejas de hilados de algodón, lana y fi
bras artificiales y sintéticas pElra la confección de
prendas de góneros de punto.

Cuota de clase ..... , ...

Cuota de clase .....
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A este epí¡.;raft' le S')11 de d_plka.c ¡ón las normas Gl, Il, K).
NJ" y OL

Epigrale 21).1.7. Vent.a al [--'01' m(~nor de otras confecciones.

al De nbanicos, pfl;",~;;t:a~. sombrilJa,s y hastone,>,
con facultad pum cüm!:;;~le;-lcs Y rete]a1105.

222

144
72

SS8
276

:no
nI)

1.212

l.R2-'!
1,626

1,164
696
1B8
228

1800
1.200

750
'50

Gl·y Kl.

Cuota irreducible de.

En j)übluc:ones de mús de :::00.000 habitantes .,. ,..
En las de mas de 100000 a 300.COO habitantes
En las do mas de 40.000 a 100.000 habitantes .,.
En las restantes

En Madrid y Barcelona ." ,.,
Fn poblaciones de más de 100.000 habitantes .:.
En poblaciones de más de :30.000 hasta 100.000 habi

tantes '"
En poblaciones de más de 10.000 hasta 30.000 habi

tantes .. ,
En li:\s reti/antes

Cuota irreducíble de:

En pobl.s_ciones de más de 100.000 habitantes
En las de más de 50.000 a 100.000 habitantes
En las de más de 20.000 a 50,000 habitantes .,.
En lns re,,,tantes

A 0sie e¡úgraie J(~ son de aplicación las normas

n) Teñido, quitl1¡-llancha~, lavado y planchado de
ropa;:; usadas,
5 Cuota de;

Por este apartado t.ributarán 10$ que se dediquen
exclusivamente a la recepción y entrega de las pren
das para su limpíeza o teñido, sin Nalizar estas ope
¡'acianes directamente,

bl Lavado que no se ren!it:e ('n ·-'eco y p!",rlChhdo
de ropas hechüs y prends,s usnclas,

Cuota de;

El' Madrid y Ban,ek,na
En poblaciones de más de !Oo_ooo habitantes
En poblaciones de mús de 30.000 hasta 100.000 habi

tant.es ".
En poblncionefi de m;\s de 10.000 hasta 30_000 habi

tantes ,.. ".
En las restantes puLiacjonBfi

SECqON 2.- FABRICACION

Epígrafe 3121. - Industrias de la primera transformación de
la madera.

Epígrüre 2üli2.--Alqu¡]e[ de copa'> hechas pn!'a el vestído o
tocado.

Grupo 1.<> Madera

SECC1üN 1.- INDUSTRIA EXTH.ACTIVA

(No existeact.ividad tarifada)

el De cintas, g,,¡]ones, hilos, madejas, paño, poño
basto y labores de estilos locHles, realizadas a mano,
tales como el lagarterano, de Almagro, etc" en am
bulancia. emplertllctc medios de tnomsporte con mo
lar mednico,

Cuota de patente de ,,' .,. , , _ '" ,.. 1.350

dl La misma actividad del apartado anterior, sin
emp!<·ctr medíos de transporte con motor mecánico,

Cuota de patent:t" de 255

A ("·,te PpígTufe le son de aplicación las normus Gl, J) Kl
Y Nl.

al Aserrado de maderas, trabajando por retri
bución:

HMvlA .", MADERA, CORCHO, PAPEL Y ARTES GRAFICAS

A l'sle epígrafe le son de aplicación las normas Gl y KJ.

Epigrt!re 26"53.-Alquiler de lonas o toidos para cubrír ve
hiculos o mercancías de cUalquier clase.

SECCION ,'}.a SERVICIOS

JiT)igrafe 2651. ,Tintp, lavado y planchado d .. ropas hechas
y prendas usadas.

Nota,--Cuando se vondan ropas hechas o prendas U5adBS
procedentes de doks de cuenta o por caducidad de los rh'

guardas para la retirada de las mi¡;mas, se tribuiaffi indepen
dientemente por la mencionada venf.a.

A tes!e epígmfe le son át~ nplkaciúl1 h~, normas GJ y K).750

B25

810

o."

15,-

7.'

16.-

11.-

10.-

Este apartado faculta pura la venta de "aplicacio
nes. de peletería y similares, destinadas al adorno
d(~ prendas del vestido y tocado, así como para ]a
venta de guantes de piel para señoras.

b} De artículos de mercería y paquetería y teji~

do,; ordinaríos, en puestos sítuado.s en la via pública.

Cuota irreducible de clase '" '" .,; , ".

Epígrafe 2646.~Vtmta al por menor de artículos do merce·
ria y paquetería,

a} De artículos llHmados de mene/·ía y ¡Jaque
tería, como hilos. ciatas, galones, cordones y tnmci
Has, cualquiera que sea su presentación y materia
de que estén fabricados; entredoses, puntillas, blon
das, velos y encajes, tiras bordadas y similares, ar
ticulas para labon.o-s, géneros de punto; calzonciJ1os,
pañuelos confec.cionados en serie, corhatas ordina
rias; prendas de corsetería; cinturones, Jígas, boto
nes y toda clase de fornituras y adOTI1oS para el ves
tido y tocado considerándose como rales los desti
nados a ir unidos a las prendas.

Cuota de clase

Cuot-9. de clase

Cuota do patente dE:'

Este opartado autoriza para la venta de trillos
de madera y piedra y útiles de madera para las fae
nas agrícolas, como horcas, horcones, rastrillos, biel+
dos y otros aparatos símilares..

el De colchones d" todas clase"" con fanllü'!.d pa
ra confeccionarlos.

f) De colchonps n) metúlicos.

Cuüla de clase

d) De cordeles, sogas y ot.ros artículos .andogos
de cái'iamo, esparto u (lt.ra materia similar.

Cuotu de clase

Cuota de cJusc

ol De las llamadas manta.') de ..Pah~n~:ia", pa
¡"¡Helos, fajos, bayetas, mi'días, gonoO' y ropa oidinu
ria, 8n ambt1Janda.

Cuota de clase

b} De gorras y bastones en portal o puesto fijo.

Cuota irreducible de clase ......

el De sacos, costales, alforjas, jergas y otros
articulos ordinarios de cáñamo, osparto y similares,
con facultad para h' reforma y arreglo de sacos y
costales usados, síem pro que eslas operaciones se
realken a mano.

n) La misma actívidad del apartado anterior.
sin emplear medios de transporte con motor mecá
nico.

Cuota de patente de

g) De mantus- ordinaria,> para caballerías, jerga,
cordeles y otros efectos de cáñamo o fibras simíla
res, en ambulancia, empleando medios de transpor
te con motor mecánico.

Cuot.a de patente de

Este apartado faculta pan\ ia venta en la mi~ma

forma de aperos agrícolas.
h} La misma actividad del apartado nnteríor,

·sin emplear meJios de lrunsporte con motor meca
nieo,

Cuota de patente dli 300

Este apartado facultH p¡¡nl. -la vent.a de aperos
agrícolas, en ambulancia.

A este apígrafe- le son de aplicación lds normus G). [j, lO Y
N).
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A este epígrafe le son de aplicación las normas B), F).
Gl, H} n y K), Y además:

J) Quedan exentas las sierras insUdadas en fabricas que
utilicen para energia mecánica motores de gas y se limiten
a aserrar las leñas y maderas necesarias para producirse l)j

gas.

Nota.-Por este apartado tributarán los duei10s de
montes por todas las sierras mecánicas que se utili
cen en el laboreo de las maderas que se produzcan
en los mIsmos, con una reducción del 50 por 100.

bl Aserrado de maderas de todas clases:

En concepto de cuota fija.

n Por cada sierra de cinta con carro OH

2) Por cada sierra de cinta sin carr·o

Además:

3) Tratándose de sierras de cinta: por cada e. V.
4) Por cada sierra alternativa, cualquiera que sea

el número de hojas que contenga ...

el Aserrado de maderas para envases;
En concepto de cuota fija.

n Por cada sierra de cinta

Además:

2) Tratándose de sierras de cinta: por cada C. V.
3) Por cada sierra alternativa, cualquiera que sea

el número de hojas que contenga ." ......

2)

Con sierras de cinta.

l) Por cada C. V....

Con sierras alternativas. ,
Por cada una, cualquiera
hojas que contenga '" ...

que sea el número de

372

1584

2.250
1.350

372

1.050

372

1.584

dl Fabricación de tableros de virutas y desper
dicios de madera prensados (novopanl.

Hasta 100 toneladas de cap."l.ddad de producción
anual... . ' .

el Fabricación de tableros de fibras, tales como
madera y paja de cereales (tablex).
Hasta 100 toneladas de ca.pacidad anual de produc-

ción

fJ Fabricación de chapas de madera y tabl€ros
contrachapados:

1J Por cada máquina de ::;acar c):wpa ." .
21 Per cada 10 dedmetros cuadrados o fracción de

la suma de ia superficie de una. de las caras de
todos ]05 tableros que puedan ser prensados de
una vez, utilizando prensas hidraulicas en calien~

te p8ra contrachapados , ,.,
:n Por la misma unidad de superficie, utilizando

prensas de husmo en frio para el mismo objeto.

g) Faoricacíon de persianas, mondadientes, y
molduras sin barnizar:

1l Por cada o'perarlo ..
2} Por cada C. V ..

hl Fabricadón de cajas o estuches de lujo.

lJ Hasta cinco 0perarios . .
Por cada operari<.> más... '" .

2} Por cada C. V. .. .

i- Fabricacíón de dominós, ajedrez y otros jue
gos de mesa:

J) Por cada máquina o aparato de rectificar de tra-
bajo continuo '" , .

2) Por cada máquina o aparato de rect.¡ficar de tra-
bajo intermitente ..

3.000

1.500

1.170

15

2,40

,08
234

1.164
228
420

1.872

936

Ep!grafe 3122. -·Indush'ias de la segunda transformación de
la madera.

210

1.224

a) Tratamiento de la madera para su conserva
ción por medio de secado, estufado, creosotado, colo
ración, envejecimiento, inyecci6n. impregnación, etc.
Por cada metro cúbico o fracción de capacidad de

la caldera, en donde se introduce la madera ...

Si no existe caldera se pagara la cuota correspon
diente a cinco metros cúbicos.

Epigrafe 3123.~Industrias de tratamientos de la madera y
caña.

kJ Fabricación de rodetes. caníllas,' husos y de
más accesorios de madera utilizados en la fabrica
ción de hilados y tejidos:

1) Por cada máquina de desbastar, tornear, tala
drar, pulimentar, de colocar piezas mecánicas,
etcétera, excepto la de barnizar ... ... ... ... ... ... 12e

2J Por las máquinas de carpintería mecánica, inclu-
so las sierras' 'por cada C. V. ... ... ... ... ... ... ... 210

lJ Fabricación de molduras y marcos dorados,
plateados o barnizados.

1l En concepto de cuota fija 1.224
2) Por las máquinas de carpintc;ria mecaniC8: por

cada C. V.... ..• 420

3) Los talleres de tornoria de madera incluidos
en este epígrafe están autorizados para trabajos de
su cspccial1dad en primeras materias, tales como
plasticos, asta, huso, etc.

A este epfgrafe le son de aplicación Lts normas B), O,
Gl, IJ Y KJ.

Adema,,:

2) Por cada C. V.

Nuta..-Las cuotas anteriores se refieren a la fa
bricación de dominó::;, y si para la fabriGaci6n
de otms juegos se emplean máquinas de carpintería,
se tributa.rá separadamente a razón de 420 pesetas
por cada C. V.

jl Fabricación de lanzaderas para telares:

1l En concepto de cU0ta fija

186

108
360
360
228

a) Transformación mecánica de toda clase de
maderas, cualquiera que s.ea su po:;tarior aplicación,
utílizando cualquier clase de m'::qnüHls, incluso sie~

rras, sin poder efectuar opor~cianes manuales y tra~

bajando por r{'!tribución:

1) Por las sierras, por cada C. V....._. ... ... 360
2) Por los restantes aparatos, por carla C. V. 360
3J Por cada torno con herramienta·8. mano 228

b) Talleres de carplntería mecánica,

1) Por cada operario ...
2) Por las sierras, por cada C. V ..
31 Por los restantes aparatos, por cada C. V.
4} Por cada torno de herramienta a mano ...

Notas:

l." Por este apartado lributará la construcción
de entarimados, parquets, marcos ordinarios, puer
tas, ventanas, envases y piperia, embalajes, cajas,
baúles, asientos, respaldos, torneria y toda clase de
carpinteria en general, incluso la construcción de ca
rros, cuando se utilicen máqu-inas.

2."- Los industriales matriculados en este aparta
do, cuando la indole de sus productos lo requiera, po
dran realizar In preparación y el montaje de los mis
mos en cualquier clase de obras. modiante el pago
de un recargo del 20 por 100 sobre las cuotas satisfe
chas por fabricación

Igual facultad y recargo se atribuye a los fabri·
cantes matriculados en el apartado g) cuyos produc
tos necesiten ser montados para su uso

3."- Los taHeresde carpIntería a mano, así como
Jos cofreros, cajeros, cuberos y tonéleros, que ten
gan más de seis úperarios, tributarán por este apar
tado con la cUota de 108 pesetas por cada uno, sin
que en ningún caso la cuota que resulte de multipli
car el número de operarios por 108 pesetas pueda
ser inferior a la que tenga asignada en la Sección 111,
dase 7." con arreglo El la base de población.

el Fabricación de harina de madera.

Por cada C. V. instalado .................. ... ..• '"
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Notas:

La Los tallen'!> de ebanistería que para la constrm:ción de
estos muebles no empleen energía m¿,cún1i::a y tengan más de
seis operarios tributarán por este apartado con la cuota de
300 pesetas, por cada operario, sin que en ningun caso la cuota
que resulte de multiplicar el número de operarios por 300 pe
setas pueda ser inferior a la que tenga asignada en la sec
ción 3." de la clase 5." con arreglo a las bases de población.
_. 2,~ Si en esta,s .f~bricas se_efetúl:ln tl:lmbién trabaias~de.J::jlr

pintería se t.ributará exdusivame-nte l~O~' la f~bricaciÓn de-mue~
bIes considerandó que todos los operarios son dedicados a la
fabricación pnnClpal.

A este epígrafe le son de apUc,Ki6n las nonnns GJ y Kl.

Epigrafe 3124.-Fabricación de muebles no metálicos.

al Construcción de toda clase de muebles no me-
tálicos, incluso los de lujo, dorados, tallados, tapiza
dos, de maderas finas, con o sin mármoles, bronces
u otros metales, incrw;taciones de nácar, adornos de
terciopelo, damascos, rasos, tafilete, piel, seda o
plásticos, con facultad para adornar habitaciones
surtiéndú las c(jn los productos de su industria:

1) Púr cada operario ... 450
21 Además, por cada C. V. instalado 210

Notas;

1.- Los tHlleres de ebunisteria que para la cons
trucción de estos muebles no empleen energía mecá
nica y tengan mas de seis operarios, tributarán por
este apartado con la cuota de 600 pesetas por cada
operario, sin que en ningun caso la cuota que resul
te de multiplicar el numero de operarios por 600 pe~

setas pueda ser Inferior a la que tengan asignada
en la sección 3;~ la clase L~ con arreglo a las bases
de población.

2.- Si en estas fábricas se efectúan tambi.én tra
bajos de carpintería. se tributará exc1usivaml2nte
por la. fabricación de muebles, considerando que
todos los operarios son dedicados a la fabricación
principal.

bl Fabricación de muebles en serie o de made
ra curvada, sin el empleo de maderas finas:

1} Por cada operario ... 337
2) Además, por cada C. V. instalado 210

Notas:

5ECCION ~t"- ARTESANIA

Ep,'grafe 313L Construcción de muebles de madera de todas
claSeS.

5. '

3.'

7.'

6. '

3.'

7.-

8.'

1.'

Cuota de clase ...

n Tapizado de muebles a domicilio, sín estable
hledmiento abierto, pero sin ysnta de aquéllos.

Cuota de Cla.3e

Epi']rale :3132.· -Consicucción eJe atHúd:'~.

Cuota de clase

eudo; de clase

al De carros u otros v8hículos anúlogos, siempre
que no se empleen mis de seis operarios ni se uti
lice enet-gia mecúnica.

Noía-Si en la pohlación donde s~' ejerza la actividad ele
este epígrafe no exi:o:ten agentes de pompas fúnebres y los
COJl:-;tT~lctor€S de fttaudes realizaran las H.ctividBdes propias de
dichos agentes, pagarán además el 50 por 100 de la cuota de
ei:iLa última actividl;{d.

A este epígrafe le son de_ aplicación las normas GJ. H),
lJ, KJ, U y ML

hJ De ataúdes de roa-deras ordinarias.

e uota de clase

d} De sillas de paja y maden'. bflsta, mesas de
cocina y análogos, sea cualquiera el ~úmero de ope
rarios, 'pt'ro si~ poder emplear energíA mecánica.

Cuota de claso 7.·

e) Tapizado de muebles de todas c1nscr;, con efl
t.ublecimiento abierto, pero sIn venta de aquéllos.

Epígrafe 3133,-Construcción de cofres, baúles y cajas de
ITlac:bra; C~lrp¡nt.t'rjH 0!? rih¡;>rH; rnrrns 11 otros vphícnlos allá

logos; cubos, cubetas. objetos de pípería y tonelería, zuecos y
la;lzaderas y otros enseres análogos de madera para usos Jo
mésticos.

En pob]nci'Jn(~s de menos de 10.000 h€.bitD.lítcs este
I;},Iuv;tJ;l-s;lo f;;¡S111ta, p'1J.r~ )a, S9J)_~tn.~C.fJ~.1). q~--, .\)J:;¡r~a;s .~~_~
carpinteria de armar.

b) De cofres, baúles y cajas de madera, cubos,
cubetas, objetos de pipería y tonelería, zuecos y lan-

A (''<te 6pigrufe le son de aplic¡:¡ciót1 las normas CI Ul
O. lO, Ll Y 1\11.

A est.e epigrafe le son de aplicaci6~1 1as normas B>, 0,
Gl, 1l Y I{),

al De atuudei> de todas clases, inl.lu;;o forr3.cros
'y adon1Udos

Cuda de ciase-

al De lUuebJl>s de lujo y tullndos, de maderas
hnas u ordinarias, con o sin mármole'o', bronces u
otros metah's, incl'ustaciones de nácar, adornos o
colgaduré1s de tapicería de cualquiei' gélJero, que for
JUl<n parte integrante de dIchos muel1ies, siempre que
no se emple¡¿n más de seis opnra,ios, ni se utilice
energía mecánica, en cuyo caso se tributará por el
epígrafe de fabricación correspondiente.

CUl.:-·ta de clase ... ... ..... ... ... ... .•. ... ...

Este apartado autoriza p<1ra adorr-..ur habitaciones,
¡;urtiéndoias con los productos de artesania, incluidos
f>n el mismo.

bl De muebles de todas clases, de ma.deras finas
u ordinarias, cuando no se avalore la confección
mediante dorados o tcot11ados artísticos, ornamenta
ción de terciGpe-lO, rasos, damasco, tafilete, piel u
otras materias, y sh~mpre que no se empleen más
de seis operal'ios ni se uti!icH energía mecánica.

Cuota de clase

el De llluebles de maderas de todas clases,
cuando la construccióll se haga exclusivamente por
enencargo, sin poClér tener tienda abierta al público
para la venta de los muebles que "e construyan y
siempre que en dir.ha construcción no se f'mpleen
más de sois operarios ni se utilice energiu mecánic~.

210

210
210
460

612

1.404

1.230

b) Descortezado de la caña para obtener hilos o
bandas empleadDs en €'ban¡~ter¡a para la confección
de rajíJIas para asientos de sillería:

1) Por cada máquina de descortezar, movida me~

cánicamente o •• ". '" ..... , ...

2) Por cada máquina de descortezar moviJa a
mano , _

1.& Los talleres de ebanistería que para la cons~

trucci6n de estos muebles no empleen energía mecá
nica y tengan más de seis operarios, tributarán por
este apartado con la cuota do 450 pe.setas, por cada
operaría, sin que en ningún caso la cuota que resulte
de multiplicar el número de operarios por 450 p.ese
tas, pueda ser inferior a la que tenga asignada en
la sección 3." de la clase 3.", con arregle a las bases
de población.

2.a Si en estas fábricas se üfectúan tambi¿n tra
bajos de carpintería se tributará exclusivAmente por
la fabricación de muebles, eonsiderandD qmOl todos
los operarios son dedicados a la fabricación prin
cipaL

el Construcción d-::- mesas d\' billar y tacos;

1) En concepto de C\10ta fija ". ,., .... ,.." '"
2) Por cada C. V. aplicado a las maquÍlws de car-

pintería mecanica '.' .

d} Fabricación de muebles de mAdera de pino,
chopo u otrw:; ordinarias, en blanco o pintadas y de
mimbre:

1J Por cada operario
2) Además, por cada C. V< inFitalado
3} PU!- '-'Hua pistolete I)Hru pintt'.r
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A este epigraf() le son de ap]¡cación 11lS normas Gl, H),
n, K}, LJ Y ML

S!-TCJ()1'. 1 Cc.::vJEHCJO

Epígrafe ,3HI.- ·Venta al por mayor y menor cle maderas
de todas cla1;cs,

720

8.082

5.436

3.792
2.670
1.278

16.800

Cuota de:

En Barcelona, Bilbao, Cádiz, Cartagena, Málaga,
San Sebastián, Sevilla, Valencia-Grao y Alicante

En Almería, La Coruña, Santander, Tarragona y
poblaciones que, sin ser puerto de mar, tengan
más de 40.000 habitantes ,.

En los demás puertos de mar y poblaciones que ten
gan mús de 20.000 a 40.000 habitantes ." ••• '"

En las de m8~ de 10.000 a 20.000 habitantes
En las restantes .

dl De virutas y aserrín de madera.

Cuota de

Este apartado autoriza para la venta de virutas
y aserrín de corcho.

el Compraventa y remisión, bien por cuenta pro
pia o ajena, en puntos distintos de los del almacén o
matricula, de maderAS de todas clases. .

Jl La venta de maderas en su estado natural, o sea aque
Ibis en las que únicamente se han hecho las operaciones de
corta, desrame o descortezo, realizada por los propietarios,
usufructuaríos o arrendatarios de montes, y siempre que dic!:Ia
venta se efectúe en el pw1to de producción, no devengará cuota
por esto epígrafe.

,Además, a este epigt'afc le son de aplicación las normas
GJ, H), n. K},' LJ Y MJ.

Esta última norma no es de aplicación al apartado e).

Epígrafe .3142-Venta al por mayor de muebles de todas
clases.

Cuota de patente de

Notas.'

La Cuando los comerciantes clasificados en los apartados
u), b) o el de este epígrafe se limiten en sus operaciones
a cortar la madera do los montes, pudiendo realizar los traba~

jos preliminares de preparación de la misma, para remitirla a
los compradores por las estaciones más próximas al lugar de
las cortas, satisfarán una sola cllota por provincia en que
eje¡"um y con arreglo a la base de población del punto que
mayor la tenga asignada entre todos aquellos en que se reali
cen las opera-Ciones de embarque.

2." Los comerciantes comprendidos en los tres apartados
anteriormente citados están facultados, sin pago de otra cuota,
para utilizar una sola sierra, con el fin exclusivo de poder
servir las ma-deras a los clientes según las medidas solicitadas.

7.'

7.'

8, •

7,'

7.'

7.'"

G),'H},

de ribera, siempre
operarios ni se uti-

Epígrafe .'313,4.- ·TLlJiado. torneado, charolado y barnizado en
madera.

a} Ta!llldo de toda dase de artículos de maderá,
con o sin venta de los mismos.

Cuota de clase ... ... «.

Cuola de clase .»

Este número autoriza la actividad de calafateado.

2). De obras de carpintería sin montaje de las
mismas, siempre que no se empleen más de seis
op2rarios ni se utilice energía mecánica.

bJ TOL'neado en madera, con torno de herramien
ta a mano o pedal coq.. o sin venta del objeto de
la üdlu. .

A este eplg(flr(~ le son de apiicilCiól1 las normas
ll, K), 1:) :" NJ.

el De obras de carpintería:

1) De obras de carpintería
que no se empleen más de seis
lice energía mecánica.

Cuota de clase

Cuota de clase

Cuota de clase o o" •••

zaderas y otros enseres análogos de madera para
usos domésticos, siempre que no se empleen más de
seis operarios ni se utilice energía mocánica.

Este apartado autorj;>;n para tornea!' en marfil,
hueso u otra material similar.

El artesano-tal-nero está autorizado para la uti
lizacíón de motores para el acciommüento de los
tornos cuando se utiiice exclusiVl\menLE" herramienta
manual y hasta 1ma poLencia instalac.:l do dos C. V.

el Charoludo o barnizado en mad('ra, excepto
_de pisos.

Cuola de clase

excedan de 40.000 habi-

20.000 habitantes
20.000 habitantes

al De mader(b nft<;:,,¡;Hdes y exln:tnje:·ds de todas
clases y dimensiones, cualquiera que sea la utiliza
ción a que se dediquen: De postes, maderas rollizas,
tableros contrachapados de fibras, viruta:,,; y desp€r~

dieios· aglutinadus; tlSiUlios y rcspalll());; puertas,
ventanas, 1118,rCü'; prerabricados y molduras para
carpintería.

Cuota de:

En Madrid y Barcelona
En poblaciones de más de 2Q,00lj habitantes
En las de más de 10.000 a 20.000 habitantos
En las restantes

Este apartado autoriza para la venta de pane~s

de plásticos y l}1aterial plástico decorativo,

bl De maderas extranjeras o del país, con apli
cadón exclusiva pat'a carpintería de taller o cons·
trUCCÍón de muebles de todas clases.

Cuota de:

En Barcelona .
En Madrid y puertos qUe

tantes
En poblaciones de más de
En las de más de 10.000 a
En las restantes

Este. apartado faculta para la venta de moldu
ras de todas claf:;os, así como para la de asientos,
respaldos y tableros contrachapados; fibras, virutas
y. desperdicios aglutinados: puertas, ventanas y per
sianas de madera.

el De maderas extranjeras, COloniales o del país
para la construcción de toneles, barricas y envases
análogos.

16A4.0
10.440
7.584
3.156

6.336

4.30S
2.784
2.400
1.518

al De mllE'blp:,; de todas clases, pudiendo estar
avalorados por tallas Hrtisticas, bronces o metales
finos o con incrustaCiones de nácar, mosaicos, marfil
o productos análogos, Wo adornados con tapicerías de
géneros finos, como terciopelos, damascos, rasos,
t.afiletes o pieles.

Cuota de clase

Este apartado autoriza para la venta de muebles
fabrícados con materias distintas de la ma-dera.

b) De muebles no avalorados con las tallas y
adornos señalados en el apartado anterior.

1) De muebles sin las tallas y adornos sefialados
en el apartado anterior.

Cuota de clase

Este número autOriza la venta de muebles fabri
cados con materi6.s distint.as de la madera, Con
la excepción de los comprendidos en los apartados
a) y bJ del epigrafe 7342. '

2.) De muebles nuevos de madel'as finas o de
imitación, aunque tengan adornos de metales ordina
rios hechos a troquel, pero sin que puedan contener
mármoles, lunas biseladas, tallas ni los demás ador
nos o añadidos que caracterizan a los muebles de
clases superiores, pC'l"ü si tapicerias de telas ti otro
género que no senn de los que determina el apar
tado al.

Cuota de clase

el De muobles de madera de pino, chopo u
otras ordinarias, en blanco o pintadas, y de mimbre
sin esmaltar.

Cuota do clase " '"

3.'

6.'

9,'

15.-
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600

1l."

8,'

1') ,

11.-

16.'"

Cuotd de patente de

Cuota de clase

j1 De puertas. VOJlÜ1JHlS v ,H't1culos de ccstcria,
en am!Julnnciu.

A este l'pigrafe le son di.:' aplicación las nOl"J11<lS GJ, )}, KJ.
NJ Y Olo

h) De tonelcs, b~ll-ricas, cubrtw;, cajas y dem}¡s
envase,;; an,¡]pgos de madera; de -materiales o ('rec
tes destinados él la construcción de hl'!t ciinc<,,, ca~

¡as, de papel de sed9 y eSÜiño para f,nva"ar iC:'3 fru
tos de la tie.rn" Rsí como virutas y W;Brrin de made
rn y corcho con el mismo fin.

Cuota de clase .

D De nrtículos de ces:e¡-jn

gl De pllertns, ventm¡¡:¡s y pondanas que no seHn
met<iiic8S,

CuüfiJ. de cluse ,.

Cuota dE clase

Este apürt,ado uutOrlz:\. la venta de cristuies y
ü:',pejos, siempre que formen un solo conjunto con
el rnnrco, sin venta aIsll1.da·de aquénas.

f} De molduras y marcos de maderas finas y
barLizad8s, y de tooa cluse de escultura de taHa que
no sean consideradas como antigüedades, y dEl ta
bleros, a~ielltos y respaldos contrachapados, sin la
facultad r:onsígnt1du en el apartado anterior.

euda. de clase ...

el De molduras y m<ircos de mHdr'ras finas y
harnizados.

Cuota de clase .0. oo. 000 •••

dl De muebles usados.

Se saUsfará el 50 por JOO de las cuotas sei1ahu:!as
en los apartados anteriores, según la clase de los
mUl'bIBS de que se tn.-üc.

En este apartado uo 20 comprenden los :nuebks
usados consíderados como antigüedades.

7.'

ll. a

10.'"

gl De puertas, ventanas y persianas que no s('¡-In
metálicas.

Cuota de clase

hl De toneles, barricas, cubetas, cajas y demas
envases análogos de madera; de materiales o efec
tos destinados a la construcción de las citadas cajas;
de papel de seda, y estu.ño para envasar fruta.s o
frutos de _la. tierra, así como virutas y aserrín de
madera y corcho pnra el mismo fin.

Cuota de clase ...

il De artículos de cestGría.

Cuota de daso o.. 15.2

A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl, ID, n,
Kl,LJyML

Epígrafe 3143.-Venta al por mayor de cajas mortuorias de
cualquier clase de maduTa, con o sín apJlcaciones metálicaso

y los artículos exclusivamente destinados para el fOlTado y
adornado do las mismas.

dl De muebles u"'ados.
Se satisfará el 50 por 100 de las cuotas señala

das en los apartudos unLeríorcs, según la clase de
muebles de que se trate.

En este apartado no se comprenden Jos muebles
w;ados considerados como antigüedades.

el De molduras y manos de madoras l'ínas y
barnizadns.

Cuota de clase ... . ..

Este apartado faculta para la vent.a de molduras
y marcos fabrií.ados con materias distintas de la
madera, excepto cuando lo sean de metales finos,
así como para la venta de cristales y espejos, con
excepción de los bIselados y los que pasan de un
metro cuadrado de superficio.

f) De molduras y marcos de mad¿'ras finas y
barnizadas, y de toda dase de esculturas do talla
qU3 no sean consideradas como antigüedades, y de
t.ableros y respaldos contrachapados, sin la facultad
consignada en el apartado anterior.

Cuot.a de clase ...

A este epígrafe le son de 8plicución las normas GJ, l-l), n,
K), V y MJ o

Cuota de clase ... 6.' Epígrafe .>(/45.-Venta al por menor de cajas mortuori¡]s de
cualquier clase de madera, con o sin aplicaciones nwtáJicas,
y de los artículos exdusivanwnte destinacJos para el forrado
y adorno de las mismas.

En poblaciones ele n\,(S d,' 500.000 babitantes , .. GG6
En poblaciones de mús de 100,000 a ;:¡co,OQO habi-

tantes .. ' 591
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 ha'

bitantes 5;J8

En pohJadones de mttS ele 3(L000 a 40.000 11a-
7.' bítantes .. , , .. 50-1

En p'oblac¡cnes de mas de 20.000 a :lO.OGO ha-
bituntes ;bS

En poblaciones d0 mas de 16,000 a 20.000 ha-
bitantes 372

En pcbluciancs do mas de 10.000 a 16000 ha-
bitanks 312

En -poblaciones de mas do 5.000 a 10.000 ha-
bitantes ' .. 234

En poblaciones de lnás ele 2.300 a 5.000 habitantes 186
En JHS restanhes 144

10.-

Cuota de:

EoifJlCie .3151,-Embalaje y enfardado a b<:1se de m,¡dBr3.,
pudiendo emplear como complementa otros materiales, como
harpillera, cartón, etc.

7.'"

SECC10N eJ.' SFRViCiOS

Cuota de clase

A oste epígrafe le son de aplic"'clón las normas G).
n, KJ 'j Nl.

Este E'pígrafe autoriza para facilitar el maleríal para hace,'
el embalajr!, pudiendo además admítir de los clientes genel'0S
o efectos que, despuós de embalados o enfardadcs, han de
entregarse a los duei'ios de los mismos si residen en la 10
(;alidud, o a comisionados de tránsito ff:cuItados para remitir
por cuenta ajena para que éstos Jos remitan a los comprudc
res, y por tanto, sin poder intervenir en la compraventa ni

Epígrafe 3144.-Venta·al por menor de muculcs de maderas
de todas clases y obras de carpintería,

al De muebles de todas cIases, pudiendo estar
avalorados por tallas artísticas. bronces o metales
finos o con incrustaciones de nácar, mosaicos, marfil
o productos análogos o adornos con tapicería de ge
neros finos, como terciopelos, damascos, rasos, tafi
letes o pieles.

Cuota de clase ... 4.-

Este apartado autoriza para la venta de muebles
fabricados con materias distintas de la madera,

b) De muebles no avalorados col) las tallas y
adornos señalados en el apartado anterior:

1l De muebles sin lBS tallas y adornos sel'¡ula
dos en el apartado anterior.

Cuota de clase

Este apartado autoriza la venta de muebles fa
bricados con matcrías dístintus de la madera, con
excepción de los comprendidos en los apartados aJ
y bl del epigrafe 7346.

21 De muebles nuevos de maderas finas o de
imitación, aunque tengan adornos de metal€S ordina
rios hechos a t.roquel, pero sin que puedan contener
mármoles. lunas biseladas, talla.s, ni los demús ador
nos o añadidos que caracterizan a los muebles de
clases superiores, pero sí tapicería de telas u 0::r05
géneros que no sean de los que determina el Elpar-
tado a).

Cuota de clase o ••• __ ... , •••••••• 000 •• 0 o ••••••••

e) De muebles de madera de pino, chopo u otras
~~~:l~~~S' en blanco o pintadas, y de mimbres sin
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en operaciones de consignación y remisión, rese-rvadas a Jos
cit8.do& comisionados.

A este epígrafe le son de ;lp!cac1ón las nm'mas Gl, Il Y ¡U.

Grupo 2.° C.]l'Tho

l:.:,nigral'e 3152.--AlquiJ8r de mueblbs de todas c1aSt'':i. n-io existe actividHd tarifacJa)

;·tl De mUebles de cualquier clase, incluso Jos
qu' 50 consideran como [tnUgüedade~,

Cuota de:

SECCfON 1.~ FABRICACION

1~lJí("',de'J221 --ll1du~:tría del corcho.

Epigrafe 3153. Opcr;.1C'Ícn"~ de acopio.

Es[", apartado autoriza para el alquiler de a1
ll1(,k1di!lus.

A este epigr¿¡fe h:~ son de aplicación las normas FI, G!,
Il y K). 696

282

210
135
210
564

226
114

6

57

282

225

114

696
228

1.200

930
1.872

558
1.122

600

fJ fabricación de dis(.os d<.: corcho:

J) Por cada m¿qDina de barrina
2i Por cueJa müqmnn automáUca

gl Fabcicac.ión de' lana o papel de corcho.

Por .cada máquina de h'.l·=er Inna o papel

hl Fabricación de aserrín de corchoo
¡"Joe cada C. V. instHlcldo pHra accionar a les tritura-

dores y molino.'; de piedras

1) Pur ([',(h metro ClJbjco de capacidad del hocno
d8 cocción .0< , •••••••

2) Por cada decimetJ'lt.l cúbico de cap!:l.Cidad de auto-
clave- .

d) Fabrkución de liras y cuadradillos de corcho:

1) Por cada máquina de hacer tiras movida mecá-
nicamente .

2) Por cada máquina de cuadrar movida mecani·
camenLe 0< .

:,) Por cada múquina de cuadrar, movida a mano

8) Fabricación de tnponf's de conho:

1) Por cada maq uina de elaborar tapones a la ba-
l"rina '0 •••••••

:¿) Por cada máquina de C!aUOJB,r tapones al es·
meril

:_il P:Jr cada maquina gal'l9Pu-
4) Por cada máquina de rebajar ...
S) Per Lada maquina de broca U'JLomútka

2) Por c.lda )'¡cb mt'lcod lineales-hora o fracción
de velocidad de ex[~u;3ión de barra en el conjun·
tú di' tubos o!\p'-'badcres

el Fabric0:.;Ón de aglomerados negros, utiliza
dos como a'slantc::::

Notc!; Las milquinijs para hbrícClr tiras () cundra
di!!os para uso exclu:iivo de (''jlus fúbric<l<; quedan
()xente.s d0. trib ..,tdción.

Notú: Cuando el molino sirva exclusivamente pa
ra. mejorar la calidad del aserrín producido qUéda
fa exento de tribl'!ación.

i) F',-hricación d,~ objetos de corcho no compren
dido:, en los .apadaC:!os anteri0reso

Con menos de 10 operarios
De 10 úpcmrios en adelante .... :0 ......

Nota· LhS fúbricas de a~1Dmerados an~jas a eEtas
lúbricas tíÍbularun con el 50 'por 1ü() do la. cuota que
les corrc,:;ponda. En este case, a los efectos fiscales,
se sumarún los operarios utilizados en las dos fabri
caciones.

jl Prep':tración del corcho realizada fuera de las
fábricas chsincadas en los epígrafes anteriores.
Por cada metro cúbico de capacidad de la caldera

de cocción .

Por cada horilo df' cccción queda exento un hor
no de secado.

En b'.l.rl'as:

Er: bloques,

1) Por c(.(dü lH(;L a cúLico de capacidad cid horno
de cocción

a) Fi.\:;r!(dCión di.~ túmillus o planchas:

II PUl' CWl:i múqui"a de laminar ...
2) POi' (¿¡ua troq t;el para labricar pianti Itas

bl Fabl'icaciún ele aglcmerados de corcho a base
d:.: <'sJuHnantc'-i:

2.f70
2.152

1.597
1.080

504

450
225

300
240

600

450

1.200
750

1.500

3.000

1.500
750

2.250

3.75fl

5.250

6750

3.000
1.';00

ha-

ha-

de más de 600.000 habitantes
de mas de 100000 a ;}OO.OOO hu-

de mas de :wooo a 100.000 ha-

de 11111::> de 10.000 a 30:000 1>u-

al Acopio de maderas de todas clasw; por cuon
ta de comer<:ian!es o industriales, sin atmacen,;;.r ni
vende,r los géneros acopiados 'it

Cuota irreducibi8 de:

En Madrid y Barcelona... . .. o •••••••• ,.. .

En poblaciolH:s de mfÍs de 40.000 habitantes .,
En poblaciones de más' de 20.000 hflsta 10,000

habitantes ~ .
En las de más de 10.DOO hasta 20,000 habitantes
En las resLlnl,es o , •• "0 •••

bl Acopio en ambulancia de nnderas de todas
clase::; por cuento de com"rciant.es e indusldales, sm
almacenar ni vender los góneros acopiados.

Cuota de patente de ... 1.920

J} Las actividades de este epígrafe, cuando se realicen por
empleados y dependientes de indu5triales o comerciantes, con
sueldo fijo y por cuenta de aquéllos, no devengarán las cuotas
seüaladas en el mismo.

Además, a este epígrafe le es de aplkación la norma lel,

ti) De s¡¡lu':;, inclusc mdidi(:l:i,

CuüLa irreduc¡l¡lo de.

En ¡Jc-bhtciones de I11ÚS de 4ü,UDO habitantes
En púbhciones de mit, de 20.000 a 40,000

hib.!1tcs ...
En poblacion'2s de ¡nos ele 10.;)00 a 20.000

Litantes ...
En las restantes

b¡ De mueb1cs de "maderas de cualquier clase,
excepto los construidos con caoba, d)KnD y palosan
to y los considerados como antigüedades.

Cuota de:

En pohh\cinnes rk mús de 5000CO hHbitanf8S
En pobh,doIlCS de mús de 100.000 a 500.000 ha~

bitanfes 0>. .. ...... , .," •••

En poblaciones de mas de 30.000 a 100.000 ha-
bil;antes o ••• >< O" o ••••• ,_

En pob!u{;iones de más de lO.OOú a 30.000 ha-
bitantes .

En hlS restanV.)s

En' pniAacionús
En poblaciones

bitar;tos .... 0>

Eü poblaciorH's
bitHntE:s

Eu poblaciones
bil:ti1tes ...

En !as rC:itantcs

Este apRxtado autoriza el alquiler de muebles
con1ecciúnailos con materia distinta de la madera,

el De muebles de maderas ordinflrias, conside
rándose como tales el pino, roble, encina, alcorno~

que, haya. cRstaiio, fresno, álamo o chop·o. olivo,
aliso, abeto y alerte, y de maderas para an0nmios.

Cuota do:

En poblaciofl(~s ch·; mas de 500.000 ha.bitante.'>
En pDblaciones do mas do 100.c,o{) a 500.000 hD bi

tan tes
En poblnciones de mas d:':! 00.CO(; ¡;¡ liJO 000 habihanté3.
En poblaciOlleS de mus de 10.000 a 30.000 ha

bitantes .....
En las n:;qtUJltes
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A este epígrafe le son de aplicación las normas El: el.
GJ, n y KJ,

4) Empleando procedimiento ácido-textil: Por cada
metro cúbico del digestor .oo oo. oo. o•••••••• 1.875

5ECCION 3." ARTESANIA Notas:

SEcrON 4..' COMERCIO

Epigrafe 3241:-Venta al por mayor y meno¡' de corcho ma
nufacturado o en bruto y otras cortezos.

A este epígrafe le son de aplicación in" normas G), 1}.
KJ, LJ Y M).

Epígrafe 32.'H.-Confccción de tapones y cuadradillos de cor
cho a mano, sin empleo de maquinaria.

1." Cuando se fabriquen pastas semiquimicas se pagará por
el 50 por 100 de la suma de cuotas resultantes de aplicar a
la instalación las cuotas senaladas en los apartados al y b).

2.~ Si se emplea en la preparación de la Pfl.sta un pro
c'Ó!"dimiento continuo a cielo abierto, el- metro cúbico de capa
cidad de la torre de tratamiento pagará igual cuota que el
metro cúbico de los digestores señalados en este apartado.

3. ~ Cuando exista instalación para prehidrólisis, las cuotas
sufrirán un aumento del 15 por lOO, y si existe instalación
para blanqueo, cualquiera que sea el número de fasos, también
sufrirán las cuotas un aumento del 10 por 100.

A este epígrafe le san de aplicación las normas BJ, Fl,
Gl, n y K).

7."

4.050

al De corcho en bruto.

Cuota irreducible de ... o.,

Cuota de clase ....... ., ." ... o" _, ••• , '0_

15.-

1.354

l!;pigra{e :3.322,-Fnbricaci6n de pap0! partiendo de la pasta
de ':elulüsH.

b} De corteza de encina, roble y otra~ materias
curtientes, incluso mimbres.

Cuota irreducible de o ..

el De obras de corcho de todas clases, incluso
vituras y aserrin de corcho.

Cuota de clase ,. o 0'_ •••• _••••

dl De tapones de corcho y ensere.3 para pescar,
de la misma. materia.

Cuota de clase , '" .oo .oo ••• " o " o.. 15,-

el Compraventa y remisión, bien por~uenta pro~

pia o ajena, en puntos distintos de los del almacén o
matricula, de corcho en bruto u otra corteza de
árbol,

Cuota de patente de 10.050

J) La venta de corcho en bruto y demás cortezas de árbol,
en su estado natural, realizada por los propietarios, usufruc
tuarios o arrendatarios de montes y siempre que dicha venta
se efectúe en el punto de producción. no devengará cuota por
este epígrafe.

Además, a este epigrafe le son de aplicación las normas Gl,
HJ, n, ~J, L- Y MJ.

a) Fabricación de papl'1 ordinario, blanco o de
color, para embalar

Po, c<.tda Una ......

bJ Fabricación de papel de estrnza o C;:J.rtón ordi
nario por procedimi8·lto continuo.

Por cada máquina hasta un metro de ancho ...
POi' cadf~ decimetro de a umento en el ancho de la

máquina .0. ,.. '.' '0' o ••

el Fabricación de papel blanco o de color para
embalajes, envolver ['rula, fumar, etc, por procedi
miento continuo:

l.~ Por cada maquina hasta un metro de ancho

2) Por la suma de los díámetros de los secadorc;;,
con un müümo de 500 centímetros 0 •••• .,.

Po~ cada decímetro de aumento del ancho de la ma-
quina '" "0 o o ;00 •••

Por cada decímetro de H1.lmento en la suma de 105
diámetros de los secaaCircc; o ••

960

474

7,0:?0

898

696

1.1,95

el Fabricación de papel por el procedimiento Pi
cardo u otro semejante' en que se obtenga el papel
florete o medio florete en pliegos sueltos ¡Je una. ma
nera continua.

SECCION 5.& SERVICIOS

(No t'xiste actividad tarifada)

Grupo 3. Industrias del papel

SECCION l." INDUSTRIA EXTRACTiVA

(No exisle actividad tarifada)

dl Fabricación de p'.1pcl
para imprimir o escribir.

Por cada tina

florete o medio florete

,960

750

5.2&0

SEccrON 2." FABHICACION

Ep4Jrafc 332l,-Fabricación de pastas pMa papel, cartón y
otros usos.

al Fabricación de pasta mecánÍCa.

Por cada kilovatio instalado para accionar las des-
fibradoras ... .oo ••• .oo ,.. '" ••• oo. ... 120

b) Fabricación de pastas químicas:

Cuando se obtenga pasta celulósica crudi.l de cual
quier clase y uso a que se destíne:

Empleando procedhnientos básicos.

1) Cuando la primera materia sea madera, cual~
quiera que sea su clase: por cada metro cúbico
del.digestor oo oo oo '00 •• ,

S} Cuando se traten plantas anuales u otras mate
rias: Por cada metro cúbico del digestor ......

Nota: Cuando por la calidad de la primera mate-
ria o por el tratamiento a qU6 S6 las somete la pas-
ta resultante no sea blanqueable y sólo utilizable pura
cartones y estrazas, la c'-lOta se reducirá al 50
por 100. .

Por ol.da máquina

Si se fabrica por estos procedi.mientos exclusiva
mente papel de estraza, la cuotE'. se reducirá al 50
por 100.

f) Fabricación de papel para escribir o impri
mir por procedimiento continuo.

Por cada máquina hasta un metro de ancho ...
Por cada decímetro de aumento en el ancho de la

Iuáquina o••••• o •••0. oo' ••• ,_ ,

gl Fabricación de pa~j de fumar.

Por cada tina '"

hl Fabricación de papel de fumar por el proce
dimiento Picardo u otro semejante en el que se ob
tenga el papel en plíegos sueltos en estado húmedo,
o bien en hoja continua para ser cortada en pliegos
y en estado húmedo, al final de la máquina.

Por cacl'1 máquina

iJ Fabricación de papel celofán (película de
viscosa) .

Por cada centímetro de anchura útil de cada máqui
na enrolladora

4071

12.600

1.260

960

4,074

450

Empleando procedimientos acidos, en general:

3) Cualquiera que sea la primera materia: Por cada
metro cC!-bico del digestor '" ...... oo. 'oo ... oo .... . 4.200

A este epígrafe le son de aplícación las nonnas Al. El,
O, Fl, el. H), 1) Y Kl.

(Col1tinltani.J



B. O. del K- Núm. 162

1.

8 juU" 1974 14175

Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA :ll Por cada mPéH para estampar o pintar a mano

el ElabCtr~1ci':m de libritos de papel de fumar,
..block» o tubv~:

252

TARIFAS de Lkendrt Fi::;cal del Impuesto lndus
triat, aprobadas por Orden de ti de junio cie 1974.
(Continuación,) 2)

1)12624
(continWJCJóni

Epigrafe 3323.---Fabricación de cart.ón y ol.rtulina.

al Fabricación de cartón ordinario y de papel
de estraza.

Por cada tina o, ''<

b) Fabricación de cartón fino.

Por cada tina

el Fabricuciór:¡, do cartón fino por procedimien
to continuo.

Por cada maquina hasta un metro de ancho ,_....
Por cada deumctro de aumEnto en el ancho de la

maquina ...• ,....

d) Fabricación de cartullna ordhi.H"ia.

Por cada tina _.. » •••••••••• 0'_ o ••

el Fabricación de cartulina ordinaria por proce
dimiento continuo.

Por cada máquina hasta un metro de ancho .
Pul" cada decimetro de aumento en el ancho de ia

máquina . .,

f) Fabricación de cart.ulina fina.

Por cada tina ...

g) Fabricación de cartulina Bdstol.

Por cada 150 decimetros cuadrados de la mesa en
donde se 8ogrc:dan las hojas, obteniendo cartuli-
nus ordinarias sin glasear .

h) Fabricación de cartulina glasenda.

Por cada ]50 decímcLros cuadrados de la mesa en
donde se engrudan las hojas ... "'"

il Fabricación de cartulina fina por procedimien
to continuo.

Por cada maquina hccc,ta un metn) de ancho ......
Por cada decimetro de aumento en el ancho de la

maquina ...

A este epígL!fe le son de nplícación las normas
FJ, G), D y KJ.

Epígrafe 3J24.~Transformadosde papeL

a) Transformación del papel virgen en los dcno~

minados papel aceitado. engomado, impermeable,
multicopista, parafinado, etc., en general. cualquier
otro no inclt¡ído en otro apartado;

1) Por cada máquina de preparación continua ...
2J Por cada máquina de preparacíón intermi··

tente , .

Nota, Los que se dediquen a preparar más de una
clase de los papeles enumerados sufrirán un recar~

go en las cuotas cespectivas del 50 por 100 de su im
porte.

b) Estampación de papel para adornos de habi+
taciones:

1) Por cada máquina de cilindros que estampe has-
ta tres colores a la vez .

2) Por cada máquina de cilindros que estampe mas
~e tres colores a la vez ............•••.••..•.•....

558

786

7.860

786

no

6,330

960

1.278

1.986

9.480

9'"

BJ, C)

2.100

2.922

4.740

Por cada múqllina de cortar hojitas o de en-
trelazar . , ...•.•...•.........•.
Por cada maquina de hacer tubos emboquIllados
para cigarriHos 'H .

Cuando touos las operaciones se realicen a mano:

3) Hasla 10 cperarios ,.
Por cada opcnlrío más ••. ••. •.••••..•.•.

d} Fabricación de sobres para cartas y de bol
sus de papel dI: envolver:

1J Por cada máq..üna o atJm'ato en que se corten los
sobres o los rJClsas ... ... ... ..............•

2) Por cada maquina plegadora '" • .
3) Por cada múqulna que sirva a la vez do plegado-

ra y cortadora -. _ .

Cuando las múquinas sean accionadas a mano
o pedal:

1) Hasta cinco operarios .
Por cada operario más . ,..•.•.• '"

e) Preparación del papel para usos diversos me
diante el cortado'. picudo, rollado, doblado y moldeado;

1l Por cada múquina o aparato movido mecánica
mente y dt:lstÍnado a realizar cualquiera de las
operaciones citadas ......

2l Siendo movidas a mano ... ... ... ... ... .••..••..

Nota: C.uando e~tas múquinas estén anejas a un
taller de encuadernación tributaran con las cuotas
asignadas a éste.. y si están instaladas en taller de
artes gráficas estarán exentas siempre que se limi
ten a operuciones auxiliares o complementarias.

fl Fabricación de cilindros o tubos de papel para.
la hilatura. empleando energía mecánica.

Por cada C. V.

A este epigrafe le son de aplicación las normas
CJ, GJ, II Y K).

Epígrafe ,';;)25. rransformC\dos de cartón.

al Transformación del cartón para convertirlo
en objctÚ1> Hamados de cartón-piedra o cartón-made
dera, o para obtener platos, bandejas. placas, 'etc.•
con dibujos en rejieve:

1) Por cada máq uina o prensa de cortar a troquel
o de dar forma al cartón, movida mecanica-
mente " .

2} Si son movidas a mano .
3} Por cada 100 litro.:> de capacidad del recipiente

donde se sumergen los objetos que confeccíonen
estas fábricas .

Por este apartado tributará el moldeado de pla
cas de fibra, mícanita y otras sustancias análogas,
siempre que no estén clasíficadas en otro lugar.

b} Fabricudón de cajas y demás objetos de caro
tón no clasificados en el apartado anterior:

1) Por cada cizalla automática para cartón ondu·
lado. tipo "Slotter.. o similares .

2) "'Por cada cizalla circular corriente .
3) Por cada cortadora para corte vertical y hori·

zontal simultáneo ... ... ... _.. ... ... ...
4) Por cada forradora de cartón en hojas
5) Por cada máquina de ondular el cartón ......
6l Por cada troqueladora a timpano y plantilla

582

1.404

1.140
114

1.164
1.164

1.872

540
108

1.722
85B

1.164

Al, B),

1.230

786

126

1.200
1.200

1.200
1.200
1.200
1.200
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Notas:

1.- Las muquinas anteriores son las únic:.lS sujetas a tri
butación. Si además existe picadora de cartón ¡nra tdarcs, se
tributará por el epígrafe :;;S23-gl.

2," Si alguna de €':itas máquinas eíecuta simultáneamente
más de una operación, se consIderara que cada máquina tri·
butará por cada operación que realice.

, 3." Cuando no exista ninguna de las máquinas indicadas,
pero existan otras auxiliares. se supondrá que existe una sola
máquina principal y se tributa.ra con la cuota de 1.200 pesetas.

A este epígrafe le son de aplicación las normas Al BJ,
el, G), 1) y KJ.

t;>ECCJON:p ARTf:5ANIA

EpIUi';1[e :J231 Construcción de cajas, estuches y otfOS efec·
tOb de cartón, siempre qU(' no se emplee en dicha construc·
ción múcJuina de ninguna clase.

Cuota de dase 7,~

A esLe epigrafe le son de aplicación las flurrnd.S Gl, Hl,
n, K}, U Y MJ.

Este apartado auLori:z.ft para la vonta al por me,
IlrJr de libros nuevos y nHl teriul erscolar y pedagó
gico, c!>tando compn:lldidos en el mismo los artícu
los de dibujo y Bellas Artes.

bl De objetos y m'ticulos de ('scrítorio, como
tintas, lapices, bulfgrafos. pllllU8S estilográficas, go
mas, compases, reglas y toda clase de articulas de
papeloría característico;; de oficina. libros rayados o
en blanco, cuadernos de i]l1minnr, carpetas. caderas
de C!ocl1!nentos, etc.

Cuot~1 de dase

Este apa¡'tado aulori:.<:a la venta al por menor de
naipes, sellos. ptlra colecciones y de Jos accesorios
y útiles que habitualmente usan estos coleccionistas.
Igualmenw autoriza prtra recibir encargos de trabu+
jos de litografía, imprenta y encuadernación, siem
pre que estos trabajos se raJicen por industriales de
bidamente matriculados y con la obligación de faci
litar el nombre del estHblcclmiento en donde se
efectúan dichos trabuio!>.

el De pJuml1s y lápices f;'sLi!ngráficos. boJígml'os
y ant¡,lngos.

Cuota de da: e

9.'

1O.~

A este epígrafe le SDn de aplicación Ja~ normas G}, H\,
D, KJ, LJ y Ml,

H.~

lí."

16,"

17,-

10,~

11.-

Noto., Los apartndos que fa.cuJta·n para la venta de pintu
E1S y h'pices e:;tílogníl'icos autorizan para la reparación de los
citado.:; adículos con D))"aratos a mano.

A este epígrafe le son de apJicación las normas Gl, U,
Kl, NJ Y OJo

SECC¡ON J.' INDUSTRIA EXTRACTIVA

Grupo 4." Al·tes gráHcas y encmtdel'nación

INo existe actividad tarifada)

d) De plumas ,. lapiG(';:' estiJograficos, bolígra
fo,; y análogo:", en purtal (J puesio fHo.

Cuota de cla~o

el Al men!ldeu y t~n pE'queflii" lJord:mes ello' ma
teriul de escribir, como ca.rpetas ~,ueItas con cinco
nl:egos y cinco sobres, pliegos de papel suelto, plu
-;"as a granel, lapiceros, gomas,lacres, boquillas
de cartón, madera o caña frascos de tinta hasta
1/4 de litro. estampas y posUdes y (¡lms objetos
análogos.

Cuota irrúducible de C111'>C

fJ De papel pintado para decorar hahitacionf's,

Cuota de clase

Este apartado autoriza para colocar el citado
papel y para la venta al por menor de colores en
polvo para la preparación de pinturas al agua,

g) Dc cajas de cartón

Cuota de clase

h! De papel pnutado e]e -m(J"jcn y de campo
~i.cinnüs musicales do lodns clases, y 1ibl'os ¡',wudos
o en blanco.

Cuot~l de clase

iJ Oc objetos para grabar que no :::iCc1n articu
las de joyería, así como las tintas y planos es po
dale,; para UtiJíZUf dichos objetos.

Cucla de clase

íl Objetos de escritorio, incluso plymas r !apí
(':,ro'; Estilográficos, en ambulancia.
O.L'1ln de pa1ente de

SECCION 2." FABRlCACION

Epifliafe 3421. Impresión en tipografía, litografía o hueco
grabado, bien sea con máquinas planas sencillas, de doble ro
tación, rotativas, etc., de cualquier sistema, accionadas a mano
o mecánicamente.

o'

7.'

'.'

"

15,~

13,a

17,-

Epígrafe 3341. Venta al por mayor de papel, cal'tón, cartu·
l.ina y obíetos de escritorio.

a) De papel de todas clases, incluso el de emba
lar cartulinas, cartones y pastas para la fubl'intc.ión
de estos artículos.

Cuota de clase >'.

Este apartado autoriza para la venta de líbros
nuevos, material escolar y pedagógico; artículos de
dibujo. Bellas Artes, libros rayados o en blanco, {,ua
darnos da iluminar, carpetas, carteras de documen
tos y naipes, así como tintf\s y demás efectcispara
artes grúficas, encuadernación e industrias simila
res.

bJ De artículos y objetos de escritorio, corno
tintas, lápices, bolígrafos, plumas estilográficas, go
mas, compases, reglas y toda clase de artículos de
papelería característicos de oficina, así como mate
rial escolar y pedagógko

Cuota de clase ...

e} De plumas y lapices estílognificos.

Cuota do clase

Este apartado autoriza el mont0.je do díchos ub
jetos con aparatos a mano.

d} De papel pín(ado o pn~parad{) para deuJ1T.r
habitaciones,

Cuota de clase

Este apartado autoriza pnra colocar el citado pa
pel y para la venta de c'l]<)l"c's en polvo para la pre
paración de las pintlll'as ni DgU'J.

e) De papel d~ fumni'

Cuota de clase

f} De papel paut;;do do musica y composiciones
musicales do todas clases, y libros rayados en (¡lnn
co.

Guota de clase

g) De papeles 'y C<-lltont',.; vicjos ° usados

Cuota de <Jase ...

h} De objetos para grctbar que no sean ar!ic1.dos
de joycria, así Como' las tintas y planos especiales
para utilizar dichos objetos,

Cuota de clase ... IO.a

o.'

Epígrafe 3342. Venta al por menor de papel. cartón, cartu
lina r objetos de escritorio.

al De papel de todas clases incluso el de em
balar, cartulinas y cartones.

Cuota de cJase " .."

al Tratándose de máquinas accionadas a mano
o pedal. cualquiera que sea el número de ejempla-

Tes de producción por hora, por cada una

bJ Tratándose de máquinas accionadas mecáni
camente:

750
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Notas:

La Queda exento de thbutación un aparato o
prensa de sacar pruebas movido a mano por cada
tres múq1.ünus mat.riculadas o fracción de tres. Si
el número de prCI~Sas o aparatos fuese mayor que
el tolerado, S'.lLi3farán un recargo de 336 pesetas por
cac;u uno. . .

2." En lús máquinas de litografía rotHtiva5 que
estampen dos o más colores a la vez sufrirán sobre
su cuota un aumf.mto del 50 por 100 de la misma por
cada uno de los cilindros porta-planchas que con
tengan.

3." Los dueñcs de est0s talleres no c0ní.ribujrán
por la. prep~irw¡ón de planchas litogl'áficas o clisés
fetotípicos o de fotograbado, etc., pero no podrán
vendar dichas r¡a~1Chas y ciisés sin pagar un recar
go de 378 peset.as por cada prensa El. mano.

4." Cuando cfrezca duda fa producción de las
máquinas sC' lijt'nl ésta por la. e;oflnlada por el cons
tructor en su catálogo, con deducción de un 20 por
100 como m{vimn.

el Im[TeSkm CO<'1 p{8nSa3 Minerva, Progrc:;o,
Victoria, Lllsatin etc., o de cualquier otro sistema.
de pn~s¡ón piann o ci]indl'~r;i.l con pwducción hasta
1.000 hojas impresas por hora:

1l Por cada múquina a mano, sea cualquiera su
produc('Íón Horaria ... ... ... ... ... ... ... 348

2) Por cada máquina accionada mecánícumente,
con tamafio de impresión no superior a nueve
decímetros cuadrados .,. . ', 696

;3} Las mismns. con t.amaño de :mnresiün mayor 813

Si la capacidad d,J prodll'::ción de cual-q uiera de
estas máquinas excediera de LODO hojas impresas
por hora, pagaran, además. sobre la cuota que le
corresponda por su taT:':ai10 de impresión:

De 1.001 a 2.000 hojas impresas por hora, el 50 por 100.
De 2.001 hojas impresas por hora en ade!anlt." el 70 por

100.

69B

840

690

450

640

69B
231

7BB

840

2.340

1.566

1.044

6.1'50
3.684

1.800

volante, movida a brazo,
altorr€lievcs, como mono~

cajas de cerillas con re-

Por cada i1:'0r:sa a mano para estampas, exclu
sivamente

bJ Jvfáquillas de curopooc!":

Por cada múquina modelo ",Monotip~ u otro sis
tema cualquiera do letra svelta
p",. ""de> n... 6"',"in<l nlnrlpjn .. lnt.nrt.vrJe" ..Linotv-
~~:, :MZn;~;;i:·:·;t~.<:~~~~tro-~i;t';~'~-de comp~-
ner en linea ..•..••••..•••••••••• o ..

a) Fabl"icaclón de caracteres de impronta.

Por (t,da m:."¡q uina de mddear

3l

1)

cam.ení.e

Eoigmfe 3422 Caracteres de imprenta y máquinas de com
poner.

Nota Las nv'íquinus de imprimir que posean es
tos imius' ri:ú,'s, cuando no trabajen para el público,
estorún e:,;:mtas de tributación.

La Si Ll '_~"Limf)¿ción fuese únicamente para en
vases se pa,~ara el 50 por 100 de ia cuota.

2,a Cuundo se estdrnpe en relieve '"se tributará
~;Jemús, por el apartado qUe clasifica est.as máqui~

n"lS.

Netas:

2) LC's mbmos aparat.os, movidos mecánicamente

p :E:::;tamp-aci6n litográfica en hoja de tala u
otros metales.

Por Gh:a ITldQuina de estampar, movida mecáni-

g) Rayado de papel:

Con rnúquir.as accionadas a mallo:

1J Por cada múqujna o prensa ...

Ccn máquj;léts movidas mecanicamcnte.

2} Por cada máq uina

Nota. EstGS industriales no están facultados para
la venta de pilpel, aaLes o después de rayado.

h) FElbricOlción de naipes, cualquiera que sea su
calidad:

2)

J) Por cada máquina de imprimir, cualquiera que
sea su nlotor ... . .. '" .........••......, .

2) Por cada prensa a mano .,. ...........••., .

i) Estampación en talla dulce alto relieve, hGlio
grabndo, etc.

1) Por cada prémsa de
li,Ea estampación de
gramas. mGmbrot(,s,
lieve, etc.

Nota. Est.a tributación no faculta para la venta de obje
to.;; pintados,

Cuando los talleres de imprimir tengan máquinas para ta~

bricar caracteres de imprenta o máq'.linas de componer, para
su uso exclusivo, se reducirán [as cuotas de estas industrias
complem~ntarias al 50 por 100.

Estos industriales no están facultados para la venta de pa
pel, antes o desrmés de rayado.

A este epj.;nlfe le son de apiLC'l.C'Íón las normas F, G, Y K.

Id Re"foducción foloquimka de planos.

P0r cm1a máquina de reproducir ".

]) Pintado sOÍJre papol por medio de pistoletc5 de
airo compcimido, en talleres de aerografía:

1) Hasta dos pistoletes .
2) . Por ca1,~ pLtolete de aumento

de pequeñas etiquetas, pilletaje, etc., o jmpresión
de estampas con prensas a mano:

1) Cuando el ancho de la bobina no exceda de
15 cent.imet.ros . .

2) Cuando el ancho de la bobina exceda de 15 cen-
tímetros sin llegar a 30 o •••••••• ., ••••

Pas,mdo di: ;-;0 u'ntírnctros. se apUcarán las cuo
tas de las máCll;inas de imprimir.

786

468

L746

1.404

1.518

1.629

Por carla máquina cuyo tamaño de impresión no
exceda de 48 decímotroscuadrados ....., ...
Las mismas, con tamal10 de impresión hasta 70
decimetros cuadrados ". ,_, ..
Las mismas con tamaño de impresión hasta 90
decímetros cuadrados ... ... ... ... . .•
Las mis'mas. con tamaños mayores de impre-
sión .

De 1.00l a 2,000 ejemplares, el 50 por JOO.
De 2.001 a 3.000 ejemplares, el 70 por 100.
De 3.00t a 4.000 ejemplares, el 90 por 100.
De 4.001 a 5.000 ejemplares, el 125 por 100.
De 5.001 a 6.000 ejemr-lares, el 135 por 100.
De 6.001 a 7.000 ejemplares, el 200 por 100.
De 7.001 a 8.000 ejemplares, el 220 por 100.
De 8. 001 • 9.000 ejemplares, el 240 por 100.
De 9.001 a 10.000 ejemplares, el 260 por 100.
De 10.001 en adelante, el 300 por 100.

Si la capncidad de producción de cualquiera de ('S~

t"s máquinas excLdiera de mil hojas impresCls por
hora, pagarán adernás sobre la cuela designada a
los tarnHl1.0s:

2)

3)

4)

Si [as máquinas que c1asificH este ap'1rtado están
construidas PUr"é1 pocer CS~amp3¡ forn;hs, tanto ti
pográficas como litográficas, sufrírfln un aUmento
sobre la cucta que le'>: corn~sponda por '>:u t~HnJlño

de impresión y I!Toducción del 30 por 100 de dicha
cuota.

dl Impr,,-'sión de cubiertas de libritos de papel
de fUmar o para ('ajas de fósforos, con máquÍllus
o prensas.

Por cada máquina

el Estampación exclusiva de papel para envol
ver frutas, con máep.-:inas denominadas en la indus
tría ,.-Máquina de timbrar papel de seda'", sea cual
<ti:Ü&t'a ''SU' ~jstf'iTIa':'-

Por cada máquina, como cueta irreducible ...
f) Impresi6n, con máquinas rotativas especiales,

Con capacidad de producción hasta 1.000 ejempla
res por hora;

1l
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5EC."cION 3.'" ARTE5ANIA

Epígrafe 3431. Encuadernación de libros a mano, sin ven·

Nota. Si existen máquinas para la obtención de las for
ma", se aumentarán las cuotas .en un 10 por 100.

A este epígrafe le son,de aplicación las normas El, D Y Kl.

Epfgrafe 3423. Encuadernación.

A este epígrafe le son de aplicación las normas G), H),
n. Iz}, U y M).

SRCCION 1." COMERCIO

Epígrafe 3441. Edición y venta al por mayor de libros,
estampas y grabados de todas clases.

ta de los mismos y sin poder emplear más de kes operarios
ni utilizar energia mecánica.

Cuota de clase '" .. , 7.-

A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl y K).

Si alguna de estas máquinas tuviese más de un
teclado, se aumentará en un 33 pOr 100 la cuota se~

ñalada. >

el 1al1eres de fotomccÚnica.:

1) Por cada cámara fotográfica de tamaño no su
perior a 50 X por 50 centímetros "..

2) Por cada cámara fotogrMica de tamaño sup('rior
a 50 X 50 centímetros o ••

Nota. Las máquinas auxiliares estarán incluidas
en esta tributación.

d} Fabricación de formas para estampación por
otros procedimientos distintos del clásico, no necesi
tando cámaras fotográfioas.
Por cada operario '" o •• o" .

Cuando se utilicen máquinas:

1) Por cada máquina dobladora, cosedora de hilo
vegetal. prensa para dorar o cortar. movidas
mecánicamente '" .

2) Por cada maquina cosedora de alambre, sacar
caja. encaladora. taladradora, numeradora me
cánica. hender. esquinar, ojetear y chiflar piel,
movidas mecánicamente ... ... ... ... o.. ."

3) Por cada cilindro apretador o glaseador ......

Nota. Las cuotas seüaladas en estas máquinas
s610 ~erán exigibles cuando formen parte en su con
jUllto de un taUer de encuadernación.

Cuando se realicen las operaciones a mano:

4) Cuando existan hasta seis operarios ...
Por cada operario más

Si el número de operarios no excede de tres, se
por la sección 3." de este grupo.

A este epigrafe le es de aplicación la norma KJ.

al Edición de obras de todas clases.

Cuota de:

En Madrid y Barcelona ' .
En poblaciones de mas de 40.000 habitantes
En las de mas de' 20.000 a 40.000 habitantes ...
En las restantes .. .

Este apartado autoriza la venta al por mayor y
menor de las obras editadas sin poder vender otras
de edición ajena.

Si las obras editadas se exportan al extranjero
por el propio editor, éste vendrá obligado a satisfa·
<:er doble cuota de la señalada en este apartado.

b) Venta al por mayor de libros nuevos:

n De libros de cualquier clase.

Cuota de clase ... '" ... ... ... .., ",

Este nÚmero faculta para la venta al por mer.iOr
de objetos de escritorio y material pedc'tg6gico y es
colar.

2) De libros, sin la facultad contenida en el núme
ro ant.erior.

Cuota de clase 'H , oo , .

1.500

2.250

570

188

72
114

646
108

tributará

4.116
2.676
1.644

816

8."

••

el De libros usados, considerándose come tales,
los que hayan sido editados con cinco años de ante
rioridad a la fecha en que estén puestos a la vcma,
y los que, sin reunir esta condición, tengan abiertas
las hojas, sin son en rústica, u ofrezcan señaies de
uso, si estún encuadernados. Los líbros adquiridus
directamente del productor que no estén editados con
dnco años de antelación en ningún caso serán con
siderados como viejos, salvo que fuesen saldados por
el productur, conforme a la Ordenación del Comer
cio del Libro

Cuota de claSe .....

dI De cuadros pintados al óleo.

Cuota de clase

e) De toda clase de estampas en grabado, li
tografía, naipes, posi.ales, etc., y de pinturas que no
sean al óleo.

Cuota de clase ......

f) De sellos, billetes, monedas y medalla.s con
memorativas para colecciones y de los accesol-ios
y útiles que Usan los coleccionistas:

1) De sellos para colecciones, asi como de los acce
sorios y útiles que usan los coleccionistas, como
albumes, lupas adecuadas, catálogos y bihliogra
grafía especializada..

Cuota de clase o•••••

2) De billetes, monedas y medallas conmemorati
vas para colecciones y de los accesorios y útiles
que usan los coieccionistas.

Cuota de clase ...

Nota. La venta de monedas y medallas conme
morativas reproducidas en metales preciosos o rca
C1Jñndos sin valol numismático. devengarán la CUNa
correspondiente a ia ventn. de objetos de metales
preciosos en general.

Cuota de clase ...

E:pigrafe 3442. PuhIicacior::es periódicas.

a) De periódicos diarios.

Por cada periódico. cuota de:

En Madrid y Barcelona ' .
En pobJac:íones de mas de 40000 habíta.ntcls
En las demás poblsciones ......

b} De perióditos que se publiquen en días al
ternos.

Por cada periódico, cuota de:

En Mndrid y Barcelona
En poblaciones de más de '10.000 habitantes
En '¡as demás poblaciol').es .

el De periódicos dE> publicación bisemanal.

Por cada periódico. cuota de:

En Madrid y BHTcelona '" ..
En poblaciones de más de 40.000 habitantes .
En poblaciones de más de 20.000 a 40,000 habitan~

tes ." , " ..
En las demás poblaciones '" ..

dI De periódicos de publicación semanaL
Por cada periódico, cuota de:

En Madrid y Barcelona " .." .
En poblaciones de más de 40.000 habitantes .
En poblacionBs de n1fts de 20.000 a 40.000 habitan-

tes '" ..
En ias restantes '" ..

el De periódicos que so publiquen cada quince
o más dias.

Por cada periódico, cuota. de:

En Madrid y Barcelona ...
En poblaciones d(,f mús de 40.000 habitantes

13.-

8.'

12.'

11.-

12,-

11.*

5.124
2.574
1.662

2.574
1.284

840

1.920
1.548

1.158
972

1.284
1.044

762
654

782
540
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habitR111cs

Ea poblaciones de más de 20.000 a 1Q.OOO habitan-
tes "< >" o •••••••••• , '" ••••• _ ••• ,_,

En tu.5i restantes '" , <._ n' ' ••••• o ••••• 0_'

f) De periódicos científicos, .literarios, adminis
trativos o de materia especial, sea cualquiera el
pexiodo en que salgan a la luz

Por cada periódico, cuota do:

En Madrid y Barcelona
Ln poblacionns de más do 20.000
En las restantes .

g) De periódicos do anuncios so!r!litenl.c, consi
derandose como tRIes aquellos que dediquen a la
publicidad más del 90 por 100 do la suporficie im
presa.

Por cada periódico, cuota de:

"En Madrid y Barcelona
En poblaciones de más de 40.000 habUantes
En las de mas de 20.000 a 40.000 habitantes
En las restantes

408
222

762

40B

2.574
1.920
1.284

845

Cuota de clase

h) De sellos, billetes, monedas y medallas con
memorativas para colecciones, así como los acceso
rios y iltiles que utilizan los coleccionistas, como
álbumes, catalogas, lupas adecuadas, etc.:

!) De sellos para colecciones y accesorios y úti
les que ut.ilizan los coleccionistas, como álbu
mes, catúiogos, iupas adecuadas, etc,

Cuota de clase

2) De billetes, monedas y medallas conmemorati
vas para coleCCiones y de los accesorios y úti
les que u'mn e:;tos coleccionistas.

Cuou~ do clHS~

Nota, La venta de monedas o medallas conme
morativas reprodu idas en met.ales preciC1>Os o rea
cui'li.,das f;in vH]or numismático, devengará la cuo
ta correspondiente a la vcnl'a de objetos de metales
preciosos, en general.

14.-

12.-

13,-

Nota. Cuando en estos periódicos 8e inserten anuncios o
esquelas se pagará, ademas, el 50 por 100 de la cuota COHes

l,}o;ldiente al epígrafe de publicidad, e~~cepto los periódicos in
cluidos en el apartado f) que será el 100 por 100.

J} La publicación y repat"to gratuito de libros, foUetos o
periódicos encaminados a difundir ideas religiosas o conoci
mientos cient,¡:'icos o lilorarios, sin que en las cubiertas y en
el texto de dichas publicaciones se inserten anuncios ni re
clamos, no devangan cuota por _este epigrafe.

Además, a este epígrafe le son de aplicación las normas Gl,
Hl, l), Kl, Ll Y ML

.1) La venta de pel'iódicos y novelas, cuyo precio no exce
df'c de 10 pesd;Js, en puesto fijo o en ambulancia, no deven
gc,¡"ú cuota pUl' este epígrafo.

Además. a 0ste 'c'pígrafel le son de aplicación las normas Gl,
IJ. I{l, N) y 01.

Epígrafe 3·143. Venü, al POl- nlCllO;' de jjbrns,
grabados do todas eta'iC's.

al De libros nuevos:
J) De libros de Cl¡H!qui2r cL';sf'

Cuota de clase 9,"

i) De líbros nuevos o usados, en ambulancia,
p¡nploando vehículo accionado por motor mecánico.

Cúatu de pdLente de

Este aF'rtudo autOl'iL:J para 1[1 venia en la mis
ma forma de objetos de escritorio,

¡¡ La misma actividad del apartado ~mterior.
sin 8mplea~' v(,hicl.IJoO{ ele motor mecánü:o

Cuota de patente df'

kJ De estalllp~lS, con o sin mal·ca. y post.ales. en
ambulancia.

CliO~¡¡. de pate,llt' de

1,.500

258

S)':CCION :J." SERVJCtOS

Fpigra[e '34C,!.-C'3hínetes o bibliotecas para lectura.

fp.igrafe ,~HS2. --Copia de documentos y fotografía automátíca.

600

996

aBS

82.

432
108

7S0

45"
240

600

de mús de 500,000 habitantes
de Jl1'18 de 100.000 a 500.000 habi-

de • <111\3 de ~~O.OOO a 100.000 ha,

de mas de 10.000 a 30.000 habi-

al Con m[tquiülts de escribir de todas clases y
sus apHratos n:wlttplicadores.

Empleando fws(a dos máquinas, cuota de:

En poblaciones d~ mas de 500.000 habitantes
En poblaciunes uc más de 100.000 a 500.000 ha

bita:1Íes
En poblaciones de mús de ;W.OOO a 100,000 habi

ta.ntes
En poblaciones dt, IBas de 10.000 fl, :5ú,ooo habi

tantes
En las restatJlt'50

AdemáS, por cada máquína que ex:ceda de dos se
pagará el se por 100 de las cuotas señaladas.

Cuando la capacidad de tirada de los aparatos
multlplIcadono's <¡cea superior a 1.000 ejemplares hora,
dichos aparatos tributarán por el epígrafe 3421-bl

b) Máquinas para fotocopias, aún cuando funcio~

nen pOI' monedas, sin operador.

al En los mhmos () a domicilio.
Cuota de

En poblaciones
En pobJacio~ms

tantes
En pablac íone~:

bita n tes
En poblacione.s

tant.?s
En !as reslant,~s

bJ Gabinete.s o hiblinlecas rodnntes

ClloL'~ de patente de 600
JI El alquiler. en puestos fijos, de novelas y líbros para su

lectura, que no exceda de 10 pesetas su precio de coste, no
devengara cuota por este epigrafe.

Adem¡1s, o. e::;t.E' epígrafe le es de aplicación la norma K).

9 "

10.-

14.-

15.-

Je!

Cuota de clase

3) De libros de c[¡rÚCLer religioso.

Cuota de cla5e

Este número faculta para la \'en tu al po! menor
de pequci'ías im¡:"lgenes, estampas, ct'Ucifijos, ros8.
rios, medallas y artículos análogos, sif'mpre que no
contenga piedras ni metales preciosos

bl De libros ínfantiJ('s.

Cuota de clase

g} De estampas, grabados, lítografías, naipes,
postales, etc.; de pinturas que no sean al óleo y
películas cinematográficas que formen parte de ju·
guetes para niños.

el De libros usados, considerándose como tales
los que reúnan las circunstancias sel'ialadas en la
venta al por mayor de esta clase de libros.

Cuota de clase ...

dl De revistas de cualquier dase, entendiéndose
por tales los libros o folletos de publicación perió
dica.

Cuota de clase

el De libros nuevos, excer,to los de texto, cien
Uficos, técnicos, diccionarios que no sean de bolsillo
y los considerados, en general, como de alta. cul
tura y de libros usados de todas clases, en quioscos,
puestos fijos al aire 1ibre o estaciones, ya sean éstas
del ferrocarril o de otra clase.

Cuota de clase

fl De cuadros pintados al óleo.

Este número faculta para la venta al por menor
de objetos de escritorio y material pedagógico y
escolar.
2) De libros. sin la facultad con!cnidH en el número

anterior.

Cuota de clase
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24

00

1;3

48

60

GC16
231

312
112

870

3.036

1.164

Nota: Si Se emplea mús de un sisfema de curti
ción :;8 pagará iudélK'ndientemente por todos ellos.

f) C-urtición de pieles embatidas o cosidas, for
mando botas;

11 Tratá.ndose de pieles de ganado vacuno o cl1ba.~

llar. 'Por cada metro cúbico' del recipiente, cual
quiera qUe éste sea, donde las pieles reciben en
frío o en caliente la acción de la materia. cur-
tiente ,-. .

2) Tratf'l.ndose de pieles de ganado lanar o cabrío,
becúrrj]]o y otras semejantes, por la misma uni
da.d on jgua:0s condIciones

gl C\lrtición de pieles al peJo. utilizando fuerza
Cúlüca,

Epígrafe 4122.--FabricuciÓn de artí.culos de CUBrO o pi¡:,¡ pre·
-¡jamente curtidos,

A este epígrafe le son de npl icaciún las normas Bl. O,
F), Gl, H), 1) Y KJ.

Por cada metro cúbíco del bombo o tOOló:l en que las
pioles reciben la acción de la materia curtiente

Nof.a: Cuando estas fábricas se dediquen tambiún
al curtido de pieles y acabado de las mismas tri
butarán además por los apartados correspondient0s.

1) Por cada 100 decimetros cúbicos de capacídad
de la pifa o tina donde las pieles reciben la Cl.C

cíón de la materia curtiente
2} Cuando no se emplee fUerza mecá.nica, se tri

butará par la misma unt6ad

h) Acabado de pieles curlidas;

1) Por cada máquina de dividir. cilindrar, zJ..ll'rar,
e~tjrar, rebaíar, raspar, abrillantar, ablandar,
aJísar, cepillar, repujar, planchar, prensar y, en
general, dedicadas al acabado de las piel Os ya
curtidas .

2) Por cada metro cúbico de los bombos, toneles
o molinetes dedícados a terilr o engrasar las pie-
les ya curlidas; ... " ....... '"

3) Por cada C. V. de potencia del compresor Que
suministre aire para accionar el pistolete <1esti
nado a bernizO'tr o apartar lacas o pigmcIÚC:s de
la superiicie de la piel curtida

Nota: Cuando esta industria Eea aneja a und fá
brica de curtidos y se trabaje pa~·fl uso exc-iusivo de
la misma, las cuotas se reduL:iru a al 50 por H!O.

íl Charolado de pieles.

Por cada metro cúbico del horno o estufa d',,: cha-
rolar 102

4.1 Cuando todas las operaciones se realicen a mano
se pagará por c::~.da operario, siendo de aplica-
ción la nota. anterior :" ... ... ... ... ... ... ... 108

el Cllrtición grasa (acf'ites de pescado, sulfoni
dnatos, etc), utilizando bombo o tonel, novidos me
cánicalD(-Hltc.

al Fabricadón de correas. tiretas, cuerdas, cor
dones, arandelas, cueros moldeados, etc., y tacos de
cuero crudo y curtido: '

Cuando se utilice energia mecúnicn,

1l Hasta cinco máquinas de cortar, biselar, ras
par, coser, prensar, troqu81ar, estirar, cepillar,
rebajar, etc" ......

Por cada. máquina más de cortl.lr, biselar, coser y
_troquelar

Por lada máquina más distinta de la,s anteriores
Cuando nf; 5e utilice energia mecánica:

2} Hasta cinco máquinas de cualquiera de IHS cJa
ses que Rntol"Íorwente se seii.úlan ...

Por cada maquina más de - cortar, biselur, coser y
troq\;elar

Por cada máquina más disUnta de las anteriOl:es

bJ Fabricación de artículos de pieJ, tales como
potacas, carteras, bolsos, portamonedas, maletas, sa
cos de viaje, cinturones, estuches de aseo y toda cla
se de marroquinería y artículos de piel no señalados

7,02

7,02

14,04

336

873

loa

600
300

108

900

900

600
300
Y Kl,

6.000

1.500

9.000

1_500

1746

1.350

más de 10.000 a 30.000 habi-

le son de aplicación las Normus FJ

Epígrafe 4r~~I.-Prepf(raci6n, curtición y acabado de pieles.

al PrepaL\H:iún do pides con destino a la curti-
ción.

¡) Por cada máquina de descarnar de hasta 1,80
metros lineales de anchura ". .., . .

2) Por cada máquina de descarnar de anchura su-
perior a 1,80 metros lineales ' .

3) Si se ca.rece de máquina de descarnar _ por cada
operario , ,. . '" .

Por cada máquina, cuota irreducible de:

En poblaciones de más de 500.000 habitantes

En poblaciones de más de 500,000 habHantes
En poblaciones de mAs de 100.000 a 500.000 ha

bitantes ...
En poblacior.es de más de 30.0011 a 100.000 ha

bitantes .. ,.,
En poblaciones de

tantes .
En las restantes

A este epígrafe

En poblaciones de mas de 100.000 a 500000 ha
bitantes ... ,_,

En poblaciones de más de 30.000 a 100.000 ha-
bitantes .

En 'Poblaciones de más de 10000 a 30.000 ha"Qi-
tantes ",. .. , , H' , •• ,_,

En las restan tes '.. .,. _.. .'. .

RAMA 4," PIEL. CALZADO Y CAUCHO

Grupo 1." Industria de la piel

SECCION J." INDUSTRIA EXTRACTIV A

(No ex~ste actividad tarifadal

SECC¡ON 2.''- F ABRICACIO\1

Nota: Las máquinas de corte de peJo de 'Pieles
tributan por el epígrafe 2622 al,

b) Curtición por el sistema do remesas {) asien
to, cualquiera que &eu la clib8 de la pie1.

Por cada metro cúbico de todos los naques, ·pilas o
recipientes en que las pieles reciben la acción de
la materia curtiente .

el Curtición vegetal (cortezas, zumaque, agallas,
quebracho, etc., y sus· extractos), utilizando bombo o
tonel moddos mecánicamente:

1) Por cada metw cúbíco del bomho o tonel en que
las pieJes reciben la acción de la materi;¡, cur-
tiente ... ... ... ... ... ... ..

2} Cuando para terminar el curtido se utilice el sis~

tema de naques se pagara además par cada me-
tro cubico' de éstos '" .

3) Cuando el curtido se realice en naques, remo
viendo las pieles por medio de molinetes se paga
rá por cada metro cúbico de estos últimos

Nota. Si se emploan combinar:los los sistemas de
removidos de pides o más de un sistema de curtí·
dón se pagará independié':ntemente por todos ellos.

d) Curtición miDeral (alumbre, sajes de crome y
similares), en uno o dos baf.os, utilizando bumbo o
tonel, movidos mecánicamento:

1) Por cada metro cubico del bombo o tonel en que
las ;>ieles reciben la acción de la materia cur-
tiente '> • ., _ .

2J Cuando para terminar d curtido se utHium 01
sistema de noques se pagará aoomús por cada
metro cúbico de éstos .. , , .

3) Cuando el curtido se realíce en naques, remo
viendo las pielos por medio de molinetes, se pa
gara por cada metro cubico de éstps últimos ...

NoÚ1: Si se empIcan combinados los sistemas de
removidos de pieles o mas de un sistema de curti
dón se pagará indep8ndientenvnte por todos ellos.

el Máquinas automáticas para fotografías de
personas, que funcionen por monedas, sin operador.

Por cada m{iql.l.ina, cuota irreducible de:
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/<;pigrafe 41S3.-·Confe-.:ción total o parda! de prendas de pe
ielnia d<] cualquier clase.

expresamente (,n otro lugar partiendo de las pieles
curtidas:

II Hasta cinco op8rarios
2) Por cada operano más, ...

Ademas:

810
162

Cuot.a de clase

A e:"te epignlfe lú es de aplicación la norma K).

7."

:~) Por cf\da mgquina movida mec;'tnicam('ntl~

4) Por cada múquina movida a mano
228
JI4

Hasta dos opcn.rios, como niú "imo.

Cuota de clase 7."

Eplgrcde 4J3/.-Conf"ecclón de obras de guarnicionenl:i, tao
lubartes, botas y botillos y otras Doras análogas de piel, sin
emplear energía mecánica.

al De obras de guanlicioneria rit) jodas clases.
Cuota de cl<ise 4_.

bJ De LlHb::trtGs, botas, botillos y otros efectos
análogos de pieL

1) Por cada C. V. 9:36
2) Cuando no se utilice enorgía mec<i.n.ica, por ca-

da operario 108

e) CO:1fccdón total o pai'l.i~d de prendas de pü-
letería de cualquier clase:

n Hasla diez operario" 2400
2) Por cada." o¡x'rario más 240
:3) Además pc)r cada 1/8 de C. V. 300

A este epign1.fe le son de aplicación las normi.\S B), el, F),
GJ, H), Jj Y KJ.

1."

5,616 •
4.212

2.808
lA(J4,

702

3."

11.232
6.738
4.488

10.050

aJ De cueros y pides curtidas de todas clases.

Cuota de clase

Este apartado autoriza lQ. venta de tejidos, clava
zón y demás articules indispensables para la confec 4

ción, rcpatación. conservación y limpieza del calzado
de obras de guarnicionería, asi como para la ven

ta de material de plástico que imite o sustituya
la piel.

bl De piares sin curtir

Cuota de:

En poblaciones qlle excedan do 20.000 habitantes
En las de más de 10.000 a 20_000 habitantes
En las restarles

el De pieles sin curtir del país.
Cuota de:

En Madrid y Barcelona
En poblaciones que ex(:edan de 20.000 habitantes
En poblac:i.0aes de más de 10.000 a 20.000 ha-

bitantes
En las de más de 5.000 a 10.000 habitantes
En las restantes

dl Compraventa y remisión de pieles sin curtir,
biot por cuenta 'propia o ajE)J!a, en puntos distintos
do los de aim<u':én o matrícula.

CuotH de patonte de

SECC!ON 4. S COMERCIO

Epigrafe 4141 --·Venta aL por mayor de pieles curtidas y sin
curtir.

Este epigrafe no faculta pa.ra surtir género ni para tener
(¡llwstrario de las pieles que se empleen en la confección.

A este epígraf{' le sen de tlplícfldón las normas G), D Y K).

J) La venta do pieks sin curtir efectuada por los ganade~

nJ~; s'.!jetos a la Contribución Territm'ial Rústica y Pecuaria,
Si8n1;Jro f"]ue se realice en el pnnto de producción o en otros
puntos sin establecimientu abierto, no devengará cuota por este
{:pig¡.-afe.

Asi l11i~ ~ni) no devenganl CHot.a por este epígrafe la venta
de piel':'8 sin curtir que en fresco efectúen los vendedores al
por lJmYGr o ll1(;l1or de carnes frescas.

Adt~nlÚS a estf: epigrafn le son de aplicación las normas G).
H) H. K), 1) y Ml. Est.a ü1Lima norma no es de a'plicación
td apartado d).

Epígrare 4H2.-Venla :~l PUl' mayor de art.iculos de piel y
pelcteria.

a) De cOl1foccjones y pí"ith de peletería de cunl
quwr dasc.

Cuota de clase'

228
JI4

6'

1.'l04
468

Cuota de clase

Nota: Cuando se realice el teñído de las pieles
CQn que se han de confeccionar los guantes se tri
butará con el 25 por 100 de la cuota señalada a dicho
teñido en el apartado correspondiente.

d) Fabricación de corrones pHTa las máquinas
de hilar, r<;ViSti.0r!do de Heltro, cuero o cualquier
otra materia dichos corront?s:

2) Por cada maquina movida mecanicamE'nte
3) POi- cada máquina movida a mano

1." Cuando se realice el lOllido de las.pielos que
se utilicen cxciusívamento para su fabricación, se
t,dbutará con 01 25 por 100 de la cuota señalada a
dicho teñido en el apartado correspondiente.
• 2.& En este apartado está incluida la fabricación

no sólo de artículos de piel, sino do cualquier otra
materia que la imite o sustituya. No obstante, si se
construyen articulos mixtos de piel y plasticos uWi
z3.-ndo plachas de plásticos o telas 'platificadBs, pero
no piezas moldeadas y rígidas, que por si solas cons
tituyen ya un obieto sin ulterior confección, las cuo
tas anteriores sufrirán un aumento d,el 50 por 100.

d Fabricación de guantos de piel o do cualquier
otra materia que la imite o sustituya en operación
distinta de la de sacar la prenda dit'ectamen te tE'!'
minada de una máquina úe tejer, vulcanizar, etc:

1) Hasta tres operarios cortadores
Por cada operario mas

Ademús:

Natas;

Estos apartad,l'; facultan panl la confección y venta de coro
deles, GúgRS y otros artículos anákgos de e~pado, cáünmo u
ot¡·o material .<;imJ"r, así L,¡mo Fara la venta de estribos, es
puelas, cndenfiJas, etc., siempn.l que éstos últímos articulas
no se vendn áÍslt1dHn1imte. sino formandD un conjnn:o con
las obias de gURrnicioncria ('num.eradas.

A cste epíbr<o\fe: In son (k Aplicación las normt's Gl, l·-lJ, n,
El, U Y MJ·

Epígrafe 41.?2.--Hc';Jl1jado en plCl y pF~paración j" perga
minos.

Este ap:.,rhHl0 autoriza la ven la al par mayor
de cunfecciones de t.ej-k.los y de las de ma!,erial que
imít.e o sustituya a .la piel.

b} Dc bolE;j1Jos, petachs, carteras, cinturones,
rnnletuc;, c,;tuches y iwticulos análogos de piel.

Cuota de dase

Este apartado faculta. para la venta al por mayor
de bs artículos consignadoH en el mismo confeccío
nudos con otras materias distintas de la piel.

e) De guail1.es.

Esto apartado aut.oriza la venta de gUlll1tes c~ml\;u:¡;Jnados

vm materia distínta de la ¿iel.
A .este epígrafe le son do aplicación las normas Gl. Hl,

JJ, K), Ll Y MI.

a) Repujado en piel, con o sin múquinas movidas
a mano, excepto cuando se tr¡¡;.te de encuadernación
de libros.

Cuota de clase .,.

b) Preparación de pergaminos.

7.'

Cuda de clase 9."
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Epígrafe 4144.~-Venta al por menor de pieJes curtidas y sin
curtir.

Epígrafe '1145.,-VGnta al ?or menor de articulas de píel y
letería;

Este apartado autoriza la venta de artículos que sean com
plemento de las citadas obras, como estribos, espuelas, ca·
denillas, etc., pero no la venta aislada de éstos.

A este epígraf~ le "',on de aplicación las normas G): H), n,
Kl. Ll y Ml.

6.'

9.'

750

10.-

1O.~

1.224

1.098

1.050

al De obras de guarnicionería.

Cuota de clase

Este apartado autoriza la venta al por menor
de artículos que sean complemento de las citadas
obras. como estribos. espuelas, cadeníllas, etc., pero
no la venta aislada de éstos. Igualmente faculta para
la confección de las referidas obras mediante el pa
go. además, del 50 por 100 de la cuota señalada para
la citada confección.

b} De correas de cuero o pelo, amianto, cables
de algodón y demás elementos análogos para la
transmisión de fuerza.

Cuota de clase

Este apartado autoriza para la venta de los ar-
tículos indicados confeccionados a base de plástico.

el De obras de guarnici:)n~ría y semejantes, en
ambulancia. empleando medios do transporte accio
nados con motor m-ecállico.

Cuota de patente de ... ... 750

Igualmente autorizan la confección de los artícu
jos compl-endidos en los mismos mediante el pago
del 25 por 100 de la cuota de artesano o fRbricante.
.según los casos.

e) De baúles, maletas, bolsillos, petacas, carte·
ras, cü!turc.nes, estuches y articulos amiJogos de piel.
contengan o no Jos enseres que complementan estos
artículos.

Cuota de claSe

Este apartado autoriza la venta al por menor de
los articulas consignados en el mismo confeccionados
con otra materia distinta de la piel, así como la de
abanicos y paraguas.

d) De bolsmo~ petacas, carteras, cinturones, es·
tuches y artículos amllogos de piel.

Cuota de clase

Este apartado autoriza la ven tal al por menor
de artículos confeccionados con otras materias,. así
como Ja de abanicos y parug-uas.

el De guantes.

Cuota de clase ..

Epígrafe 4146.-Venta al por menor de obcas de guarnicione
ría de todas c1as'es.

al Fabricación mecánica de calzado:

1) Por cada máquina accionada' mecánicamente
para cortar suelas o tapas para tacones, cual-
quiera que sea su sistema, y por plaza , ,

2) Por cada máquina de montar puntas, montar
puntas y traseras o montar, tipo .Con-Solidateh
o «Mac-kay,. 'H •••••••• , •• , •••••••••••• , ••

3} Por cada máquina de empalmíllar o coser cer~

cos oo •••• , •• '" •••••••, ••••••••••

-4l Por cada máquina de puntear o coser suela a
dos hilos ... ' ..•... ,.... " .••. > ••

Grupo 2," Calzado, excluido el de caucho

SECClON 1,a INDUSTRIA EXTRACTlVA

(No existe actividad tarifadal

SECCfON 2. a FABRfCACION

Epígrafe 4221.-Fabricación de calzado.

5ECCION s.a SERVICIOS

(No existe actividad tarifada)

Este apartado faculta para la venta de guantes, confecciona
dos con otra materia distinta de la piel.

A este epígrafe le son de aplicación las normas G), D,
Kl, Nl Y OJ.

dJ La misma actividad del apartado anterior, sin
emplear medios de transporte accionados por fuerza
mecanica.

Cuota de patente de 255

A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl, Il,
K) y NJ,

336

336

9.'

5.'

3.'

..'

6.'

1.200

12.~

de ('stos artículosEste apartado autoriza la venta
cuando 10 sean de plástico.

b) De obras de guarnicionería.

Cuota de clase o ••

Epigrafe 4143.-Venta al por mayor de obras de guarn.icione
1'ia y correas de todas clases,

al De correas de cuero o pelo, amiantos, cables
de algodón y demás elementos análogos pura la
transmisión de fuerza.

Cuota de clase .,' ._, ".

al De cueros curtidos de todas clases.

Cuota de cla,.:::e ...

Este apartado autoriza la venta de tejidos, clava
zón y demás artículos indispensables para la confec
ción, reparación conservación y limpieza del calzado,
así como la de amianto, correas de cuero o pelo, ca
bles de algodón y demás elementos análogos para la
transmisión de fuerza; de obras de guarnicionería
y _de material plástico que imite o sustituya la piel.

bl De pie!es sin curtir de todas clases.

Cuota de clase

el De pieles sin curtir del país.

Cuota de clase

dl De pieles sin curtir en ambulancia

Cuota de patente de .

el De cueros y curtidos en ambulancia emplean-
do medioo de -transporte con motor mecánico.

Cuota de patente de '" .

f} La misma actividad del apartado anterior. sin
emplear medios de transporte con motor mecánico.

Cuota de patente de .. ......

gl De >pieles curtidas de todas clases para ador
nos y prendas de vestir, en ambuláncia, empleando
vehículo de motor mecánico.

Cuota de patente de ... ... .. ... 3.750

hl La misma actividad del apartado anterior sin
emplear vehículo de motor mecánico.

Cuota de patente de .,. ,..... ". ...... ... '" ... ... 2.808

J} La _venta de pieles sin curtir efectuada por los gana
deros sujetos'a la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria
que se realice en el punto de producción, o en otros puntos
sin establecimiento abierto, no devengará cuota por este epí
grafe.

Asimismo, no devengará cuota por este epígrafe la venta
de pieles sin curtir que, en fresco, efectúen los ve!ldedores al
por mayor' o menor de 'carnes frescas.

Además, a este epígrafe le son de aplicación las normas
G}, IJ. Kl Y NJ.

Este apartado autoriza la venta al par menor de
confecciones de tejidos o de otros materiales que
imiten o sustituyan-a la piel.

bl De confecciones de peletería.

Cuota de clase , , '~ ,.. '" '" ..•

Estos dos apartados facultan para la reparación
y conservación de las pieles que se vendan por pro
cedimientos no mecánicos.

al De confecciones de peletería de cualquier
clase,

Cuota de clase
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fContinuanU

5) Por cada máql.lina de coser suela a un hilo
5} Por cada máquina de clavar tacones ... _..
7} Por cada máquina ::1e desvirar cantos o., ... o•••••

al Por cada pren,:,a de fijar la suela por medio do
adhesivos, cualquiera que sea el motor que la
accione

Nota: Por cada máquina de montar puntas o de
montar puntas' y traseras estará exenta de tributa
ción una de mont3.l',

Las restantes máquinas quedan exentas de tribu·
taciun.

bl Fabricación de calzado a mano on serie.

Hasta 10 operarios
De 11 a 25 operarios
De 28 a 50 operarios
De 51 a 100 operarios
De 101 en adelante o ••

1.098
600
444

7.50

696
870

1050
1.404
2.100

2." Las maquinas de carpintería mecunica insta~

ladas en estas fábricas, para uso exclusivo de las
mismas, tributarán con el 50 por 100 de la cuota que
s,~üalall los ap9.rtados que las clasifican

d) Talleres if :ujar, clesvirar. y lustral' la 5ue
la, con maquÍ1, ...~ movidas mecánicamente, cuando
no formen parte de una fabrica de calzado.

Por cada juego de lujar, desvirar o lustrar 936

o) Reparación rápida del calzado, con máquinas
accionadas mecánicamente:

11 Por cada jU?gO de luiar, desvirar o lustrar '., ... 468
2J Por cada máquina de picar, rebajar, coser, ha-

cer ojales y nnálogas, movida'S mecánicamente 92

A este opígrMo le son de aplicl.l,CÍun las normas BJ. C).
el, lJ y KI.

Notas:

r.-e-SI" fa---nii'úliijiia-' ah -reproduCir eÚ1pleadEi pue:
de tornear más. de una '~ieza a la vez; se entenderá
que la cuota debe u-plican;e por cada una de las pie
zas qUé pueda producir al mismo tiempo.

Notas:

1.& Si la müquina de reproducir empleada pUllde tornear
más de una pi,~'z¡¡ a la vez, se eht0ndcra que la cuota ti.cbe
aplicarse por c1Hh una de las piezas que puedan producir
al mismo tiempo.

2. Q Las máquinas de cfu·pint,ería mccanica instaladas en
estas fábricas, para uso exc1u5ivo de las mismas, trlb1.1tun:'tn con
el 50 por 100 dc, la CUota que señalan los apartados que las cla
sifican.

A e~te epigrn fe le son de) apl ~cación las nOrOH\5 Al El.
0, F), GJ, HJ, !l Y I~).

MINISTERIO
LA GOBERNACION

onDEN de 26 de junio de 1974 por la que se regula
el uso y utílizadón de los equipos transmisores
receptores radioeléctricos de poca potencia y COl to
alcance (radioteléfonos "PH27.,,).

DE

13400

!1m trisimo sei'íor:

La legislación vigento rolativa a las instalaciones radioeléc·
tJ-'icas se halla contenida fundamentalmente en el Real Decreto
de 27 de febrero do 1923, que prohibe el uso de esta clase de es·
tadones que no se hallen debidamente autorizadas por consti~

tuir un monopolio del Estado, así como en el Reglamento para
el establecimiento y régimen de estaciones radioeléctricas par
Uculares de 14 de junio de 1924, que las clasifica en cinco
categorías, a la vez que señala los fines para que pueden ser
utilizadas y los requisitos necesarios para su concesión.

Eslo Reglamento, pese a las numerosas y sucesivas modifi
caciones de que ha sido objeto, carece de un procedimiento que
agilice y simplifique la tramitación de concesiones de las nue
vas modalídades do servicios, basados en la utilización de senci
llosequipo3 mdioc1éetdcos que, merced al gran- desarrollo tec~

nológico actual, se ofrecen a loS' multiples sectores de la acti·
vidad nacional como un medio auxiliar eficaz,

Tal es el caso de los equipos de poca potencia y corto al~

canee, tran~miSores- receptores denominados I'acUoteléfonos
"PR27", cuyo precio_ y faóIes condiciones de manejo los hace
adecuados para actividad,:!s tales como la vigilancia de ex·
piotadoncs forestales, agrícolas, ganaderas, mineras, activida.
des deporLvas, comunicaciones provisionales d.urante la cons·
trucción de edificios, trabajos topográficos, ajuste y orienta·
dón do antenas do televisión, entre otras ~nuchas aplicadones.

La conveniencia de una reglamentación ínternacional que,
con Jas salvedAdes de la legislación nacional, unifique en lo
posible las condiciones y características de utilización de estos
equipos, que en su mayor parte utilizan frecuencias radioeléc·
tricas en la banda de 27 MHz, denominados radioteléfonos ..PR27».
ha dado origen a que la Confercncia Europea de Administra·
dones de Correos :y Telecomunicaciones (CEPTl haya adoptado
una recomendación al respecto.

Por todo ello, sin perjuicio de los derochos de la Compañía.
Telefónica Nacional de España establecidos en el contrato entre
el Estado y dicha Compania, aprobado por Decreto de 31 de
ovLul/r<;: de 1940, y & propue3ta de la Dirocción Genoral dQ
Correos y Telecomunicación.

Esto Ministerio ha tenido H bien disponer;

1." Lns pen,'onfUi natm'a1cs o juridicas que pn'tendan utilizar
estaciones Tudiotelefónicas de poca potenda y corto alcance que
pmplenn frocuencias radioeléctl'icas en la banda de 27 MHz {ra
diot'Jiéfonos "PR27,,1 deberim solicitarlo por instancia a la Di~

rOcGÍón General de Correos y Telecomunicación exponiendo las
razunes que jUé,tíIiqucn su pretensión.

2." Si por las razones expu0stas, y atendidas las circuns~

taúdus do ca:dfi casó", ta--Aám~i1istrad6n' "Cüf1süjü!'u: 1u~ificfid(j
el empleo de radioteléfonos ",prt:?:7" para establecer una radio
comunicacIón, podrá otorgar la neccs.lda concesión administra
tiva de confonnidad con los núme¡·os siguior:.tes.

111

696

6[l(j

1.161

1.410

:1.050

2.454

el Fabricnción de alpargatas:
Cuando el cosido de la suela se realice medo

nicamente, siendo ésta de -yute o cáñamo:

H Por cada ~tgu ja de las que constituyan la roa
quina de coser la suela transversalmente

2) Si se adquieren la& suelas de otros fabricantes,
limitándose a k",,; restautes operaciones de fa
bricación: Por cada máquina de fijar e1 corte
a la suela

;¡) Cuando se realice el cosido de la suela a mano,
o indistintamente a man;) o con máquina. se tri
butará independientemente por la operación de:
cosido de la suela a mano, hasta 10 operarios
dedicados a esta operación _» ".'. • ••••••••• ,

4) Por cada. operario mús que COsa la suela a
mano ..

Nota: Quedan exentas de tribuu;ción todas la:,;
máquinas resta:llcs que intcgrun esta fabricación.

d) Fabrk2GÍán mecánica de zueco¡;:.
Por cada tanHl copiador o máquina de reproducir

Epigrafe .J222.-lndllslrias compleme'ltarias de la fabricación
de calzado y r(:paración del mismo.

al Confección de cortes do. cah;ado, aparado'] '1
g"uarnecídos, no ancja a fúbricas de calzado:

1) En concepto de cuota fija .. C9(l
2) Por cada máquina de picar, rebajar, coser, ha-

cer ojales y análogas, movida mecánicamente 18B
31 Por cada máquina mov_ída a mano 92

Nota: Cuando todas las operaciones se hagan a
mano, sin empleo de máquina, se pagará la cuota
que corresponda con arreglo l;l- la escala que figura
en el apartado b) del epígrafe 4221.

bl Corte de suelas y tacones.

Por cada maquina do cortar, accionada mecanica
mente. cualquiera que sea su sistema V por plaza,
cuando no ec,tén instaladas en fábricas de cal
zado ...

cl Fabricación mecánica de hormas para el cal
zado y tacones de madera:

V Por cada torno copiador o máquina de repro
ducir .. ,

2) Por cada tupi doble, para. el fresado del per
fil exterior de los tacones
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7.'

8'

SECCJON p COMERCIO

Cuota de clase ...

Este <'\.Partado autoriza la confección de abarcas
y zuecos.

el Repuración de calzado, realizado a mano o
cün máquinas no movidas mecánicamente.

Cuola de clase:

Ha::.ta 3 operarios ...

Por cada operario que exceda de 3 se pagará
además ellO por lOO de la cuota señalada en este
apartado.

JJ La reparación del calzado, cuando se realice por el pro·
pio zapa ten:. de vieJO, sin tener operario alguno, no entendién~

dose por tal un solo aprendiz, no devengará cuota por este
epigrafe.

Adcmús, a e,;te epigrafo le son de aplicación las normas
Gl, Hl, /J, Kl, U y ML

d) La concesión de la exención del Impuesto sobre el Lujo
prevista en el apartado El, nueve, del artículo 17 del t¿'xto re
fundido de dicho Impuesto de 22 de diciembre de 1966.

e) El otorgamiento de las autorizaciones re;;uJadas en los
artículos 41 y 49 del Reglamc.i1to del Impuesto é.;cbre ia r~abri

cación de Alcoholes de 22 de octubre de 1954.

Segundo.-Igualmente Re delega en el Director perl8ral de
Administración Territorial de la Hacienda Pública Ud este Mi·
nisterío la facultad de disponer los gastes prop3cs df' los servi
cios a su cargo hasta una cuantía de 250.000 Pe'."'e\,-,.,> Y tie nom·
brar comisiones de servicios con. derecho a dielas.

Tercero.-EI ejercicio de las atribuciones delegacas en virtud
de esta Orden se ajustará a lo dispuesto en los articu.L::s 22, 32
Y 36, apartado 3), de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado y 93, apartado 4.\ y 118 de la Ley de Pro·
cedimiento Administrativo.

Cuarto.-Quedan derogadas jas Ordenes minbtc;iales de 11
de mayo y 17 de junio de 1971.

BARRERA DE IRIMO

Ilu:~trísimos señores:

Ilrno. Sr. Director gene¡ :li de Administración Territurial de la
Hadcnda Públíca.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. L muchos unps.
Madrid, 27 de junio de 1971.

B.'

8.'

8.'

Epic)I"ofe ·1241 --Venta al por ITH,¡yor de calzado.

a) Fino o de lujo.

Cuota de clase

bl De calzado ordinario, entendiendose por tal
el de goma y materias plásticas, así como el cO:::lfec
cionado con pieles del país, denominadas vaquetilla
blanca o negra, caballo mat.e o de brillo {osearía};
bücerro y ternera engrasada y badana mate, da cha
rol y color marrón.

Cuota de clU",2

el De alpargatas.

Cuota de clase

ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se reOr
ganiza el Consejo de Administmción de lu Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre.

13488

El Decreto 1.545/1974, de ;'11 de mayo, por el que se reorgani
La la Administración Central y Territorial de la Hacii?:1da, su~

prim¡ó las Direcciones Gencc;1!es de Impuestos y de Inspección
e in"cstigllción Tributaria, creando las Direcciones Gener8.JeS de
Folí:íca Tr:butaria y de Administración Territorial de la Ha
c'l.nda Púhlicú.

En el Conseio dC' Adminislración de la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbr<> formaban parte los titulares d€' 18.8 Direc
ciones sup-rimidas por lo que, en cumplimien+'o de la disposi
c:ón fínal del Decreto 1545/J974, se hace necesario modificar su
composición con arreglo a los cambios que la, reforma de la
At:lminist.r-ación Centrai ha :ntr0Jucido.

En su virtud, este Minbterio ha tenido a bien disponer que
los Directores generales lic Política Tributaria y de Administra
ción Territorial rie la l-1aci"nda formen parte <-el Consejo de Ad
min,stntción tIe la Fábric... Nacional de Moneda y Timbre con el
carúcter de Vo(;,ale~, en sustitución de los n¡n;Gtons generales
de Impuestos y de Inspección e Invesligación Tributaria.

Lo que comUnico a VV. II. para su conocim;ento y efectos.
Dios guarde a VV. 11 ffiiJchos anos
Madrid, 28 de juniG de!974.

BARRERA DE TRIMO

LOH apartados de este epígrafe autorizan la venta de pisos
y tacones de goma, betunes y cremas, cordones, plantillas,
calzadores 'i demás efectos análogos para el calzado, así como
los artículos ';:Jropios y exclusivos para la confección de esta
clase de calzado, como cáñamo, yute y demás fibras simila~

res. tre,1Za5 para estas fibras y cintas, tejidos y cualquiera
otra materia que se emplee especialmente en dicha confecCÍón,

A este epigrafe le son de aplicación las normas G), H),
Il, K), LJ y MI.

Epígrafe 4242_~Venta al por menor de calzado.

al De calzado fino o de lujo.

Cuota de dase 10.-

bJ De calzado ordinario, entendiéndose por tal el
de goma y matsrias plásticas, asi como el confec
cionado con pieJes del país, denominadas vaquetilIa
blanca o negra, caballo mate o de brillo (oscaria>";
becerrc y ternera engrasada y badana mate, de cha
rol y color marrón,

Cuota do clase 12.-

Urnos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Pn:-~idc, 111.:- de: Con
sejo de Adminis{.r[lción de la Fábrica Nadanal de Moneda
y Timbre.

Por cada operario que exceda de 3 se pagurá ade
más el 25 por 100 de la cuota seiialada en este
apartado.

b) De alpargatas, sin empleo de fuerza mecáni
ca y en la que no se utilicen más de 4 operarios, en
tendiéndose como tales los que cosen la suela,

SECCJON ,,' ARTESANIA

l<:pig,'cre 4231-Confección de calzado.

a) A la medida, sin poder tener existencia al
guna Gonfeecioiluda que no proceda de dejes de cuen
la, y en que trabajen de uno a tres operarios, sin
emplear máquinas movidas por fuerza mecánica.

Cuota de clase ... ... 7."

SECCfON 5.' SERVIC10S

Epigrafe 4251. Limpieza y teñido de calzado.

al Limpieza y teñido de calzado en locales des~

tinados a tal fin.

13.11.

c) De alp;:rgatas.

Cuota de c1¿lse

Este apartado autoriza la venta al por menor
de pi.~os y tacones de goma, betunes y cremas, cor
danos, plantillas, calztldores y demás efectos aná
IOg05 para el calz~~do.

l'orok¿ común a los apartados anteriores; Cuando
la vC'tlta no ::.e lImite al calzado de confección aje
na, sine que además se venda calzado ccnfeccionado
por el propio comerciante en taller anejo, se paga
rá ad~más e: 50 por 100 de la cuota que conespon
da a la citada confección.

d) De calzado en ambulancia.

C~lOta de putente de 255

A este eplgnJ..Íe le son de aplicación las normas G), D,
Kl, NJ Y 01.

TAH1FA8 de LíCfNlrí[l Fiscal riel {moues!o !ndus
t¡¡al c¡olc!y,d:;;; nol lira",!"; de 6 ae IW1iú de Wr4.
rCcnrintlClctón. J

12524
(cor;; f"!JdCf6f1
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a) Fabricación de artículos de CHucho, incluso
suelas para calzado, y ebonita. partiendo del caucho
virgen, o de regenerados, o de caucho sintético:

1) Por cada decímetro cuadrado de la suma de la
superficie de todos los cilindros de sus aparatos
mezcladores, cuundo se parte de caucho virgen. 12,90

9

324

690

16r:í6

1.164
2'28

1.662,

1,OBO

1.986
¿52

1.698

1224

2) Por cada aparato

hJ FabricHóón de ar!.í(;u]os de f.'spuma de látex:

Por cadu d-ecimetro cúbico de capacidad de batido·
ras

Por cada ct'n1imetro cuadrado de sección de boqui
lb de la máquina continua

C1 Fabt'icadón de hilo de goma,

II Por cada máquina movida mecúnicament"
2) Por cada maquina movida a mano

d) Fabricación de sellos y membretes de caucho:

1} Por cada -pnmsl::l. que 110 exceda de tres decime
tros clwdrados

2) Por cada decimetro cuadrado más o fracción

el Fabricación d!'! artirulos moldeados dE: cau"
cho. (;lwnd" no se utilicen Cilindros mezcladores paro
la preparaci.ón de la goma.

Por cuda decif}Jel¡o cuadrado de la suma de las dos
superficies de pn"sión de lodas las placas o es-

Pddos prensanJes de que conste cada prensa

fl Fabricación de pegamentoF a base de caucho,
gutapercha y fa dices (disolucio:1es, etcJ

Ha~ta 'LOaD Idlo;; do capacidad de producción

gJ Engomado de tejidos mediante el caucho, lá~

tex y factic(;-s, sin facultad para fabricar las prime
ras maLerias:

Cuando ¡as operaciones se realizan a muna:

1) Por cnda metro cuadrado de superficie de las
mesas en que se impregna el tejido

Cuando se utlJíznn aparntos movidos mecáni
camente:

Epi,grafe 4323. Fabricación de calzado de C8.UdlU y [l¡'!iCll'

los para el mismo,

al FaLrÍC"d,ción de suelas, abarcas y parches.
partiendo como primera materia de cubiertas y des
perdicios de caucho,
Por cada juego complelo de laminadora, cab!"estan-

ti.' y tl'oqucla.dora

2) Por la misma unidad cuando se parte del caucho
regenerado

:j¡ POI cada d(~címeti·o cubico de lu cámara de mez
cla de Jos mezcladores internos tipo "Bambury".

Cuundo é;e !:·t\.baje la hoja inglesa.

4) Por utdll aparato de cortar láminas

Noto; Las restantes máquinas y operaciones, incJu:>o la vuI
canizaciún, e,,;tá~l exentas.

b) Fabricación de artícu los partiendo 'de' látex natural o
sintético

Articulos obtenidos por inmersión: Por cada 1.000
kilogramos o fracción de capacidad de produc-
ción 900

Artículos no obtenidos por inmersión:

Por cadn cenJímetro de diámetro do molinos mezcla
dores

Nota. Cuando estas máquinas estén anejas a una f¡'lbúcf! dn
calzado tendrán una reducción del 50 por 100.

bl Fah¡'ic(lclÚn de calzado dEl caucho sin utili.:a
cíón de cilindros para la fabricación de la goma ne
cesaria:

Cuando se parte de suelas de caucho vulcani
z.ada~,:

1l Por cada máquin6 de fijar el corte a la suela,
ya sea con cosido o por medio de grapas ." " ••..

Nota; Si las telas a engomar sen de lana. las cuotas se
aumCl:-.lan en el 2.5 por 100, y si fUeran de sed~l nalural o fib¡'a
artificial el aumento será del 50 por lOO.

A este 8pígra~é le son de ~lpl icación las nOffilaS A), Bl, CJ,
FJ, eJ, H¡, D y K}.

e

eoo

3

0,75

720

:37)l
:300
225
120

666

594
504
;-112
114

180

El, eJ,

al DesLrozado o trituración de piezas usadas de
caucho con máquinas no instaladas en fábricas de
regenerados o aglomerados de esta materia y sin
facultad para la venta.

Por cada máquina

bl Fabricación de regenerados de nnl(;ho:

l} Por cada decimetro cúbico del volumen de todos
los autoclaves, fijos o giratorios, dedícados ala
regeneración ... ... ... .,. ... ... . ..

2} Por cada decímetro cuadrado de las sumas de
las superficies de todos los cilindros de sus apa
ratos, cualquiera que sea el trabaio que rea
licen ...

Notas:

Cuota de;

En poblaciones de mús de !íOQ,OOO habiLante~

En publaciones de fil<i5 de 100.000 a 500.000 ha
bitantes ...

En poblaciones de mas de 30.000 a 100.000 habitantes
En poblaciones ele más de 10.000 a 30.000 habitantes.
En las restantes

Este apartado autoriza para la venta en pequeüas
cantidades, con aplicación al calzado, de betunes,
cremas, [rencillas, plantillas, calzadores y efectos
análogos. y suelas y tacones de goma, pudiendo co
locar estos últimos artículos en el momento de pres
tarle el servicio de limpieza.

bl De limpieza y teñido de calzado en locales
destinados a dicho fin.
Cuota de:

SECCION P iNDUSTRIA EXTRM"TI\ A

SECCTON 2. a FAHHICACION
Epígrafe 4J21. Preparación del caucho.

(No existe actividad tarifada)

En poblaciones do más de 500.000 habitantes
En pobalciones de más de 100.000 a .')00.000 ha-

bitantes ,_,
En poblaciones de más de ;'10.000 a 100.000 habitantes.
En poblaciones de más de 10.000 a 30.000 habitantes.
En las restantes

A este epígrafe le es de aplicación la nornw Kl,

Grupo 3.Q Industrias del (;UUdlO

La En estas fábricas no puede trabaiarse con
caucho virgen o natural, pues de hacerlo tributarán
por el apartado correspondiente.-

2." La confección de objetos o articu los con los
productos regenerados obtenidos tributará soparada
mente.

el Fabricación de aglomerados (h; caucho.
Por cada decímetro cuadrado de la suma de las dos

superficies de presión de todas las placas o espa
cias prensantes de que conste c<;tda prensa

Nota.-I..a confección de objetos o artículos con
los aglomerados obtenidos tributará separadamente.

d) Fabricación de acelerantes para la industria
del caucho.

Por cada 1.000 kilogramos o fracción de capacidad
de producción .... " ... ~ .....

el Fabricación de factices para ia industria de
impermeabilización.
Por cada 1.000 kilogramos o fracción de capacidad

de producción

A este epígrafe le son de aplicación las normas
F), Gl. H), ]} Y KJ.

Epígrafe 4322.-Munufacturas de articulos de caucho.
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Epigr:de >1343. Venta al por mayor de desperdicios de ar
ticulas ue caucho

Epígrafe 4342. Venta al por mayor da artículos de caucho
natural o sintético.

A Este epigrafe le son de aplic?ción las normas G). ID. n,
Kl, LJ Y Ml.

3,'

5,'

6,000

Hl, n.A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl,
Kl, LJ Y MJ.

E.oigrafe 4344. Venta al por menor de cubiertas, bandas o
banu¿¡;os y cá.maras de aire pam toda clase de vehículos.

Cuota de clase

Cuota de clase

Cuota d'

a} De ::ubiert'ls, bandas o bandajes y cámaras
de aire para automóviles aeroplanos. motocicletas.
bicicletas y demás vehículos.

Cuando se parte de suela de goma cruda sin vulcanizar:

2) Por cada prensa o molde de vulcanización capaz
de unir hasta 100 pares en jornada de ocho
beras 0_' o •• O" o •• ,>O o •• o •• o •• o •• o •• o •• o •• o •• o.. ... 150

Cuando se parte de planchas de goma cruda sin
vulcanizar paro. calzado todo de caucho y se utiliza
el procedimiento de autoclave de aire (;aliente o va
por vivo:

3) Por cada decimetro cubico de capacidad de auto-
clave o.. ... o.. o.. ... 0,75

Epígrafe 4224. Hopt=lmción y recauchutado el..:: cubiertas y
cá~Tlaras pC'.ra vehículos:

Nota: Si se prepara el ca1lcho para fabricar ¡os pisos de
goma, se tribuUr,:'¡, por separado.

A este epígrafe le son de aplicación las rH'rmas Al, El, el,
Fl, Gl, HJ, 1) Y KL

Epígrafe 4345. Venta al por menor de artículos de caucho
natural o sintético.

A este epígrafe le son de apliooción las normas Gl. D, K}.
NJ Y O).

el Para bicicletas y otros velocípedos.

dJ De cubiertas y cámaras viejas, usadas, repa
radas o defectuosas, para toda dase de vehículos.

6,'

10.&

para motocicletas.b) De los mismos articulas.
motocarro& y olros triciclos.

Cuota de clase

Cuota de clase ...

Cuuta dt-- clase186

5;:;8

186

186

372

186

11 En concepto de cuota fija
2) Por cada molde tamaño 1/:3 o menor, cualquiera

ra que sea su aplícación , '"
3l Por cada molde integral.... ..• ' .
4) Por cada molde. prensa o análogos para ct~ma-

ras , , ., '" ,..
5) Por cada molde que PU2>:"1:1. contener el apara1,o

cuando se trate de vu:sa"l:t:",c)ón "Nestler.. o s's-
tem.• análogc '" .. '" ., .

Cuando la vulcanización se realice en calderas
autoclaves o anúlogl?:

6) Por cada (;ubiel'La que pueda ser objeto de vul
canh.ución al mismc tiempo, Ce acuerdo con la
capdcidad de la ccddera ...

A este epigrat'e le son do aplicación las normas G), D, K)
y Nl.

Nota: Esta:> cuota., no autorizan a vender ks objetos repa
radas

A este Epígrafe ie es de Bplicación la norma [<l.

Cuota de clase. 5,'

Epígrafe 432.5. Talleres de ebonitado para protección de su·
p'::<l-ficies metálica!> cnntra corn....sión de agentes químicos:

1) Por cada C. V. o fracción de potencia instalada. 204
2) Por cada metro cúbico o fracción de volumen

de autoclé' ves de vulcanización ... '" U5

SECC!ON:p ARTESANIA

Epiora{e 4311. Confección de abalT¡~s de caucho, siempre
que no se empi:.-..en en dicha confección máquinas movidas por
e:H:rgia h1eCanlCa.

.sECCION 5.- SERVICIOS

{No existe actividad tarifada}

RAMA 5." INDUSTRIAS QUIMICAS

Nota preliminar: No estan sujetas a tributación en las acti·
vidades de esta rama las fases industriales de preparación u
obtención de primeras materias y de productos intermedios,
cuando tanto aquéllas como éstos no sean objeto de v6I1ta y
las cuotas tributarias de los productos finales de sus procesos
fabrUes se base!. como elem-ento tributario en las capacidades
de p:'oducción,

SECClON ,u COMERCIO

E,'Jigrafe 4341. Venta al por mayor de cub!ertas, bf-ndas o
banJaj 85 .\; cúmaras de aire.

36
24

8

60

60
36

6
36

000

600

•SECC1QN V INDUSTRIA EXTRACTlVA

Epigrrtfe 5112. Explotación de minas de minerales no mefá~

Ecos dosificados en la Sección B de la Ley de Minas.

eJ Explotación de minas de minerales no metá·
licfJS ínchtídos en la. Sección B de la Ley de Minas,
ext.::"epto los combustibles minerales y las piedras pre~

ciosas.

Hasta 10 hectáreas de superficie de concesión ......

Por cada hectárea o fra.cción de exceso, sin pasar de
50 hectáreas ... '" ... ... ..• ..• ..• ..• ... ..• ... .•. ...

Por cada hedarea o fracción que exceda de 50. sin
pasar de 100 ,...••...•.•

Por cada hectá.rea que exceda de lOO, hasta 1.000 ...
Por cada hectá.rea que exceda de 1.000 .. ,

pasar de 100 '" .. '._ .

b) Explotación de minas de combustibles minera~

les sólidos

Hasta 10 hectáreas de superficie de concesión
Por cada hectárea o fracción de exceso sin pasar

de 50 hectáreas ... .',. ... ... ... .., ... ... ... ... ...
Por cada liectáre~ o fracción que exceda de 50 sin

pasar de 100 '" " oO, .

Por cada hectárea que exceda de 100, hasta 1.000
Por cada hectárea que exceda de 1.000 .

Grupo 1." Mineria7'

3."

4,'

6, •

9,'

H!, D.

Cuota de cla~e .0>

J} la rDparaci.ón dI) esLa clase de calzado, cuando 00 re8
JiCB for el prop'o Zilpa;-,ero de viejo, sin tener operario alguno.
n') en±~ndjénd()SE' por tal un solo aprendiz. n;) devengará cuota
por este epigrafe.

Además, a este epígrafe le son de aplicación las normas G),
H), D, K), LJ Y M).

bl Para n:ot.ocidetas, molo,arros y otros trici
clos.

Cuota de clase ...

al Para toda d ..l.se de vehi-:ulos.

Cuota ti!:' clase

cJ Para bicicletas y otros velocípedos.

Cuota de clase '" , .

d) De cubiertas y o~maras viejas, usadas, repa
radas o defectuosas, para t.oda clase de ·vehiculos
Cuota de clase '" '" .

A Este epigrafe je son de aplicación las normas Gl,
Kl, LJ Y M),
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SECCION 3,"- ARTESANIA

(No existe actividad tarifada)

SECCION 2," FABRICACION

{No existe actividad tarifada}

SECCION -'l." COMERCIO

(No pxiste actividad tarifada)

SECCION 5." SERVICIOS

(No 6xi!:'to actividad tnríhldaJ

Grupo 2." Acidos y sales minerales, metu~oidf'S gases, electro
química. fertilizantes, anticriptogámicos e insectiddas

el Explotación de minas de piedras preciosas.
Hasta 10 hectáreas o fracción de superficie de con-

cesión .' 3.600
Por cada hectárea o fracción de exc8';o, sin pasar

de 50 hectareB,s aBO
Por cada hectárea o. fracción que exceda de 50, sin
~~rdel00 1@

Por cada hectárea que exceda de 100, has!n 1.000 90
Por cada hectárea que exce~~:l de 1,000 6

Notas:

1." Si el. explotador no es el ,n'opio concesionario, éste pa
gará el canon de superficie, y aquél, la cuuta de de explotación.

2," El explotador de cmlcesiones y dmnnsías que sean colin
dantes 0, sin serlo, formen unidad de eXpIOk'lción, constituyendo
un grupo minere, podrá solicitar la agrupación de dichas con
cesiones y demusÍas en una sola superficie total, como si se
tratara de concesión única,

24

24

342

258

60

1,20

174

360

:',42

210

117

240

270

.300

240

LW4

1.0.50

1.800

;;.000 kilos de capacidad d~ producción de
bórico H H •••••••• ' ••••

5.000 kilos de capacidad de producción de

Hasta
ácido
Hasta
barax

1)

al F8.1,;]'iulCLón de addo sulfúrico:

l} Hasta JOO.oo(' kilogramos de cnpaddqd de pro
ducd6n, con una concentración de 65 a. 66 gra~
dos BE'[lUmé ...

Cuando la concentración sea superior o inferior
se determinará el volumen que corresponda a los
B6 grados para la aplicación de la cuota,

2) Hasta 5.000 kilogramos de capacidad de produc
ción de ácido purificado para su empleo en la
boratorios O usos similares

Do la capü: idad de producción de ácido de 66
g¡.-ados se deducirá la que se deEline H purificación.

b) FabricaCión de ,-,cido nítrico:

n Por descomposición de los nitratos, por cada de
címetro cübíco de· capaddad de las retortas o
cillndros de at¡;¡que del acido

2i Pcr Combustión del nitrógeno en hornos eléctri
cos, por cada kilovatio de potencia insüllada pa~

ra el trabajo del horno H .

3) Por o.:<jclación del amoninco. por cnda C. V. de
potencia del compresor o ventilador que pone en
múvimiento ') inyecte fas gusss

4) Por cada 1.000 kilogramos de cHpacidnd de produc
ción de ¡leido .tJuriflcado para su empleo en la
bort!.torios o usos similares .,.

el FaLlic:adón de ácido clorhidrico comercial de
20 gr';~é.los Beaume:

1J Por el método Leblanc:

En hornos de plaza fija, por cada 100 decimet)·os
cúbicos de capacidad de carga de la cubeta de
primera reacción .,.

En hornos de plaza g¡r~"ttorja, por cada 100 decíme
tros cuoicos de capacidad de carga. de} rec~piente.

2) Por el método Mf:}'er y similares, por cada 100
decímetros cúbicos de capacidad de carga de la
caldera - .

3) Por el método Hargreaves y similares, por cada
metro cuadrado de superficie de la rejíl1a de los
cili:ldros de reacción

4) Por el método de síntesis. por cada LOOO decí
met~',:;s CÚblCOS do consumo medio dü·,rjo de hi-
drógeno .... H •••••••••• ><

Cuando el ácido se obtenga con otras ccnccntra
ciones, la cuota se fijará después de red\.tcJr la con
centración a20 grados Bf'aumé.

5) Por cada 5,000 kilogramos do capacidad de pro·
ducción de ácido purificado para su empleo en
laboratorios o USos similares ...

6) Por el procedimiento de ataque directo del
cloruro sónico por ácido sulfúrico en hornos mecani
cos de brazos.

Por cada. metro cuadrado de solera del horno

d) Fabl'icación de ácido fosfórico:

1l Por cada 1,000 ki!ogrnmos o fracción de ca;laci-
dad de producción .., '" '" .

2] Por cada metro cúbico de la cuba de reacción,
cuando se obtenga por vía húmeda o ataque
sulfúrico .. , ... ... H' H'

e) , Fabricación de ácido fluorhídrico.

Por cada 1.000 kilogramos o fl'acción de capacidad
de producción ... '.. ... ... ... ... ... ... ... ...

f) Fabricación de ácido bórico y bórax, compren
diendo la purificación del borato que sirve de pri
mera materia:

SECCJON 2." FABRICACION

Ep¡'!J(nfe 522.1 --Acídos minerales.

SECCIDN 1.3 INDUSTRIA EXTRACTIVA

(No existe actividad tarifada)

2)

29.700
2.700
1.080
5.400
5.940
3.240
5.400
8.100
5AOO
2.700

51.000
19.500
1.500
1500

F), G), H),

2)

3)

4)

5)

6)

7)

6)
9)

10)

Testificador eléctrico, calibrador microtestificador,
determinación de profundidad, medidor de- tempe
ratura, extractor de testigos de ';laredes laterales.
cápsula disparo de perforación, y servicio de in5-
truluentos ....,. '
Por cada equipo testificador de rayos gamma
Por cada equipo lateroLestificador .»
Por cada equipo neurrónico/rayos gamma ...
Por cada equipo testificaciar eléctrico inducción.
Por cada equipo indicador punto libre Horneo.
Por cada equipo testificador sónico H'

Por cada equipo testíficador CementlBond
Por cada equipo Dipmetro continuo ...
Por cada equipo microlaterotestificador

bJ Trabajos para desviación de sondeos y cc
melltaGión de pozos. fracturación o acidificación de
rocas y pruebas de 'producción:

Cuota de patente de:

Por cada unidad de bombeo sobre camión ...
Por cada mezclador sobre camión
Por cada equipo para pruebas de producción
Por cada equipo para desviación de sondeos

A esto epígrafe le <:on de aplicación las normas
J) y Kl.

No estarán sujetas a tributación las concesiones y domasíns
quü no estén realmente en explotación. sino que constituyen
reservas del grupo minero, aún cuando figuren en el plan anual
de !abúres.

A este epígrafe le son de, aplicació:l las normas Fl. G) Y K),
teniendo en cuenta que los medios de transporte fijus, tales ca·
mo ferrocarriles. cables aéreos y planos inclinados, siempre que
se dediquen a transp01'tar exclusivamente minerales propios des
de la mina a otras dependencias de la misma o a los puntos
de utilización de embarque, quedan exentos de tributar. Los
restantes medios de transporte propio solo quedarán exentos
cuando no salgan del perimetro de la concesión.

Epigrafe 5113.--Trabajos: auxiliares (en distintos puntos) de
la investigación ruinera, y especialmente de la de hidrocarburos.

a) Trabajos de testificación por diversos procedi
mientos en sondeos. determinación de las caracte~

rístieas de las formaciones atravesadas, profundi~

dad y dirección del sondeo, buzamiento y dirección
de las formaciones, etc.:

Cuota de patente de;

1l Por cada unidad- base sobre camión, compren
diendo. como máximo, los. servicios siguientes:

J)

2)

3l
4)
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,o

5.616

1,290

p) Fabricncióll de IIu0 :iliutl ¡<, (sodico. búrlco,
aUhJll'co, etc.).

HastaiOOOO kilogr,wlO':> dp capacidad de pnJdUCclÓll 7s0

A estc Cpignlfi' le- ',<'l"J de élpliLa¡ión idS nOrn1f\S Bl, e), F)!
GJ.1) Y Kl.

2) Po!ifosfatos, hasta 5,000 kilogn.l.mos o fracción de
capacidad de producción ... ". ... ... 360

ti) Fabricación de sHicatos alcalinos
Tributarán por cada una elo las fases que ¡'edIl

cen, en la forma siguiente:

lJ Produccíún del sólido o piedra do vidrio solu"ble,
por cada metro cúb,.ico de capacidad del horno. 2,700

:~l Disolución, por cada metro cúbico de capacidad
de autoclaves 2.700

;)) Cristalización, por cada meVo cúbico de c.apaci
d~ld de crista1izac1ores 1.800

Por cada plaza de Jos hornos

En las fábrica.s donde se oblengnn cristnlos de
sosa.

Por cuda 100 dlx:inwtrus cúbicos de la caldera de
disolución

Cuando el carbonato sódico so obtenga por el proce
dím~nto ~l.amado del amoniaco, j)i)!' cada hOrno
de ootenclün o secadero O"' .

b) Fabricu.ción de bicarbonato sódico.

Por cada metro cúbico de 'capacidad iotal de Jn
columna o aparato donde reaccione el ácído cal'
bónico con la lechada de carbonato 2!J-í

Epígrafe 5222.-~Saios alcalinas.

al Fabricación d(~ carbonato sódico rbarilla nr·
Undul).

A este epígraie le ~ün de aplicación las normas El, eJ I

Fl, G), D Y Kl,

Sistema de cúnw.l"fl.s:

1) Fosfatos alcalinos, hasta JO.OOO kilogramos de ca
pacidad de producción ..•..•..•..•......

l} Por cada n::etro cuadcado de la solera de laé;
c{unaras d2 saturación

Sistema Hcsenclevpr:

2) Por cada 10 decímetros cubkos dl: los cilindros
saturadorcs

3) Sistema Rhoillfelüen,

Hasta 10,000 kilogramos de capacidad de pnx!ucción
Por cada 1.000 kilogramos mus ..

1) Fabricación de lejías domés! lcit,';.

Hasta 1.000 litros de capacidad de 105 recipientes
donde se disuelven Jos productos mnpJt>adús en In
fabricación

el Fabricación de carbonato amónico.

Hasta 10.000 kiJogmmos de capacidad de producciólL

d) Fabricación de sulfitos, hiposulfitos, etc.

Hasta 5.000 kilogn¡l1los de capacidad de producción.

c) Fabricación de mejabisulfito sódico y pota
·~o.

Por cada metro cúbico dn volumen del horno dando
~8 quema el azufre o las piritas, o de la caldera don
de r2Elcciona el úcido sulfúrico con el carbón u otro
cuerpo reductor:

11 Trat.ándose de n1Ptnbisulfito sódico
2) Tratúndose de motabis111l'ito potúsico

fl Fabricacion de hjdcosuUitos y sulfoxila!os de
;:lpilcadón textil.

Hasta 5.000 kilogramo", de cdpacid~ld de producción

g) Fabricación de sulfuro sódico

l!é1sia 5.000 kllogranm'i de capacid'1u de ~roducción

h) Fe:lbrkación de úcídos sulfónicos y c\orosulfó
nicos y derivados suifon,tdos qUE no tcng:lD mención
expresa en las In t'iL1S.

Ha<>ta 10.000 kilogramos de Cdincidad de pmducción

il Fabdcaciün de (.Ioruro amónico

Hasta 5.000 kibgrnmos de capacidad {jH pl'Oduccíón.

P Fabricación de cloruro cálcico cOll1crcial pOI
el procedimiento Solvay.

Hasta 10,000 ldlagramo,:, de capacidad do producción

k) Fabriwción de cloruros dccolo;Ttntes (hipado
ritO,,) en forma sólida o líquida pnnt su empleo en
industrias.

54

390

90

228

450

234

540

660

804

2.070

3.000

L200

g) Fubricaciün de saies de plata.

Por cada 100 kiJc;gral11os o fracción de capacidad de
producción ,.

h} Fabricación de sales de mercurio.

Por cada 100 decímetros cúbicos de las vasijas o
recipjent0s de reacción " .

En los casos en que no pueda determinarse dicha.
c:a.pacidad, 'por cada 100 kilogramos de mercurio
que puedan transformarse en el año .

U Fabricación de sales halogenudas y otras sales
fosróricas.

Hasta 10.000 kilogramos de capacidad de producción. 4;30

II Hasta ,SO.COO kilogramos de capacidad de produc
ción de dolomía fritada (carbonato doble de mago
nesiol para su empleo en metalurgil;t ... •.. ...

2' Hasta 5.00ü kilogramos de capacidad de produc
ción de magnesita fritada (óxido de magnesio)
para su empleo en met.alurgia .

3) Hasta 5.000 kilogramos de capacidad de produc
ción de magnesita lígera para su empleo como
cús!ante t.érmico .

fl Fabricación de sales de cromo.

Poc cada LOOO kilogramos de capacidad dp produc
t:ión

c) Fabricación de dbruro de e"taño,

Por cada caldcra dc ataque que no exceda de un
Ol0tro cúbico

dl Fabricación de cloruro y demás sales de bario.

Hastu 10.000 kilogramos de capacidad de <producción.

(~J Fabl'icacjón de carbonato de magnesio y mag
nesita:

al Fabricación d(' alUlnbrc o SU!rétt,os dobles y
bulJ'atos de alúmincL

Por cada metro cübico o fí'[lcción de la capacidad
dc la. cuba de reacción

bJ Fabricación do sulfato y demás sales de cinc:

1) Hasta 10.000 kilogramos de capacidad de produc-
ción do sulfato ... ... ..• ,., •.•.... '<

2) Hast.a 5.000 kilogrümos de capacidad de produc'·
ción de otras sales

n f'abricación de sales de antimonio.
Por cada 1.000 kilogramos o fracción de capacidad

de producción ',. '" :190

k) Fabricación de cloruro férrico cristalizado.
Por cada 500 decímetros cúbicos o fracción de volu-

rnen interior de la torre de oxidación ... 15,000

Nota: Cuando la oxidación se produzca en cubas con agi
tador, ia cuota se reduce a 7.500 pesetas por cada 500 decí

nwtros cúbicos o fracción de volumen de cubas.

A esle epígrafe le son de aplicación las normas BJ, el, FJ.
Gl, f) y KL

223

187,50
18,75

270

21

lJ,50

540

150

210

300

420

1.218

1 ')00

J..no
2.220

Fabricación de clol'Uto y perclorato akalino.

S.OOO kilogramos de capacidad de produccióil.

Fabricacíún de fosfatos y polifos1'utos alcn

ml

Hasta

n)

linos:
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Epigrafe 5225.-FertiUzantes, anticriptogamicos e insecti
cidas,

A este epigrafe le son de aplícación las normas Bl, el, F).
Gl, lJ Y K).

a) Fabricación de nitratos de ca] o sodIo por
acción del ácido nítrico obtenido del nítrógena del
aire o del amúniaco sobre hidratos alcalinolérreos o
por síntesis.

v} Fabricación de ácido cianhídrico, cianUros, fe
rrocianuros y ferricianuros aJoolinos:

1) Por cada 500 kilogramos o fracción de capacidad
de producción de ácido cianhídrico líquido ..• ... 225

2) Por reda 1.000 kilogramos o fracción de capaci·
dad) (j producción de cíanuros, ferrocianuros.
etcétera ... ,.. ... ... ... ... ... ... ... ... 360

3) ?or cada 1.000 kilogramos o fracción de capaci
dad de producción de cianuros negros (l 8i-
mllares '" ' ,.. 75

2,28

528

:no

900

Hü4

528

..

Hasta 1.000 kílogmmo,s de capacidad de produccción.

s) Fabricación de potasa caústica y elorc por
electrólisis o de potasa caústica por el procedimien
to de la caL

Hasta 10.000 kilogramcs de capacidad de producción
de potasa

t) Fab-icadón de carburo de calcio.

Hasta 10.000 kilogramos de capacidad de producción. :300

u) Fabricación de perborato sódico, permanganato
potasico y otras per<:'ales no expresamente cla~

sWcadas e 1 otro epígrafe o apartado. por cada
1.000. ~ilog:'an1"Js o fracción de capacidad de pro-
ducclon ... ... ... ... ... ... ..• ... ... ... ... ... ... ... 270

Por cada 1.000 kilogramos o fI1lcción de capacidad
de producción .. ' ... ... ... ... 105

n) Fabricación de hidrógeno y oxigeno, compriN

midos o no, por electTólisis del agua,

1) Hidrógeno; Hasta 10 000 metros cúbicos de capa~

cidad de producción ..• ... ••• •.. ... ... ... 9UO
21 Oxígeno: Hasta 10.000 metros cúbicos de capa-

cidad de producción 1)',00

o) Fabricación de acetileno disuelto para su ven-
ta en bidones transportables.

Hasta 1.000 kjjogramos de capacidad de producción. 328

p} Fabricación dp agua oxigenRda por cualquier
procedimiento.

Hasta 1.ono mro;.; de capacidad de pro9,ucción anual
a 100 volumenes 210

Cuando la fahricación se roolíce a _concentracio-
nes diStintas <.:. 100 volúmenes se corregira'J"l titulo
para reducirlo a aquella concentrac'ón.

q) Fabricación de sosa caústica y doro pOI" elec
trólisís del cloruro de sodio o de Süsa caóstica por
el procedimiento de la cal:

1) Por cada ki; ",'f\,tio..hora de consumo medio diario
que pueda f"¡:'~' utilizado en ]a electrólisis .

2J Cuando 1 80::;30 c!'~ústica se obtenga por el prüce N

dimiento de la cal: Por cada metro cúbico de ca·
pacidad total da los caustificadores

r) Fabricación d:~ sodio metálico.

j} Fabricación de hielo seco o nieve carbónica.

Hasta 10.000 kilogramos de capacidad de producción.

kl Fabrica,~i¡)l1 de amoníaco anhidro por destila
ción de las aguas amoniacales. residuos- de la fa
bricación del gas o de otros análogos o por síntesis.

1) Por cada 100 decímeÍ"'os ::úbkos de la capacidad
de la caldera o alambique que se emplee '

2) Hasta 10.000 kilogramos de capacidad de produc
ción cuando se obtenga el amoníaco por sí:1tesis.

JJ Fabricación de anhídrido sulfuroso líquido.
Hasta 30.000 kilogramos de capacidad de prodLfCción.

ro) Fabricación de anhídrido arsenioso (arsénico
blanco) .

540

936

210

600

480

374

540

450

360

504

9.360

2.260

1.500
720

D Fabricación de anhídrido carbónico;

U Cuando 83 emplee el bicarbonato o carbonato
potásico como prinlDr-a ma.teria, por cada metro
cúbico de capacidad de la caldera en que S8 pro
duce €l anhídrido ... ... ... ... ... ... ... ...... o ••

2) Cuando se obtenga mediant.e la combustión de
coque, por c2.oa !lorne o gasógeno donde se ve
rifique la combustión del coque, antracita o acei-
to ps"ado '" .. . .

3) Cuaudo se obtenga el anhídrido [gaseoso o Hqui
del por procedin;íLnto distinto de los señslados
anter i mll1ente, hasta. 10.000 kilogTamos de capu-
cidad de producción '" '" .., .

el FabricaLión de yodo,

Hasta 500 kilogn,mos o fracción de capacidad de
producción ..

d) Fabricación de cloro líquido o ga2ieoso pOr
;Jrocedimientos quimicos;

Hasta 10.000 kilogramos de capacidad de producción.

el Fabricación de sajes halógenas por aprove
chamiento de las aguas madres de 111. cristalización
de la sal 'comun.

Por cada 1.000 kilogntmos de capacjdad de prúduc
ción de sajes .'

í} Fabricación de oxígeno por licuación y reclifí
ración del aire, con o sin aprovechamiento del ni
trógeno y de aí!'c líqtodo.

Por cada C. V. aplicad0 a los conJprensores de aire.
Por cada 10.000 metros cúbícos o fracción de nitró·

geno pano! la vünt<\

Notas:

Epígrafe ,'5224.--~'fdalo¡dcs, gasesy electróquimica,

al Fabricación de azufre comercial obtenido de
re5iduos industrialr,s y de depuración o reducción de
gases.

f-I9..sta 20.000 kilogramos do ::apuciduo de pfCducción.

bl RcfinfJ.ción y lllolturddón de azufre:

l) Por sublimación. por eBda retorta

¿) Cua~do se trate de azufre coloidal. hasta 10.000
kilogramos de chpac;dad de producción

al Por cada molino utijj¡;udo en la molturación

1." La obtención de oxígeno y 11.it,r¡)geno en gran
des unidades foxitones) superiores a 60 tonellldBs
métricas de producdón diaria, cuando se limiten a
suministrar oxígeno o nitrógeno en estado de gas a
baja pre.s:ión y por tubería dfreda o en forma líqui
da en recipiente de' gran tamaño tendrá una reduc
ción del 50 por 100 dé las cuotas, siempre que los
precios de suministro sean inferiores, al menos en esa
misma proporción, a los del mercado ordinario de
estos gases.

2." Cuando el volumen de nitrógeno vendido
iguale o supere al doble del de oxígeno, la reduc
ción será del 70 por 100.

3.a Las instalacíones para gasificar el oxígeno o
el nitrógeno adquirido líquido, comprándolo y ven
diéndolo en envases a presión, tribut.arán, por cada
10.000 metros cúbicos o fracción de producción para
la venta, 450 pesetas.

4.· La cuota por C. V. de- fabricación de oxígeno
se refiere a un turno de ocho horas diarias de tra
bajo.

g} Fabricación de gas argón, como subproducto
de la fabricación del oxigeno

Por cada 1.000 metros cúbicos o fracción de pro-
duccíón .

Nota: La fabricadóa de los demás gases nobles
tendrá un n~cargo del 50 por 100 sobre la cuota que
corresponda a la obtención del argón.

h} Fa.bricación de hidrógeno obtenido del gas de
agua de las destilerías de hulla, etc.

Hasta 10.000 metros cúbicos de capacidad de pro-
ducción .
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30,000 ldlo¡;ramos de capacidad dE producción

Fabricació'l de superfosfatos de cal:
Por acción del ácido sulfúrico sobre ia f08fo-

Hasta 10,000- kilogramos de capacidad de producción.

b) Fabricación de sulfato o nitrato amónico por
cualquier procedimiento.

Hasta 10.000 kilogramos de capacidad de producción.

el Fabricación de cianamida cálcica, compren
diendo la preparación del carburo de calcio utilizado
en esta industria.

Hasta 10.000 kilogramos de capf:lcldad de producción.

d) Fabricación de urea.

Hasta 3,000 kilogramos de capacidad de producción.

el Fabricación dC' abonos nitrogenados orgánicos.

Hasta

f)

l'
rita;

Hasta 100.000 kilogramos de capacidad de produc-
cian ....., .,_ ...

21 Superfosrulo~ de hueso!;; con 16 por 100 de nn
hidddo fOf¡fórico;

Hasla 3u.000 kilogremos de capacidnd de producción,
medida en anhidrido •.. ..• ... ,.. ... ... . ..

31 Superfosfatos obLenirJos de las escorias d0 des·
fo'iCoracián de los convertidor-es de acero;

180

liJO

360

504

378

360

01 Fabrica('Íón de productos para depurar quí
micamenle las aguas empleadas en la industria.

Por c~da melro cúbico de capacidad del recipiente
donde se mezclan los dislintos componentes .,.

pl Fabricación de arseniatos y otros compuestos
dfO arsénico.

Hashl 2.000 kilogramos dI:;! capacidad de producción.

q) Fabrica,;ión de productos activos para insec
tick!es y herbicidas íD. D. T., H. T, H., xiJofeno, de
rivados orgáL;co~ dei fósforo, etcJ.

Hasta 3.DOG kilogramos de capacidad de producción.

r) Elaboración, sin fabricación de pIimeres ma·
terias, deinsectlCidas, desinfectantes, anticriptogá
micos, herbicidas y cualq aier ot.ro producto, cue.1
quiera que sea la forma fisica final del mismo, de
compo.sicicr.os diversas y para usos domésticos, in
uustria;es y agroforestales pe;:;ua.rios.
Hasta 50C kilograrnos de capacidad de producción.

A e"!-,,, epigrafe le son de aplicación las normas BJ,
G}. Il Y K.

SECC!O:-": :l,~ ARJ ESAN1A

(No existe. actividad tariff.iclaJ

SECC!ON 4." COMEU-C10

2.196

240

380

187,50

e), F).

Epi(Jrafe 52·11 Venta al por mayor de fertilizantes, insec
U":'::llás, dcsini'·LtaJ:fes. Dntkriptogámicos y herbicidas,

Epígrafe 5242. Venta al por menor de fertllizantes, insecti·
cida;;, de;;lnfectantcf>, anticriptogámicos y herbicidas,

el Dt' abfJDOS naturales,- excepto' el nitrato de
Chile,
Cuota irreducible do ... .. ...... ,...,. 330

dl CompravenLa y remisión, bien por cuenta pro
pi.l. o ajena, de fertilizantes en puntos distintos del
('n que radique el almacén o )Uatrícula.

CUúta de patente de 10.0SO

JJ La venta de basuras y estiércoles realizada en el lu
gar de producción por agricultures, labradores o ganaderos, y
siempre que los citados productos procedan del ganado que
mantengan en hUS fincas, no devengará cuota por este epí
graJe.

Además, a este epigrafe le son de aplicación las normas
Gl. Hl. ll, Kl, U Y M) Esta última norma no es de aplica·
Clón al ap:lfludo d}.

Cuota inwJudbk de 300

480

B.'

9'

2.230

3.'

5.052
2.532
1.908

654

habitantes
habitantes

Baxcelona y Grao- Valenc.ia ..
poblaciones de más de 20.000
las de .nas de 10.000 a 20.000
las restantes ... ,... " ...

dJ De fcrWi:wntcs de todas c1ases. en ambulan
cia ,empleando vehiculOl;; de motor mecánico.

Cuota de pater.tc de

e) La mísma t.ctividad del apartarlo anterior, sin
emplear motor mecánico.

Cuota de patente de .••.., " .,.•. , •.•....• ,

al De fertilizantes. insecticidas, desinf,"ctantes,
anllpipLogúmjcos y herbicidas.

Cuota irreducible de clase

bl De fertilizantes con ,jeslino exclusivo a la
agdcultura.

Cuota irreducible de,

al De fertilit',antes, desinfectantes, anticriptogá
mic;):; y herbicidas.

Cuota i¡'reduciblo de clase

bJ De fertilizantes con destino exclusivo a la
ugrlCUJ i ;Jra.~

Cl!(¡la ilrec\ucible de ehS"

el Di..' abonos mil uraJes e,\cepLo el nilrato de
Chile.

En
En
En
En

228

450

114

450

2138

114
.582

120

522

;~OO

838

450

128

463

2.100

2.100

Ha:',;,a 50.000 kilogramos de capacida,-i de produccióc.,
meüida en anhidri.t.io

g) Fabricación de sales po:.á3icas:

J) Sulfato potásico ordinario: Hasta 50000 kilngra
mas de capacidad de producción ..... , ..... .....

2) Sulfato o cloruro: Husta 50.000 ki!ogramos de ca
pacidad de producción de sal depurada

3) Nitrato potásico: Por cada metro cúbico de ca-
pacidad de las calderas de concentración ..

4} Sulfato sódico ordinario: Hasta 50.000 kilogramos
de capacidad de producción ......•..

h) Fabricadón de abonos anima.les:

1} Por cada melro cúbico de las balsas de ataque.
2) Por cada metJ o cúbico o fracción de la cámara

del horno . ,. ».
:H Por cada molino triturad,w

Cuando estas fábricas estén unidas a una de
grasas:

4) Por caua molino trílurador .. , .

j) Fabricación de abrmos compuestos, limHándo
se a mezclar los abonos anteriQres, pudiendo adj·
cionar corredores de tierras o insecticidas, si.empre
que no estén preparados en las mismas fábricas.

Por cada ev. de potencia insfalada aplicada al
mezclador ,..

jl Fabricación de virutas o aserraduras de asta
con destino abono u otros usos.

Por ·cada molino triturador

kl Fabricación de sulfuro y oxicloruro de cobre:

1) Hasta 100 metros 'cúbicos de volumen tetal de
Jos cristalizadores para obtener sulfato.

Cuota irreducible de , , " .
2) Por cada 50 metros cuadrados de superficie fíl

trante para obtencíáu de oxiclorurw ......

]) Fabricación de productos para conservar la
madera a base de creosota, sulfato de cobre, etc.

Hasta 2-.50'} kilogramos de capacidad de producción.

m) Fabrkación de pajuela o mecha de azufre.

Por roda 500. decimetros cúbicos de capacidad ele
la caldera o recipiente en que la mecha recibe
la acción del azufre fundido, como cuota irredu~

cible ., , , .

n) Fabricación de sulfato ferroso (caparrosal,

Por cada metro cúbico de las calderas de ataque.
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J) La venta de basuras y estiércoles realizada en el lugar
de prodl1cción por los agricultores, labradores o ganaderos, y
siempre que los citados productos procedan del. ganado que
mantengan en sus fincas, no devengará cuota por €3te epígrafe.

Ademús a este cp¡grafe le son de aplicación las normas
Gl, ll, K) Y NL

mo proceso se aplicurá la cuota anterior, con bonificación del
so por 100.

A este epígrafe le son de aplicación las normas B), el, F)
GJ, D Y K).

Epígrafe 5322. Hidratos de carbono y .ácidos orgánicos.

SECCJüN ;,,~ SERVICIOS

(No existe actividad tarifada)

Grnpo 3:' Disolvente!;' orgánicos, hidratos de carbono, ácidos
orgánicos, otros productos de origen vegetal o animal, resinas

y materia'i plásticas

SECCI00i 1:' [':><DUSTRJA EXTRACT1VA

(No exJste actividad tarifHfLU

SECCJON 2-" FABR1CACION

Epir;rafe 5321. Disolventes orgánicos,

al Fabricación de eter sulfúrico (etano-oxi-etal1o)
por la acción del ácido sull'úl'ico sobre el. alcohol:

l) Hasta 1.000 kilogramos de capacidad de produc-
ción de éter industrial « •• >' ••• ••• ••• ••• ••• 480

2J Las fábricas de éter anestésico, preparen o no
éter industrial, pagarún con independencia de la
cuota anterior; hasta 500 kilogramos de capaci-
dad de producción ... '" .,... , ... ... ... 480

b) Fabricación de derivados halogenados de los
hidrocarburos fclorofo:nllo, cloral. hidrato de clora.l,
cloruro, bromuros y fluoruros de metJ]o, etilo, eU
lena, etcJ:

1) Clorofurmo, cloral e hidrato de doral; hasta
1.000 kilogramos de capacidad de producción :178

2) Cloruro de eUleno; hasta LOOO kilogramos de ca-
pacidad de producción .,' ... ... ... ... ... 40

3l Restantes derivados halogenados de los hidroca-r
buros (series grasas y aromatica), hasta 2.000 ki-
logramos de capacidad de producción 456

el Fabricación de sulfuro de carbono:

Como cuota irreducible, por cada 100 decímetros cú
bicos de capacidad del recipiente donde reaccio-
nan el azufre y el carbono ... ... 486

dJ Fahricaci6n de disolventes dorados:

1) Tetrucloruro de carbono. hasta ~\.ooo kilogral11os
de capacidad de producción ..... , ...... - 450

21 Te-tracloro-etano. hasta 5.000 kilogramos de capa-
cidad de producción ,. .. ' '" 390

3) Ticloro-etileno, hasta ·'5.000 kilogramos de capaci-
cidad de producción ... ... ... ... ,.. 540

e) Destilación del benzol bruto. hasta 10.000 kilogra~

mos de capacidad de producclón contada en ben-
zol bruto ... ... ._ ... ... ... ... 600

f) Fabricacion de xantogenatos.

Hasta 10.000 kilogramos de capacidad de producción 2,700

g) Obtención de alcobol etílíeo anhidro por des-
tilación azotrópica.

Hasta 10.000 kilogramos de capacidad de producción
contada en producto antes del tratamiento ... 780

h) Fabricación de alcoholes ísopropílico, hutíJico
e isooctilico:

1l Alcohol isopropilico, hasta 10.000 litros de capa-
cidad de producción .., .» 1.050

2) Butanol (sin modificar), hasta, 10.000 litros de
capacidad de producción ...... .,. oO, ,.. 1,500

3) Alcohol isooctílico. hasta 10.000 litros de capaci-
dad· de producción 'oO , , ••• 1.800

i) Fabricación de disolventes, diluyentes acele-
rantes y plastificantes para nitrocelulosas y phist.icos
en general, no comprendidos en otros epígrafes o
apartados:

Hasta 1.000 litros de capacidad de producción 878

_Cuando se trate de preparación de diluyentes para pintura
obtenidos por mezcla con inertes de otros productos químicos
adquiridos a terceros o sujetos a tributación dentro del mis~

al Fabricación de almidó:l, gluten, féculas, glu
cosa y dextrina:

1l Por cada knovatio~hora que pueda consumirse
diariamente durante el año en todas las ope
raciones de fabricación de almidón ...

2) Cuando se obtenga gluten con secadores de va
cio la cuota anterior sufrirá un recargo del SO
por lOO,

:;) Por cada kilovatio-hoYa que pueda consumirse
diariamente durante el año en todas las opera
ciones de fabricación de féculas ...

Cuando se utilicen raíces exóticas, la cuata an
terior se aumentará el 50 por 100.

4J Hasta 5_000 kilogramos de capacidad de produc-
ción de glucosa comercial.. ,,, ..

5) Por cada 1.000 kilogramos de capacidad de pro-
ducción de glucosa anhidra >0 ..

51 Por cada decímetro cúbico de capacidad de las
cubetas o marmitas de los aparatos de torrefac
ción para fabricación de dextrina 0>.

b) Fabricación de ácido cítrico partiendo del li
món o por fermentución.

Por cada 10 litros o fracción de cflp[lcidarl del gra
nulador o <,tacho~ ...

Si se aprovecha la corteza del !imón para la ex
tracción de esencias, S8 recargará la cuota un
,')0 por lOO.

e) Fabricación de ácido tartárico,

Por cada metro cuadrado de superficie de calefac
ción de los serpentínes o tubos calefactores de los
evapon'!.dores al vacío .".........

Cuando se utilice como primera materia exclu
sivamente tartrato de calcio, la cuota se bonifica
roí en un 25 por 100.

d) Fabricación de tartrMo de eHI y táxtaro (1]i

tartratos de graduación inferior al 85 por lOO en
bitartrato poté.sico),

Tartrato:

1l Por cada 100 litros de capacidad de las cl'bas
utilizadas para la reacción de las. heces con El
ácido ., ,. .. ., .

2) Por cada lQO litros de capacidad de autoclave
cuando se emplee el procedimiento neutro ......

Nota. Cuando en el procedimiento ácido se utili·
ce la torrefacción previa para conseguir filtrabilidad
se tributará cün la cuota del proc<>dimiento neutro.

Tártaro:

3) Por cada 100 litros de capacidad de la cuba en
que se realiza la disolución en el agua ...

4) Por cada decímetro cuadrado de superficie de
decantación (superficie lateral de las turbinas
centrífugas utilizadas para enriquecer el tárlaro
por este procedimiento) '" '" .

Nota. Cuando el procedimiento centrífugo no sea
extranjero, de los patentados para su explotación
en España, la cuota se reducirá al 50 por 100.

5) Hasta 3.000 kilogramos de capacidad de produc·
ción de tártaro, cuando se obtenga por crista
lización de las aguas agotadas o vinazas proce
dentes de las destilerías de los residuos de vini
ficación para la obtención de alcohol, y siempre
que la obtenci6n del tártaro tenga lugar en la
misma destilería '" _..

e) Fabricación de crémor tártaro purificado:

1) Por cada 100 litros de capacidad de la cuba de
disolución, cuando se emplee el procedimiento
de disolución a la presión atmosférica y cris-
talización sucesiva , .

42

36

300

270

24

264

288

186

2:3

288

30

252
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Nota. En esta forma tributarán las restantes fa~

bricaciones de tartrato::, no especificadas, sus'tituyén
dose la base impositiva «cuba de disolución,. por "GU
ba de reacciÓn~.

2) Por cada 100 litros de volumen del autoclave uti
lizado en la disolución del crémor, cuando la di
solución en el agua se realice a alta presión ...

Nota. Cuando el. autoclave no lleve filtro anejo,
efectuándose el filtrado en aparato independiente, la
cuota se recargara un 50 por 100.

3} Por cada 100 litros de capacidad de la cuba en
que se realiza la reacC'ión del bHartruto con el
anhídrido sulfuroso, cuando se utilice este medio
de purificación •.. .., ... _..... .••.....•...

1.050

582

ol Fabricación de ácido glutámico y glutamatos.

Hasta 1.000 kilogramos de capaddad de producción.

pl Fubricación de ,ácido glucónico y sus sales.

Hasta LOOO kiJogramo6 de capacidad de producción.'

qJ Fabricación de ácido sacárko y sus sajes.

Hasta 1.000 kilogramos de capacidad de producción.

r1 Fabricación de sacarina, de su sal sódica y
duldna.

Hasta 1.000 kilogramos de capacidad de producción.

s) Fabricación de formíato de níquel y de otras
sf'Jes meUtlicas para su empleo como catalizadores
de hidrogenucíón y de síntesis.

Hasta 1.000 kilogramos de capacidad de producción.

1.200

1.200

3.750

972

450

210

600

Epigrafe 5323. Otros productos químicos de origen animal
o vegetal.

A esje epígrafe le son de- aplicacíón las normas B), el, F),
G,l, D Y KJ.

630

300

90

398

360

300

240

300

300

540

400

1.050

1.008

iJ Fabricación de acetanilida.

Por cada 1,000 kilogramos de capacidad de pro-
ducción '" . .

jl Fabricación de oxalatos alcalinos.

Hasta 1.000 kilogramos de capacidad de producción.

kl Fabricación de aldehido fórmico {formoD.

Hasta 10.000 litros de capacidad de producción de
solución acuosa al 40 por 100 .•.... ' ....•••..., ...

II Fabt'1::c,ci6n de lactato cálcico por fermenta~

dón de la la.ctosa o de produCtos hidrocarbonados.

Hasta 1.000 kilogramos de capacidad de producción.

al Fabricación de caseina.
Por cada 100 iitros de capacidad o fracción del de-

pósito de coagulación

bJ Fabricación de lactosa partiendo del suero de
la leche.

Por cada 100 litros de rendimiento por hora o frac-
ción del evaporador »

Cuando se utilice frío industrial para. la cristaliza~

ciún de la lactosa., la cuota sufrirá un recargo del
10 por 100.

d Fabricación de materias mucilaginosas par
tiendo de las algas del mar.

Hasta 1.000 kilogramos de capacidad de producción.

dl Fabricación de materias curtientes vegetales
(cortezas, zumaque, agallas, quebracho, etc., y sus
extractos) ;

1) Elaboradón y molturación de cortezas, hojas,
frutos y raíces de aplicación curtiente; por cada
máquina o molino movido mecanicamente '" ...

2l Fabricación de extractos curtientes de .origen ve
getal, líquidos o sólidos; por cada metra cuadra
do de superficie de calefacción de los serpentines
o tubos calefactores de los evaporadores a va~

cío ... ... ... ....: ..... , ..•..................

el Fabricación de 'alcohol metílico sintético.

Hasta 3.000 litros de" capacidad de producción

f) Fabricación de alcoholes sup~riores no inclui
dos en otros epígrafes o apartados (amílico, mucíli
co, etcJ.

Hasta 1000 litros de capacidad de producción

gl Fabricación de óxido de etileno y etilen
glicoles.

Por cada C. V. o fracción de potencia instalada en la
fase de compresión etileno-aire ".

hl Fabricación de tártrato y ftalatos alquílicos.

Hasta 1.000 kilogra.mos de capa.cidad de producción.

f) Fabricación de ácido benzoico.

Hasta 1.000 kilogramos de capacidad de produc-
ción '" .

gl Fabricación de ácido oxálico por cualquier
procedimiento.

Hasta 1.000 kilogramos de capacidad de producción.

hl Fabricación de. ácido gálico o pirogúlico ob+
tenido de las nueces o de otras materias túnicas.

Hasta 1.000 kilos de cal?acidad de producción ...... 1.350

n Fabricación de ácido. salicílico, ácido para-oxi-
benzoico y sus ésteyes;

1) Acido salicílico (orto-oxibenzoicol. hasta 1.000 ki·
logramos de capacidad de producción ... 630

2l Acido para-oxibenzoico o sus ésteres alquílicos,
hasta 1.000 kilogramos de capacidad de produc-
ción •••.. , ". ... ... ... •.. ... ... ... ... .•• ... 900

jl Fabricación de ácido tánico,

1J Si el disolvente es el agua, hasta f.ooo kilogra·
mos de capacidad de producCión ... ... ... ... LOSO

2l Si el disolvente es el alcohoL hasta LOOO kilogra-
mos de capacidad de producción ,_. 1.200

3l Si el disolvente es el éter, hasta 1.000 kilogramos
de capacidad de prodt1cción '.. 'oO 'oO ••• ... 1.650

kl Fabricación de ácido fórmico. por descomposi-
ción de un formlato alcalino por el ácido sulfúrico,
comprendiendo la preparación -previa del formiato.

Por cada 1.000 kilogramos de capacidad <:le produc-
ción >O ' ,. ••• 180

D Fabricación de ácido láctico comercial por
fermentación de la lactosa del suero de la leche o de
los hidratos de carbono;

1) Con concentración. superior al 60 por 100, por ca
cada 1.000 kilogramos de capacidad de pro-
ducción ... ..... ..... ... 0> ••• ••• 300

2) Con concentración del 45 al 60 por 100, por cada
1.000 kilogramos de capacidad de producción 180

3l • Con concentración inferior al 45 por 100, hasta
3.000 kilogramos de capacidad de producción ... 270

4) Acido láctico puro para- laboratorios o usos simi~

lares, hasta 1.000 kílogramos de capacidad de
producción ... ... ... ''', ... •.. oO. .., oO' ... ••• 600

m) Fabricación de ácido fénico por cualquier
procedimiento:

1l Acido fénico comercial, hasta 1.000 kilogramos
de capacidad de producción ". 240

2) Acido fénico puro para laboratorlos o usos simi
lares, hasta 1.000 kilogramos de capacidad de
producción ..• ..• . oO. ••• ••• ••• 450

nI Fabricación de acido pícrico y demás produc
tos nitrados del ácido· fénico.

Hasta 1.000 kilogramos de capacidad de producción. 900

Nota: En esta forma tributa.rá la fabricación de
crémor tarturo obtenido por procedim!ento en que
se logre la solubilidad on vías de filtración de la
materia tártrica por vía química.
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(Continuani.J

DISPONGO,

La previa existencia en el suelo urbanizado de conducciones
de servicios públicos _de agua, gas, alcantarillada, electricidad,
telecomunicaciones, transportes, etc., origina dificultades de pro
yecta y de ejecución de obras subterráneas nuevas, con las cua·
les aquellas conducciones pueden afectarse mutuamente.

Ello aconseJa sistematizar las medidas y precauciones que fe
vienen adoptando para la ejecución de las obras nuevas.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Obras Públicas, y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia siete de junio de' mil novecientos setenta y cuatro,

ro} Fabricación de naftenato de' manganeso, co
balto o plomo:

1} Por cada 1.000 kilos de sal de manganeso o plo-
mo de capacidad de producción .,. o., ••• o" ••• ••• ••• 300
2) Por cada 100 kilogramos de naftenato de cobalto

de capacidad de producción .. , o •••••••• o ..... o.. 150

n} Fabricación de naftenatos alcalinos.

Hasta 1.000 kilogramos de capacidad de producción. 378

o) Fabricación de alcohol bencílico.

Hasta LOOO litros de capacidad de producción 600

p) Fabricación de goma de garrotín.

Hasta 2.500 kilogramos de capaCidad de producción. 375

qJ FabricaCión de polioles y poliglicolcs por con~

densaciÓn.

Por cada metro cubico o fracción de volumen de los
reactores donde tiene lugar la condensación o.. o.. 6.000

Además, por cada C. V '" ,.. 650

Estas cuotas facultan para trabajar tres turnos diarios.
A este epígrafe le son de aplicación las normas El. el,

Fl. Gl, Il Y Kl.

ORDEN de 26 de junio de 1974 sobre modificación
y adición en la Ordenanza de Trabajo en Peluque
rías de señoras y caballeros, ln8tituto$ de Belleza,
SaloMs de Manicura y Pedícura, Establecimientos
de Batíos, Saunas, Gimnasios y Similares, apro-~
bada por Orden de 28 de febrero de 1974,

13490

Ilustrísimos señores:

Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas para dictar las
disposiciones de desarrollo del presente Decreto, previo infor
me del Ministerio de la Goberndción, en las materias que pue
den afectar a las Corporaciones Locales o a concesionarios de
servicios públicos municipales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de jUnio de mil novecientos setenta y cuatro.

MINISTERIO DE TRABAJO

El Ministro de Obras Públicas,
ANTONIO VALDES y GONZALEZ-ROLDAN

FRANCISCO FRANCO

DISPOSICION FINAL

tados para el proyecto, así como el nombramiento de un re
presentante del Aytmtamiento o Empresa, con el que se rela
cionarán directamente para todas las incidencias de la cons·
trucción, .

Ei nombramiento de representante del Ayuntamiento recaerá
en un técnko municipal, y el de la Empresa concesionaria, en
su caso, actuará bajo la direcdón de aquél, si la concesión fuese
de servicio.. púbUco municipal.

Artículo cue.tro.-Los particulares vendrán obligados igual
mente, cuü.ndo fueren requeridos para ello, a comunicar a los
Servicios y Or¿anismos del Ministerio de Obras Públkas la ubio
cación y el contenido, cuando éste sea potencialmente peligro
so, de los almacenamientos que existan en los inmuebles ~sítua

dos en la zona afectada por la obra a realizar, ya estén ubicados
en los sótanos de los mismos o en tenenos pertenecientes al
Estado o al Municipio, cualquiera que sea su naturaleza jurí
dica.

Artículo cinco.-A medlda del avance de la obra nueva, las
Entidades y Empresas concesionarias vendrán obligadas a ejer
cer vigilancia especial de los sucesivos trayectos de sus instala
ciones y a realizar los cortes parciales de servicio que sean ab
solutamente indispensables para la ejecución de la obra, previo
aviso a los interesados, con una antelación de cuarenta y ocho
horas, salvo circunstancias de urgencia.

Artículo seis.-Los Ayuntamientos y Empresas concesionarias
de servicios públicos podrán a su vez recabar de los Servicios
y Organismos dependientes del Ministerio de Obras Públlcas, y
de los particulares, la información a que se refiere este Decreto,
cuando tengan que realizar alguna obra de las indicadas que
pueda afectar o verse afectada por otras a cargo del citado De
partamento ministerial o por almacenamientos en inmuebles
situados en la zona afectada por las obras. En este caso será
también de aplicación lo dispuesto en los articulas anteriores.

Articulo siete.-Con independencia de< la responsabilidad civil
o penal que pudiera derivarse en cada casp, el incumplimiento
de las obligaciones impuestas en este Decreto, y la omisión o
inexactitud en los planos e informes emitidos, en relación con'
la situación real de las obras, instalaciones o conducciones exis·
tentes, podrá sancionarse por los Gobernadores civiles con muita
de hasta cien mil :resetas.

Cuando del incumplimiento fuere responsable algún funciona
rio, se dará cuenta a sus superiores jerárquicos para la. ins
trucción, si procediere, del correspondiente expediente discipli
nario_

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este
Decreto por parte de los Ayuntamientos dará lugar ,a la exi
gencia de las responsabilidades que la legislación de régimen
local establece para' las autoridades y funcionarios.

Vista la modificación de la Ordenanza de Trabajo en Pelu
querías de señoras y caballeros, Institutos de Belleza, Salones
de Manicura y Pedicura, Establecimientos de Baños, Saunas,
Gimnasios y Similares de fecha 28 de febrero pasado, elaborada

DECRETO 1844/1974, de 20 de junio, sobre obras
subterráneas en suelo urbano,

MINISTEJnO
DE OBRAS PUBLICAS

13489

Articulo uno.-Antes de proceder a la redacción de un proyec
to en el que se prevea la ejecución' de obras subterráneas que
puedan afeqar al suelo o subsuelo urbano, con motivo de - la
construcción de ferrocarrílés metropolitanos o de arterias de
conducción de aguas, los Servicios y Organismos dependientes
del Ministerio de Obras Publicas solicitarán preceptivamente de
los Ayuntamientos ~ Empresas concesionarias de servicios pú
blicos los oportunos informes acerca de las obras, instalacio
nes y conducciones a. su cargo existentes en las zonas afecta
das por el proyecto. A los efectos de este Decreto, se entenderá
por suelo o subsuelo urbano el definido en la legislación del
iuelo.

Análoga información podrá ser solicitada. de los Ayuntamien~

tos y Empresas indicadas cuando se trate de obras, instalacio
nes y conducciones no incluidas en el párrafo anterior que pue
dan afectar al suelo o subsuelo urbano.

Para definir las zonas afectadas, el Servicio u Organismo que
solicite el informe facilitará plano de emplazamiento, en el que

figúre la situación de la obra, instalación o conducción, haciendo
una concisa referencia de la. misma~

Artículo dos.-Los Ayuntamientos y Empresas concesionarias
de servicios públicos, previas las comprobaciones oportunas,
vendran obligadas a facilitar planos detallados de sus obras,
instalaciones o conducciones, con indicación precisa del empla
zamiento de los elementos de corte de estas últimas, así como
un informe pormenorizado del estado de' conservación y demás
circunstancias que afecten 8 las mismas. Dicho informe deberá
emitirse en el término máximo de un mes, sin perjuicio de que
pueda ser ampliado en casos excepcionales.

Artículo tres ...,..En el momento del replanteo de la nueva obra,
los distintos Servicios y Organismos df!l Ministerio de Obras PÚ
blicas recabarán confirmación o rectificación de los datos apor~
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1.0 A efectos de lo dispuesto en los Decretos 1837 y 1838/
1974, de 27 de junio, sobre régimen de financiación por la Ban
ca privada o el Banca Exterior de España de las operaciones
de exportación de buques, plantas completas o bienes de equipo
de fabricación nacional, proyectos y servicio& técnicos, Se en·
tenderá por gastos locales la parte del precio del contrato de
exportación que corresponde a desembolsos a realizar en el
pais importador como contraprestación de bienes y servidos su
ministrados por dicho paí&.

2." Serán financiables los gastos locales vinculados a una
_operación de exportación que, acred.ítúndose como necesarios
para la realización-de la misma, se efecttwn bajo la responsabili
dad directa del exportador español y se integren, junto con los
bienes. o servicios de origen nacional, en un so1'o contrato.

3.0 Los gastos locales financiables no debcran exceder del
20 por 100 del valor de la' exportación de los bienes y servi
cios de producción nacional.

4,0 El Banco de España, previo informe favorable del Mi
nisterio de Comercio; podrá autorizar la variación de las con
diciones establecidas en los nümeros anteriores. en aqucllof!
casos 'especiales en que lo requieran las circunstancias del
mercado. y resolver los problemas de interpretación que puedan
suscitarse para la aplicación de esta Orden ministeriaL

5,0 Esta Orden entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el ~Boletín Oficial del' Estado».

Lo que comunico a VV. EE. p8r,a su conocímiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV< EE. muchos años.
Madrid, 9 de juUQ de 1974.

BARRERA DE lRIMO

Excmos. Sres.. Gobernador del Banco de España y Subsecretario
de Econom¡a Financiera.

ORDEN de 9 de julio de 1914 sobre financiaci·ón de
inversiones en el exterior relaciorwda,¡; con el fo
nwnto de la exportación.

ExcelenUsimos scüores;

De acuerdo con lo establecído en el Decreto 1839/1974, de 27
de junio, sobre financiación de inversiones en el exterior rela
cionadas con el fomento de la exportación, procede determinar
las condiciones adicionales que los créditos correspondientes
han de satisfacer con objeto de que puedan, en el porcentaje
señalado, ser computados en el coeficiente de inversión o finan
ciados con ca.rgo al crédito oficial.

Por todo lo expuesto, a propuesta del Ministerio de Comer
cio, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

V' Los créditos que los Bancos privados o el Banco Exterior
de España concedan a exportadores españoles para financiar in
versiones en el exterior de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 1839/1974, de 27 de junio, y con los requisitos estableci
dos en el mismo, estarán sujetos, además, para su inclusión, en
el cómputo del coeficiente de inversión de; la Banca privada o
en el régimen del crédito oficial a la exportación, a las condi
ciones establecidas en la presente Orden.

2.° Los créditos para financiar las inversiones ,dc-c,tinadas al
establecimiento, adquisición o ampliación de ser'lícios comer·
ciales en el extnlnjero, se ajustarán a los siguientes requisitos·

al El servicio comerdal debcrú contar con personalidad ju
rídica para íntervenir en negocios merc~·mUJeE, reconocida por
las leyes del país en que se establezca, y tendra como objeto
social primordialmente la distribución y venta de productos de
fabricación y marca españoles en el, merce.do de que se trate.

bl La participación del expcl'tador espaüol o de un grupo
de exportndores españoles en la Sociedad constituida en el pais
extranjero ha de representa-r, al menos, un 40 por 100 del ca
pital global de la misma.

el El crédito máximo que podrá concederse no podrá reba
sar el 60 por 100 del desembolso real efectuado por el inversor
español debidamente justificado.

dl El vencimiento máximo de los créditos sCi'á de seis años
incluyendo uno de carencia de amortización del principal, con~
tados desdo la fecha en que se efectuó la inversión mediante
la correspondiente compra de divisas.

e) La amortización del crédito se fraccionará en plazos es
calonados y de duración no superior a un año, teniendo que ser
constantes o decrecientes las cantidades amortizadas cada año.

3.° Los créditos para financiar el mantenimiento en el exte
r~or .de existoncias de productos esps-ñoles estarán sujetos a las
slgulentes condiciones:

al l"a5 existencias de pl"oductos espall.oles habran de mno
tenc;.-se en servicios comerciales que reúnan los requisitos esta
blecidos en los apartados a) y bl del númnro anterior.

bl El crédito máximo que podrá concederse no será superior
al 30 por 100 del valor medio anual de las existencias que se
desean mantener de productos exporüld·os desde España, calcu
lados al precio que resulta de sumar al valor CIF de dichos pro
ductos los derechos de aduanas COlTBspondientcs.

el Los créditos tendrán una duración máxima de un aiio y
carácter renovable.

1.° Los crédiLos para {inundar la'O inversiones en el exteríoc
destinadas nI monbJje o (lOlnsfonnadón de productos exportados
dt:sde Esp<Ulu dchenín sujetarse a las siguÍ(?ntes condiciones;

al La Empresa dedicada al montaje o transformación de los
productos habrá de tener personalidad juddica reconocída por
las Jeye~ del paú::.: do que se trate.

bJ La participación del exportador español en dicha Empre
sa habrá de representar, al menos, el 10 por 100 del capital de
la mismo.

el El impürte máximo del crédito serú del 50 por 100 del
desembolso real por el inversor espai'iol, debidamente justi
ficado.

d) La suma del valor CIF de los productos exportados dCE,de
Espaüa y de los derechos de aduanas correspondientes ha de
representar, al menos. un 50 por 100 del producto neto obtenido
por la Empresa en la venta de los productos finales.

el El plazo máximo de los créditos será de ocho años, in
cluyendo dos de carencia de amorti;¿Hdón del p¡'incipal, conta·
dos desde la. fecha en que' se efectuó la inversión median te la
correspondiente compra de divisas en el mercado.

f) La amortización del crédíto se freccionaní en plazos es
ca.lonados y de duración no superior a un a11o, teniendo qUe ser
constantes o decrecientes las cantidades amortizadas cada afio.

5." Los inversores cspni'ioles beneficiarios de los créditos
dcbefún aportar durante el período de vigGl1Cia de los mismos,
dentro de tos seis meses siguipntes al cierre de cada ejercicio
social, los documentos que Justifiquen el cumplimiento de las
condiciones establecidas en el apartado d) del numero cuarto
de la presente Orden, y la consolidación o expansión de sus ()x~
portac1ones al país de destino. El Banco de' España remitirá al
Ministerio dé Comercio la documentación aportada para que
informe respecto al cumplimiento de dichas condiciones y en el
caso de que se produzca informe desfavorable, el Banco de Es"
paña podrá resolver que el crédito concedido sea oxcluido del
coeficiente de inversión y le sean aplicados los tipos de interés
y comisión en tal momento vigentes para los créditos no compu
tables en el mismo, pudiendo el Banco fh1a.nciador considerar
vencido el crédito y exigir su reembolso, a cuyo objeto en' el
contrato del crédito se establecerán las cláusulas pertinentes.

6.0 El Banco de Espai'ia, previo informe del Ministerio de
Comercio, podrá autorizar, en aquellos casos '2speciales en que
las ch'cunstancias del mOl·cado lo requieran, la modificación
de las condicion(!s a que so refieren los apartados anteriores.

7." Se autoriza al Banco de España para establecer las re
glas complementarias para la ejecución de esta Orden y parn
resolver las dudas que se súscHen en SLl aplicación.

8:~ Esta Orden entrará en vigor al día sIguiente de su pu
blicación en el ~Bolctín OficÍal del Estado».

Lo que comunico a VV. EE. para su cc)) ¡cimiento y demús
ci··;ctos.

Dios guarde a VV. EE. much ü 5 HIlOS.
Madrid; 9 de julio de 1974.

BARH:EH A DE RIMO

EXimos. Sres. Gobernador del Banco de Espafia y SubsecreLario
de Economia Financien'\.

12624 T,llUF¡lS de Licen.cia Fiscal, del Impuesto Tndus
(continuación) trial, a;JI'obadas por Orden de 6 de ;uniode .1974..

(Continuación.)

Ep¡grafe 5324< Resinas naturales d artifíciales y plásticos.

aJ Fabricación de aguarrás {aceite volátil de
trementinaJ, colofonia y aceHe de resina:

l} Por cada 500 decímetros cúbicos de capacidad
del aparato de destilación para la obtención de
aguarrás y colofonía ".,............ 93ti

Cuando se obtenga pez como producto secunda-
rlo, la cuota se recargará un 50 por 100,
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2) Hasta 10.000 lú]ogramos de capacidad de produc
CÍón do pez en pegucras no instaladas on desti
lerías

3) Hasta 10.000 kilogramos de capacid!td de produc
ción de aceite de resina en destilerías en que és.
te se obtenga como complemento de ciclo ."

Cuando ,1 aceito de rosina se obtenga en fábrica
independiente. la cunta sufrirú un aumento de un
80 par 100.

b) Fabricación de ("csilla copa! sintétira~ para
barnices.

Hasta J.OOO kiJogrd1l10S de capacidad de producción

528

900

52&

fJ Fabricación de primeras materias y deriva
dos, menci.:mados en el apartado b} de este epí
grafe, para clastámcros:

1) A base de resinas de butadieno, llcopreno, acri
10lütrilo y similares, hasta LOüO kílogramos de
capaddnd ci8 producción

:~i A bél,,[ de si!¡.:;,onns, ha~la L000 kilogramos de
capació,;HI di) producción

gl Fahricacjón de regener2.oos do materias plás
ticas mecjja"ite tril.uración, mezcla y i"8CUp¿:!'udón de
primCf3s Tl¡aterins plú:,tícas. con o sin adiciones
complemeJij'ar;as:

4SO

.050

2,40

14,40

1,3.5

24

15

1B.75

81

690

450

2.'

1.662

Cueta de cJd!">e

(No existe actividad larifHduJ

SCCCION ;';" ARlfSANIA

SECClON 1 ~ COMERCIO

EpifFe-¡{B .');]-!! Venta al poe n:>.ayor de toda clase de ar
ticulClo Cünh~cc (Cn[(c!cl', a base de ¡;lá"tíco

Por cada C. V.

jl Fabricación de articulas de celuloide, astft
cuerno. hueso, núcnr. u otro cuerpo no metuJico'no
bcluidc en otro lugar

A esW epígnlfe le son de aplicación lus normas Gl, lIl. n,
K),LlyML

Cuando "(',jo S0 fabriqlH!n peines la cllota se rcduc irá a
la mi1nd_

A vste epi¡;nd'e le son Jl1 apli ... ució'n lo.s normas Bl, el, FJ,
GJ, Iil. IJ Y Kl

1" La [t·,tnsfonnaGÍón pO! lamínución será clasí
1'i.cada en calandralic {) en compresión, según ",1 sis
tema empleado ,en la fabricación

2.~ La trAnsformación por soplarlo se clH"ifícarú
según transformación por extl'usión,

j) Manipulación de plúslícos en talleres por me
canizadores, acaba.dores. soldador('s. comentadores
o confcccionistas

Por cada C. V.

h j Transformación de pJ¡isLkos;

Notos·

1) Por calandrado. por cada decimetro cuadrado
de supe¡'fic:ie de cilindro mezclador ' ..

2) Por inlpregnación, impermeabilización y recubri
númto de tejidos. papel y otl"OS soportes por pro
ceso continuo o intermitente, por cada aparato
movido mecánicamenfe

3) Por compresión, por cada decímetro cuadrado
de la suma d9 las dos superficies de presión de
todas 1-'::1,'; plilcas o espacios prensantes de cada
prensa
Po,' c<:ida plato intermedio, 10 por JO.O de aumento

sobre la cuotd anterior.
1l Por inyección, por cada decímetro cuadrado de

.superficie de cada uno de los platos prensantes
-5) Por exteusión, por cada centímetro cuadrado de

sección de husilJo
61 Por vucío, por cada (lecimetro cuadrado de su

perficie de mesa de transformadón .....
7) Por colada, por cada decímetro cúbico de horno

o estufa de po] imerización
B) Por celulares de cdula cerrada, por cada decí

metro cl.latlrado en las dos superficies de pre
sión de todas las placas o espadas prensantos
de cad~l 9....en'>l:l

Il
21

;).JO

:}l

:<:10

;?or cada CV 600
Además, por cada 0p'3rario dedicado u activida-
des principales do ¡a producción (maquinistas de
prensas, de compresión, inyección, calandra.s, ex-
t n~sionadores, etc.) 378
Además, por cada operario dedicado a labores
cDmpJementarlas de la industria <Cortado, rebar-
ba<1.o, pulido, pegado, cnpaquetado, etc.) 186

900

720

52&

1:30

1.200

4,,500
.':160

9.300
1.0BO

fiO.OOO

13.300
300

10.050
2'10

el Fabricación de cel uloide y caucho sintético

Nofa.-Cuando con los mismos elementos tribuÍ<'1
rios se fabriquen productos comprendidos en los dis
tintos números de este apartado se ,:,atisfflrá la cuo
ta correspondiente al produc1o que la tenga sCl'iala
da mayor.

d) Fabricación <1e primenl.b materías y deriva
dos (polvos, gránulos, copos, disoluciones, dispersio
nes, etc\iteral par[¡, las industrias de los pJásticos con
o sin incorporación de rellenos, plastirkantes y colo
rantes:

II Celuloide: Hasta 1.000 lúlognu¡"Qs de capacidad
de producción

2) Caucho sintét.ico a base de copo!imeros de buta-
dieno, por cada 10 decímetros cúbicos o fracción
de volumen de reactores

el Fabricación de· primeras materias y deriva
dos, mencionados en el apartad;) anterior de este epi
groJe, parn produdos terrnoplásticos:

l} A b:lse de resinas de acetatos simples o mixtos
de celulosa, hasta 1.000 kilogramos de capaCÍ-
dad de producción " ..

2) A base de resinas tl8 estireno y sus polímeros y
copolímeros, por cada metro cubico o fracción
del volumen de los reactores donde tienen lugar
la polimerización

Además, por cada C. V .....
31 A base de resinas acrilicas, ha~t.H 1.IJOO kilognl

mas de cap~',eidad de producción
4) A base de resinas de poliamidas (nylon y simi

lar~s), hasta 1.000 kilogramos de capacidad de
producción .. » ••• , .

5) A base de polímeros de eUJeno y fll.lor etilcno.
Procesos de baja presión y alta densidad, por ca·
da kilogramo minuto de caudal de los compre
sores de etileno en servicio, simultáneo y régimen
normal ..

Procesos de alta tensión, por cada C. V, o fracCÍún
de potencia instalada para accionamiento de
compresores en el proceso de fabricació:1

6) A base dtO paLmeros y copolimeros de vinilo y
vinilideno, por Glda 10 decimctros cúbicos ds los
autoclaves donde tiene lugar la polimerización ..

7) A base de otros tipos de termoplásticos no espe
cíficades, hasta LOCO kilogramos de capacidad de
producción .. ;~ , , ,. ..

¡j Productos tcnnoendurecidos a base de resinas
fenólicas, cresólicRs y de furfuraJ, por cada me
tro cúbico o fracción de volumen de las calderas
de obtención de Ja resina pura ,.... "." .. ,. ..

Adomás, por cada CV
21 Productos termoel1l]¡¡rec:idos a base de resinas de

urea, aminoplastcs y similares. por cada metro
cúbico o fracción del vcJumen de los roactores
donde tiene lugar la polimeriDKión

Además, por cada CV
3) Productos tcrmoendurccij,:; a ba.",e de resina:~

alquídicas (ftálícas. maielct·.:i, sebácicas, ete.) y
de poliésler no saturados, por cada metro cúbico
o fracción del volumen de los reactores donde·
tiene lugar la polimerización

Además, por, cada CV.
4) Productos termoend urcddos R base de resinas

tormoendurocibles no especiLcadas. hasta 1.000
kilogramos de caP8fidad de pmducción ."
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SECUON 5." SERVIGtOS

(No existe actividad tarifadal

Epígrafe 5342. Vunta el por menor de toda cla.se de ar·
ticuios confeccionados a base de materias plásticas.

A este epígrafe le son do aplic:asión hts nermas Gl, ll, K),
N} Y OJo

600

8-10
IBa

Fabdéución de minio;

2) Por cada metro cúbico de capacidad del horno
de oxiddción de carbonato ....

bl Fabj'icación de compuestos do cinc y bario, li
ta¡:,on y similares.

1) Litopón 54 por 100 o superior, ha..sla 10.000 kilo
gramos de capacidad dD producLión

2} Utopón de co;-.centración inferior al 45 por 100,
por cada metro cúbico o fracción del volumen de
las cubas de reacción

Adem~ls, por cada ev.

4,"Cucta de clase

Grupo 4." ExpJcsivos, colorantes y pigmentos, incendiarlos
químicos, aceites y grasas (excepto El d(~ oliva)

SECCION 1.~ I,'.;DiJSTRlA EXTR/\C1IVA

(No existe actividad tarifada)

SECCION :o'.Q FAB¡UCACIO:-¡

bl Fabricación de explosivos industriales para
minas, etc.:

162

3750
390

el Fabricación ele óxidos y bióxido.s de titanio.

Por cada metro cúbico o fracción de vobmen de 1-os
homos de ca!cin9.ción .. . . .,.

Ademas, por cada CV .. __ __

d) F~bricaciún de óxido fórrico e hidrato de hie-
ITO por trituración.

Por cada C. V.

e) Preparación de ocres y otras tierras, por la
vado. para obtener colore¡; minerales u obtención de
Jacas de cualquier materia colomnle.

Por cada metro cúbico o fracción de la capacidad to
tal de l3.5 cubas en que ~a reáli::en las reacciones
o en las que se mezclan el color al substrato .. 756

Epigrafe 5·123 Olros colorantes y pigmentos e incendiarios
químicos.

al Fabricación de azul, verde, rosa y violeta de
u] tramar, hasta 2.500 kilogramos de capacidad de
prodHcción 300

b) FabriC:1.r;ión en frio de colores artificiales de
rivado? de la hulla, incluidos sus prcductos inter
medios.

Ha"ta un l!1tltro cúbíco de capacidad de todas las cu
bas donde se verifiquen las reacciones interme-
dias y finales 450

Por cada 100 decímetros cúbicos más o fracción ... 45

n Fabrír:ación do cromntos de pbmo, cinc y mo
libdeno (amarillos, naranja y ve,·de:,l.

Hasta l.OOO kilogramos de c"'raddad de producción 300

g) Fabricación de eolcres a ba~<:' do cromato de
cadmio.

Hast:J. 2:;0 ki.logramos de capac:i0ad de producción ~-l75

h) Fabricación de azulete -mineral, en polvo o en
compl"imidGs:

1l Por cada metro cubico o fracción de capacidad
de los depósitos dekgivaci::Jn o [avudc 624

2) Por cada molino, prensa y m(tquina d!l moldear,
movidos mecánicamente j(H

i) Fahricación de colores de J'errOCitil1uro férrico.

f-fH!it<t LOOO kilogramos de capacidad ere producción 270

jl Fabric;:lción de acchlto báSICO de cobro.

Por chda metro cúbico de capacidad de la caldera de
ataque del cobre por el ácido acético :124

Id Fabl"Ícaóón de óxidos de cinc, cobalto y cro+
mo para la aplicación a pinturas, barnices y esmal-
tes, hasta 2.000 kilogramos de capacidad de produc-
ción ,....... 4~

A este- epígrafe le son de aplicación las normas El, CJ, Fj,
GJ,l} Y KJ.

el Fabricnción en caliente de materias coloran
tes sintéticas. orgánicas, incluido» sus productos in
ternvdios:

450

288

90

36

750

48

450

360

1014

300

270

450

600

420

2.2-14

180

El, Cl,

por cada IrO
de los toneles

Pólvora negra y pólvora para pirotocnia, por ca·
da 100 decímetros cubicas de capacidad de Jos to
neles alísadores
Pólvora sin humo,
bícos de capacidad

1)

2) decirndros cu
alisadores.,

d) Fabrkación de DXplo,.;ivos industrialec; con ba
ses distintas de las comprendidas en los apartados
precedontes.
Hasta 3.000 kiJO?famOS de capacidad de producción

e) Fabricación do detonadores, encendedores,
pistones, mechas, etc.;

1J Gomas, hasta 1.000 kilogramos de cal~acjdad de
producción .

2) Dinamita, explosivos de seguridad, trinolita y
pólvora para m inas, hasta 5.000 kilogramos de
capacidad de producción

c) Fabricación de explosivos para caza:

F.pigrafe 5421.~Explosivos.

al Fabricación de nitrocelulo'ia.
Hasta LODO kilogramo.; de capacidad de pt'od uC'ción

1) Detonadores para barrenos, hasra 10.000 unida
des do capacidad de produaión

2) Detonadores eléctricos, hasta 10.000 unidades de
capacidad de producción '., n.

3) Encendedores, h'J.Sta 10,000 unidades de capaci-
dad de producción .

4) Pistones para cartuchos de escopetas de chime
nea, hasta 100.000 unidades de capacidad de pro-
ducción .

5) Pistones para cartuchos de escopetas centraJes,
hasta 100.000 unidades de capacidad de produc-
ción .

6) Cartuchos de caza vucios de calibre 12 a 20 con
culote menor de 10 milímetros, hasta 100.000 uni
dades de capacidad de producción

7) Cartuchos de caza vacíos de los mismos caJil.1res
con culote mayor de 10 milímetros, ha"-·~d loe,cco
unidades de capacidad de producción _..

8) Cartuchos de Gaza vacíos da calibre inferior a ,2:
hasta 100.000 unidades de capacidad de produc-
ción .

{l) Mechas de seguridad, por cada C. V. de potencía
aplicada a las máquinas de trenznr

f) Cargadores de cartuchos, sin que puedan pre
parar sus elementos

Hasta 100.000 cartuchos de C'lPflcidad de produccjón
(carga) ......

A este epjgrafe le son de aplicación las normas A),
Gl. D Y Kl,

Epigrafe ,'5422. Colorantes y pig'1lC'lltOS dE origen mineral.

a) Fabricación de albayalde y minio:

1) Por cr:da cámara de curbonatao::-ión cu'.'a cabida
no exceda de 2DO metros cübicas .

Por cada 10 metros cúbicos más de cabida .

1l Hasta un metro cúbico de capacidad de todas las
cubas o aparatos donde se verifiquen las reaccio
nes intermedias y finales,' obteniendo productos
líquidos o en solución .

Por etH.ln 100 decímetros cú bicos más o fracción
2) Por cada 100 decímetros cúbicos o fracción de

capacidad de las calderas o aparatos dO'nde se

450

45
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Epigrafe 5424 Aceites y g1"ilSl.jS, exc<~pto el de olivH..

A este epígl-afB le son de nplicnción las norma" Al, BJ. el.
FJ, Gl, Il Y K).

2)

3)

3

60

150

360

450

324

750

600

].200

1.200

el Extmcción del aceite de pescado de los resi
duos que lo contienen.

Hasta 1.000 litros de la caldera do cocción

dl Preparación del aceite de pescado para su
empleo en pintums. jaboneria, con o sin polimeri
zación.
Hasta 500 Wros de la culd"ra de coccion

el Fabricación y purifíc.lción de! aceite de biga
do de bacalao:

1) Primern e"'{t.racción· Por cada 100 litros de la cal
dera de eoceion

2) Purific.a(:i,'m:Por cada 100 litros de la caldera de
cocción

f) Fabricación de lanoHoa y suintina de la suar
da procedente de. los lavaderos de lanas, incluyendo
su purificación para empleo en industrio. cosmética.
farmacia, cte.

Por cada .1.000 kilognllnos de capacídad de produc
ci.ón

gl Dc-"dobldmllmto de grasas para obtener ctt:í·
do~ grasos y gl ic<>rina bruta

Por cada 1.000 litros de capacidad total de las cubas
. de reacción o desdoblamiento " ....

Por cada deUl1ldro cuadrado de supC'rficie prensan·
te ea toda,,- las placas que pueda contener la pren
sa caliente

kl Fabricación de glicerina refinada por destila
dón.

bl E::tn:¡cción, mediante disolventes, de los aeei
tes residuales contl~nidos en orujoshncJuso los de

-<.lceHuna}, lurtos o etlL\lquier otra l11Hteria prc\:¡anwn
te adquirida,

Cuota irn~duClble: Por cada 1.000 lit.ros de capacidad
de las caldlTw; donde se mezclan las primeras
materias con los disolventes

Las instalaciones PO( autoclave sufrirán un recar-
go del so por 100 de la cuota anterior. '

hl Destik!ciór> de úcidos grasos, con o sin pmplpo
de vacío y vapor.

Hasta 10.000 kilogramos de capacidad dt, producción

Ü Fabricación de pasttls esteáricas no aneja a fú
bricas de bujías, con destino a la fabriCflción de es
tas y otros .liso"

Por cada 20 decímetros cuadrados de las dos superfi
cies de presión de las placas que pueda contener
prensa PO caliente p<H'a la separación del ácido
oléico

jJ Fab:ricaciún de esV',Hina depurada partiendo
de lo,:; sebos.

Hasta ]0,000 kilogramos de capacidad de producción

H Obf.enc:ón de gra~as animales en bruto y fun-
dición de las mismas:

]) Por cada 100 litros de capacidad de la caldera de
cocción de las reses muertas o sus despojos ". 48

2) Por cada 100 litros de capacidad total de la cal
dera o calderas empleada~ en la fundición de las
grasas ohtenidas, solas o mezcladas con otras
sustancias para su venta en panes o en otra for
ma cuqlqniera, con de:Jtino a usos indust.riales no
aliment.icios 372

A este epígrafe le son de aplícación las norllJW~ BJ, Cl, F},
G).IlyKl.

Epígrafe 5.425 Tram:formación ~uimica do 'grasas indus
triales.

al Hidl'ogenación de aceites vpgetales, previa.
mente adquiridos, para' obtención de aceites espesa
dos y graoos concrútas con d(~stino a- la alimentación
u otros usos.

PO! cada 10 litros de capacidad del reactor en que el
hidrógeno actúa sobre el aceite 90

Nota..-Los reHCtores dedicados exclusivamente a
la hidrogenación de grasas pari;t. usos industriales y,

60

60

450

600

120

600

600

4,50

71.iO
ISO

612

.914

1.5H6
l.m)B

9.000

2.688

4.R1R

9.654

Por cada met¡·o cúbico de capacidad del rocipiente
donde se efectúe la mezcla

jl Fa.brica.c:ún -de aglomeradoci designados con el
nombre de endendo - fuegos, destinados a iniciar·la
combustlón y fabricados a base d,~ aserrín, parafina,
colofonia y otl"OS productos de fácil combustión, a ex
cepción del alquitrún o prea.

Por cada prensa, con capacidad de producción hasta
50 kilogramos diarios

Por cada 10 kilogramos más

kJ Fabticación de cerillas fosfóricas.

Hasta 1.000 kilogramos de capacidad de producción.
contada en consumo de fósforo amorfo o sexqUJ
sulfuro...

verifiquen las reacciones int.ermedias y finales.
obteniendo productos en seco

dJ Fabricación de pigmentos coloreados, part!{m
do de las anilinas y otros elementos minerales u ar
gimicos, por precipitación o simple mezcla sobre una
materia soporte (sulfato cálcico, bárico, etc'!.

Ha,3ta 10.000 kilogramos de capacidad de producción

Cuando se trate de colorant.es solubles en el agua
precipitados sobre soportes térreos, la cuota se redu
cirá al 50 por 100.

e) Fabricación de negro animal, negro de humo
y preparaciones a base de los mismos:

1J Por cada metro cúbico de capacidad do los reci
pientes de carbonización para obtención de negro
animal »........... . « ..

2) Por cada 1.000 kílogramos de capacidad de pro
ducción de 103 demás productos

fl Fabricación de coJoros, barnices y esmaltes
resistent.es al fuego para ce!'ám:ca vidrio y chapa
meU'tlicu:

1) Barnices, cubiertas (transparentes) y esmaltes,
por cada 1.000 kilogramos de cap,'lCídad de pro
ducción

2) Plgmerdos (mezclas de óxidos, silicatos y otras
combinaciones metálicas), por cada 1.000 kilo-
gramos de G1.pacidad de producción : " ..

:JJ Colores finos vitrificables. por cada 100 kilogra
. mos de capacidad de producción

4) Lustres metálicos que no contengan plata ea pro·
porción superior al 5 por 100, ni oro en propol"
ción superior al 1 por 100, por cada 100 kilo
sramos de capacidad de producción ......

51 Plata líquida y oro liquido, por cada 10'"kilogr3
mos de capncidad de producción

gl Fabricación de purpurinas de lat.ón, bronce,
aluminio, etc

Hasta LooO lülogrnmos de capacid<-l.d de producción

i) Mezclado de colores en polvo para pinturas,
empleando fuerza motriz y sin facultad para vend81'
las mezC!us.

al Fabricación de aceite de cacahuete y otras
semillas olew~ínOsas, por medio del prensado,

]) Por cada pren.sa hidráulica de columna movida
mecdnícame:lte
Movida a mano
Por cada pccnsa hidrauUca de cajas movida me
cánicamente ."..

4) Por cada prensa continua, sistema Anderson o
análogas

5) Por 'cada cuerpo de prensa automática movidH
. mecánicamente ...

Nota.,-----Cuando se tribule por más de tres prensas.
se consideraran exentas de tributación las prensas
preparatorias, siempn: que sean ,de potencia mennr
que las matriculadl:ls y que no se apliquen a extraer
el 'acuile,
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Hasta 10.000 kilogramos de capacidad de producción
al 20 por 100 de materia activa .. 600

h) Fabricación de aceites y grasas industriales,
no secantes ni comestibles, no expresamente tarifa-
dos, para su empleo en la fabricación de jabones o
usos índust,riales,

Hasta 5.000 kilogramos de capacidad de producción 600

Cuando se trate de aceites o grasas de inferior ca~

lidad no aptos para jabonería, hidrogenación, sulfo
naCÍón, pintura o desdoblamiento, se pagara e150 por
100 de la cuota anterior,

A este epígrafe le son de aplicación las norma,s Bl, el, Fl,
G), D Y KL

A este epígrafe le son de aplicación las nOl'nHS Gl, lJ, K)
Y N).

SECCION 5." SERVICIOS

(No existz actividad tarifadaJ

468

450

468
696

16.-

16,-

2.808
1.452

780
444

al De pólvora y toda clflse de materia:> explosi
V~tS y cartuchería cargada,

Cuota de:

En pohlaciones de mas de lOO 000 habitantes __ ....
En las de más de 2.'>.000 a 100,000 'habitantes:
En las de más de 5.000' d 25.000 habitantes .
En las riO;stantes ... ... ... ... .................•

Sí alguna exp.'ndedl.lria Ee hallase establecida en
1.1:1 término municipal que diste mellOS de 10 kiló·
metros de alguno de los que tienen tipo contributivo
más elevado pagará la cuota asignada a este último.

bJ De cartuchería vaci,;¡, pistones, pólvoras para
caza y revólver, perdigones, tapas y demás articulas
necesarios para la confección del cartucho cargado,
y. artÍCulos de pirotf><.:nia.

Cuola de dnse

cl DB cerillas ro~fóricas,

CurJta de clase

Grupo 5." Productos far.macéutícos, laboratorios, esencias, de
tergentes, pinturas. derivados de cera y parafina. bujías. adhe

sivos y productos diversos

SECCION 1."- INDUSTRIA EXTRACTIVA

(No existe actividad tarifada)

SECCION 2. - FABRlCACION

Epígrafe 5521. Productos farmacéuticos y laboratorios:

al Fabricación de extracto de regaliz:

II Por cada 500 decímetros cúbicos de capucíc;ad de
la caldera o calderas de obtención dírcc!a del
extracto

'21 Por cada piedra o molíno movido mec.únkamen-
te· ... '"

3l Por cada prensa ...

bl Fabricación de extracto de pelitre.

Hasta S.OOO litro,,; de ca.pacidad de producción

el Fabricación de bromuros metálicos

300

300

48e

480

1.758

por tanto, no comestibles, tributarán con el 50 por
100 de la cuota.

b) 'Fabricación de alcohol ceHUco y similares. a
partir del aceite de cachalote,

Hasta 10.000 kilogramos. de capa.cidad de producción
de alcohol diluirle al 20 por 10(;

el Fabricación de alcoholes grasos por reducción
catalítica de sus ésteres grasos.

Hasta 5.000 kilogramos de capacidad de producción
de alcohol diluído al 2(). por 100

d) Fabricación de derivados sulfonados de las
materias grasas.

Hasta 10.000 kilogrumos de capacidad de producción
al 20 por 100

el Fabricación de derivados sulfonados de alco
holes grasos y dodecilbenceno.

Hasta 5.000 kilogramos de capacidad de producción
al 20 por 100 , ..
Si la concentración es mayor o menor se aumen~

tará o disminuirá la cuota proporcionalmente.
f) Fabricación de sulíorricinato y sus derivados.

Por cada 100 decímetros cúbícos de capacidad de la
cáldera o recipiente en que se verifique la reac-
ción .

g) Fabricación de productos espum.antes, humec
tantas, y penetrantes y, en general, tensioactivos
(aniónicos, catiónicos y no iónicos).

5ECCION ,p COMERCIO

SECC\ON 3.~ ARTESAN lA

Epígrafe .5431. Confección de articulos de pirotecnia y otros
análogos de pólvora.

A esto epígrafe le son de aplicación las normas Gl, H).
1), K), LJ Y Ml.

96

300

240

::lOO

300

300

240

600

6.000

purificada.

capacidad de

Fabricación devasC'linagl

Por cada 1.000 kilogramos de
dún

Hasta 1.000 kilogramos de capadcad de producdón.

dl Fabricación -le yoduros metálicos, yodoformo,
yoduros organicos y complejos a base de yodo,

Hasta JOO kllogramos de capacidad de producción.

el Fabricación de fosf'ltos y glicerofosfatos.

HU'5!a 500 kilogramos ~e capacidad de producción_

f) Fabricación 'de sales de bismuto.
Por cada 100 kilogramos de capacidad de produc

.cjón

hl Preparación de agur,agar para su emplQo en
b8d€',ricJogía, aprestos, repostería, farmacia, etc,

Hasta 250 kilogramos de capacidad de producción.

il Fabricación de antibióticos:

}) Por vía fermentativa: Por cada metro cúbico
o fracción del volumen de los recipientes de iermen
tación, incluidos los inoculadores, sea cualquiera la
clase y número de los antibióticos fabricados .

2J Por síntesis: Por cada l{ílogramo de capaci-
dad de producción >., •••••••••••••• , ., •••••••••.

jJ Fabricación de hexametílen-tetramina (urotro
pina) para aplicaciones 'industriales y farmacéuticas.
Easta 1.000 kilogramos de capacidad de producción.

kl Preparación de algodón y gasa hidrófilos,
apósitos, vendajes y otros productos similares para
su ap]¡cación en medicina no estando comprendidas
las operaciones de tejido y cardado: .

7,"

9750

al De pólvora y toda clase de materias explosi
vas y cartucheria cargada.

Cuota de .

Cuota de clase

Epígrafe 54-11.-Venta al por mayor de pólvoras y toda clase
de materias explosivas, fósforos, cartucheríii y artículos de pi·
rotecnica.

Epígrafe 5442. Venta al por menor de pólvora y toda c1ase
de materiaS' explosivas, fósforos, cartucheria y articulas de pi
rotecnica.

bl De' cartucheria vacía., pi::otones, pólvora para
caza. perdigones, tapas y demás articulas necesarios
para la confección del cartucho cargado, y de artícu
los de pirotecnia.

Cuota de clase ... ... ... ... ... ... ... ... lS.-

c} De cerillas fosfóricas elahoradas a base de
cera ti otra materiacualquicru.

Cuota de clase ... 10,-

A este epígrafe le son de aplicación Jus normas
GJ, H), IJ, KJ, U Y MJ.
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vQnclíec;cn otros e.dquiridos, se tributara separada
nH'nL~ por la fabricación mencionada y por ia venta
de 105 productos [.:oqclridcs_

el Fahricación do esencias de plantas aromáti
cas, Hores, raices, etc., silve~tre8 en ambulanciao
Por cada alambiq ue cuya caldera no exceda de 500
litres de capacidad, cualquiera -que sea 01 tiempo
que se funcione n ". '" _ ••

Nota.-Si se destila.n otros productos que no sean
silvestres, ademús, de los clasificados en este apar
tado, se tributará exclusivamente por el apartado aJ.
o bien por el b) o a) y bl, según los casos.

n Obtención de agua destilada para su venta.

Por cada 100 litres de capacidad de la caldera del
alambique .0' , .0. oo _..

La obtención de agua destilada para uso propio
de una industria, laboratorio o taller está exenta de
tributadÓn.

g) Fabricación de prod uetos de perfumería o to
cador:
1J .Por preparar toda cIase de cremas y demás pas-

tas, incluso dentífricos .
2) Por fabricar uno solo de dichos productos .
:J) Por preparar lociones, agua de colonia y demás

productos líquidos análogos o .....

4J Por preparar uno solo do dichos productos líqui-
dos _. oo. o .

5J Por preparar polvos, lápices colorantes y demás
productos sólidos o •• o 0 , •••••••••••

m Por preparar uno solo de dichos productos sóli-
dos H' •••

l} Por cada metro cúbico de capacidad o fracción
del autoclave o estl.i.fa de Gsterilización o •• o .....

2J Por cada máquina eorolladora, de cortar rollos,
de cortar com;:¡re.sus o de coser, accionadas me-
cánica!nenle .. , o •• « o •••,. '" ••••••••••••

3} Por cada máquina para la preparación de e.nye
sados y por cada carda p8l'a aprovechamiento
de los desperdicios de algodón, accionadas me
canicuI)1ente ._.

H Laboratorios que obtienen especificDs medici
nales:

1) En concepto de cuota inicial, con derecho a fa
bricar un solo grupo de productos ." ...

2) Por cada grupo más, cuando el número de éstos
no exceda de ·5, se aumentará la cuota en

3) Por cada grupo que exceda de 5, hasta 10, se
aumentará la cuota en ... .., .. , o', •••

4) Por cada grupo de los que exceden de 10 se
aumentará la cuota en ... ... .. .. 0 ••••

5) Además, por cada máquina de amasar, molero
mezclar, comprimir y u3álogas, accionadas mecá-
nicamente ..... 0 ••• "0 ••• ' ••••••••••••••

NOTAS,

La. Se entenderá que constituyen cada grupo to
das las fórmulas utilizadas para la fabricación de
productos de una misma forma farmacéutica, tal co
mo estas formas se haBen definidas o se definan en
lo sucesivo por la Dirección General de Sanldad.

2.a Cuando los laboratorios estén anejos a far
macia con las restricciones impuestas por la Direc
ción General de SanidarL las cuotas serán el 33 por
100' de las anteriorn18nle consignadas,

nl Laboratorios que obtienen productos enológi
cos convenientes para ia corrección o mejora de vi
nos, siempre que no estén clasificades en otro lugar.

Por cada producto enológico

228

228

114

4.680

1..164

1.404

1.632

228

Si se emplea fUerza
fabrícaciones, sufrinin
aumento del 50 por 100.

mecHnica en las respectivas 
las cuotas señaladas un

90

2.340
1.164

2.340

1.164

2.340

1.164

Epígrafe 5522. Fabl'~caciun ele esencias de plantas aromáti
cas, productos de pcriumeria, jabones y detergentes.

Nota.~Las activi¿c'.c1es de análisis de vinos tribu
taran como profesionales' par el Impuesto sobre ltts
Rendimientos del Trabajo Pcrsonul, siempl'e que el
indicado servicio se preste a terceros

A este epígrafe le son de aplicación las normas Al, El, el,
F), GJ, 1} y Kl.

300

600

132

228

4.680
2.328

1.200
120

1.- Cuando esta fabricación sea aneja él una tien
da de pcrfumeria y se hy.lle instala(:,l en el mismo
local destinado a la venta, no utilizando fuerza mecá
nica, se reducirán las cuotas al 50 por 100, siendo
obligatorio tributar por lo menos un año. Cuando
no se fabrique el jabón de tocador, limitandose a ad
quirirlo de los fabricantes. y después de virutarlo y
mezclar las esencias, a troquelarlo, se tributará por
este apartado.

2.a La fabricación de las: esencias, extractos, per
fumes concentrados y otras primeras materias em
p1eadas no está comprendida ~n este apartado_

hl Fabricación de extractos y perfumes concen
trado5 que se utilizan en la forma obtenida o en
tran en la composición de los productos comprendi
dos en el apartado anterior:

1) Por preparar toda da"" de estos productos
2l Por preparar un solo producto

iJ Fabricación de jabones de todas dases y sus
titutivos:

1) Fabricación de j~bón en caliente: Hasta 1.000 li
tros de capacidad total de la caldera. incluso el
suplemento, si lo tuvier,e .0•••••••.•••.•.••.•••••

Por cada 100 litrOs más o fracción o .

2l Fabricación de jabón en frio o sustitutivos: por
cada 100 litros de capacidad de cada una de las
calderas o depó,sitos en que se realiCEn operacio
nes de fabricación en frio, o en caliente, si se trata
de sustitutivo" 'H , .

s) F~bricación de jabón en que se empleen combi
nados los dos 'si",temas. e:l frío y en caliente: Por
cada 25 litros de capacidad total de la calde::-a
para el cocimiento en caLiente

P Fabricación de detergente:> sintéticos:

1l Hasta 10.000 kilogramos de capacidad de pro+
ducóón de detergentes en polvo prOCedenteS de
alcoholes grascs sulfonarlos ....,. ... ... ... o •••••

2l Hasta 10.000 hlegramos de capacidad de pro
ducción de detergentes en líquido o ••••• " •••••••••

3.000

1.2.10

1,026

d) Fabricación do esencias naturales. compues
tas o sintéticas, por mezcla, separa;::ión, adi,:íón, fil
trado, etc., con productos adquiridos de ('tres fabri
cantes y que no ¡-equitlran alambiques ni rectifica
ciones.

En concepto de cuota fija.

Notas:

1.~ Esta cuota so consider"a como mínima, pero
si la cuota de vendedGr que corresponJa según la ba~

se de población en donde se efectuan estas 0¡:eracio+
nes es mayor, se tributará con una cuota do importe
igual a la que corresponda a la venta al por mayor.

2.- Si ademas de los productos fabricados se

al Destilucícn do aguas de azahar. rosa, jazmin,
laurel y otras, s:-a cualquiera el tiempo que se fun
cione:

Por cada alambique cuya caldera no exceda de 500
litros de capacid,ld ... H' ...... oo. o •••• 0 ••• .0 •••

bl Destii,;clón y n'!ctificnc;0n en ü:bricas de
os~ncias ~atllrales, eser::cias sintéti<as, p;'úductos aro
mcJ.ticos y sus compo"iciG:les.

Hasta 250 litros de capacidad de los aparatos rec
tificadores .,. ... ... '" ... . ..

c) Fabt'icacién de esencias en general, naturales
o sintéticas, productos aromáticos y sus compuestos,
por procedimientos que no requi.eran alambiques ni
rectificadores.

Hasta 250 kilor:!':.¡mos de' capacidad de rectificación
de producto esencial... 660



14364 B O. del K-Num. 114

:lJ H:tsta 5.000 kilogramos de capacidad de pro
ducción de detergentes procedentes del dodec.il-
benceno 450

Nota.-Para la debida interpretación, se ent.enderá que totiot:
los limpiametaJes constituyen un solo grupo; todos los limpia
muebles, otro; todos los limpiacristales, otro, y todos los demás
productos, otro. Con ello el número de grupos no podrá exce
der de cuatro.

A ·este epígrafe le son de aplicación las normas A}, B}, CJ,
Fi, G), n y Kl.

kl Fubt'icación de sa!Fs meüi.lira:-, no alcalinas
de Jos ácidos grasos

POr" cada 1.000 kiJognunos de capacidad de produc
c¡ón :300

D Fabric:ación de jabones de bases orgánicas
coa aplicación a perfumería, cosmética e industria
(etanolaminus y simiJare,:;l.

Hasta 1.000 kilogramos de capacidad de producción 450

m) Fabricación de quitamanchas domesticos pa·
ra tejidos y pieles.

Por cada 1.000 kilograinos de capacidad dp produc-
ción ... ... ... o.. ... ... 240

n} Fabricación de ]impiamel.ales, reparadores de
calzado, Jimpiamuebles, pulimentos análogos, limpia-
cristales y productos simihtres. No está incluida la
fabricación de cremas, pastas y grasas. para el cal-
zado ni la preparación de ceras para pisos, muebles
y usos industriales, clasificados en otro epígrafe.
Por cada grupo, de produttos que se fabríquen para

el mismo uso y por cada recípiente en que se
mezclen sus componentes, aunque estos recipien
tes sean los mismos para más de un grupo 756

Si se emploa fuerza mecánica la cuota sufrirá un
aumento del 50 por 100<

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1855/1914. de 7 de iw,io_ Hegímen jurí
dico de las aLttorizclciones de Centros no estatales
de en.<>ellanza.

13544

El 1\1illi"'tro de Educación y Ciencia,
cnuz \1AHTINEZ ESTERUELAS

Proff'bionnl ha¡.;ta tanto se dé cumplimiento a lo establecido en
la dispnsíción final sexta del Decreto novecientos :lOventa y
cinco/mil novecientos setenta y cuatro, de cntorce de man~o,

de Ol~cJenaclón de la Formución ProfesionaL

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
mismo dia de su publicación en el .. Boletín Ondal del Estado-.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de mayo de mil novecientos setenta y cuatro<

La Ley General de Educación, al establecer la libre creacíón
de Centros no estatales de enseúanza, arbitra una fórmula
e:o:cnóal para la partícipación de la sociedad en las tareas
educativas, de acuerdo con el criterio inspirador de aquélla
de tener el animo abierto a la libertad y a la colaboración.

La libertad de creación de CH)tros ha de coordinarse con ",}
ineludible deber de la Admínistración de organizar ia actividad
educativa para el' ejercicio de esa libertad responsable. Precisa
mente por ello se exjge una previa autorizacíón con el some
timiento a las condiciones que, en cada caso, se estimen con
vel,ientes en bien del interés público que comporta la educación,

Por otra' parle, ]a libertad de creación de Centros ha de
estar coordinada con una planificación social de la educación.
La creación no organizada en Centros produciría una concurren
cia incontrolada, que podría dar lugar a un coste social ele·/a·
dísimo y, en definitiva, a la degradación de una actividad
de interes social tan fundamentaL, Ciertamente, la determinación
de necesídades objeto de planificación sólo será válida si es
resultado de una efectiva p~rtidpación de los diversos grupos
y Entidades sociales, y afecta por iguala los Centros estuta
les y no estatales.

La diversiQ-ad de Centros, así como la necesaria autonomía
prevista en la organización de los mismos (articulo cincuenta
y seis de la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa), hará posibll\ la libertad de elección de los
padres de los alumnos, criterio de carácter fundamental que ha
de conciliarse con las exigencias de atención a la zona geográ-
fica donde residen. "'

Sobre estas bases se establece el régimen jurídico de a;l1tori·
zaciones, cuyas peculiarídades de mayor sígnificación imrx>rta
destacar:

rConiínuará,)

MINISTERiO
EDUCACION y CIENCIADE

DISPONGO,

Artículo prímero.-Se prorroga la vigencia del Reglamento
organico provisional de la Junta Coordinadora de Formaqión

Por Decreto dos mil ciento sesenta y tres/mil novecientos
setenta y tres, de diecisiete de agosto (..Boletín Oficial del Es
tado., de diecinueve de septiembre), se autorizó la prórroga
del Reglamento orgánico provisional de ia. Junta Coordinadora
hasta el día seis de marzo. Una vez que por el Gobierno ha
sido aprobado el Decreto novecientos noventa y cinco/mil nove
cientos setenta y cuatro, de catorce de marzo, de Ordenación de
la Formación Profesional, .cuya disposición fínal séxta prevé que,
en el pl~o de un mes, a partir de su publicación, el Ministe
rio de Educacíón y Ciencia someterá al Gobierno la estruct\lra
orgánica de los servicios que se consideren precisos para la
implantación y desarrollo de la Fonnación Profesional, parece
procedente ampliar una vez más la vigencia dei citado Regla
ntento orgánico provisional hasta tanto se adQpten las medidas
de carácter orgánico y puedan ponderarse las nuevas condicio
nesque para la Formación Profesional estableCe el citado
Decreto novecientos noventa y cinco/mil novecientos setenta y
cuatro. de catorce de marzo.

En BU virtud, a propuesta del MiniGtro de Educación y Cien
cia, oída la Comisión Permanente- de la Junta" Coordinadora
de Formación Profesional y previa deliberación del Consejo
d~ Ministros en su reunión de] dí"" tres de mayo de mil nove
cICntos setenta y cuatro,

13543 DECRETO 1854/1974, de 24 de mayo, por el que se
prorroga la vigencia del Reglamento orgánico pro
visional de la Junta Coordinadora de Fórmación
Profesional.

Uno, En cuanto al esf,8bl2cimiento de determinadas limita·
ciones a los promotort:-s de Centros, se sonala que únJcamenl,6
tienen como finalidad arbitrar un sistema de incompatibilida
des o incapa.cidades de personns vinculadas con el Departa
mento y, por otra parte, las oteas que, por haber incumplido
determinados deberes respecto a la sociedad o a la Administra
ción pública, J10 son men~cedor.es de tener el honor de parHcipur
en la p¡-estacíén de funciones edllcativas.

Lógicamente, y a fin de esLablecer las correspondientes ga
rantías respect.o a las personas citadas anteriormente, se esta
blecen determinados preceptos reguladores de las personas jurí
dicas, que no entrañan limitaciones propiamente diéhas, sino
simplemente unos c0I!diciCinamientos para que las mismas pue~

dan proceder al ejercicio de la ellseñanza,
Dos. Con la finalidad de proporcionar a los promotores de

los Centros no estatales una previa garantía respecto de su
inicíatíva de construcción, se establece un doble trámite en la
autorizadón.

Un primer trámite de autorización previa, en virtud de la
cual se constata que, efectivamente. puede acometerse un pro
yecto de construcción en una -zona d_eterminada, - teniendo en
cuenta las necesidades escolares existentes•. así como las pro
gramarl-!:l_5_ Est.e trámite previo tie-ae carácter sumario y contra
su decisión se abre directamente la vía jurisdiccional.

En segundo lugar se regula el trámite relativo ala pre
¡;;entación del proyecto, realización de las obras y' autorización
final; todo ello, sin perjuicio de los supuestos de que no se
realice construcción alguna, sino simplemente se ofrezcan edi
ficios e instalaciones ya existentes.

Tres. La Orden ministerial de apertura determina ígualmen·
te la clasificación académica del Centro, con arreglo a requi4

sitos que deben, ser regulados por disposición general de rango"
inferior..
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CARRO

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina, del Aire y de la
Gobernación. ~

Epígrafe 5524. Derivados de cera y pal'afíM, bujias y cre
mas para el calzado.

MINISTERIO DE HACIENDA

3,60

3,75

7.80

12

696

1.218

Velas de sebo:

1) Hasta 10 operarios .. , .

Si se funde el sebo para consumirse integramen~

te en esta fabricación, no se tributará por esta ope
ración.

Bujías de esteadna, parafina y sur: mezclas:

2} Como cuota irreducible, por cada decímetro cú-
bico de volumen, sin deducción alguna, de las
caja'> donde se colocan los moldes ...

Si existen máquinas aisladas para fabricar ti
pos especiales o poco corrientes. siempre que suma
dos los volúmenes de las cajas de éstos no excedan
de la mitad del volumen total de las cajas de las.
máquinas de tipos corrientes, las cuotas COrrespon
dientes a aquellos se reducirán al 50 por 100.

al Por cada molde que se utilice que no forme parte
de una máquina de moldear '" .

e) Fabricación de cremas, pastas especiales y
grasa.s }liara el calzado y otros usos, así como prepa
ración de ceras para pisos, muebles y usos indus
triales:

Cuando se emple afinadora:

1) Por cada decímetro cuadrado de superficie del
mayor de los cilindros annadores de la máquina
movida mecániCamente ... ... ... ... 144

Nota.-Por cada maquina de afinar se cor;{\:;dc
rA su correspondiente mezclador, sin pago de otra
cuota.

En esto apartado está incluída la fabricación de
lacre.

el Fabricación de pf;gament.o~ a base de goma,
laca, arabiga, etc., en frasC0s o tubos,

Por cada 1.000 kílcgramos de capacidad de produc·
ción

Por cada decímetro ('úbico de cupacidad de 1&s cu
betas o marmitas de 10':; apliratns de torrefacción.

Por cada metro cúbico de capacidad de los deposi
tas donde se verifique la maceración de las pri-
m~ras materias . , ...

Cuando se obtenga gelatina comestible o fotográ
fica, la cuota sufrirá un aumento del 300 por lOO,

bl Fabricación de colas de pescado.

Por cada 100 litru de capacidad total de' la caldera,
bien calentada a fuego directo o con serpentín

e) Fabricación de suavizantes y productos aná~

lagos para el apresto de hilados y tejídos.

Por cada recipiente donde se realicen las mezC!Hs.

Sí se emplea fuerza mecánica, la cuota se aumen
ta el 50 por lOO.

d} Fabricación de pastas blancas de pegar a
base de engrudos, hal'inQs, almidones o dextrina,
previamente adquiridos, para su venta a granel o
eJ1l,,'asados.

Cuando no se emplee afinadora:

2} Por cada recipiente en que se mezclen o fundan
los componentes que in legran las cremas, pastas
y grasas '.... 0< •••••• , •• ". ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• 756

3) Por cada recipiente en que se mezclen o fundan
los" componentes pura la preparación de ceras
para pisos, muebles y usos industriales 378

Si se emplea fuerza mecánica, Ja cuota sufrirá.
un allmento del 50 por 100.

Nota,~Estas cuotas se aplícarán sepamdamente aún en el
caso de que los recipientes sean los mismos para ambas fa
bricaciones.

A este epígrafe le son de aplicación las normas A), Bl, CJ.
F}, GJ, II Y K).

f!:pigrafe 5525. Adhesivos y productos diVersos.

al Fabricación de colas gelatinas y gelatinas fi
nas.

600

780

1,890
1.902

TARIFAS de Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial. aprobadas por Orden da 8 de junio de 1974.
(Continuación.)

Epígrafe 5523. Pinturas, barnices y tintas, sin facultad para
fabricar las primerasmf:tterias.

al Fabricadón de pinturas de todas clases:

V Pinturas al temple; Por cada. decímetro cúbico
del mezclador .. , ....._ .. , _._ ..• ,_..•.... ,.. ... ... 3,7?

Si se utiliza fuerza motriz para accionar al mez-'
dador, la c~lOta se incrementará en un 50 por 100.

2} Otras pinturas, por cada grupo de pinturas que
se fabrique .. , ". 3,000

Además, por cada CV, '" .. , " ,,, ... 750

Nota.-Se entenderá que los grupos diferenciados
de pinturas, a los efectos del presente epigrafe y
apartados, son . los siguientes:

Colores para artistas, pinturas celulósicas, pin
turas plásticas y restantes pinturas con empleo de
disolventes· varios.

b) Fabricación de barnices sin preparar los pro
ductos que los componen:

1) Por cada horno 612
2) Por cada depósito para fabricarse en frío 612
3) Por cada aparato destinado a moler o refinar el

barniz, movido mecánicamente ... 324
4J Los mismos movidos a mano .,. •.. ... ... '" ... 162

e) Preparación de tintes domésticos para tejidos,
en paquetes, sin fabricar sus componentes, asi como
para calzado o piel, en frascos.

Hasta 5.000 kilogramos de capacidad de producción.

d) Fabricación de tintas:

Tercero.-Se reconoce a los miembros de la Comisión el de
recho a percibir asistencias reglamentarias, con 'cargo a los co
rrespondientes créditos presupuestaríos de los Departamentos
y Organismos de que dependan.

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE
Madrid, 5 de julio de 1974.

a) Prensado de la cera:

1J . Por caja prensa movida mecánicamente, sea
cualquiera el tiempo que se funciom 792

2} Por cada prensa movida a mano, sea cualquiera
el tiempo que se funcione ... ... ... ... 240

bl Blanqueo de la cera".

12624
(continuacf6n)

1> Por cada tipo de tinta que Se fabrique 342
2) Para artes gráficas: Por cada tipo de tinta que

se fabrique ." 696
3) Además, por cada e, V ...• '" ... ... ... ... 696

A este epigrafe le son de aplicación las normas A), El, el,
Fl, G). j) y K).

Hasta 10 operarios

e} Fabricación de velas de cer?~ litúrgkas;

1) Por· cada juego de an.illo, naque o palla y ca!~

dera ,. '.' '" , '" '" '" .
2) Por cada naque a recipiente para inmersión

d) Fabricación de bujías. y velas de materias dis·
tintas de la cera:
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al De pinturas plastica:; y barnices_

Cuota de clase oo. oo . ... oo. 4.'

4:)0 bl De otras pinturas,

Cuota de clase ... oo. oo. ... ... ... ... ... 7.'

A este epigrJ.fe le son de apJiCi-lCión las normas Gl, HJ, n,
K), Ll yf>.ll.

SECC[ON 4. a COMERCIO

Epigrafe 5541 Venta al por mayor de drogas y productos
químicos de todas clases, cualquiera que sea su destino, ex
cepto los especificas o preparados farmacéuticos m",dicinales.

S.'

9.'

13.-

15.-

Epígrafe 5545. Venta. al por menor de drogas y produclos
quimicos de todas clases, cualquiera que sea su destino, excep~

to' los específicos o preparados farmacéuticos medicinales.

a) De drogas y productos químicos de todas cla-
ses,

1) De drogas y productos qUímicos de todas cla
ses, de alcohoi neutro o desnaturalizado, de pinturas
y barnices, y de artículos de peluquería, perfumeria
y cosmética.

Cuota de cla.~e , , ., ".' ,,. ",

Cuúta de clase

bl De cera sin labrar, sea animal, vegetal o
mineral.

Cuota de clase

"Epígrafe 5542. Venta al por mayor de específicos y pre
parados farmacéuticos y de phmtas o hierbas medicinales.

al De espedfícos y preparados farmacéuticos.

Cuota de clase n •••• " ,. '" ••• L-

Este apartado autoriza la venta de aguas medi
cinales, algodón en rama, gasas, vendas, compresas
y artículos análogos, así como akohol neutro y des
naturaliza4o.

b) De plantas y hierbas medicinales, que se efec
túan en los comúnmente llamados "herbolarios",.

Cuota de clase

Epígrafe 5544. Venta al por mayor de velas y ceras.

al Da velas de esperma, estearina o de cera
vegetal o animal.

Epígrafe 5543. Venta al por mayor de pinturas y barnices
de toda.s clases.

A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl, H) ~

11, Kl, U Y MJ.

Este aparta.do autoriza la venta de miel.
A este epígrafe le son de aplicación las normas G), H),

n, Kl, L) Y M>.

Este número autoriza para la venta de pequeños
aparatos espolvoreadores y pulverizadores, brochas
y rodillos para la aplice,ció~ de los productos com
prendidos en los mismos, incluso su alquiler, así
como para la venta de úMles y artículos para la
higiene, limpieza y aseo personal o doméstico, con
excepción de los ;:;.paratos movidos mecánicamente,
de papeles y plásticos para decorar habitaciones,
hules, linóleo, bolsas para agua o hielo, sacos o bol~

sas para la compra, fundas guardarropas, perchas.
pequeños conductos de goma u ot.ra materia para

máquinas de afeitar, etc., en cuya construcción no
entren metales preciosos.

el De lfise::.tic¡das, desinfectantes, anticripJc;gá
mícos y herbicidas.

Cuota irreducible de éJase ... ... ... ... ... ... ... 4.·

Este apartado uutoriza la venta de pequ€ños apa-
ratos puiverízadcres y espclvoreadores accionados a
mano para la aplicación de insecticidas y herbicidas.

dl 'De jabones, detergentes y leíil:ls.

Cuota de clase 5.-

el De una sola droga, d8 azufre en bruto o en
cualquiera de sus clases, oxigeno, anhidrido carbó
nico, gas suHuro!Oo u otras de aplicación directa a
la industria o a la agricultura.

,Po: cada droga, cuota irreducible de ..... , '" '" ... 4.197

Este apartado no autoriza la venta. al por menor.
A este epígrafe le son de aplicación las normas G). H),

lJ, KJ, L) Y MJ.

3.'

l50

228

450

300

990

450

228

,. '

3.504

2.316

7.'

SECClON:p ARTE5ANIA

Confección y preparadón de colores para la
que se emplee solamente el mortero para la

Este apartado autoriza para la venta de pequeños
aparatos pulverizadores y espolvoreadores acciona
dos a mano para la aplicación de insecticidas y her
bicidas.

bl De drogas y productos químicos de peluque
ria y perfumería.

Cuota de clase ... ••. .•. •.• •.. •.. ... ... ... ....0> ••• '"

Este apartado faculta para la. venta de los obje
tos destinados a tales fines, como los de tocador,

al De drogas y productos químicos de todas cla~

SBS, incluso de_Insecticidas; de alcohol neutro y des
naturalizado y de pintura' y barnices,

Cuota de clase .... " '" ."

Bpígrafe 5531.
pintura, siempn)
misma.

Cuota de clase.

1) A base de sales argentiferas: Por cada decimetro
de ancho útil d~ Id maquina de emulsionar, cuan-
do sea ma-yor de 40 centimetros , .

2J Por cada máquina de emuIsionar de ancho infe-
feriar a 40 centímetros '" .

3) A base de sales no argentiferas: Por cada. má
quina de emulsionar, cualquiera que sea su an-
cho ' '" .

U Fabricación de do"oxídantes y decapan tes para
m~'tales.

Hasta;) 000 kilogramos de capacidad de producción.

ml Fabricación de líquidos para su empleo en
frenos hidraulÍ(:f)s y amortiguadores iJara automóvi
les.

Ha~ta 10.000 kilogramos de capacidad de producción

n} Fabricación de carboximetilcclulosa.

Hasta 5.000 kilogramos de capacidad de producción. 1.500

A este epígrafe le son de aplicación las normas Al, Bl. Gl,
Fl. GJ, Tl Y Kl.

f} Fabricación de resina tos encolantes

*Hasta 2,500 kilogramos de capacidad de producción.

g} Fabricación de colas fría.s a base de caseína.

PO"' cada 1.000 kilogramos de capacidad de produc-
. ción , o., o•• o•• 'o ••••

h) Fabricación de pagamentos:

1) A base de distintas suslancias disueltas en al
cohol u otros disolventes orgúl1l.COS y compue!:>
tos de resinas naturales o sintéticas, por c.ada
1.000 kilogramos de capacidad de producción ...

2) A base de asfalto y brea: Por cada ·1.000 kilogra
mas de capucidad de producción

i) Fabricación de ca'las· vegetales para pintores y
otros usos industriales a base de engrudos de harina,
almidones o.dextrina, para su venta a granel:

l} En forma líq ulda, hasta 3.000 kilogramos de ca-
pacidad de producción ,.. .. .

2) En polvo, hasta 1.000 kilogramos de capacidad
de producción

j} Fahricación de masillas para vidriero, exceplo
plástica.

Hi1sta 10.000 kilogramos de -Ulp8cidud de producción.

le) Fabrícación de material s,msible para foto
grafía y similares, CJn facultad Pdrü preparar las
emulsiones:
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Epigrafe 55-17. Venta al por menor de pinturas y barnices.
al De pinturas plásticas y barnices.

A este epígrafe le son de aplicación l.as normas G), 1J,
K) y NJ.

En ¡as de más de 20.000 a 30.000 habitantes 1.788

En las de más de 16.000 a 20.000 habitanteS 1.638

En las de más de 10.000 a 16.000 habitantes 1.284
En las de más de 5.000 a 10.000 habitantes 972

En las de más de 2.300 a 5.000 habitantes .., 612

En las restantes 546

gases o liquido; artículos de tocador, máquinas de
afeitar y bisutería ordinaria para el adorno parsoIla!.

2) Los mismos productos y artículos del número
anterior, sin la facultad de venta de papeles y plás·
tico para decorar habitaciones.

Cuota de clase." - ".

b) De drogas y productos químicos de cosmé
tica. perfumería y peluquería:

1) De productos químicos para la cosmética y
peluquería.

Cuota de clase ... ,.. ,..... ,_, ,_, ... 00_ •• , o•• o., " ....

Este número faculta para la venta de artículos
y útiles destinados a tales fines, como máquinas de
afeitar y artículos de tocador en cuya construcción
no entren metales preciosos, y de bisutería ordina
ria para el adorno personal.

2) Los mismos productos y articulos del número
anterior, sin la facultad de venta de bisutería..

Cuota de clase ..• ... <>. •.. ... ... ... ... ... ...

el' De jabones, detergentes y lejías.

6, ,

7,'

9,'

Este apartado autoriza para dispensar en la mis
ma forma aguas medicinales, algodón en rama, ga
sas. compresas, apósitos de todas clases, alcohol
neutro y desnaturalízado. termómetros, agujas hipo
dérmicas, jeringuíllas, artículos de sutura, bolsas
para hielo yagua y demás objetos y enseres pro
pios de las citadas farmacias.

bJ Venta de plantas y hierbas medicinales, que
se efectúa en los comúnmente llamados "herbola
rios".

Cuota de clase 16.-

)

270

600

7'

54

11 ....

[8
37,50
45
52.50
75

300
3.000

22
30
45
75

300
3..000

15 ....

9,'
normas Gl, D,

5ECCION sa SERVICIOS

Epígrafe 5551. Exterminación de animales e insectos da~

ñinos y desinfección de cualquier clase.

a} Exterminación de parásitos en árboles y plan
tas;

1) Por el sistema de pulverízación, por cada
aparato, cuota de patente de·

De mochila ......
De carretilla, barril o albarda
De carro de tracción animal
De remolque tractor .
De nebulizador turbina
Por avionetas, helicópteros o análogos

2l Por el sistema de espo]vori:lución, por cada
aparato, cuota de patente de:

A este epigrafe le son de aplicación las normas Gl. D
Kl Y NJ.

De pecho o espalda, accionados a mano
De pecho o espalda. accionados a motor
Por carretilla (dos boquillas) ... ".
Con parihuélas (a motor) y e'arros .
Con remolque tractor ......
Por turbina ... ... ... ... . .
Por avionetas. helicópteros o análogos ... ......

3) Por el sistema de fumigación:

Por cada lona o tienda que constituyan el equipo,
Cuota de patente de ,.,

d) La misma actividad del apartado anterior, sin
emplear medio de transporte de motor mecánico.

Cuota de patente de

Epigrafe 55"18. Venta al pot menor de velas y ceras.

a) De velas de esperma, estearina o de cera
vegetal o anima!, así como lamparillas. mechas y
cenllas.

Cuota de dase

b) De cera ,s1O labrar, sea animal, vegetal o
mineral.

Cuota de clase

Este apartado autoriza la venta al por menor de
miel.
.. el De velas y ceras, en ambulanCia, empleando
vehiculo de motor. mecánico,

Cuota de patente de

bl De otras pinturas.
Cuota de clase ... ... ... ...

A este epígrafe le son de aplicación las
K) y NJ.

Cuota de dase

492

600

9:

3.624
3.312
2.502
1.998

1..500

7.524
6.276
4.836
·1.086
3.666
2.772
2.082
L63a

_1.122
942

g) La misma actividad del apartado anterior,
sin emplear vehículo de motor mecánico.

Cuota de patente de 336

A este epigrafe le son de apliCación las normas Gl, n,
Kl, NI Y 01.

Epígrafe 5546. Farmacias y venta al por menor de plan
tas o hierbas medícinales.

al Farmacias:
1l Fannacias, o sea, establecimien~os don~e se

dispensan para el consumo· directo 'especificos y
preparados farmacéuticos.

Cuota de:

En poblaciones de más ~ 500.000 habitantes ...
En las de más de 100.000 a 500.000 habitantes
En las de más de 40.000 a 100.000 habitantes
En las de más de 30.000 a 40.000 habitantes
En las de más de 20.000 a 30,000 habitantes
En las de más de 16.000 a 20.000 habitantes
En las de más de 10.000 a 16.000 habitantes
En las de más' de 5.000 a 10.000 habitantes
En las de más de 2.300 a 5.000 habitantes
En las restantes ... ... ... ... ... ... .« ... ...

Este número autoriza para dispensar en la misma·
forma aguas minero-medicinales, algodón en rama,
compresas, apósitos' de todas clases, alcohol, jerin
guillas, artículos de sutura,. bolsas de hielo yagua,
agujas hipodérmicas y demás objetos y enseres pro
pios de las citadas farmacias, igualmente, faculta
para la venta de aparatos de óptica oftálmica y
acústica audiométrica, aparatos de ortopedia de to
das clases. pequeño instrumental médico-quirúrgico,
cosméticos y raticidas domésticos.

2} Establecimientos donde se disponsan, parll el
consumo directo, específicos y preparados farmacéu··
ticos.

Cuota de;

En poblaciones de más de 500.000 habitantes .
En las de más de 100.000 a 500.000 habitantes
En las de más d.e 40.000 a 100.000 habitantes
En las de más de 20.000 a 40.000 habitantes

dl De drogas y productos q ufmicos de todas c1a~

ses, en .ambulancía. empleando vehículo de motor
mecánico.

Cuota de patente de .

e) La misma actividad del apartado anterior. sin
emplear vehículo de motor. mecánico.

Cuota de patente de ......

f} De objetos de perfumería, jabón y lejía, en
ambulancia, emyleando vehiculos de motor mecá
nico.

Cuota de patente de

Cuota. de clase ... ... ... ... ... ... ... ...
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bl Exterminación de ratas y olros animales:
Cualquiera que sea el sistema que se emplee:

Cuota de patunt.e de

el Desinfección de cualquier cJa"e.
Cualquieff-t que seu el sisterua que se emplee;

Cuota de pal('¡üc de

Por inyectores,
de

por cada uno, cuota de patente
22,50

3.000

2)

1 f)

g)

Hasta 1.000 kilos de cap'lcidad de producción
de acetatos cíclicos (bendlo, terpilo, etc'>

FabriCación do acHato de plcmo esal de satur
no). por cada metro cúbico de capncidad de la.
caldera de ataq ue ... ... .. .... "
F;-;h!'iVlción de cím¡r.idrina de _ia acetona, por
ndn ~ooo ktlogramos de capacidad de produc·
cién " ... , " .... o ••

Fab¡kuci(m de mi.'til-ctíi·cetona, hasta 5.000 ki
lügrunH's :lE C<-lpH,-id':td dG producción

528

858

300

225

SLCCI0N ;.u JNDUSrRIA EXTRACTIVA

Notas:

(No existe actividad tarifada)

Grupo 6." Derivados de la madora, del carbón, del petróleo
y de las rocas bituminosas

378

318

450

540

300

900

540

750

450

Cpigl'afe [",;22. C:..¡rbón y sus rforivndo' excepto disolventes,

A c,,;L, {Jpigut[e le son de aplicación l<Js normas Bl, e) I

(;l, II Y Ki

a) CarbonizC'lc'ón de madera. sin aproVf'Coa
miento de ]05 subpr,Y!J..lctos.

•I lasta 50_000 JúJcgramos de capac¡dad de tratamien-
to 450

bl Fabricación de carbón activo,

II Carbones activos industriales (decolorantes, ab
sorbentes, etc.): Hasta 5.000 kilogramos de ca-
pacidad de pl:oducción .. .. "

2) Carbón activo medicinal: Hasta 1.000 kilogramos
de capacidad de producción ... ... ,..... o .....

d Fabricación de coque metalúrgico por desti-
lación de la hulla.

Husta 100_000 kilogranlüs de capacidad de produc
ción .,. 0 ' ..

Las empresas metalúrgicas que fahriquen coque
para f'mpleQ exclusivo en su facioría satisfarán el 30
For leo de la cuol!:'. qUe por este epígrafe corresponda,

Con independencia de la cuota indicada se pa-
gar':m en su caso las que correspondan al aprove
chnmiento de los productos de la destilación.

dI Fabricación de hidrocarburos ligero_s o liqui·
dos por destilación con rotura de molécula (cra·
cking) o por hidrogenación.

Hf\E;ta 100,000 kilogramo.; de capacidad de destila-
ción, expresarla en carbón tratado .

e) Destilación a baja temperatura de combusti·
bIes grasos para obtener semicoque,

Hasta 100,000 kilogramos de capacidad de destila-
ción, expresada en combustible a destilar .

Con independencia de 1& cuota indicada. se pa
garán en su caso, las que correspondan al aprove·
chamiento de los productos de la destilación.

f) Destllación de alquitranes para obtener ben
zol bruto, aceites ligeros, creosotas, fenoles, cre·
soles, xilenoles. antraceno. nafullinas. alquitrún des~

hidratado y breas.

Hasta 5.000 l,;Jog;:-2'llOS r!p capacidad de producción
exprcs~tdu en alqulLnin a destíJar , .

g} De..,tikeión en _rr::cClo ácido de materiales ce~

lulósicos para fabricac:ca de furfural y sus deriva
dos;

1J Furfunll, hasta 5.000 kilogramos de capacidad de
producción " -. ,..

2) Derivados del furfural (alcoholes furfurílicos.
etcétera), haS~a 5.000 kilogramos de capacidad
de producción , .

h) Fabricación de hidrocarburos aromaticos li
geros {benceno, tolueno y xilenol por síntesis petro
química o por rectificación de aceites ligeros (ben·
zoles, toluoles o xiloles),

Hasta 10.000 kilogramos de capacidad de produc-
ción " o •• o'' , ,. "0 •••

iJ Fabricación de creosota, aceite para pinturas,
bn~as, etc. por destilación del aceite de hulla,

Hasta 20,000 kilogramos de capacidad de produc-
ción .

P Fabricación de derivados de hidrocarburoS'
aronuiticos intermedios de industrias de síntesis (ni
trobencenos, nitrotoluenos, cloroboncenos. cloruros

1"

696

225

226

228

228

144

Cuota de palenk de 558

Jl Estas op('r'ilci'.~:"Ws, cuando se reidiccn por dependientes
o empleados de comerciantes o indu.stria]es con sueldo fijo y
por cmmta de estos. no devengarán la cuot.a 8enalada en este
epígrafe.

Además, ti e',tc epígrafe le es de aplicación la norma K),

l.a Cuando esUis operar;iones se efectúen por comerciantes
o industrialps d~ productos anlipnnlsítarj'-j<;, lntlcirla'j o des
infectantes, emp;e,:nJo exclusivamcllte jos prv_¡lkt_,~s ver,J¡Jo:;
o fabricados por los mismos, se pagar~1 d so por 100 de ia
cuota soñalada en -este epígrafe.

2. a Cuando por un m,smo contrihuyente se realicen ¡ndis~

tintamente lBs asfi·¡i::l:.ldes comprendídHs en ios apartnr!ry fll,
b) y el de c:~i,e epigrafc, unicamcnte venárá cbligado D sat.ls
facer la cuota dol qUA- la tenga soiialada mayor.

A este epigrdre le S011 de aplicación las normas Fl, Gl y KJ.

sECCl0N L" FABIUCAClON

Epígrafe 5621 Derivados de la. madera.

Epif]rafe 5!)52 H0conocimiento y acopio de cera por cuen
ta de indu:,lri¡:¡'ps o comercíantes, sin poder almacenar ni ven
dúr el género acopiado.

al De3ti!ación de maderas o leilas pam obten
ción de carbón. Hq uidos pirolel1osos y alquitranes.
pudiendo tratar_se el líquido piroleñoso para la ob
tención de alcohol metílico. acetato gris di! cal y
acetona;

1) Por cada metro cúbico de capacidad de las re
tortas o recipientes en que se destila la madera
o leña

El pago de esta cuota no autoriza a destilar los
alquitranes o aceitf~s produdo de la destilación de
la leña, así como tampoco para la purificación del
acetato gris de cal ni del ácido acético,

Las· sierras mecánicas que puedan existir para
subdividír las leñas o maderas empleadas quedan
exentas,

2) Cuando se obtenga ácido acético purificado se
pagará además por cada metro cúbico de capa-
cidad de ias retertas ,.• " .

b) Fabricación de acetona por fermentación ace-
tobutilicR o por síntesis.

Hasta 5,000 kilogramos de capacidad de produc-
ción O" oo ••••••• o 0 ••••••••• o ..

el Fabricación de ácido acético, anhidrido acé
tico y acetaldehido por síntesis:

1l Acido y anhidt:ido, por cada 1.000 kilogramos
de capacidad de producción, referida a acético
de 99 por 100 de concentración o ••• 0 ... "0 ......

2) Aldehido. por cada 1.000 kilogramos de capa
cidad de- producción referida a ltcetaldehido de
99 por 100 de concentración

d) Fabricación de acetatos orgánicos no com
prendidos en otros epígrafes:

1) Hasta 1.000 kilogramos de capacidad de produc
ción de acet.atos alifáticos (metilo. etilo, propilo,
butilo. amBo, etc'> o.. ... o.. o..
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Epígrafe 5623. Derivados del petróelo y de rocas bitumino·
sas.

5ECCI0N 3.& ARTE5ANIA

(No existe actívidad tarifada)

5ECCION 4." COMERCIO

Epigrafe 5641.--Vel1ta al por mayor de combustibles.

Nota Los comerciantes comprendidos en este epígrafe es
tán facultados sin pago de otra cuota para utilizar una sola
sierra con el fin exclusivo de 'poder servir las astillas y leñas
según las medidas comunes en el mercado.

J) La venta de leñas y astillas, realizada por los propie
tarios, usufructuarios o arrendatarios de montes, siempre que
dicha venta se efectúe en el lugar de producción, no devengará
cuota par este epígrafe.

Además, a este epígrafe ]e son de aplicación las normas
Gl. H). D, Kl, L) y M}, Esta última norma no es de aplica
ción al apartado d),

Epigrafe 5642.-Venta al por mayor o menor de gasolina.

4.104
3.294
2,562
1.662

954

6.324

6.336
4.416
3,792
2.220
1.386

2,598
1.746

10.-

10.170

16.800
10.050

12,€42

Cuota de;

En Madrid y Barcelona _ '" o .

En capitales de provincia que a la vez sean puertos
de mar

En capitales de provincia que no sean puertos 'de
lll<lr .. ..

En poblaciones, que- sin reunir las circunstancias an-
teriores tengan más de 20.000 habitantes ..

En las restantes oo 'oo » .

Cuando por disposición de rango suficiente esté
prohibida la realización efe toda clase de opcracio
ciones, tanto de recepción como de envío de al
guna clase de combustibles por el puerto de mar
de una población, los comerciantes de aquella locali
dad afectada por tal disposición triblltarán con
arreglo a 1<,\ cuota cbrrespondiente a su municipio,
sin tener en cuenta su condición de puerto,

b) De combustibles vegetales.
Cuota de:

En Madrid y Barcelona
En poblaciones de más de 40_000 habitantes
En las de más de 20,000 a 40.000 habitantes .
En las de más de 10.000 a 20.000 habitantes
En las restantes ..

el De leñas y astillas,
Cuota de:

En Madrid y Barcelona '"
En poblaciones de más de 40.000 'h'abjt~~;t~:~
En las de más de 20.000 a 40.000 habitantes
En las de más de 10.000 a 20,000 habitantes
En las restantes , '0' .

d) Compraventa y remisión por cuenta propia o
aíena de combustibles de todas clases. excepto los
gases y las gasolinas, en puntos distintos del alma
cén o matrícula.

Cuota de patente de:

1J De combustibles de tocfas clases, excepto. los
gases y las gasolinas

2) De combustibles vegetale::: ...

el De carbón procedente de residuos del lavado
cuando se realice por comHciantes o industriales
que no tengan concesión para la explotación de las
minas de carbón.

Cuota de clase

a) De combustibles de todas clases, excepto los
gases y las gasolinas.

949

900

540

450

900

360

900

300

450

600

1.110

1.128

2.370
Bl, CJ,

11.058

bl Destilación de rocas bituminosas, lignitos, et
cétera, para obtener productos brutos,

Hasta 100.000 kilogramos de capacidad de tnd.8míi'n·
to expresada en prim.era materia oo. .., ... • ..

La. redestilación o depuración de los productos
brutos obtenidos, tributará, en su caso. de acuerdo
con el apartado al de este epígrafe.

c) Preparación de productos asfálticos proceden
tes de betunes o de alquitranes.

Hasta 100.000 kilogramos de capacidad de produc-
ción .

a) Refino de crudos pelroliferos.

Porcada unidad de destilación capaz de refinar dia
riamente tres toneladas de crudo ...

Por cada 1.000 kilogramos de aumento 'o disminu
ción en su capacidad de tonelaje crudo diario a
refinar, la cuota aumentará o se reducirá en

de beneilo y bencileno, anilina técnica o aceites de
anilina, etcJ no incluídos en otros epígrafes.

Hasta 5.000 kilogramos de capacidad de produc-
ción o •• o.. .. .... o •• 0_' O" ....,'

k) Fabricación de la naftalina, cretulina, decali
na, etc., partiendo del fenal u otras materias.

Hasta 5.000 kilogramos de capacidad de produc-
ción o O" ••• o ••• " o., o.' o •• o •• ,_, •••

U Fabricación de hidrocarburos no especifica
dos, por rédestilac:ión y refino.

Hasta 5.000 kilogramos de capacidad de prod uc-
c16n ... ... ... o., 0_' o••

m) Fabricación de anhídrido ftálico, ácidos ma
leico y fumárico y ot.ros derivados del naftaleno
(fenolftaleína, ¡reJ.

Hasta 5.000 kiJ.ogramos de capacidád de produc-
ción o •• o •• o •• o,. o •••••••••••••••••• oo .oo oo' .oo '"

u) Fabricación de grafito para usos industria
les.

Hasta 5.000 kílogramos de capacidad de produc
ción ...... ».

o) Fabricación de electrodos y escobillas de gra
fi to o carbón amorfo:

1l Electrodos de grafito, hasta 5.000 kilogramos de
capacidad de producción -. .

2l Escobillas eléctricas de grafito, hasta 5.000 ki
logramos de capacidad de producción ... ... ...

3) Electrodos de cexbóu amorfo, hasta 5.000 kílo
gramos de capacidad de producción ... oo. oo ••••

p) Fabricación de aglomerados de carbón.
Hasta una producción de 1.000 kilogramos diarios

Notas:

1.- La fabricación de aglomerados de cualquier
otro combustible tributará por este apartado.

2." Cuando la producción se desUne e~cIusiva

mente para tracción ferroviaria o marina la cuota
quedará reducida a 528 pesetas por cada 1.000 ki
logramos o fracción de producción diaria.

ql Fabricación de alcohol metílico, por sínte
sis, a partir de naftas ligeras de petróleo.
Hasta 100.000 litros de capacidad de producción ,..

A este epígrafe le son de aplica.ción las normas
F), G), D Y KJ.

d) Obtención de butadjeno a partir de mezclas
de hidrocarburos, con cuatro átomos de carbonó,
por destilación extraetiva con furfural.
Por' cada decímetro cuadrado o fracción de sección

circular de las torres de absorción con furfural,
considerando una sola torre- las diversas &ccciones
de la misma que por motivos constructivos se
dispongan separadamente, pero conectadas en se-
rie entre sí ... ... o.. ... o .. o ..... o.. 9.000

A este epígrafe le son de aplicación las normas Bl, el.
Fl, Gl, Hl, j) Y Kl.

al De gasolina en puesto, para el surtido de ve
hículos de tracción mecánica y demás motores de
explosión.

Cuota de;

Por cada puesto, con derecho a doS" aparatos
surtidores:

En poblacíones de mas de 100,000 habitantes ...
En poblaciones de mas de 20.000 habitantes y los

instalados en carreteras de primero y segundo
orden, fuera del casco de las poblaciones o a dis
tancia inferior de 100 metros de dichas carreteras.

594

444
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SECCIUN s." SEHVICfOS

Epiyrare ;;'/;.;-, \'E'lita al pOl' m'_'no[ de aceitp,,; y grasas
lubriC<llJt,

A esle ('[Jigra]',' 11' son d,~ apliccH:ión las normas Gl, JJ, Kl
Y NJ

Epi¡¡r(;!(' ',/i,j! -- Sen'je¡as de eale!,H(x:ión, c.on>:islentes en el
encendido diario y mantenimiento del mismo de calefacciones
ct'ntralps

10,-Cuota de clase

No[a.-Cuando los con¡ort;'antes comprendidos en este epí
grafe vendan dire .... lamente eL combustible para uso de cale
facciolle~ centrales ° de Organismus Oficiales del Estado, la
ProvillCiu o el Munícipio, pagaran el doble de la cuota que
tengun seúalada en el apElrtarlo respectivo.

,J) La. venta de astillas y leJ'lus qua realicen los propieta
rios, usufructuario,,; o arrendatarios de montes, siempre que
rlícllOS productos procúdan de su!'; montt.~s, y la venta se QfectutJ
8'11 el punLo de producción, no 'd<"vengará cuota por este epí
grafe

Ademú,:, ;-1 (::-;Ie cpigrafc h~ son di.' ap!iclción las nllt'mas
Gl' ll, Kl Y N)

A C:ite eri~~l'}1,fe le son de aplicación las normdé; ej. l!l, o.
?\ LJ Y MJ.

En ¡¿'s reéitanles

Ademas, por cada [tpal"alo surtidor que exceda dC'
dos, se pagara el 50 por 100 de las cllotas ':'-Bl'ialadus.

Este apartado autoriza la venta de aceite pe,sado
y demiJs productos desHnados para accionar los mo
tores de explosión o de combustión interna, y aecítes
y grasas lubl"icantes, tipo monopolio, siempre que
esta venta se efectúe en el mismó puesto.

h) De gasolina, sin la facu!t¡ld concedidu. (;11 pi

ilp;;¡,rtudo anterior.
Las cuota." Hntcriores ciO· rt'ducinin al 7'3 [Jor 100.

Nolas·

1." Cl.Ihlldo se complemente esla venia Om Jos servicioS
propios del automóvil, como engrase, lavado, presión, etctera,
se pagara además las cuotas correspondientes a estos ser
vicios.

!." La venta de estos productos, cuando se efectúe en local
cerraja o se destine a otros filles distintos a los SCl'wlados
C~; ~'"iR epigr8l'c, tributará por la de productos químícos o la dc
",' ,<t;::; y grasas lubricantes, según los casos.

Epigrafe :;643 -- Venta al por mayor de aceite::, y grasas lu·
brknnll.'s

A este epígrafe le son de aplicación las nül'mas Ul l-j),
0, KJ, Ll y MI.

dl De c:ombus! iJlos d,~ todas clases, excepo los
p'.S;S y gasolina,;, sin <:.lmw:.:(~n exento fueril de la
Iienda, sil'viendo los pedidos con un solo carro arr;té'
U'aJo por una Ci.lhallerív,

Cuot.a de clase

el De carbón pL·ocedente de residuos del lavado
del mismo, ruando se realice por comerciantes qU1~

no tengan concC'sión para la explotación de las mína'i
de carbón,

Cuota de cl~\se

f} De combu"tibles dE.' todas clases, exccpto los
gases y gasolinas en ambulancia, empleando medios
de transporte do traccíón mecánlC<l._

Cuota de pat.ente de

gl La misma actividad del apartado antcl'ior
sin omplear vehiculos de tracción mecanica,

Cunla de patente de '" ..

l:,b

75

84

282

228
42

282

423

282

3.000
2,2;-;0

1.500
750
450

En Madrid y Barcolona
En poblacíones d(' lmis de 200.000 habjttin\i~s

En las de más de 100.000 a 200.000 habítantes
En las de 'TIa':' d •., 50.000 a 100,000 habitantes
Fn las re,'ctantes

Cuot¡-¡ ilJcducibk de:

A "::,te f'pigr3fe ll"! es de aplicación la norma Kl.

l) Por ca.da !O ll1t'trüs c(;bicos (¡ f:¡¡cci<,jn de capa
cídnd del horno ji como CllOt.a írrBduciblp

Si sc utiliza ('nl~lgía nwcanícu·

11 Por cada tO Ill''':.I'OS cllbjcos () fracción de Ci.'ljJn

cid~~d del !lorn" y como cuo!a irn'dllcibl"

Si .se uiiliza ,!nergia mecánicn.;

2J Por cada ¡¡j rnelTO;'; cúbicos o [rueelan de C<ljJH

cidad del IHil"no y CUIllO cuota il'ceduciblu

el Fablicar,ión (1(' ladrillo común u odinario on
horno continuo

¡ j Hasta 50 me,xos en bico:; do capacídad do honni
guero y con~o cuota irreducible .,"

2) Por CHI.':¡' ti' ILH~tros cúbicos o fracción de_ exceso

bJ Fabricación de lo:" mísmos artículos en hor
nos intennitentes

G¡'IlPO L" Construcdón, sus 'materiales y abrasivos de acción
mecánica

SF.CCl0N 1" INDUSTRIA EXTHACTIVA

{No i'xisie actlvídad tanflid~ll

ttIFflbl'iC:lUóu di' teía.s, jadhllos y baldo.'-,a.s .or
dinarilis, no pi Fih'lé]¡-lS, eLl que 1<1 coce'ión se hace (>I}

«hormiguero:>>'

RAMA 6." INDUSTRIA DE LA CONS1RUCC¡ON, VfDRJO y
CERAMICA

SECCiON ~."- F'ABii.1CAClO:-'¡

2) Por cada 10 mot.ros cúbico~ o fracción d'.' capa
cíúad del horno y como cuota irceduciblc'

dI Fabl"Ícación de losetas finas prensadas, baldo
"¡nes, iHdrillo~ huecoS' y macízos finos, pl'ensHdo~

tambíen, en horno contlDuO () ¡ntf.'rmitentt.~'

lJ Por cada 10 nH'txos cúbicos o fr<:tcción de capa
cidad del horno y como cuota írreducib:c

C'Jando ~p, emplee energía mec,~nlca.

2) Por cada 10 nw[r,;s cúbicos o fruccibn dE~ C¡j.p~l

cidad col hür¡,o Jo' como cuota irreduc'ble

~l Fabrinv..:ión de productos refractario::-.- ,) gres
Prl hornos dI' cualquier clase de aplicución

n Por carié! lO nwt¡"OS cúbico!'; o fracción d~ (.Elpa
cidad del nm'no y corno cuota icredllc.lble ".

9.'

300

lO. ~

7.HüO
4.50Q
3.450
2.250
1.278

12.-

1.500

.•
Cuota de'

En Madrid y Btl.n:elüna -
En poblaciones de mús de ·10.000 ha\~ila:Jtcs

En IEls de mús de 20.000 a 40.000 h;~¡-dantes

En las de mÚs de 1O.OCO a 20,000 haL't~.nt('s

En las restantes

Epígrafe 56·14. Venta al por mf'no¡' de comhu<;¡jbles.

al De combustibl% de todas C!asos,exr:epLo los
ga<;es y las gusolinas; pudiendo tener !ln almacén ce
rrado al público, fuera de! establecimiento, sin pago
de cuota alguna y utilizanDo vehkulos para servir
los pedidos', sean dichos vehículos propios, alquiludos
o contnltad'.J3, aunque se pruebe que no lo son por
retribución o que el arrastre es por cu(~r'ita del ,om-
pL__tdü!"

Cuota de cin,;e

bl De combustibles de fodHS ciases, excepto los
gases y las gasolinas, sin almacén exento fuera de la
tfcnda, sirviendo los pedidos con vehículos propios.
<d~!llilados () contratados, aún cuando el arrastre sea
de cu.'é!l1ta del comprador

Cuota de. clase

cl De combustibles de tod~\s clases. excepto lo
ga::,,-":; y In;; gnsolínas, sin alm!:':.c('¡¡ eH'nlo h¡pra de la
tienda, sirvíendo los pedidos con vd1iculos de una to
nelada de carga máxima, propins, alq,,¡lados o COll

tratadcs, aúl\ ct;nndo el arra"ln' sea de cuenta de!
comprador.

Cuota de clase ..
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Epígrafe 6122.--Industrins de cement.o, Yf'~"(lS \' ciaes.

Cuando 01 barnizado tenga lugar en hornos deno
minados de ~pasaje";

2} Por cada pa"ajc y cum.o cuota irreducible 228

Nota.-Los hf ,110S de bizcochar, destinados para uso de es
tas fábricas y a esta sola operación, tríbutarún con el ,sO por
100 de la cuota conespo,nriiente.

A este opígrafe le son de aplicación la::; normas Bl, el Gl.
IJ Y KL

Notas:

V' Cuando no se emplee fuerza mecúnka las
cuotas se reducirán al 50 por 100.

Cuando se utilice ,fuerza mecánica:

2) Por cada 10 metros cúbicos o fracción de capa
cidad del horno y como cuota irreducible

f} Fabricación de azulejO~;
Cuando se utilicen exclusivamente hornos intermi

tentes para bizcochar y barnizar:

1) Por cada metro cúbico o fracción de capacidad
de la cámara de cocción de los hornos y como
cuota irreducible o ••

IOH

210
210

2.454

1 194

Notu,-Si con estas prensas se fabrican las lose
tas en ¡O~ Jugares en que se han de utilizar éstas.
cambls'ndo frecuentemente de lugar, se fijará como
domicilio en donde se ('j~rc(' la industria el de] pro
pio f<lbricante

21 Si w, ,,;e utilizan prensas .'+~ fi¡ar;': una cuota por
opcri'\l'io de

el ~r:c::lciun de yesos, cal.:'s y escayola:

1) Por cElda 10 metros cúbicos o [!'acción de capa
cidad de los hornos intermitentes, cuota irredu-
cible de '}HO

21 Si esto~ hornos intermitentes se calientan con
comhwitihle liquido, por cada 10 metros cúbicos
y U)lTIO cuota irreducible « 078

3) Por cada 10 metros cúbicos o fracción de capa
cidad de los hornos continuos, y como cuota in e-
ducible w/a

Noia, ·--E"ra cuota faculta pHra el tmbaío de ]a
infótalacj(m durante la íornada normal de ocho horas
y no comprende la actividad de las instalaciones de
preparación de áridos que puedan funcionar para
surtir a la clasificadora, las cua!8s tributaran por su
corre.:;pondi.ente epigrafe.

A este epígrafe le son de aplinKión las nocn¡;... s Bl eJ,
F). Gl, 11 Y 10.

N()h~-Cl.'ando se fabrique escayola la cuota de
los hornüs'sufrü'¡{ un aumento del 50 por 100.

n Fabricación de hormigón en masa mediante
instalación dosificadora:

Epigl'Q[e 6123. --Piedras 11atundes.

2." Si se fabrican artículos que contienen arma
zones mdúJicos, la cuota correspondiente sufrirá un
numento dei 25 por 100.

3," La construcción de macetones, jarrones y
otros analogos, recubiertos de m05aico o azulejo imi
tando nwyolicas, está comprendida en este apartado.

1." Si se fabrican los objetos en las mismas
obnls en que han de utilizarse, cambiando frecuente
mente dE' ¡tlga!', se fiíará como domicilio en donde se
ejerce la industria el del propio fabricante.

d) Fabricación de mosaicos baldosas, baldosi
nc" Josa:; y !oseü~s hidráu,ic,',,,, de aglonwr¡;;:.';c;
artificiales ('en destino a pa,..¡mcntos, incluso los de
tipo al ern,Lao" comprendiendo su acabado 0n fa
brica o taller.'

]) Por cada plaza de la p!T":llsa G prensas, cualquie
ra que sea el motor que lafi accione

Por cada metro cúbico hora de capacidad de do
síficación

Además cua]qlüera que Sf:'H !a clase de horno
emp!e<-H~o:

4} Por cada melino para triturar 1.os productos cal-
cinados 6gS

51 Los ín,Justriales que utilicen un solo horno inter-
mitente. no empleen fuerza mecanica y su capa-
cidr:d no exceda de 10 nietros cúbicos pflgar~ln. ';24

a) TmJJ1;ljc ml\u'lnico de: nÜl.l'lnol u otras clases
de piedras:

1) Por cada aparato en qUi? se fijen las hojas de
sü:rra

2_ Por cada muela de carbofundum ...

3) Por cada máquina de tornear o pulir

4) Por cada ~Jistolete para cincelar

b) Fabricadón de bolitas de pie<dra:

1) Por cada máquina de desbastar
2) PGf cnda 'uáquina de redondeAr los dados

Nota.-Es 'Cie aplicación la que figura en el epí
grafe 6133.

A este epígrafe le son de aplicacíón las normas El, CJ. Gl.
n y KJ.

36

423

4.050

840

240

096

2808

3,060

2.022

1.008

36000
2.400

12.000
lBO
240

12.000
1B.000
24.000

3.900

Cuando el número de opemrios exceda de 20 y
se emplee fuerza mecánica en cualquiera tie las
operaciones de fabricación ... ,., ... '" , ..
Cuando haya más de 10 operarios, sin exceder
de 20, y se emplee fuerza mecánica ...
Cuando haya más de cinco operarios, sin exceder
de 10. y se emplee fuerza mecánica ...
Ha.sta cinco operarios y empleo de fuerza me
cánica

4)

al Fabricación de CC'!1li.'l1tGS nalui'~~I{'s o arllfi
ciales:

Con hornos girator'ios continuos:

1l Hasta lO.OOO kilogratnús de capacidad de p-rcduc
ción diaria, cuota irreducible de

Con hornos verticales continuos:

2) Hasta 5.000 kilogramos de capacidad de produc
ción diaria, cuota irredudble de

Con hornos intenn:tentüs:

3) Por cada 10 metros cúbicos de capacidad del
horno, cuota irreducible de '"

Además, cualquiera que sea la clase del horno:

4) Por cada triturador o separador de viento
5) Obtención de J,:emer,to partiendo de dinkeT, e.s

caria de horno alto, puzolanas y materia,; simi·
lares, adq uiridos.

Por cada C. V.

b} Fabricación de fibrocemento y sus manufac
turas, a base de mezcla de amianto y cemento, pu
diéndose utilizar otras fibras naturales o artificl~ les
en sustHución total o parcial del amianto, y sin fa
cultad para fabricar cemento:

1) Por cada máquina de formación de hoja pri~

maria para hacer placas onduladas, planas o
piezas moldeadas, con una anchura de hoja hasta
125 centímetros '" ..... ... ... ... . ... ., ..

Por cada ,10 centímetros más o fracción de enchura
2J Por cada máquina para tubos, ya sea por el

procedimiento de arrollamiento o por aspiración
o compresión:

Hasta. 150 centímetros de longitud ...
Desde 150 centímetros a 260 centímetros
Desde 260 centímetros a 320 centímetros
Por cada metro más o fracción de longitud " ....
3) Por cada prensa para moldearlo, partiendo de la

hoja primarIa ... .. . .. ' .. ,., ... " .
4) Por cada operario no especializado .
5} Por cada operario paTa decorativos .

e} Fabricación de objetos de hormigón amlfldo
o piedra artificial de cU'llquier clase, forma o apli·
cadón. como vigas, depósitos, postes, traviesas tu
bos. etc.:

1)

2)

3)
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Epigmfe 6124_-Indu~trias complementarias de la construc
ción.

4 0 '

'0'
7."

Epígrafe 6133.....2Elaboración de obra en piedra, bien natu
ral o arbl'icial, o con materiales propios para la construcción.

a) Trabajos en piedra natural o artificial, como
el I'eulizado por canteros y pizarreros con o sin taller
que trabo.jen por su cuenta en toda clase de obras,
siempre que no se empleen máquinas movidas por
rUerZ1;~ mu\riz ni m{1.S de tres operarios.

Cuota de .cla~'e

Epígrafe 6134 -Trabajos de encofrado y ferrallístas.

al Encofcado.
Con tres opcn1rios como máximo.

Cuota de clase

b) Fcnallistas con tres operarios como máximo.

Cuota de clase

bl Trabajos do lapidarios y marmoliskis, sin em
plco de máquiuus movidas por fuerza motriz y con
cuatro ;.921'axi05 como máximo.
Cuota de clase 4.'-

Estos apartados facultan para colocar los trabajos realiza
dos en los tallCH'S en las distintas obras. siempre que para
ello no se empleen mas de tres operarios. Cuando el número
de openvios ('xceda de esta cifra o cuando se coloquen en
obra trabajos rcajíLados en otros ta1!eres se tributará además
por la S(),::'..íón 5." de este grupo.

Sí los artesanos, comprendídos en este epigrafe, integran en
sus t.rabaJos hierro, brbnce u otros metales semejantes pa
gaLán ademús el 10 por 100 de la cuota que les corresponda.
por estos articulas.

540

696

540

696
22R

Por cada molino .... _, _._

c) Encerado y acuchillado de pisos de' madera.
P(r c¡~da máquina

al Repaso o igualado de las losas de pavimenta
ción en los edificios con máquinas especiales:,
Por cada máquina .. < •••

Nota-En los recibos figun.<rá como domicilio de
la indl",tria el del propietario.

d) Pintado por medio de pistoletes o pulverizado'·
res d'.) aire comprimido sobre cualquier objeto y
ciase de material, síempre que no se hallen expresa
mente c1asificados en otro lugar de estas tarifas con
cuota superior, y sin facultad para la venta.

Hasta, dos pisloletó's
Por- cada pistolete de aumen!/)

A este epígrafe le es de 8pJicnciónla normu Kl.

Eptglufe 6'i25. ,Abnsivus de tlcción mecánica.-

Notu.-En los recibos figurará como dúmicilio do
la industria ef del propio.tario.

bl Trituración de sUstaücias minerales, tales
como baritina. yeso, piedras, etc., en las propias
cunteras o fuera de ellas.

A e:"te epígrafe le son do aplicación las normas Al, B). el,
el, lJ y 10.

Epígrafe 61J5-Acabado de obras, decoración e instalaciones.

A este epigrafe le son de aplícación las normas Gl y K)al Fabricacíón de carburundum en honlO eléc
trico.

Hasta 5000 kilogramo;,> de cupclcidad de plociucciólL

bl Fabricacion de corindón (alúmina cristaJízuda)
Cll hOTiJO c!'2-ctrico.

Has:cc 3.000 kilogramos de capacidad de producción.

cJ Fabricación de pasta osmeril en cajas para su
empleo en el ajw;te de maquinaría, papel de lija y
tela esmel'il, así como asperón y cualquier otro abra
sivo no clasificado en otro lugar.

l-Ll.sta ;;-.000 kilogramos de capt\C ¡dad de producción,

720

240

1.050

al Sol¿¡do.
Con ctutL,o operarios como maximo.

Cuota de clDse

b) 'Guarnecido y blanqueo o talochi_~'tas.

Con cualro opurarios como maxjmo,

Cuota de clase

el Trabajos de estuco, revoco, pintura, barniza
do y empapelado por cualquier procedimiento, sin
emplear fuerza mecánica.

Hasta cuatro operarjos como máximo.

7."

7."

SECCIONV ARTESANIA

A .:sle epigrare le son de aplicación las normas G) y K).

A es le epígrafe le sun ele aplicación las norm:lS Gl y KL

7.'

150

5."

7."

2.'

...

.."
Cuota de clase

f) Entaríma(o, acuchíllado, encerado o barniza
do de pisos.

Hasta tres operarios como máximo,

Cuota de clase

gl Trabaío3 en yeso, escayola o c,trtón-piedra,
pudiendo JO'Jntar los trabajos en obra.

Rasta tres opü,'[(rios como máximo.

Cuota eJe clase ....

Si se emplean pistolete:;.
Se pngn.rán además:

H:3sta dos pistoletes

Si Se empbascn más de dos pistOletes se tributa
ni por la Sección 2. ~ de este grupo.

d) Construcción y montaje de obras de carpin
tería.

Hasta CHU t1'o oventrios como m,ixirno.

Cuota de dase

el Reflaración y colocación de persianas de cual
quier clase y material Hasta tres operarios como
máximo

Cuota de clase

hl Trabaio de fontanería.
Hasta tres 0i}Crarios como milxlmo.

Cuota de cJase

Este apn~tado auim iza pnra la cDloc9dón de cris
talss. pLldl..-:'Eda aportnr el pequcllo mawrial que se
haya de emplear ca la instaleción.

195

5.•

1."

2.•

Eptgrrdc 613.l.--Trabajos de pacería y jardinería.

al En POZO", sondeos, perforaciones, galenas,
minas, túneles, alcantarili.'is, ataricas, colocación de
tubería para sJ.neami-:-nlo, drenaje y clistribución de
agua Cincluso apertura de znnjasl, sin maquinaria
distinta efe la necesaria pam el Hchique y agotado de
aguas y sin cmpkar mi"" de cuatro cperaríos.

Cuota de clase

b) En pozos, minas y galerías para la captación
de agua por cualquier prot:edimíento, empleando úni
camente la maquinaria proGÍ5u para el achique
y agotamiento de las aguas y siempl'e que no se
emple8n más de cuatro operarios.

Cuota de patente de ...

el Preparación de jardines, sín empleo de Ola
quinarja y con Ves operario::; como máximo.

Cuota de c1ase

Cuota de cJ¡jse

Epígrafe 6I32.-Pavimentac:ión de caminos y caneteras de
cualqui'Or cbsc, y en poblacionf's de menos de 5.000 habitan
tes, pavimentación de vías y espacios urbanos, siempre que
no se emplee en ning':m caso maquinaria movida por fuerza
mecánLu.
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¡) Trabajos de fumistería, o sea instalación, re
paración y limpieza de salidas de humo, aparatos
termosifones, etc.

Hasta tres oporarios Goma múximo.

Cuota de clase

jl Tnst~lación de vic!rio y cristales.
Hasta tres operados como máximo.

Cuota de clase

7."

7,-

anticipadas mediante declaración presentada con anteriorid::td
a ínicú¡r las gestiones de venta y dentro dG 10& seis meses del
comümzo de las obras, con bonjfjtación del 25 por 100 de su
importe.

A este epigrafe le es de aplicación la norma K¡.
•

Epigrafe 6142.-.. Venta al por mayor de articulos y materiales
panl la construcción y los destínados para la ornamcntúción
de la misma.

4."

A este epígrafe le ",on de aplícación las normas Gl y Kl,

Epígrafe 6136.~-Alhañilerja y pequei10s trd.bajos de (;onstruc
dúo en general.

al Obras de aJbaüilt:~da.

Hasta Séí" operaríos comu maxírno.

Cuota de clase ... o ••

al De cemento. fibrocemento, asfalto y produc
tos construidos a base de ellos, tales como vigas de
hormigón armado, tubos, planchas, etc<. y surtidores
ti otros artículos para la ornamentación de las cons~

lrucciones.
Clloh, de clase

b) De baiios, lavabol, etc., sean de piedra~ na
turdle,; () Hrtificial~s, incluso porcelana y SUl'; simi
lur'es,

Nota.-La venta o uportacíóll de mobiliario ¡Janl la decora·
ción tributará por los epígrafes que corresponda,

A este epjgraf~ le son de apUcacíón las normas Gl y lO,

1.a Estas cuotas son independientes de lns que puede co·
rresponder satisfacer por la flctividad de constru(:cíón.

2. a Las cuotas del apartado a} se devt'ngc'lrli.n desde que
se inicien las gestiones de venta hasta la total liquidación de
.las que corresponde satisfacer por el apnrtado bl. .

3.a Las cuotas del vpartado bl se devengarán al formali
zarse las enajenaciones, cualquiera que sea la clase de con
trato y forma de pago convenida. Estas cuotHS pueden ser

Este apar~ado no autoriza para ejecutar obras con
presupuesto superior a 500.000 pesetas ni sllperficie
en obra nueva o de ampliación que exceda de 600
metros cuadrados. Cuando se ejecute alguna obra
que rebaf>e alguno de estos límites o' se empleen más
de seis operarios se tributurá por la Secdón 5:" de
este Grupo.

b) Decoración de f'dificios y Jomles, pudiendo
montar los trabajos en el lugar de la obra.

Hasta seis operarios como mUximu.

Cuota de clase «.

ICcntinlloui.J

DE COMERCIO

CORRFCCfON de errores de la Orden de 22 de
mayo de 1974 sobre Hurmas de estabilidad de los
buques de eslora menor de 100 metros que tranf:
porten ctibertadas de madera,

MINISTERIO

Cuoja de clase ~ 4."

l:.ste apartado aut.oriz« la venta de los artículos
accesorios para dichas instalaciones, como grifos,
tubos metúJícos para duchas, espejos, etc., pudiendo
inrtalar los artículos que se venden.

c) Oc azulújós, baldosin".s finos, asfaltos, cemen
to y tubos de btlrt·) vidríado

Cuohl de clase 10.-

d) De teja, ladrillo. tubos dt, btHTO qlle no sean
vidriados, cal viva o apagad;}, yeso. arenma, cHúizo
y demús nrticulos análogos para la construcción.

Cuota de clase 12.~

Este npartado aul.odza la v21lL:c ele maf(>¡-itls ab-
iante:-: que Sp emp:enn en lns CO¡;',:,;ru::,-¡C'ne~.

el Al por mayor o m~nor de elPll':,:'nV;s para
construc( iones prefHbricndas j' dC50mur,:"l ;0.""

Cuota de clase 1."

Cuota de clase l.-

Este apartado facuita para la ce!ocaCÍón de lus
articulos mencionados, vendidos por el propio CO~

mf,rciante,
A psto 8pígrafe lB son de aplicación las ncrmac; el In fl.

K)" U Y MJ.

EstE> apartado autoriza al montaje de los elomel1
tos vendidos por los jndustrii\lesen él mutrici.l~ados.

f) De articulas y géneros, excluslvvXCL€uto para
el rect¡brimiento de habitacion8s, tales como pa,pel
pintado, tejidos, - plásticos u otra materia, zócalos y
molduras, y dol materia! necesario para su aplica
ción, como cuchillas, cepillos, cubos y colas; de
puertas plegables, persianas, a!fombras, moc,¡u8tas
y qemús Clrticulos para cubl'ir pisos,

Página 12527, columna derecha, pú.rrat'o tercero, hnt'a uno,
donde dice: ..Internacional_~; debe decir: .. Jntergubenwmentalo .

Página 12531, columna -derecha, parte superIor de la figura,
donde dice: ..Período de balance B {m}~; debe decir: 4Manga
B (ro}", y donde dice; ..'1 (sech; debe decir: ..Periodo de balance
T (segh.

Advur: ¡dos errores en el texto remitido pam su inserción de
la mencionada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado~ número 144, de fecha 17 de junio de 1974, se rectificl:l en
el sentido siguiente;

, 13648

;'1.000

ü.OOG
4.500

2.400
1500

22,50
15

7,50

30

67,50
52,50

SECC10N 1.~ COMERCJO

Epígrafe 6141.-Venta de edificacione~, en ~u tolalidad, por
partes o por' pisos, bien para vivienda o para locales de negocio,
construidas para tal fin directamente o por medio de contra
tístas, subcontratistas o destajistas.

al Cualquiera que sea el número y SUI)(:l'!'icie de
las construcciones destinadas a la venw.

Cuota de:

En Madrid y Barcelona
En poblaciones de mús de 200.000 habitantes
En poblaciones d2 mas de 100.000 a 200,000 habi

tantes .H •••

E:l poblaciones de mús de 25.000 a 100.(100 habi
tantes .

En las restantes ... ,..

bl Por cada metro cl1adn,d{) edificndo o a edi·
ficar:

Cuota de;

1l Cuando 58 trate de edificdcioJ1c0 dc,.Unadas
a viviendas o locules de negocio:

En Madrid y Barcelona .,'
En poblaciones de más de 200,000 habitan.tes
En poblaciones de más de 100.000 a 200.000 habi .....

tantes " '" ." , " H' , •• ,. ,

En poblaciones de más de 25.000 a 100.000 habi·
tantes .. , oo ' ••

En las restantes ., , .,' » •••••••• , ••• , ,,. ...

2) Cuando se trate de hoteles, víJlas, torn's, cm'·
menes, etc., en cualquier población

3) Cuando se trate de viviendas declaradas de ~ren

ta limitada~, en cualquier población

Notas:
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Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

12624
(continuaci6n)

TARIFAS de Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial, aprobadas por Orden de 6 de junio de 1974.
(Continuación.)

la actividad o tributar con clase 9," de la cuota na.
cional o provincial pan los comprendidos en el nú
ntero 1J. Y con la clase 13." de las mismas cuotas
para los del número 2),

bJ Cimentaciones para cualquier tipo de cons
trucción:

Epigrafe 6143.-Venta al por menor de artículos y materiales
para la construcción y los destinados para la ornamentación di
la misma.

1) Empleando
motriz.

Cuota de clase

máquinas movidas por fuerza

1.'

Este apartado faculta para la colocación de los
articulas enunciados, vendidos por el propio comer
ciante.

A· este epigrafe le son de aplicación las normas G), n, K} Y
NJ.

Epígrafe 6151,~-Ejecución de maquetas y modelos para la
actividad de la construcción.

Cuota de ... ... ... ... 5.250

A este epígrafe le son de aplic.ación las normas GJ y KJ.

Epíg¡-afe 6152.-Consolidación y preparación de t~rrenos; ci·
mentación y pavimentaciÓll; sondeos y perforaciones para alum-
brami.entos y captaciones de agua y jardinería.

al . Excavaciones, demoliciones, derribos, extrac
ciones, perforaciones y consolidación y preparación
de terrenos en general:

1) Con empleo de máquin~s movidas por fuerza
mecánica.

al De cemento, fibrocemento, asfaltos y produc
tos construídos a base de ellos, tales como vigas de
hormigón armado. tubos y planchas de uralita ti

otra materia. similar y de columnas y surtidores
u otros artículos para la ornamentación de las cons
trucciones.

Cuota de clase

;." De baños, lHvabos, etc., sean de piedras na
turales.o artificiales, incluso de porcelana y sus si
roílares.

Cuota de clase

Este apartado autoriza la venta al por menor de
los artículos accesorios a dichas instalaciones, como
grifos, tubos metálicos para duchas. espejos, etc.,
pudiendo instalarse los articulos qlle se vendan.

el De azulejos, baldosines finos, asfaltos, cemento
y tubos de barro vidriado.

Cuota de clase

dJ De teja, ladrillo, tubos de barro que no sea
vidriado, cal viva o apagada, yesD, arenilla y cañizo.

Cuota de clase ".

e) De· artículos y géneros, exclusivamente para
recubrimiento de habitaciones, tales como papel pin
tado, tejidos, plásticos u otra materia, zócalos y mol·
duras, y del material necesario para su aplicación,
como cuchillas, cepillos, cubos y colas; de juntas
plegables, persianas, alfombras, moquetas y demás
articulas para cubril' pisos..

Cuota de clase ... ... ... ... ... ...

Cuota de

2) Sin empleo de máquinas movidas por fuerza
mecánica.

Cuota de ...

Nota.-Los contribuyentes clasificados en este
apartado podnin optar por satisfacer las cuotas en el
mismo señaladas en cada población donde realicen

4.'

5.'

11,·

13.-

3.'

4.500

2) Sin empleo de máquinas movidas por fuerza
motriz.

Cuota de clase

el Pavimentaciones;

1) Afirmados de piedras de cualquier clase y
tipo. inc1uídos los movimientos de tierra necesarios,
con empleo de maquinaria movida por fuerza motriz,

Cuota de 0'0 •••••• '"

Los contribuyentes clasificados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota en el mismo se
ñalada en cada población donde realicen la actividad
o tributar con clase 11.3 de las cuotas nacional o
provincial.

2) La misma actividad del número anterior, sin
emplear maquinaria movida por fuerza motriz.

Cuota de ...

Los contribuyentes clasificados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota señalada en el •
mismo en cada población donde realicen la actividad
o tributar con clase 14:" de las cuotas nacional o
provincial del cuadro por clases para la actividad
de la consfrur:ción.

3) Afirmado de cualquier clase, incluido el mo
vimiento de tierras necesario.

Con einpleo de maquinaría movida por fuerza
motriz.

Cuota de ...

Los contribuyentes clasificados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota sefia1ada en el
mismo en cada población donde realicen la actividad
o tributar con cIase 10." ele las cuotas nacional o
provincial del cuadro por clases para la. actividad
qe la construcción.

4l La misma actividad del númoro anter:ior, sin
emplear maquinaria movIda por fuerza motriz.

Cuota de

Los contribuyentes clasificados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota señalada en el
mísmo en cada población donde realicen la activi
dad o tributar con clase 13." de las cuotas nacional
o provincial del cúadro por clases para la actividad
de la construcción.

5) Afirmados y pavimentaciones de cualquier
clase, incluído el movimiento de tierras necesario,
con empleo de maquinaria movida por fuerza mecá
nica.

Cuota do

Los contribuyentes clasifícados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota señalada en el
mislllo en cada población donde realicen la actividad.
o tributar con elase 6." de las cuotas nacional o pro
vincia:: del cuad ro por clases para la actividad de ·la
construcción.

6J La misma aclividad del número anterior, sin
emplear maquinaria movída por fuerza motriz.

Cuota de .

8.110O

3.000

9.000

4.500

-18.750

1.500
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A este epigrafe le son de aplicación las normas F) y K).

Epígrafe 6153.--E'itructunls y cubiertus; cubri.ciones y obras
de albañilería.

al Preparaciótl y montaje de cualquier clase de
estructuras y cubierlas para cualquier tipc de cons
trucciones.

Cuota de clase 3:'

b) Preparación y montaíe de cualquier dase de
estructuras y cubiertas, excepto las .metálicas, para
toda clase de construcciones.

Cuota de cIase '" 7.-

, c) Preparación y montaje de entramados, es
tructuras y cubiertas de madera para cuaiquier Upo
de construcciones.

Cuota de' clase ,.. ... 13.,-

d) De estructuras y cubiertas de hormigón en
masa, armado, pretensado, etc., excepto las inclui
das en el apartado siguiente, para cualquier tipo de
construcciones, cuando el presupuesto total de la
obra no exceda de 5.000.000 de pesetas.

Cuota de clase ........, ... ... ... ... 10.-

e) Preparación y montaje de estructuras y cu-
biertas prefabricadas, en t'dificaciones y conslruc-
ciones de cualquier cla.se, .

l·,·pigrafe (il54.-Acabado de obra.

A este epígrafe le son de aplicación It'is normas F) y Kl.

Los contribuyentes clasificados en es1e número
podrán optar por satisfacer la cuota seiíalada en el
mismo en cada población dondo realicen la actividad
o tributar con clase 11." de las cuotas nacional o
provincial del cuadro por clases para la actividad de
la con~rucción.

d> Sondeos. perforadones, alumbramientos y
captación de aguas.

lJ Por cualquier sistema, con emplt'o de maqui
naria movida por fuerl.u motriz.

Cuota de <

Los contribuyentes clasifícados en este numero
podrán optar por satisfacer la cuota señalada en el
mismo en cada población donde realicen la actividad
o tributar con clasD 9," de las cuotas nacional o pro
vincial del cuadro por clases para la actividad de la
Construcción.

2J La misma actividad del número anterior, sin
emplear maquinaria movida por fuerza motriz.

Cuota de ...

Los contribuypntes clasificados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota señalada en el
mismo en cada población donde realicen la actividad
o tributar con clase 13." de las cuotas nacional o pro
vincial del cuadro por clases para la actividad de la
construcción.

3) Pozos, minas y galerias para alumbramientos
de aguas, con .ías obras adicionales complementa
rias, empleando maquinaria de cualquier clftse.

Cuota de ...

Los contribuyentes clasificados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota seiialada en el
mismo en cada población donde realicen la actividad
o tributar con clase 12." de las cuotas nacional o pro
vincial del cuadro por clases para la actividad de la
construcción.

4J Pozos. minas y galerias para alumbramien
tos de aguas, con las obras adicionales complemen
tarias, sin emplear maquinaria, salvo la necesaria
para el agotamiento y achique.

Cuota de '" ..

Los contribuyentes clasificados en este número
podrán optar pOl" satisfacer la cuota señalada en el
mismo en cada población donde realicen la actividad
o tributar con clase 14." de las cuotas nacional o pro
vincial del cuadro por clases pata la actividad de la
construcción.

e) Obras do jardineria y plantación de arbolado
en calles, parques y zonas verdes de. poblaciones y
urbanizaciones de cualquier tipo.

Cuota de clase .. , ..

10.&00

4.500

6.000

3.000

15.·

Cuota de clase

fl Estructuras y cubierlas de cualquier tipo de
edificios rurales, industriules y urbanos,

Cuota do clase ..

gl E~;!ru('tLJras de tapial, albañilería, mamposle
ría y canteria de toda clase de construcciones.

Cuota de c1a"e

hl Preparación e instalación de estructuras y
cubiertas melálica., pura todo tipo de construcción.

Cuota de clase

D Preparadón)' monb.tje de estructuras metá
licas para tra:1sporles (cintas funiculares, transbor
dadores, ekéteral.

Cuota de

Los contribuyentes comprendidos en este npartado
podrán opt.ar por satisfacer la cuota señalada en el
mismo en cada población donde realicen la activi
dad, o tributar con clase 8.~ de las cuotas nacional
o provincial del Clladro por clases para la fldividad
de la conHrlICción.

P MenlBj", e instHlnción dI" elementos metalicos
paca puertos, obrus hidrÚulicas. pI-esas, diques,
puentes, et.c.

Cuota de

Los contribuyr;ntes clasificados en este apartado
podrán opt.ar por satisfacer la cuota señalada en el
mismo en cada pobladóp. donde realicen la activi
dad, (\ tributar con clase 6." de las cuotas nacional
o p~'ovjncial del cuadro por clasos para la actividad
de la constnlcdón.

kl Montaíe e instalación de postes, torres y cual
qwer otro tipo de estructura metúlica para tn:mspor
te de energía elóctrka 1elegrafía sin hilos y tele
visión.

Cuota de

Los contribuYf:otes cla.sificados en este apartado
podráro optar por satisfacer la cuota scrialnda en el
mismo en cada población donde realicen la activi
dad o, tdbutar con cIase 7.·~ de las cuelas nacional
o provincial del cuadro por clases para la actividad
de la con:ctrucción.

J) Montai3 e instalación de elementos metálicos
para obras df' regadío y pequefil.1,S presas.

Cuota de

Los cü~ltr¡buycntes clasificados en este apartado
podrán optar por satisfncer lu cuota 5eñalada en el
mismo en cada pobl idól1 donde realicen la activi
dad, o tributar con clase 10.a de las cuotas nacional
o provincial del cuadre por clases para la actividad
de la <;:on-otrucciun.

ml Mc;]h:1:e de ccllTik,.; de ví':ts fén'f'ns de cual·
quier tipo de cJUS('.

Cuota de

Lo C{lpt !'ÍbuY"'l1tf"~ cj8~ificndo'i en este apartüdo
podrún op:ar ~)or sBtlsfacer la cuola señalada en el
mismo en CHUu publación donde rC<Llicen la activi
dad, () t.ribulr,r r.on ciAse 8." de las cuotas nacional
(l provincial del cuadro por clases para la actividad
de la construcción.

nl Colocación do matel'iaJes de cubrición de to
das clmes, incluso cnn<:trucción de terrazas y cubier
tas planas de cUH.lquier sistema y con cualquier clase
de revestimiento

Cuota de clase

01 ·Mamp(lst(~!'Ía y cubriciones con hormigón
tra~júc¡do. '

Cuota de clusc

al Revestimientos exteriores e interiores de to
das clases.

Cuota de clase ...

12,-

14."

6,'

12.750

18.750

13500

9.450

12.750

12.-

12.-

8,'
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b) Revcstimic)ntos exteriores:

1) De todas clases y en todo tipo de constru<;
cionos.

Cuota de clase ...

2) De piedras naturales o artificiales y de ma
teriales cerámicos y vitrificados.

Cuota de clase

3) Revocos de cualquier cJn.':>ú. enlucidos, enfos
cados, 1'rota8,1(105, etc" en todo tipo de construc
ciones.

Cuota de clase

4) Revestidos y ch~ipados metálicos de cualquier
metal y por cualquier procedimiento en toda dasl'
de construcciones.

Cuota de clase

9. -

14.-

¡ 1 •

11 Pn'puJ":lción y montaje de toda chtse de obras
de c:arpinería de taller en cualquier tipo de cons
trucción, incluso cn'!~hpt~lados Y ebanlstería en deco
ración de editicics y locales.

Cuota de clase

2l Prepuradón y monl.ajó de hu....cos y puertas
de madera de Cl!ulquier clat18 o tipo,

Cuota de clase

:n Prepuración y nwntujo de persianas de ma
dera de cunJquíLJ C!iolSC o tipo.

Cuota de {Iase

c) C::nTajería

II Prepl1radÓ11 y montaje en obra de todo tipo
de cOClstrncciones metálicas, excepto las comprendi
das en los epígrMes 61,53, 61.54 Y 6156.

B.'

11.&

14.&

Epigrafe 6155.-Carpintería, cerraíería y ornamcninciÓn.

el Revúst.imicntos interiores:

1) De todas clases, en todo tipo de, con!rucc.ioncs,

Cuota de clase .,

2) Chapados de azulejos y materiales ccntmicos
y vítreos, en cualquier dnsC' de construcciones.

Cuota de clase

8'

12,-

12,-

10,&

11,-

13.&

16,
15.
14,
13,-

14,-

10.&

11,-

11,-

Cuota de d&ó>(!

2) PJ'eparaciol1 y montaje en obra de huecos y
pL.ertas lúetálicas, antepechos:, pmtección y barandi
JI"s igualmente metúlicos: de rejas, cercados metá
licos, etc para Lt'81quier tipo de construcciones.

8) Preparación y montaje de cierres metálicos
especiales, p!pgab!es. de chapa ondulada. etc.

Cuota de da"p

4l Pn'paración y montBjd de cerrajería de todw,
c¡¿¡ses.

Cuota de dase

5) FerraJ1ista;, paru obra" de hormigón armado,
con o sin taller propio, que no f'stén i~cluidos en el
el>Ígrafe 61S:!.

Cuota de clase

d} Terminación y decoración de edificios y lo
cales:

1) Acrbtalamienlo de edificios y construcciones,
vidriería en gelleraL incluso artistica, y hormigón
traslúcido.

Cuot.<:lr do dase

2) Acrista¡~müento de edHicios y const.rucciones.

Cuota de clase

3}- Vidriera artística.

Cuota de clase

4) Hormigón traslúcido.

Cuota de clase

S} Pintura de cualquier tipo y claso y revesti
mientos interiores con papel. tejidos o plásticos.

Cuota de clases:

Cuando se empleen husta 6 operarios ,...... ,..,.
Cliando se empleen más de 6 hasta 8 operarios ...
Cuando so empleen más de 8 hasta lO operarios
Cuando se empleen más de la operarlos ... ,_... ,

m Decorado con escayula o cartón piedra y es
culturas en piedra. yQsc y barro, con o sin poli
cromar.

Cuota de dase

7) Decorados en ebanisteria, carpintería fina,
chapados y empapelados de madera; barnizados y
empupoiado.

Cuota de clase

12.~

12.-

14,'

14.-

10.~

de cualquier motal y
en toda clase de COllS-

Cuota de cla~e

4) Revestidos metálicos,
por c~alquier procedimiento,
trucciones.

Cuota de clase

5) Revestidos de plásticos o de cualquier otro
material distinto de 1m: incluídos en los números ¿l,
3} Y 4) de este apa-rtado.

Cuota de clase

Sl De baldosas, ba.ldosínes hidrctulicos, cerámi·
cos y cualquier típo de piedras artificietles; de mate
riales vitrificados, porcelánicos, gres o similares; de
terrazos de cualquier tipo y suelos pétreos continuos
de cualquier clase.

Cuota de clase

4) Preparuci0n y coloca<:-'ión de maderas para
entarimados de cUdJquier tipo.

Cuota de clase ..

5) De cO,'::,'ho: goma, linóleo, pavimentos plásti
cos y similafes, y de cualquier otfo matnriul no in
cluído en los numeros anteriores.

Cuota de clasú

:H Enlucidos de yeso, calo cemento, en lodo tipo
de construcciones.

d) Solados y pavimentos:

1l De todas ciases y en cualquier clas.e de obras_
Cuota de claw ...

2) De piedras y múrmoles naturales.
Cuota de clo.Ee

e) Aislam.ícdos f6nicos, térmicos y acústicos de
cuaJc;uier clase y para cualquier tipo de obras; im
permeabilizacién en todo tipo de edificios y construc
ciones, por cualquier procedimiento.

Cuota de clase ." ..... ' ..... , ... ,.. '" ..• ,.. 12,·

A este epígrafe le son do aplicación las normas F) y Kl.

al Carpinteria de armar:

1) Toda clase de carpintería dp armar y enea
fn"dos de madera,

Cuota de clase

2) Encofrados de madera de cualquier tipo y
clase.

Cuota de clase .,'

b) Carpintería de taller:

13,-

8l Acuchillado, lijado, encerado y barniZddo de
pisos revestidos de madera.

Cuota de CIase .... ,

9l Pulimento y protección de pisos, zócalos y
chapados de piedras nuturales y artificiales.

Cuota de clase ,.. ....• .. . ,

ID) Limpieza por un tanto alzado de pisos y lo~

cales de cualquier clase, incluso escaparates.

14,-

14,·
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Cuota do clase .....

9) La misma actividad dDl número anterior pa
ra usos industriales.

Cuota de clase ..

Cuotas de:

En Madrid, Barcelona, Valencia y Sevilla
En poblaciones de más de 100.000 habitrm!cs
En las restantes ._, ... ... ... ... ... ...

A este epígrafe le son de aplicación las llurmils

Epígrafe 6156.-Imtalaciones.

al Eléctricas.
1l En general.

3.510
2.340
1.638

F), G) Y 10.

I
10'

Cuotn

bl
Il

Instalaciones d,' neón.

de clase

De fontanería.
En general.

12.-

13....

Los contribuyentes clasificados en este n·'w'ero
podrán optar por satisfacer la cUota seiialada en el
mismo en cada población dando realicen ·la activi~

dad, o tributar con clase 4." de las cuotas nacional
o provincial del cuadro por clases para la actividad
de la construcción.

3} Redes de transpoite en alta y baia tensión,
electrificaci(m y seüalízación de ferrocarriles, líneas
de contacto de tranvías y trolebuses, alumbrado pú
blico y señalización en poblaciones y urbanizaciones
de cualquier tipo.

Cuota de ••• ,.••" .. 18.750

Loe contribuyentes clasificad9S en este nümero
podrán optar por satisfacer la cuota señalada en el
mismo en cada población donde realicen la activi
dad, o tributar con clase 5:~ de las cuotas nacional o
provincial del cuadro por clases para la actividad
de la construcción.

4} Redes telegráfic8s, telefónicas, telefonía sin
hilos y televisión.

Cuota de ... ... 18.750

Los contribuyentes clasificados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota señalada en el
mismo en cada población donde realicen la activi
dad, o tributar con clase 5." de las cuotas nacional
o provincial del cuadro por clases para la actividad
de la construcción.

5) De balizaeión de puerLos y aeropuertos.

Cuota de •..... <O< 15,000

Los contribuyentes clasificados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota señalada en sI
mismo en cada población donde realicen la activi
dad, o tributar con clase 7." de las cuotas nacional
o provincial dol cuadro por clases para la actividad'
de la construcción.

6) Cualquier tipo de instalaciones elóctricM para
usos urbanos e industriales, incluso subestacíones de
transformación y redes de baja tensión:

Cuota de clase 8,-

Cuando la actividad dasíficada en este númpro SP

lilnHe a instalaciones y reparaciones eléctricas de
baja tensión, en el interior de edificios no industria
les, con empleo de tres operarios como máximo, S9

tlibutará con cuota de clase B.a, pudiendo efectuar
se instalaciones y reparaciones de obras de fontane
rip. (agua y gas) con los mismos operarios. Esta
cuota se incrementaría en un 50 por 100, cuando las
mismas actividades y con los m-ismos operarios se
realicen en edificios industriales. En el número má
ximo de operarios consignado no se comput.an el ti
tular de la empresa ni sus aprendices.

7) En toda cIaSe de edificios.

Cuota do clase .. 10.-

8) De redes eléctricas de cualquier tipo y da-'
se en el interior de los edificios y construcciones
para luz, fuerza y señalización en cualquier caso,
menos el industrial.

Cuota de ...._, .»

Los contribuyentes clasificados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota señalada en el
mismo en cada población donde realicen la activi
dad, o tributar con la clase 3.a de las cuotas nacional
o provincial del cuadro por clases para la actividad
de la construcción.

2) De centrales térmicas e hidrúuJic<:I:-;.

Cuota de

27.000

21.750

CUOÜ.1 de clase

2) De sistem:is de conducción, distribución y
c'¡,lsuacjón do aguu::;, fría o caliente, en poblacio
nes.

Cuota dc claSe

3) De ¡'{:des interiores para conclu,ción de agua
fria o ndlPnte. con o sin colocación de aparato::; S8.

nitaríos.

Cuotn de clase

4) ColocftcíÓll de Hparatos y nWlcrial snnílario.

Cuola de clase

el De redes de distribución de gases y liquídos.
1) En general.

Cuota de clase

2) En edificios para todo u!oo. menos el indus
trial.

Cuota de clas(' "

3) De gases combustibles pHra uso indusfrial.

Cuota de cluso

d) De frío, culor y acondicionamiento de aire.
J) En general.

Cuota de clase

2) De calefacciones yagua caliente, de cU[ll
quier tipo y clase, así como de las calderas produc
loras de calor u otros elementos centrales que_ lo ::u
ministren.

Cuota d'2 clase

31 De cualquier tipo de instaladones para frío
calor y climatización. exc"pto pura usos industríales.

Cuota de clase

4} De refrigeración y climatización para usos
industriales.

Cuota de clase

el De pararrayos y similares.

Cuota de clase

fl Montaje e instalación de cocinas de todo tipo
y clase, con todos sus accesorios, incluso tennosífo
Uf;S, para todo uso, menos el ind l1strial.

Cuola de clase

g) Montaje e instalacíón de aparatos elevadores
de cualquier clase y típo.

lJ En toda clase de edlflcios y consl ruccíones
paca todo uso.

Cuuta de clase

2) La mic;ma adividHd del número anterior, ex
ceptf) para uso industrial

Cuota de cIase

:1) La misma activjdad de los números anterio
res. para uso industrial.

Cuota de claSe

h) Instalaciones te 1 e·f ó n i c a s, telegráficas
de T. S. R y T. V. en edificios y construcciones de
cualquier clase.

Cuota de clase

D Montajes metálicos e instalaciones industria·
les complotas, sin vender y aportar la maquina-

S,·

9.~

8.a ,

!O.~

B.-·

11.•

10."

t3"

1', ~,.,.

10.~

12.~



B. O. ¡¡el K-NUm. 166 12 julio 1974 '14531

Epigrafe 6157.-Servicios auxiliares de ia construcción.

A este epígrafe le son de aplicación las normas Fl y K).

8,'

Epígrafe 8158. Ejecución completa de obras por cuenta pro
pia y de terceros.

al Obras nuevas de edificación urbana, indus
trial, urbanización, 511nearr..ientc y abastecimiento de
aguas. excavaciones, movimiento de tierra y simi
lares.

Cuota de cla.se

b} Obras nuevas de can-ebras, ferrocarriles, hi~

dráulicas, riegos, puertos, aet'opuertos, dragados y
similams.

5."

ria ni los elementos objeto de la instalación o
montaje.

Cuota de clase ...

a) Alquiler de rmdamios, cimbras, encofrudos,
etectera.

n De todas clases.

750

600
300

450

300
225

698

o.'

3.'

1,'

2.400
1.500

1.500
750

Cuota de clase

el Trabajos de reparación y conservación de las
obras comprendidas en los dos apartados anteriores.

Cuota de clase

d) Construcción reparación y conservación de to
da clase de obras.

Cuota de clase '" .

a) De pisos amueblados.
Cuota irreducible de:

En Madríd y Barcelona
En poblaciones de más de 100.000 habitantes
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitan-

tes .... '" .,.
En poblaciones de más de 20.000 a 40.000 habitan-

tes .. ".
En las restantes ... ... ... ... ".

Grupo 2.° Vidrio

SECCION La INDUSTRIA EXTRACTIVA

(No existe lictividad tarifada)

Epígrafe 6221.-Fabricaci6n de vidríos.

a) Fabricación de vidrios planos, tubos o hue-
cos. ~

SECCION 2." FABRICACION

A este epigrafe le son de aplicación las normas F) y K).

Epigrafe 6159.-Subalquiler de pisos y habitaciones amue~

blados.

bJ De habi taciones amuebladas.
Cuota irreducible de:

En Madrid y Barcelona '" " .
En poblaciones de más de 100.000 habitantes •..
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitan-

tes .<0 ••• • ,,, .

En poblaciones de más de 20.000 a 40.000 habitan-
tes ... ... ... ." ... ... ...

En las restantes '" " ..

A este epígrafe le es de apUcación la norma K~:

Notas comunes a los epígrafes de la Sección 5./J de este
grupo

La Los contribuyentes clasificados en los epígrafes de esta
Sección no vienen obligados al :pago de la Cuota de Licencia
para la actividad del transporte por los vehículos propios que
empleen exdusivamene en la construcción excepto cuando los
epígrafes expresamente dispongan lo contrario.

2.~ Los talleres de conservación de los equipos de maquina.
ria pertenecientes al parque de las empresas constructoras es~

tán sujetos a tributación en la forma señalada en las Tari~

fas. Se exceptúan los talleres a pie de obra y mpviles que
dispongan, como máximo de 25 C. V. de potencia instalada.

1> Por cada crisolo boca de horno:

Cuota irreducible de .. , .

Notas:

2l Por cada metro cúbico de capacidad de la
cubeta de los hornos destinados a fabricar tanto
vidrios planos como tubos o huecos.
Cuota írreducible de •.. ... •.• ... ... ... •.• ...

La Si los anteriores hornos son de recuperación
de calor. la cUota se elevará al doble.

11.-

14."

8.000

12.•

12."

4.500

7.500

14.·

e) Dragados.
1l En puertos.

Cuota de

Cuota de

Los contribuyentes clasificados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota señalada en el
mismo en ..cada población donde realicen la activjdoo
o tributar con clase 13." de las cuotas nacional o
provincial del cuadro por clase~ara la actividad de
la construcción

4] Para cimentaciones de edificios urbanos, rura
les e industriales.

Cuota de cluse

2) Para construcción de pozos e instalaciones de
riego.

Cuota de clase

2} Metálícos.

Cuota de clase

3) De madera.

Cuota de clase «.

Los contribuyentes clasificados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota señalada en el
mismo en cada población donde realicen la acti
vidad o tributar con cIase 13:' de las cuotas nacional
o provincial del cuadro por clases para la actividad
de la construcción.

3) Para construcciones en puertos, diques, pre
sas, túneles, cimentaciones de puentes y ferrocarri
les, etc.

Cuota de ...

Este apartado faculta para el alquiler de dichos
efectos destinados a usos distintos de la construcción,
así como para la instalación de los mismos.

b) Sistemas de agotamientos.

II Para toda clase de obras.

Cuota de clase ...

L~ contribuyentes clasificados en este :;'úmero
podrán optar por satisfacer la cuota señalada en el
mismo en cada población donde realicen la activi~

dad o tributar con cIase 13." de las cuotas nacional
o, provincial del cuadro por clases para la activi~

dad de la construcción.
2) En ríos, pantanos, lagos y lagunas.

Cuota de " '"

Los contribuyent.esclasifkados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota sefialada en el
mismo en cada población donde realicen la acti·
vidad o tributar con cIase 13.a de las cuotas nacional
o :provincial del cuadro pOr clases para la actividad
de la construcción.

dl Trituración y clasificación de áridos para la
construcción.

Cuota de ' 3.000

Los contribuyentes clasificados en este número
podrán optar por satisafacer la cuota señalada en
el mismo en cada población donde realicen la acti
vidad o tributar con clase 14.& de las cuotas nacio
nal o provincial del cuadro por clases para la activi-
dad de la -construcción. •

A este epígrafe le son de aplicación las normas F), Gl Y
KJ. La norma G) sólo es de aplicación al apartado aJ.
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1," Si los anteriores hornos 3011 de recupcrw;ión de calor,
la cuota se elevará al doble.

2.$ Si se emplea energía mecánica, las cuotas correspon
dientes a los hornos sufrirán un aumento del 50 por 100.

o 3.- Si se fabrican cristales de composición especial, tale:>
como los destinados a óptica, aparatos de física, ele., se recar
gará la cuota correspondiente a los hornos en un 25 por 100.

4.a Cuando existan obradores de tallería o grabado Be satis
fará un recargo del 25 por 100 sobre la cuota totld. debiendo
tenerse en cuenta que el recargo por empleo de energía mecá
nica se aplicará solamente a la Cuota de fabricación princi
pal. cuando únicamente en ésta se emplee energía mecánica,
o a los obradores de tallería o grabado cuando sea en esta ope
ración donde se emplee exclusivamente la energía mecánica. Si
se emplea dicha energía en las dos operaciQ)~"s el recargo sera
sobre ambas cuotas.

A este epígrafe le son de aplicación las normas A), El, el,
Gl,ll yKl. Epígrafe 6242.-Venta al por menor de cristal y vidrio.

E~.te apartado faculta para la venta al por mayor, y en
la mi~ma forma, de botes u3ados.

A este epígrafe le son de aplicación las normas G), H),
lJ, K} L} y M).

Epígrgfe 6.241.~Venta al por mayor de cristal y de vidrio.

al De cristal y vidrios blancos, huecos o planos.
Cuot{t de clase « 3.-

b} DE' lunas y espejos, con y sin marco, siempre
que estos no sean de metales preciosos.
Cuota de clase ... ... ... ... .., ... ... ... .., ... ... ... 4.·

e) De vidrios verdas.

945

2.532

1.380
'5]6

10.•

1.740
174

Bl, el,

dl De boíelJas y frascos nsados:
]) Con facultad de remitir.

CUGta irreducible de ...

2} Sin la facultad del número anterior.

Cu()l.a irreducible de

Cuota de dase ..

}} Por cada juego de carros de biselar
2} Por cada juego de platinas de biselar

Nota.-EI juego de carros para biseles rectos está
compuesto por un carro de desbastar, con muela de
hierro y una afinadora, con muela de piedra.

el Azogado o plateado de lunas para espejos u
otros usos, sin facultad para ia venta.

Hasta 10 operarios , oo ..

Por cada operario más .

A este epigrafe le son de aplicación las normas Al,
Gl,IJyKl.

SECC¡ON 4." CO!\·lERCIO

582

Ll64

Notas:

Cuota irreducible de 'o'

2." Si se emplea energía mecánica, las cuotas
correspondientes a los hornos sufrirán un aumento
del 50 por 100.

3." La fabricación de vidrios planos armados su
pondrá un recargo en las cuotas equivalente al 25
por 100 de las mismas.

4.... La cuota 1l se aplicará. exclusivamente.
para hornos de crisol, y la 2}. para hornos de cu
beta; en ningun caso son de aplicación simultánea
sobre un mismo elemento fabril ambas cuotas.

b) Fabricación de cristal blanco o de colores.
'1) Por cada uno de los crisoles que puedan con~

tener los hornos.

Cuota irreducible de ...

2) Por cada metro cúbico de capacidad de la
cubeta de los hornos destinados a esta fabricación,

Epigrafe 6222.-Fabricación de productos de vidrio y opera
ciones complementarias.

SEccrON 5." SERVICIOS

SEccrON 1." INDUSTRIA EXTRACTIVA

{No existe actividad tarifada}

243

162

750

]0.&

9.'

15.'"

(No exíste actividad tarifada)

SEccrQN 2." FABRICACIQN

Epígrafe 6321.-Fabncación de cerámíca.

a} Fabricación de tülajas y de toda clase de va~

sijería ordinaria, vidriada o sin vidriar:

lJ Por cada 10 metros cúbicos o fracción de capaci·
dad del horno y como cuota irreducible ... ,.....

Si se utiHza fuerza mecánica:

2} Por cada 10 metros cúbicos o fracción de capa·
cidad del horno y como cuota írreducible ...

b> Fabricación de objetos cerámicos de decora
ción y adorno, como jarrones. cornisas, figuras, etc.:

Cuota de clase ...

cJ De vidrios verdes. ,

Cuota de c1a3e .

d} En ambulancia, empleando vehículo con mo
tr mecánico, de cristal y vidrio.

Cuota de patente de

el La misma actividad del apartado anterior,
sin únmlear vehículo de motor mecánico.

Cuota de patente de ... 375

A este epígrafe le sQn de aplicación las normas Gl, n; Kr.
Nly OJo

a} Da cristal y vidrios blancos, huecos o planos.
Cuota de clase ... ... ... ... ... ... '"

b) De lunas y espejos, con o sin marco, siempre
que éstos no sean de metales precíosos.

Grupo 3." Ceramíca

684
228
468

690

282

468

138

348

1.860
186

3.504

1.404

Núta.-Si se trabajan ambas clases de vídrio, se
pagará cbmo si se tratase solamente de vidrios de
precisión.

el Glaselldo, grabado, curvado, decorado o pinta
do de vidrios.

l} Hasta 10 operarios ,.. .., '" ...
Por cada. operario más ..
2J Por cada C. V. de potencia instalarla, excepto

la potencia necesaria para los hornos de mufla.
3) Por cada horno de mufla para la fijación de

colores ". ,..... , .

d), Biselado de cristales, sin facultad para la
venta

a) Fabricación de objetas o articulos de vidrio o
cristal de todas clases, entendiéndose por tal aquella.
que transforma mediante el soplado, presión, centri
fugación, etcétera, el vidrio o cristal procedente de
las fábricas clasificadas en el epígrafe anterior:

t) Hasta tres operarios ,.. . ..
Por cada operario de exceso . .
2} Por cada C. V. ... '" ... ,.. .., .
3) Cuando se fabriquen termómetros; Por cada ope

rario empleado en esta operación

b) Operacíones complementarias para uUJizar los
vidrios especiales en aparatos de óptiea.

Tratándose de vidrios de precisión:

1l Con platinas hasta 120 milímetros de diámetro,
pudiendo consumirse anualmente 12.000 kilova-
tios-hora ~ ., " .

Por cada 1.200 kilovatios-hora o fracción de aumen
to en la capacidad de consumo

Tratándose de vidrios ordinaríos:
2} Con platinas de más de 120 milímetros de diámc

metros, pudiendo consumirse anualmente 12.000
kilovatios-hora , .. : , .

Por cada 1.200 kilovatios-hora o fracción de aumento
en la capacidad de consumo ...
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A este peigrafj> le son ti.' aplicación las norUHlS Al, B),
el. G~, 1), ~- K).

Notas.-LHf, cuolas seúaluc'!;;ts en los cinco apartados de este
epígfafe C01Te'5;londen a horn-os discontinuos; tnthindose de hor
nos continuos, la,:; CU0b-tS senÜl aplicadas en cuanlia quíntuple.

HAMA 7 . INDUSTRIA METALURG1CA

A I'st[' epigrafe k son de apliCi-H:ión las nm'mus (;1 y KJ.

750
522

500

,100

391

1.Soo

Cuota dt·

En tvrad,id y Ban:(,lona
En poblaciones d~' más de toO.OOO Iwbiünltes
En pobli'lCÍones de mas de 40.000 U 100,000 habitan

teS
EQ. pobluciones de mas de 20000 H 40,000 habit.an

tes
En las restantes

Epigrofl' 1):$51 -- Akjuilr,( dI' vajdlas. cri')lalr:l'ias \ artículos
análogos.

A l"-;tl' peígraff' le son de aplicación bs norma.s Gl, ¡¡, KI,
N) yOl

Cuate'! de patent.e d('

Esle apartado uutorizn l¡t venta al por menar de
artículos de vidrio y vidrios huecos de ínfim'l clase,
arena en pequeñas cantidades ¡Jara la plimpiez¿l,
escobas, ccpi1Jos ol"dinarios r1e núz, u;:;t)rrin do made
nt, borrils para la limpieza de maquinat'ia, bHyctiL,:>
ordinarias pisos y tHcúnes de goma, betunes. cordo
nes, plantilla.,;, calzadores y otros efectos análogo:::;
pi.1ra el calzado, leiiu. liquida o en polvo, grasas, ce·
rus, polvos, cremas o pastas para la limpiezu ti"
nwü¡]es 11 01 ros objetos, si n poder vender cen1 ~,i n
labra,' ni las riestillndas al cncL:J'udo de "-;ue!o;,;, bOlH"
biHa~ eléctricas y baratija,; de todas cldses.

dJ De porcelana y loza fina en ;-tmhuianci,(
empleando vehículo dp molo( mecánico

Cuola de palente de

nJ La misma actividad de] apartado anterior sin
emplear vehículo con motor m¡>cünico

Cuotu de patento de

f) De loza ordinoSlriu y cacharros de barm cocido
en ambulanci1'ls, mnpleando para su IrunspüJ"tp ve·
hicl1lu:~ de motor mecanico

SECCION ~,', SSHVICIOS

516

345

690

421

282

J1S

232

1.032

:\) POI- cada 10 metros cúbit:os o feacción de chpa
c¡d¡:;,d del horno y como cuola irreducible

4) Por cada horno de mufla pura la fijación dfJ
colores, etc., quo exceda de los de bizcochar

Si se ul¡i,za fuerza mecánica

el F;,hricación de loza OnliH¡¡['iu bl1-1nCil () p¡nlH.-

u POl.- cada 10 metros cúbico" o fracciun de capaci
dad del horno y como cuota irn~ducjble

Si se emplea fuena meó.lnicu;

LJ POI' cada .10 rnerros cúbicos (j fracción de edpací
dad del horno y como cuota irreducible

el Fabricación de lOZil fina b!Hnca <) pintadH.,
o porcelana.

lJ POJ' cada 10 metros CUblcOS o fracción de cu,paci
dé1d del horno y como Cllora in'cducible

2) Por cada hOl'no de mufla, pam la fijación di)

colores, etc., que exceda de los de bizcochHr

Cuando se utilice fuerza mecúnÍCa'

~) Por cada 10 rnclro::; cúlJicu$ o j'1'W:Clün dt.' capa
ciditd del horno y como cuota irreducible'

1.1 For cada 10 metro;; clIbio):_ (; fed.cnón de capan
dad del horno y camo cuMa ¡rred uci b10

Si se emplea fuerza mecánica

2.1 Por cada 10 me1)'os cúbicos o fracción de c<.tpaci
dad del hol'no y como cuota irreducible

d) FnbriGDCión d l 1 JOZR entrci:ina bhmca o pinta
da

1) Por cada 10 metros cúbicos o fracción de capa
cidad del horno y como cuota irreducible

AflTESANIA

Grllpo J." Minería
t¡-";o exi"ü' nUividgd tarifada)

¡f<.:DUST1HA EXTR,\CTIVA

SECClO~ ,1 COr....iEHCrO

Epígrafe 6:~42. Venta HI pO;" menor ele porcelana y loza de
t od Cl,'; elases.

Ep/{frafe 0.').-11 --Vent,l, di por nwy;)r dl' pyrccli:lw\ y loza 'de
tmü;,; clases.

E'ito apartado Rutorihl la yenb.\ de '.'idríos huecos
de ínfima calidad.

A este epígraft~ le SC>1l de aplicación las normas Gl, H.l < IJ,
}() Ll Y M}.

60
:36
24

6

240

600

120
60

ti

2.'100l-b:~ta· JO hecta18ns de superfici,r de conc(lsióJ1
Por cada hec\';trC;l () fracción dH exceso sin pasar

de 511
POI' cada hcclúrea que exceda de !.JO, SHl pastlr

de lOO
POl" cada ht:'ctal"l~a(Jue e;(ceda de 100 ha'i1a ¡,000
Por cada hect<'lIGu que exceda de 1.00()

bl Exp]oü:ción de minas de hierro.

HHsta 10 hp('Ljrea~ de sllp('rfici~) du conc~"jon

Por cada hectúrea o i'rttcción de exceso, sin pn:,i.U
de 50

Por cada hectárea que exceda de 50, sin pasar de 100.
POr cada hectátea que exceda de 100 hasta 1.000
Por ca.da hpctúrüa que exceda d!! 1.000

al Explotación de minas de mincraleb lllf'tálko';
incluidos en 'J¡'l Sección B de lB Le:,· de Min,ts, excepto
el hierro.

L't';igrure 7 f 12 -- Explotación de minas du mincn.k, metf"i.lícos
cla,:>ificadw. l}fJ 'a sección B de la Ley de MiIHl'i.

9."

Cuota de clase

al De artículos de porcdanu y ]O/.<J firw

Cuota de das\'

Este aparlHd" autoriza p¿:ra lit \"('111,1 de articulo:;
de cristal.

bJ De lozu olllcefina y mr!inaria

Cun!a de clase

cl De cacharrp,:; dr- bnrro cocido

al De !;\l"liculos de por\vliuHJ, y Ion! dp lodas da Notos

ses

CllGtn ele c];ve

Este apul"tHdQ nulorJzu Í<t venta al pOi menur
de articulas de crblal dI-) todas da~,es.

bJ De loza entrefina.

Cuota de Gluso

el De Jozu ordin8rin ye<:-tcharcos de hurro ni
cido.

Cuota de clfise

"

12.'

15.-

1." Si el explO1.ador no l'~ lOl propio concesinnario éste pa
garú el ca:lOl1 d¡;:, superficie y aquP! la cuuta de explotación
, 2.' El explotador de concesiones y dema.síu3 que sean colin
dw1t,cs 0, sin serlo, formen unidad de explotación, constituyendo
un grupo minero, podrán solicitar la agrupación de dichas con
cesiúnes y demasías en una sola superficie tata.!, como si se
tratara de concesión (mica.

No esturan sujetas a tribuLación la.s concesiones y demu::>ia'>
que no estén realmente en explotación. sino que constituyen re
serva..,,; del grupo minero, tlun cuando figuren en el plan anual
de laboreó;. .
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SECCION 4,8 COMERCIO

{No existe actividad tarifada)

Eptgrafe 7142.-Venta al por menor de minerales, excepto
el carbón.

Epigrafe 7141.-Venta al por mayor de minerales, excepto el
carbón.

1$,60

390

90

2&.80

3,24

900

4.302

Por cada C. V. instalado ....

gJ Trabajo del ~cero por medio de cilindros la
minadGres.

Por cada 1.000 lülovaLíos-hora que puedan consu-
mirse .'0 ••••••••••• , ••• • .

f) l~aminatiún de hierro para desbastes y ob
tención de formas comercLles y chapas.

1J Hasta 200 decímetros cubicas de capucidad de
cubilote ...•.............. o •••••••••••••••••

Por cnda decímetro cúbico de á'umento o dismI
nución se aumentará o disminuirá la cuota en doca
pesetas.

Nota -- Po!' capacidad de cuhilote se entenderá el
volumen deducido de su diámetro por la altura des
de la plaza de! horno hasta la pade inferior de la to
bera mas devada.

2) Cuando se funda en crisoles, por cada 10 kilogra~

mos o fracción de capacidad de carga del crisol
mayor que se utilice y por cada horno .... ,... 0

3) Cuando la fusión se realice en horno eléctrico:
Por cada kilovatio de potencia instalada ......

4) Cuando se funda en coquiHa: Por cada operario
fundidor

el Talleres de fundición inyect.ada o centrifuga
da, o cualesquiera métodos especiales. como fundi
ción continua con desfondeo automático., etc.

Por cada C. V,

9,'

Gl, Hl,

1.'

A este epígrafe le son de aplicación las normas
!l, D Y Ml.

bJ De los restantes minerales.

Cuota irreducible de clas~

al De minerales de piedras preciosas y susta!l
cias metalíferas.

Cuota irreducible de clase 'H

SECCION 2. 8 FABRlCACION

(No existe actividad tarifada)

SEccrON 3.a ARTE5ANIA

A este epígrafe le son de aplicación las normas Fl, G). Y
KJ, teniendo en cuenta que los medial> de transporte fijos, tales
como ferrocarriles. cables aéreos y planos inclinados, siempre
que se dediquen a transportar exclusivamente minerales pro
pios desde la mina a otras dependencias de la misma o a los
puntos de utilización o embarque, quedan exentos de lrjl)utar.
Los restantes medios de transporte propios sólo quedarún exen
tos cuando no salga~ del perímetro de la concesión.

Grupo 2." Industrias metálicas básicas

SECIO"N S."- SERVICIOS

(No existe actividad tarifada)

A este epigrafe le son de aplicación las normas G), n. KJ
Y Nl.

SECClON 1." INDUSTRIA EXTRACTIVA

(No existe actividad tarifada)

SECCION v' FABRICACION

Epígrafe 7221.-Industrias básicas del hierro y del acero.

450

192

698
228

800

231

231

231

h} FH.bricación de hojalata, sin comprender la
fabrÍC'ación de las' primeras materias.

Por cada kilovatio de potencia insb.lada para los tre-
nes de pulido en frío .. ... ' .

H Pre:¡sas·de extrusión en las que por presión,
se estiran en hilos o tubos el hierro o acero en esta
do pastoso, incluyendo en este apartado las trefilado
ra.s qt18 posleriormente reducen el diámetro de los
hilos obtenidos por esta procedimiento.

Por cada kilovatio instalado en pr.ensa y trefiladora.

j) Trefilerías en que por cualquier procedimien
to se reduzca el diámetro de hilos de cualquier me
tui que no sea oro o plata, y siempre que na se tra
te del caso considerado en el ap3rtado anterior.
Por cada juego, compuesto de devanadera, portahi-

lera y carrete ...

Nota_~Cuando taya aparatos de carretes múlti
ples se entenderá que cada aparato de esta clase
consta de tantos juegos como portahileras contenga.

k) Bancos de calibrar.
Por cada kilovatio de potencia inst.alada

D Forja del hierro.

Por cada kilovatio de potencia instalada en todas
sus maquinas y talleres, excepto los hornos para
calentar el hierro . ..

m} Estampación del hierro.

Por cada kilovatio de potencia instalada ......•.....

n) Talleres de aerografia, o sea, de pintado por
medio de pistoletes o pulverizadores accionados por
aire comprimido para pintar sobre metales.

Po¡- c~~a dos pisto1etes que pueda alimentar la insta-
laclon o o" •••

Por cada pistolete de aumento .0. ...

Nota.-Esta tributación no faculta para la venta
de los objetos pintados.

o) Cuando se trate de 'Una instalación automáti
ca en la que pasen de manera continua los objetos
que han de ser pintados. incluyendo la potencia ins
talada en el secado rápido por rayos infrarrojos u •
otro procedimIento.

Por cada C. V. instalado ...

Nota.-Esta tributación no faculta para la venta
de los objetos pintados.

16,20

582

12.60

582

810
90

3,'

5.490

10.'

12.750

16.950

bJ De los restantes minerales.

Cuota irreducible de clase ..

al De minerales de piedras preciosas y sustan
cias metalíferas.

Cuota irreducible de clase ...

a) Beneficio de los minerales de hierro en horno
alto.

Por cada tonelada de capacidad "del horno cuando no
exceda de 60 toneladas ... ...

Por cada tonelada que exceda de 80 ..• .••.....••..

h) Obtención del acero:

1J Por cada tonelada de capacidad del horno u hor-
nos sistemas Bessemer ..' . ..

2) Por cada tonelada de capacidad del horno u hor-
nos Siemens-Martin' o ••••••••••• o •• '0 ••••••• '0' •••

3) Par cada kilovatio de potencia instalada para la
obtención en hornos eléctricos ... ... ... ... ... . ..

4) Por cada tonelada de capacidad de colada de to
dos los convertidores sistema L. D.: Cuando su
número no sea superior a dos

Cuando la instalación conste de tres convertidores

agrupados '0 ••••.•••• » .' ••••••••••

c} Tratamientos térmicos de piezas para tem
plarIas, revenirlas recocerlas, cementarlas, nitnl
rarlas, etc.:

1J . Por cada kilovatio de potencia instalada en los
hornos eléctricos .. o ••• ••• ... ••• ••• '" ••• ••• .0. ...

2) Por cada tonelada de capacidad de los demás
hornos que no sean eléctricos .. , 0 •••

d) Obtención de hierro de segunda fusión (fundi
ción):



B. O. del B.-Num. 166 12 julio 1974 14535

p) Talleres de pintura por inmersión, en los que
las piE'zas se sumergen simultánea o sucesivamenle
EJn el baño de pintura, bien automáticamente o con
intcI'vención manual de los operarios:

1l Por cada operario
2) Por cada C. V. instalado

120
228

Por cada tonelada de hoja1dta que pueda ser tm
tada diariamente durante el año

c) Obtención del mercurio.

Hasta 10 fnt5(OS de :14,507 kilogramos netos de capa
cidad de producción anual

1.749

3.492

Noto.-Esta tributHClón no facuEa para la vel1~a

de Jos objetos pintadm;.

qJ Instalaciones a chocros de arena, para desoxj
dalia, pulido y acabado en general de piezas:

-I-b::;tn 3 C. V. de potencia inst~1lada

Por cada C. V. más
750
150

MINISTERiO DE

(COr¡tíJ!d,UÚ .J

TRABAJO

Epigm{e 7223 ·~Indl¡:,trü,,~, básicBs de metales no fÓlTeos.

Epigrafe 7222.--FC\orintC"ÍÓn de ferroaleaciones.

bl Fcrrotungstenos:

PUl' cAda KVA, o fracción de potencia en transfor-
madores de alimen~ación de los hornos electricos. 72

cJ Otras ferroakado~"',' de adición:

L' Cuando la cnc;,rg'in consumida proceda de terceros,'" se
reducirán las cuotas en un 20 por 100.

2. a Las cuotas correspondientes a esta actividad tienen ca~

rádcr irreducible cualquiera que sea el período de duración
de la campaña,

A este epígrafe le ~:c,n de aplicación 'las ~10rmas El, el,
Gl, l-il, D Y RJ.

OHDEN de 1 de julio de 1974 por la que se regula
el Convenio Especial con la Mutunlfdaci Na.cional
Agraria de la Seguridad Social.

llustrisimos señores,

13722

En el articulo 70 del Reglamento General dol Régimen Es~

pecíal Agrario de la Seguridad Social, aprobado por Decreto
3772/1972, de 23 de diciembre, se prevén las situaciones espe~

cié1les en las que los trabajadores por cuenta ajena o propia
pueden ..,r~r considerados en alta en este Régimen. Entre las
mismas figura la de aquellos trabajadores que, a su cese en
el trabajo por el que estaban inscritos en los censos, suscriban
convenio especial con la Mutualidad Nacional Agraria de la
Seguridad Social, determinando que serán de aplicadó,º" las
normas que regulan tales situaciones en el Régimen General
de la Seguridad Social y qUe habrán de atender, también, a las
particularidades que puedan establecerse para este Régimen
Especial.

Publicada la Orden de 1 de septiembre de 1973, por la que
se regula el Convenio Especial con las Entidades Gestoras del
Régimen General de la Seguridad Social, a la necesidad de
regular el Convenio Especial, en sus díversas modalidades, en
el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, se une la
conveniencia de acomodarle a las especialidades reguladas en
la referida Orden, singularmente las previstas para la mujer
trabajadora que se encuentra en la situación de excedencia vo~

luntaria por alumbramiento de acuerdo con el Decreto 2310/
1970, de 20 de agosto.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

•
Artículo l.'" Convenio Especial en el Rigimen Especial Agra~

rio de la. Seguridad Socia l.-De acuerdo con lo previsto en el
artículo 70 del Reglamento General del Régimen Especial Agra
rio de la Seguridad Social. aprobado por Decreto 337211972, de
23 de diciembre, quienes suscriban el Convenio Especial que en
la presente Orden se regula, y con el alcance· y condiciones que
en la misma se establecen, quedarán en situación asimilada a
la de alta en el indicado Régimen.

ArL 2." Normas reguladoras.-Las distintas modalidades de
Convenio Especial con la Mutualidad Nacional Agraria de la
Seguridad Social se regirán por las normas que las regulan en
el Régimen General de la Seguridad Social, con las salvedades
que en esta Orden se establecen.

Art. 3." Contingencias prot2gídas por el 'Convenio Especial
para los trabajadores por cuenta propia,-Las contingencias y
situaciones protegidas por el Convenio Especial, en sus diferen
tes modalidades, para los trabajadores por cuenta propia, serán
las mismas que se protegen en el Régimen General, pero las
prestAciones correspondientes se otorgarán con arreglo a las
normas que las l'egulan en el Régimen Especial Agrario de la
S\:~g;oridad Social.

Art. 4." Bases de cotización.-Se tomará como base de coti~

zaóén, al suscribir cada Convenio Especial, la misma que tu
viera el trabajador en el mes anterior al de su cese en el tra~

bajo. Si durante la vigencia del Convenio se produjesen modi
ficaciones de las bases de cotización al Régimen Especial Agra
rio de la Seguridad SOCÍaL se tomará como base de cotización.
a partir de su entrada en vigor, la nueva que corresponda a la
categoría profesional que el trabajador tuviera al producirse el
cese, en razón del cual hubiese suscrito el Convenio,

.Art. 5.'" Tipos de cotización para los trabajadores por cuenta
ajena.-Los tipos de cotización para los trabajadores por cuenta
ajena serán las fracCÍones de tipo aplícables en cada momento
en el Régimen General a las contingencias y situaciones PI-O
tegidas por el Convenio de que se trate.

.36

7,20

15

180

2,100

o fracción de potencia en trans
alimentación de los hornos cléctri·

Por cada KVA.
formadores de
cos

Notas;

al Ferroaleaciones de l~educción y ferrocrol\1os
caruur3.,dos:

Por cada KVA. o frac,: ';'m de potencia en trans
formadores de alimsr,t",cjón de los hornos éléctrí
cos ..

Nota.-Las restantes activid~1.6es incl1.üdus en e:,le
epigrafe pueden disponer de instalaciones de "chorro
de arena», sin quedar sujetas a tributación per este
apartado cuando dichas instalaciones se dediquen al
.. terminado.. de sus producciones.

r} Fabricación de nódulos de hierro por el pro·
cedimiento Renn- Krupp.

Por cada metro cúbico de volumen del horno el)}

pleado 675

Esta cuota faculta para el funcionamiento conti-
nuodo la instalación.

A este epígrafe le ,;on de aplicación las nonnns El, C), Gl,
Il Y K).

bJ Obtención de1 cinc,
En hornos de reducción,

Con cap[lcidad pe.l"a poJer CO!"3un1ir hasta 1.000 kilo·
vatios-hora

R) Obtención de! nlmninio por electrólisis de la
[', llmina.

11 Por cada tonelada de cinc que pueda ser prod¡¡
cida durante el año

En hornos de manga, de reverbero y de copeJar:

2J Por cada tonelada do ciilC que pueda ser produ·
cida diariamente dunmte el año

el Obtención del cobre:

1) Por vía húmeda, por cada metro cúbico de volu
men de los canales donde tiene lugar la cemen
tación de las lejía'.> cobrizas .. , ...

2) Por vía seca, en hornos de cuba y convertidores,

Por cada tonelada de mata cobriza que pueda
tratarse diariamente en cada uno de los conver~

tidores .

dJ Recuperación del estaño de la hojalata en
hornos eléctricos.
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1. Disposiciones generales

MINISTERIO· DE HACIENDA

Sr. Administmdor de la Aduana de ...

las Circulares de este Centro directivo
701 y 718, así c?mo el Oficio-circular nÚe

13803
CIRCULAR numero 724 de la Dirección General
de Aduanas por la que se dan normas para los
análisis obligatorios correspondientes a las mer
canetas sujetas a análisis químico en los despa
chos de importación.

Quedan sin efecto
numeras 643, 688, 697,
mero 2·>8.

Lo que ccmunico a V. S. para su conocímíento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1974.-El Director general, Germán

Anllo Vázquez.

228

228

114

1.7411

1.656·

1.404

13.500

TARIFAS de Licencia Fiscal del Impuesto lndus·
trial. aprobadas por Orden dIJ 8 de junio de 1974~

(Continuación.)

f) Obtención del plomo:

Por tostación y reacción:

1) Por cada horno de reverbero con capacidad para
tres toneladas de carga mineral... ... ... ... ••. 999

Por cada tonelada de au'mento o disminución la cuo-
ta se aumentará o disminuirá en 114

En horno de marcha continua:

2) Por cada horno de Ir toberas y capacidad para
tratar 15 toneladas _de mineral, en veinticuatro
horas .., ' .

Por cada dos toneladas de aumento o disminución
la cuota aumentará o disminuira en ..

12624
(continuación)

Cada dos toneladas de aumento en la capacidad dan
derecho a dos toberas sin. pago de otra cuota. Si
el número de toberas de que va provisto el horno
fuera superior al que corresponde a la capacidad
de carga, cada tobera supl~mentaria tributaría
con '" .

Por tostación y reduccíón:

3) Por cada horno alto, con un máximo de 14 tobe·
ras y capacidad para tratar 9 tO:1eladas de mez·
da de mineral tostarlo y fundentes en veinticua-
tro horas de marcha continua .

Cada 10 toneladas de aumento o disminución en la
capaCidad de carga aumentará o disminuirá ~a

cuota en ' ' .
Cada 10 toneladas de aumento en la capacidad dan

derecho a dos toberas más sin pago de otra cuo
ta. Si el número de toberas fuera superior al que
corresponde por la capacidad de carf:a, cada to
bera suplemontaria aumentará la cuota en ..... ,

Notas:

1,a Los hornos de reverbero o de otro tipo utili
zados para el afino del plomo e intercalados en el
esquema general de la fundición, con el fin de some
ter a cualquier trat.amIento los productos interme
dios, aumentarán las cuotas a las industrias respec
tivas en un 10 por 100 por cada uno de ellos.

2.a Los hornos o calderas cuya finalidad se re
duzca a obtener la fusión del materiaJ en cuaiquier
fase intermedia del proceso metalurgico, sin que el
producto tratado sufra alteración en su composición
química, están exentos de tributación.

g} Obtención de la plata partiendo de plomos
argentiferos:

Por vía seca y procedimiento ",Parkes»:

n Por cada caldera de cincado capaz para 50 tone-
ladas de plomo de obra ..• . .

Por cada cinco toneladas de aumento o disminución
en la capacidad de la caldera la cuota aumenta-
rá o dismi.l.uirá en .

«1.3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los dos apartados pre~

cedentes, y de acuerdo con lo prevenido en los puntos 2 y 4
de la Orden ministerial, quedan sometidas a análisis obligato
rio, cuya realización podrá efectuarse antes o después del le·
vante de la mercancía, según Jos casos, las siguientes mer
cancías:

1.31. Con posibilidad de aplicación del régimen de análisis
diferido.

- Las que deban someterse a una desnaturalización, como
la leche y 5Uel'O de leche en polvo (partida 04.02) -véase la
Circular 543-, la sacarosa (partida 17.0lJ -véase la Circular
598-.y cualquier otra cuya desnaturalización se disponga en
el futuro. .

_ Los productos tensoactivos, preparaciones tensoactivas,
preparaciones para lejías (partida 34.02).

- Los hidrocarburos pentano, hexano, heptano, tolueno y
xileno {partida 29.Qll y el antraceno y el fenal (partida 27.07).
quedándo excl.uidas del requisito las expedi):iones de estos pro
ductos destinado!: a la CAMPSA.

- Las lanas (partida 53.0Il.
- Las magnesitas (partida 25.19 y 28.181.

1.3.2. Como trámite previo para el levante de los recintos
aduaneros:

- Las comprendidas en autorizaciones del Ministerio- de
Comercio cuya importación esté sujeta a condiciones espetiales
y su comprobación exija análisis químico.

La Orden ministerial de 29 de septiembre de 1969 confirió
a los Servicios de Aduanas la facultad de someter discrecíonal
mente a análisis por los laboratorios u otras dependencias tec
uicas de esta Dirección General las mercancías presentadas
a despacho, cuand\::l ello fuese necesario para determinar sus
características tecnológicas, comerciales, artísticas o de otra
índole. Dicha facultad quedó confirmada por la Orden minis
terial de 8 de octubre de 1973 {«Boletín Oficial del Estado..
del un que modificó alg~nos extremos de la anteJiormente ci
tada, que quedó derogada.

Para el desarrollo de la primera de las dos disposiciones ci~

tadas y por lo que se refería a los análisis químicos de las
mercancías se dictó por este Centro directivo la Circular nú~

mero 626, de fecha 7 de octubre de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 17), que, entre otros extremos, determinaba en su
apartado 1.3 las mercancías que necesariamente habrían de ser
sometidas a análisis químicos, bien como trámite previo para
su despacho o bien con carácter diferido. El contenido de dicho
apartado 1.3 ha sido modificado en distintas ocasiones, según
lo demandaban las circunstancias cambiantes del tráfico co.....
mercial exterior, a cuyo efecto se dictaron las Circulares 643,
6B8, 697, 701 Y 718, así como el Oficio-circular número 258.

La necesidad de facilitar al máximo la práctica de los des·
pachos aconseja la supresión de cuantos trámites puedan de
morarlos, siempre que la supresión no vaya en detrimento de
la seguridad fiscaL Con este fin, y después de detenido estu
dio efectuado por el laboratorio central de este Centro direc~

tivQ sobre los resultados obtenidos en . los casos de análisis de
obligada realización, esta Dirección General ha acordado dis
poner que el apartado 1.3 de la Circular 628 quede redactado
como sigue:
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1) Por cada máquiJla de ~-ilior,H \' 111;'(:\1:,.,-11' umo
2) Por cada máquina de dOL\1' y c~;h:ul\ pa r' l.40,j
3) Por cada máquina da pacafíndr cort.ar en jOi

mn, ctc. w)ó

t.n,'/,nfe i22'¡.- Pl-imera tnHlsformnción de minc:u1e'; me'a
'~;C(j,'-, pi)" :;inLc¡-iznriólJ, lv~l¡:¡ción- o calcinación.

',!<:l:](.1o ',(' l,tilju'n varias seri('s de CI)i)<;;:-;

,'uilcic'rla!"'do '\ dl!ili'll.ns oPl1sidHdes r1e CQlTientc hl
cuota. t~)tftl ,,(olel 1;,'_ 'ouma de> la' resultante" p~E'~,~ eH
da sp,-:c

~,,, fe>;t:, ("unia fuculh¡, p,- "1 fUl1con,'lnionto
c'JlHi'1UO d,' la ¡ns,itlrxció'1

A (';;1.',' epigrnfe le 'oen d(' !'pJic,u:íÓ:l 1,,,; ¡1nrm¡lc, ti) C),
(-; 1 1i J\)

!Vota.--Eslas cuotas facultan para el funcionamiento con ti·
n uo de las :instalaciones.

Por procedimiento «Pattison~:

21 Por cada selie de 14 calderas de cristalizadón
Por cada caldera do aumento o disminucíán la cuo

ta aumentará o disminuirá en .,....

p'ara el cómputo del numero de calderas se enlen
dení que están sujetas a tributaciÓn las que reaim.en
te formen part( del esquema de fabricación ..al ler
cio», «al octavo.. ti ot.ro aconsejado, pero no lai; atea
sorias que puedan existir.

Las operaciones de licuadón, destilación, ctc ..
posteriores al enriquecimiento del plomo de obra
por uno de los métodos "Parkes» o ",PatHson .. , hasta
la copelación del plomo enriquecido, no están suje
tas a tributación, así como tampoco -la fusión preli
minar del plomo ¡mtes de su tratamiento por dichos
métodos.

Copelacíón de plomos argentiferos pn¡-ifll1C'( idos

por los métodos anteriores,

3} Por cada horno

Nota.-Cuando los hornos de copflJar E'st:.'n <-¡nOlus
a hornos de obtención de plomo la cuota se reducir,,'.
al 50 por 100, siempre que se limiten a copelar plomo
precedente de su explota,(:ión.

h) Obtención del antimonio.
Hasta 10 toneladas de antimonio que puedan ubtt!

nerse al año ...

i) Obtención del arsénico en hornos mecaJ1icos
y continuos.

Por cada metro cuadrado de la plaza del horno

jl Obtención del sílício en hornos eléctricos

Por cada kilovatio instaladu

k) Fundición de metales no férreos y sus alea
ciones:

1) Por cada 100 kilogramos o fracción de cn.paci
dad de carga del horno ... '" ... 'H , ••

Por cada 10 kilogramos de capacidad de carga en
, el conjunto de crisoles '" .

2) Eh horno eléctrico, por cada kilovatio de poten·
cia instalada ... ... ...."... . .•

:n Cuando se funda en coql1ílla: Por cada operarío
fundidor .,.

n Prensas de exlrusíón para cobr8. ulurnlni.¡ y
sus aleaciones.

Por cada kiIovauo tk polencia inst.ak,da

m) Bancos para e,'>liral' cobre. aluminio. plomo,
etcétera, y sus aleaciones.

Por cada kilovatio de polcnclú;n ,Ialade

n} Operaciones de aCdhtldo di' ho¡,~'; o p;1p,_'i [¡If'

tálico;

Nota.--Es\.án oxentas de tribulacíon las nli..'\jui
nas de pn-!paraci6n (!HlfiC'8_miento de la é7uper:l'icúJ
recorte de bordes, etc.>, así como las de co¡'Ladc (:t!

bandas, aunque ésta sea la fonna el1 qU" V~ \i('i,c!un

los articulos que Be feibriqucn.

o] LuminiJ_ción d(~ 111l'¡¡.!l: c, no ¡"II;,'()" "<; ;1;1';ili
cados en otro 8iJÍgrafo:;

LaTI1'¡rwción C'Jj ci.lli,,·u'c' iJil'.ta [in l c'¡W"or lie od;o
milímetn),;;

1) Por cada J_OOO kilov,\tJ()'o I)Ilru que pllc~Ll¡; 'ICl!

mirsc .. ,
Lamlnación en fria hasta lln 0::;pesor de O,:) ;nijj

HJDtros.

2} Por cada. 1.000 kilovalio::;-!lOl'U quP puedan Cün!i'J-

mirse .

Lamir;aCÍón en frío a parlir de O/i milímetros:

HUBO

936

7.020

2.280

282

78

93

15,60

450

2Hfl

lJ.l

SAO

3,21 t

:sl Por cada 1.000 kjJovat,iQ..'j~J:lOra que puedan con
sutnirse

pi Fabricación de cúpt>ulat> de Bst,H''lO y lapón
.cnrOil<1" de hoiali:tt.a para (apar botellas.

Por (üd'J. múqujnn de' hucer u~psulas o tapones ~co

rona,

Note! --Cuando en estos tallen,,; existan ciJíndro:;
laminadores ¡Jugúl-"ln indppendientemente la cuota
Cit"l'lai¡;da él ústos

ql F&bhcació-n de pjanl'ha:~ tubos. He CÚ! pJo
¡JlO p,-Jnifmdo de este lllPlal.

P,w cada prensa o apElratu suc;cq.ljjbJe de pl'oducir
una de la,,:: formas cem(~'·ci~j.les aludidas

Nqh/ --Por formw:; distintas '"c entenderá la plan·
cha tubu. etc.. pero no Ja$ planchas de distintos ano
chm~ o c"pe~.;or y los tubcs de diametros diferentes

1-) FahljcacióB de municíón de plomo por granu
I;.:cíún y dHsific2c1ón parti8ndo de este metal:

11 PUl cada tambor del apürnto de d<.iSifícf.lcion
movjdo mecánkamente

Cuando ,.a~ rea.licen solamente las oper".lcjoncs de
granulación,

2) Por cada torre n pozo

Cuando se realicen tan solo las oper'aclOnc<; de
clasificacíón:

:1J Por cuda lio;\mbor del aptll"aw clasificador

sI Fabricación de baljnes de djú.metros supPfio
res a los que pueden obtener,;\' por granuladón par
tiendo del metal bruto.

Por cada juego de malricc'O susceptibles de producir
un tamaño distinto

t.l Obtención de cobre eJeetrü1itico pi.atiendo del
blister.

Por cada l.000 kilovi.lt,los hora o fracción de ca.pa
cídad de consumo de energía én las salas de tan
ques (o cubas) según coeficiente de utilización
de 0,85

uJ Fabricación de cinc electrolítico en lingotes.
partiendo de mini~rales calcinados. tostados o sinte
tizados,

Por cada metro cuadrado y fracCÍoo da superficie
catódica a.cti,..-u

La cuo+a resultante se ll1ultíplicarú por la densi
dad de ullrÍi:nte múxima, expn:svda en Hll;Lampe

:"Íus po!" «'njjlllclro cuadrado

al ,Si.nterizadón o tosl.H,ción en múquinas Dwíght,
LJ\Jv~; o sirníftu'es,

Por célda 10 decínwtros cuadrados o fracción de su
pcd';(j", tetal do la parrilla móvil inclulcIr¡ El ro
t,o!';;!)

b) 'L, '¡;(ci(,'1l f) (alcirli\cíón (un ;:uJlquíer ¡¡iJO ~le

!ll¡rnH

Por cada 100 toneladas de capacidad anual de car
ga de ln~ hornos

4, [4

1470

6.826

,)(-01

:nh

174

75

lL2~

,100

1.200
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SECCION 3.a ARTESANIA

{No existe actividad tarifada}

SECCJON 1,· COMERCIO

Epigrafe 7241.-Venta al por mayor de metales y sus alea
ciones.

al De metales de todas clases y sus aleaciones
en alambre, barras, lingotes, galápagos, planchas.
tubos, aros, flejes, ejes,' muelles. ballestas, limone
ras y otl'aS piezas análogas.

SECClON s.& SERVICIOS

(No existe actividad tarifada)

Grupo 3. fi Productos metálicos. excepto maquinaria y material
de transporte

St.CC1QN 1.~ INDUSTRIA EXTRACTlVA

(No existe actividad tarifada)

SECCION 2.''- FABRICACIQN

Epigrafe 7321.-Fabricación de articulas de ferretería, herre·
ría, fum j>;t.eda y herramientas,

Epigtflfe 7242.-Vonta al per !flCJ'Ol de metales y BU" alea
ciones.

n La misma actividad del apartado anterior, sin
emplear vehículo mecánio:o.

Cuota de patente de 1.395

A este epígrafe le son de aplicación las normas G), D,
Kl Y Nl.

Cuota de clase » •• "

bJ De metales viejos (excepto los preciosos, que
serán sÍempre considerados como nuevos) de puer
tas, ventanas y metates procedentes de derribos. y
de.sguace de barcos, autcmóviles, etc., siempre que
los efectos de tal procedencia sean vendidos como
metales viejos, y no como maquinaria usada.

Cuota irreducible de:

En poblaciones de más de 500.000 habitantes '-.
En las de mas de 100.000 a 500.000 habitantes
En las do más de 2('.000 a 100.000 habitantes
En las restantes " ..., '" ... ...... ., .... , .... , .. ,

Cuando dichos efEctes se'O'ln vandidos como maqui·
naria usada se pagar,: la cuota correspondiente a la
venta de dicha maquinaria.

Este apartado autoriza la venta de efectos no me
túlicos procedentes de derribos o do desguaces de
bDYCOS, automóviles etc .. así como el propio sel vida
de desguace cuando tal actividad se efectúe por los
adquirentes de dichos 1;¡('n('5 p8.l'U ['ste fin.

el De melales preciosos s.in labrar.
Cuota de:

En Madrid y Bfl.rcclona
En capitales de provJ:ncia t.:ue a jn V2:_~ "<'dl) puer~

tos de mar.
En las dernas [JoL'iaciGllcs

A este epígrafe le son de ,-,p)¡c¡c:ón las normas
1l, 10, L) Y M).

al De metales do todas clases y sus aleaciones
('ti alam!Ju,s, barras, lingotes, gal~\paq:üs, plancha"s,
L'bo:~, aros, flejes. cjes, muelles, hallestas, limone
ras y otras piezas análogfls.

Cuota de' clase

b) De los mismos metales dei apartado ante
rior y en la forma que en el mismo se indica, pero
sin poder tenor existencia de hierro o acero supe
fior a los 500 kilogramos de cada clase.

Cuota de clase

e) De m8tales viejos (excepto los preciosos, que
serán flicmpre considerados como nuovos) de puer·
tas, ventanas y metales procedentes de derribos y
desguace de barcos, automóviles, etc., siempre que
los efectos de tal procedencia sean vendidos como
metales viejo~, y no como maquinaria usada>

Cuota irreducible de clase

Cuando dichos efectos seall vendidos ~cmo ma·
qU:iHll'ia usada se pagara la cuota correspondiente
So la venta de dicha maquinaria.

dJ De metales vieios, en pequeiíos trozos, que
por su deterioro no tengan aplicación directa.

Cuota irreducible de clase

Al De hierro, acero, ya sea en pla1chas, lingo
tes, barras, aros a. flejes, en ambulancia, empleando
vehículo con motor mE'canico.

Cuota de patente de ...

l.'

8.424
5.616
4,212
2.808

8.472

4.188
2.106

3."

4. '

10. &

17.-

L950

al Roscado de tornillos y tirafondos, así como de
sus tuercas.

Tratándose de torníllos y tirafondos negros:

1l Por cada máquina de roscar
Tratandosc. de tornillería fina:

2) Por cada máquina de rose·ar

Notas:

1.~ Las maquinas de roscar, cllando sean moviw
das a mano, tendnin una reducción del 50 por 100.

2.~ Las máquinas que trabajen simultáneamente
varios tornillos o tuercas tributarán por tantas CUOw

tas como herramientas útiles contengan.
3." Las operaciones de forja y estampación no

c.stim comprendidas en este apartado.

b} Tr(-¡baiú mecánico del hierro y otros metales
(excepto los preciosos), de forja, cortado, cepillado,
taladrado, torneado, pulimentado, etc., para cons
truir piezas u obíetos 8ue] tos de herrería, cerrajería,
maquinaría y análogos.

Por cada C. V.

Nota--Por E'ito epígl'afe tributarán los talleres de
broncistas, la fd.brícar~jón· de herraduras y la repa·
r::;,ción do maquinaria. Si se funden piezas se tribu
ju.ni. ~ep8.r¿;JdmoIlte

el Fabricación de hebillas )1 cadenas para guar·
nicíoneria y otros liSOS.

Por cada máquina de combar, es decir, cortar y
doblar .>. ... ,,. •. , , ..

2) Por cada maquina de soldar ." ,.. ,.•...... ,.,
3} Por cada yunque con su correspondiente fragua,

destinado a soldar eslabones , ,

d) Fabricación de corchc1t:s, oíctes.. cl>emalleras,
dcdrdes, etc., de hierro o latón.

Por cada máquina, cualquiera que sea su uso

el Fabricación de botones metalicos, escudos, es~

trellas y otros adornos similares, por estampación:

1l Por cada máquina de estampar ,
2) Por .cada volante para estampar ..
3} Por cada prensa excéntrica, voiante de recortar

fricción o. de bolas ...

Nota.-Cuando estas maquinas sean movidas a.
brazo la cuota se reducirá al 50 por 100.

fl Construcción de estufas, chimeneas, cocinas,
raclbdol'es, etc.

1) En concepto de cUüt~l nj<.~

2) Además por cada C. V, ."

Nota-E! taller de fundición t.ributará separada
Jn('JJte con el 50 por 100 de la cuota correspondiente.

gl Fabricación de lámparas y otros objetos de
lampistcría; de hierro, cobre, latón y otras aleacio
nes análogas:

1) En conci:'pto de cuota flía
2) Además por C. V

h) Fabricación de limas y escofinas.

Por cada máquina de picar ... ... ..• ... ... ....,....
H Fabricación de útiles de taller, como brocas,

fresas, etc., y herramientas de trabajo manual tales

570

1.140

66.

2.2
262

282

342

640
1.122

282

2.340
468

1.872
466

1.374
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como hachas. barl'enas, tenazas, martillos, tijeras
de podar, etc.
l) En concepto de cuota fija ... ", o., •• , o•• O" ......

21 Además por C. V. o •• o •• 0'_ o •• o" o" o..... oo' o•• o ••

j) Fabricación de carpintería metálica con per
files de acero ti otros metales.

Por cada C. V :.. o •• o., o o •• O" '"

kJ Fabricación d~ antepechos, barandillas, rejas,
verjas Y. en general. artículos conocidos comúnmen
te como cerrajería de la construcción.

Por cada C. V. o., o.. •• o o o ..

2.100
468

696

696

para el público, se tributará con el 50 por 100 de la
cuota, y si es auxiliar de otra cla"ificada en la Sec
ción 3.a

, la cuota será el 25 por lOO, siempre que se
cumpla la condición exigida.

fl Construcción de balanzas, romanas, báscuias,
pesas y medidas, y arcas para caudales'

Con taller de fundición para uso exclusivo:

1) En concepto de cuota fija ." d.

2) Además pcr cada C. V.......

Sin t~Her de fundición anejo;

3) En concepto de cuota fija .
4) Ademas por cada e, V oo. oo.

8.022
936

3.150
698

Epígrafe 7322.-Recipientes y construcciones_ metálicas, cal
derería, soldadura, utensillos domésticos, artículos de oficina y
muebles metálicos.

Nota.-Los industriales matriculados en los apartados j) y
k). cuando la índole de sus productos lo requiera,- podrán rea
lizar la preparación y el montaje de los mismos en cualquier
clase de obras. mediante el pago de un recargo del 20 por 100
sobre las cuotas satisfechas por fabricación,

A este epígrafe le son de aplicación las normas El, el, G},
H) Y K).

Notas:

2.340
696

138
42

696

3.504
696

1.200
300

2.340
468

1.164
696

2.682
468

4.680
468

1.404
los pun-

los pun-

camas turcas

Por cada máquina de abrir para formar
tos movida a mano " ,.
Por cada máquina de abrir para fOImar
tos movida mecánicamente ... 0<.

2)

1)

Nota.~Estos industriales e.<.;tan facultados para
confeccionar la rejilla metálica.

1) POr cada C. V..... oo '" •••• .,

2) Adt'más por cada operario

Nota.-Por este apartado tributarán los vaciado-
res que empleen energia mecánica. .

1) Fabl ÍCación de cubiertos, excepto los de me
tales preciosos:

II En concepto de cuota fija
2) Además por cada ev.

k) FabrÍCación de cuchillería fina. hojas y n9.
vajas de afeitar y peq.ueño instnamentaI quirúrgico:

lJ En concepto de cuota fija· . .
2l Además por cada C. V .

n Fabricación de plumas metálicas para es
cribir:

Nota.-Si se construyen plumas de oro, las cuotas
sufrirán un aumento del 100 por 100.

m} Fabrkación de camas. Y' muebles metálicos
dorados, niquelados o pintados con esmalte, sin fa
cultad para fabrÍCar los tubos:

1) En conceptos de cuota fíia
2J . Además por Gada C. V. ...

g) Fabricación de aparatos y utensillos de alu
minio, cinc, hoialsta y palastro galvanizado para
cocina y usos domésticos, salvo cuando no e~:ístan

mas de tres operarios ni se utilice fuerza mecánica:

1l En concepto de cuot fija C. V ....
2} Ademas por cada C. V.

Los hornos para esn:;aJtar o barnizar tributarán
con la reducción del 50 por 100 de la cuota que co
rre:;ponda.

h) Fabricación, de encendedores para cigarros y
otros usos;

Hast.a cuatro operarios
Por cada operario más ...... oo •• oo

i) Fabrica.ción de armas blancas (le aCOTO co
mo sables, espadas espadines. plJñalBS, ete., y de
navajas, tijeras y cuchillE'ría corriente, 5alvo cuando
no existan más de tres operarlos ni se utilice fuerza
mecánica:

o) Fabricación de las denominadas
con o sin respaldo y somieres;

1J En concepto de cuota fija
.2J Además por cada C. V. Oo,

Nota.-Estos industriales están facultados para
confeccionar la rejilla metálica.

nl Fabricación de camas ordinario:> de hierro o
reparación de los articulas mencionados en el apar
tado anterior, sin facultad para fabricar los tubos:

1) En cO:lcepto de cuota fija
,2) Además por cada e v ....

Nota.-Estos industriales están facultados para
confeccionar la rejilla metálica.

696
468
114

414

810

3.504

1.404
468

2.682
936

2.340

Por cada máquina de Ccortar, pestañear, cerrar,
poner anillas, engatillar, etc., movida mecáni-
camente ... .., ... .., ... ... .., ,.. oo. ••• ... ••••••
Por cada tren continuo sin aparato seleccionador
automático ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Por cada tren continuo con aparato seleccionador
automático

3)

2)

aJ Fabricación de envases metálicos para betún,
conservas, pastas y otros' usos, sin facultad para fa
bricar hojalata, galvanizar, etc.:

1)

n En concepto de cuota fija . ., Oo,

2) Además, por cada C. V .
3) . Por cada maest{o y oficial calderero

Nota..-En este epígrafe están incluídos los tra
bajos de chapistería.

el Soldadura autógena y análogas que trabajen
para el público:

Por cada instalación en la cual se alimentan Eimul·
táneamente hasta dos sopletes ... ...

Por cad~a soplete más ... ... .., ... ...

La soldadura eléctrica tributará por este epígrafe
con las mismas cuotas. entendiéndose que el elemen
'to contributivo es el electrodo, en Jugar del soplete.

Cuando esta industria sea. auxiliar de otra clasi
ficada en la Sección 2. 3 exclusivamente, sin trabajar

1." Cuando existan varias máquinas cerradoras
empleadas indistintamente en cerrar los fondos y ce
rrar las tapas por cada tres máquinas o fracción. se
sujeterá a tributación 1,ma.

2." Las cizallas a mano y las soldaduras a ma
no quedan exentas de tributación, pero si se utiliza·
exclusivamente y sin maquinaria de ninguna clase la
soldadura a mano, se tributará por cada operario
soldador con una cuota de 150.

b) Fabricación de ascensores y montacargas;'

1) En concepto de cuota fija •.. ... .•. ... .••...
2) Ademas por C. V .... ... ... ... .•. '" ..• ... ...

c) Construcción y reparación de calderería grue
sa de hierro o cobre {grandes piezas', como arma
duras, vigas armadas, tubos de palastro. generado
res de vapor, aparatos destiladores), etc.

Por cada C. V , ..• , .

Nota.-Queda exenta de tributación la energía
destinada a las grúas de transporte.

d) Construcción y reparación de calderería me
·nor. empleando cobre o hierro en chapas que no ex
cedan de cinco milímetros de espesor, salvo cuando
no existan más de t:t:es operarios ni se utilice fuerza
mecánical
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A este epígrafe le son de aplicación las normas El, C), G),
H}, H Y K),

Epígrafe 7323.--ArtícuIos derIvados del alambre (excepto de
metales preciosos), recubrimientos electrolíticos, armas de fue
go y cartuchos metitlicos.

al Fabricación de cla.vazón sin facultad para fa~

bricar ei alambre:
Cuando se utilice fuerza mecánica:

Epígrafe 73~?4.-·0bjetos construidos con metales preciosos y
bisuteria.

2.682
468

Bl, el, al.

2.454
696

8.250
936

2.340
2.340

1.350

1.350

1.632
522

En concepto de cuota fija
Además, por cada C. V. ... ...

11
21

Si se trabaja sóio por encargo para fabricar ob ..
jetos de orlebreria religiosa. sin emplear para ello
oro o platino, no excediendo de seis el número de
operarios ni de dos CV.! la potencia instalada. la cuo-
ta tIja quedará reducida al 25 por 100 de la cifra se~

ñaJada.
d) Damasquinado, grabado o esmaltado sobre

objetos de acero u otro metal y fabricación de bisu~

teria y objetos similares en chapado de oro sobre
cobre y sus aleaciones:

a) Trabajo del oro, plata o platino para conver
tirlos en hilos o panes;

1l Por cada juego de hileras movido mecánica~

menté , , .., .
2) Por cada mazo movido mecánicamente .

b) Fabdcación de portamonedas y bolsos de
plata:

1) En concepto de cuota nía ,
2) Además, por cada C. V. ' "' .

c) Fabricación de cubiertos de oro, plata y pla
tino y de objetos de lujo, ..tales ,como lamparas, ara
ñas, vajillas, vasos sagrados, etc.• y en general los
llamados bronces de arte, siempre que el número de
operarios exceda de seis y se utilice energía mecá~

nica:

jJ Fabricación de productos metálicos no espe
cificados en otro apartado, salvo cuando no existan
más-..de tres operarios ni se utilice fuerza motriz.
Los comprendidos en este apartado sólo pueden par
tir del metal en bruto o laminado.

Los apal"atos de ortopedia tributarán por este
apartado:

1} En concepto de cuota fija ,,, oo •••••••• '.' ..

2} Ademas por cada C. V. ,.. , '" .

A este epígrafe le son de aplicación las normas
HlyK}' ,

4) Por cada C, V ,' .

il Fabricación de armas de fuego con taller me
cánico, construyendo las piezas que forman el arma
partíendo del metal bruto:

1) Por cada C. V. . '" o •• o" o" o•••••

-Cuando la fabricación se limite a montar las pie
zas que se adquieran en otras fábricas:

2) Hasta cinco operarios ... ... ... o.. ... .. ; •••
Por cada operario más ... o" o., o" ... o.. o.. o., .

3) Si disponen de un pequeño taller mecánico
como auxiliar para las operaciones de montar las
piezas hasta terminar el arma:

954

525

525

360

90
166

264

372
228

696

324
156

L872
36

1.050

'.1,500
696

g) Recubrimil'ntos electrolíticos:

1) Tratándose de metales preciosos, por cada KVA.
de potencia aplicada a bañoselectrolític.os ......

2} Tratándose de otros metales, por KVA. de po~

tencia aplicada a baños electrolitícos , .
:3) Tratándose de cromado duro y pudiéndosetra~

bajar en proceso continuo sin recargo alguno,
por KVk de potencia aplicada al baño dectro-
lítico ". '" ..

4.) Tratamiento por o:ddación anódica, por KVA. de
potencia aplicada en baüos de oxidación

f} Fabricación de elect.rodos y varillas para sol~

dadura eléctrica;

Hasta 500.000 electrodos de capacidad de produc
ción anual .... _

Por cada 10,000 mas o fraoción ...

Por cada máquina acdonada mecanicarnente

el Fabricación de agujas para coser de todas
clases;

1) Por cada operario
2) Además por cada CV.

U Por cada máquina de hacer clavos, tachuelas o
puntas

Cuando las operaciones se hacen a mano:

21 Por cada yunque

bl Fabricación de tc1as metálicas:

1) Por cada telar mecánico
2} Por cada telar a mano .,. ...

e} Fabricación de rejilla metalica:

1) Por cada máquina o aparato movido mecáni
camente ...

2} Por cada máquina o aparato movido a mano ...

Notu,-Si se ft\brican tos armazones en donde se
coloca.la reíilla metálica, las cuotas anteriores su~

frirán un recargo del 25 por 100.

d} Fabrícaeión de alfileres.

p) Fabricación de colchones con estructura de
muelles. recubiertos o no con capa de guata, entre
telas o cualquiér otra matoria, pudiendo confecéionar
los ro ueUes:

1) En concepto de cuota fija o.. ••• • o••
2} Además POI" cada C. V. ,,, ... o.• o., o., o ..

Epígrafe 7331.-Const.rucción de objetos de metal, excepto
los de oro, plata o platino.

al De objetos de hierro, acero u otros metales o
sUiitancias, marfíl y madera con incrustaciones de
metales preciosos, y de rótulos artísticos o partes de
los mismos, cualquiera que sea la materia que los
constituya, excepto los damasquinados y las opera
ciones comprendidas en el epígrafe 7324.

Cuota de clase ... ... ... .., .., ... '" ... ... oo. ... ••• 5.-

SECC10N p ARTESANJA

el Fabricación, manipulación y montaje de bisu
tería falsa con metales ordinarios, pIedras y perlas
falsa.s de imitación, así como polveras y pitiHeras:

J} En concepto de cuota nía ' ..
2} Ademas, por cada C. V. '" ..

A este epigrafe le son de aplicación las normas
H), Il Y K),

Notas;

l.a Cuando los talleres dedicados a recubrimien~

tos electrolíticos estén integrados en industrIas de
fabricación de piezas o utensilios metálicos se estará
a lo dispuesto en la Regla 23 de la Instrucción Pro~

visionaL
2." Por potencia apiicada al baño electrolítico ha

de entenderse la que corresponde exclusivamente a
los rectificadores, dinamos o cir<:uitos de depósito de
metal, no incluyéndose, en cambio, la potencia que
corresponda al acondicionamiento térmico del baño,
aspiración de vapores nocivos, bombas de circula~.

ción, etc.
No estan sujetas a tributación las pulidoras ne~

cesarias para el preparado y acabado de la opera
ción de recubrimiento.

hJ Fabricación de cartuchos metálicos de todas
clases para armas de fuego partiendo dei metal la
minado.

Por cada. aparato de colocar los pistones movIdo
mecánicanlente , " , .. 2.748

II

2'
En concepto de cuota fija
Ademas, por cada e, V....

1.500
466

1.500
375

Bf, C). G).
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el De trabajos de herrería y cerrajería, pudien
do utilizarse en dichos_trabajos ?lasta tres máquinas
herramienta movidas a ~ano.

CUota de clase ,. 7."

Además por cada máquina-herramient.a movida a
a mano que -exceda. de tres se pagará. el 30 por 100
de la cuota anterior.

A este epígrafe le son de aplicación las normas G), HJ, U,
Kl. Ll Y Ml.

Epígrafe 7332.-Adaptación y reparación de artículos de
metal.

al Composturas de armas blancas o de fueeo,
siempre que no se emplE'en más de tres. operarios ni
se utilice energía rnectmica.

-, Cuota de clase oo oo. 7."

bl Reparación de artículos da hojalatería, sin
poder construIrse ni venderse dichos articulas.

b) De aparatos y utensilios de cinc, lata, .plomo
y palastro. sin emplear en estas operaciones más
de tres operarios ni utilizar fuerza mecánica.

Cuota de clase •.. ... .. .... ... ... .,. ... ,_, ... ". ~ 6."

el De calderas, sartenes, y otros utensilios aná
logos para usos domésticos, siempre que' en dicha
construcción no se empleen más de tres operarios ni
se utilice energía mecánica.

Cuota de clase ., o" o,. o., ••• '" ••• '.. 7."

d) De cuchillos, navajas, tijeras y otros objetos
semejantes sin emplear más de tres operarios ni
·utilizar energía mecanica.

6."

2."

3."

'.'

7.'

1."

7."

10.-

epígrafe le es de aplicación la norma K).

clase ...

A este epígrafe le es de \plicación la norma KJ.

5ECCION .p COMERCIO

Este apartado faculta para la venta al -por ma
yor de muebles confeccionados con materias disUn~

tus del metaL
bJ De camas, mes-iIlas, somieres, lavabos, baños,

jarf'Os y cubos de metal dorado o blanco o de ace
ro bruñido y de hierro con laq-ueados o baños metá
licos, así como muebles para oficina también de
metal.

Cuota de cIase

Este apartado faculta para la venta de los mue
bles comprendidos en el apartado bl del epígrafe
3142.

el De muebles de todas dases, para casa u ofi
cina, en hierro, sin bafio metálico, pintado o barni
zado.

Cuota de clase

Este apartado faculta para la venta de muebles,
clasificado.'i en el apartado b} del epígrafe 3142.

dl De rejas y persianas metálicas.

Cuota de clase ... ... ...

Este a~t.ado aut.oriza la venta de abrasivos, ex·
cepte los de acción qUJnufa.

b} De menaje de cocina, neveras, sean o no eléc
tricas; cubertE;!ría y artícules metálicos de mesa,
~iempre que en su fabricación no se .empleen me
talts preciosos.

Cuota de clase

Este apartado autoriza la venta al por maYOl de
menaje de cocina fabrícado con materia disljnta del
metaL

el De cuchillos, nava.jas, tijerus, hojas de síeitar
y demás instrumentos de corte en cuya fabricación
no se hayan empleado mel"R.Jes preciosos.

Cuota de clase ...

• A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl, Hl, D,
K), LJ Y Mi.

Epigrafe 7342.~Venta al por mayor de muebles meta!ic()~

de t.odas clases.

al De muebles de metal dorado o blanco o de
acero bruñido, para casa u oficina. pudiendo conte
ner· mármoles y lunas biseladas, así como ser udor- _...
nadas con tapicería de generas de cualquier clase'--

Epígrafe 7341.~Venta al por mayor de art.ículos de ferre
teda en general.

a) De artículos de ferretería, cerrajería, clava
zón, cuchillería y sus similares cortantes, herramjen~

taé- e instrumentos de metal. cubertería y demás ar
tículos metálicos de mesa, como bandejas, vajillas.
etcétera. .

Cuota de clase

Cuota de clase

Cuota", de

A este

Epígrafe 7335.-Compostura y arreglo de relojes de todas
clases.

el Esmalte y engarce de piedras falsas en me·
tales ordinarios.

6,"

7."

7."

'."

1."

7."

7."

sin tienda ni

.yíeras y otros

Cuota. de clase ... ... ... ... '" ... ...

c) Dorado de efectos 'metálicos,
obrador abierto al público.

Cuota de clase ... ... ... ... ... ... ...

dl Vaciado de navajas, cuchillos,
efectos semejantes, con taller fijo.

CuoUt de clase ...

A este epí~rafe le son de aplicación las normas G) y K).

Eplgrafe 7333.-Confección de objetos de oro, plata o pla
tino.

al De efectos de oro, plata o platino. contengan
o no pedrería fina, siempre que no se utilice energía
mecánica ni se empleen en estas operaciones más
de seis operarios.

Cuota de clase ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Si se trabaja por cuenta de particulares, se tri
butara por el apartado anterior.

bl De efectos de oro, plata o platino, aunque
contengan piedras finas, por cuenta de industríales,
sin poder utilizar energía mecánica ni emplear más
de seis operarios.

Cuota de clase ... ... ... oo. ... ... ••• ••• • ••

Si so trabaja por cuenta de particulares; se tri·
butará por el apartado anterior.

e) Estirado y reducción a hilos de metales finos,
sin emplear aparatos movidos por fuerza mecáníca. J

Cuota de s;lase ... ... ... ... ...

dl De panes de oro y plata. sin emplear energía
mecáníca.

Cuota de clase o" _,. ... ••• ••• ...

Cuota de _clase ...

A este epígrafe
K), Ll Y Ml.

7."

le son de ap1íca~ión las normae G). H), D,

Cuota de clase ... ...

el De quinqués, lámparas, candelabros u otros
efectos análogos de latón o cinc.

7.'

4."

.."
A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl, HJ, n.

Kl, U Y ML

Epígrafe 7343.-Venta al por mayor de artículos metáijcos
damasquinados, grabados y esmaltados ,y otros objetos de ar~

tesanía análogos.

7."Cuota de cIase ...Epigrafe 7334.-Manipulación de piedras finas o falsas.

al Talla de piedras finas o falsas.

Cuota de clase ... ... .., .oo ... ••• • ..

bl Esmalte y; engarce de piédras finas o falsas.

Cuota de clase ... ..• o•• oo. '" ••••••
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Epígrafe 7344. Venta al por mayor de relojes y artículos de
joyería, bisutería, quincalla y encendedores mecúnÍcQs,

A este epígrafe le son de aplicación las normas G). Hl,

1), K), L) y ML

Epígrafe 7346, Venta al por menor de muebles metálicos _~a

todas clases.

562

5.'

7.'

4.'

fj La misma actividad del apartado anterior,
sín emplear dicha clase de vehículo.

Cuota de patente de ' .

g) De obras de hoj8Jatería, latonería, velonería
o calderería, en ambulancia, empleando medios de
transporte con mutor mecánico.

Cuota de patente de .•• ... ... ... ... ... ... 600

h) La misma actividad del apartado anterior sin
emplear dichos medíos de transporte.
Cuota de patente de n , •• " '" 'H 255

A este epígrafe le son de aplicación las normas G). n, Kl,
N) Y Ol. .

al DE' muebles de todas clases para casa u ofi
cina; en metal dorado o blanco, o en acero bruñído,
pudiendo contener' marmoles y lunas biseladas,
así como ser adornados con tapícería de géneros de
c'ualquíer clase.

Este apartado autoriza para la venta al por me
nor de muebles de cualquier clase' construidos con
mate rías distintas del metal.

bl De camas, mesmas, somieres, lavabos, ba
ños, jarros y cuhos de metar dorado o blanco o de
acero bruñido y de hierro con laqueados o baños me
tálícos.

Cuota de clase ".

Est;J apartado ~utoriza para la venta al por me·
nor de los muebles clasificados en los apartados b}.
cJ Y d) del epígrafe 3144.

cl De muebles de todas clases para casa u ofi
cina, en hierro pintado o barnizado, sin ba.flos metá
licos.

Cuota de clase

3'

3.'

1.'

3.'

1.'

1.'

b) De artículos de joyería, piedras preciosas y
objetos de oro, plata o platino.
Cuota de clase H' ••• _ ••••• 'H •••

c} De articulos de bisutería fina y joyeria falsa,
cuando en la composición de una y otra entren me
tales precioses o piedras reconstruidas por cualquier
procedi,míento industriaL •

Cuota de clase

Cuota de clase

al De relojes de todas clases.

Cuota de clase

d) De quincuJ!a fina, o sea, objetos de cristal, de
bronce y otros metales, como espejos, arañas, lám
paras, candelabros y demás artículos de adorno,
siempro que no contengan pedrería fina.

Cuota de clase ...

el De bisutería ordinaria o joyería falsa, siem
pre que en la composkiún de una y otra no entren
metales preciosos (oro y platino) ni piedras recons
truídas por cualquier ·procedimiento industrial.

Cuota de cla.'>e

Este apartado autoriza la venta de fornituras y
herramientas de relojeria,

n De artículos de quincalla ordinHría y objetos
de adorno en cuya composición no entren bronces,
metales ní cristaJes finos.

Cuota-de clase

gl Encendedores mecánicos y SllS accesorios,
siea.Jpre que' no estén avalorados con piedras pre-
ciosas. .

Nota. Cuando conjuntamente se vendan artículos debísU
teria fína y joyel'Ía necesariamente se deberá figurar en el
apartado b) de este epígrafe.

A este epígrafe le son de aplicación las normél,S G), Hl, Il,
K),11 y Ml,

Cuota de clase 15.- Este apartado faculta para la venta al por me
nor de los muebles clasificados en los apartados b)
y el del epígrafe 3144.

d) De rejas 'i persíanas metálicas.

Cuota de clase

e) De quinqués, lámparas, candelabros u otros
efectos analogos de latón o cinc<

8.'

4."

Epígrafe 7347. Venta al por menor de artículos damasqui
nados.

A este epígrafe le son de fiplieaci6n las normas Gl, 1), K),
Nl y df. /'

Epígrafe 7345. Vpnta al pormenor de artículos de ferretería
en generaL

a) De ar~ulos de ferretería, cerrajería, clava
zón, cuchilleria y sus similares cortantes, herramien
tas e instrumentos de metal, cuberteria y demás.ar
ticulas de mesa metál!cos, como bandejas, vajillas,
etcétera, siempre que en su fabricación no se em·
pleen metales prccícsos.

Cuota de claSE:

Cuota de clase

al En tienda.

Cuota de clase

9.'

5.'

Ep[grafe 7348, Venta al por menor de relojes, artículos de
joyería, bisutería, quincalla y encendedores mecánicos.

el En ambulanda.

Cuota de patente de " ." , '" .•. 750

A este epígrafe le son de aplicación las nürmas G), n, K),
N) Y Ol.

b) De menaje de cocina, neveras que no sean
electricas, cubertería y articulos de mesa metálicos,
como bandejas, vajHlas, etc., sí€mpre que en su fa
bricación no se empleen metales preciosos.

Cuota de clase

Este apartado autoriza la venta al por menor de
menaje de cocina fabricado con materia dístinta del
metal.

el De cuchillos, navajas, tijeras, hojas de afei~

tal' y demas instrur.;entos cortantes en cuya fabrica
ción no se hayan empleado metales preciosos.

Cuota de clase ...

d) De jaulas metálicas.

Cuota de clase _ ". '" , , .

Este apartado faculta la venta al por menor de
jaulas construídas con materías distintas del metal.

el De obras de ferretería y cuchi llería en ambu~

lancia, .empleando vetrtculo de motor mecaníco.

Cuota de patente de " .

12.·

13.a

1.500

bJ En portaL

Cuota de cla~c

al De relojes de todas clases,

Cuota. de clase ." ... '" ,..... ", ". '" •...•.....,....

Este apartado autoriza pam la reparación de re
lojes, así como para la venta al por menor de cade~

nas y dijes, siempre que no contengan piedras pre
ciosas.

b) De relojes de metal ordinario, despertadores
de metal y de relojes ordinaríos de pared, ya sean
de los llamados de pesas al descubierto o los regu
iadores de construcción poco esmerada;

8.'

8.'
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936

936

936

2.340
9.36

720

2.840
fMe

1.401

~..
al Fabricación de máquinas-henamicnta.

Por cada C. V

q) La misma actividad del a~rtado anterior, sin
emplear vehículo de motor mecánico.

Cuota de patente de J 433

r) En puesto, de quincalla y bisutería ordinaria.

Cuota irreducible de clase 17."

sl De encendedores mecánicos y sus accesorlos,
siempre que no estén avalorados con piedras precio
sas.

Cuota de clase 16.-

A este epígrafe le son de aplicación las normas G), n, K),
NJ Y O).

Por cada CV.

d) Fabricación de cintas metálicas para cardas.
Por cada máquina o cilindro movido mecánicamente

para clavar el alambre a la cinta

el Fabricación de máquinas de escribir, coser,
calcukir, sumar, aparatos de medida, navegación y
similares no clasificados expresamente en otro lugar.

1l En concepto de cuota fija
21 Además, ppr cada CV....

fl Fabricación de relojes.

II En concepto de cuota fija
2J Además, por cada ev.

gl Fabricación de maquinaria industrial Bn ge
ner~l, no incluIda anteriormente.

Por cada C. V. ...

Nofa. Cuando en estos talleres se funda·n piezas que no sean
mecanizadas en ellos so pagara. separadamente el 50 por 100
de la cuota señalada en los talleres ",le fundición.

bl Fabricación de Uzos para telares, considerán
dose incluidos todos los elementos necesarios para
el trabajo de la madera y demás auxiliares.

Por cada CV. 1.560

el Fabricación de peines metálicos para telares,
incluídos los aparatos de laminar, cortar. preparar
los alambres, así como las máquinas de trabajar la
madera.

Grupo 4. ~ Maquinaria en general y material de transporte

Epigra.fe 7421 Fabricación de maquinaria indu?trial, excep
to eléctrica.

SECCION l~ INDUSTRIA EXTRACT1VA

(No existe actividad tarifada)

,
SECCION 5." SERVlCIOS

(No existe actividad tarifada)

SECCION 2," FABHICACION

Los talleres dedicados exclusivamente a repara
ciones tributarán con el 75 por 100 de la cuota. .

b) Fabricación de conductores e~éctricos.

Por cada CV. instalado

el Fabr~cación de pequeño material eléctrico.

Por cada CV. instalado " '" .

al Fabricación de maquinaria eiéctrica y apare
ilaje,

Por cada CV. instalado

Nota. Cuando en estos talleres se fundan piezas que no sean
mecanizadas en ellos se pagará separadamente el 50 por 100
de la cuota señalada a los tallet:es de fundición.

A este epígrafe le son de aplicación las normas Bl, O, Gl,
H}, D Y KJ.

Epígrafe 7422. :t"abricación de maquinaria eléctrica. conduc
tores, lámparas y accesorios,

(l85

3.'

9.'

750

10.&

1.500

10. -

L200

3.412

10.-

........ >Cuota de clase

Cuota de clase '" o.. ". ... o., O" ••• o.. o.. o.. O" .,. ...

Este apartado autoriza la reparación de los cita
dos relojes, asi como la venta al por menor de co
rreas para éstos, incluso las pulseras de metal or"'::'
dinario para el mismo fin.

No se considerarán comprendidos en este aparta
do los relojes finos de pulsera y bolsillo, o sea aque
llos cuyas cajas están construídas con metales pre
ciosos o totalmente de acero inoxidable; los denomi
nados cronógrafos o de repetición ni los de pared
llamados de sanaria, antesala y estilos antiguos o
los montados en cajas de madera que no sean de
pino o contrachapado.

e) De relojes en portal o puesto fijo,

d) De relojes d~l todas clases, en ambulancia,
empleando medios de transporte de motor mecánico.

Cuota de patento de

e) La misma act.Jvidad del apartado anterior sin
emplear dichos medios de transport.e.

Cuota de patent,c de

f) De joyas, piedras preciosas y objetos de pla-
tino, oro y plata.

~uota de clase

Este apartado autoriza para devolver los sobran
tes de pedidos de género a mayoristas y fabricantes,
así como para remesar los artículos propios de esta
actividad a las distintas localidades en que se tengan
establecimientos matriculados a su nombre, previa
notificación a la Administración de Tributos de la
provincia en <¡ua radiquen los establecimientos afec
tados por la remesa y siempre que se den las faci
lidades fiscales debidas para la comprobación de es
tas operaciones.

g) Artículos de bisutería fina.

Cuota de clase

h) De quincalla fina, o sea, de objetos de cristal,
bronce y otros metales, como espejos, arañas, lám
paras, candelabros y demás artículos de adorno.

Cuota de clase 3.n

U De bisutería ordinaria, incluso objetos en cu
ya construcción se haya empleado plata.

C~ota de clase '" 7.a

j) De artículos de quincalla ordinaria, o sea de
objetos de adorno en cuya composición no entren
bronces, metales ni cristales finos. ....

Cuota de clase 7.-

k) Placas, cruces y demás insignias y condeco
racio!!es, civiles o militares, que no contengan pie
dras preciosas, y de medallas y rosarios de plata o
metales ordinarios, así como baratijas.

Cuota de clase '"

D En portal, de joyas, piedras preciosas y obje
tos de oro, plata y platíno.

Cuota irreducible de clase ."

m) En portal, de quincalla y bisuteria de todas
clases, pudiendo vender objetos de oro o plata con
piedras finas que no sean brillantes, perlas, rubíes,
eSlTleraldas ni zafiros, sin poder vender pedrería sin
montar.

Cuota irreducible de clase

n) De artículos de platería y joyería en anlb'J.
lancía.

Cuota de patenle de

o) De objetos de platería y bi:;uteria fina y o.z:.
dinaria, en ambulancia.

Cuota de patente de ...

p) De quincalla y bisutería en ambulancia, em
pleando vehículo con motor mecánico.

Cuota de patente de .
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Nota. Lo', taikf('S dedicados exclusivamente a la reparación
tendrán una r'~J'Jcr.jón en la cuota fija, antos consignada, del
30 por 100, permaneciendo sin variación la cuota complementa
ria pOI' C. v.

],~ Los talleres para la construccion de las ll\;lqulnas nlO
triées u otros elen10ntos distintos del casco del buque tribuwrim
independientemente con el 50 por 100 de la cuota que corres
ponda por el apartado que Ls clasifique, quedando exentas [as
gnias destinadas al montaje en grada de las piezas.

2." Se entendorá por desplazamiento de un buql,1e, a los
efectos de ia aplicación de las cuotas contenidas en los núme·

Nota. Cuando los fabricantes de acamuladores o pilas cons
truyan sus propios recipieütes o los separadores aislantes -tri
butarán por esas actividades, siendc ac aplicación lo que se
seüala a este respecto en la Hegla 23 de la Instrucción Provi
sionaL

A este epígrafe le son de aplicación las normo.s m, C}. Gl,
H} Y K}.

Notas:

2.340
468
466

2.200
466

L140
468

2.700
468
466

5.250
466

1.404
345

8.184
468
468

22.932
para

15.912
para

7.020
468

1) En concepto de cuota fija
2J Además, por cada C. V.

gl Fabricación de cajas de vehiculos para el
transporte de morcancías por ferrocaeril, tranvías
y trolebuscs:

n En concepto dI" cuota fija
2) AdemCls, por cada C. V....

Nofa. El pago de la cuota fija que corresponde en cada
caso, así como la que proceda por C. V., autoriza a tener todos
los talleres necBs~rios. tales como carpintería mecánica, tra
baJO de Jos metdles, pintura, etc .• sin pago de otra cuota.

d Fabricación y reparación de vehículos a 'mo
tor de combustíón interna. aviones, canoas o carrua
jes de lujo de tracción animal:

1J En concepto de cuota fija ,., ......
2) Además. por cada C. V.
m Por cada pistolete pura pintar ...

U En concepto de cuota fija " .
2) Además, por cada C. V. " ..

Nota.-Los talleres dedicados exclusivamente a la
reparación de las caja.s, sin construir otras nuevas

II En concepto de cuota fija .
2J Además, por cada C. V. . « •••

3) Por cada ristolete para pintar .

h) F<:lbricaóón y reparación do ,-",aja;; de coches
auLom6viles y autobuses:

II En concept.o de cuota fija
2) Además, por cada C. V.
3J Por cada pistolete para pintar

Nota.--Los talleres dedicados exclusivamente a la
ré,paración de las cajas, sin construir otras nuevas
que las sustiluyan, tendrán una reducción en la CllO

La fija del .50 por 100.

D Fabricaci6n y reparación de caja.s para HUto
camiones y remolques.

ros 1) y 2) .de este apartado, su peso terminada su construcción,
completo con todos sus elementos fijos, no sólo el casco, sino
también la maquinaria, auxiliares, equipos, mobiliario y todo
aparato o instalación que pertenezca al buque.

:n Por el promedio de tonelaje de arqueo bruto, va
rado o entrado en el dique para. la reparación,
deducido del total anual de los dos años anterio-
res y hasta cua.tro toneladas como mínimo .

POl' cada tonelada de !HlInento ", <<< .

Nota.--Lo:; taJ1eras dedicados exclusivamente a
la reparación tendrán una reducción en la cuota fi
ja del 70 por 100.

f) Fabricficlón de cajas dé vehículos para el
transporte de vitl]f!ros por -ferrocarril, tranvías y
trolebuscé::

Nota,. Los industriales clasificados en este epígr-afe pueden
t!~ner todos los talleres necesarios, tales como carpintería me
canica, trabajo de los metales, etc., sin pago de otra cuota.

eH Heparación de vehículos automóviles. inclu-
so de la carrocería:

1l Hasta cuatro operarios >o. ••• ••• 840
Por cada operario más .« ,. '" 210

2) Además, por cada C. V. ... ••• ••• .•• ..•• 468
:.n Por cada pistolete para pintar «.,,"._ ... 468

el Fabricación y reparación de bicicletas, acce-
sorios y coches para niüos e inválidos:

bJ ConslTU':;ción y reparación de ]C"::omotoras.
automoh1res y material móvil ferroviario, así como
tranvius y trolehuscs:

En concepto de cuota fija:

!l Cuando se construyan toda clase de vehiculos
enunciados

2) Cuando sO construyan solamente vehículos
el transporte de viajeros ... ... ... ... . ..

:)) Cuando se construyan solamente vehículos
el transporte de mercancías

\1 Además, por cada C. V ....

H,04
7.92

2.:HO
9:Jb

1.0;;0
46B

2.:140
936

2.340
936

2.:140
510

4.500

1.632

11.2-"0

il Fabricaciún de Hcumuladores y pilas ch~c'

tricas:

1) En concepto de cuo1,8 mínima
2) Por cada C. V .

Epígrafe 742:J. Fabricación do unidades de transporte.

a} Construcción y reparación de buqlles~

Por cada tonelada de desplazamiento de cada hu
que que se proponga construir:

1) Si el casco es metálico ..
2) Si el casco e~ de madl2Hl

1) En ccnc~or,~'_) (]~, cUQfa fija
2) Ad81nás, pDr cnda CV.

h) Fabricu·::.,;ón y reparación de flpan:1.tos de elec
tromedicina y electrodomésticos. talo!; como frigorí
ficos, termos, aspiradores, enceradoras, lavadoras,
estufas, batidoras, cafeteras, cazos, planchas, venti
ladores, acondicionadores de aire, maquinas de afei
tar, etc. Se incluyen tamhién los aparatos domésticos
para utilización de gases combustibles:

1) En concepto de cuot?- fija
2) Además, pUl' cada CV.

d) Fabricación de lámparas eléctricas:

1) Lámparas incandescentes, hasta 12.000 unidades
al año ,_.

Se entenderá por unidades los merros cubicas de
gas y los kilovatios"hora que puedan consumirse en
todas las operaciones de fabricación, sean principa
lc~ o auxiliaees, incluso confección de envases y pre~

cintos para las mismas.

2) Tubos fluorescentes, por cnda grupo de 100 uni
dades de capacidad diaria de pl.'oducción o
fracción .....

:3> Lámparas de vapor do mercurio, por cada 50
unidades de capacidad diaria de producción o
fracción .. >. ••. ... ..• •.. •.• •.• •.• •.. ..• •.. •••

4J Lámparas de sorrio, por cada 50 unidades de ca
pacidad diaria de producción o fracción ...

el Fabricación de contadores elóctricos y demú<;;
aparatos de medida: -

Il En concepto de cuota fija
2) Además, pOl' cada C. V.

f) Fabricación de aparatos de radiotelefonía, te
levisión, cinematografta, telegrafja, telefonía, radio
graria., dictáfono.", anuncios luminosos y sim.iJares,
no clasificados cxpresmrtente en otro lugar,

]} En concepto de cuoht ri.jn
2) Además, por cnda c: V.'.

gl Heparaciún de :lparato$ de rad:'dElcfonía, y
televisión, con ffKuHnd para suministrar el material
indispensable pa:-a ello, f,=:TO sin que puedan vender
lo· aisladamente ni tener existencia de los elementos
ya preparados pa~a su aplicación_ como lámparas,
altavoces, condoJclSadores, resistencia. etc.;
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SE_'C10N ;]0 ARTE5ANJA

Epígrafe 743L-Rcparación de máquinas para escribir. coser.
hacer medias, calc.:ubr r otJ'as análogas, sin í!lllpleo de ener
gía mecánica.

que las sustituyan, tendrán una reducción en la cuo
ta fija del 50 por 100.

j) Fabricación de accesorios y repueblas para
automóvil"s y motocicletas.

n En concepto de cuota fija P' 4.092-
2} Ademas, por cada C. V. o•• o.. 468

kl Fabricación de ballestas y mUenes de acero.

1l En concepto de cuota fija
2J Además, por ~ada C. V. o ••

A esto epígrafe le son de
G). HJ, D Y KJ.

Cuota de clase

aplicación las n0rOlas Bl, CJ,

7."

mayCl de 1957 sobre aperturas y establecimientos de oficinas
de fann9cía. Concretamente, el recurso de alzada ant.e la Di
rección General de Sanidad, previsto en el artículo 2-4 de
dicho Decreto, sólo precederá ya contra las resoluciones dic
tadas por las Jefaturas ProvinciaJes de Sanidad, y cuando la
resolución haya sielo acordada por el Colegio respectivo de
berá acudirse, previos los recursos corporativos, al procedi
miento y jurisdicción contencioso-administrativo.

Por ello, y con la finalldE1d de clarificar el alcance de los
preceptos citados de la Le)' 2/19í4, est'3 Ministerio ha tenido a
bien disponer:

1." Contra los acuerdos dictBdos por los Colegios Oficiales
de Farmacéuticos en materia de aperturas de farmaci<:-ls, de
acuerde con Jo prevenido en el Decreto de 31 de mayo de
1957, no cabe recurso alguno ante la Dirección General de Sa·
nidad, rorrespondiendo 131 de alzada y el de reposición ante el
Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos.

2 () Las resoluciones adoptadas por dicho Consejo General
SPfHP1 recurribles ante la Jurisdicción Contencioso· AdminiStra-

A este epígrafe je son de aplicación las normas Cl y KJ, Unl.

Epígrafe 7433.·-·-Ccnfpccjón de aparatos o pie:t.:Hs da prótesis
dental y ortopedia.

al De aparatos o pü·zas de prótesis dentaria.

Epigrafe 7432.-Rep:-lración de hicicletas, triciclos, C¡)ChGcl

tos para niños, y otras máqtlinas aná. fogas no moví--
das por energía mecánica siempre que ne se empice
en dicha reparacio;1 fuerza mecúoica

Cuota de clase ."
A este epígrafe le son de aplicación

5. a

las normas Cl y Kl.

:~.o Lo dispue~to en las normas que p!'cceden serú de apU
e'ación a los recursos qÜC se interpongan o se hubieren inter
puesto después de la entrada en vigor de la Ley de 13 de fe
brero de 1974 sobre Colegies Profesionales.

[o que comunico a V. r.
'bias gUarde a V. 1
Mdlrid, 3 de julio de ISIL

C:\HC1A HER~SA:-iDEZ

6."
Jlustl'Ísimo señor:

<.C) Para Jos vehículo.:; acú;1r!idoll8.dos de forma pernifl,llen
te como cisternas, hormigon8ras o para el transporte de auto
móviles de turismo.~

La experiencia aconseia, en ndusión CQn le, regulacion e:;J_H
b1ecidR, por ]a Orden ministerial Cl2 10 de diciembre eie 1973
(~Bo!etin Oficial del Est&do" del 15) para la expedición de
autorLmclones de transporte, durante el aúo 1974, la conve
niencia de atender Jos casos de tnnsporle que se efectúan en
vehiculos especialmente acondicionadcs para Jle'/ar automóvi
los de turismo. ¡

Dado que estos transportes han tenido un gran incremento
por parte de fabricantes y distribuidores. emr]eándolos tD.lHo
para llevar vehículos recién fabricados a los punlOs de venic1,
como transportando vehículos de segunda mano que son lle
vados a plazas de mejor reventa, y teniendo en cuenta que
los vehículos empleados, espe,cialmente por su estructura y
{\condicJonnmicnto permanente, no pueden efectuar oti"U cJnse
de transpo~·te; este Ministerio se ha servido disponer;

1." El apartado C1 del punto 4." de la Orden de JO do di
ciembre de 1973 referente a la concesión de autorizacJones c1B
los transportes públicos de mercancías quedará rech,clado
de la siguiente mane ..-a:

ORDEN de 6 de ¡ulia de 1974 por la. que se mo~

difica el apartado eJ del punto 4.° de la Orden
de 10 de diciembre de 1973, en reladón con auto
tizaciones de transportes publicas a w:hfcuto.<¡ €,,~

pecialmente acondicionados para 'llevar a.utomóvi
les de turismo.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLiCAS

13805

EpigraIe 743·1.~ln$ta]ación de peCjLlCllo majerial elúctrico.

al Con taller abierto al público.

Cuota de clase .

Este apartado autoriza el suministro del pequeño
material que en la instalación se haya de emplf'ar,
como fle:-;ible, cajetines. aisladcr€s, etc, así como
para reparar pequeños articulos elécll"icos, como
planchas, hornillos, estufas, etc.

b) Sin taller ni Licnda abit>rta al público.

Cuota de cIase 7.a

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Este apartado autoriza el suministro ,..lel p(>que~

ño material que en la instalación se haya de em
plear, como flexibles, cai8tines, aisladores ele, rsí
como para reparar pequeños artículos e!éctriulS. L( mo
pla~chas hornillos. estufas. etc.

A este epfgnlfe le son de aplicación las normas Gl y Kl.

(Continuará,)

Cuota de clase

bl Aparatos de ortopedia, siempr.e que en esta
confección no se empleen más de tres operarios ni
se utillce energfa mecánica.

Cuota de clase .. , 8. 3

J} La const.rucción de upu-ratos o piEzas de prótesis denta
ria, CU::\J1do se realice por dentista o l~stomatól()gos en el mis
mo domicilio o local donde ejerza la profesión, no deven
gará cuota por este epígrafe.

Además, a este epígrafe le son de aplicación las normas G),
H), D, KJ, LJ Y MJ.

13804 ORDEN de 3 de julio de 1074 por la que se aclora
el 1'égimen de recursos en materia de apertura de
oficinas de farmacia.

llustrísimo' señor:

La Ley 2/1974, de 13 de fehrero, sobre Colegios Profesiona
les, contj[!ne preceptos como los establecidos en sus artículos
R1 y 9,1 el que modifican disposiciones del Decreto de 31 de

2." Esta Orden entrará en vigor eJ día de Sll pub1icacíón
en c:l «Boletin Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimJcnto y efedos.
Dios guarde a V. l·
Madrid, 6 de juHo de 1974.

V ALDES y GONZALEZ ROLDAN

Ilmo. Sr. Dir~dor general de Transportes Terrestres.
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1. Disposiciones generales

BARRERA DE IRlMO

Urnas. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

MINISTERIO DE HACIENDA

B,"

6,"

3."

D."

6,"

.."

'" •• , 0<. , .... , ,., ",

autoriZa l,venta de accesorios y
los aparatos que en el mismo se

de clase

De máq uinas de coser, bordar, de confeccio
reparar generas de punto y otras labores de

Cuota de clase ...

Este apartado
complementos de

d) De estufas, chimenea:>, cocinas económicas,
calentadores, neve-Tas y otros aparatos de- uso domés~

tico que no sean eléctricos.

Cuota' de clase

:gste apartado autoriza la distribución del gas ne
cesario para el suministro de los pequeños apara
tos cuya venw. Se clasifica en el mismo, ~jempre

que el combustible sea vendido en envases especial
mente adaptados a los citados aparatos y la carga
de estos envases no exceda de 3.000'gramos<

el De balanzas, básculas. romanas y otros apa
ratos, medidores de capacidad o peso.

Cuota de clase

fl De aparatos especiales contra .incendios.

Cuota de clase ,..

gl De objetos de todas clases para instalaciones
eléctricas, como flexibles, llaves, cajetines, materia!
aislante, tubo bcrgman y otros ané,logos, hHos metu4

licos, lámparas de incandescencia, fluore~cencia y
neón, así como lámparas y arañas que no contengan
bronce u otros metales cincelados.

Cuota de clase

h) De aparatos para la avícultura y apicultura,
así como de sus accesorios.

Cuota de clase ... ... ... ... 9.-

El apartado g} faculta para la rt>paración y adaptación de
los objetos qUE' figuran en el mismo, con aparatos a mano.

A este epígrafe le son de aplicación las normas G), H), n.
10, L) Y Ml.

Epigrafe 7442,-~Vcnta al por mayor de aparatos de tele
fonía, radiotelefonia, tetegrafia, televisión, cinematografía. fo
tografía. música, dictáfonos, magnetófonos e instrumentos de
matematicas, fisiea, química, nauticu y óptica, así como sus
similares y derivados.

al De aparatos de radiotelefonía, televisión, tele
fonía. telegrafía., cinematografía, dictáfonos y mag
netófonos,

Cuota de clase

bJ
nar y
aguja.

Cuota

Este apartado al.'_toriza la venta de los acceso
rios y complementos -de las citadas máquinas, así
como la reparación. limpieza y conservaci.ón de las
mismas, con aparatos a mallo. ...

el De aparatos eléctricos de uso doméstico, co
mo cocinas, cámaras frigoríficas. lavadoras, plan
chas, ventiladores y demás aparatos para el alum4

brado y calefacción.

de calefacción y refrigeración de todas clases; de cá
maras frigoríficas de uso industrial; de instalaciones
completas de maquinaria y de riego y 'aparatos cien
tíficos y de medida de aplicación industrial y agrí
cola.

Cuota de clase ." '" ." .. , ,., _., ,.

Este apartado autoriza la instalación de los ar
tículos y efectos veñdidos. e igualmente la venta de
los accesorios indispensables para el funcionamien
to de dichas instalaciones, así como las piezas de
recambio, amianto y correas de cuero o pelo. ca
bles de algodón, etc, y demás eleil1entos análogos
para la transmisión de fuerza.

l'AHI¡;'AS de Licencia F'i..~{'al del Impuesto lnrl;.ls
triai, ~lprobadas par Orden de 6 de junio ae 19í4.
(Continuación.)

ORDEN de 3 de julio de 1974 sobre creación de
una Administración-Depositaria especial en Puer
t'Jventura.

J1ustrísimos señores:

COHHECCJON ele errores de ¡~ Orden de 26 de ju
nio de 1974 por la que se establece el empleo de
tímbrcs móviles pura pago del ímpuestoque gm-va
{as cundeccradotlGs y honores.

Advertido error en el texto remitido para su inserción de lél.
cHada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estadoh nú
mero 161, de fecha 6 de jullo de 1974, se transcribe a continua
ción la oportuua rectificación.

En In página 1407t!, segumb (·olumna, segundo párrafo, don
de dice: «Art. 6." La presente Orden será de aplicación a las
condecoraciones y honores que ~:e otorguen a partir de 15 de
julio de 196,1,,·, debe docir, «art. 6." La presente Orden serú de
aplicación a las condecoraciones y hOl101'CS que se olorgw,J1 a
partir de 15 de julio de Hl74._»

El incremento de los ingresos de contribuyentes y pagos a
los acreedores del Tesoro Público residentes en la isla de
Fuerteventura, que en la actualidad viene realizándose a tra<
vés d~ la Tesorería de la Delegación de Hacienda de Las Pal
mas, acon1:ieja hacer uso de la excepción que respecto al ám~

bito provincial de la Organización Territorial de la Hacienda
Pública detennina el artículo 2.", 2, del Decreto 1778/1965, de
3 de julio, respecto a la creación de órganos con competencia
para encomendar la realización de actos de ejecución material
y de cooperación en la gestión financiera, dependiendo de la
Delegación de Hacienda respectiva y armonizado todo ello con
el articulo 14.7, que prevé su existencia.

En su virtud, y haciendo uso de las facultades conferidas
por el artículo 14 de la Ley de Régimen Juridico de la Admi
nistración del Estado, _de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo L'~ Se crea la Administración-Depositaria especial
de Hacienda en ia isla de Fuerteventura, dependiente de la
Delegación de Hacienda de Las Palmas,

Art, 2." Dicha Adm:i1.;'stración-DeposHaria especial tendrá
a su cargo ej',:::c 'ar, con relacién a los términos municipales I

de su Juri:"::Ecdón, los servicios que por lo referente a ja capi~

tal de la prov¡"ci,:t desempeüen las Administraciones de los
dL~.n':tcs ramos de Hacienda, sin perjuicio de la censura de la
o[¡:~¡!la principal, así como reaJizar ~l pago de las obligacio
nes del Estado que deban satisfacerse en el territorio de la
tola, cu"todivndo los fondos que reciba con este destino, rin
diendo las cuentas de su inversión y ajustando sus actos a 10
pY;JCeIJtua(~o l·especto al servicio de las Cajas del Tesoro en
gó:t1eral, a las disposiciones generales de Intervención y a las
instrucciones que reciba de la Delegación de Hacienda.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Díos gl¡arde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de iulío de 1974.

12624

SECC10N •.~ COMERClO

Epígrafe 7441. ~Venta al por mayor de maquinaria de toda;¡
clases.

al De maquinaria nueva o usada, .para aplica~

ciones de cualquier clase; de accesorios y aparatos

(conttnuación)

13877

13876
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1.'

4.'

Cuota de clase

Ji) De accesorios y pieZlls de rcc,ambio para tuda
clns(, de vehicuít,s.

Cuota de clase

Epigrafe 7445.---Venla al. por menor de maquina
ria de toda clase.

A este epígrafe Je son oe aplicación las nonras Gl. Hl,
lJ. lO, U Y M}.

a} De maquinaria nueva o usada para toda da~

se de aplicaciones; de accesorios y apamtos de ca·
lefacci¿n y refrigeración de todas clares; de cáma
ras frigorificas de uso industrial; de instalaciones
complet.as de maquinaria y riegos y aparatos cien
tificos y de medida de aplicación industrial o
agricola.

Cuota de clase 4,-

Este apartado autol'iza para verificur las corres
pondientes instalaciones. así como para vender al
pOI' menor los accesorios indispensables para el fun
ciollmuiento de las mismas y las piez.as de recumbio,
amiantos y COtTeas de CUE'ro o pelo, c.ables de algo
dón. etc., y demás elementos análogos para la trans
misión de fuerza

bl De máquinas de coser. bOJ'dnr, de confcccio
nar y reparar géneros de punto y otras labores de
aguja,

Cuota de ciase 6.-

Este apartado autoriza para la venta al por me
nor de. los accesorios y complementos de las cita
das máquinas. y para la reparación, limpiezR y con
servación de 1<15 mi"mas con aparatos a mano.

e) De máquinas 'usadas de coser, bordar, de (.'on
fe("(;icnar y reparar géneros de punt.o y otras labo
res de agnja.

Cuota de cIase 8.-

Este apartado autoriza para la rejJaradón, limpie
za y (:onserv3<::ión de las mismas con aparatos a ma
no. pero sin poder vender accesorios de ninguna
c.lase,

d) De aparatos eléctricos de uso doméstico, co
mo cocinas. cámf1ras frigoríficas, lavadoras, encera
doras, aspiradoras, batidorns, calentadares, plan+
chus. ventiladores y demas aparatos para el alum
brado y calefacción.

Cuota de clase 4.-

Este apartaJo autoriza la venta al por menor de
estos aparatos cuando no sean eléctricos.

el De estufas, chímeneas, cocinas económicas,
calentadores. neveras y otros aparatos de uso domés
tíco que no sean eléctricos.

Cuota de clase ... ... ... ..• ••. ,.. •.• ... ... ..• ... ... 10.-

el De velocipedos con motor.

Cuota de clase... .. "c ••• c •• "c "c "c S.-
Este apartado faculta para la venta de lubrican-

tes, accesoríos, recambios y herramie:l1as para di~

chos velocipedos
dl De baJand;'Js y otras embarcaciones dcporti

vas sin motor, asi come carruajes de lujo, iguulmen
te sin motor.

Cuota de clase '" ... ... ... ... 6,-

Este apartado facúlta para la venta de acceso~

rios, recambios y het'ramientas para los mismos.
el De blcickLas, triciclos, coches para mnos y

sillones para -inválidos estos últimos con o sin mo
túr.

Clase de cuota 6,-

Este apartado autoriza la venta de accesorios,
recam bias y herramientas para dichos vehículos.

f} De otros vehículos no considerados de lujo,
como carros, galeras, tartanas, barcas. remJlqucs
para transporte de mercancías, etcétera.

Cuota de dase .. 10."-

g} De artículos propios para la construcción de
carrocerías para toda clase de vehículos.

6.•

6'

3"

3'

4'

..'

•

d) De maquinas de escribir, .calcular, multico
pistas, cajas registradoras y análogas.

Cuota de clase ... ... .., ... ... ... 4.-

Este apartado facuita para la venta de los accesorios y
complementos, as! como para la reparación y adptac:ión de
los articulas enunciados con aparatos a mano y para limpieza
y conservación de los mÜ¡mos.

A este epígrafe le son de aplicación la.s normas G), H},
!l, ID, LJ Y Ml.

Epígrafe 7443.-Venta al por mayor de aparatos e instru
mentos médico-quirúrgicos.

al De aparatos de terapéutica e inve~tigación

cHuiea, médica, quirúrgica, radiológica etc., así co
mo de sus accesorios y complementos; de camas ar
ticuladas, sillones de odon tologia y similares, como
los de peluqueria, y de instrumentos. arUculos y pro
ductos que se empleen en la odontología y prótesis
dental.
Cuota de clase

Este apartado faculta para la instalación de los
articulas vend~dos, así como su reparación y adapta
ci6n con instrumentos manuales.

b) De aparatos de ortupedia, vendajes. apósitos
y efectos de goma y gutapercha para usos de higiene
o terapéutica, y de instrumental médico-quirúrgico,

Cuota de clase ...

A este epígrafe le son de aplicación las normas G¡, HJ,
D, ID. LJ Y MJ.

Epígrafe 7444.-Venta al por mayor de vehículos marítimos.
fluviales, aéreos y terrestres, y de articulos propios para !a
construcción d~ carrocerías y piezas de recambio para los ci
tados vehículos.

al De aeroplanos, helicópteros y coche,; y em
barcaciones automóviles.

Cuota de clase ... ... ... ... ..,

Este apartado faculta para la venta de lubrican
tes accesorios, recambios y herramientas para les
mismos.

bl De motocicletas y motocarros.

Cuota de clase " ., ' .

Este apartado aut9riza la venta de lubricantes.
accesorios y recambios y herramientas para los ve-
hículos enunciados en el mismo.

citan, la rcparaclOD y adaptación de los artículos
enunciados con aparatos a :mano, así corno la im
presión de discos y cintas magnetofónicas.

b) De pianos, órganos, pianolas, gramófonos e
instrumentos músicos de cualquier clase, así como
sus accesorios, (rollos, discos, etc.).
Cuota de clase ." " .. , » .

Este apartado autoriza la venta de papel pauta
do de música y composiciones musicales de tOdas
clases, la reparación con herramientas a mano de
las aparatos vendidos. así Gomo la impresión de
discos.

d De instrumentes de mat~máticas, fisica, quími·
ca, náutica, óptica y aparatos de fotografía:

I) De aparatos de matematicas, física, química.
náutica, óptica y fotografía:

Cuota de clase ,.,

Este número faculta. para la venta de accesorios
y complementos de los aparatos que en el mismo se
citan para la preparación y adaptación de lQS artícu
los enunciados, con instrumentos manuales y para
realizar el revelado del material sensible foto

.gráfíco.
2l De aparatos e instrum~ntos de física, quími

ca y fisicoquimica, condestlno a laboratorios de aná~

lisis, investigación o ensayo y de accesorios y pro
ductos especiales para uso o empleo de los mismos,
tales como balanzas --de precisión, estufas de culti
vos y desecación, tubos de cristal y empalmes de
caucho, papel de filtro. soluciones valoradas, antíge
nos, indicadores, etc., y en general cuantos por sus
características y etipecificas aplicaciones sean de
uso normal y definido en los expresados laboratorios.

Cuota de clase ... ... .., .,. ... ... ... .. .. ,..
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Epígrafe 744ó.-Venl.a al por menor de aparatos de tele
fonia, radiotelefonia, telegrafía, televisión, cinematografia, fo
tografía, musica, dictáfonos, magnetófonos e instrumentos de
matemáticas, física, qUlmica, náutica y óptica, así como sus
similares y derivados.

aJ De apara tus de telefonia, radiotelefonía, te
legrafía, te1t:vi5ión, c:lnematografía, dict<ífonos y
magnetófono8.

Cuota de claje 7.·

Este apartado faculta para la venta al por menor-
delos acccscríos y complementos de los aparatos
comprendidos en el mismo, así Celno. su leparación y
adaptación can instrumentos mBnuales, y para la im
presión de cintas magnetofónicas.

bl De pia'nos, Órganos, l)ianolas, gramófonos e
instrumentos mu<;icos en general, asi como sus ae
cesorios {rbllo"s, discos. etc.J.

CUDta de clase ... .. 8_·

1) La misma actividad del aparfado anterior,
sin cmpkarvchjcl1lo con motor rnecánico.

885

lo"

7.'

80'

5.610

1,402

17.-

10.&

de aplicación las normas Gl, Jl,

Cuota de patente de

A este epígrafe le son
Kl, N} y·Ol.

Cuota de clase 0>

el De aparatos e instrumentos de fisica, quimica.
y fi;;¡coquímic!-l COn destino a laboratorios de análi
sis. jnvf\stigación o ensayo, y de accesorios y produc
tos especiales para uso o empleo de los mismos. ta
les como balanzas de precisión, estufas de cultivo y
desecación, tubos de cristal y empalmes de caucho,
papel de filtro, soluciones valoratlas, antígenos, indi
cadores, etc., y,en general, cuantos por sus caracte~

rísticas y específicas aplicaciones sean de uso normal
y definido en los €...xpre.sfldos laboratorios.

Cuota de cla.se ...

f} De máquinas de escribir, calcular, multico
pistas, cajas regü,tradoras y análogas.

Cuota de da.se .. ,

E~te apariado faculta para la venta al por me
nor de los accesorios y complementos de dichas má
quinas, así Gomo para su reparación adaptación. con
servación y limpieza con instrumentos manuales.

gl De máquinas usadas de escribir, calcular,
multicopistas, cajas r~gistradora,:> y análogas.

Cuota. de clase ..

Este apartado faculta para la reparación, limpie
:ta y cOI1~(r<¡ación con aparatos a mapo.

h} En portal. de anteojos y otros objetos aná
logos comD cSll'reoscopios, vist.as fotográficas, et
cetera.

Cuota irreducíbJfJ de du.,-,e

1) En ambulancia de instnuoentos o aparatos
de matemill.ícas, física, química, úautica, óptica,
aparatos de t.elefonía, radiotelefonía, televisión, ci.ne
matogmfía, fotografía y sus similares y derivados.

Cuota de patente de

jl La misma actividad del apartado anterior,
cuando se acredite documentalmente que se ejerce
por cuenta de un establecimiento abierto debidamen
te matriculado en territorio españoL

Cuota de patente de- .

kl En ambulancia, empleando vehículo de mo
tor mecánico, de máquinas de hacer y reparar me
di'.ls, de coser, escribir, calcular, multicopistas mecá
nicas, cajas registradoras y los accesorios para di
chas maquinas.

Cuota de patente de 2.400

7 0 '

7.'

7.'

5.580

1.395

Gl, llo

Este apartado faculta para la distribución del gas
necesario para el sUillll1istro -de los pequeños apara
tos cuya venta se clasifica en el mismo siempre
quo el combustible sea vendido en envases especial
mente adaptados a los citados aparatos y la carga
de estos envases no eseeda de 3.000 gramos.

f} De balanzas, básculas, romanas y aparatos
medidores de capacídad o peso.

Cuota de clase

gl De aparatos especiales contra incendios.

Cuota de clase

h) De objetos de todas clases para instalacio
nes eléctricas, como flexibles, llaves, cajetines, ma
torial aislante, tubo bergman y otros análogos, hilos
metáUcos, lámparas de incandescencia, fluorescencía
y neón, así como :lámparas y arañas que no contenga
bronces u otros m8tales cincelados.

Cuota de clase

il De aparatos para la avi-c:ultura y apicultura,
así como sus u.o:.f:sorios.

Cuota de clase ...

j} En ambulancia, de m3quinas P':'l't\ usos
agrícolas o ir,dustrio:;.:es, sin tener é'SlAbL:¡¡:;i¡nientp,
almacén o dep6sito

Cuota de patente de ...

kl La mbma actividad del apurtutb anterior.
cuando se acredléC documentalmonLe qtie se ejerce
por cuenta de un estabiecimienta abierto debidumen"
te matriculado en territorio e'Opañol.

Cuota, de patente de .

A· este epígrafe le son de aplicación las normas
Kl, NJ Y 01.

E,--:.igrale 7'147.-Venta al por menor de aparatos e instru
men\.;)c; médico·quirÍlrgicGs.

Este apartado autoriza la venta de pal:.el pauta
do de mús~a y composiciones musicales de todas
clases, la repardción de los aparatus vendí1os, con
herramientas a mano, y la impresión de discos.

el De instrumentos de matemáticas, física, quí·
mica, náutica. óRtica aparatos de fotog.'afia y ci
nematografía ha:;ta 16 milime tres inclusive:

11 De instrumentos de matemáticots, física, quí
mica, náutica óptica, aparatos de fotografía y ci·

"nematografía has~a 16 milímetros inclusive.

Cuota de clase .. 7.'

al De aparatos de terapeutfca ~ ,investigación
clínica, médiCo-quirúrgica,. r'udiológica, etc., asi co
mo de sus accesorios y complementos, de camas ar
ticulada.s, sillones de odontología y similares, como
los de peluquería. y de instrumentos, artículos y pro
ductos que se empleen en la odontologÍfl y prótesis
dental.

Cuota de clase ,'o
Este número faculta para la venta al por menor

de los accesorios y complementOs de los instrumen
tos compr€:ndidos el} €1 mismo, así como la repara
ción y adaptación de dichos instrumentos con apara
tos a mano y para el revelado de material sensible
fotográfico.

2l De gafas de todas clases exclusivamente:

Cuota de clase _ .

Este número faculta para la reparación y adapta
ción de los artículos consignados en el mismo.

d1 La misma actividad del apartado anterior, con
facultad para el alquiler de ~os aparatos.

12.&

Este aflartado faculta pa.ra la instalación de los
articulas vendidos, así como su reparación y adapta-
ción CGn instrumentos manuales. . ,

bl De aparatos de ortopedia, vendajes, apósitos
y efectos de goma y gutapercha para usos de higiene
o terapéutica y de instrumental médico-quirúrgico.

Cuota de clase

Este apartado faculta para la venta al por me~

nor de algodón y gasa hidtófilos; siempre que no
sean esterilizados.

cl De artículos de cirugía y ortopedia, en am~

bulanda.

10.-
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SECCION 5" SERV1C¡OS

A este epígrafe le son de aplicacion las normas Gl, D,
K). Nl Y Ol.

Cuota de cIase ... 5.-

Este apartado faculta la venta al por menor de lubricantes.
A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl, n,

Kl, NJ Y O).

Epigrafe 7448.-Venta al por menor de vehículos marítimos,
fluviales, aéreos y terrestres y artículos propios para la cons
trucción de carrocerías y piezas "de recambios para los mismos

a) De aeroplanos, helicópteros, coches y embar-
caciones automóviles.

30

300

112,50

166

375

1.050
4.50
300

1.500
750
~~75

1.125

2.400
1_800

3.000
2.400

e) Servicio de peso o medida sin alquiler del
aparato.

Por cada apan:üo de pesar o medir, cuota irreduci-
ble de .

Notas:

l." Cuando la actividad esté limitada exclusivamente a la
limpieza y conservación de maquinaria, sin alquiler de la mis·
ma, las cuotas se reducirán al 15 por 100.

2." Si por un mismo contribuyente se ejercen varias acti
vidades comprendidas fi)11 los distintos apart!:Klos de este epi
grafe vendrá obligado a tributar únicamente por el que tenga
señalada cuota mayor.

J} No devengaran cuota por Aste epígrafe las Cámaras Sin
dicales Agrarias, cuando éstas se limiten a ceder la maquina
ria agrícola que posean entregada por el Gobierno de la nación
o· por la Delegación Nacional de Sindicalos a las Hermandades..
Locales de Labradores o Agricultores incJuídas en las mismas
sin pagar una renta o precio, aunque exijan por su utilización
las cantidades precisas para hacer frente a los gastos de en
tretenimiento de las máquinas y pago de salarios del personal
de las mismas.

Igualmente po devengarán cuota por este epígrafe la cesión
por cuenta de los particulares que, sin dedicarse al alquiler
de la maquinaria agrícola, ésta le es exigida en circunstancias
excepcionales por la Autoridad competente, pára así atender
a las faenas agrícolas que no admiten demora de otros labra
dores o agricultores.

Además, a este epígrafe le son de aplicación las normas
el y KJ .

Epigrafe 7·152.--Guarda y custodia de vehiculos.

al En garajes y locules cubiertos.
Cuota de:

Hasta un límite· de 250 metros cuadrados de super
ficie total del local donde·se ejerz.a la actividad,
incluyendo la do los pisos, si existieren, dedicados
a dicha custodia .. .

Por cada 50 metros cuadrados o fracción que exce
da sobre el anterior límite

b) En solares o terrenos sin edificar y en los lla
mudos «aparcamientos».

Cuota de:

Hasta un limite de 250 matros cuadrados de super
ficie total donde se ejerza la actividad, incluyendo
la de los pisos, si los hubiere, en determinados
«aparcamientos" destinados a dicpa custodia ...

Por cada 50 metros cuadrados o fracción que exceda
sobre el anterior límite .......•...................

d! De básculas, bala.nzas y demús apdratos de
pesar y medir, asi como contadores para automóvi
le"",

1\ Dr básculas balanLas y d('nh~S aparatos de
pesar y medir-.

Por c:lda uno cuotu de patente de

2) De contadores para automóviles.

Por cadu 10 aparatos o fracdón, cuota de patente
de

Cuota de:

En Madrid y Barcelona .
En poblaciones de más de 100.000 h8bitantes .
En poblaciones de mas de 40.000 a 100,000 habitan-

tes ...
En poblaciones de más de 20.000 a 40.000 habitantes.
En las restantes . .

el De pianos. tocadiscos, altavoces y otr"os apa
ratos músicos; de maquinas de coser, bordar, de
confección de géneros de punto, de reparación de
medias, de lavar, aspirar, encerar y analogas.

Cuota de:

En Madrid y Barcelona
En poblaciones de más de 100.000 habitantes
En poblaciones de' mas de 40.000 a 100.000 ha~

bitantes . .
En poblaciones de mús de 20.000 a 40.000 habitantes.
En Jos restantes '" .

4."

5.'

7.'

6.'

7.'

5,580

3.750

1,500

1.200

4.500

11.-

Este apartado autoriza la venta al por menor do
lubricantes, accesorios, recambios y herramientas
para dichos vehículos.

bl De motocicletas y motocarros,

Cuota de clas.:! > ••

Cuota de clase

Este apartado autoriza la venta al por menor de
lubricantes, accesorios, recambios y herramientas
para los vehículos comprendidos én el mismo,

el De velocípedos con motor:

Cuota de clase '.. ... ... ... ... ...

Cuota de patente de o ••• " O" ." 0_' ......

d) La misma actividactdel apartado anterior,
cuando se acredite documentalmente que se ejerce
por cuenta de un establecimiento abierto debidamen
te matriculado en- territorio español.

Cuota de patente de

Epigrafe 7451. Alquiler, limpieza y conservación de maqui
naria agrícola, industrial y de uso doméstico.

al De maquinaria agrícola e industrial de todas
clases, incluso ·la destinada a la construccíón.

Cuota de patente de : .

b) De máquinas de escribir, calcular y análogas.

Este apartado autoriza la venta al por menor de
lubricantes, accesorios, recambios y herramientas
para los mencionad~s velocípedos.

d) De balandros y otras embarcaciones deporti
vas sin motor, así como carruajes de lujo, igualmen·
te sin motor.

Cuota de clase

Este apartado autoriza la venta al por menor de
accesorios, recambios y herramientas para los ve
hículos comprendidos en el mismo.

el De bicicletas, triciclos, coches para niños y
sillones para inválidos.

Cuota de clase ...

Este apartado autoriza ·la venta al por menor de
accesorios, recambios y herramientas para los ve
hículos en él comprendidos.

f} De otros vehículos no considerados de lujo,
como carros, galeras, tartanas, barcas, remolques
para el transporte de mercancías, etcétera.

Cuota de clase ...

g) Sin tener establecimiento, almacén o depósi
to de coches, automóviles y motocicletas.

Cuota de patente de ..

h) La misma actividad del apartado anterior
cuando se acredite documentalmente que se ejerce
por cuenta de un establecimiento abierto debidamen
te matriculado en territorio españoL

Cuota de patente de " '"
•U De artículos propios para la construcción de

carrocerías para toda clase de vehículos.

Cuota de clase 3.a

j) De acce1>orios y piezas de recambio para ve
hículos.
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750

3.750
2.400
1.500
l.OSO

Nota.-El suministro de carburantes y los talleres de repa
ración de vehículos q1.Ie existan en estos locales tributaran in
dependientemente por los epígrafes que les corresponda.

Cuando además de los servicios de guarda y custodia se
presten los de engroee, lavado, etcétera, se pa,¡ará como cuota
complementaria el 50 por 100 de la de estos últimos servicIos,
siempro que se limiten a prestarlos a los vehículos de cuya
guarda y custodia se encarguen.

A este epígrafe le son de aplicación las normas GI y lO.

Epigrafe 7453.~Engrase, lavado, etc., de vehículos.

al, De vehículos de todas clases.
Cuota de:

En Madrid y Barcelona 'H

En poblaciones de más de 50.000 habitantes _,_ ...
En poblaciones de má~ de 10.000 a 50.000 habitantes.
En las restantes . <> •••••••

Además por cada -aparato elevador o foso, según los
casos .." .

bl De vehículos no automóviles.
Cuota de:

En Madrid y Barcelona 1.875
En poblaciones de mas de 50.000 habitantes 1.200
En poblaciones do más de 10,000 a 50.000 habitantes 750
Eú las restantes .,' ... '" ... ... ... 525
Además por cada aparato elevador o foso, segúh l.os

casos ...... o.. 375

Nota.-La venta de carburantes y lubricantes, así como los
talleres de repa.racion de vehículos qtie S6 realicen o existan en
estas estaciones de servicios, tributarán indepcndhmtemente por
los epígrafes que les con'espondan.

A este epigrafe le es de aplicación la norma K).

RAMA 8.' ENERGIAS ELECTRICA y MECANICA
GAS DE CIUDAD Y AGUA

Grupo V' Energía eléctrica

SECCJON l." INDUSTRIA EXTRACTIVA

(No existe actividad tarifada)

SECC-lON 2." YABRICACION

Notas com!me.'1 rt los epigmfes 8121 y 8122:

l." Se entendera por servicio pcrmanent8 el suministro de
energia elé:::tríca durante las veintíc:uatro hoYas del dia para
cualquier utilización.

2." Se entenderá por servicio limitado el suministro de encr·
gia para alumbrado desde la puesta hasta la salida del sol,
pudiendo suministrar también energía para fuerza durante cual
quier hora del día o de la noche, siempre que la potencia su
ministrada a este lin no exceda del 15 por 100 de la sujeta
a tributación.

Epígrafe 812L-Producción de enetogia eléctrica.

a) Centrales hidmeléctricas:

1) Las de servicio permanente, por cada kilovatio
de potencia de los generadores instalados ... 37,50

2) Las de servido limitado, por la misma unidad ..• 22,50

Nota.-Las cuotas establecidas en los epígrafes.
8221, apartado b), y 8222, no son de aplicación a las
centrales hidroeléctricas.

b) Centrales termoeléctricas:

1l Las de servicio permanente, por cada kilovatio
de potencia áe los generadores instaInd0s ... 22,50

2) Las de servicio limitado, por la misma unidad ]3,50

Notas de aplicación a este epigrafe:

l.n Para la dctermina::ión de la potencia, tratándose de
corriente alterna, se tomará un factor de potencia igual a 0,8.

2."- Tratándose de centrales térmicas o hidráulicas, el nú
mero de kilovatios sujetos a. tributación será la suma. de las
potencias de los generadores eléctricos no precintados; pero
si la potencia que puedan suministrar las turbinas o los mo
tores térmicos es menor que la de los generadores eléctricos, la
cuota tributaria se fijará sobre la poten::ia que puedan producir
las turbinas o los motores que accionen los generadores. Los

que tributen en estas condiciones Ia>b estarán sujetos a la obli~

gación de tener precintados los generadores de reserva, cual·
quiera que sea su número y capacidad.

3." En las centrales hidroeléctricas que dispongan de una
térmica como reserva o adquieran energía de otro fabricante
con el mis.mo fin, coincidiendo esta utilización con periodos de
esUaje, avenidas·o averías do la hidráulica que signifiquen una
disminución en el' rendimiento normal de ésta, y siempre que
la potencia total utiliza¡;la, suma de la de origen hidráulico y
reserva, sea igual o inferior a la declarada a tributación. la
de reserva estará exenta. En el caso de ser superior. la dife
rencia estará sujeta a tributación. Para gozar de la exención
cHada será condición indispensable dar conocimiento por escrito
a la Administración de Tributos de la provincia. el mismo día
de la puesta en marcha de los aparatos de reserva, así como
aquel en que cesa su utilización.

4." En las centrales hidroeléctricas que no dispongan de
una térmica de reserva, cuando por cualquier causa queden
paradas por plazo superior a treinta dias en el año, se les
concE'derá por la Administración de Tributos reducción de cuota
proporcional al período temporal de parada, siempre que se
comunique oportunamente las fechas en que OCUlTen las para.
das y la renovación del servIcio.

5." La utilización medía de centrales térmicas se fija en
1.500 horas al año.

Cuando los períodos de utilización se reduzcan en relación
con el número de horas señalado, las cuotas se reducirán pro
porcionalmente por bloques completos de un. 10 por 100 sobre
las cuotas previstas.

6." La potencia eléctrica destinada al alumbrado propio ten
drá una reducción en la cuota del 50 por lOO, y la destinada.
para fU('l'za motriz queda exenta.

A este epígrafe le lion dEl aplicación las normas F), G) y KJ

Epígrafe 8122.-Distribución de eneq~Ia eléctrica.

al Distribuidor que adquiere la energía de un
productor o de ot.ro distribuidor:

I) Cuando existe transformación de la energía en la
entrega del vendedor al distribuidor: Por cada
kilovatio de los transformadores estáticos de re
cepción primaria o de los grupos convertidores,
a través de los cuales recibe la energía del ven
dedor, tratándose de servicio permanente ... ... 7,50

En el caso de servicio limitado y por la misma
unidad '" oo '" •• 0 ••• .,50

2) Cuando no exista transformación de energía en
ia entrega del vendedor al distribuidor: Por ca·
da kilovatio de potencia contratada, tratándose
de servi::io permanente ... ... ... ... ... 7,50

En el caso de servicio limitado, por la misma
unidad . , 4-,50

Nota.-Cuando el' dis(,ribuidor adquiera. parte de
la energia mediante transformación y otra parte sin
transformación en distintas recepciones o entregas,
se tributará por cada concepto, acumulándose las
potencias.

b) Productor de energía eléctrica que distribuye
torla o parte de la Emergía que produce:

lJ Cuando distribuya directamente toda la energía
que produce: Por cada kilovatio de potencia de
transformadores con tensión de entrada igualo
inferior a 66 kilovoltios, quedando expresamente
fUera de cómputo todas las transformaciones
posteriores de energia en instalaciones de la mis
ma empresa o de los abonados, tratándose de
s8i"Vicio permanente ... ... ... ... ... ... 7,50

En el caso de servicio limitado por la misma
urüdad ... » ••••• « •• ' ... 4,50

2.) Cuando distribuya parte de la energia que pro
duce: Por cada kilovatio de tnmsformación, se~

gun se determina en el párrafo 1) de este aparta~

tado bl, con deducción de la potencia que corres
ponde a otros sujetos tributarios que adquieren
energia de este productor, determinada a su vez
de a:.'uerdo con lo establecido en los párrafos 1J
y 2), según corresponda, del apartado a) de este
epigrafe, en servicio permanente ... ... ... 7,50

En el caso de servicio limitado, por la misma
unidad ... .., .. > ••• ... ... ... ••• ... ... ... 4,50

Nota.-Cuandn el productor, a su vez, adquiera energía de
otro productor o distribuidor para la distribución, tributará con
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arreglo a 10 establecido en los párrafos 1) y 2). según corres
ponda, del apartado al de 'este epígrafe, detemlinándose la
potencia de acuerdo con dichos párrafos.

En cuanto a las instalaciones de interconexión nacional, a
fin de computar la potencia sujeta a tributación, se tendrá en
cuenta el servicio qua efectivamente presten ~ la entidad pro
pietaria con destino a la distribución propia.

Para dicho cómputo se considerará que la potencia destina
da al servicio de diCitrihuci6n propia representa la misma pro
porción con relación a la potencia total que supone la energia
destinarla a distribución propia en relación con la energía total
que haya pasado por dicha' instalación de interconexión na
cional.

A este epígrafe le son de aplicación las normas F}, G) Y K).

Epígrafe 8123>~Carga de baterías de acumuladores.

al Cuando se reciba la energía eléctrica en for-
ma de corriente alterna:

Por cLda kilovatio de potencia del convertidor (con~

mutatriz, grupo rotativo, lámpara de mercudo,
etcétera) ... ... .., ... ... ... ... ... ... ... ... ». ..0 0'0 90

b) Cuando se reciba la energía eléctrica en for
ma de corriente continua.
Por cada kilovatio de capacidad del contador utiliza-

do para la medida de esta energía o.. 114

Nota.-Si existe contador único para medir la energía des
tinada a otras aplicaciones, además de la carga de baterías,
la potencia total deberá ser prorrateada entre las diversas uti·
lizaciones de la energia eléctrica, sin que en ningím caso la
que resulte destinada a la carga de batería pueda ser inferior
a dnco kilovatios.

SECCIO:N 3.a ARTESANIA

(No existe actividad tarifada)

SECCIDN 4.& COMERCIO

{No existe actividad tarifada)

SECCION s.a SERVICIOS

Epígrafe 8151.-Alquiler, lectura y conservación de contado·
res para electricidad.

al Alquiler de contadores para. electricidad. com~

prendiendo los aparatos de limitación de corriente y
demás similares, y también la conservación de los
aparatos.

Por cada 10 aparatos o fracción destinados a dicho fin:

Cuota irreducible de ... lB

b} Lectura y conservación por un tanto alzado
de contadores para electricidád.

Por cada 10 aparatos o fracción cuya lectura y
conservación se tenga contratada:

Cuota irreducible de ... ... ... ... ... 12

Noia.-Cuando la actividad se ejerce por una Empresa dis
tribuidora de energía oléctrica la cuota se reducirá en un 50
por 100.

A este epígrafe le son de aplicación las normas ;Fl. G) y Kl.

Grupo 2." Arrendamiento de fuentes de energía y aprovecha
miento directo de energía hidráulica

SECCION v INDUSTRIA EXTRACTIVA

(No existe actividad tarifada)

Si el salto produce energía suficiente para 1M
necesidades industriales del arrendatario, se pagará
el 15 por 100 de las cuotas correspondientes a los
epígrafes por que tribute.

Si temporalme.nte el arrendatario necesita utilizar
motores de reserva o. por no tenerlos. quedase para
lizada la industria por más de tres meses al ailo,
se pagará el la por 100 de las cuotas correspondien
tes a los epigrafes por los que tribute.

Sí permanentemente el arrendatario necesitase
utilJzar motores térmicos para completar la potencia
sumínistrada por el salto de agua, se pagará el 5
por 100 de las cuotas correspondientes a los epigra
fes por que tribute.

Estas cuotas l::orresponde abonarlas al arrendata
río, sín perillicio del derecho que le asiste a reinte
grarse del arrendador.

Cuando el arrendatadio no esté obligado al pago de Licen
cia Fiscal se tributará por ellO por 100 del importe total del
canon anual 'Oe arrendatario. el cual deberá ingresar directa~

menle el arrendador.
Cuando exista una cantidad global como canon de arrenda

miento y en éste estén comprendidos tanto el salto de agua
como los elementos fabriles que son accionados por él se fija
rá la parte de dicho canon que pertenece al salto. capitalizando
al 10 'por 100 la cuota que resulte de aplicar este apartado bl.
según el caso en que esté comprendída. En el caso de que
existiendo un canon global una parte del salto o su totalidad
se dedica a actividad no sujeta a Licencia Fiscal. como rie·
gas. etc., la base para aplicar el párrafo antsriol" 86r¿. el re
sultado ,de capitalizar al 10 por 100 el 15 por 100 d"! la cuota
señalada en el apartado a).

SECCION 3.a AR1ESANIA

(No. existe actívidad tJ.r¡faJa)

SECCjON 4,& CO~lERCJO

(No existe actividad ta~if8.deJ

SEccrON S,a SERVICIOS

(No existe actividad tar'ifada)

Epígrafe B222.~Aprovechamíentoshidráulicos de fuerza mo
triz por concesionarios que les exploten diredamente. ya sea
por acoplamiento mecánico de las turbinas a las transmisiones
u bien por transformación de la energía mecánica en eléctrica:

1) Cuando la energía hidráulica se aplique a actividades
sujetas a Licencia Fiscal, se tributará en la forma prevenida
en el apartado bl del epígrafe anterior.

2) Cuando la energia hidráulica se aplique a actividades 'no
sujetas a Licencia Fiscal. como riegos, etc., se tributará por el
15 por 100 de la cuota asignada en el apartado a) del epígrafe
anterior.

3) Cuando parte de la energía se aplique a actividades su
jetas a Licencia Fiscal y otra parte a las que no lo están se
tributará separadamente por cada una.

Grupo 3." Gas

SECCION 1.' INDUSTRIA EXTRACTlVA

(No existe actividad tarifada)

SECCION 2.a FABRICACION

Epígrafe 8321.-Fabricación de gas de ciudad.

Por cada 100 metros cubicas o fracción de capacidad
máxima de producción diaria ...... ,.....

45

La cuota anterior es la que corresponde a un gas produci~

do de 3.500 calorías de potencia calorífica superior por metro
cúbico. En caso de modificar esa potencia la cuota seria rec
tificada proporcionalmente al aumento o deducción relativos de
la potencia calorífica.

Las fábricas de gas están autorizadas, sin devengo de otras
cuotas. para deshidratar el alquitrán que producen.

No está sujeta a tributación la producción de coque destina
da a ulterior gasif¡cación en la misma fábrica.

A este epígrafe le son de aplicación las normas F}, G) y KL

SECCION 2.& FABRICACION

Epígrafe 8221.-AJquiler de fuentes de energía mecánica.

al Tratándose de energía producida en motores
térmicos o eléctricos.

Por cada C. V. de potencia instalada

Esta cuota corresponde abonarla al arrendador
directamer.te..

b) Tratándose de concesionarios de saltos de
agua o de aprovechamientos hidráulicos de fuerza
motriz que los cedan en arrendamiento a industriales
sujetos al pago de la Licencia Fiscal:

Epígrafe 8322.-Fabricación de
do por gases combustibles:

Por cada telar en que se hace el

manguitos para el alumbra-

manguito ... .., ... 252
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Por cada operario dedicado a incinerar los 1;nan-
guitos 486
A este epígrafe le Son de aplicación las normas BJ, el. Gl.

IJ Y KJ.

SECC10N cl.~ ARTESANIA

(No existe actividad tarifada)

mento o reducción sol:l'l.-<'t la C'dptlcidad horaria de producción bá
sica, cifl'atla. en lOO kilogramos hora.

Las industrias mixtas que simultaneen la fabricación de hie
lo con la explotación de cámaras frigoríficas tributaran por es
te epigrafe, estableciéndose una equivalencia a efectos do fija
ción de cuota de 900 gramos de ca.pacidad horaria de produc
ción de híelo por cada metro cúbico de volumen de cl\.mara.

SEccrON,p COMERCIO Nutas.

2.'

Epir:Fafe 8341.~Venta_al 'Por -mayor de gases combustibles.

al De gases combustibles de todas clases.
Cuota de clase

bJ Cuando los comercian les del apartado ante
rior. realicen operaciones de distribución compraven
ta o remisión, bien por cuenta propia o ajena, en
puntos distintos del de Sll matrícula o almacén, pu
diendo tener en dichos puntos depósitos cerrados ul
publico, con el fin de servir los productos de este
epígrafe.

Pagarán, además, cuota de patente de 6.000.
A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl, H), Il,

10, U Y M).

1." Si eslcls fábricas están situadas en poblaciones que, sin
sor puertos de mar. tengan menos de 6.000 habitantes, su ca
pacidad de producción es inferior a 100 kilogramos por hora,
no tienen cumaras frigoríficas y se limitan a vendfr sus pro
ductos en la misma localidad en que se hallan establecidas,
la .cuota que habrá de corresponderles se reducirá en un 50
por 100. De no cump]j¡'se estrictamente todas las condiciones
especificadas, se pagará la cuota completa.

2," Cuando el producto fabricado se destine a suministro
para la flota pesquera o al acondicionamiento de pescado para
ser remesado, la cuota cü!Tespondiente se reduce a los dos
tercios de la seJ1alada.

A est.e epígrafe le son de aplicación las normas BJ, Cl. Gl,
lJ Y Kl.

Epígrafe 8342.-Vonta al por menor de gases combustibles.

a) De gases combustibles de todas tlases.

SECClON 3.a ARTE5ANIA

(No existe actividad tarifada)

A este epígrafe le son de aplicadón las normas Gl, 0, K)
Y Nl.

SECClON 4," COMERCíO

Epí.qrafe 8441.-Venta al potO m¡~yor de nieve y hielo.
Cuota ¡¡"reducible de;

A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl y K)

Epígrafe 8442.- Venta al por mayor o menor de agua, sin
distribución de tuberías.

Cuota de clase

bJ Cuando los comerciantes del apartado ante
rior realicen operaciones de distribución o remisión
desde distíntos puntos al de su matrícula o a.lmacén,
pudiendo tener en dichos puntos depósitos cerrados
al publico con el fin de servir los productos do este
epígrafe.

Pagarán, adernas, cuota de patento de

3.'

En Madrid, Ba¡"celona, Cadiz, Malaga, Sevilla y Va,
l(tnda

En las demás poblaciones
1.062

750

18

A este cplgrafe le son de aplicación las normas G) Y KJ.

Epígrafe 8443.-~-Venta· al por menor de nieve y hielo.
Cuota irreducible de 324

JI No devengara cu,ota por este concepto la venta de agua
destinada al riego de predios, rustícos.

A este epigrafe le son de aplicación las normas él y K).

192

144

Nota.-Cuando la actividad se ejerza por las propias enti
dades distribuídoras la cuota se reducira en un 50 por 100.

A este úpfgrafe le son de aplicación las normas f). Gl Y Kl,

CUola irreducible de

bJ Lectura y conserva.ciÓn por un tanto alzado
de contadores para agua.

Por cada 10 aparatos o fracción cuya lectura y
conservación se tenga contratada;

Cuota irreducible de ...

al Alquiler de (iOotadores para agua, incluyendo
la conservación de los illlSil10S.

Por cada 10 aparatos o fracciÓn destinados a tal
fin:

Cuota irreducible de

bl Con barcos-aljibe dedicados al suministro de
dicho liquido_

Por cada lO metros cúbicos o fracción de ca
pacidad,

Cwota irreducible de

SECC10N s.' SERVICIOS

Epigmfe 84SI--Alquiler, lectura y consprvaCÍÓn d~ contado
res para agua.

Nota.-Cuando esta. venta al por menor se realice en es·
tablecimientos donde ~e eíerce otra industria por la cual se
figure debidam.ente matriculado, la cuo!a se reduc-ira al 50
por 100,

al Con aljibes o depositas
Por cada lO metros cubicos de capacidad o fruc

ción:

Por cada 100 metros cúbicos o fracción de capaci
dad de sUr1linistro al consumo público o privado
durante el año ... .. 4,27

A este epígrafe le son de aplicación las nornll'ls F),. Gl
y K),

SECCION V .IÑDlISTRIA EXTRACTlVA

(No existe actividad tarifada)

b} Lectllra. y conservación por un tanto alzado
de contadDres de gas. .

Por cada 10 aparatos o fracción cUya lectura y
conservación se tenga contratada:

Cuota irreducible de

A este epígrafe le son de aplicación las nOrnH1.'i FI G) r ro.

Epígrafe 8422,-Fabrica.ción de hielo artificial, aunque sólo
se funcione por temporada:

Por cada fábrica con producción horaria de 100 kilo-
gramos ... », '" •.. 3,198

Esta cuota aumentará o disminuirá, respectivamente en 117
pesetas por cada bloque de 10 kilogramos o fracción de au-

Nota.-Cuando la actividad se ejerce por fábricas de gas
la cuaL;\, se reducirá en un 50 par 100.

Grupo 4." Agua

SEccrON ,'i.~ SEHVICIOS

Epígrafe 8.:351,-Alquiler, lectura y conservación de contado
res de gas,

a) Alquiler de contadores de gas, incluida ,su
cO;138rvación.

Por cada lO aparatos o fracción destinados a di"
eh') fin;

Cuota i:!'Teducible de

SECCION 2,~ FABRíCAClON

Epígrafe 8421.-Captación y distribución por tubería de agua
para núcleos urbanas.
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RAMA 9. a ACTIVIDADES DIVERSAS Hasta 1.000 kilcfgnimos de capacirlad de producción. 450

SECCIDN 2." FABRICACION

Epígrafe 9121.-Industriasdiversas.

Grupo l.~ Actividades no cIasifica~as en las ramas anteriores

SECCIQN 1." INDUSTRIA EXTRACTIVA

(No existe actividad tarifada)

Además:

bl Fabricación de cuerdas armópicas para ra
quetas o usos quirúrgicos:

7.-020
936

360

19.884

2) En concepto de cuota única

3) Cuando se fabtiquen los abanicos completos
se sumar~m las dos cuotas.

L" Si el tmbuio de desbaste o afino de Jos pa~

quetes es auxiliado por máquinas cepilladoras de
copiar, denominadas de .. sac:ar molde,,", la cuota de
los tornillos de suietar se aumentará en el 50 por lOO,

2,Q Cuando existan tornos de grabar o sierras
de calar movidas mecánicamente, la cuota original,
aumentada en el 50 por 100 a que se alude en la n0 4

ta anterior, ¡;,erá elevada a su vez en el 50 por 100.
3,a Las sierras de cinta o circulares y las cu~

chillas de chapear para uso exclusivo tributarán con
el 50 pOr 100 de las cuotas respectivas.

k) Fabricación de paraguas, sombrillas y bas
tones:

Cuando se fabriquen los paraguas y sombrillas
íntegramente:

1J En co~cepto de cuota fiía
2} Además, por cada C. V.... ,..

Notas:

Nofa-Si se palote de la madera para obtenor la
viscosa, se tributará separadamente por su fabrica
ción.

h} Trituración mecánica de productos no dedi
cados a alimentación y cuya molienda no esté expre
samente c.iasíficada en otro apartado, sin facultad
para la venta.

Por cada C. V, de potencia motriz en el aparato tri
turador

i) Fabrkación de plumas y lapiceros estilográ
ficos y bolígrafos;

II En concerto de cuota fija
2) Además. pm: cada CV

jJ Fabricación de abanicos:

Cuando exdusivamente se fabl'iquo el varillaje:

1) Por cuda uno de los tornílJos de sujetar que cons
tituya el banco donde se desbasten o afinen los
paquetes

Cuando exclusivamente se telen o monten los aba
nicos:

Cuando se monten y telen los paraguas y som
brillas, pero sin construir armaduras:

3) En concepto de cuota fija 2.0:.c2
4) Por cada torno para la colocación de los puños. 2.022

·Nota.-La fabrkación de bastones exclusivamente.
tributará por los números 3) y 4l, Y cuando se fa
briquen conjuntamente con paraguas o sombrillas,
no se exigirá cuota especial para ello.

Epígrafe 9122.-Tabaco.

]} Fabricación de aparatos fotográficos:

1J En concepto de cuota fija 2..340
2l Ademas, por cada C. V.. , , 936

m) Llenado de aerosoles, sin autorización para
la venta o bien como industria complementaria.
Por cada plaza dispuesta para introducir en los en-
vases el gas prepulsor ,.. ... ,.. ',. .<> 240

Nota.-Es de a:;:JUcación la norma El,

A este epígrafe le son de aplicación las normas Al ,El.
0, F), G}, H}, D Y K).

a} ~Elaboración de picadura.

Por cada máquina _de picar .... ,.

b} Fabricación de cigarrillos:

Elaboración a mano:

1J HastEr"20 operarios empleados en la elaboración. 840

468
468

612
468

822

822

126

1.988

2.610

1.458

1.458

1.230

1.458

1.164

cl Fabricación de juguetes:

En concepto de cuota fija:

Cuando se utilicen máquinas accionadas mecáni-
camente .
Cuando todas las operaciones se realicen a
mano
Además, por cada C.V .

Notas:

Jl

3)

2)

3) Por cada C. V....
41 Por cada pi_stolete para pintar

Nota.-EI pago de estas cuotas autoriza a tener
todos los talleres necesarios. tales como carpintería
mecánica y trabaje de los metales. sin pago de otra
cuota.

1) Por cada máquina de pulir cuerdas ...
2) Por cada máquina de recubrir con hilo metálico

el núcleo de los bordcnes ... ..

Cuando el pulido se realice a mano. sin empleo
de máquinas: ,

3) Por cada op~rario dedicado a f\sta operación

1.· El pago de estas cuotas autoriza a tener to
dos los talleres necesarios que tengan asignada cuota
en sus respectivos apartados por C. V. sin pago de
otra cuota. Las industrias auxiliares o complemen
tarias que en sus respectivos apartados no tengan
asignada cuota por potencia tri.butarán con el 50
por 100 de bonificación en las cuotas correspon
dientes.

2." Si se construyen acordeones que tengan re
gistros, contribuirán también con el 50 por 100 de la
cuota fija del apartado al de este epígrafe.

dl . Limpieza y clasificación de plumas de cisne,
oca, pato, gallina y otras aves, con destino a la
confección de adornos, cojines, almohadas, etc.:

1) Por cada máquina de limpiar o separar,los cuer-
pos extrmlos que acompañan a las plumas .

2) Por cada máquina de clasificar por densidades
las plumas n. ... ..

el Fabricación de cepillos, brochas, pincoles o
plumeros.

1) Por cada fábrica:

En concepto de cuota fiía , .

2} Adornas, se tribuJará independientemente por
las cuotas íntegras de las máquinas de carpintería.

f) Desoxidación de planchas· u objetos de hierro
o acero.

En concepto de cuota Hin:

1) Cuando se construyan instrumentes no citados
en el número 2} siguiente

2) Cuando se const:¡;uyan pianos, arpas, órganos y
armonios ...... '" ......

-al Construcción de instrumentos músicos de aire
y cuerda, así corno pianos, arpas, órganos y armo
nías:

Por cada 100 Htros de capacidad del recipiente don
de se da el baño de ácido ,.. ,.. ... .,. . ..

gl Fabricación de cápsulas para botellas y otros
objetos partiendo de la viscosa.
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Notas:

1.'l. A este epígrafe y apartado pueden acogerse los contri
buyentes que ]0 deseen, hacífenciolo as! constar en su declara
ción.

En caso contrario quedarán oblígados a tributar por todas y
cada una de las actividades que integren sus serviéios de con
servación, con la bonificación del 50 por 100, expresamente con
signada en la norma F.

2.a Los contribuyentes que se acojan a este epígrafe y apar
tado eshm obligados a pre.o;entar, con el impreso de declara
ción, detalle de la estructura y equipo de sus talleres auxiliares
de conservación.

Por cada operario mas

Elaboración mecánica:

2} Por cada máquina para elaborar cigarríllos
con picadura al c\l-adrado .. , .

3) Por cada máquina para elaborar ciganiHos de
hebra, utilizando una sola máquina o ••

4) Por cada .máquina para elaborar cigarrillos de
hebra, utilizando hasta tres máquinas .

5} Por cada máquina para elaborar cigarrillos de
hebra,utilizando más de tres máquinas .

Fabricación de cigarrillos con picadura al cuadra·
do, que utilizan indistinta y simultáneamente los pro
cedimientos manual y mecánico;

5) Hasta cinco operarios empleados en la confec-
ción a mallo 'H ..

Por cada operario más
7) Por carla máquina de fabricar cigarrillos

Nota. Las fábricas de cígarrmos, sea cualquie
ra el procedimiento de fabricación, tendrán exentas
las máquinas de picar que utilicen exclusivamente
en sus labores, pero no podrán vender picaduras de
ninguna clase ni confeccionarlas por cuenta de otra
fabrica,

96

600

4.9\18

4.400

3.972

49'
96

606

Epiqnde lJl:':·1.-Fabricación de lú.píccs.

1) Por cada operario
2) Por cada C. V.

SECCION:P ARTESANIA

Epigrafe 9ISl.-Fotografia.

al Con galeria o estudio fotográfico abierto al
publico.

Cuota de clase

240
150

4.'

e) Fabí'icación .mixta de cigarrillos y picadura:

l} Por cada máquina de picar, cuando se utilicen
hasta cuatro máquinas de cigarrillos o ha.sta 292
operarios o ••••••••••••••••••••• 0 ••• 0

2) Por cada máquina de picar, cuando se utilizan
!\Rsta tres de cigarrilJos o hasta 219 operarías,

3) Porcada máquina de pícaro cuando se utilicen
hasta dos de cigarrillos o hasta 156 operarios ...

4) Por cada máquina de picar, empleando una ,má
quina de elahorar cigarrillos o hasta 73 opera·
rios

Nota. Además, se tributara por la fabricación
de cigarrillos con las cuofHs señaladas en 01 aparta
do bl.

3<972

7.944

11.700

15.912

b) Sin galería ni estudio abierto al publico, o sea
únicamfmte reproducción de cuadros, monumentos
artísticos, actualidades y fotografía realizada en do
micilios particulares.

Cuota de clase .... ,.

cl Al aire libre por calles y plazas, así como en
locales provisionales y barracas.

Cuota de patente de

d) Revelado de placas o películas en taller o la
boratorío dedicado a tal fin, así como reproducción
de copias, ampliaciones y otras operaciones seme
lántes.

Cuota de cla~e

7.'

165

7,'

A este epígrafe le son de nplicación las normas AJ, El, CJ,
Fl, GJ, Hl, D Y K)o

Epígrafe 9123.-Actividades varias de conservación, manteni
m:ento y reparación de las instalaciones que integran el equipo
fabril de la propia industria principal y para exclusivo servicio
de la misma.

d) Fabricación de {.igaITos.

1J Hasta 20 operarios empleados en las' labor~s
Por cada operario más

7.'

5.'

6.'

7.'

a) De todas clases.

Cuota de clase

1." Los contribllyentes de los apartados al y bl cuando ten
gan laboratorio para el revelado y obtención de copias de las
fotografías por ellos realizadas, siempre que no tomen trabajos
para terceros, no vendrán obligados a tributar por el apar
tado d}.

2.a De la patente del apartado el deberán- proveerse los
fotógrafos comprendidos en los apartados a) y b), cuando rea
licen los trabajos a ,que el citado apartado se refiere.

A este epígrafe le es de aplicación la norma K).

Notas:

bl Instrumentos de cuerda,

Cuota de clase

el De guitarras, bandurrias y citaras.

Cuota de clase ...

dl De tambores, panderetas y gaitas.

Cuota de clase ...

Epigrafe 9132.-Construcción a mano de instrumentos de mú~

sie8.

138

138

114

54

1.184
54

cigarro

Nota. Estas fábricE;s pueden t:.t.jlizar máquinas
tiruleras y mesas de succión, sin pago de otra cuota.

Elaboración mecánica:

2) Por cada máquina para elaborar el cigarro com
pleto

Elaboración utilizando indistinta y simultánea
m2ntc los procedimientos manual y mecánico:

:.H Ha;sta dos operarios dedicados Do esta fabrica
cÍón a mano .. 0

Per cada operario más
Por cada maquina para confeccionar el
completo

1)

al Disecado de aves y otros animales con venta
de los mismos.

Cuota de clase .•...: o ••••••0. ••• ••• ••• ••• ••• ••• ... ••• l.-

A este epígrafe le son de aplicación las normas G) y K).

Epígrafe 9134,-Disccado de animales y colección de produc
tos de la naturaleza.

A este epígrafe le son de aplÍf;:ación las normas Gl, Hl, n.
Kl, L) Y M.

Epiqrafe 9133.-Trabajos de adornos de templos y otros lo
cales.

1) Trabaio mecánico de la mpdera, por cada ca
ballo instalado ... o ..

2l -Trabajo mecánico de los metales incluído forja,
taladro, torno, cepillo. fresa, etc., por cada ca·
bailo instalado ... ..0 .•• ..0 ••• ••• ••• ••• •.• o.. ..0 ...

3) Soldadura autógena, por cada instalación en la
que se aUmenten simultáneamente hasta dos so-
pletes '0' ••• "0 •••••0 •• 0 .<.
Por cada soplete más .. 0 ••• "0 •••

La soldadura eléctrica tributará con la misma
cuOta, considerándose como elemento tribu tario el
electrodo en lugar de soplete.

4) Trabajos del ramo de la construcción, incluso
sus oficios auxiliares, por cada operario

186

348

702
234

337

Cuola de clase ...... 4.'
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bJ Disecado de aves y otros animales por retri
bución y sin venta de los mismos.

Patrones de buques que recorren los puertos del te
rritorio nacional,

Cuota de clase 7.' Cuota de patente de U1l4

A es le opfgrnfo le son de aplicación 1uo normas Gl, HJ, 1J.
LJ Y Ml.

SECClüN·p CO.'Y1ERCIO

Epígrafe 9141. Exportación y venta de toda clase de mer
cancías.

A" este epígrafe le son de aplicación las normas Gl, Kl Y LJ.

Epígrafe 913S.-Confección de flores artificiales, borlas y plu
meros.

c1 Colección y clasificación de productos de la
naturaleza, con venta de las colecciones o de eíein
pIares sueltos.

Cuota de clase

al Con tienda.

Cuota de clase .. ,

b) Sin tienda.

Cuota de cIase oH

7.'

O.'

7.'

el Venta al por mayor de muebles, prendas y
enseres usados, excepto joyas, en cualquier clase de
locAl y almoneda permanente.

Cuota de clase

f) Venta al por mayor o menor de objetos con
siderados como antigüedades, incluso muebles.

Cuota de clase

gl Venta al por mayor o menor de objetos con
siderados como antigüedades. excepto muebles.

Cuota de clase

hl Venta al por mayor de articulos de limpieza.
como hules y encerados de todas clases; linóleo, es
esponjas, plumeros, gamuzas, cepillos para cabeza
ropa; brochas y pinceles; pisos y tacones de goma;
betunes, cremas, trencillas. cordones, plantillas, cal
zadores y efectos análogos con aplicación al calza
do; grasas, ceras, polvos, cremas o pastas para la
limpieza de metales u 6tros objetos.

Cuota de clase

1.0."

3.'

7.'

,.'

(Continuara.)

Ilustrísimo senor,

2.° La Junta podrá actuar en Pleno o mediante Comisio
nes, asi como delegar las funciones qu~ estime pertinentes en
una Comisión Ejecutiva. compuesta por el Vicepresidente, los
Vocales designados por la Junta y el Interventor delegado.

3.<> En caso de ausencia o enfermedad. y en general cuan·

Por Orden ministerial de 12 de novieíubre dé 19·18 ,''.lO cúrls
tituída la Junta Administradora de Vehiculo':l y M:I(yin8ri,~

de este Departamento, procediéndose posteriormente ~ su re
organización por Orden ministerial de 10 de abril de 1.9.'j6.

Las divorsas modificaciones introducidas, tanto en cun;,to a
la gestión y administración de vehículos automóviles C'iLC en
la estructura orgánica del Departamento, aconsejan 3ctl<H~;zal'

la composición y atribuciones de la citada Junta Admír:o-ls1ra
dora, a fin de adecuarlas a la nueva normativa b;.¿¡i¡luid"l.

En su virtud, previa aprouación de la Presidencia JcJ Go
bierno·

Este Ministerio ha -resuelto:

16.*

ORDEN de 3D de mayo de 1974 por la qlW se nw
difica la composición y fundolles de la Junta Ad·
ministradora de Vehiculos y Maquinaria del De·
partamento.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

il Recogida y venta al por mayor de trapos vic
jo'> y desperdicios de todas clases. excepto los ar
tículof'l de caucho.

Cuota irreducible de clase ...... H' •••

13878

l·" l.a Junta Administradora de Vohiculos y r>.hquin9ria
q ucda constituida en la siguiente forma:

Presidente: El Subsecretario de Obras Públicas.
Vicepresidente; El Subdirector General de Gestión Econó·

mica y Régi.men Interior.
Vocales: Un Jefe de Sección, en representación de cada

una de las Direcciones Generales del Departamerito y de la
Secretaría General Técnica; el Director del Parque de Ma
quinaria; un Abogado del Estado, en representación de la
Asesoría Juridica. y el Interventor Delegado de la Administra
ción General del Estado.

Secretarío: Un Jefe de Sección de la Subsecrctada, qlW

podrá ser sustituido por uno de los Jefes de Negociado de
la misma.

27.000

3.'

32.400

43.500

24.900
22.080
18.438
14.598
11.064
8.844
7.200

150.QOG
112.500

75.000
45.000
30.000

al Exportación y# Venta al pOr mayor de toda
clQ.se de mercancías (incluso alcoholes y aguardieh·
tes de todas clases).

Cuota de,

Eh Madrid y Barcelona
En Bilbao, Cádiz. Málaga, San Sebastián, Sevílla y

Grao-Valencia ... ... ... ... ... 'H'" .•• 'H

En Alicante. Almería, Cartagena, La Coruña y San-
tander ...•.. ':0 o •• "0 ..•.. , '0. - ...

En Tarragona y poblaciones de más de 30.000 habi-
tantes "0 o.. .•• '" •........

En las de más de 20.000 a 30.000 habitantes
En las de más de 16.000' a 20.000 habitantes
~n las de más de 10.000 a 16.000 habitantes
En las de -más de 5.400 a 10.000 habitantes
En las de más de 2.300 a 5.400 habitantes
En las restantes .0.

_ Este apartado no autoriza, en ningún caso, ti. rea
lizar ventas al por menor con destino al t{'lTítorio
nacional.

Nota. Cuando la actividad se realice solamente
dentro del ámbito· geográfico de las zonas y depósi
tos francos con productos en ellos consignados y se
limite exclusivamente el aprovisionamiento de bu
ques extranjeros y españoles de gran cabotaje y al
tura. así comtt al de aeronaves extranjeras y espano
las del Servicio Internacional, ya en forma directa,
ya a través de una previa exportación al extranjero
las cuotas del apartado al tendrán una reducción
del 50 por 10'0.

bl Venta al por mayor de todH clase de artícu
los.

Cuota de:

En Madrid y Barcelona . ,. ..
En poblaciones de más de 300.000 habitantes .
En las de más de 100000 a 300.000 habitantes
En las de más de 40.000 a 100. 000 habitantes ...
En las de más de 30.000 a 40.000 habitantes

el Venta al por mayor de efectos navales que, en
un mismo estabMcimiento y conjuotame-nte, se ven
den hierros manufacturados en utensilios de a bor
do. como cadenas, anclas, etc.; pinturas y sus ~le

mentos; cordelería y cordaje; aparejos; tejidos pa
ravelamen, lubricantes, bitácoras y ofros aparatos
semejantes y, en general, todo lo que sea de uso pro
piamente marinero.

Cuota de clase ... o.. ... "0 ••• ... ••• o.. ... ...
La venta de uno solo d~ est¿s artículos no basta

rá para calificar la actividad de venta de efectos
navales

dl Venta al por mayor o menor de génoros y
productos del país o del extranjero, bien por cuen
ta propia o en comisión, que realizan los Capitanes o
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I. Disposiciones generales

Excelentísímos sefiures:

MINISTERIO DE HACIENDA

La Orden de este Ministerio de 21 "de marzo de 1972 estable
ce ]a regulación de los créditos para capital circulante pe las
empresas exportadoras y señala los porcentajes de crédito que
en función del volumen de exportación del período considerado
como base deben aplícarse a los distintos sectores que se rela
ciol1fln en el anexo a dicha Orden.

La actual situación del sector de exportación de calzado
aconseja ampliar transitoriamente el porcentaje de crédíto
aplicable al mismo.

Por todo lo cual, este Ministerio ha tenido a bien disponer
10 siguiente:

..En tanto no Se establezca otra cosa, el porcentaje de cré
dito aplicable a la.s exportaciones de calzado (partidas arance
larias 64·01 a 64.041, dentro del régimen r.egulado por la Orden
de este Ministerio de 21 de marzo de 1972 sobre Créditos· para
financiación del capital circulante de empresas exportadoras,
será del 30 por 100...

Lo qUe comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de jl\lio de 1974.

el De sillas. toldos, quiLasoles, etc., pan'. cmnpo
y playa

Cl,wta ,de clase 11.-

fl De juguetes ordinarios y baratijas, cuerdas de
guitarra, bandurria y violín; aCcesorios músicos co
mo sordinas, resinas, barbillas, clavijas, cerdas y
otros análogos.

Cuota de clase ... 15,-

gl De articulas para di.sfrn.ces. adornos navide-
flos, fiestas, cotillones y bromas.

Cuota da ch_~se '" 9. &

A este apígrafe le son de aplicación lHS normas GJ, El
Kl, U yMJ.

n,

9 a

lO. a

Fpigrafe 9143-Venta al prj'r 111ayor de urnHll1EJn
to_~ y ':JJl.ículos religiosos de ladas clases.

dl De juguetes finos y pequeilos artículos de de
porte, como raquetas de tenis, mungos de' polo, pelo
tas, etcfJtera; de juegos de sociedad, como billares,
me·SHS de juego, ajedrez, etc., y de sus accesorios y
complementos

Cuot.a de clase

pr'e que dichu reparación se efectúe en el mismo lo
calo en t.aller unido.

d De espadas, sables e:,toqufis y toda clase de
armas bln.Jlcas,

Cuota de clase ...ORDEN de 9 de julio de ffJ74 por la que se deter·
mina el porcentaje de C/'edito aplicable a /0:; ex
portaciones de calzado.

13943

BARRERA DE lR,lMO

ExcrrlOS. Sn~s. Gobernudor del Banco dA Espa¡'lH y Subsecreta
rio de Economiu FiJ1<lncicra.

Epígrafe 9142,-- Venta al por mayor de artículos dearmej'ia.
deporte y juguetes.

9.'

6.'

3.-

bJ Dc i.Ineí.gece'j.

,tl De ornamentos y articulos religiusos de lodas
c1<;se5. como casullas, cap:h, rtH1rlcos. p'.dios, es
tanl.~'lrtes, albas, roquetes y manlelos de altar; en
c-:l.jes~ galo'1es, flecos. etc., para 1a con:c'cción- de los
mismos; sagrarios, cálices y copOl-,es, (1h~odias, can
Júinbros y lámparas; ;mág.:'1l8s, alte.l,>;, andas, cua
cuadros, devocionarios' y .misales; es~abpas y me
d;:-;.llas y otros objetos análogos reiw..::onmios con el
etilo.

Cuo!.a df: clfhO

Epi.sTa!e 9H4.-Venta al por 1JH-\YOl' de flore;;, plm\tas. aves
y Oi,·OS animales domb;ticos.

a) Dc flores artifidalC's de t.oda~ clases.

Cuota d0 clase

Esto apartado autoriza la confección de las cita
das floros, siempre que esta se realice a mano.

b1 De ITores y plantas miturales y semillas de
las niismas.

Cuata de clase ,.,

Este apartado autoriza para la.. venta al por me
nor de búcaros, jarrones y otros efectos análogos de>
barro cocido, o loza ordinaria, y siempro qu...:: la ven·
La de estos artículos no tenga sei'ialada cuota stipe~

der. _
el De tabacos de todas clases y formas; de pa

pel de fumar y fósforos, fosforeras, tabaqueras, piti~

lleras y boquillas. todas ellas de escaso valor, bien
sean de metal, cartón, madera, cañll, pasta, plásti
cos u otra materia similar:

n De tabacos de todas clases y formas, en loca
lidades donde no esté estancada la Renta.

A este epigntfe Ji' ;,o,1 de. apl icacion LIS nonn_,¡:; Gl, H), IJ,
lO. U Y M}.

3.'

clases y art.L ulos

TARiFAS de Licencir¡, Fiscal del lmpue;;to Indus
trial, aprobadas por Order: de fi dc Junio de 1974,
(Continuación.)

al De momas de fuego de todas
de deporte y viaje en general.

Cuota de clase '" ...

Cuota ge clase .., ... ... ... ... ... ... •.• ... ... ... ... ... 10,1.

Esta apartado autoriza para· c'omponer y reparar
las citadas armas, con herramientas a mano, y siem-

12624
{cóntinu:;ción}

Este apartado autoriza para componer o repara.r
las armas que en el mismo se indican, con hena
mientas a maria y siempre que, dicha repan,ción so
efectúe en el mí8mo local o taller unido.

bi De armas de fuego de fabricacIón nacional,
asi cerno de sus estuches y toda clase· de cartuchería
vacia,

j) Venta al por mayor de objetos de- carácter
personal o doméstico, de cristal, porcelana, loza,
marfil. concha', metales {exc:eptl;> el platino}, piedras
que no sean preciosas, madera, piel tejidos, mármo
les y. en general, de aquellos artículos de los llama
dos de ..regalo,. o ..recuerdo:, que no puedan Sf'lr ob
jeto de ulterior transformación, así como los damas
.quinados y otros de tradícíón local.

Cuot.a de clase 1....

A este epígrafe le Eoil de aplicación las normas Gl, HJ, n,
lO, L) y MJ.



B. O. élel~=J:iúm. 169. -'1"'--6 julio 1974 . _ "14783

1
1
l
f

1
1

!

12.-

10.-

11,-

11.·

g,'

270

11.~

17.-

14.-

16.·

. " ,' .

Nota, Este aparh'do faculta para la venta al por
rnenor do máql.lin8S fotográficas de uso infantil, ca
ractcrizHc1rt& por b.s siguientes limitaciones: Un solo
tUll1ai'io dc negativo, sin selección de distancias ni
apertura de diafragma. carentes de sistemas para la
graduación de luces de exposición, sin rebobinado ni
contador co exposiciones y confeccionadas, en su
mayor parte', a base de 'plástico inyectado,

e) De siBas, toldos, quitasoles, 'et?, pam campo
y playa,

Cuota de clase .:.

Cuota do clase

d) De juguett1s finos y pequeños articulos de de
porte, como raquetas de tenis, mazos de polo, pelo
tas de golf. etc.; de juegos de sociedad, como bilia
res, tresillos, ajedrez etc., así como sus HCCe~i-orios Y
complementos

Cuota de das,'

D De íuguctcs ordinariQs y baratijas, cuerdas
de gui~arra, bandurria y vIolín'; accesorios músicos,

Cuota de clase

Est.e apartado aut.oriza para componer o reparar
las a.mas con herramientas a mano, siempre que se
efectúe en bHer unido.

d De espadas, sables, estoques ;y toda clase de
armas blancas,

Cuota de clase

k) En ambulancia de articulas de limpieza.

Cuota de patente de

A este epígrafe le son de aplkHc]ün las normas'Gl, n, KJ,
N) Y OL

Epígrafe 9146.-Venta al por menor d~ artículos de armería,
deporte y juguetes_

a) De arma" ele fuego de todas ¿lases y artícu
los de deporte y viaíe en general, así como cartu
chería vRcia, o cargada.

Cuot.a de clase 4.·

Kste apartado il,u1.oriza para la venta de anir~la

les dísecados y faculta para componer o reparar las
armas cen herramíentns a mano, y siempre que di
cha reparación se efectúe en taller unido.

b) De armas de fuego de fabricación nacionál,
así como de sus estuches y fundas y toda tlase de
Clu·l.uchería vacía.

gJ Compraventa do trastos viejos en puosto fijo.

Cuola irreducible de clase ..

hJ De artícuJps de limpieza, como hules, ence
rados de todas clases, linóleo.. esponjas, plumeros,
gamu;,:as, cepillos paJ;a la cabeza y ropa, brochas y
pinceles. pisos y tacones de goma, betunes, cremas,
trencillas, cordones, plantillas, calzadores y efectos
análogos con aplicación al calzado, grasas, ceras,
polvos, cn:;na¡:; o pastüs para la limpieza de metales
o de otros objf'!.os.

Cuota de clase

Este aparlado faculta para vender los artículos
de iimp!"'za confeccionados a base de plástico.

D De efectos o'urticulos que sirven de comple
monto a los uniformes civiles o militares, como bo
tonE,s, condecoraciones que no contengan piedras pre
preciosas y cintas para las mismas, galones, estre
llas, espuelas, gorras, 'Janzas, bandoleras, cinturones,
or~amentos militares, sables, bastones, hombreras,
Cúrdones, fajas de General y Estado Mayor.

1) En puesto fijo ° portal, sea cualquiera el lu
gar en que esté situado.

Cuota irreducible de CIase ., ......•.. ' .,.

2) En puesto situado en la vía pública, siempre
que la venta se efectúe de manera permanente.

Cuota irreducible ele clase

8.-

16.-

10.·

Este núrn(}f,,) autoriza para la venta de piensos,
mezclas y pl'eparHdos alimenticios de aplicación ex
clusiva paca los animales cuya venta se clasifica
en el mismo, así como para la venta de jaulas y sus
accesorios, y demás urticulos propios de los referidos
animales.

2) De aves y pájaros: de í,u¡la, peces yorros ani
males para su;'~'h~rks a domesticidad, sin la facul
tad contenida en el número anterior.

Cuota irreducible de cla~-;8

Nota. Los apBib'..L,:,¡ a) y bl autorizan para adornar, con las
flores vendidas por los comerciantes incluidos en lbs mismos,
tr;i!lpJos, SHlon,?<;, l:'e., mediante el pago del 25 por 100 de la
cunta de aqrcJla activ;dad.

J) La venta do flores y plantas nnJurales realiza.da en el
punte de procJ"t.icc;ón por los cnnh'ibuyentes por riqueza rústica o
Slh ¡,-"frendatarics, y q 1'0 sean fruto de sus respectivas fincas, no
deveagc;rá cuota nur es~e epígrafe.

Acemás, a eGt~' crrign'\fe le son de aplicación las normas GJ,
lB, Il, K), L) y ,\·1).

Epigrafe 91-!.5.-Vc:1ta al por menor de diversas clases de
mercancias no cOP1prend idas en otros epigrafes.

a) De cfech,s nftvalcs que. en un mismo estable
cimiento y coníun:.amünte, se venden hierros mafil.l
facturados en utensilios de a bordo, como cadenas,
aneJas, etcétera; pintl1ms y sus elementos: cordele
ría y cordaje; arn.rcjos, teíídos pura velamen, lubri
cantes, bitúcOfD.S y or,'05 aparatos s~mejant8s y, en
general, todo lo qW2 ;ca de l.lSÜ prepiamente marine
ro.

Cuota de clase 4,-

La venta de l:no sf)lo de est.os artículos no bastará
pi.lra calific[lr la w.!iv1dHd de ven~a de efectos na
vales.

bJ De objetos nuevos d'c fidorno, personal o do
mésUco', de cristal, porcelana, loza, mnrfil, concha,
metales (excepto platino), piedras que no sean pre
ciosas, madera, pid, mármoles y, en general, de
aouellos artículos de los llamados de ~regalo" o ~rc

c~erdo" que no puedan ser objdo de ulterior trans
formadón, así como los damE'3quinaJos y otros de
tradición local.
Cuota de clase 3.3-

el De articulos para fumadores, como encende
dores, pipas, boquillas. taba{]uer8.s, pitiJlems, papel
oe fU.'l1ar emboúuillado, ceniceros, etc
Cuota de clase s.a

d) De todo género de articulas, objetos y enso;
res usados, inr.:1'Jso joyas de o~asión, en los estable
cimientos de «compraventa mercantil .. y en los que
todas sus oPerac!o;oos están sujetas a 10 preceptnado
por las dÍsposic/mps emanadas del Ministerio de la
Gobernación.

Cuota de clase 3,·

el D8 mucblr'c:. prendas y enseres llsados, excep
to joyas, en cualquier dase de local, incluso la cl'~c

tuada en almoneó~t permanente, siempre que esto~
objetos no se halh:n incluidos en dase superior.

Cuota de clase ." 11.·

f) De u-rtículos de quincalla, excepto la chapada
en oro o plata, paqueteria, mercería, tejidos y otros
géneros o efectos, ya sean nuevos o ·viejos, rotos o
incompletos.

Cuota de clase o •• o •• o" o, ••• ,

2} Do papel do fumar y fósforos, fosfon;ras, ta
baqueras, pitilleras y boquillas, todas ellas de escaso
valor, bien sean de metal, cartón, madera, caña, pas
ta, plasticos u otra materia similar.

Cuota de clase _,.

d) De aves o páj::tros de jaula. peces y otras cla
ses de animales para sujetarlos a domesticidad, co
mo perros, monos, ctc.:

1J De pájaros y aves de jaula, peces y otros ani
males para sujetarlos a domesticidad.

Cuota irreducible de clase 9.-
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A est.e epigrafe le son de aplicación las normas Gl, IJ, K),
Nl Y Ol.

A es!\:' epígrafe Ju 50:1 de aplicación las normas Gl, n, KJ, N)
Y OJo

Epígrafe 9148.-Vent.a al POI' monor de flores, plantas, aves
y otros anim6L::s domésticos,

al De flores artificiales de todas clases,

Epígrafe 914/_~Venta al por menor dc omanH";1tos y artícu
los religiosof:; de todas clases.

a) De ornanfentos y artículos religiosos de todas
dases, como caslll1as, capas, mantos, palios, estan
dartes, albas, roquetes, manteles de altar y los da
mascos, brocados, puntillas, encajes, galones, flecos,
etcétera, para la confección de los mismos; sagra
rios, calices y copones; custodias, candelabros y lám
paras, imágenes, altares, andas, cuadros, devocio
narios y misales, e!'ltampas y medallas y otros obje
tos analogos relac~onados con el culto.

Cuota de cla¡;e 4.~

7BO
624
:~06

2484
].998
L:)20

686

13.·

16,:0

10,·

1-590-

17,·

112.500
75,000
45.000
30,000
22,500

al De muebles, alfombras, esteras y cucdq1lier
otra clase de efccll)s ajenos, en almacenes o depó
~itos.

Por cada almacén o depósito, cuoia ÍlT{)dudbie- de,

ellO,:'t de:

Epigrafe 9152.-Custodia y COf;ó;ervacjón de efectus,

En Madr;o y Bar'celona
En pobiacío:les de mús de 40.000 habilanks
En ¡as de mas de 2C.OOO a 40.000 habithntes
En lBS rf..'!:'L:lnies .,

bl Coloc<:tcíón de Sil"VÍt:fllcs e inronnes sobre ha
bitu(iones deoolquiladas.

Cuota ¡"reducib12 de:

En M~1drid y BurcelonB
En pohlacior:.es que excedan de 20.000 habita~l.Les

En las n~si.ahtes

A este- epígrafe le es de aplicación la non!~a Kl,

Cuota de:

En Madrid y Br¿rr:clone,
En poblaciones de mús d~ 300,000 habitantes.
Er. las (fe más de 100.0CO a. 300,000 hB.bitantc"
En las de ·más de ,le,noo a Hu.OOO habit~nt2s

En 111.<; de más de 30.000 !1 40,000 habitantes

Epigr::lfe 9lSI -Servicios por los que 58 hlcilitan datos y
noticias,

A este- epigrafc ie son Ji; ",plica"i:'n lns n(jrnH~'3 Gl, n, KJ,
I-H Y 01

5ECCION:>" SERVICIOS

a) Despadl0 y P'ÜJ t:,;'d u domJcd 0, en la J?,¡'11<l
que l1.utorJza el Reg\[~,me... lo de Correos de carta"
mensHjes, encargos etc., que no :,8nn ml'rcBr1cias,

EpírJmfe 91'!9.-,Venta al por menor de loda clase de ac
ti :u]o,<;,

J) La venta ('e flores naturales realizada en el pt1Dfo de
producción por Jos contribuyentes par R:quú:la RústLa o sus
arnmdatarios siempre que sean fruto de sus ';'c,;;pectivas fincas,
no devengitrá cuota por este epígrafe.

A eyte epígrafe le son de apliooción las normas Gl, ll,
E y N),

Esip nÚffi0ro autQriza pf'l'a la venta O" pi('DSOS,

¡nM.cJas y prepcHados alimenticios de ap)¡c..acJól1 ex
dus"va pina los animales cuya venta se cla~ifica"

en el mj<;mo, así como para la venta deiaulHs r ac
cesorios y demás artículos prop~o'-; para Jos rc+.,;,ido3
animales

2) De aves y pájH.ros de jaula, peces y "hros
animales para sujet.arlos a domesticidad, sin la !"u
cu1tml contenida en el nUYHU1<O antedat,

Cuora. irr",..ctucibJe de clase

queñas porciones de material de escribir, como car
petes, sobres y pliegos de papel sueltos. plumas. la
piceros, bolígrafoa, gomas, lacres, frascos de tinta,
libj'(1tas, blocs, naipes, estampas, postales y pfi.pel
y efectos tim brados,

Cuota de clase

:ll De llapel do fumar y fósforos, fosron~n¡s, t(1,
baqu8ras, pitillerw¡, pipas, boquillas y encendedo!·'~s,

siompre que no contengan oro, plata o platino en nin~

guna proporción' mechas y pieuras do ignlci0n; al
m..,.nur<eo y en pequeñas porciones de mateJ:ial de es
cribir, como cnrpetfts, sobres y pliegos de papel
sueltos, .piumas, lapiceros, boHgrafos, gomas, lacres,
frasces de t.int,tl, libretas, bJocs, naipes, estampa,:;,
posta;f's y papel y efectos timbrados,

Cuota de c1ft:'ie

el De aves o páim'os de jaula, peces y otras da
ses do animales p1)r'<l sujo.'LarJos a domesticid~:d, co
m:J P0,TOS, monos, etc,:

1l De 9Ajaros y aves de jaula, peces y otros ani
majes pura sujetarlos a d01110sticidad.

Cuot.a irreducible de clase

450

'50

8,"

10.-

16.-

16,·

16,-

lo.a

bJ De imagctlcs exclusivamente.

Cuota de clase

como sordinas, resinas. hurílla.'>, clavijas, cerdas y
otros análogos, y de papel pautado_

gl En ambulancia, de juguetes, baratijas y sus
accesorios, empleando vehículo do motor mecánico.

Cuota de patente de

hl La misma ~cti-vidad del apartado anterior, sin
emplear vehículo de motor mecánico.

Cuota de patento de

i} De articulos para disfraces: adornos navide
ños, fiestas, cotillones y bromas.

Cuota de «lase ...

Cuota de clase

Este apartado autoriza la confección de las mi~

mas, siempre que ésta se realice a mano.
bl De flores y plantas natureles, así como las

semillas de las mismas,

Cuota de clase ..

Este a.part¡;¡.do· autorizoft para la venta al por me~

nor de búcaros, jarrones u otros efectos análogos
de barro cocido o loza ordinaria, y siempre que la
venta de estos artículos no tenga sCiíalada cuota su
perior.

Igualmente este apartado autoriza, mediante el
pago del 25 por ]00 do la cuota correspondiente, para
el adornp de templos y otros locales con les flores
por etlos verididas.

el De plantv<;, simientes y flores naturales ya
co;rtactas o en macetas o tiestos, en puesto fiiü al
ail) libre.

Cuota irreducihlo d~' clase

Este apartado autoriza para hacer ramos y co
ronas..

d) De tabaco.'> d9 todas clases y formas; de pa
pel de fUmar y fósforC's, fas fareras. tabaqueras pitI
lleras.. pipas, bOI'"1'JjlJas y encendedores, siempre que
no contengan oro, plata o p.Jatino en ninguna propor
ción; mechEW y piedras de ignición; al mel1Ud~o, en
pequeñas proporciones, de material de escribir, co
mo carpet.as, sobres y pliegos de papel sueltos, plu~

mas, lapiceros. bolígrafos, gomas, lacres, frascos de
tinta, libretas, blocs. naipps, estampas, postales y pu·,
pel y efecto!; timbrados'

I) De tabacos de todas clases y formas, en lo
calidades donde no esté estancada la ",renta:..

Cuota de clase ., , ,., , •...

2J De ,Japel de fumar y fósforos, fosforeras, ta
baqueras. pitillaras, pipas y boquillas de cartón, ma
dera, cai1a, pasta, plástico u otra materia similar;
mechas y piedras de ignición: al lnenwieo y en pe~,

Cuota de dase .. , ...
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A este epígrafe le son de aplicaCión las nOt"l1lüS Gl y I\l.

A este epígrafe le son de aplicm:lón las rJormus Gl y Kl.

30

"
75

11,25

540

130

1.500SO p]azils do pasaje
de tram::porte exceda de :,0
IG pa.';ajeros o fmcción del

Pur cada l.qAlnlto y phVH do los des
,i(Hdo trdnspcl'te

De viajv; ()".
Lnadus ul

JJ

2J De mAn'ancüu,: Por cada 100 kilogramo;; (l frac
cién d~ capacidad. de transporto que tengan los
aparatos ,., .-.

bJ Por "in mari tima,

De viflj(>ros: Por cada huque y plaza del ptls«fe
que tr::ngnn se"talados los mismos .,. '" .. , .. , ...
De me_"'~::ancjas: Por cada buque y tonelada d"
arqueo de lo; mismos, hasta el limite de 500
toneladas

Por las toneladas que excedan de 500 en cada
uno de los buques no se pagara cuota alguna.

el Por ria3 y hahías:

1) i'c viaierOB;

Por cada Lareo hasta
Cuando la capacidad

pasajeros pur CUdfl

e.>:e('sü

390

2.100
1.2ü()

60J

de 40000 habitantes
de ¿O.DOO_R 40.000 habiten tes

En pobhu;;onús d',) m:h
l:;i1 poblaciones de nj<1.s
En las restanü,s

Cuota iiTedliciblo de:

bl Los· mismos servicios del apart.ado anterior,
cuando se reéllkeu por índustliales ú comerciantes
qtlC figuren debidamente mat.riculados, y siempre que
se lÍmiten ft III custodia v conservaci6n de los artícu
los de pc::,piednd ajena' que están focultados para
vender.

POl' cada almau~'r, o depó.,;ito, cuota irreducible de,

el Los mism_os servicios señ.::tJados en los a.par
tados ·anteriores uwndo se refierin exclusivamente
a la guarda y custodia de n~jones, enseres y mercan-o
cías de los vendedores de la via pública.

Por cada al macón o depósito, cuota irreducible de.

Epígrafe DJ53.--Alqui!Cl' de máquinas o efedos dostínac!os
a la prúctica de los deportes, tales como pHltneS, e~quh. mf.\·
quinas pal'a el 1iJ".> al plato, 'Jtc.

SEC;CJON 5. 8 SERVICIOS

Pur cl_Hla cabH~ ',! ía. ctlot.n irn:-ducibii' de ::\{:,

A w,te 2fi!grarc le es de- (lplicación la norma K¡.
375

soo

300

420

4.275
2.625
1236

60000
l~.OOO

a) De Vii\j'~I'OS 8n tranvíw; y trolobuses:

1) Cuando el servicio sen. permanente o dure
más de :=o(:i5 me:o;(;S durante el año, por cada kiló
meLlO de vía sencilla cu explotación para: el servi
cio de viajeros:

Fa Mu&rid y Barcelona
En pot~ac:';jnes de más de 50.000 h(lbitanLes
E:l las restantes

2) C,l'Hldo el servido ¡.;ea est.acional o de tem
¡:'i;r;3~r'1 (il;8 rw l'>icC:'d ü de seis· lnf.'Ses dural1tc el at1o,
l"s cuota::; antl"rinres s.' reduci,ém al ."il) por 100.

bl POi' cable üérco:

1) De viüi'wos, por e"riA. C. V. de fuCrt·u instala(;a
que se empice en la Lracción del telesquí, tele~

silla o análogos ., , , 'H , ••

2) De mercancias, por cada e, V. de fuerza jns
tala,da que se empleo en la tracción

el Transporte verticB.l.

J) De viajeros, püi' cade. C. V. de fU('I'za instalada
qL:(' se emplee pm'a accionar los ascensorcs

~~l De mercancías, ,!>or cada C. V. de fuerza ins
taiada que se en,plee en ac(;Íonar los a5censon~s.

dl En ferroct1rril8s subterráneos:

De vil-\jcros. por cada liilómctro da vía sencilla
fm explotac ión pan. el servicio de viajeros:

En J\,bdrid
Ea Bareekna ..

d) Por río~ y ca!:alE's.

]) De viajeros:

Por c...=l.da bilrcn o balsa que realice el tnH1SpOj·te en
distrlt()~ nHll1;cipales que tengan desde 10 000 ha-
büantes en adj~lante 540

Por cada lllla :')1 Jos demús distril-cs municipales 271

2) De mercancías.

por ulda burca:ta, bHITO O balsa. cuota irredu,
cible de 540

Nota común a los apa.rtados de e~te epígrafe.-Cuando en
un mismo barco o H,::!'ünave se reallce el transporte mixto
de viB.jeros y mercancias, se tributará independientemente, de·
duciendo de la total capacidad de transporte da mercancías
la correspondiente al equipaje reglamentario de cada una de
las plazas de que conste la embarcación o aerona.ve,

A w,te epigrafe le son de aplicación las normas F), G) Y K).

Epígrafe 9252.--Ser-vido de transporte do viajeros y mer
cOlncias en tranvías, trolel.}uses, por cablos néreos· y en ferro
carriles, bien de superficie o ~ubterráneos.

1.200
7S0
450

9.000

1) ?ara paseo·

A este epigraf"c le es do HpJícación la norma Jt) <

b¡ Alquil81' de caballerílls

Eprgratc 9156.-Pkn, domR y ak¡uilor do. caballerías

al Pica y doma_ de calmllcrias.

En Madrid y lhrcClon..l
En poh1Hci0l1?: (Í(> m,:;,;; u:.' lnu.0o.0 lwbitantes
EQ: las restante,;

Cuola de patente d(j

2) Par:\, el ln:wsporte:

p(¡¡. enda ::Bba);cría mnyor. cuota irreducil.!!c de 270
PDr cuela cab'l.!le'·ía monor, cuota it"teduciblc de 14·1

Epígrufe 9j55_--~Atqliiler de locales desUnados para la cele
bració.n de expv;Íclones dr: cualquicr clase, siempre '-Iue se
-alquilen_acondidonados- para tal fin,

Cuot:;t. de:

Epígrafe 9154.---Desguace de bUqU0:¡ a flote o hundidos, y
salvpmento de Luqucs y dem,ls elementos hundidos.

Cuando ]O~ eícmentos düsguazados o ressatadm: sean yen
dídos por el. que realiza el desguace o salvamento, éste vei1drá
obligudo a sath[llLCr la cuota- que (;orre~ponda por la men
cionada venta, sin pago de la señalada en este epígrafe. Pero 5l
indistintamente ren1iza estas actividades con o sín la adquisición
de la propíedad de la cosa desguazada o rescatada. tributará in
dependíent.emente por este epígrafe y por el correspondíente a la
vent.a ·del e]emento desgu[l7,ado o salvado.

A este epign\fB le son de aplicación 1ns nbrmM F) Gl Y
Kl. '

Grupo 2. Transportes, comunicaciones y publk:idad

SCCClUN 1". INDUSTRIA EXTRAC-TIVA

(No exhle actividad tarifada)

SECCION 2.. a FABf1!CAcrON

(No existe actividad tarifada)

SECCION 3. 8 ARTESAN1A

(No existe,actividud tarifadal

SECCION 4.8 COMERCIO

{No existe activldad h'1rifadal

Epígrafe 9251.--Servicios de transporte D.érAO, Wéu·ítimo y
fluvial, de viajeros y mercancías.

e) En fSrTucardks de superficie, sea o no por·
rnan.enle el servicio.
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300
210
150

1l De viajéros, por cada kilómetro de vía s~~ncilla. '
2} De mercancías, por cada kilómetro de vía sen-

cilla .

f) Grúas mecánicas, incluso las que perl('nczc.un
El las Juntas de Obras dé los Puertos;

1) Cuando éstas sean movidas por motn¡' me
cánico se pagad. por cada una:

En poble:d.clles de mús de 40.000 habitantes
En las de mits de- 20.000 a 40000 habitantes
En las rEstmites _..

2) CuandQ sean movidas a mallO:

En pobladones de inús do 40.000 habitanks
En poblad!)!'!':>; Je mús de W.OOO a 40.00J habiu\ntcs.
En 1ft!"; rCS!Cl:,f(~';

150

150

5.616
~{.71·1

L972

582
420
270

I
Además, a este epj~rafe le son de aplicaciiJn las normas

F) 'j lO,

Epigrafe 9254.---cServicio de transporte de ~riajeros ymer
cancías en bedinas, tartanas, CR lesas, coches, OOITOS y demás
can"uajc¡,¡ je tracción animal.

al De viajeros:

J) En diligencias, bf'r1inas, tartanas, calesas, co
ches y demás carruajes análogos, cuando el trlins
porte se efectúe en el interi()r de las poblaciones:

Por cada cahaHerfa:

r:n po~)lw,i()ne:; de má'>' de' So.ooo habjt¡'lntc,;
En:as de mús ere 20,000 el. 50.000 habitantes
E,I )¡}" re"tantcs

Noto.- -e1l0 nclG la" 8Plproc;as cuyac.; oporacior·("; se compren
den en estt' I'~_,jpíaj("' se dc.:ilqucn 81 tnLl"porte de viajei-os y
mercancias por un mismo sistema tributarán únicamente por
las cuotD'; ':i;,;:i'la]a(h~ para el trnnsporte de vinieres,

A este npigrnfo le son de aplícacióu ]ns normas Fj y KJ.

b) En autOlnóvilcs:

De vi;tjeros:

Por cada vnhícuJo co:., l!J'él. cC\¡;acidad 11:.\'0'» (;)1l[(J

vinicros, incluido ol conductor
Cuan.do excedan de cinco viajeros, sin 'pasar de nue

V8, incluído el c()~1dvr;L(",r

234

3,10
211

120

B.OOO

7,800

3.504

5.130

~AlO

3.390
2,574
l.nO

4.212

GraD
Cád¡z,

nI Re '¡'Pi Ion y t"1!vio de mcr",:nCJi.'S pe;!' clnl
qUJer dtY;(~ de \'ías de COJllU!iiCi-"c.,ún, ¡JF\.r~~. cnl~ p'L::tr
j¡lS en ks domicilios de los intl'Y'ssados, a CU~'O nom
bre 'I:'.TI c>:)n~;j6nD.ÓW" cobnu,do un 1anto par ~ulto o
pC50 del lrOllsporte. OJ.'l iacuitad para tener un solo
depósito cerrado oJ pli!J 1íco en el que se podJ~¿\n

gUl'~'dar jas mercancías en c;:-;]idQd de depósito h"sta
su en\'io () reexpedición. sin íJllervenir pai'a nada en
la compraventa.

En ?,1fvj¡ id y B~!rccJona "
In In" ei'8;dci'i ;:,I:!i::Ei',;~-¡<>;

Cuota do;

En Madrid y Barcelona
En BilLuo, San. S,:ljastiún, Sc'vi:Ja, f\'Ltlaga, G{:,¡o

Valencia y Sanlander
En Alicante, Almería, Cádi:c" Cartag2na, Jrün, La

eoruna y Porl'.-Bou ."
En Tarr'3.gorlu y en las demús cupil:·des de provill(,ja

y puortos .quefJxcedan de 16.000 habitantes
En poblaciones que, sin ser capitales de provincia
~ ni puedOf:>, e:{Codan d8 16-000 habitantes

En pobla.clol1.8:> de más de 10.000 a 16.000 habjtu,ltes.
En las de más do 250D a 10.000 haiJilan¡,es
En las rcs'tl.ll\8S

bJ Los mismos sel'vicjos d81 ao:n·I.::'\C~,) anturiul',
por vif!.s h'lTesln~s.

Cuota el0:

1J En;alq'as, (;;-)r!'os ('<¡lTeLas, 8k., biCl¡ en e
interior de la:~ l,oblc¡ciones (1 por carn't':'¡·us (l CU
minos:

Por c~'..da u,r;¡.dlcc;1.l- cuuta irru.~uc;ble de

En Matlrid y Barcelona
En Bilhao, San Sebastián, Sevilla, Málaga,

Valenci3., Santander. Alicante, Aimería,
Carlagena y La Coruña"

En las demás capitales de provincia y -puertos que
excedan de 16,OOQ hahitanfes .,..,..,. ,..... .,.

2) En ,a.rros nUn!Jc!o:; dp ~!!'¡;0t11u.n> o C'lmiones
pH.rn igUal objdo, ~,'::n ('1 al(jliÍ'.:¡j-J aJ jH;ntO que se
tr3n<;Dods el mot·ili~'rio:

Fur cada u..l.ballena cuala i.rrC'duciblc de:

Por cada cabaJ1cy·jt:, cuuLo ¡¡,reducible de

Cua.ndo Jos sc:cvicios SCl¡alados en los dl)s Ildli1el'OS

anteriores sean. esiaCÍon8les P01' tempornda menor
de seis meses dur~ln¡e el Rúa müural las cuolas
(J¡¡~ 'g'n~\d~b ("1 1c', misl",os ';(0 ,-educir¡:!'l en un 50

pnr 100.

b) Dc mercancías;

2) En los mismo,'; vehículos del nÚll)\'':ro anterior.
CUd;'ldr) cJ reeorrirlo elcance a lugares sitos I'uera eh,
la' poblaciones:

J¡No devF:ngarún cuof.a por e.ste epígrafe los vehiculos
que empleen k!' agricdrorcs o ganaderos para el transporte
de sus coc.;echas o ganados,

r~ti;~pOCO clloln los vi5ldculos de tr,lcción .ani-
;y. ,[ qUl' e;': c¡;lpl( :~ú u:tr" k¡ ..... ~:(lg¡ ;'\ .rk' lV"l.:Ur:;1S.

Adem¡\s, a ceJe e,.'igl"{d'lC' ~,nn (1'..' aj",]icflctón las normas
F) y K).

150

900
;lOQ

:'1.000

tiOü
1 ;j(i(l

2.'100
·j.,SOO

1,5(}O

vehículo,S·gi'llH
3pa.'.·tados',

el En camIones, camionetas,
demás no compren Jidoc en otros

De mCrGancias:

Por Gada vehículo con una·carh."lddad de carga hasta
una tonolada .., ...... ". ".

Cuando cxc;::da de una tonelada hasta cuatro
Cuando exceda de cuatro tondadw.; hasta djez
Cuando cxc~,da de diez "toneladas

dl En traslotas con remolque, cuya velocidad
maxima, s8gún el Código de Circuh\ción, 1'0 exceda
de veinlo kilómetros por haca, exceptuados los
«tru nspo;'l."~S bgecl<;tJes,'

Por el pri.mer remolque
Por cada uno de Jos siguientes p-::nlolques

el En motocarros y carretillas eléctricas.

De mercancias, pOI' c¡v'la uno

Notas:

1.& Cuando el serv.icio de transparte de \'iajeros se realice
en ~irtud de concesión de línoa regular se pagarú, además de la
cuota corrúspundiente a los vehículos, 15 p¡~sctas por cada ki
lómetro de reconido de 16 concesión,

2.& Cuando en los ómn¡bw~ o autobuses de ti1lnsporto de
viajeros independientemente del equipaje de los mismos, se
transporten mercancías, so pagará además la cuota corrcspon
diente al epígrafe del servicio de recadero ordinario,

3.& Los garojes que las empresas de trUl'lé'portes de viaje
ros y mercuncius utilicen para la gwuda y custodia de sus
vehículos no dcvengarún cuota por aq~la actividad.

,J) No devBngarán cuota alguna por este epígrafe los ve
hículos qtic empleen los agricultores y ganaderos para el trans
porte eX.dL1sivo de sus mieses, cosechas o ganados, así como
el de abono o semillas y demás materias necesarias para la
explotación.

Asimismo no devcngax{m cuota 'alguna por e:;tc epígrafe los
vehículos de los empresarios de espectáculos, siEmpre que los
li.miten, al transpOl"te de animales, taquillas y demás inst-ala
Clones del circo, y aquellos que constituyan las viviendas am
bulantes de los artistas.

Epigrafe 925,3. -Servicio de transporte de viajel'Os y met'
cancías en Hutobuses, ómnibus, automóviles, uutQcaflJinancs, ca
mionetas, ((actor::,s. motncarros y carreliHas.

a) En nutoblFes y ómnibus;

De viajeros,

Por cada ,'ehículo de esta clase con U,j)¡tcU¿ILÍ hasta
20 viajeros, incluidos los empleados de ]a em
presa " ....

Cuando c;-:cedun de 20 hasta 30 vÜljeros, incluidos
ffoS empleados de la empresa

Cuando excedan do 30 viaje¡'os
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N,;/a --l!eh oiicilldS dI:' la,[ufación y r\c,:-mac!lo do bUj{~te'i

que tl'ngan bs empresas de tr·H.IlSportE' dc')tinados exc!usiva
mon1e ti ~;llS pr<)~)ios selvjci()~; no vendrán obligadas a satis
facer las cu,¡ü,s ';(·'ñalaJas en el apHrtado 8) de esttc epígrafe.

A este epígrafe !e es rk aplicación la norma Kl,

Epigrnfe 9251), Alquikl' de vehículo" tun (J "111 conductor
."in ef(;c!uar el c;('l'vicio de t.ransporte_

al De (:ufhes up!omóvik" de c[lpa<.idud C,UP('

fi()~' a 20 niazas
Po!' cada vehiculo de t';;tt-l clas(: destinado.,; ti ü11

fin, seH cualquie(jj Id tlempu que 'ol' I'en):(fl durante ':'!
año

\;lolol'¡:¡ "lh :; VVfOlipCQII-, ('·(In

En las d,~ma:', pohllolciones

L:,::; conU'¡bq:, ;n:c;; c"b;ficcHios en Jo;, el, <iP'_',"j~¡

dos anteriores podrán, ;;in pago de otxa cuota, eÚlc

IUé\r las openwionE,'; neco""arias en las Aduanus :
en las estacüHiJ:S de fel"rOCarrH, para poder lleva.r
t'. cabo la recepción y envío de mercancías olJj{'tu
deja actividad scilaladu ün Jos nK,ncionados upar
tados.

el Conc;;gnacíón de buques o repl\:s~:\l1laci6n de
las cmprú~as navieras a que dichG[i buque;; pertene:t."
can, cualqllicnl que sea el COffif!TCio a que se dedi
quen, de larga travesía en sus expediciones, "In
almacenar ni vender por su cuenta los géúen):i,
frutos o efectos qU(~ lrClnspor1(' el buque a él con
.'iignado.

Cuota de;
En Barcelona, Bdb,w, SIHl Sel)H'itiúll, Sevilla, Carla

gena, Cádi'l, [\4úlagu, GnlO-Valencia, Alicante, A!
mería, Sanüillder y La Coruña

En puertos fuora de los expresados que excedan de
20.000 habitunl.es

En los de mús de .lO.OOU a 20.000 habitantes
En los demus puertos

d) Consigna(:~ón de bUques, dedicados al comer'
cio de cabotaje, sin que se almacenen ni vendan nor
cuenta del con"'ig-na1.ario del buque los gé!leros, fru
tos o efedos transportados en éste

Cuota de:

En Barcelona PiibHO, Cadiz, Carté,gtma, La Coruúa,
Alicante, Alnv'l-¡a, Múlaga, San Sebastián, San
tundar, Scvil~a, GI<1o-ValE.mda

En puertos fU8ra de los expres~ldos que excEdan de
20.000 habita(lte,:,

"En los de m:.:ts de 1O.COI} a 20.000 habitunlf'es
En los demás Plh:l'tos o'.

A los efectt):; de esto lmpuesto el comen:io COll
Ca;lui'las ~;B ;;un<:kra com¿ de calY'Laje,

6) bfc>:mC¡;'¡,;:l y d,;sp;l':!w de bjiJ:::-les pnra via
j"s- pDr ji ,1Of' " k'!c (i'~ r:('f,Ct~:, rnnríliJIWS y fju
viaje.':>.

CW)l,H de

En t/L.',drid y R·j i'v~J(jna
En pob~ac;üJ1"'s de: mú~, ue lOUCüO hC\bil,ll~:":~S y PUl~r'

t:)3 de mús de 50,om; .1.

Fn p;L,.lad<)n(Oc; t:e Ji,"S cic '100ü(¡ ::t 100,000 hahij<-t!l
tes y pETlC5 de H1ÚS (,e 25.000 a :,j0.000

En las !'üSldlltCS pt .. bJaciones ,.

fJ Servidos ce A;:c,~r:i<~<; de vÜ'lje; por los que se
organizan e}X,i:" lonr·,·', fnc:iJíran(!o noticias sobn, los
'l1i,::mos, con!n:I1;:ll1 y propon:ion,,¡n bi¡ir:'lC', hospedaj-e,
coches, etc.

Cuota de:

Las Agcnc1c1!-; iJliiuldus en el grupo Ai

En Madrid y liHréelona
En capitales dc'e proYincia
En las demás pobluciones que ":\ced:1t1 de 20,000 h;l

bitantes
En las reslanJes

Las incluídas en el grupo B, el 75 por HlO de
18,5 c1.1otns sei'i;:dduas paraJas dél grupo A).

g} Servicios de los llamados de <recaderos o CO.

sarios», que, sin comprar ni V8lJdor, se ocupan ex
clusivamente. en tnmspoTü,-r frutos o efectos por
cuenta ajena, acompaüando inexcusablemente a la
mercancía:

Cuota de patcr.jo de:

Si, competentemente autorizudos, emplean el ferro
carril ti otro modio rápido do locomoción, sin que
éste f;€a úxplotado por el propio recadero

Si emplean cabaileJias, por cada caballería mayor.
POI- c'ada caballería menor

hJ Servicios de carga, descarga y transbordo dl'
mercanC'Ías ajenas:

Cuota in-eduLiblp d<',

En buques ,.,
En aeronaves
En ferrocarriles o transportes por carretera

2340

6600

5.052
,1.002
a,12Q

L7:3-4
1.:QO

984

2 'i(iO

2 ion

:iOO
900

::1.000
2/100

,fi20
000

[,58
270
ES

·1.200
a,oco
2.400

Notas:

l." ClWlldu Pi\l'ala n'-¡ii~'ac¡on dl~, S(;¡'YI( p:,lu:,

indu' JhH.il" '~'!l\!;ifHI; i!:',úa-', jJI'Opid:'>, 1ft CU·,l'.l r), ;t,'Oi
<;0 red\lcil'uf'n un 2·0 pO<' 100.

2.~ Los comJ;-;hnados de tránsito o agenu de
tr,ul"pUI-it' y lo>; con:;jgnatarios de buques (¡ue a ':>u
\'ü¿ figuren ¡n.;ÜriCuiados como comi~·;jonados de t.ran
siio CsLiin facultados, sin pago do la cuota de e'iie
;·.'pad¡'ic!o, Tiura ejecnlar lw; opentciones de <.·Hrgi~,

r1,e,;;'urga y tran~bordo de las n¡c'rcancías, que '1; S(¡1l.

n::coJ1w!1dadas r_'tru su jnln~,por!f) o que ~i.'an I1'H f1 s
poctadH'i o.;fl In,'; [)llclues i.( el!os tO(hic;n<tr!p :~r'ce:un

!()_~ e bUS.

j) Aiquill'r (lo.' (;\;1',,:> \ 1'11\;\';(" no cL"dH'cHJO" en
l)Lro'~ c'i_lgnlll':-'

Cuota (k

Cuo!¡·j irn,'c!u,;j[)!( dl'

bl De u¡L!1i:s automóvil!" de cu¡.nlcidnd dl1 2{J
ph\zHS (: menos.

Por cada vel1Jcul0 dr, (~sla CJ<bP dr',;tinado a tal
fin, <jea cl::·dqui(,j'a f,i tlc'mpo qlH' 'il' tenga rJUr-<HI\I.'
ei tillO

(.dotu il'n~dllcibtL de.'

Por cttda C';]lb;¡:cac,'\n de c"ita cJtv;e destinada C$

tal fir~> S0<.l r:ualquit'L'¡ .¡ tíempo quu se tl:'n;:(¡). du
\"(111\\' {,l añc

dl De a8roptuIH6 o hL'¡icúplcros

Pur cada vehfcli10 du (";la d,lsC' cÚ'.c,l,ÍIl¡¡do a tal
lid ';<'tt unlquitT;'l ('1 t.iempo que se tcng¡l duran
t.e ~'i ,'ll11J.

Cuota irnU'.,ci1J!e dv

el D(' mnlocicf,
mOl,)l'

POI' (<:1d,1 vehi(;u;,' de {'Si" cln:"" dCS!HHlrJO H \(-li
fin, se", CUé.\ ;,Iuü·rn el ti 'lllpO qlk '.,{' tpngll dUl',U1U'
el año,

n DI'! f'enJIMrul.cioncc; sin rnotor.

POI" (Olda v,:hiculu de esta c!nse d'.,:-,tjll:.,l(l a in!
fln, [;( lA. cll,lklu;~:ra t': tiempo que Sf' t('~1gn dUl'¡HliC
e! ';.[10.

Cuoiu, irf;:dw;ibk de

g) De carnlHjc3 y cuches :-;il1 l:lOlur.

Por cada Vdliu!Jo de esta cL!;e t~;::~;' ¡ch., a (id
fin, Sl.'¿:¡ c.¡alquiera el ti'!mpo q'lle se t('n~~~·\ d~,ralltc

el año.

Cual!! iHl'ducibk'

hJ De bicidetus, í ridch.k;' et.c.

Por cada milquinp, de esta clase; di'"lilluda a !,rJi

fin, s':'a cualquiera el ti<'mpo qUl' <;} l' f":l ddt"'Ull"

el aúú.

(uola í;'rcduclb!e de

iJ De CUTOS de ú),d10 ¡:Jara l-\l tn\n~pbrl>'.

Por cada vehiculo de cstf\, clase destinado a t.al
fin, F.ca cu::dquienl el (iinnpo que se Lcnga dUf,ln!v
el ai'lo.

Cuota irrcducibk de

3.000

315

1.500

¡50

30()

60

57
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A e~j(' e[}is;rafe le 5('11 d8 aplicación las r:Oi'mf,\'; Fl, Gl y Kl

Epígrafe 9,257.~Esl8cioncs de radiodjfu.,,'jón, comucic;lcior,es
telefónicas y cn blegrúficas.

al Radiotelefónicas
Por caci.a 100 vatios n fli-1Cción ue pul(-nciu de Id

estación:

jl Vagones de propiedad particular para el
transporte de géneros, frutos ú efectos, bien sean
sólidos o líquidos, propios o R¡en(Js, por ferrocarril.

Cuota irreducible de:

1l Por cadSl vagón especial
2) Por cada vagón ordinario

k) Co.pi1unes, cudrcs y ,v;nlfli¡WfS"

Por cada uno, ClTotn irreducible dc:

Pi.t1'a líquidos .. ,
P'_ira sólidos ...

En Madrid y Barcelo,l,\
En Valencia, Sevilla, Bilbao y Zaragoza
En poblaciones ele más de 100.000 habHnotes
En poblaciones de m<'ts de 40.000 a 100.00n habitan

tes
En poblaciones hasla 40,000 habitantes ,..

Nota, Para fijar la cuota se atondeni al lugar
en donde estén instalados los estudios, cuai{Ju:pra
que sea el sitio en que está enclavada la antena

bl RadiotcJcgraJicas:

Por cada 100 vatíos o fracción de potencia

.. el Servicios telefónicos:

Por cada 100 abonados o fracción

dl Comunicaciones cab!egnlficas:

por cada C. V. de potenciu en lOE: motores que accio
nan los generadores de corriente continua de ali
mentación de aparatos receptores y transmiso
res e,

1)00
4350

120
90

1,330

900
1:':,0

::¡oo
150

450

75

4,500

Cuota de patente de TOOO pesetas.

Notas:

1.'-' La cuota de este epígrafe es independiente de la que
ios contlatistas o sllbco,~t'a¡i ...;:as deban S'Il.iS(8.C'~1' por el S21Vi
cío correspondiente.

2 a El contraUsta O subcontnHista deberá proveerse de la
v>lTcspondiente patente, la cual sera válida para todos los
servicios que realice en el año.

J) No devenganln cuota pOI' 0':;1.12 epígrnle el contrato o
contrntos de servicios cuya suma sea inferior a 75.000 pesetas
anuales por nida contribuyente.

Adcmús, a 05tO epigral'e le es dp aplicación la norma KJ,

Epigrafe 93S.1.-Contr:1taci6n, sutx:o;111::dnci6n y dl:'~tRjo pena
la eJecucion de obras pllbiicw;<

Cuoto de p".1enlp, de :UiOü ¡:JU,d:i5.

Notas;

l,a La cuota dI' 0 ..,;10 c¡.ngl'<lfe es indep"mdié'l.!f<" de la que
los contratist.as, subcontrutistas o destajistas deban satbfucer
por la Sección quinta del Grupo primero de in Hama se;~ta.

2." El contratlnta, subcontratista o de,jbjLta deben'! pro
veerse do la corre~'pondienJ.e patente, la cual sfrú válida para
todas las obras que re-alíc'3 3n el ai;o.

J} Los cantidades qUG se perciban, pLOcudcntes do agota
mientos hechos por cuenta de la Administración, tratándose de
obras públicas, siempre que E'sta circlmstancia consto expresa
11lOnte en los respectivos mandamientos de pago, no devengarán
CUOÜ,l por este apígrafe, pero sí la que corn:jponda por la Sec
ció!} quinta del Grupo primoro de la Rama S0\:ta.

Además, a este apígrafe le es de aplicación la norma K).

L'pif}ra.fe 9354,-·Contrntación de trabajes agricolns l'ealizados
con aparatos movidos nwcánicam;:;nt.o,

Ceota de patente de .' 990
Ademüs, por cada C. V. que tenga la ll,áquina o

rnáquitlélS empleadBs <"'n Jos trabajos 66

A este epígrafe JO' 8S de aplicación la nonn" lO.

rConti)1tWrá,)

A este epígrafe le son de aplicación las normas F), Gl y K)

Epígrafe D25B.-Servicios de publk.idad y a,]Ilncios bien ""un
en periódicos, luminosos, radiotelefónicos o cmtlquíer ot!"o me
dio.

Grupo 3." Contratación

SECCIONES l.", .~.;;, 3.~ Y 4."

(No existe a.ctividad ta)'ifadaJ

SECCION 5,~ SERVICIOS'

Epígrafe 9351 --Contratación de suministros con el Estaño,
la Provincia o el Municipio, o con cualquier Empresa, Organis.
mo o Entidad en los que el Estado,. la Provincia o el Muni
cipio intervengan o p¡::¡rticipen, directa o indirectamente.

Cuota de patente, d0 :1.000 pesetas.

Notas;

1." Esta cuota es independiente de L\ que los contratistas
deban sat.isfacer por la venta o fabricación correspondientes.

2.:lo El contratista deberá proveeerse de la correspondiente
patente, la cual será válida para todos los suministros que
realice en el año.

J) No devengarán por este epígnife lo", suministros de agua,
gas y electricidad.

Además, a este ¡;pigrafe ie es de aplicación la norma K).

Epígrafe 9352.-Cúntratación o subcoJi.J.rat3.c:ión de servicios
con el Estado, la Pro7incia o el Municipio o con cualquier
E:up.r8sa , Organismo o Entidad en los que el Estado, la Prc
vmCl8 o el Municipio intervengan o participen directa o indi
rectamente.

GARClA HEHNANDEZ

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local.

ArLfculo segundo.----.Dicha delegación será revocable' en cual
quieJ.' momento, pudiendo recabarse por el ó¡'gano de!egante
las fanJ!t8.des que €'stime conveníentes.

Lo quo comunico a V. I< para su conocimiento y demás
efectos,

Dios guarde a V I. muchos a¡'ios.
Maddd, 10 de julio de ¡974,

onDEN cie 10 de lltlio de ]Y74 ¡Jor la que ,~e dele
[lo,n en ¡as Comifúoncs Provinciales de Servicios
Técnicos facn/tacles en materia de contrata,eian de
obras,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

13944

liu ;IJ":sinw señor,

. El Decreto 573/1974. de 7 de marzo, de ['curganiznción de
a Prcs:dcnda del Gobierno, dispuso que la Comisión lnter

ministeriRl de Planes ProvincJales y el Servicio Central de igual
cenommación pasasen a depender del Ministerio de la Gober
:lt{ción,

Ello trae como conE€cuencia la necesidad de acomodar a
c'~ta nuova situación las facultades de conlratnción de las obras
¡nGÍuidas en los Planes Provinciales qua la Orden de la Presl
d:>ncia del Gobierno de 10 do noviembre de 1965 delegaba en
las ComiSIOnes de Servidos Técnicos,

Por lG expuesto, y con base en lo establecido en el Decre:'
f.o 57:3/19'd, de 7 de mano, este Ministerio ha tenido a bien
di ;pencr:

Artículo prinwfo.~.. Se dcle:!;an en las Comisiones Provincia
le;:; de Servicios Túcnicos las facu'tad('s relativas a la contra
tación, en nombre del Estado, de las Gbras incluidas en los
PIHnes Provinciales',

1.104
J ,122

696
3'H:I

Cuota de:

En Madrid y Barcelona ,.
En poblaciones qua excedan de 10000 habitantes
En las dfO' 20.00] a 40,000 habitantes
En las restantes

A esLé epigl'nfe le es de Hplicnclón la nülmd Kl.
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l. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 12624
(Conclusión.)

TARIFAS de Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial. aprobadas por Orden - de 6 de junio de 1974.
(Conclusión.) .

14006

-. A este epigrafe l¿ son de aplicación las normas G). H).
n,K)yU.

SECCION 2.8 FABRICACION

(No existe actividad tarifada)

SECC10N 3.8 ARTESANIA

Epígrafe 9431.-Confección de obras en cabello, como peluca!!,
postizos, añadidos, etc.

8,'Cuota de clase ...

Grupo 4." Peluquería y similares

SECClüN 1.8 INDUSTRIA EXTRACTlVA

(No existe actividad tarifada)

SECUON 4.8 COMERClQ

Epigrafe 9441.-Venta al por mayor y menor de obras en
cabello, como pelucas, postizos, añadidos, etc.

CORRECCION de errores de la Orden de 1 de julio
00 1974 por la que se delegan determinadas atribu~

ciones del MíniStro de la Presidencia del Gobierno
en el Director general de Promoción de Sahara.

Advertidos errores en el texto remitido para su inserción de
la cita.da Orden. publicada en el ..Boletín Oficial del Estado
número 158. de fecha 3 de julio de 1974, página 13795, se trans
criben a continuación las rectificaciones oportunas:

._TI el punto primero, apartado d), donde dice: ..La autori·
zación de los gastos propios t'e la Dirección General de Promo·
ción de Sabara con cargo a créditos fijados en el presupuesto
especial del territorio»; deba decir: «La autorización de los
gastos propios de la Dirección General de Promoción de Sahara
con cargo a cróditos fijados en' el presupuesto €'special del te~

rritorio y en el genc!Hl del Estado siempre que no exceda su
importe, en este último caso, de 500.000 pesetas .•

A este epígrafe le son de aplicación las normas G), ID,
IJ, K), U Y M),

MINISTERIO DE HACIENDA
Cuota de clase . 12.-

14007 ORDEN de 10 dG julio de 1974 sobre dewgación de
atríbuciones en el Director general de Politica Tri·
butaria.

SECCION 5,a SERVICIOS

Epigrafe 9451.--Servicios de peluqueria para señora 'j caba
llero.

bl Para caballeros, con uno o dos slJIones:

Cuota de:

En poblaciones de más de 500.000 habitantes 666
En las de 100.001 a 500.000 habitantes ... 594
En las de 10.001 a 100.000 habitantes " 558
En las de 30.001 a 40.000 habitantes ... 504
En las de 20.001 a 30.000 habitantes ..• .•. •.• 48a
En las de 16.001 a 20000 habitantes ... 372
En las de 10.001 a 16.000 habitantes ..• 312
En las de 5,001 a 10.000 habitantes ... •.. 234
En las de 2,301 a 5.000 habitantes ........• ,.. •.. •.. 186
En las restantes ., , 144

Además, por cada sillón que exceda de dos se pa
gará un 25 por 100· de las cuotas anteriores.

Nota comun a los apartados anteriores. Cuando se satisfaga
la licencia correspondiente a un minimo de cuatro aparatos
secadores o a doce sillones, según se trate de servicios de

I1ustrisimo señor:

El Decreto 1545/1974 de 31 de mayo, por el que se reorganiza
la Administración Central y Territorial de la Hacienda, suprimió
la Dirección General de Impuestos, creando la Dirección Gene
ral de Política Trilmtada.

Esta circunsbr.ciu hace necesario adaptar el contenido de la
delegación de atribuciones concedidas por la Orden ministerial
de 11 de mayo de 1971 a la recién creada Dirección General do
PoHtica Tribut<",ria.

En su virtud,
Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 22

de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,
ha tenido a bien ciisponúr:

1." Se delega en el Director general de Politica Tributaria:

al En re;aciún con el Impuesto solJre los Rendimientos del
Trabajo PersonaJ, la declaración de reciprocidad internadonal ft,

qU<3 se refi8re el articulo único del Decreto de 5 de mayo de
1934.

bl La contestación a las consultas, a qUe se refiere el ar~

tículo séptimo del Decreto 3274/1971, de 23 de diJ;iembre. en
cuanto se trate de cuestbnes de la competencia de la Dirección
General de Polit.íca Tributaria.

2," Igualmente, se delega en el Director general de Política
Tributaria de este Ministerio la facultad de disponer los gastos
propios de los servicios de su cargo hast.a una cuantía de 250.000
pesetas y de nombrar comisiones de servicios con derecho a
dietas.

3." El ejercicio de las atribuciones de18gadas en virtud de
esta Orden se ajustará a lo dispuesto 611 los artículos 22, 32 Y

36, apartado 3), de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado, y 93, apartado cuarto}, y 118 de la Ley de
Procedimiento Administ¡·ativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
·1adrid, 10 de jullo de 1974.

BARRERA DE lRIMO

TImo. Sr. Director general de Política Tributaria.

a) Para señora;;,

Cuota de:

Por un aparato secador:

En poblaciones de más de 500.000 habitantes
En las de 100.001 a 500.000 habitantes ..
En las de 40,001 a 100.000 habitantes ..
En las de 30.001 a 40.000 habitantf'S
En las de 20.001 a 30,000 habitantes
En las de 16.001 a 20.000 habitantes
En las de 10.001 a 16000 habitantes
En las de 5.001 a 10,000 habitantes .. ,
En las de 2.301 a 5.000 habitantes ..
En las restantes . .

A'Clemás, por cada aparato secador a partir del
primero se pagará el 20 por 100 de :as- cuotas ante
riores.

Si no existen aparatos secadores, por cada sillón
dedicado al servicio se pagará la tercf'ra parte de
las cuotas anteriores.

900
750
690
630
600
480
390
300
240
180
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peluquería de señoras o de caballeros, respectivamente, se ten·
dra la facultad. sin pago de otra cuota. para hacer pel,ucas,
postizoS', añadides y otras obras de igual -clase.

Si Se prestase el servicio de manicura en el mismo estable
cimiento, se pagará además el 75 por 100 de la cuota corres
pondiente a dicho servicio.

A este epígrafe le es de aplicación la norma KJ.

Epígrafe 9452_-Institutos y sajones de b('H('za en los que,
entre otros servidos, 58 prestan los de depilación eléctríca, lim
pieza de cutis, masajes, etc.

Cuota de:

En Madrid y Barcelona ,.. '" 00' ." ". 9.000
En poblaciones de más de 100.000 habitantes 6<000
En poblacionos de 50.001 a 100.000 habitantes 4.500
En poblaciones de 20,001 a 50.000 habitantes 3.600
En poblaciones de 5,000 a. 20,000 habitantes 2.400
En las restantes '" ,., .... 00 "0 o.. ., •••• 000 ••• "0 1.500

Este epígrafe faculta para prestar el 'servicio de peluqueria.
A este epígrafe le es de aplicación la norma K) o

Epígrafe 9453. Servicios de manicura sin establecimiento
abiertoo

40 %

50 %

50 %
40 %
30 %
25 %
20 %

30 %
20 ~1..o

d) Centros de enseñanza primaria donde el nú
mero de alumnos no exceda de 200.

Las cuotas de los apartados al o b}. según los
casos, se red ucirán·

Má3 de 150 alumi'lOs hasta 200 .
Más de 100 alumnos hasta 150 ..
Más de 50 alumnos hasta 100 .
Mas de 25 alumnos hasta 50
Hasta 25 alumnos

Notas;

l.a Cuando en estos establecimientos exista ré
gimen de media pensión, las cuotas de los aparta
do<¡ anteriores sufrin'tn un recargo del 50 por 100,
y s-í existe régimen de internado }flS citadas cuotas
sufrirán un recargo del 100 por 100.

No es necesario para la aplicación de estos re~

cargos que el régimen de media pensión o internado
sea extensivo a todo; los alumnos, pues bastará la
'existenda de un sale caso.

2. ~ Cuando en los establecimientos clasificados
en los apartados a) y b} de este epígrafe se facili
ten a los alumnos libros o artículos de escritorio.
se tributará además con Jos siguientes porcentajes
de las cuotas correspondientes a la venta de estos
a.d~cr,¡os:

En est.ablecimiento cuya capacidad múxima sea su~

pedor a 1.000 alumnos ... d ••••

En estabIE'~imientGs cuya capacidad máxima sea de
más de 500 ha.sta 1.000 alumnos , "0 .

En establecimientos (u:'u capacidad má:xima sea de
más de 200 [i,;i1m¡..os hasta 500 alumnos .

En los redantes

3. "- No se u",siderarán estable<:imientos de ense
ñanza ni aca0f'mias cuando los servicios se pr8sten
en domicilios parb:uJares y por un solo profesor,

J) Los servidos de custodia y cuidado de niños que 'se
presten a personas obreras y necesitadas aún cuando sea por
retribución, siempre que ésta no exceda del costo de los gas·
tos que originen estos servidos. no devengará:..} cuota por este
epígrafe,

Además, a este epigrafe le son de aplicación las normas G)
y Kl.

450
300
225
150
75

Grupo 50" Enseñanza

SECCION 3.a ARTESANIA

(No existe actividad tarifada)

SECCION La INDUSTRIA EXTRACTIVA

(No existe actividad tarifada)

SE;CC1QN 2." FABRICACION

(No existe actividad tarifada)

Cuota de:

En Madrid y Barcelona -. , .
En poblaciones de más de 100.000 habitantes
En poblaciones de 50.001 hasta 100.000 habi:;antes
En poblaciones de 20.000 hasta 50.000 habitantes
En las restantes o : o " ••••••

A este epígrafe le os de aplicación la norma K).

(No existe actividad tarifada)

Grupo 60" Balnearios, ~años y establecimientos de
hospitalización y asistencia médica

SECCION l.~ INDUSTRIA EXTRACTlVA

(No existe actividad tarifada)

SECCION 2.~ FABRICACION

(No existe actividad tarifada)

SECCION 3.a ARTESANIA

(No existe actividad tarifada)

SECCION S."- SERVICIOS

Epigrafe 965J,-Bnlr.eados y 8stablecimientos de baños.

SECClON 4." COMERCiO

2.340
1.872
1.404

935
702

(No existe actividad tarifada)

SECCION 4," COMERCIO

SECCION 5," SERVICIOS

Epígrafe 9551.-Establecimientos o academias para la en:;e
ñanza y preparación dE: carreras; de profesiones especlales,
como la de chóferes, aviadores, etc.; gimnasia. equitacíón. es
grima, baile, etc.; y los llamados «Jardines de Infancja~,

al Con más de un profesor, contándose como t~l
el director o jefe del establecimiento.

Cuota irreducible de:

En Madrid y Barcelona
En poblaciones. que excedan de 40.000 habitantes
En las de 20.001 a 40.000 habitantes o ••

En las de 10.001 a 20.000 habitantes ...
En las restantes .. , ,., .. , 'o .... po 00' ...

b) Con un solo profesor, incluyéndose al director.

Cuota irreducible de:

En Madrid y Barcelona _'0 0

En poblaciones que excedan de 40.000 habitantes
En las de 20.001 a 40.000 habitantes
En las de 10.001 a 20.000 habitantes
En las restantes , .. o ••• ., 'o, oo. o ..

e) Custodia y cuidado de nh'io~ en los llamados

..Jardines de Infancia».

Cuota irreducible de:

En Madrid y Barcelona .,. Oo. o •• Oo. 000 o "0

En poblaciones de más de 100.000 habitantes 'o, ...

En poblaciones de más de 50.000 hasta 100.000 habi-
tantes "0 o o .. oo '0' •••

En las restantes o•• o •• O" oo••oo oo•••• o.. • .....

1.404
1.170

936
702
594

3.000
2.250

900
8ClO

a) Establecimientos en los qUe SB suministran
aguas minerales. o medicinales en la forma terapéu
tica que sea predsa, sin la. obligación de tributar
por los ·aparatos o utensilios necesarios al efecto,
como baños, inhaladores, duchas. etco

Cuota irreducible de:

1) Los qtlB durante la temporada de un año tengan
hasta 500 concurrentes ,..... '" ...

Más la cuota complementaria de 57 pesetas por
cada 10 o fracción de 10 concurrentes que excedan
de 200.

2) Los que en igual tiempo tengan 501 a 1.000 con-
currentes " ,.. oo " '" .

Más la cuota complementaria de 60 pesetas por
cada 10 o fracción de la concurrentes que excedan
de 500.

1.170

2.934
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3) tos que en igual tiempo tengan de 1.001 a 2.000
concurrentes 'o. o •• o •• o •• o,. O" O" ••• o "

Más la cuota complementaria de 90 pesetas por
cada 10 o fracción de 10 concurrentes que excedan
de LoDe.

e.432
Cuota. irreducible de:

Por cada una de las pilas, tinas, bañeras o apa
ratos que se empleen par baños comunes, rusos, de
vapor o de cualquier otra clase. y para inhalaciones,
pulverizaciones, etc.

9,42
6,30
3.12

114

234
186
126
72

1.800
1.200

750
450

Y Kl.

Epígrafe 9852.~Establccimientos de hospitalización y asis
tencia médica y manicomios.

a} Establecimientos de hospitalización y asisten
cia médica.

Por cada cama o instalación para un enfermo

En poblaciones de más de 100.000 habitantes
En las de más de 50.000 a 100.000 habitantes .
En las de más de 20.000 a 50.000 habitantes .
En las restantes " ,.. » .

A este epigrafe le son de aplicación las normas G)

g) Servicios en establecimientos de baños flotan
tes o fijos en los ríos o en sus ribera.s, y en el mar
o en sus playas.

Cuota irreducible de:

Por cada departamento de capacidad hasta tres per-
sonas ,..." ... ... ... .., ... ... ... ... 93

Por cada uno de mayor capaci~ad ... ... ... 165

11) Alquiler de quitasoles, toldos, hamacas, trajes
de baño y demás artículos que se empleen en las
playas, orillas de los ríos y piscinas.

Cuota irreducible de;
-~

b) Manicomios o establecimientos análogos para
el tratamiento de enfermedades mentales.

Por cada cama o im,talación para los enfermos ... 42

Cuando en los establecimientos del apartado a) se presten
los servicios de hospedaje y alimentación a personas que no
sean los propios enfermos se tributará además, como actividad
complementaria, con el 50 por 100 de la cuota correspondiente
del epígrafe de hostelería.

J) Los servicios de asistencia o tratamiento de enfermeda~

úes que se presten en los establecimientos comprendidos en
este epígrafe con absoluta gratuídad para los acogidos no de
vengarán cuota alguna,

Igualmente no estarán sujetos al pago de las cuotas de este
epígrafe los servicios que se presten por accidentes de trabajo
exclusivamente por las Compañías aseguradoras.

Esta exención podrá ser total o parcial, según que la asis
tencia gratuita corresponda a todas o parte de las camas o
instalaciones para enfermos.

Además, a este epígrafe le son de aplicación las normas
G) y K).

Epigrafe 9653.-Servicios de pompas funebres por los que
se encargan de las diligencias necesarias para. el depósito,
conducción y enterramiento de los cadáveres y celebración d.e
funerales, suministrándose los efectos fúnebres necesarios a dI
chos fines.

e) Banos en e:,lanque5 o piscinas de agua dulce
o de mar.

Cuota irreducible de:

Por cada metro cuadrado de superficie del es
tanque o piscina;

En poblaciones de más de 40.000 habitantes
En las de 20.000 a 40.000 habitantes
En las restantes .. , ..

f) Servicios de casetas,' barracas, etc., en las
riberas de los ríos o en las orillas del mar, que sir
van para desnudarse y vestirse los bañistas.

Cuota irreducible de;

Por departamento de capacidad hasta tres perso-
nas .. , .H 72

Por cada uno de mayor capacidad 144

En Madrid y Barcelona ,.. ... ." ... ... ',.. ... ... ...
En poblaciones de más de 40.000 habitantes ...
En las de más de 20.000 ha5ta 40.000 habitantes
En las rest.antos .

294
234
186
126

1.164

31.590

49.140

15,792

Notas,

4) Los que en igual tü'mpo tengan de 2,001 a 3.500
concurrentes ." '" ... ... .'> ,_, ... o •• ".

Más la cuota complementaria de 96 pesetas por
cada 10 o fraccÍón de 10 concurrentes que excedan
de 2.000.

5) Los que en igual tiempo tengan de 3.501 a 5.000
concurrentes .... o., ••• ... o" ••••• , o •• o •••••

Más la cuota complementaria de 114 pesela¡=¡ por
cada 10 o fracción de 10 concurrentes que excedan
de 3.500.

6} Los que en igual tiempo tengan5.001 o más con
currentes .«

Mas 132 pesetas por cada 10 o fracción de 10 con
currentes que excedan de 5,000,

1.fi Los establecimientos de esta clase que no
tengan fonda ni den hospedaje pagarán el 50 por
lOO de la cuota que les corresponda de la escala
que antecede, no siendo de aplicación esta reducción
en el caso de que se preste algunos de los servicios
indicados, aun cuando lo sea en forma parciaL

2." Cuando en una misma localidad haya varios
edificios en los que se tomen o administren las aguas
y aún cuando estén bajo una sola dirección facul
tativa, las cuotas serán ta.,ntas como sean los edifi
cios, graduadas según sean Sl.lS condiciones y la
concurrencia que acuda a cada uno.

3.11. Los hoteles, fondas u hosterías y casas de
huéspedes de las localidades donde existan estable~

cimientos balnearios de esta clase y los situados en
otras inmediatas y que sean independientes de los
mismos establecimientos. esto es, a los que puedan
concurrir huéspedes que no lo sean a su vez del es
tablecitniento balneario, pagarát:l por cuota irredu
cible el SO por lOO de la cantidad que según la an·
terior escala corresponda al número de huéspedes
que hayan concurrido al hotel o fonda, siempre que
dicha cuota no sea inferior a la que normalmente
les corresponda por la actividad de h05teleria.

4. a Debiendo ser ht base reguladora de esta con
tribución el número de concurrentes, y no pudiendo
ser conocido de antemano el correspondiente al pri
mer año o parto de él, S8 fijará una base contribu
tiva conforme a la declaración del interesado en el
parte de alta reglamentario al dar principio a_ la
industria, teniendo la obligación, al terminar el año
natural, de presentar a la Administración de Tribu
tos de la provincia, den{ro de los cinco días siguien
tes a su terminación, una declaración jurada con
arreglo a los datos contenidos en los libros del es
tablecimiento, que servirá de base para la rectifi
cación en alta o baja que corresponda, sin perjuicio
de la 'comprobación posterior.

b} Estanques o dep6sitos de aguas minerales o
medicinales, que no tengan estahlecimiento.

Cuota irreducible por cada uno de

c) Baños de agua dulce o de mar que se den
durante todo el año.

Cuota irreducible de,

Por cada una de las pilas, tinas, bal'leras o apa
ratos que se empleen para baños comunes, rusos.
de vapor o de cualquier otra clase, y para inhala
ciones, pulverizaciones, etc.

En Madrid y Barcelona
En poblaciones de más de 40.000 habitantes
En las de más de 20.000 a 40.000 habita.ntes
En las restan tes

d) Baños de agua dulce o de mar, que se den
solamente por temporada.
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Cuota de:
En Madrid y Barcelona .,. o., O" o ..
En poblaciones de más de 30,000 habitantes
En las restantes poblaciones o •• o •• o .

A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl

Grupo 7." Banca y seguros

SECCION t.a INDUSTRIA EXTRACTIVA

(No existe actividad tarifada)

5ECCION 2!l FABRICACION

(No existe actividad tarifada)

6.528
2.634
1.308

Y K).

de artículos procedentes de industriales o comercian
tes debidamente matriculados, pero sin poder adqui
rir ni almacenar los artiCl,.llos por la persona que
presta el servicio.

Cuota de:

En "Madrid Y Barcelona ......
En las' demas capitales de provincia
En las restantes poblaciones .

el Operaciones financíeras realizadas por par
ticulares o sociedades que, sin tener la consideración
de Banco, banquero o Caja de Ahorros. facilitan
imposiciones, inversiones, etc.

9.360
J.020
5.148

Epígrafe 9752.-Seguros, reaseguros y capitalización.
al Seguros en estE'blecimien tos centrales.

JJ No devengarán cuota por este epígrafe las operaciones
que realice el Instituto Nacional de Previsión y los Bancos
Agrícolas que, dedicándose a las operaciones comprendidas en
el artículo 212 del Código de Comercio, o sea a préstamos
garantías y otras operacíones similares, tU~lieran por objeto la
mejora o el saneamiento de terrenos. y el desarrollo de la
agricultura, hayan sido considerados o se consideren exceptua
dos por el Gobierno.

Cesará la exención en cuanto dichos Bancos dejen de aj us
tarse a las prescripciones que para ellos establece el Código
de Comercio o simultaneen las operaciones que les son propias
con otras no compnmdidas en el 'citado artículo del referido
Código.

Ademas, a este epigrafe le es de aplícación la norma KL

SECCION a.a ARTESANIA

(No existe actividad tarifada)

SECCIQN 4." COMERCIO

(No existe actlvidad tarifada)

~ECCION 5." SERVICIOS

Epigrafe 9751.-0peraciones banc~rias en general de prés-
tamo y otras financieras.

al B(mcos o banqueros, considerándose como ta
les los que, de acuerdo con la Legislación de Ordena
ción Bancaria, realizan las operaciones propias de
los mismos.

Por cada establecimiento o local donde se efec
túen todas o algunas de las operacíones indicadas.

Cuota de:

Cuota de 22,500

el Reaseguros

b) En establecimiento u oficinas, cualquiera· que
sea su denominación y en los que concurran al
gunas de las síguientes circunstancias:

Emisión de pólizas o que exista personal incluido
en la plflntilla laboral de la Compunía.

Cuot.a de

9.000

27.000

45.000

9000

45.000

45,000

180.000
45.000
45.000

Cuota de:

De todas clases ...
De vfda y accidentes individuales " .
MUl'itimos y de transportes
Accidentes de trabajo y demas laborales obliga-
torios '" ..
Incendios, roturas, robo y demás seguros de da
i'íos y perjuicios en cosas y propiedades .. , ."
De responsabilidad civil y automóviles en gene-
ral .., , .
Esterramiento, enfermedad y asistencia sanita-
ria " , '" _ .
Enterramiento, enfermedad y asistencia sanita
ria, con las limitaciones que señala el apartado
al del articule 6." de la 'Ley de Seguros ......
La miSma actividad del número 7. con las limi
taciones del 'párrafo 1." del apartado bl del ar
ticulo 6:' de la Ley de Seguros ...
Otras modalidades de seguros no comprendidas

en los números anteriores ...

54,000
37.440

1)

27.000 2)

21.5011
3)

4)

19.500
15.984 5)

11.058
8.610 6)

5.532
7)3.684

8)

g)

10)

En Madrid y Barcelon~ '" ,..
En Bilbao .
En Cádiz, Cartagena, Málaga, San Sebastián, Sevi-

lla y Grao-Valencia .
En Alicante, Almería, La Coruña y Santander .
En Tarragona y poblaciones de más de 30.000 habi-

tantes '" , '" .
En las de más de 20.000 a 30.000 habitantes
En las de más de 16.000 a ZO.OOO habitantes
En las de más de 10.000 a 16.000 habitantes
En las de más de 5.000 a 10.000 habitantes
En las restantes .p. . .

b} PréStamos de dinero en establecimientos abier
tos al público o en otra forma, con la garantia de va
lores del Estado, sueldos personales o por escritura
púbUca que no sea hipotecaria; juicios llamados
.convenidos.... pagarés y recibos, aunque no se acre
dite que se verüican con interés. así como la con
tratación de préstamos sobre alhajas, prendas, mue
bles u otros efectos. y cualesquiera otros que con
distintos nombres, tal como el de compraventa con
pacto de retro, equivalga sustancialmente al présta
mo sobre prenda, a tal efecto autorizado por el Re
glamento de 12 de junio de 1909, pero sin poder
vender otros efectos que los recibidos en prenda,
cumpliendo las formalidades de venta exclusivamen
te en subasta, en la :"orma que dispone el articulo 28
del citado Reglamento y' sin la facultad para la
venta de alhajas.

Cuota irreducible de:

En Madrid Y Barcelona ...... ., .. -> ,,.

En las demás poblaciones que excedan de 40.000
habitantes , . , ...

En las de más de 20.000 a 40.000 habitantes
En las de más de 10.000 a 20.000 habitantes
En las restantes

9.438
6.960
4,632
2.844

Cuota de:

En establecimiüntos centrales

Se tributará con el siguiente porcentaje de las
cuotas de Jos apartados anteriores cuando la recau
dación anual de primas de cada compal1ía sea de:

45.000

el Préstamos de granos, caldos o frutos.

Cuota irreducible de:

En poblaciones de más de 8.000 habitantes ...
En las restantes ...' .

d} Servicios que se prestan por sociedades o
particulares. y por el procedimiento de cupones, bo
noa u otros medios análogos, bien garantizando la
operación o concediendo descuentos. para fa:c:ilitar,
para uso de particulares. la adquisición al de~aU

2.952
2,220

Hasta 1.000.000 '" . ..
De--más de 1.000.000 a 3.000.000
De más de 3.000.00 a 10.000.000
De más de 10.000.000 a 50.000.000
De más de 50.000.000 a 150.000.000
De más de 150.000.000 a 250.000.000
De mas de 250.000.000 ..

Notas:

l.Q Las Compañías de Seguros podran aceptar
reaseguroS' sin pago de otra cuota, en los ramos en

25 %
50 %
75 %

100 %
125 %
1.50 %
200 %
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En las de m':\s de 150.000 a 200.000 habitantes 185,000
En Jas de mús de 100,000 a 150.000 habitantes 150.000
En las de más de 50.000 a 100,000 habitantes 105.000
En las de m~s de 40.OCO a 50.000 hr..bitantes 75.000
En las de mús de ::lO.OCO a 40.000 habitantes 60,000

Se tributará eOll eJ siguiente porcentaje de las
cuotas antE'dcres cuando la copacidad total de la sa-
Ja sea de:

que practiquen el seguro directo. Sí aceptasen rease
guros de otres ramos, pagarán ademas la cuota del
apartado eJ.

2.a Cuando dispongan de sanatorios para aten
der exclusivamente a sus asegurados pagarán el SO
por 100 de la cuota del epígrafe correspondiente a eE
tas actividades.

el Operaciones de ahorres y capitaJiznc1ón:

En estahlecimientos centrales ., o,. o .

En delegaciones y subdelegaciones ... _.. -o- .
A este epígrafe le es de aplicación la norma K),

Grupo B." Espectáculos y diversiones

SECUON v INDUSTRIA EX:lRAC11 VA

(No existe actividad tarifada)

SECCION 2}' FADRlCACION

{No existe actividad tarifada}

SECCION 3" ARTESANIA

22.500
3.750

Mús de ] .800 hasta 2.000 iocalídades ...
Mas de 1.eon hasta 1.800 localidades
Más de 1.400 hasta 1.600 localidades
Más de 1.200 hasta 1.400 localidades
Más de 1.000 hasta 1.200 localidades
Mas de 800 hasta 1.000 localidades .
Más de 600 hasta 800 localidades , •.•. ,.
Sin exceder de 600 localidades ." , .

2} En salas de reestreno, sea cualquiera el nú
mero de funciones que se celebl·en durante ~l año.

Se tributará con el siguiente porcentaje de las
cuotas señaladas en el nümero, anterior:

90 %
80%
70 %
60 %
50 %
40 %

30 %
20 %

Epigrafe 9B3L-Decüracíol1C"s escénicas.

Cuota de clase:

Primer reest.reno
Segundo reestreno
Tercer reestreno y restantes , , ..

50 %
40 %
30 %

SECCION i.n COMERCIO

Epígrafe' 9841.::- Producción y venta de películas o cintas
cinemat9gráficas de largo o reducido metraje.

Cuando los contribuyentes compren.jidos en este epígrafe
realicen los trabajos a que el mismo se refiere fuera del taller
o estudio vendrán obligados a satisfacer ademas una patente de
cuantía igual a la cuota señalada en este epígrafe.

Sin embargo, no vendrán obligados a satisfacer esta paten
te cuando las obras realizadas en el estudio sean montadas
fuera de él.

A este epígrafe le son de aplicación las normas G) y K).

Por cada estudio o local de tntbajo s.' Cuando la cb:paciddd total de la sala no exceda de
2.000 localidades, se aplicará la reducción indicada
en el númEro anteri.or.

Cutfl1do Jos espectáculos comprendidos en este nú
mero comiencen aniús de la", tres de la tarde, se con
siderarán, en todo caso, como espectaculos celebra
dos en salas de priri,er reestreno.

3} En poblaciones que no excedan de 30.000 ha
bitantes, en salas de estreno o reestreno. indistinta
mente, sea cualquiera el númoro de funciones' que se
celebren durante el a110.

Cuando la capacidad total. de la sala exceda de
1.500 localídades:

22.500
19.500
16.500
13.500

9.000
2.250
1.500

75 %
60 %
45%
30%
20%
15 %

Cuanuo. en una misma sala no se dé espectáculo
cinematografico ni otro que le sustituya más de tres
días a la semana, las cuotas correspondientes se re~

duciran al 50 por 100.

Se tributará, con cuota irreducible, con el 25 por
100 de las cuotas que corresponden a las salas de ter
cer reestreno. '

Cuando se emplee el sistema de moto-cine. se con~

slderarán dos localidades por cada coche automóvil.

el Opera. zarzuela,' drama, comedia, sainete
circo permanente. variedades (cuando· se den en ]o~

cales donde no se puede bailar ni .consumirJ, opereta
revista. conciertos de musica sinfónica, de cámara.
coral y solistas y demás espectáculos teatrales que
no estén clasificados expresamente en otres epígra
fes o apartados:

I) Opera, zarzuela, drama, comedia, sainete,
circo permanente y demás espectáculos teatrales que
no estén clasificados expresamente en otros epígra~

fes o apartados.

bl Cinematógrafos al aire libre.

Má$ de 1.250 hasta 1.500 localidades
Mas de 1.000 hasta 1.250 localidades
Más de 750 hasta 1.000 localidades
Más de 500 hasta 750 localidades '"
Más de 300 hasta 500 localidades .
Sin exceder de 300 localidades

Por cada sala cuota prorrateable de:
En poblaciones de más de 20.000 habitantes a 30.000
En las de más de_ 15.000 a 20.000 habitantes
En las de más de 10,000 a 15.000 habitantes .
En las de más de 5.000 a 10.000 habitantes ,.•
En las' de mas de 3000 a 5.000 habitantes '" .
En las de más de 2.000 a 3.000 habitantes .
En las restantes poblaciones , _

Se tributará con el siguiente porcentaje de las
cuotas, anteriores cuando la capacidad total del local
o sala sea de:

7.020

3.900

5.850

3.000

2.400

270.000
210.000
195.000
180,000

aJ Producción de películas o cíntas cínematogni·
ficas en cualquier punto:

1) De largo metraje.
Cuota de patente de ."

2) De reduddo metraje.
Cuota de patente de ...

Este apartado faculta· para la venta, reproduc
ción y alquiler de las peliculas producid$s.

bl Distribución y venta de películas cinemato
gráficas.

1) Por distrib'uidoras nacionales.
Cuota de patente de ...

2J Por distribuidoras regionales.
Cuota de patente de ...

3) Por distribuidoras de zona.

Cuota de patent.e de

Este apartado faculta para el alquiler de las películas.
A este epígrafe le son de aplicación las normas G), H). n,

Kl y LL

Eptgrafe 985L-Cinematógrafos. operetas, revistas. ópera,
zarzuela, drama, comedia y sainete; conferencias. charlas y
otros festivales litenlrios, artisticos o musicales, de la misma
significación e import.ancla; conciertos de música sinfónica, de
cámara y coral y de solistas. '

al Cinematógrafos:

1) En salas de estreno, sea cualquiera el núme~

ro de funciones que se celebren durante el año
Cuando la capacidad total del local exceda de 2.000

localidades:

Por cada sala, cuota prorrateable de:

En Madrid y Barcelóna " .......•.•
En poblaciones de mas de 500.000 habitantes •••
En las de más de 300.000 a 500.000 habitantes
En las de más de 200.000 a 300.000 habitantes
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Por cada sala, cuota prorrateable de:

Cuando la capacidad total del local exceda de
1.000 localidades:

En Madrid y Barcelona ..... , '" ... .-._ ... ,_, .
En poblaciones de más de 500.000 habitantes .
En las de mas de 300.000 a 500.000 habitantes
En las de más de 100.000 a 300.000 habitantes
En las de más de 50.000 a 100.000 habitantes
En las de más de 30.000 a 50.000 habitantes
'En las de más de 15.000 a 30.000 habitantes
En las restantes ...

75.000
37.500
30.000
22.500
15.000
12.000
•.000
1.500

d) "Conferencias, charlas y otros festivales litera
ríos, artísticos o musicales de la misma significa
ción e importancia, síempre que no estén expresa
mente comprendidos en otros epígrafes o apartados:

Cuota de:

Por cada uno

el Conciertos de musica sinfónica, de cámara,
coraJ y de solistas.

Cuota de:

750

h) Cinematógrafos en ambulancia en salas des
montables y aforables.

Cuota de patente de

En Madrid y Barcelona ,.. 1.'500
En poblaciones que excedan de 100.000 habitantes 750
En las demás poblacioneé; 450

Notas;

.- Las compañias ambulantes de cómicos, titiriteros y aná
logos, que trabajan al aire libre o en locales que no se hallan
destinados a dar espectáculos, no devengarán cuota por este
epígrafe.

Además, a este epígrafe le son de aplicación las normas
Gl y Kl.

l.a Las funciones de cinematógrafo que no se ce
lebren al aire libre pueden ser sustituidas, sin pago
de otra cuota, por cualquiera de las clases de espec
táculos qUe se sei'ialan en este epígrafe, cuya cuota
está determinada con arreglo a la sala donde se cele
bra. y tenga el carácter de anual.

2." Se considerarán salas de estreno, en er espec
táculo de cinematógrafo, las que tengan tul califica
ción en el Sindicato Nacional del Espectáculo (Gru
po de Exhibición).

3.a Cuando los espectáculos comprendidos en el
apartado d) se organicen por empresarios de 9tros
espectáculos y se celebren en salas por las cuales
han tributado dichos empresarios, no devengarán
cuota alguna.

90
80
70
60

1.170
:375
277

1.500
1.350
1.200
1.050

900
750
600
450
300

de 100.000 habitantes
En Madrid y Barcelona ...
En poblaciones que excedan
En las demás poblaciones _..

Cuota de:

Se tributará con el porcentaje indicado en el
apartado e) cuando la capacidad t.otal de la sala no
exceda de 1.000 localidades.

En Madrid y Barcelona ., .
En poblaciones que excedan de 100.000 habitantes .
En las de más de 50.000 a 100.000 habitantes
En las de más de 30.000 a 50.000 habitantes
En las de más de 20.000 a 30.000 habitantes
En las de más de 15.000 a 20.000 habitantes
En las de más de 10.000 a 15.000 habitantes
En las de más de 5.000 a 10.000 habitantes
En las restantes

fl Conciertos públicos en jardines:

Por cada uno, cuota de:

Por cada uno:

Por cada función:

g) Las funciones de los espectáculos clasificados
en el apartado el de este epígrafe que se celebren al
aire libre.

Cuando la capacidad total de la sala no exceda
de 1.000 localidades la cuota se redu(irá a los si
guientes porc~ntajes:

De más de 800 hasta 1.000 localidades
De más de 600 hasta 800 localidades
De más de 400 hasta 600 localidades
Sin,exceder de 400 localidades o••

90.000
45.000
36.000
27.000
18.000
15.000
7.500
1.500

90 %
75 %
80%
45 %
30 %

75.000
37.500
30.000
22.500
15.000
12.000
6.000
1.500

En Madrid y Barcelona
En poblaciones de más de 500.000 habitantes
En las de más de 300 000 a' 500.000 habitantes
En las de más de 100.000 a 300.000 habitantes
En las de más de 50.000 a 100.000 habitantes
En las de más de 30.000 a SO.OOO habitantes
En las de más de, 15.000 a 30.000 habitantes
En las restantes ...

3) Conciertos de música sinfónica. de cámara,
coral y de solistas.

Por cada sala., cuota prorrateable de:

Cuando la capacidad total del local exceda de
1.000 localidades:

En Madrid y Barcelona ' .
En poblaciones de más de 500.000 habitantes
En las de más de 300.000 a SOo.OOO habitantes
En las de más de 100.00ó a 300.000 habitantes
En las de más de' 50.000 a 100.000 habitantes
En las de más de 30.000 a 50.000 habitantes
En las de más de 15.000 a 30.000 habitantes
En las restantes

Se tributara con el sigwente porcentaje de lás
cuotas de los números anteriores cuando la capaci
dad total de la sala sea de:

Mas de 800 hasta 1.000 localidades
Más de 600 hasta 800 localidades
Más de 400 hasta 600 localidades
Más de 200 hasta 400 localidades
Sin exceder de 200 localidades

Nota: Los espectáculos comprendidos en el nú
mero 2J de este apartado podrán ser sustituidos por
los clasificados en los números 1J y 3) Y éstos entre
sí, sin pago de otra cuota, siempre que se trate de
un mismo local y empresa.

Los contribuyentes clasificados en el número 3)

de este apartado podrán optar por la tributación se
ñalada en el mismo o. por la determinada para cada
espectáculo en el partado el de este epígrafe.

Nota comun a los apartados al, bl y el. Para
determinar el número de habitantes de las poblacio
nes señaladas en los t+es apartados anteriores se
tendrán en cuenta las siguientes normas:

1.& Cuando en un término municipal existan nú
cleos de población (barriadas o arrabales) distan
tes del casco más de 1.000 metros, en línea recta, con
tados desde la última casa de éste a la primera de
aquéllos, a las salas de espectáculos cinematográfi
cos o t.eatrales se les aplicará la cuota correspon
diente a la población de los habitantes del casco o de
la barriadf, o arrabal, según donde se encuentren
situadas.

2.a En el caso de no mediar..la distancia indica
d~en la norma anterior, se tomará la población de
todo el término municipal. '

3. a Si algunos micleos están distantes del casco
más de 1.000 metros, en tanto que a otros no les se
para dicha distancia, estos últimos serán considera
dos como parte integrante del casco.

2) Opereta, revista y variedades, cuando se den
en locales donde no se puede bailar ni consumic

Por cada sala, cuota prorrateable de:

Cuando la capacidad total del local exceda de
1.000 localidades;

\
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Novi-
Toros llos

75.000 33.750
60.000 23.400

52.500 19.500
45.000 16_9.50
41.250 15.000
33.750 13.050
30.000 11.250
62.250 9.450
22.500 7.500
15.000 5.550

Epígrafe 9852,-Corridas de toros y novillos, frontones, circos
ambulantes, carreras de caballos, de galgos, concursoS: hípi
cos y otros espectáculos análogos: fútbol, tenis, polo, hockey,
boxeo y demas deportes no señalados expresamente en otros
epígrafes.

al Corridas de toros y novillos, con picadores.
sean o no permanentes las plazas donde se celebren:

Cuota de:_

FfOntis.

Cuotu irreducible de

90%
60%
70%
60%
50%
40 %

30.000
24.000
18.000
12.000

450

27.000

33
10

33
4

3.750
3.000
2.250

525

3.750

150

10
11

80%
60%
50%
25%

........................

1.500 hasta 2.000 localidades .
1.000 hasta 1.500 localidades .

800 hasta 1.000 localidades .
600 hasta 800 localidades .
400 hasta 800 localidades .
de 100 localidades .

Por cada reunión

De más de
De más de
De más de
De mas de
De más de
Sin exceder

Por cada reunión;

En poblaciones de más de 500.000 habitantes
En las de más de 50.000 a 500.000 habitantes
En las' restantes '" " ,.,

j) Concursos hípicos,

Cuota de:

hl Funciones de volatines, títeres, juegos de ma
no y dein<:is que se les asemejen, cuando se efectúen
en lugares no aforables, cualquiera que sea el núme~
ro de ~unciones y el lugar donde se celebren.

k) Carreras de galgos en recintos cerrados.

Por cada canódromo.

Cuota irreducible de:

En poblaciones de más de 500.000 habitantes ...
En las de' más de 1úO.000 a 500.000 habitantes
En las de' más de 50.000 a 100.000 habitantes ..
En las restantes .

H Carreras' de bicicletas en recintos cerrados,
polo, tenis. hockey, baloncesto y demás deportes y
espectáculos que no se.· señalep. expresamente en
otros eptgrafes o apartados.

Cuota de patente de ..

n Carreras de caballos.

Se tributara. con el siguiente porcentaje .de las
cuotas anteriores cuando .la capacidad del local don
de se celebre sea:

Cuando la capacidad total del local no exceda de
2.000 localidades, la patente se reduciré. a los si·
guientc~ porcentajes:

Longitud en metros
Anchura en metros

gl Circos en ambulancíü, en locales desmonta
bles y aforab10s.

Cuando la capacidad total del local exceda de
2,000 localidades:

Cuota de patente de ».

Altura en lnetros " ", lO••••

Anchura en metros .. ..

Sea cualquiera la población y capacidad de la Sa
la. por cada función:

Cuota de

f) Juegos públicos de pelota, que no se efectúen
en frontone.s cubiertos, por cada triquete.

De más de 1.000 hast.a 1.500 localidades
De más de 500 hasta 1.000 localidades
De más de 300 hasta 500 localidades ..
Sin exceder de 300 localidades ... '" oo. '" lO' .

2) Juego de pelota en frontones cubiertos en los
que actuan únicamente señoritas raquetistas o que
las medidas del campo de juego no excedan de:

Cancha.

Contnl.-Cancha

Longitud en met.ros
Anchura en metros

0.8
0.7
0,6

945
750
450
300

1.434
91B

2.700
1.200

3.900
2.700
1.500

Por cada corrida;

Madrid-Plaza MonmneJ"lLaI
Barcelona·Plaza Monumental ..,

Plazas:

De más de 15.000 localidades o., _•••• ,

De más de 12.000 a 15.000 localidades
De más de 10.000 a 12.500 localidades
De más de 8.000 a 10.000 localidades
De más de 6.000 a 8.000 localidades
De más de 5.000 a 6.000 localidades .,..,..... "
De más de 4.000 a 5.000 localidades ... '••. ,•.,.
De menos ge 4.000 localidades .. , ... ,.•.•• '" '"

Cuando, a petición de los empresarios respectivos,
se liquiden. e ingresen las cantidades correspondien
tes a las conidas y novilladas de una temporada
completa, ahtes de dar comienzo el primer espec
táculo de ella. y. siempre que se trate de una misma
plaza y empresa, las cuotas anteriores se reduci
rim por aplicación de los siguientes coeficientes:

Más de una cordda hasta cinco
Más de cinco corridas hasta veinticinco ..
Más de veinticinco corridas '" .. ... , .

Nota: Los coeficientes se aplicaran sumando el
número de las corridas de toros y las de novillos de
una misma temporada taurina.

En el caso de que el número de corridas celebra
das o a celebrar por un mismo empresario exceda
del de las declaradas en un principio para la tempo
rada, el exceso no será objeto de la aplicación del
coeficiente, aún cuando el ingreso de las cantidades
correspondientes a las corridas que constituyan di
cho exceso se anticipe.

bJ Corridas de novillos y becerros, sin picado
res, en plazas permanenles:

Cuota:

Por cada corrida:

En plazs de más de 15.000 localidades ...
En las de más de 10.000 a 15.000 localidades
En las restantes , <O .

cl Corridas de novillos o bécerros, sin picado
res, en plazas no permanentes.
Cuota de:

Por cada corrida.

En poblaciones de más de 30.000 habitantes ...... ,..
En las dernas poblaciones

dJ Corridas de vacas, sea cualquiera la plaza en
que se celebren.

Cuota de:

Por cada corrida.

En las capitales de provincia
En las demás poblaciones

1) En general:

Por cada función.

Cuota de:

Cuando la capacidad total del local exceda de
1.500 localidades:

En poblaciones de más de 100.000 habitantes .. ,
En las de mas de 50.000 a ioo.OOO habitantes ...
En las de más de 20.000 a 50.000 habitantes •••
En las restantes ...... '" 'H ••••••••• 'H ••• H, ••• OO••••

el Juego de pelota en fronlones cubiertos.
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1) Carreras de bicidetas:

Cuota de:

Por cada reunión o sesión:

Epígrafe 9853.-Variedades y bailes.

al Variedades en locales en que se puden servir
consumiciones o bailar.

Cuota de:

J) No devengarán cuota por este epígrafe los partidos de
fútbol, polo, tenis, hockey y similares que no se celebren en
campos o recintos cerrados o cercadós.

Además, a. este epígrafe le son de aplicación las normas G)
y KJ.

En Madrid y Barcelona '" .
En poblaciones de más de 10.000 habitantes ,_, ...
En las de más de 50.000 a 100.000 habitantes ,..
En las de más de 20.000 a 50.000 habitantes
En las restantes ... ... ... o.. o., o.. ... ~.. ... ...._, ...

2) Polo. tenis, hockey, baloncesto, balonmano y
demás deportes y espectáculos que no se señalen
en otros apartados.

Cuota de:

Por cada reunión o sesión, bien se celebren en la
misma un solo espectáculo o varios de los señalados
en est,e número;

En poblaciones de más de 100.000 habitantes
En las de más de 50.000 a 100.000 habitantes
En las restantes .. , ." ' .. o •• OH •• ,

m) Fútbol.

Cuota de:

Por cada partido:

1) Internacionales, en campeonatos oficíales.

Cuando la capacidad total del campo de futbol
sea de:

Más de 100.000 localidades ." oo, ,.

Más de 75.000 a loo.OCO localidades .
Más de 50.000 a 75.000 localidadeS' '" . .
Más de 25.000 a 50.000 localidades
Más de 15.000 a 25.000 localidades ... ... ..• •.....
Más de 10.000 a 15.000 localidades .........•..
Más de 5.000 a 10.000 localidades ... ... ...
Sin exceder de 5.000 localidades

2) Internacionales amistosos.

La cuota será la conespondiente, según la escaia'
anterior, reducida a un 25 por IDO,

3} Encuentros de equipos de Primera División,
en campeonatos oficiales. .

La cuota será la correspondiente, según la esca
la del número 1), reducida a tin 80 por 100.

4} Encuentros de equipos de Segunda División.
en campeonatos oficiales.

La cuota será la concspondiente, según la escala
del número 1, reduclda'a un 20 por 100.

S} Encuentros de equipos de Tercera DivisiÓn y
de categorías inferiores, en campeonatos oficiales.

La cuota sera la de la escala señalada en el nÚ 4

mero ll. reducida al 5 por 100.
6) Encuentros amistosos entre equipos nadona

les, sea cualquiera la categoría de los mismos.

La cuota será el 2 por 100 de la escala del núme
ro 1).

Nota.-Cuando se celebren camp80natos oficlales
de fútbol 'en los que intervengan en un mismo en
cUentro equipos clasificados en categorías distintas,
la cuota será la correspondiente al de categoria
mayor.

nJ Espectáculos de boxeo y lucha, sea cualquiera
el número de funciones y el lugar donde se celebren.
Cuota de patente de .

o) Riñas de gallos y otros animales.
Cuota de patente de '" .

3.900
2.250
1.500

900
600

300
225
150

75.000
67.500
60.000
52.500
37.500
22.500
15.000
7.500

6.000

9.000

Por cada día en que se celebre espectáculo:

Cu~ndo la capacidad total de la sala exceda de
1.000 localidados.

En Madríd y Barcelona > ,..

En poblaciones de más de 200,000 habitantes .....•
En las de más de 100.000 a 200.000 habitantes ...
En las de más de 50.000 a 100.000 habitantes
En las de más de'25.000 a 50.000 habitantes .
En las restantes < •••••• , .

Se tributará con el siguiente porc.ntaje de las
cuotas señaladas en este apartado cuando la capaci~

dad total del local o sala sea de:

Más de 750 hasta 1.000 localidades ...
Más de 600 hasta 750 lOcalidades
Mas de 500 hasta 800 localidades
Más de 400 hasta 500 localidades
Más de 300 hasta 400 loca.lidades
Más de 250 hasta 300 localidades
Más de 200 hasta 200 localidades
Más de 150 hasta 200 localidad~s

Más de 100 hasta 150 localidades
Sin exceder de 100 localidades ...

b) Bailes, con o sin precio de entrada, en los que
la consumición sea obligatoria.

Cuota de:

Por cada -día en que se celebre espectáculo:

En Madrid y Barcelona .. . > •••

En poblac~anes de más de 200.000 habitantes ...
En poblaciones de más de 100.000 a 200.000 habitan·

tes . .
En las de más de 50.000 a 100.000 habitantes ,..
En las de más de 25.000 a 50.000 habitantes
En las restantes ..

cl Bailes con precio de entrada en los que
la consumición no sea obligatoria.

Cuota de,

Por cada dia en que se colebre espectáculo:

En ~'Íadrid y Barcelona .. ..
En poblaciones de más de 200.000 habitantes ..
En las de más de 100.000 a 200.000 habitantes ..•...
En las de más de 50.000 a 100.000 habitantes
En las de más de 25.000 a 50.000 habitantes
En las restantes ... ,.....

d) Bailes con precio de entrada en los que no
existe cDnsumición.

Cuota de,

Por Lada día en que se celebre espectáculo:

En Madrid y Ba.rcelona... .. .
En poblaciones de más de 200.000 habitantes ...
En poblaciones de más de 100.000 a 200.000 habitan~

tes .,. . .
En las de más de 50.000 a 100.000 habitantes
En las de más de 25.000 a 50,000 habitantes
En las restantes... ... ... ... ..> ... ..• .•••..

Se tribt;tará con el siguient.e porcentaje de las
cuotas señaladas en los tres apartados inmediata~

mente anteriores cuando la capacidad total del local
o sala sea de:

Más de 750. sin exceder de 1.000 localidades
1viás de 500, sin exceder de 750 local1dades
Más de 400, sin exceder de 500 localidades
Más de 300, sin exceder de 400 localidades
Más de 200, sin exceder de 300 localidades
Más de 100, sin exceder de 200 localidades ...
'Sin exceder de 100 localidades .••••• .•• •.• oO, '"

525
450
412
375
337
262

90 %
80 %
75 %
70 %
65 %
60%
55 %
50%
45 'lb
40 %

300
225

lB7
150
112

90

225
187
150
120
105
75

135
120

105
90
73
ea

80 %
70 %
60 %
50%
40 %
30 %
20%
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Notas;

L~ Para el cómputo del número de días en los que &e
ha celebrado espectáculo se considerará que se trata de un
solo día, aún cuando el espectáculo se prolongue y comprenda
parte de dos días naturales.

2,- Los servicios de bar o restaurante que se presten en
los espectáculos comprendidos en este epígrafe tributarán in
dependientemente con la cuota señalada -a dicho servicio.

A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl y K),

22

235

495

360

525

768

2.340
1.860
1.500
1.155

•

En Madrid y Barcelona
En poblaciones de más do 40.000 habitantes
En las de más de 20.000 a 40.000 habitantes
En las resfante~ .. , '" .., ,., » •• " ...... .0. ,,,,,....

A este epígrafe le es de aplicación la n.orma KJ.

Epigrafe 9857.~Doblaje de películas o cintas cinema'tográ
ficas, siempre que no se efectúe por la propia empresa pro
ductora.

el Funciones de cinematógrafo en barracas o
cajones instalados en las ferias u otros lugares.

Cuota de patente de

Cuando se pueda determinar en ellos el número de
plazas, por cada una, cuota de patente de ,..

Cuando no pueda determinarse el número de plazas
.por cada aparato, cuota de patente de ,..

Silos aparatos que clasifica este apartado Son
movidos mecánicamente, la cuota sufrirá un recargo
del 50 por 100

fl Dinamómetros para medir la fuerza de pre
sión, tracción, torsión, etc.; aparatos automáticos de
vistas y audiciones y otros que se les asemejen, aun
que todos estos aparatos se hallen instalados de for
ma permanente.

Por cada aparato. cuota de patent.e de

g) Tiro de pistola y demás armas de fuego o
automát.icas, aunque se hallen instalados en forma
permanente

Cuota de patente de

hl Tómbolas y rifas autorizadas, siempre que
los objetos que puedan adquirirse por suerte en las
mismas no exceda su valor en el mercado de
5.000 pesetas.

Cuota de patente de 2.400

A este epígrafe le son de aplicación las normas G) y K) o

Epígrafe 9856.-Expedición de billetes de espectáculos pú
blicos cuya venta tenga autorizada la Autoridad gubernativa.

Cuota irreducible dc;

d} Exposición de figuras de cera, o de cua:lquie~
ra otra materla; teatros mecánicos de marionetas,
panoramas y otras curiosidades, sea .cualquiera la
población y la temporada en que se exhiban al pú
blico.

Cuota de patente de

e) COlumpios verticales, giratorios, montañas ru
sas, toboganes, tubos de la risa, laberintos. ferroca·
rriles infantiles y demás aparatos destinados a di
versión,

Nota.-Las tómbolas o rifas autorizadas que se establecen
en ferias y verJ:jenas, y siempre que los objetQs que pueden
adquirirse por" suerte en las mismas no exceda su valor en
el mercado de 5.000 pesetas. no están comprendidas en este
epígrafe,

A este epígrafe le es de aplicación la norma Klo

Eptgrafe 9855.-Espectáculos y juegos propios de ferias y
verbenas. '

al Funciones de cuadros vivos, sea cualquiel-a
la pob.1Jtcíón y temporada en que tengan Jugar.

Cuota de patente de 786

bl Exposición de fIeras y animales raros, sea
cual,quiera la temporada del año y la población en
que se manifiestan.

Cuota de patente de

282
222
132

495

735
540
375
180

::l::lO

6,000
1_200

1.200

;).750

75.000

37.500

15,000
7.500

f) JuegDs de billar, ping-pong; trucos y otros
análogos, sea cualquiera el local e11 que se hallen
establecidos.

Por cada meso., cuota· irreducible de·

En poblaciones de más de 40.000 habitantes
En las de más de 20.000 a 40.000 habitantes
En las de mas de 10,000 a 20.000 habitantes
En las resntantes

Epígrafe 9854.-Jardínes, parq UGS de recreo y juegos.

al Espectáculos o curiosidades, bien naturales
o artificiales, en parques, castillos, etc., en' los que
la entrada a los mismos es mediante precio.

Por cada' parque, castillo, etc.:

Cuota irreducible de ..

Las denominadas "Del Dl'ach~_, en el puerto de
Manacor ...

Las denominadas de "Artá» en el término munici
pal· de Capdepera

Las denominadas de ",Hama'", en el puerto de Ma
nacor

Las restantes

b) Espectáculos, o curiosidades en grutas o
cuevas,

Por cada gruta o cueva:

gl Juegos de naipes, donünó, etc., sea cualquie
ra el local en que se establezcan, sjemp-re que sean
por retribución.

Por cada mesa, cuota irreducible de;

En poblaciones de más de 20.000 habitantes
En las de mas de 10.000 a 20.000 habitantes
En las restantes

hJ De bolos o brochas.

Por cada trinquete o pista de las llama.das .. Boleras
americanas", cuota irreducible de

el Jardines de recreo en los que la entrada es
por precio.

Por cada uno, cuota irreducible de:

En Madrid y Barcelona ,..
En las demás poblaciones

d) EstanqlleS o charcas para p<!tinar sobre hielo.

Por cada uno, cuota irreducible de

el Pistas para patinar; para la practica de tenis,
baloncesto. balonmano-, hockey y para otros depor
tes no especificados en otros epigrates.
Por cada una, cuota irreducible de

Nota.~Cuando estas pistas sean utiiizadas exclu
sivam(mte por los socios, alumnos, empleados o afi
ciorrados de los respectivos clubs, federaciones. aso
ciaciones y empresas propietarias, mediante el pago
de un predo según el tiempo de utilización de las
mismas, las cuotas se bonificarán en un 50 por 100.

il Juegos de billar romano", de los llamados .. fut
bolines.. y demás que se le asemejen.

Porcada mesa o juego, cuota irred~cible de

j1 Tómbolas o juegos autorizados donde por
suerte, mediante el pago de una cantidad. por una
contraseña numerada o nom"inada, pueden adquirirse
objetos que no sean articulas de primera necesidad.

Cuota de patente de " , ~ .

420

15.000

Por cada sflla 3.750

A este epigrafe le es de aplicacinó la norma KJ.

Epígrafe 9858.-Alquiler de estudios y maquin~r1a para la
producción de cintas cinematográ~ica.s.

Por cada 100 metros cuadrados o fracción de los
excenarios 900

Este- epígrafe autoriza para el alquiler de la maquinaria
accesorios necesarios, asi como para la utilización de la ma~
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quinaria fuera de los estudios para rodaje de exteriores o
interiores naturales, pudiendo realizar el doblaje de la película
rodada en el estudio.

A este epígrafe le es de aplicación la norma KJ.

GrupQ 9." Actividades no incluidas en epígrafes anteriores do
estas tarifas que se les asigna cuota provisional

•

DISPONGO,

Artículo primero. Educación General Básica. Enseñanza.
En el año académico mil novecientos setenta' y cuatro-setenta
y cinco se establece, con carácter general, el octavo curso de
fa Educación General Básica, que se desarrollará de acuerdo
con las orientaciones pedagógicas vigentes, completándose con
ello la implantación de este nivel educativo y quedando ex
tinguida, por consíguiente, a partir de dicho curso, la antigua
Enseiianza Primaria.

Artículo segundo. Educación General Básica. Centros.
Uno. Quedan autorizados para impartir el octavo curso de la
Educación General Básica todos los Centres que vengan impar
tiendo o se les autorice a impartir las ensenanzas de este ni
vel y tengan, al menos. una unidad para cada uno de los
cursos de las dos etapas que lo integran.

Dos. Por necesidades de escolarización, podrán también ser
autorizados a impartir el octavo curso los Centros que se
indican a continuación;.J Centros de Educación General Básica cuyo número de
unidades permita, organizar, además de Jos cursos de la pri
mera etapa, los tres cursos de la segunda etapa con carácter
independiente, aun cuando sus aulas estén en dos o más edi·
ficios oel mismo o distinto nive-l.

B) Otros Centros de Educación General Básica no com
pletos, t.eniéndose en cuenta en estos. casos las especiales nor
mas que sobre adscripción, orientación y evaluación de Jos
alumnos se establezcan.

Artículo tercero. Educación General Básica. Profesorado.
Podrán impartir ras enseñanzas correspondientes al octavo
curso de Educación General Básica. en las áreas respectivas,
quienes. cpnforme a las disposiciones vigentes, estén habilita
dos para impartir dichas áreas en los demás cursos de la
segunda etapa, así como los que hayan finalizado las ense
ñanzas del plan de estudios experimental de las Escuelas Uni
vel'sitarias de Formación del Profesorado de. Educación Ce·
nerül Básica.

Articulo cuarto Educación General Básica. Alumnado.
Uno. Al comienzo del próximo curso académico mi! novecien
tos setonta y cuatro-setenta y cinco podrán incorporarse a la
Educación General Básica ;os siguientes alvmnos;

Al Al primer curso, los que cumplan i3:ds atlOS de edad
dentro de! año mil novecientos setenta y cuatro.

E) A los cursos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto,
séptimo y oCtavo, los á'urnnos qUe' en el año académico mil
novecientos setenta y tres-setenta y cuatro hayan seguido lc,;
estudios correspondientes a primero, seguado, tercero, cuarto,
quinto, sexto y séptimo efe la, Educación General Bás-lca,

Dos. Aquellos alumnos que con más de seis aüos dc edad ,¡O

hayan ienido una escolariza.ción normal, por c'Jalquier el"
cunstancia, deberán ser objeto de una exploración inicial que
permita situarles en el curso que por su nivel de formación y
edad les corresponde. Si COlllO resu"'tado de la citada exp1o"
ración se incorporaran a algún Curso inferior al de la et:ad,
serán objeto de una atención es.pecial, ~n orde,l a su posible
promoción.

Articulo quinto Bachil1crato.-~Uno_ En el año académico
mil novecientos setenta y cuatro· setenta y cincu se podrá hacer
por enseñanza oficial, colegiada o libre los cursos quinto y
seldo del Bachillerato General Superior y eexto y séptimo del
Bachille':'fl lo Técnico Superior.

Dos, Por enseñanza libre podrán cursarse el tercero y
cuarto curso del Bachillerato Elemental Unificado y el curso de
transformación de Bachilleres Generales Elementales en Ba"
chilleres Técnicos Elementales, extinguiéndose en la convoca
toria de septiembre del año mil novecientos setenta y cinco el
tercer curso del Bachillerato Elemental Unificado. \

Tres. Los Centros estatales y no estatales de Enseñanza
Media pcdrán establecer enseñanzas de recuperación para los.
alumnos que tengan asignaturas pendientes rle cuarto" curso
de Bachiller Elemental Unificado, en las cordicione"s que el
Ministerio de Educación y Ciencia detel'mine

Cuatro En la convocatoria de septiembre del presente cur
so académico queda extinguido definitivamente el segundo cur
so del Bachillerato Elemental Unificado. A los alumnos que
tengan pendientes asignaturas de dicho curso se les expedirá,
si lo desean, el Certificado de Escolaridad correspondiente, y
podrán real~ar las pruebas de madurez para la obtención del
titulo de Graduado Escolar o las correspondientes al Certifi
cado de Estudios Primarios.

1.050
750
600
300

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

SECCION 5." SERVICJOS

Epígrafe 9951.-Servicios no clasificados y que se incluyen
en este epígrafe con cU'ácter provisional.

En pobÍaciones de más de 100.000 habitantes
En las de más de 50.000 a 100.000 habitantes
En las de más de 25.000 a 50.000 habitantes
En las restantes ., , ,.. . , .

14008 DECRETO 1911/1974, de 11 de julio, sobre oTdena
ción de la Educación General Básica y Bachille
rato eu el al10 academico 1974-75.

El Decreto dos mil cuatrocientos. cincuenta y nueve/mil nove
cientos setenta, de veintidós de agosto, estableció un calendario
para la aplicación de la Reforma Educativa prevista en la Ley
General de Educación, que se ha venido cumpliendo con las
modificaciones que la experiencia ha aconsejado a lo largo
de fus últimos cursos académicos.

De conformidad con lo previsto en dicho Decreto, y to"
mando Como base los resultados de los cursos anteriores,
procede regular la ordenación del próximo año académico mn
novecientos setenta y cuatro-setenta y cinco en los niveles de
Educación General Básica y Bachillerato.

En lo que respecta a la Educación General Básica Se deter
mina la implantación general der octavo curso, con' lo que se
completa la aplicación de la reforma en este nivel educativo y
la consiguiente extinción de la antigua Enseñanza Primari..'l. .

En cuanto al Bachillerato, de acuerdo con el articulo quinto
del Decreto mil tresdentos ochenta/mil novecientos setenta v
dos, de Veinticinco de mayo, se podrán cursar drtrante el añ~

académicO' mü novecientos setenta y cuatro-setenta y cinco los
cursos quiJ).to y sexto por en:::;eñanza oficial, colegiada o libre.
y los cursos tercero y cuarto del Bachillerato Elemental Unifi~
cado por enseñanza libre. No obstante. con el objeto de faci
litar la recuperación de los alumnos. de cuarto curso de Bachille
rato, parece conveniente autorizar a los Centros estatales y
no estatales a seguir impartiendo enseñanza a dichos alumnos.

En BU virtud, de conformidad con el dictamen del Consejo
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en BU reunión del día cinco de julio de mil n'ovecientos setenta
y cuatro.

SECCJON 4." COMERCIO

Epígrafe 9941,-Venta al por mayor de artículos o efectos
no clasificados y que se incluyen en este epígrafe con carác
ter provisional.

Cuota de clase ... 13.!l.

Epígraff 9942.-'(enta al por menor de artículos o efectos
no clasificados y que se incluyen en este epígrafe con carác
ter provisional.

Cuota de clase 13.'

SECCJON 2.a FABRICACIQN

Epigrafe 9921.-Industrias no clasificadas y que se incluyen
en este epígrafe con carácter provisional.

n Hasta cuatro operarios 600
Por cada operario más ... 0.. 150
2) Además, por cada C. V. ..- 300

SECCION 3.a ARTESANIA

Epígrafe 9931.-Industrias no clasificadas y que Se inclu
yen en este eplgrafe con carácter provisional.

Cuota de claS"e i,"


	998
	998(2)
	998(3)
	998(4)
	998(5)
	998(6)
	998(7)
	998(8)
	998(9)
	998(10)
	998(11)
	998(12)
	998(13)
	998(14)
	998(15)
	998(16)
	998(17)

